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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de sismo el 20 de marzo de 2012, en 29 municipios del 
Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4 fracción III, 12 fracción IX, 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de 
los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), 
publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio PE/SP/063/2012, de fecha 21 de marzo de 2012, en cumplimiento al artículo 7 de las 
Reglas Generales, el C. Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, Lic. Angel Aguirre Rivero, solicitó 
al Centro Nacional de prevención de Desastres (CENAPRED) la corroboración del fenómeno natural 
perturbador que acaeció en esa Entidad Federativa, descrito como SISMO DE 7.8º en escala de Richter 
ocurrido el día 20 de marzo de 2012, a las 12:02:09 hrs. con epicentro en 29 km al Sur de la Ciudad de 
Ometepec, Guerrero, con una profundidad de 15 Km., y que afectó a los municipios de Ometepec, Juchitan, 
Marquelia, Igualapa, Xochistlahuaca, Tlacoachistlahuaca, San Luis Acatlan, Cuajinicuilapa, Ayutla de los 
Libres, Florencio Villarreal, San Marcos, Tecoanapa, Azoyú, Copala, Cuautepec, Acatepec, Metlatonoc, 
Malinaltepec, Tlacoapa, Copanatoyac, Cochoapa el Grande, Atlamajalcingo del Monte, Xalpatlahuac, Tlapa de 
Comonfort, Alcozauca de Guerrero, Zapotitlán Tablas, Olinala, Chilpancingo de los Bravo y Quechultenango 
de esa Entidad Federativa. 

Que mediante oficio HOO-D.G./0315/2012, de fecha 21 de marzo de 2012, el CENAPRED emitió su 
opinión técnica al respecto, disponiendo en su parte conducente que, con base en información del Servicio 
Sismológico Nacional (SSN), dependiente del Instituto de Geofísica de la UNAM, el pasado 20 de marzo, a las 
12:02 h, tiempo local, ocurrió un evento sísmico con magnitud 7.4 en la escala Richter, cuyo epicentro fue 
localizado en 16.42° latitud norte y 98.36° longitud oeste, 29 km al sur de Ometepec, Guerrero, con una 
profundidad de 15 km, y de acuerdo con las Reglas de Operación del FONDEN, se corrobora que dicho 
fenómeno sísmico se manifestó en la región que incluye los municipios de Ometepec, Juchitán, Marquelia, 
Igualapa, Xochistlahuaca, Tlacoachistlahuaca, San Luis Acatlán, Cuajinicuilapa, Ayutla de los Libres, Florencio 
Villarreal, San Marcos, Tecoanapa, Azoyú, Copala, Cuautepec, Acatepec, Metlatonoc, Malinaltepec, Tlacoapa, 
Copanatoyac, Cochoapa el Grande, Atlamajalcingo del Monte, Xalpatlahuac, Tlapa de Comonfort, Alcozauca 
de Guerrero, Zapotitlán Tablas, Olinalá, Chilpancingo de los Bravo y Quechultenango del Estado de Guerrero. 

Que con fecha 23 de marzo de 2012, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó 
a cabo la correspondiente sesión de Instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno 
del Estado de Guerrero presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE SISMO 
EL 20 DE MARZO DE 2012 EN 29 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los Municipios de Ometepec, Juchitán, Marquelia, 
Igualapa, Xochistlahuaca, Tlacoachistlahuaca, San Luis Acatlán, Cuajinicuilapa, Ayutla de los Libres, Florencio 
Villarreal, San Marcos, Tecoanapa, Azoyú, Copala, Cuautepec, Acatepec, Metlatónoc, Malinaltepec, Tlacoapa, 
Copanatoyac, Cochoapa el Grande, Atlamajalcingo del Monte, Xalpatláhuac, Tlapa de Comonfort, Alcozauca 
de Guerrero, Zapotitlán Tablas, Olinalá, Chilpancingo de los Bravo y Quechultenango del Estado de Guerrero, 
por la ocurrencia de sismo el 20 de marzo de 2012. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil, y las Reglas 
Generales. 
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Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

Los recursos que se autoricen con cargo al FONDEN por virtud de la presente Declaratoria de Desastre 
Natural, resultan completamente ajenos a los procesos electorales o a los partidos políticos, y tendrán como 
finalidad exclusiva la realización de las acciones conducentes y necesarias para la reconstrucción de la 
infraestructura pública y, en su caso, del sector vivienda afectados por el fenómeno natural perturbador antes 
descrito, quedando prohibida su utilización con fines partidistas, electorales, o aquellos distintos a la pronta y 
efectiva respuesta ante el Desastre Natural. Cualquier contravención a lo anteriormente estipulado será 
sancionada de acuerdo a la normatividad aplicable por conducto de las autoridades competentes. 

México, Distrito Federal, a 23 de marzo de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura Gurza Jaidar.- 
Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de sismo el 20 de marzo de 2012, en 27 municipios del 
Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4 fracción III, 12 fracción IX, 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de 
los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), 
publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio IEPC/DG/JUR/01, de fecha 22 de marzo de 2012, cumplimiento al artículo 7 de las 
Reglas Generales, el C.P.A. Jesús Martínez Álvarez. Secretario General de gobierno del Estado de Oaxaca, 
solicitó al Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) la corroboración del fenómeno natural 
perturbador que acaeció en esa Entidad Federativa, descrito como sismo el 20 de marzo de 2012, y que 
afectó a los municipios de Mártires de Tacubaya, Pinotepa de don Luis, San Agustín Chayuco, San Andres 
Huaxpaltepec, San Antonio Tepetlapa, San José Estancia Grande, San Juan Bautista lo de Soto, San Juan 
Cacahuatepec, San Juan Colorado, San Lorenzo, San Miguel Tlacamama, San Pedro Atoyac, San Pedro 
Jicayan, Santiago lxtayutla, Santa Catarina Mechoacan, Santiago Tapextla, Santiago Llano Grande, Santiago 
Tetepec, Santa Maria Cortijos, Santiago Pinotepa Nacional, San Sebastián Ixcapa, Santiago Jamiltepec, 
Santo Domingo Armenta, Santa Maria Huaxolotitlan, San Pedro Amuzgos, Santa Maria Ipalapa, y Santa Maria 
Zacatepec de esa Entidad Federativa. 

Que mediante oficio HOO-D.G./0324/2012, de fecha 22 de marzo de 2012, el CENAPRED emitió su 
opinión técnica al respecto, disponiendo en su parte conducente que, con base en información del Servicio 
Sismológico Nacional (SSN), dependiente del Instituto de Geofísica de la UNAM, el pasado 20 de marzo, a las 
12:02 h, tiempo local, ocurrió un evento sísmico con magnitud 7.4 en la escala Richter, cuyo epicentro fue 
localizado en 16.42° latitud Norte y 98.36° longitud Oeste, 29 km al sur de Ometepec, Guerrero, con una 
profundidad de 15 km, y de acuerdo con las Reglas de Operación del FONDEN, se corrobora que dicho 
fenómeno sísmico se manifestó en la región que incluye los municipios de Mártires de Tacubaya, Pinotepa de 
Don Luis, San Agustín Chayuco, San Andrés Huaxpaltepec, San Antonio Tepetlapa, San José Estancia 
Grande, San Juan Bautista lo de Soto, San Juan Cacahuatepec, San Juan Colorado, San Lorenzo, San 
Miguel Tlacamama, San Pedro Atoyac, San Pedro Jicayan, Santiago lxtayutla, Santa Catarina Mechoacan, 
Santiago Tapextla, Santiago Llano Grande, Santiago Tetepec, Santa María Cortijos, Santiago Pinotepa 
Nacional, San Sebastián Ixcapa, Santiago Jamiltepec, Santo Domingo Armenta, Santa María Huaxolotitlan, 
San Pedro Amuzgos, Santa María Ipalapa, y Santa Maria Zacatepec del Estado de Oaxaca. 

Que con fecha 23 de marzo de 2012, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó 
a cabo la correspondiente sesión de Instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno 
del Estado de Oaxaca presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 
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Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA 
DE SISMO EL 20 DE MARZO DE 2012, EN 27 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los Municipios de Mártires de Tacubaya, Pinotepa de 
Don Luis, San Agustín Chayuco, San Andrés Huaxpaltepec, San Antonio Tepetlapa, San José Estancia 
Grande, San Juan Bautista Lo de Soto, San Juan Cacahuatepec, San Juan Colorado, San Lorenzo, San 
Miguel Tlacamama, San Pedro Atoyac, San Pedro Jicayán, Santiago lxtayutla, Santa Catarina Mechoacán, 
Santiago Tapextla, Santiago Llano Grande, Santiago Tetepec, Santa María Cortijo, Santiago Pinotepa 
Nacional, San Sebastián Ixcapa, Santiago Jamiltepec, Santo Domingo Armenta, Santa María Huazolotitlán, 
San Pedro Amuzgos, Santa María Ipalapa, y Santa María Zacatepec del Estado de Oaxaca, por la ocurrencia 
de sismo el 20 de marzo de 2012. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder 
a los recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y las 
Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

Los recursos que se autoricen con cargo al FONDEN por virtud de la presente Declaratoria de Desastre 
Natural, resultan completamente ajenos a los procesos electorales o a los partidos políticos, y tendrán como 
finalidad exclusiva la realización de las acciones conducentes y necesarias para la reconstrucción de la 
infraestructura pública y, en su caso, del sector vivienda afectados por el fenómeno natural perturbador antes 
descrito, quedando prohibida su utilización con fines partidistas, electorales, o aquellos distintos a la pronta y 
efectiva respuesta ante el Desastre Natural. Cualquier contravención a lo anteriormente estipulado será 
sancionada de acuerdo a la normatividad aplicable por conducto de las autoridades competentes. 

México, Distrito Federal, a 23 de marzo de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura Gurza Jaidar.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION mediante la cual se modifica la autorización otorgada a Corporación Financiera de Occidente, 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, para organizarse y operar como Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio UBVA/105/2011. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 103 fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito y en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el artículo 27 fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 
1. Mediante Resolución 101.-01369 de fecha 4 de noviembre de 2004, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 26 de noviembre de 2004, esta Secretaría autorizó la organización y operación 
de una Sociedad Financiera de Objeto Limitado denominada “Corporación Financiera de Occidente, 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”. Dicha Resolución fue modificada por última 
vez mediante diverso UBVA/076/2010 de fecha 9 de septiembre de 2010, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2010; 

2. Mediante escrito recibido en esta Dependencia el 16 de marzo de 2011, “Corporación Financiera de 
Occidente, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, remitió para aprobación de esta 
Secretaría el Primer Testimonio de la Escritura Pública No. 1,062 del 14 de marzo de 2011, otorgada 
ante la fe del Lic. Hernán Gascón Hernández, Notario Público No. 36, con ejercicio en la Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, en la cual se hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el 16 de diciembre de 2010, en la que esa Sociedad 
Financiera, acordó, entre otros temas: 

 Incrementar su capital social fijo de la cantidad de $68’000,000.00 (SESENTA Y OCHO 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) a la de $123’000,000.00 (CIENTO VEINTITRES 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), mediante el traspaso de $55’000,000.00 (CINCUENTA  
Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

 Derivado del citado incremento de capital, modificar el Artículo Séptimo de sus Estatutos 
Sociales.
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3. Mediante oficio UBVA/DGABV/215/2011 de fecha 23 de marzo de 2011, esta Unidad Administrativa 

aprobó la reforma al Artículo Séptimo de los Estatutos Sociales de “Corporación Financiera de 
Occidente, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, contenida en la Escritura  
Pública No. 1,062; y 

CONSIDERANDO 
1. Que las sociedades financieras de objeto limitado deben contar con el capital mínimo fijo totalmente 

suscrito y pagado determinado por esta Secretaría en la Sexta de “Reglas generales a que deberán 
sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de 
Crédito”, expedidas por esta Secretaría en términos del penúltimo párrafo de dicho artículo; 

2. Que todo incremento o disminución de capital social fijo decretado por las sociedades financieras de 
objeto limitado, debe verse reflejado en el Estatuto de la Sociedad Financiera, cuya modificación 
debe ser sometida a la aprobación de esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos del 
artículo 103, último párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito; 

3. Que la última modificación efectuada a la autorización concedida a Corporación Financiera de 
Occidente, S.A. de CV., Sociedad Financiera de Objeto Limitado” para organizarse y operar, señala 
que su capital fijo sin derecho a retiro es de $68’000,000.00 (SESENTA Y OCHO MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), el que, como consecuencia del último incremento decretado por la sociedad, 
actualmente asciende a la cantidad de $123’000,000.00 (CIENTO VEINTITRES MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.); 

4. Que toda vez que el capital pagado de las sociedades financieras de objeto limitado no constituye 
una constante y puede ser objeto de variaciones, resulta conveniente, en aras de fomentar 
la simplificación administrativa, modificar la autorización otorgada a “Corporación Financiera de 
Occidente, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, a efecto de hacer constar, entre 
otros puntos, el capital mínimo fijo totalmente suscrito y pagado que la Sociedad deberá mantener en 
todo momento, con independencia de las variaciones de capital que determinen sus accionistas; y 

5. Que en virtud de los actos señalados en los Antecedentes 2 y 3 y de las Consideraciones del 
presente oficio, esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público modifica la Autorización a que hace 
referencia el Antecedente 1, mediante la siguiente: 

RESOLUCION 
Se modifica la autorización otorgada a “Corporación Financiera de Occidente, S.A. de C.V., Sociedad 

Financiera de Objeto Limitado”, para quedar íntegramente, en los siguientes términos: 
PRIMERO.- Se autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de objeto 
limitado que se denominará “Corporación Financiera de Occidente, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado”. 
SEGUNDO.- La Sociedad tendrá por objeto captar recursos provenientes de la colocación 
en el mercado de valores de instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores,  
a través de intermediarios debidamente autorizados para ello por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y la obtención de créditos de entidades financieras del país y del 
extranjero en los términos de las disposiciones legales aplicables, así como otorgar créditos 
a la micro, pequeña y mediana empresa. 
TERCERO.- “Corporación Financiera de Occidente, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado”, deberá cumplir en todo momento con el capital mínimo fijo totalmente 
suscrito y pagado que le corresponda, de conformidad con la legislación y regulación que le 
resulte aplicable. 
CUARTO.- El domicilio social de “Corporación Financiera de Occidente, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, es la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
QUINTO.- La presente autorización es por su propia naturaleza, intransmisible. 
SEXTO.- En su organización y operación, “Corporación Financiera de Occidente, S.A.  
de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado” se ajustará a la presente Resolución,  
a las disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, a las Reglas Generales a que 
deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, a las que emita el Banco de México respecto de sus 
operaciones y a las demás que, por su propia naturaleza, le resulten aplicables,  
a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como a toda 
aquella legislación y regulación que en la materia se emita en un futuro. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, a costa de 

“Corporación Financiera de Occidente, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”. 
Atentamente 
México, D.F., a 21 de diciembre de 2011.- El Titular de la Unidad, Juan Manuel Valle Pereña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se destina al servicio del Ayuntamiento del Municipio de Isla Mujeres, la superficie de 
12,701.22 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en avenida 
Circunvalación Aeropuerto número 245, Municipio de Isla Mujeres, Estado de Quintana Roo, con el objeto de que 
la utilice para protección de la tortuga marina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 30 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 12,701.22 m², de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en Av. Circunvalación Aeropuerto No. 245, 
Municipio de Isla Mujeres, Estado de Quintana Roo, la cual se identifica en el plano con clave 
QROO-ZFMT-05-06-2009, de fecha agosto 2009, que cumple con la delimitación oficial con 
clave DD/QROO/2006/02 de fecha diciembre de 2006; que obra en el expediente 1784/QROO/2009 del 
archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción 
técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo; 

Que mediante solicitud de destino recibida el 21 de octubre de 2009, firmada por el Síndico Municipal del 
Ayuntamiento del Municipio de Isla Mujeres, se solicitó se destine al servicio del Ayuntamiento del Municipio 
de Isla Mujeres, la superficie de ubicación descrita en el considerando anterior, con el objeto de que la utilice 
para protección de tortuga marina; 

Que la solicitud a que se refiere el considerando que antecede fue formulada por el C. Arturo Ríos 
Magaña, en su carácter de Síndico Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Isla Mujeres, acreditando tal 
carácter con copia simple de la copia certificada de la constancia de mayoría y validez para síndico municipal 
fechada el 10 de febrero de 2008; expedida por el Secretario General del Ayuntamiento de Isla Mujeres, 
Lic. Manuel Alfonso García García, el 22 de enero de 2009; 

Que mediante oficio No. CUS/026/09 de fecha 10 de septiembre 2009, la Dirección General de Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento del Municipio de Isla Mujeres, emitió constancia con la que se 
acredita la compatibilidad de uso de suelo para la solicitud de destino realizada por el Ayuntamiento del 
Municipio de Isla Mujeres; 

Que mediante Opinión Técnica No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF 1214/10 de fecha 7 de septiembre de 
2010, emitida por la Dirección de Delimitación Padrón e Instrumentos Fiscales y Opinión Técnica 
No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-439/10 de fecha 23 de marzo de 2010, emitida por la Dirección de Manejo 
Integral de Ambientes Costeros; se determinó que la solicitud del Ayuntamiento del Municipio de Isla Mujeres 
cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad vigente, y 

Que en virtud de que el Ayuntamiento del Municipio de Isla Mujeres, conforme al artículo 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ha integrado debidamente la solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Ayuntamiento del Municipio de Isla Mujeres, la superficie 
de 12,701.22 m² de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en Av. Circunvalación 
Aeropuerto No. 245, Municipio de Isla Mujeres, Estado de Quintana Roo, con el objeto de que la utilice para 
protección de la tortuga marina, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre polígono 1: 

V COORDENADAS 
X Y 

PM1 527063.8700 2349367.1100 
PM2 527077.8000 2349343.4600 
V-4 527094.5628 2349321.9910 
V-3 527079.1024 2349309.3030 

ZF-25 527061.3300 2349332.0100 
ZF-26 527048.1700 2349354.7300 

 
Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre polígono 2: 

V COORDENADAS 
X Y 

V-5 527109.2000 2349282.2300 
PM5 527130.6300 2349265.4800 
PM6 527135.6300 2349246.3200 
PM7 527154.9000 2349232.7200 
PM8 527178.1400 2349209.7100 
PM9 527203.2700 2349176.1100 

PM10 527217.0900 2349138.2200 
PM11 527232.8800 2349108.9000 
PM12 527249.7000 2349088.0000 

PM13 527267.4700 2349097.1700 
ZF14 527249.6017 2349120.0050 
ZF15 527235.3800 2349146.4300 
ZF16 527221.0700 2349185.6700 
ZF17 527193.2100 2349222.9300 
ZF18 527167.7900 2349248.1000 
ZF19 527153.1282 2349258.4380 
ZF20 527148.2700 2349277.0700 
ZF21 527122.5600 2349297.1600 
ZF22 527107.2504 2349306.5300 
V-6 527091.7901 2349293.8430 

 
Cuadro de coordenadas de Terrenos Ganados al Mar: 

V COORDENADAS 
X Y 

ZF19 527154.9000 2349232.7200 
ZF20 527135.6300 2349246.3200 
ZF21 527130.6300 2349265.4800 
ZF22 527109.2000 2349282.2300 
V-6 527091.7901 2349293.8430 
V-3 527079.1024 2349309.3030 

ZF25 527061.3300 2349332.0100 
ZF26 527048.1700 2349354.7300 
TGM9 527040.1100 2349348.2800 

TGM10 527052.5000 2349328.4700 
TGM11 527125.8100 2349234.0000 

TGM12 527131.3300 2349233.4800 
TGM13 527132.6000 2349232.5900 
TGM14 527140.6500 2349220.0500 
TGM15 527140.8800 2349218.7400 
TGM16 527139.6500 2349213.0100 
TGM17 527139.7900 2349212.0800 
TGM18 527234.7700 2349080.2900 
ZF14 527249.7000 2349088.0000 
ZF15 527232.8800 2349108.9000 
ZF16 527217.0900 2349138.2200 
ZF17 527203.2700 2349176.1100 
ZF18 527178.1400 2349209.7100 

 
SUPERFICIE TOTAL: 12,701.22 m2 

ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Ayuntamiento del Municipio de Isla 
Mujeres, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimento del objeto señalado en el artículo primero 
del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, motivo por el cual las 
coordenadas de los vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada podrán ser 
modificadas. 

ARTICULO CUARTO.- En caso de que el Ayuntamiento del Municipio de Isla Mujeres, diera a la superficie 
que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas 
sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta última. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de febrero de dos mil doce.-  

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa (Fondo PYME) para el ejercicio fiscal 2012, publicadas el 23 de diciembre de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 43, 75 y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2, 4, 6, 10, 11, 12 y 14 de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 14 del Reglamento de la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 66, 175, 176, 177, 178, 179, 180 
y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4 y 5, fracción XVI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 33 y 34 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, asignó un rubro específico 
de las erogaciones del Ramo Administrativo 10 Economía para el apoyo a las micro, pequeñas y medianas 
empresas, así como recursos al Programa del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
en los conceptos de gasto 4300 Subsidios y Subvenciones y 4600 Aportaciones a Fideicomisos, Mandatos y 
otros análogos, conforme al Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que los programas 
señalados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
estarán sujetos a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se 
realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia; 

Que el 23 de diciembre del 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo mediante el 
cual se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (Fondo PYME) para el ejercicio fiscal 2012”; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, las dependencias que modifiquen sus reglas de operación durante el ejercicio fiscal, deberán 
sujetarse al mismo procedimiento que se establece para su emisión, y 

Que con el objeto de adicionar los conceptos de apoyo b), c), d) y e) que estuvieron vigentes en el 
ejercicio fiscal 2011 para la subcategoría 9 denominada: “Fortalecimiento, acondicionamiento y mantenimiento 
de Centros de Atención Empresarial, Puntos de Venta y comercializadoras que fomenten la competitividad de 
la MIPYMES en materia de comercio exterior” y para la subcategoría 11 denominada: “Promoción”, se expide 
el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO DE APOYO PARA 
LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (FONDO PYME) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, 

PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 23 DE DICIEMBRE DE 2011 

Unico.- Se adicionan a la subcategoría 9 los conceptos de apoyo b), c), d) y e), así como la subcategoría 
11, dentro de la Categoría V denominada Empresas Tractoras, prevista en el Anexo “B” de las Reglas de 
Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo PYME) para el Ejercicio 
Fiscal 2012, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2011, para quedar como se 
aprecia al final del presente instrumento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 14 de marzo de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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ANEXO B 

CATEGORIAS, SUBCATEGORIAS Y CONCEPTOS DEL FONDO PYME Y SUS MONTOS Y 
PORCENTAJES MAXIMOS DE APOYO 

V. Categoría: EMPRESAS TRACTORAS 

Subcategoría Conceptos Hasta un 
monto total 

de 

Hasta un 
porcentaje 
de apoyo 

de 

Restricciones 

1 a 8… 

9. Fortalecimiento, 
acondicionamiento y 
mantenimiento de 
Centros de Atención 
Empresarial, Puntos 
de Venta y 
comercializadoras 
que fomenten la 
competitividad de la 
MIPYMES en materia 
de comercio exterior 

a) Acondicionamiento y 
mantenimiento del espacio físico 
para la instalación de Centros de 
atención empresarial, Puntos de 
Venta y Comercializadoras. 

$2,000,000 80% Por única ocasión para 
el inicio de actividades 

por Centros de 
Atención o Puntos 

de Venta o 
Comercializadoras. En 
caso de mantenimiento 

el apoyo del Fondo 
Pyme no debe superar 

los $500,000 

 b) Equipamiento: Adquisición de 
mobiliario y equipo. 

$1,500,000 80% Por única ocasión para 
el inicio de actividades 

por Centros de 
Atención o Puntos 

de Venta o 
Comercializadoras. En 
caso de mantenimiento 

el apoyo del Fondo 
Pyme no debe superar 

los $500,000 

 c) Adquisición de licencias para el 
uso y aprovechamiento de bancos 
de información en materia de 
comercio exterior que registren la 
oferta y demanda de productos y/o 
servicios, elaborados por 
organismos especializados para 
fortalecer el acceso de las 
MIPYMES en materia de oferta 
exportable. 

$50,000 50% Por ejercicio fiscal para 
Centros de Atención o 

Puntos de Venta o 
Comercializadoras. 

 d) Apoyos para la adquisición de 
portales de negocios 
internacionales. 

$100,000 70% Por ejercicio fiscal para 
Centros de Atención o 

Puntos de Venta o 
Comercializadoras. 

 e) Proyectos integrales destinados al 
mejoramiento de procesos 
productivos de empresas 
exportadoras 

$1’750,000.00 50% Por ejercicio fiscal y por 
empresa, siempre y 

cuando haya un grupo 
de por lo menos 3 

empresas participantes 
por proyecto 
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10. Capacitación, 
consultoría y estudios 
en materia de 
comercio exterior 

a) Formación, acreditación, registro 
y/o certificación de consultores 
especializados en comercio exterior. 

$50,000 80% Por ejercicio fiscal y por 
consultor apoyado 

 b) Contratación de servicios de 
capacitación y/o consultoría para 
facilitar el acceso al mercado 
internacional. 

$200,000 70% Por ejercicio fiscal y por 
empresa 

 c) Elaboración de los siguientes 
materiales en materia de comercio 
exterior:  

  

Por ejercicio fiscal, por 
empresa y por material 

a elaborar 
 c1) Estudios de mercado $100,000 75% 

 c2) Planes de negocios $100,000 75% 

 c3) Guías empresariales. $100,000 75% 

11. Promoción  a) Organización de actividades 
relacionadas con giras y misiones 
empresariales en materia de oferta 
exportable.  

$200,000 70% Por ejercicio fiscal y por 
empresa 

 b) Organización y Realización de 
encuentros de negocios 
internacionales en materia de oferta 
exportable. 

$1,000,000 50% Por ejercicio fiscal y por 
evento 

 c) Elaboración de material de 
promoción en materia de Oferta 
Exportable. 

$50,000 70% Por ejercicio fiscal y por 
empresa 

 d) Realización de campañas 
promocionales de productos y/o 
servicios en materia de oferta 
exportable enfocados al consumidor 
final  

$200,000 80% Por empresa 

 e) Envío y manejo de productos y 
muestras para los puntos de venta o 
comercializadoras para la promoción 
y comercialización final de productos 
en materia de oferta exportable. 

$100,000 75% Por ejercicio fiscal y por 
empresa 

 f) Apoyos destinados a la 
adecuación de productos para su 
comercialización en materia de 
oferta exportable. 

$100,000 80% Por ejercicio fiscal y por 
empresa 

 g) Difusión de programas y 
proyectos relacionados con el 
fomento de la competitividad de las 
PYMES en materia de oferta 
exportable. 

$4,000,000 100% Por evento 

___________________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA 
DE ECONOMIA, REPRESENTADA POR EL LIC. BRUNO FERRARI GARCIA DE ALBA, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE ECONOMIA, ASISTIDO POR EL LIC. MIGUEL MARON MANZUR, SUBSECRETARIO PARA LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, 
REPRESENTADO POR EL C. LIC. MARIO LOPEZ VALDEZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, 
ASISTIDO POR LOS CC. LIC. GERARDO OCTAVIO VARGAS LANDEROS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; 
C.P.C. ARMANDO VILLARREAL IBARRA, SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS; LIC. EDUARDO ORTIZ 
HERNANDEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO Y LIC. JUAN PABLO YAMUNI ROBLES, JEFE DE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARA EN EL ORDEN INDICADO COMO LA “SECRETARIA” Y EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 25, que 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 
Asimismo, impone al Estado, el fomento de las actividades que demande el interés general y 
promover la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 
sectores: público, privado y social. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad que nos permita crear los empleos que 
demanda este sector de la población. 

III. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como una de sus prioridades el contar 
con un Sistema de apoyo integral a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas que sea referente a 
nivel internacional y que permita impulsar efectivamente a las empresas y a los emprendedores con 
proyectos viables que favorezcan la generación de empleos. 

IV. Con fecha 30 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, misma que en 
términos de los artículos 5, 9 y 11 dispone que la Secretaría de Economía, tendrá como 
responsabilidades la ejecución de políticas y acciones de fomento a la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en las que deberá considerar la capacitación y formación 
empresarial; el fomento para la constitución de incubadoras de empresas y la formación de 
emprendedores; la formación, integración y apoyo a las cadenas productivas y agrupamientos 
empresariales; la modernización, innovación y desarrollo tecnológico; el desarrollo de proveedores y 
distribuidores; la consolidación de la oferta exportable, y promover esquemas para facilitar el acceso 
al financiamiento público y privado. 

V. El 24 de mayo de 2006 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de 
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva en la debida 
implementación de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el 
desarrollo de la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo 
referidas en este instrumento como las “MIPYMES”. 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como a aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y 
mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 23 de diciembre de 2011 en el DOF, 
el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa (FONDO PyME) para el Ejercicio Fiscal 2012, en lo sucesivo 
denominado “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 
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DECLARACIONES 

1. DECLARA LA “SECRETARIA” QUE: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción I, 26 y 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Conforme a lo previsto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le corresponde 
formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior e interior, abasto y precios 
del país; estudiar y determinar mediante reglas generales, los estímulos fiscales necesarios para el 
fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, así como vigilar y evaluar sus 
resultados; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias y empresas; 
promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana; regular  
la organización de productores industriales; promover y, en su caso, organizar la investigación 
técnico-industrial; entre otras atribuciones. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1, 
2, inciso A, fracción IV, 3, 4, 6 fracciones IX y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, los CC. Lic. Bruno Ferrari García de Alba y Lic. Miguel Marón Manzur, en su carácter 
de Secretario de Economía y Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, respectivamente, 
tienen facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, la “SECRETARIA” celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para 
que coadyuve, en el ámbito de su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de apoyo a las 
“MIPYMES”, y propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Conforme a lo dispuesto en el Oficio Circular número 712.131, de fecha 27 de diciembre de 2011, la 
Oficialía Mayor de la Secretaría de Economía, comunica que se dispone de los recursos 
presupuestales necesarios para el despacho de los asuntos de su competencia, particularmente de 
los inherentes al “FONDO PyME”. 

1.6. Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, colonia Hipódromo 
Condesa, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con código postal 06140. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1, 2, 3 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es un Estado Libre y 
Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador 
del Estado, quien puede suscribir convenios de coordinación en nombre del mismo, con la 
participación de los titulares de las dependencias a las que el asunto corresponda. 

2.2. Es su interés participar en el presente convenio de coordinación con la “SECRETARIA”, para 
la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de apoyo a las “MIPYMES” y propiciar la planeación del desarrollo integral 
del Estado de Sinaloa. 

2.3. El Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado, está facultado para firmar el 
presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 fracción XXIII bis de 
la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

2.4. Asimismo, los Secretarios General de Gobierno, de Administración y Finanzas, de Desarrollo 
Económico y el Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, se encuentran 
facultados para celebrar el presente convenio en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 72 de 
la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3, 7, 8 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 15 fracciones I, II y VI, 17, fracción X, 18, fracción II 33, 48, 
51 fracción II y 61 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1 y 10 
fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1 y 7 fracción XVII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico y, 1 y 10 fracción XXIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

2.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Insurgentes S/N, Col. Centro Sinaloa, en la ciudad de 
Culiacán, Estado de Sinaloa, con código postal 80129. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la 
Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 
fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII y X, y 13 de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11 y 14 del Reglamento de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; así como 66 y 72 de 
la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3, 7, 8 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Sinaloa, las partes celebran el presente convenio de coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 
PRIMERA.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y 

cooperación, entre la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover el desarrollo económico 
en el Estado de Sinaloa, a través del otorgamiento de apoyos a proyectos que fomenten la creación, 
consolidación y competitividad de las “MIPYMES” y las iniciativas de los emprendedores, así como a aquellos 
que promuevan la inversión productiva que permitan generar más y mejores empleos, más y mejores micro, 
pequeñas y medianas empresas y más y mejores emprendedores, y en general, las iniciativas que en materia 
económica se presenten para impulsar el desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

MATERIAS Y ACTIVIDADES DE COORDINACION 
SEGUNDA.- La “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de implementar el objeto del 

presente convenio, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar apoyos, en las siguientes 
actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Sinaloa; 

II. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad de las “MIPYMES”; 

III. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

IV. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores productivos y cadenas productivas; 

V. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público y demás sectores; 

VI. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VII. Fomentar una cultura empresarial y de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al 
avance de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de 
las “MIPYMES”; 

VIII. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

IX. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en 
las “MIPYMES”; 

X. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica y 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XI. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XII. Apoyar el “FONDO PyME” referido en el numeral VI del apartado de antecedentes de este convenio 
de coordinación y que es operado por la “SECRETARIA”, y 

XIII. Las demás actividades que acuerden la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” y que 
contribuyan al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

En caso de que la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” determinen la necesidad de suscribir 
addendas para la realización de las acciones previstas, se deberán considerar en éstas la definición de metas 
y objetivos, en su caso, la aplicación de recursos necesarios, las modalidades a que se sujetará su actuación 
conjunta y su participación operativa, así como los mecanismos de control operativos y financieros. 

TERCERA.- La “SECRETARIA” conviene con el “GOBIERNO DEL ESTADO” en actuar de manera 
coordinada con respecto a las actividades señaladas en la cláusula segunda de este convenio, 
consecuentemente, este último se compromete a conformar un Consejo Estatal para la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa en los términos de las disposiciones contenidas en la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y su Reglamento. 
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Ambas partes establecen que con sujeción a la referida Ley, el Consejo Estatal para la Competitividad de 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa tendrá, entre otras funciones: 

a) Evaluar y proponer medidas de apoyo para promover la competitividad de las cadenas productivas  
y de las “MIPYMES”; 

b) Promover mecanismos para el cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 4 de la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y 

c) Discutir, analizar y opinar sobre las propuestas y proyectos que realicen los municipios y los sectores 
para el desarrollo de las “MIPYMES”, ante la “SECRETARIA” por conducto de la Subsecretaría para 
la Pequeña y Mediana Empresa. 

Asimismo, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan informar periódicamente al 
Consejo Estatal para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, los resultados 
y alcances de las acciones de coordinación y cooperación para promover el desarrollo económico en el 
Estado de Sinaloa. 

CUARTA.- En el caso de políticas y acciones que comprenden el otorgamiento de apoyos o subsidios, 
como el “FONDO PyME”, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen expresamente en 
sujetarse a las disposiciones que se establecen en las Reglas de Operación para su otorgamiento, así como a 
los lineamientos que emitan la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas partes destinen, en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

FONDO PYME 

QUINTA.- Las partes reconocen que el “FONDO PyME” tiene como objetivo general: el fomento a la 
creación, consolidación y competitividad de las “MIPYMES” y las iniciativas de los emprendedores, así como 
aquellas que promuevan la inversión productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores 
“MIPYMES”, y más y mejores emprendedores, a través del otorgamiento de los apoyos de carácter temporal a 
los proyectos que sean elegidos conforme a las propias “Reglas de Operación del FONDO PyME” y demás 
disposiciones legales aplicables; consecuentemente, ambas partes acuerdan emplearlo para respaldar las 
actividades previstas en la cláusula segunda de este convenio de coordinación. 

SEXTA.- Para el ejercicio fiscal del año 2012, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “FONDO PyME”, realizando una 
aportación conjunta e inicial de hasta $81’250,000.00 (ochenta y un millones doscientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

Hasta $40’625,000.00 (cuarenta millones seiscientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) a cargo de 
la “SECRETARIA” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2012 y hasta $40’625,000.00 (cuarenta millones seiscientos veinticinco mil 
pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas a los 
proyectos del Estado de Sinaloa, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación 
del FONDO PyME”. 

La asignación de recursos de la “SECRETARIA” contempla los apoyos del “FONDO PyME” que se 
destinarán a Programas Nacionales, a través de los cuales se otorgarán recursos al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” que así lo solicite para el apoyo de sus proyectos. 

SEPTIMA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula sexta 
de este convenio de coordinación, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a identificar y presentar 
ante el Consejo Directivo del “FONDO PyME”, a más tardar el 31 de marzo de 2012, las Cédulas de Apoyo 
respecto a los proyectos elegibles conforme a las Reglas de Operación del “FONDO PyME” y las 
disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la “SECRETARIA” quedará en libertad de reasignar  
las aportaciones federales restantes, sin responsabilidad alguna para ésta. 

OCTAVA.- Para ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a la operación del “FONDO PYME”, 
ambas partes convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, cuando menos una por cada parte, 
con el fin de orientar a los Organismos Intermedios en la presentación y recepción de las Cédulas de Apoyo 
de forma electrónica, a través de la página www.fondopyme.gob.mx, así como recibir la documentación 
adicional, relativa a los proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de esa 
Entidad Federativa, o bien, prevean aportaciones del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Adicionalmente, la “SECRETARIA” se compromete a instalar la Ventanilla SPYME en las instalaciones de 
la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, con el fin de orientar a los Organismos Intermedios 
en la presentación y recepción de las Cédulas de Apoyo de forma electrónica, a través de la página 
www.fondopyme.gob.mx, inherentes a los proyectos cuyo ámbito de ejecución o naturaleza supere 
la circunscripción de la Entidad Federativa. 

NOVENA.- Para las actividades de revisión, evaluación y emisión de opiniones técnicas respecto a las 
Cédulas de Apoyo de los proyectos que correspondan a la circunscripción territorial de la Entidad Federativa, 
o bien, prevean aportaciones del “GOBIERNO DEL ESTADO”, ambas partes acuerdan en instalar y ejecutar el 
funcionamiento del Subcomité, previsto en las reglas 35 y 36 de las “Reglas de Operación del FONDO PyME” 
y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan que el Subcomité, tendrá las facultades y obligaciones que establecen los 
ordenamientos jurídicos señalados en el párrafo que antecede, procurando en todo momento la asistencia y 
orientación de los sectores privado, social y del conocimiento del Estado de Sinaloa, para apoyar los mejores 
proyectos de acuerdo con el impacto que traerá su ejecución, tales como la generación de empleos formales y 
permanentes, la conservación de empleos, la creación de “MIPYMES”, y los demás impactos referidos en las 
reglas 2, 18 y el Anexo K de las “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

DECIMA.- En caso de que el Consejo Directivo del “FONDO PYME”, apruebe el otorgamiento de apoyos a 
los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, conforme a lo señalado en las cláusulas 
octava y novena de este convenio, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios, un convenio de adhesión o el instrumento jurídico que determine la “SECRETARIA”, con el objeto 
de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

DECIMA PRIMERA.- Con excepción de lo previsto en la regla 11, fracción VII, incisos a), c), d) y e) de las 
“Reglas de Operación del FONDO PyME”, las aportaciones que ambas partes destinen para la atención de 
los proyectos señalados en la cláusula anterior, deberán ser depositadas en una cuenta estatal específica 
para su administración y ejercicio, con posterioridad a la aprobación de apoyos por parte del Consejo Directivo 
del “FONDO PyME” y de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del FONDO PyME” y 
las demás disposiciones aplicables. 

No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo de la “SECRETARIA”, estará sujeto a que 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

DECIMA SEGUNDA.- Una vez suscritos los convenios de adhesión o instrumentos jurídicos que 
correspondan, se canalizarán los apoyos del “FONDO PyME” a los Organismos Intermedios, en términos 
de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”, el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2012 y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte la “SECRETARIA” para el cumplimiento de los compromisos que deriven del 
presente convenio de coordinación, serán considerados como federales en los términos de las disposiciones 
presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán el carácter federal al ser 
canalizados a los Organismos Intermedios y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales 
que regulan su control y ejercicio. 

DECIMA TERCERA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los Organismos 
Intermedios, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Desarrollo Económico o su 
equivalente en el Estado, se compromete a recabar y presentar ante el Subcomité, la documentación 
comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los Organismos Intermedios, misma que deberá 
cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la documentación e información de los avances  
físico–financieros de los proyectos que hubieren recibido apoyos, conforme a las disposiciones de las “Reglas 
de Operación del FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. 

DECIMA CUARTA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sinaloa 
para el presente ejercicio fiscal, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a 
ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo de los presupuestos antes del 31 de 
diciembre de 2012. 

PLANEACION E INFORMACION 

DECIMA QUINTA.- Con el fin de que el Estado de Sinaloa cuente con los instrumentos que contribuyan a 
la planeación económica el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SECRETARIA” en desarrollar o 
actualizar una política de fomento para la competitividad de las “MIPYMES”. 
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DECIMA SEXTA.- Con el objeto de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para que el sistema comprenda el conjunto de acciones que 
realice el sector público para el desarrollo de las “MIPYMES”. 

DESARROLLO DE PROVEEDORES Y DISTRIBUIDORES LOCALES 

DECIMA SEPTIMA.- La “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” convienen en los términos de 
las disposiciones legales que correspondan, en promover esquemas que fomenten y faciliten la compra 
de productos y contratación de servicios nacionales competitivos de las “MIPYMES” por el sector público, 
previendo una gradualidad en las asignaciones de la totalidad de las adquisiciones y arrendamientos de 
bienes y servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y Estatal. 

DIFUSION Y DIVULGACION DE ACCIONES 

DECIMA OCTAVA.- La “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” por los medios de difusión más 
convenientes, promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e 
interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación y cooperación 
prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto al “FONDO PyME” deberán incluir expresamente y en forma idéntica la 
participación de la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener la leyenda: “El FONDO PyME 
es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica Pyme, conforme al Manual que le dé a conocer la 
Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en las páginas 
electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

DECIMA NOVENA.- Para la adecuada ejecución de las actividades a que se refiere el presente convenio 
de coordinación y el logro de su objeto, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, acuerdan designar a un representante. 

Por parte de la “SECRETARIA”, con fundamento en la fracción XXIX del artículo 12 del Acuerdo por el que 
se determinan las atribuciones, funciones, organización y circunscripción de las Delegaciones y 
Subdelegaciones Federales y oficinas de servicios de la Secretaría de Economía y su reforma, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación, con fechas 14 de septiembre de 1994 y 4 de julio de 2003, respectivamente, 
se designa a: 

El Delegado en el Estado de Sinaloa de la Secretaría de Economía, con domicilio en Ignacio Ramírez con 
avenida Nicolás Bravo, colonia Almada, código postal 80200, Municipio de Culiacán, Sinaloa. 

Por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con fundamento en los artículos 15 fracción VI y 22 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública, y 7 fracciones I, IV y XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Desarrollo Económico, se designa a: 

El Secretario de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Sinaloa, con domicilio en avenida 
Insurgentes sin número, colonia Centro Sinaloa, Municipio de Culiacán, Sinaloa. 

La designación que en este convenio de coordinación señala la “SECRETARIA”, se realiza sin perjuicio de 
las facultades y/o atribuciones y/o responsabilidades que correspondan a otras unidades administrativas de la 
propia dependencia. 

VIGESIMA.- Cada representante, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las disposiciones 
legales que emitan las partes, tendrá las responsabilidades siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto de este 
instrumento jurídico, incluyendo la suscripción de los convenios de adhesión o instrumentos jurídicos 
que correspondan para el otorgamiento de los apoyos del “FONDO PyME”; 
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II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado de cumplimiento de los compromisos 
asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. Informar a la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando menos en forma trimestral, 
de los avances y resultados de las acciones relacionadas con el objeto de este convenio, y 

V. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Sinaloa. 

CONVENCIONES GENERALES 

VIGESIMA PRIMERA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este convenio de coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

VIGESIMA SEGUNDA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” o la contravención a las disposiciones legales por éste, la “SECRETARIA” podrá suspender 
temporal o definitivamente el ejercicio de las aportaciones establecidas en la cláusula sexta de este convenio 
de coordinación, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARIA”. 

VIGESIMA TERCERA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGESIMA CUARTA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA QUINTA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula vigésima tercera de 
este instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2012. 

VIGESIMA SEXTA.- La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará los 
derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, la 
“SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales 
autorizados y devengados. 

VIGESIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“El FONDO PyME es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de febrero de dos mil doce.- 
Por la Secretaría: el Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- Rúbrica.- El Subsecretario 
para la Pequeña y Mediana Empresa. Miguel Marón Manzur.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el C. Gobernador Constitucional del Estado, Mario López Valdez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Gerardo Octavio Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Armando 
Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Eduardo Ortíz Hernández.- Rúbrica.- 
El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, EN LO SUCESIVO LA “SAGARPA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, LIC. FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. ROBERTO 
RUIZ SILVA, EN SU CARACTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; Y POR OTRA PARTE, 
EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, RUBEN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. MIGUEL ANGEL 
RIQUELME SOLIS, SECRETARIO DE GOBIERNO, JESUS JUAN OCHOA GALINDO, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
NOE FERNANDO GARZA FLORES, SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL; QUIENES EN FORMA CONJUNTA 
SERAN REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLAUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCION”, establece en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea 
integral y sustentable y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales; asimismo, en su artículo 26, señala la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCION”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4o., establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27, indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, tiene entre sus principales ejes de acción: el 
lograr una Economía Competitiva y Generadora de Empleos y Garantizar la Igualdad de Oportunidades 
y la Sustentabilidad Ambiental; considerando al Sector Agropecuario y Pesquero, estratégico y prioritario 
para el desarrollo del país, toda vez que ofrece los alimentos que consumen las familias mexicanas y provee 
de materias primas a las industrias manufacturera y de transformación. 

V. En congruencia con lo anterior, el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero  
2007-2012 define las políticas, objetivos, estrategias, programas, proyectos y acciones que habrán de 
ejecutarse para detonar el desarrollo económico y social, que permita a la sociedad rural elevar su ingreso y la 
calidad de vida, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres. 

VI. El artículo 43 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, 
en lo sucesivo referido como el “DPEF 2012”, establece las acciones de la “SAGARPA”, en el marco del PEC, 
tendrán como prioridades: el abasto suficiente y oportuno y la producción de los productos básicos y 
estratégicos, sobre todo los que son deficitarios en el país; apoyar en el combate a la pobreza, contribuyendo 
con la agricultura de autoconsumo a la seguridad alimentaria a las familias pobres que habitan principalmente 
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en la zonas rurales; contribuir al desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas de las 
comunidades rurales; ampliar la oferta de bienes públicos, particularmente en materia de infraestructura, 
investigación y desarrollo, capacitación rural e información; contribuir a mitigar y a adaptar las actividades 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras a establecer acciones para prevenir, mitigar y atender los impactos del 
fenómeno del cambio climático; prevenir y administrar los riesgos climáticos, sísmicos, sanitarios y de 
mercado, cada vez más intensos y frecuentes; y contribuir a la sustentabilidad de las actividades 
agropecuarias y pesqueras en lo referente al aprovechamiento responsable del agua y la tierra, entre otras. 

DECLARACIONES 

1. Declara la “SAGARPA” que: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o., fracción I, 26 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien 
a productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; organizar y fomentar las 
investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de la infraestructura 
industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información estadística y 
geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así como coordinar 
las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las entidades federativas para el desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., 
6o. fracciones XIV y XIX, 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”, los CC. Lic. Francisco Javier Mayorga Castañeda y Mtro. Roberto Ruíz Silva, en su respectivo 
carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y Delegado en 
el Estado de Coahuila de Zaragoza, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación; 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la “SAGARPA” celebra el presente convenio de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
para que coadyuve a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos 
de coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, así como propiciar la planeación del desarrollo 
agropecuario y pesquero integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en la calle de 
Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, con código postal 03310. 

2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la “CONSTITUCION”; 1o. y 75 de la 
Constitución Política del Estado Coahuila de Zaragoza, es un Estado Libre y Soberano que forma parte 
integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

2.2. Que es su interés suscribir en el presente convenio de coordinación con la “SAGARPA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en 
materia de Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario y pesquero 
integral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

2.3. Con fundamento en los artículos 82 fracción V, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 
Zaragoza; 5, 9 apartado B, fracción V, 13, 20 fracciones I, IV y VII, 21 fracción XX, 23, 26 y 29 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza y el Acuerdo que crea el 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
publicado en el Periódico Oficial el día 11 de noviembre de 2011; el C. Rubén Ignacio Moreira Valdez, en su 
carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza y los CC. Miguel Angel Riquelme 
Solís, Jesús Juan Ochoa Galindo y Noé Fernando Garza Flores, en su carácter de Secretario de Gobierno, 
Secretario de Finanzas y Secretario de Desarrollo Rural, respectivamente, se encuentran facultados para 
suscribir el presente convenio de coordinación. 

2.4. Señala como domicilio legal el ubicado en Palacio de Gobierno, Hidalgo y Juárez s/n, Zona Centro, en 
la ciudad de Saltillo, Estado de Coahuila de Zaragoza, con código postal 25000. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25, 26, 27 fracción 
XX, 40, 42 fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I de la “CONSTITUCION”; 2o. fracción I, 9o., 14, 
16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 35 de la Ley 
de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II segundo párrafo, 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 de su Reglamento y demás relativos; 1o., 3o. fracción XIV, 
4o., 5o., 7o., 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 8, 33, 34, 36, 43 y 
demás relativos del “DPEF 2012”; 3o., 6o. fracción XIX y 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del 
Reglamento Interior de la “SAGARPA”; las disposiciones jurídicas contenidas en el Acuerdo por el que se dan 
a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” que se indican, publicado el día 30 de 
diciembre de 2011, en el Diario Oficial de la Federación, en lo posterior enunciado como las “REGLAS DE 
OPERACION”; 82 fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de 
Zaragoza; 7o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza; 3o., 7o. y 43 de la 
Ley de Planeación del Estado de Coahuila de Zaragoza; las “PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación, conforme a las siguientes. 

CLAUSULAS 

OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 
PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 

entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo agropecuario y 
pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral de este sector en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

ACTIVIDADES DE COORDINACION 
SEGUNDA.- Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente convenio, se comprometen  

a trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades 
siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II.  Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la definición de los programas, 
estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Agropecuario, Acuícola y Pesquero; 

III.  Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y/o acuerdos con los municipios, 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas que realicen 
coordinadamente con base en el presente convenio; 

IV.  Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; atender desastres naturales, así como en 
materias de sanidad vegetal, animal y acuícola; de inocuidad agroalimentaria; de productividad, 
rentabilidad y competitividad sobre las actividades económicas que realicen; 

V.  Promover y apoyar los programas de la “SAGARPA”, con la participación, en su caso, de los 
municipios, organismos auxiliares o particulares interesados; así como coordinar acciones para: 
la vigilancia del cumplimiento a las medidas adoptadas en materia de sanidades animal, vegetal, 
acuícola, movilización nacional e internacional de mercancías reguladas por la “SAGARPA”, buenas 
prácticas y reducción de riesgos en la producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y 
pesquero; así como el monitoreo de riesgos en actividades relacionadas con Organismos 
Genéticamente Modificados; 

VI.  Promover la ejecución de Proyectos Territoriales e Integrar e impulsar proyectos de inversión, así 
como los servicios de apoyo a la producción que permitan canalizar productivamente, recursos 
públicos al sector rural, con el fin de crear, impulsar y apoyar empresas que asocien y capitalicen a 
grupos de productores rurales, la generación y diversificación de empleo, la ampliación y 
mejoramiento de la infraestructura hidroagrícola, agropecuaria e industrial, la mecanización 
y equipamiento del campo, el manejo postcosecha y almacenamiento de productos agropecuarios y 
pesqueros, el mejoramiento y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en las cuencas 
hídricas, del almacenaje, la electrificación, la comunicación y los caminos rurales, entre otros; 
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VII.  Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 
comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 

VIII.  Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria, 
pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en la generación de la misma; 

IX.  Participar en la promoción, difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
para el desarrollo rural; impulsando el desarrollo tecnológico agropecuario, industrial, acuícola y 
pesquero, la apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de esta tecnología a 
los productores; y del uso de semillas y material vegetativo genéticamente mejorado; 

X.  Promover proyectos integrales de alta prioridad específica, en las materias de biotecnología, 
ingeniería genética, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad, entre otras. Así como la realización 
de acciones para la vigilancia de las disposiciones legales que corresponda; 

XI.  Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

XII.  Participar en acciones tanto de capacitación y asistencia técnica como de acreditación de éstas, que 
fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización de las personas que viven en 
el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de 
desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental 
y de bioseguridad; 

XIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos a través de 
servicios de asistencia técnica, capacitación, extensionismo rural, y 

XIV. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, crédito y financiamiento, con el propósito de 
contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente convenio. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACION 
TERCERA.- Las “PARTES” se comprometen a formalizar los anexos técnicos y/o de ejecución que 

correspondan y, en su caso, los acuerdos específicos, relativos a la ejecución de las actividades que se 
contienen en la cláusula precedente, en cuya formulación considerarán, cuando menos, la aportación y 
aplicación de los recursos necesarios, la definición de objetivos y metas, las modalidades a que se sujetará su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo 
y financiero con los que colaborarán para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. Lo anterior, 
sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Décima Novena de este convenio. 

Para el otorgamiento de los apoyos económicos o subsidios previstos en el presente convenio, las 
“PARTES” se sujetarán a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACION”, así como las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

APORTACIONES DE RECURSOS 
CUARTA.- Para el Ejercicio Fiscal 2012, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 

con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2012”, las 
“REGLAS DE OPERACION” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación conjunta 
hasta por un monto de $143,866,667.00 (ciento cuarenta y tres millones, ochocientos sesenta y seis mil 
seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

Hasta un monto de $107,900,000.00 (ciento siete millones, novecientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo 
de la “SAGARPA” correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento), de aportación federal y sujeto a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2012”; y hasta por un monto de $35,966,667.00 (treinta y 
cinco millones novecientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza, correspondientes al 25% (veinticinco por ciento) de 
aportación estatal. 
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Asimismo, las aportaciones referidas en esta cláusula estarán sujetas a las disposiciones previstas en el 
“DPEF 2012” y en las “REGLAS DE OPERACION”, y serán distribuidas conforme a lo señalado en el Anexo 
Técnico y el Calendario de Ejecución que forma parte integral del presente convenio. 

ADMINISTRACION DE RECURSOS CONJUNTOS 

QUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al artículo 43, fracción VI, inciso i), del “DPEF 2012”, 
en relación con el artículo 68, fracción III de las “REGLAS DE OPERACION”; opta por la entrega de los 
recursos en 2 ministraciones, de acuerdo al calendario que se adjunta al presente, en un periodo comprendido 
entre el mes de febrero y septiembre. 

Una vez depositada la primera aportación, para que la “SAGARPA” pueda depositar la segunda y 
subsecuentes, el Fideicomiso de Fomento Agropecuario en el Estado, señalado en lo sucesivo como el 
“FOFAE”, deberá haber ejercido y pagado al menos el 70% de las aportaciones en función de cada programa 
y componente. 

Las aportaciones que las “PARTES” destinen conforme a este convenio, su anexo técnico y calendario de 
ejecución, deberán ser depositadas en una cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del “FOFAE”, para su 
administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION” y las demás 
disposiciones aplicables. 

Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 
las “REGLAS DE OPERACION”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del fondo independientemente 
de su origen, sin embargo, los recursos deberán ser acreditados al cierre del ejercicio 2012. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal el “FOFAE” informará a la “SAGARPA” el resultado de la ejecución 
de los recursos asignados en este convenio, derivado de la demanda de cada uno de los programas 
y componentes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá realizar la aportación de recursos prevista en la Cláusula Cuarta, a 
más tardar en un plazo de 40 días hábiles, contados a partir de que la “SAGARPA” haga las aportaciones 
conforme al calendario de ejecución y a lo previsto en el artículo 9, fracción II, párrafo tercero, del “DPEF 2012”. 

En caso de incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 43, fracción VI, inciso i), 
del “DPEF 2012” la “SAGARPA” suspenderá las ministraciones que resultaran pendientes. 

SEXTA.- Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos a las Entidades Federativas, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera 
efectuada por la “SAGARPA” y éstas, conforme a lo dispuesto en el “DPEF 2012” en su artículo 43, a 
contemplar acciones encaminadas a desarrollar el Programa de Acciones en Concurrencia con Entidades 
Federativas en Materia de Inversión, Sustentabilidad y Desarrollo de Capacidades. 

Por otra parte y con base en lo dispuesto en el artículo 43, fracción VI, inciso h), del “DPEF 2012”, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, decidirá el monto que requiera por cada uno de los programas y componentes 
enunciados anteriormente, de conformidad con los resultados de la planeación realizada y del anexo 8A del 
“DPEF 2012”. Aunado a lo anterior, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo 
Estatal de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Coahuila de Zaragoza, establezca los sistemas 
producto estratégicos para el desarrollo de la entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

SEPTIMA.- Los recursos que aporte la “SAGARPA” conforme al presente convenio serán considerados 
como subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al “GOBIERNO DEL ESTADO”, “FOFAE” o beneficiarios, estarán sujetos 
en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

OCTAVA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a recabar y presentar ante la Delegación de la “SAGARPA”, en 
esa Entidad Federativa, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los 
beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la documentación e 
información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones 
previstas en las “REGLAS DE OPERACION”. 

De conformidad con lo establecido en el inciso b), del artículo 76 de las “REGLAS DE OPERACION”, del 
total de los recursos convenidos, se destinará hasta un 4% para cubrir los gastos de operación, en los 
términos establecidos en dicho inciso del citado artículo. 
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NOVENA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la “SAGARPA”, indicadas en el anexo técnico y 
calendario de ejecución, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las 
acciones que a éste compete conforme a lo previsto en la Cláusula Quinta de este convenio y a los términos 
previstos en las “REGLAS DE OPERACION”. 

Así, en el caso de que este último no acredite el ejercicio y pago de los recursos federales transferidos al 
“FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que le indique la “SAGARPA”. 

COORDINACION EN MATERIA DE SOLICITUD DE APOYOS 

DECIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, con el fin de 
orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto a los 
programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de la Entidad 
Federativa. Conforme a lo dispuesto en el inciso c), fracción VI, del artículo 43, del “DPEF 2012”. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema Unico de Registro de 
Información, o identificado con el acrónimo “SURI”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por la “SAGARPA”, mismas que serán 
instaladas de conformidad con lo establecido en el artículo 65, fracción I de las “REGLAS DE OPERACION”, 
de la forma siguiente: 

Para el caso de los programas en concurrencia: serán instaladas en las oficinas de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como de las Direcciones 
de Desarrollo Rural de los Ayuntamientos. 

Para los demás supuestos previstos en este convenio, además de las oficinas señaladas, se podrá ampliar 
su cobertura en las oficinas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, así como en la Delegación y Subdelegaciones, las oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural 
(DDR) y los Centros de Atención al Desarrollo Rural (CADER) de la “SAGARPA”, ubicadas en la Entidad. 

DECIMA PRIMERA.- A más tardar, el primer día hábil de la semana siguiente a la conclusión del proceso 
de dictamen se publicarán los listados en las ventanillas, señalando los folios apoyados y no apoyados, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 68 de las “REGLAS DE OPERACION”, en consecuencia, las 
“PARTES” acuerdan que los beneficiarios, contarán con un plazo de 30 días naturales, después de haber sido 
publicado el listado, para recoger el apoyo que le correspondería. 

COMPROMISOS ESPECIFICOS DE LAS “PARTES” 

DECIMA SEGUNDA.- Para el eficaz cumplimiento del presente convenio la “SAGARPA” se compromete a: 

a. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, ambos, 
para el Desarrollo Rural Sustentable; 

b. Emitir los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los 
recursos federales aportados; 

c. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento 
jurídico; 

d. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que se 
convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que 
se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

e. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales locales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de 
toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCION”; 

f. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCION” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción, y 

g. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y acuerdos 
de ejecución. 
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DECIMA TERCERA.- Para el eficaz cumplimiento del presente convenio el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga por sí o en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

a. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Municipales, 
ambos, para el Desarrollo Rural Sustentable; 

b. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir o aportar, en la modalidad que se determine, 
los recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como 
compartir la información que se derive, en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos a 
través del “FOFAE”; 

c. Aplicar los recursos federales que la “SAGARPA” le transfiera o aporte, a través del “FOFAE”, 
exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

d. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente convenio, acorde a lo establecido el 
artículo 43, fracción VI, inciso b, del “DPEF 2012”; 

e. Colaborar con la “SAGARPA” entregando la información que ésta le requiera para remitir un informe 
trimestral a las Comisiones del Sector de la Cámara de Diputados sobre el avance y ejecución 
de los recursos; 

f. Entregar a más tardar el último día hábil del primer semestre del año en curso, la planeación de las 
acciones a desarrollar para el ejercicio fiscal 2013, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

g. Utilizar el “SURI”, como mecanismo de registro y seguimiento en la atención de solicitudes de los 
apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá mantenerse actualizada de manera 
permanente, por ser considerada como fuente oficial para el flujo de información en los avances 
físico-financieros; 

h. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales federales; 

i. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SAGARPA” emita para 
el ejercicio de los recursos federales aportados; 

j. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

k. Como miembro propietario y suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité de dicho 
Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 

l. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCION”. En la aplicación de los recursos que sean asignados 
con motivo del presente instrumento contractual; 

m. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCION” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

n. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, “DPEF 2012” y las “REGLAS DE OPERACION”; 

o. Remitir a la “SAGARPA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre los listados de 
beneficiarios a las personas físicas, identificadas, con clave o número de registro que le será 
asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” al beneficiario; región geográfica (municipio y localidad); 
actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor; concepto de apoyo; 
y monto fiscal otorgado y, en el caso de personas morales, con la Clave de Registro Federal 
de Contribuyentes. Asimismo, con la información desagregada, por sexo, grupo de edad, región del 
país, entidad federativa o municipio, y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo 
mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 
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p. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadores, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos 
de información que realicen dichas instancias relativos al presente convenio, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 
demás disposiciones aplicables; 

q. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SAGARPA” aporta al fideicomiso; proporcione los informes que 
permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas 
de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

r. Observar de manera particular, la presentación de la estratificación establecida en el inciso f, fracción 
VI, del artículo 43 del citado “DPEF” y el artículo 68 de las “REGLAS DE OPERACION”; 

s. Informar a la “SAGARPA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o modificación 
fiduciaria, respetando en todo momento el contenido del artículo 68, fracción IV de las “REGLAS 
DE OPERACION”, y 

t. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y acuerdos 
de ejecución. 

REPRESENTANTES DE “PARTES” 
DECIMA CUARTA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente convenio de 

coordinación y el logro de su objeto las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante. 

Por la “SAGARPA”, al C. Mtro. Roberto Ruíz Silva, en su carácter de Delegado en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al Ing. Noé Garza Flores, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural. 
Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento de 

la normatividad aplicable, las “REGLAS DE OPERACION” vigentes, el presente convenio, el anexo técnico, el 
calendario de ejecución, y los anexos y acuerdos específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá 
realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento 
jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir anexos, acuerdos específicos y modificaciones a los 
mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PLANEACION DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
DECIMA QUINTA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo Estatal 

para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y para el desarrollo rural sustentable. 

Dicho Consejo, tiene la conformación prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en éste se 
articularán los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a 
través de los Distritos de Desarrollo Rural, el cual tendrá la facultad de dar seguimiento a las acciones y 
evaluar la correcta coordinación de ambos órdenes de gobierno. 

DECIMA SEXTA.- A fin de que el Estado de Coahuila de Zaragoza cuente con los instrumentos que 
contribuyan a la planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con 
la “SAGARPA” implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan 
con pleno respeto a la soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa 
Sectorial y, en su caso, del Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal ha determinado para el 
periodo 2007-2012. 

DECIMO SEPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su Entidad se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades 
de coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este convenio, así como la formulación de 
instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 
privado y social. 

DECIMO OCTAVA.- Por su parte, la “SAGARPA” procurará acordar con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
los criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de desarrollo 
rural sustentable en términos de la Ley para el Desarrollo Rural Sustentable, previendo la asesoría, 
orientación y apoyo que determinen las “PARTES”. 
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COORDINACION EN MATERIAS ESPECIFICAS 
DECIMA NOVENA.- Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera y con el fin de conjuntar 

esfuerzos y, en su caso, recursos, las “PARTES” podrán suscribir acuerdos específicos de coordinación que 
se indican: 

l. Sanidad Animal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus atribuciones 
en la ejecución y operación de establecimientos y prestación de servicios públicos y de buenas prácticas 
pecuarias de bienes de origen animal; específicamente, en materia de prevención, control y erradicación de 
enfermedades o plagas o para la protección de zonas libres; coordinación de acciones para la vigilancia 
del cumplimiento de las medidas zoosanitarias en materia de movilización de mercancías reguladas, entre 
otras, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

ll. Sanidad Vegetal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus atribuciones 
en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, específicamente en materia de 
reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales y desarrollo de campañas 
fitosanitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

lll. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asuma las 
funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe coordinadamente en las 
acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuícola para el Combate a 
la Pesca Ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento 
acuícola; 

IV. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de fomentar 
y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia de semillas, así 
como la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal de Producción, 
Certificación y Comercio de Semillas; 

V. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los riesgo 
que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente modificados al ambiente 
conforme a la Ley Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; 

VI. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad de los 
recursos naturales; entre otras; 

VII. Prevención y Manejo de Riesgos: Con el objeto de apoyar a productores rurales de bajos ingresos 
que cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos en las “REGLAS DE OPERACION” del Programa de 
Prevención y Manejo de Riesgos, a través del otorgamiento de apoyos directos o contratación de esquemas 
de seguro agropecuario, pesquero o acuícola catastrófico; 

VIII. Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS): Con el objeto 
de colaborar con la “SAGARPA” en la integración y difusión de la información de mercados nacionales e 
internacionales, relativos a la producción y comercialización, inventarios existentes, expectativas de 
producción nacional e internacional y precios de productos agropecuarios estratégicos; a fin de facilitar la 
comercialización y proveer de información oportuna a los productores y agentes económicos que participan en 
la producción y en los mercados agropecuarios e industriales y de servicio. Asimismo para mantener 
programas de apoyo y de capacitación para que las organizaciones de productores y comercializadores 
tengan acceso y desarrollen mercados de físicos y futuros para los productos agropecuarios y pesqueros. 

DIFUSION Y DIVULGACION DE ACCIONES 
VIGESIMA.- Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre 

la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la 
coordinación prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto a los programas y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACION” 
deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, y contener la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el programa”. 

Por otra parte, los programas y componentes que no cuenten con padrón de beneficiarios, se deberán 
manejar invariablemente mediante convocatoria abierta y, en ningún caso, sus recursos deberán estar 
etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas o morales,  
u otorgarles a éstas preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover  
o inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 
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EVALUACION DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACION 

VIGESIMA PRIMERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el “DPEF 2012” en su 
numeral 33 y a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 6o., 78, 85, 
110 y 111, referente a la Evaluación de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACION”, el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” conjuntamente con la Delegación de la “SAGARPA” deberán definir en el seno del Comité 
Técnico Estatal de Evaluación o de la institución que lo sustituya, en su carácter de organismo auxiliar, las 
acciones y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos que en materia de evaluación 
emita la “SAGARPA”. 

CONVENCIONES GENERALES 

VIGESIMA SEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) por conducto de la “SAGARPA” sin excepción, los recursos de origen federal y 
productos financieros generados materia del presente convenio, que al 31 de diciembre del presente año no 
se encuentren efectivamente devengados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, y 176 de su Reglamento. 

VIGESIMA TERCERA.- Los programas y componentes previstos en las “REGLAS DE OPERACION” no 
contarán para su operación con estructura técnica y administrativa, auxiliándose en la concertación, 
supervisión, operación y desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades que se especifican en 
las “REGLAS DE OPERACION” o lineamientos de cada programa y/o componente. 

Para la operación de los programas y actividades materia de este convenio, la coordinación de los Distritos 
de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles necesarios para el logro de las 
metas establecidas. 

VIGESIMA CUARTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este convenio de coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

VIGESIMA QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGESIMA SEXTA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

VIGESIMA SEPTIMA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, conforme al presente convenio y su vigencia, 
por lo que se refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 31 de diciembre de 2012, en términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VIGESIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la 
Gaceta o Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de las “PARTES” en sistema electrónico 
Internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiún días del mes de febrero de dos 
mil doce.- Por la Sagarpa: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
Roberto Ruíz Silva.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Miguel Angel 
Riquelme Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jesús Juan Ochoa Galindo.- Rúbrica.- El Secretario 
de Desarrollo Rural, Noé Fernando Garza Flores.- Rúbrica. 
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Coahuila 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2012 

Anexo Técnico 

(Aportaciones en Pesos) 

PEF 
2012 

Programa de Acciones en Concurrencia con las 
Entidades Federativas en materia de Inversión 
Sustentabilidad y Desarrollo de Capacidades 

De  
La SAGARPA

De  
El Gobierno 
del Estado 

Gran Total 

No. 
Prog. 

Total 107,900,000 35,966,667  143,866,667 

 

En conformidad con lo que establece el Inciso a), h), Fracción VI, el Párrafo Segundo, 
Fracción VIII del Artículo 43 del PEF 2012. 

2 Programa de Apoyo a la Inversión en 
Equipamiento e Infraestructura 

74,700,000 24,900,000  99,600,000 

2.1 Agrícola, Ganadero y Pesca 74,200,000 24,733,333  98,933,333 

2.2 Activos Productivos Tradicional 500,000 166,667  666,667 

5 Programa de Desarrollo de Capacidades, 
Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural 

19,200,000 6,400,000  25,600,000 

5.1 Apoyo para la Integración de Proyectos
(Sistemas Producto)

200,000 66,667  266,667 

5.2 Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural 19,000,000 6,333,333  25,333,333 

7 Programa de Sustentabilidad de los Recursos 
Naturales 

14,000,000 4,666,667  18,666,667 

7.1 Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua 14,000,000 4,666,667  18,666,667 

 

Coahuila 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2012 

Anexo Calendario de Ejecución 

(Aportaciones en Pesos) 

Programa de Acciones 

en Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

en materia de Inversión 

Sustentabilidad y 

Desarrollo de 

Capacidades 

Gran Total Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

Federal 107,900,000 53,950,000 53,950,000  

Estatal 35,966,667 17,983,334 17,983,333  

 

______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, EN LO SUCESIVO LA “SAGARPA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, LIC. FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. RENE ALMEIDA 
GRAJEDA, EN SU CARACTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE DURANGO Y EL LIC. JOSE IGNACIO CORONA 
RODRIGUEZ, EN SU CARACTER DE DELEGADO EN LA REGION LAGUNERA; Y POR OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
C.P. JORGE HERRERA CALDERA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. PROF. JAIME FERNANDEZ SARACHO, 
C.P. OSCAR ERASMO NAVAR GARCIA, C.P. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO Y L.A. CARLOS MATUK LOPEZ 
DE NAVA, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, SECRETARIO DE 
CONTRALORIA Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, SECRETARIO DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION Y 
SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERAN 
REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLAUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCION”, establece en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea 
integral y sustentable y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales; asimismo, en su artículo 26, señala la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCION”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4o., establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27, indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, tiene entre sus principales ejes de acción: el 
lograr una Economía Competitiva y Generadora de Empleos y Garantizar la Igualdad de Oportunidades 
y la Sustentabilidad Ambiental; considerando al Sector Agropecuario y Pesquero, estratégico y prioritario 
para el desarrollo del país, toda vez que ofrece los alimentos que consumen las familias mexicanas y provee 
de materias primas a las industrias manufacturera y de transformación. 

V. En congruencia con lo anterior, el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 
2007-2012 define las políticas, objetivos, estrategias, programas, proyectos y acciones que habrán de 
ejecutarse para detonar el desarrollo económico y social, que permita a la sociedad rural elevar su ingreso y la 
calidad de vida, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres. 

VI. El artículo 43 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, 
en lo sucesivo referido como el “DPEF 2012” establece las acciones de la “SAGARPA”, en el marco del PEC, 
tendrán como prioridades: el abasto suficiente y oportuno y la producción de los productos básicos y 
estratégicos, sobre todo los que son deficitarios en el país; apoyar en el combate a la pobreza, contribuyendo 
con la agricultura de autoconsumo a la seguridad alimentaria a las familias pobres que habitan principalmente 



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de marzo de 2012 

en la zonas rurales; contribuir al desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas de las 
comunidades rurales; ampliar la oferta de bienes públicos, particularmente en materia de infraestructura, 
investigación y desarrollo, capacitación rural e información; contribuir a mitigar y a adaptar las actividades 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras a establecer acciones para prevenir, mitigar y atender los impactos del 
fenómeno del cambio climático; prevenir y administrar los riesgos climáticos, sísmicos, sanitarios y de mercado, 
cada vez más intensos y frecuentes; y contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias y 
pesqueras en lo referente al aprovechamiento responsable del agua y la tierra, entre otras. 

DECLARACIONES 

1. Declara la “SAGARPA” que: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o., fracción I, 26 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; organizar y fomentar las 
investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de la infraestructura 
industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información estadística y 
geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así como coordinar 
las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las entidades federativas para el desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., 
6o. fracciones XIV y XIX, 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”, los CC. Lic. Francisco Javier Mayorga Castañeda, Ing. René Almeida Grajeda y Lic. José 
Ignacio Corona Rodríguez, en su respectivo carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, Delegado en el Estado de Durango y Delegado en la Región Lagunera, cuentan 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación; 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la “SAGARPA” celebra el presente convenio de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
para que coadyuve a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos 
de coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, así como propiciar la planeación del desarrollo 
agropecuario y pesquero integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en la calle de 
Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, con código postal 03310. 

2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la “CONSTITUCION”; 24 de la 
Constitución Política del Estado Durango, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de 
la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

2.2. Que es su interés suscribir el presente convenio de coordinación con la “SAGARPA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en 
materia de Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario y pesquero 
integral del Estado de Durango. 

2.3. Con fundamento en los artículos 70, fracciones XXX y XXXI, 71 y 73 de la Constitución Política del 
Estado de Durango; 3o., 9o. y 28o. fracciones I, II, V, VIII, 29 fracción V, 30, 33 fracciones I, II, III y XXV y 36 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado Durango; 40 y 41 de la Ley de Planeación del Estado de 
Durango; y demás ordenamientos del Estado de Durango; el C.P. Jorge Herrera Caldera, en su carácter 
de Gobernador Constitucional del Estado de Durango y los CC. Prof. Jaime Fernández Saracho, C.P. Oscar 
Erasmo Navar García, C.P. Carlos Emilio Contreras Galindo y L.A. Carlos Matuk López de Nava, en su 
respectivo carácter de Secretario General de Gobierno, Secretario de Contraloría y Modernización 
Administrativa, Secretario de Finanzas y de Administración, Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, respectivamente, se encuentran facultados para suscribir el presente convenio de coordinación. 

2.4. Señala como domicilio legal Gral. Francisco Villa número 5025, colonia Cd. Industrial, en la ciudad de 
Durango, Estado de Durango con código postal 34229. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25, 26, 27 fracción 
XX, 40, 42 fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I de la “CONSTITUCION”; 2o. fracción I, 9o., 14, 
16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 35 de la Ley 
de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II, segundo párrafo, 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 de su Reglamento y demás relativos; 1o., 3o. fracción XIV, 
4o., 5o., 7o., 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 8, 33, 34, 36, 43 y 
demás relativos del “DPEF 2012”; 3o., 6o. fracción XIX y 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del 
Reglamento Interior de la “SAGARPA”; las disposiciones jurídicas contenidas en el Acuerdo por el que se dan 
a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” que se indican, publicado el día 30 de 
diciembre de 2011, en el Diario Oficial de la Federación, en lo posterior enunciado como las “REGLAS 
DE OPERACION”; 70 fracciones XXX y XXXI, 71 y 73 de la Constitución Política del Estado de Durango; 3o., 
9o. y 28o. fracciones I, II, V, VIII, 29 fracción V, 30, 33 fracciones I, II, III y XXV y 36 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado Durango; 40 y 41 de la Ley de Planeación del Estado de Durango; las “PARTES” 
celebran el presente convenio de coordinación, conforme a las siguientes. 

CLAUSULAS 

OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo agropecuario y 
pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral de este sector en el Estado 
de Durango. 

ACTIVIDADES DE COORDINACION 

SEGUNDA.- Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente convenio, se comprometen  
a trabajar de manera coordinada y, en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades 
siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II.  Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la definición de los programas, 
estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Agropecuario, Acuícola y Pesquero; 

III.  Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y/o acuerdos con los municipios, 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas que realicen 
coordinadamente con base en el presente convenio; 

IV.  Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; atender desastres naturales, así como en 
materias de sanidad vegetal, animal y acuícola; de inocuidad agroalimentaria; de productividad, 
rentabilidad y competitividad sobre las actividades económicas que realicen; 

V.  Promover y apoyar los programas de la “SAGARPA”, con la participación, en su caso, de los 
municipios, organismos auxiliares o particulares interesados; así como coordinar acciones para: la 
vigilancia del cumplimiento a las medidas adoptadas en materia de sanidades animal, vegetal, 
acuícola, movilización nacional e internacional de mercancías reguladas por la “SAGARPA”, buenas 
prácticas y reducción de riesgos en la producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y 
pesquero; así como el monitoreo de riesgos en actividades relacionadas con Organismos 
Genéticamente Modificados; 

VI.  Promover la ejecución de Proyectos Territoriales e Integrar e impulsar proyectos de inversión, así 
como los servicios de apoyo a la producción que permitan canalizar productivamente, recursos 
públicos al sector rural, con el fin de crear, impulsar y apoyar empresas que asocien y capitalicen a 
grupos de productores rurales, la generación y diversificación de empleo, la ampliación 
y mejoramiento de la infraestructura hidroagrícola, agropecuaria e industrial, la mecanización y 
equipamiento del campo, el manejo postcosecha y almacenamiento de productos agropecuarios 
y pesqueros, el mejoramiento y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en las cuencas 
hídricas, del almacenaje, la electrificación, la comunicación y los caminos rurales, entre otros; 
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VII.  Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 
comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 

VIII.  Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria, 
pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en la generación de la misma; 

IX.  Participar en la promoción, difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
para el desarrollo rural; impulsando el desarrollo tecnológico agropecuario, industrial, acuícola y 
pesquero, la apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de esta tecnología  
a los productores; y del uso de semillas y material vegetativo genéticamente mejorado; 

X.  Promover proyectos integrales de alta prioridad específica, en las materias de biotecnología, 
ingeniería genética, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad, entre otras. Así como la 
realización de acciones para la vigilancia de las disposiciones legales que corresponda; 

XI.  Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

XII.  Participar en acciones tanto de capacitación y asistencia técnica como de acreditación de éstas, que 
fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización de las personas que viven 
en el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de 
desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental 
y de bioseguridad; 

XIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos a través de 
servicios de asistencia técnica, capacitación, extensionismo rural, y 

XIV. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, crédito y financiamiento, con el propósito de 
contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente convenio. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACION 

TERCERA.- Las “PARTES” se comprometen a formalizar los anexos técnicos y/o de ejecución que 
correspondan y, en su caso, los acuerdos específicos, relativos a la ejecución de las actividades que se 
contienen en la cláusula precedente, en cuya formulación considerarán, cuando menos, la aportación y 
aplicación de los recursos necesarios, la definición de objetivos y metas, las modalidades a que se sujetará su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo 
y financiero con los que colaborarán para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. Lo anterior, 
sin perjuicio de lo establecido en la cláusula Décima Novena de este convenio. 

Para el otorgamiento de los apoyos económicos o subsidios previstos en el presente convenio, las 
“PARTES” se sujetarán a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACION”, así como las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

CUARTA.- Para el Ejercicio Fiscal 2012, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2012”, las 
“REGLAS DE OPERACION” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación conjunta 
hasta por un monto de $161,466,667.00 (ciento sesenta y un millones cuatrocientos sesenta y seis mil 
seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) integrados en la forma siguiente: 

Hasta un monto de $121,100,000.00, (ciento veintiún millones, cien mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la 
“SAGARPA” correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF 2012”; y hasta por un monto de $40,366,667.00 (cuarenta millones 
trescientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto del Estado 
de Durango, correspondientes al 25% (veinticinco por ciento) de aportación estatal. 
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Adicionalmente, la “SAGARPA” conforme al artículo 43, fracción VII del “DPEF 2012”, referente a los 
Recursos del Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA), aportará la cantidad de hasta 
$103,100,000.00 (ciento tres millones, cien mil pesos 00/100 M.N.), correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la aportación federal, sin aportación concurrente a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Asimismo, las aportaciones referidas en esta cláusula estarán sujetas a las disposiciones previstas en el 
“DPEF 2012” y en las “REGLAS DE OPERACION”, y serán distribuidas conforme a lo señalado en el Anexo 
Técnico y el Calendario de Ejecución que forma parte integral del presente convenio. 

ADMINISTRACION DE RECURSOS CONJUNTOS 
QUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al artículo 43, fracción VI, inciso i), del “DPEF 2012”, 

en relación con el artículo 68, fracción III de las “REGLAS DE OPERACION”; opta por la entrega de los 
recursos en 2 ministraciones de acuerdo al calendario que se adjunta al presente, en un periodo comprendido 
entre el mes de febrero y septiembre. 

Una vez depositada la primera aportación, para que la “SAGARPA” pueda depositar la segunda y 
subsecuentes, el Fideicomiso de Fomento Agropecuario en el Estado, señalado en lo sucesivo como el 
“FOFAE”, deberá haber ejercido y pagado al menos el 70% de las aportaciones en función de cada programa 
y componente. 

Las aportaciones que las “PARTES” destinen conforme a este convenio, su anexo técnico y calendario de 
ejecución, deberán ser depositadas en una cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del “FOFAE”, para su 
administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION” y las demás 
disposiciones aplicables. 

Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 
las “REGLAS DE OPERACION”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del fondo independientemente 
de su origen, sin embargo, los recursos deberán ser acreditados al cierre del ejercicio 2012. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal el “FOFAE” informará a la “SAGARPA” el resultado de la ejecución 
de los recursos asignados en este convenio, derivado de la demanda de cada uno de los programas 
y componentes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá realizar la aportación de recursos prevista en la Cláusula Cuarta, a 
más tardar en un plazo de 40 días hábiles, contados a partir de que la “SAGARPA” haga las aportaciones 
conforme al calendario de ejecución y a lo previsto en el artículo 9, fracción II, párrafo tercero, del “DPEF 2012”. 

En caso de incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 43, fracción VI, inciso i), del 
“DPEF 2012” la “SAGARPA” suspenderá las ministraciones que resultaran pendientes. 

SEXTA.- Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos a las Entidades Federativas, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera 
efectuada por la “SAGARPA” y éstas, conforme a lo dispuesto en el “DPEF 2012” en su artículo 43, a 
contemplar acciones encaminadas a desarrollar el Programa de Acciones en Concurrencia con Entidades 
Federativas en Materia de Inversión, Sustentabilidad y Desarrollo de Capacidades. 

Por otra parte y con base en lo dispuesto en el artículo 43, fracción VI, inciso h), del “DPEF 2012”, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, decidirá el monto que requiera por cada uno de los programas y componentes 
enunciados anteriormente, de conformidad con los resultados de la planeación realizada y del anexo 8A del 
“DPEF 2012”. Aunado a lo anterior, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo 
Estatal de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Durango establezca los sistemas producto estratégicos 
para el desarrollo de la entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

SEPTIMA.- Los recursos que aporte la “SAGARPA” conforme al presente convenio serán considerados 
como subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al “GOBIERNO DEL ESTADO”, “FOFAE” o beneficiarios, estarán sujetos en 
todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

OCTAVA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a recabar y presentar ante la Delegación de la “SAGARPA”, en 
esa Entidad Federativa, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los 
beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la documentación e 
información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones 
previstas en las “REGLAS DE OPERACION”. 

De conformidad con lo establecido en el inciso b), del artículo 76 de las “REGLAS DE OPERACION”, del 
total de los recursos convenidos, se destinará hasta un 4% para cubrir los gastos de operación, en los 
términos establecidos en dicho inciso del citado artículo. 
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NOVENA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la “SAGARPA”, indicadas en el anexo técnico y 
calendario de ejecución, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las 
acciones que a éste compete conforme a lo previsto en la Cláusula Quinta de este convenio y a los términos 
previstos en las “REGLAS DE OPERACION”. 

Así, en el caso de que este último no acredite el ejercicio y pago de los recursos federales transferidos al 
“FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que le indique la “SAGARPA”. 

COORDINACION EN MATERIA DE SOLICITUD DE APOYOS 

DECIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, con el fin de 
orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto a los 
programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de la Entidad 
Federativa. Conforme a lo dispuesto en el inciso c), fracción VI, del artículo 43, del “DPEF 2012”. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema Unico de Registro de 
Información, o identificado con el acrónimo “SURI”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por la “SAGARPA”, mismas que serán 
instaladas de conformidad con lo establecido en el artículo 65, fracción I de las “REGLAS DE OPERACION”, 
de la forma siguiente: 

Para el caso de los programas en concurrencia: serán instaladas en las oficinas de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como de las Direcciones 
de Desarrollo Rural de los Ayuntamientos. 

Para los demás supuestos previstos en este convenio, además de las oficinas señaladas, se podrá ampliar 
su cobertura en las oficinas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, así como en la Delegación y Subdelegaciones, las oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural 
(DDR) y los Centros de Atención al Desarrollo Rural (CADER) de la “SAGARPA”, ubicadas en la Entidad. 

DECIMA PRIMERA.- A más tardar, el primer día hábil de la semana siguiente a la conclusión del proceso 
de dictamen se publicarán los listados en las ventanillas, señalando los folios apoyados y no apoyados, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 68 de las “REGLAS DE OPERACION”, en consecuencia, las 
“PARTES” acuerdan que los beneficiarios, contarán con un plazo de 30 días naturales, después de haber sido 
publicado el listado, para recoger el apoyo que le correspondería. 

COMPROMISOS ESPECIFICOS DE LAS “PARTES” 

DECIMA SEGUNDA.- Para el eficaz cumplimiento del presente convenio la “SAGARPA” se compromete a: 

a. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, ambos, 
para el Desarrollo Rural Sustentable; 

b. Emitir los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los 
recursos federales aportados; 

c. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento 
jurídico; 

d. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que se 
convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que 
se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

e. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales locales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de 
toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCION”; 

f. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCION” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción, y 

g. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y acuerdos 
de ejecución. 
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DECIMA TERCERA.- Para el eficaz cumplimiento del presente convenio el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga por sí o en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

a. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Municipales, 
ambos, para el Desarrollo Rural Sustentable; 

b. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir o aportar, en la modalidad que se determine, 
los recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como 
compartir la información que se derive, en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos a 
través del “FOFAE”; 

c. Aplicar los recursos federales que la “SAGARPA” le transfiera o aporte, a través del “FOFAE”, 
exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

d. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente convenio, acorde a lo establecido el 
artículo 43, fracción VI, inciso b, del “DPEF 2012”; 

e. Colaborar con la “SAGARPA” entregando la información que ésta le requiera para remitir un 
informe trimestral a las Comisiones del Sector de la Cámara de Diputados sobre el avance y 
ejecución de los recursos; 

f. Entregar a más tardar el último día hábil del primer semestre del año en curso, la planeación de las 
acciones a desarrollar para el ejercicio fiscal 2013, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

g. Utilizar el “SURI”, como mecanismo de registro y seguimiento en la atención de solicitudes de los 
apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá mantenerse actualizada de manera 
permanente, por ser considerada como fuente oficial para el flujo de información en los avances 
físico-financieros; 

h. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales federales; 

i. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SAGARPA” emita para 
el ejercicio de los recursos federales aportados; 

j. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

k. Como miembro propietario y suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité de dicho 
Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 

l. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales locales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social 
de toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de 
excepción que expresamente establece la “CONSTITUCION”. En la aplicación de los recursos 
que sean asignados con motivo del presente instrumento contractual; 

m. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCION” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

n. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, “DPEF 2012” y las “REGLAS DE OPERACION”; 

o. Remitir a la “SAGARPA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre los listados de 
beneficiarios a las personas físicas, identificadas, con clave o número de registro que le será 
asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” al beneficiario; región geográfica (municipio y localidad); 
actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor; concepto de apoyo; 
y monto fiscal otorgado y, en el caso de personas morales, con la Clave de Registro Federal 
de Contribuyentes. Asimismo, con la información desagregada, por sexo, grupo de edad, región del 
país, entidad federativa o municipio, y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo 
mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 
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p. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadores, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos 
de información que realicen dichas instancias relativos al presente convenio, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 
demás disposiciones aplicables; 

q. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SAGARPA” aporta al fideicomiso; proporcione los informes que 
permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas 
de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

r. Observar de manera particular, la presentación de la estratificación establecida en el inciso f, fracción 
VI, del artículo 43 del citado “DPEF” y el artículo 68 de las “REGLAS DE OPERACION”; 

s. Informar a la “SAGARPA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o modificación fiduciaria, respetando 
en todo momento el contenido del artículo 68, fracción IV de las “REGLAS DE OPERACION”, y 

t. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y acuerdos 
de ejecución. 

REPRESENTANTES DE “PARTES” 
DECIMA CUARTA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente convenio de 

Coordinación y el logro de su objeto las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante. 

Por la “SAGARPA”, a los CC. Ing. René Almeida Grajeda y Lic. José Ignacio Corona Rodríguez, en su 
respectivo carácter de Delegado en el Estado de Durango y Delegado en la Región Lagunera. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, el L.A. Carlos Matuk López de Nava; en su carácter de Secretario 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento de 
la normatividad aplicable, las “REGLAS DE OPERACION” vigentes, el presente convenio, el anexo técnico, el 
calendario de ejecución, y los anexos y acuerdos específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá 
realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento 
jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir anexos, acuerdos específicos y modificaciones a los 
mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PLANEACION DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMA QUINTA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo Estatal 
para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y para el desarrollo rural sustentable. 

Dicho Consejo, tiene la conformación prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en éste se 
articularán los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a 
través de los Distritos de Desarrollo Rural, el cual tendrá la facultad de dar seguimiento a las acciones y 
evaluar la correcta coordinación de ambos órdenes de gobierno. 

DECIMA SEXTA.- A fin de que el Estado de Durango cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SAGARPA” 
implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a la 
soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y, en su caso, del 
Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal ha determinado para el periodo 2007-2012. 

DECIMA SEPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su Entidad se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades 
de coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este convenio, así como la formulación de 
instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 
privado y social. 

DECIMA OCTAVA.- Por su parte, la “SAGARPA” procurará acordar con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
los criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de desarrollo 
rural sustentable en términos de la Ley para el Desarrollo Rural Sustentable, previendo la asesoría, 
orientación y apoyo que determinen las “PARTES”. 
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COORDINACION EN MATERIAS ESPECIFICAS 
DECIMA NOVENA.- Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera y con el fin de conjuntar 

esfuerzos y, en su caso, recursos, las “PARTES” podrán suscribir acuerdos específicos de coordinación que 
se indican: 

l. Sanidad Animal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus atribuciones 
en la ejecución y operación de establecimientos y prestación de servicios públicos y de buenas prácticas 
pecuarias de bienes de origen animal; específicamente, en materia de prevención, control y erradicación de 
enfermedades o plagas o para la protección de zonas libres; coordinación de acciones para la vigilancia 
del cumplimiento de las medidas zoosanitarias en materia de movilización de mercancías reguladas, entre 
otras, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

ll. Sanidad Vegetal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus atribuciones 
en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, específicamente en materia de 
reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales y desarrollo de campañas 
fitosanitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

lll. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” asuma las 
funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe coordinadamente en 
las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuícola para el 
Combate a la Pesca Ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: sanidad acuícola, ordenamiento pesquero 
y fomento acuícola; 

IV. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de fomentar 
y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia de semillas, así 
como la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal de Producción, 
Certificación y Comercio de Semillas; 

V. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los riesgo 
que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente modificados al ambiente 
conforme a la Ley Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; 

VI. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad de los 
recursos naturales; entre otras; 

VII. Prevención y Manejo de Riesgos: Con el objeto de apoyar a productores rurales de bajos ingresos 
que cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos en las “REGLAS DE OPERACION” del Programa de 
Prevención y Manejo de Riesgos, a través del otorgamiento de apoyos directos o contratación de esquemas 
de seguro agropecuario, pesquero o acuícola catastrófico; 

VIII. Proyecto Estratégico para la Seguridad Alimentaria (PESA): Con el objeto de colaborar con  
la “SAGARPA” a seguir apoyando, a través de los componentes del PESA y bajo la metodología de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), a los productores de zonas 
y localidades de alta y muy alta marginación, a fin de contribuir eficazmente a la superación de la pobreza 
mediante el incremento de capacidades productivas y económicas de las familias de menores ingresos, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 43, fracción VII del “DPEF 2012”, y 

IX. Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS): Con el objeto 
de colaborar con la “SAGARPA” en la integración y difusión de la información de mercados nacionales e 
internacionales, relativos a la producción y comercialización, inventarios existentes, expectativas de 
producción nacional e internacional y precios de productos agropecuarios estratégicos; a fin de facilitar la 
comercialización y proveer de información oportuna a los productores y agentes económicos que participan en 
la producción y en los mercados agropecuarios e industriales y de servicio. Asimismo para mantener 
programas de apoyo y de capacitación para que las organizaciones de productores y comercializadores 
tengan acceso y desarrollen mercados de físicos y futuros para los productos agropecuarios y pesqueros. 

DIFUSION Y DIVULGACION DE ACCIONES 
VIGESIMA.- Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre 

la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la 
coordinación prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto a los programas y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACION” 
deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, y contener la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el programa”. 
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Por otra parte, los programas y componentes que no cuenten con padrón de beneficiarios, se deberán 
manejar invariablemente mediante convocatoria abierta y, en ningún caso, sus recursos deberán estar 
etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas o morales,  
u otorgarles a éstas preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

EVALUACION DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACION 
VIGESIMA PRIMERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el “DPEF 2012” en su 

numeral 33 y a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 6o., 78, 85, 
110 y 111, referente a la Evaluación de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACION”, el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” conjuntamente con la Delegación de la “SAGARPA” deberán definir en el seno del Comité 
Técnico Estatal de Evaluación o de la institución que lo sustituya, en su carácter de organismo auxiliar, las 
acciones y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos que en materia de evaluación 
emita la “SAGARPA”. 

CONVENCIONES GENERALES 
VIGESIMA SEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 

Federación (TESOFE), por conducto de la “SAGARPA” sin excepción, los recursos de origen federal y 
productos financieros generados materia del presente convenio, que al 31 de diciembre del presente año no 
se encuentren efectivamente devengados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 176 de su Reglamento. 

VIGESIMA TERCERA.- Los programas y componentes previstos en las “REGLAS DE OPERACION” no 
contarán para su operación con estructura técnica y administrativa, auxiliándose en la concertación, 
supervisión, operación y desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades que se especifican en 
las “REGLAS DE OPERACION” o lineamientos de cada programa y/o componente. 

Para la operación de los programas y actividades materia de este convenio, la coordinación de los Distritos 
de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles necesarios para el logro de las 
metas establecidas. 

VIGESIMA CUARTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este convenio de coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

VIGESIMA QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGESIMA SEXTA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA SEPTIMA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, conforme al presente convenio y su vigencia, 
por lo que se refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 31 de diciembre de 2012, en términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VIGESIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la 
Gaceta o Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de las “PARTES” en sistema electrónico 
Internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la ciudad de Gómez Palacio, Durango, a los veinte días del mes de febrero de dos mil 
doce.- Por la Sagarpa: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Durango, René Almeida 
Grajeda.- Rúbrica.- El Delegado en la Región Lagunera, José Ignacio Corona Rodríguez.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Durango, Jorge Herrera Caldera.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jaime Fernández Saracho.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y de Administración, Carlos Emilio Contreras Galindo.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y 
Modernización Administrativa, Oscar Erasmo Navar García.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, Carlos Matuk López de Nava.- Rúbrica. 
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Durango 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2012 

Anexo Técnico 

(Aportaciones en Pesos) 

PEF 
2012 

Programa de Acciones en Concurrencia con las 
Entidades Federativas en materia de Inversión 
Sustentabilidad y Desarrollo de Capacidades 

De La 
SAGARPA 

De El 
Gobierno 

del Estado 

Gran Total 

No. 
Prog. 

Total 121,100,000 40,366,667 161,466,667

 

En conformidad con lo que establece el Inciso a), h), Fracción VI, el Párrafo Segundo, 
Fracción VIII del Artículo 43 del PEF 2012. 

2 Programa de Apoyo a la Inversión en 
Equipamiento e Infraestructura 

83,500,000 27,833,334 111,333,334

2.1 Agrícola, Ganadero y Pesca 66,800,000 22,266,667 89,066,667

2.2 Activos Productivos Tradicional 16,700,000 5,566,667 22,266,667

5 Programa de Desarrollo de Capacidades, 
Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural 

25,300,000 8,433,333 33,733,333

5.1 Apoyo para la Integración de Proyectos
(Sistemas Producto)

700,000 233,333 933,333

5.2 Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural 24,600,000 8,200,000 32,800,000

7 Programa de Sustentabilidad de los Recursos 
Naturales 

12,300,000 4,100,000 16,400,000

7.1 Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua 12,300,000 4,100,000 16,400,000

 

Durango 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2012 

Anexo Calendario de Ejecución 

(Aportaciones en Pesos) 

Programa de 

Acciones en 

Concurrencia con 

las Entidades 

Federativas en 

materia de Inversión 

Sustentabilidad y 

Desarrollo de 

Capacidades 

Gran Total Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

Federal 121,100,000 60,550,000 60,550,000  

Estatal 40,366,667 20,183,334 20,183,333  

 

______________________________ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO Secretarial que tiene por objeto promover el óptimo aprovechamiento de los inmuebles federales y la 
instalación de infraestructura de redes públicas de telecomunicaciones en beneficio de la población. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- Secretaría de la Función Pública. 

DIONISIO ARTURO PEREZ-JACOME FRISCIONE, Secretario de Comunicaciones y Transportes y 
RAFAEL MORGAN RIOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 17, 25, 36, fracciones I, II, III y XXVII y, 37, 
fracciones XX, XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, fracción X, 4, 5, 7, 
párrafos primero y segundo fracciones I y XIV y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 1, fracciones I, 
II y III, 3, 4, 6, 9, 13, 14, 15, 16, 28, fracción VII, 29, fracción I y 64 de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 
2, primer párrafo, fracción I, 3, 4, 5, fracciones I y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y 1, 3 primer párrafo y apartado B, 5 y 6, fracciones I y XXIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el objetivo 14, de su Eje Rector 2, establece como una 
de las prioridades del desarrollo nacional el “Garantizar el acceso y ampliar la cobertura de infraestructura y 
servicios de transporte y comunicaciones, tanto a nivel nacional como regional, a fin de que los mexicanos 
puedan comunicarse y trasladarse de manera ágil y oportuna en todo el país y con el mundo, así como hacer 
más eficiente el transporte de mercancías y las telecomunicaciones hacia el interior y el exterior del país, de 
manera que estos sectores contribuyan a aprovechar las ventajas comparativas con las que cuenta México”; 

Que la estrategia 14.6 del objetivo antes señalado, establece que se deben implementar mecanismos y 
condiciones para incentivar una mayor inversión en la creación de infraestructura para aumentar el acceso 
a servicios de telecomunicaciones; 

Que el Programa Nacional de Infraestructura 2007-2012, establece como estrategia, el incrementar 
la inversión en infraestructura de telecomunicaciones y aumentar de manera decidida la cobertura y la 
prestación de servicios de banda ancha en todo el país, especialmente en las zonas de bajos recursos; 

Que el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2007-2012, tiene como objetivo primordial el 
promover la competencia entre concesionarios a fin de ampliar la cobertura de los servicios del país y lograr 
que las tarifas permitan el acceso a un mayor número de usuarios, promover el uso óptimo de la 
infraestructura instalada en el país, impulsar la ampliación de cobertura de las redes de telecomunicaciones, 
utilizar de manera eficiente la infraestructura de comunicaciones instalada en el país, así como propiciar la 
compartición de la infraestructura de los diferentes operadores ya instalada; 

Que para que las tecnologías de la información y comunicación (TIC) se conviertan en habilitadoras del 
crecimiento económico y social de un país, es fundamental que existan redes públicas de telecomunicaciones 
con capacidad suficiente para satisfacer la demanda de los usuarios. Es por ello que el acceso a los servicios 
de banda ancha para la población se ha convertido en una prioridad dentro de las políticas nacionales de la 
mayoría de los países. La banda ancha genera diversos beneficios económicos y sociales, que van desde 
incrementos en la productividad y generación de empleo, hasta una entrega más eficiente de los servicios 
públicos, un aumento en la calidad de los procesos de educación y de salud, y más oportunidades que se 
traducen en mayor inclusión social; 

Que dada la importancia de las TIC como factor dinamizador multidimensional de la sociedad, se requiere 
que se fortalezcan las políticas públicas respectivas en las que refleje que la banda ancha es un ecosistema 
que incluye la infraestructura, la apropiación, el uso y el desarrollo de nuevas aplicaciones conectadas a 
equipos terminales a través de los cuales se accede a diferentes contenidos; 
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Que los artículos 4 y 5 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, establecen que las redes de 
telecomunicaciones son vías generales de comunicación, y se considera de interés público su instalación, 
operación y mantenimiento, debiéndose cumplir las disposiciones estatales y municipales en materia de 
desarrollo urbano y de protección ecológica aplicables; 

Que la inversión inicial para construir y desplegar una red pública de telecomunicaciones se ha convertido 
en una barrera de entrada a dicho mercado, debido a que la obra civil y la dificultad de conseguir sitios 
adecuados para su instalación representan entre el 50% y el 80% del costo total de la inversión, reflejándose 
dicho valor hacia los usuarios; 

Que de conformidad con el artículo 28, fracción VII, de la Ley General de Bienes Nacionales, la Secretaría 
de la Función Pública tiene la facultad de promover el óptimo aprovechamiento y preservación del patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal; 

Que en los inmuebles federales competencia de la Secretaría de la Función Pública, existen espacios que 
podrían aprovecharse para instalar y desplegar redes públicas de telecomunicaciones, lo que permitiría 
apoyar y acelerar el despliegue de esta infraestructura a fin de que crezca, se modernice e incremente su 
capacidad y cobertura en todo el país; 

Que para optimizar el uso de los espacios que se encuentren disponibles en los inmuebles federales y a 
su vez promover la instalación de infraestructura de telecomunicaciones en beneficio de la población, resulta 
pertinente que se promueva que las instituciones destinatarias de inmuebles federales competencia de la 
Secretaría de la Función Pública, en atención a lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, otorguen a los particulares, bajo la figura del arrendamiento, el uso y aprovechamiento de esos 
espacios con los fines señalados, y 

Que para evitar el acaparamiento, exclusividad o concentración, y atender a lo dispuesto por el principio 
de no discriminación previsto en el artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, es conveniente que 
el otorgamiento del uso y aprovechamiento de los espacios de referencia se encuentre sujeto a la condición 
de compartir la infraestructura respectiva, de manera que en la misma puedan instalarse dos o más redes 
públicas de telecomunicaciones, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Primero.- Con el objeto de promover el óptimo aprovechamiento de los inmuebles federales y la 
instalación de infraestructura de redes públicas de telecomunicaciones en beneficio de la población, se 
autoriza a las instituciones destinatarias de inmuebles federales competencia de la Secretaría de la Función 
Pública, a otorgar de considerarlo pertinente, bajo la figura del arrendamiento, el uso y aprovechamiento de 
los espacios que tengan disponibles en los inmuebles federales destinados a su servicio, a fin de que se 
instale en los mismos, infraestructura de redes públicas de telecomunicaciones. 

La celebración del contrato de arrendamiento a que hace referencia el párrafo anterior, quedará sujeta al 
cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en el presente Acuerdo. 

Artículo Segundo.- Para resolver sobre la procedencia de otorgar en arrendamiento los espacios que 
tengan disponibles en inmuebles federales a su servicio para los fines señalados, las instituciones 
destinatarias además de atender las disposiciones contenidas en la Ley General de Bienes Nacionales y 
demás ordenamientos aplicables, deberán verificar que los interesados en obtener dichos arrendamientos 
cumplan con las especificaciones técnicas aplicables, para lo cual podrán solicitar el apoyo de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, así como con los siguientes requisitos: 

a) Que el interesado manifieste por escrito su conformidad para que en el contrato de arrendamiento 
correspondiente se estipule la obligación que asumirá, en relación con la infraestructura de redes 
públicas de telecomunicaciones que pretenda instalar, cumplir con lo dispuesto en los tratados 
internacionales en la materia de los que México sea parte, así como con las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables; 
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b) Contar con el dictamen técnico de seguridad estructural, geotécnico y de factibilidad de ocupación 
que presenten los interesados, en el que se avale por parte de las autoridades competentes que la 
estructura del inmueble de que se trate, podrá soportar la infraestructura de redes públicas de 
telecomunicaciones que se pretende instalar y que la misma es segura para las actividades y 
servicios que se desarrollan en él y para las personas que se encuentren en el mismo, conforme a 
las disposiciones legales y técnicas aplicables; 

c) Contar con el dictamen técnico emitido por perito acreditado por la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, de que el uso y operación de los equipos de telecomunicaciones a instalar, en 
ningún momento afectará directa o indirectamente las comunicaciones que se generen en el 
inmueble respectivo, así como los servicios que se presten en el mismo, y 

d) Los demás que se establezcan en las especificaciones técnicas que emita la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en caso de ser necesario. 

Artículo Tercero.- Las instituciones destinatarias de inmuebles federales competencia de la Secretaría de 
la Función Pública, determinarán los espacios disponibles en los inmuebles federales que tengan destinados a 
su servicio, que sean susceptibles de uso y aprovechamiento para la instalación por parte de los interesados 
de infraestructura de redes públicas de telecomunicaciones. 

Artículo Cuarto.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Subsecretaría de 
Comunicaciones, recibirá las solicitudes de arrendamiento de los interesados, las cuales gestionará y dará 
seguimiento ante las instituciones destinatarias de inmuebles federales competencia de la Secretaría de la 
Función Pública, para que éstas, de considerarlo pertinente, procedan a la celebración del contrato respectivo. 

Las citadas instituciones destinatarias, colaborarán con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
en los términos que se fijen en las bases de colaboración que al respecto se firmen para la instalación de 
infraestructura de redes públicas de telecomunicaciones, en los referidos inmuebles. 

Artículo Quinto.- Las personas que obtengan en arrendamiento el uso y aprovechamiento de los 
espacios disponibles en los inmuebles federales que las instituciones destinatarias tengan a su servicio para 
los fines a que se refiere el presente Acuerdo, pagarán las contraprestaciones que determine el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a través del dictamen de justipreciación respectivo. 

Artículo Sexto.- Las solicitudes de justipreciación de rentas formuladas por las instituciones destinatarias 
de inmuebles federales para otorgar el uso y aprovechamiento de los espacios a que se refiere el presente 
Acuerdo con los fines señalados, tendrá los efectos de la solicitud a que se refiere el artículo 64 de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

Artículo Séptimo.- Las personas que obtengan en arrendamiento los espacios señalados en el presente 
instrumento, tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Mantener en buen estado de conservación los espacios arrendados y pagar los servicios y las 
erogaciones que se originen con motivo del mantenimiento y conservación respectivo; 

b) Realizar por su cuenta y costo las obras necesarias para el reforzamiento estructural de los espacios 
arrendados y, en su caso, del inmueble en el que se instalará la infraestructura de redes públicas de 
telecomunicaciones; 

c) Obtener las licencias de construcción, y/o ampliación para la realización de las obras respectivas; 

d) Cubrir los daños y perjuicios que se ocasionen al inmueble en el que se instale la infraestructura de 
redes públicas de telecomunicaciones y a los bienes muebles y personas que se encuentren tanto 
dentro como fuera del mismo, con motivo de la instalación y operación de la citada infraestructura, 
para lo cual deberá contratar y exhibir a la institución arrendadora, dentro de los 10 días naturales 
siguientes a que inicie la vigencia del contrato respectivo, una póliza de seguros o un certificado de 
seguro de responsabilidad civil por daños, perjuicios y daño moral consecuencial, misma que estará 
vigente durante todo el plazo del arrendamiento; 
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e) Cubrir el costo de los servicios que se requieran, tales como la energía eléctrica, para el correcto 
funcionamiento de la infraestructura de redes públicas de telecomunicaciones que se instale en los 
espacios arrendados; 

f) Pagar a la institución arrendataria las contraprestaciones que se originen por el uso y 
aprovechamiento de los espacios arrendados, conforme a lo dispuesto en el presente Acuerdo, y 

g)  Las demás que se establezcan en los contratos respectivos, así como en las especificaciones 
técnicas que emita la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Artículo Octavo.- Las personas que obtengan en arrendamiento el uso y aprovechamiento de los 
espacios disponibles en los inmuebles federales de que se trata, estarán obligados a compartir los espacios 
arrendados, así como la infraestructura de redes públicas de telecomunicaciones que instalen en los mismos y 
permitir la instalación de otras redes públicas de telecomunicaciones, previa autorización de la institución 
destinataria. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, deberá observarse el Convenio marco de compartición 
de infraestructura de redes públicas de telecomunicaciones que determine la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, el cual se adjuntará y formará parte de los contratos de arrendamiento respectivos. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, resolverá las controversias que puedan suscitarse 
respecto de la referida compartición de infraestructura de redes públicas de telecomunicaciones. 

Artículo Noveno.- El desarrollo y conclusión de las obras que se requieran para la instalación y operación 
de infraestructura de redes públicas de telecomunicaciones en los espacios arrendados, serán verificados por 
la institución arrendataria, con el apoyo que para tal efecto le brinde la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, por lo que el arrendatario 
otorgará las facilidades necesarias al personal que se designe para tal efecto. 

Artículo Décimo.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicará y actualizará 
en su página de Internet, el listado de inmuebles en los cuales podrían otorgarse en arrendamiento espacios 
para los fines señalados en el presente instrumento. 

Artículo Decimoprimero.- Las cuestiones no previstas en el presente Acuerdo en relación con el uso y 
aprovechamiento de espacios disponibles en inmuebles federales competencia de la Secretaría de la Función 
Pública, se resolverán por esta Dependencia, a través del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales. 

Asimismo, las cuestiones no previstas en este instrumento relacionadas con la instalación de 
infraestructura de redes públicas de telecomunicaciones en los inmuebles a que hace referencia el párrafo 
anterior, serán resueltas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Artículo Decimosegundo.- Las instituciones destinatarias que otorguen en arrendamiento los espacios a 
que se refiere el presente Acuerdo, deberán presentar los contratos de arrendamiento respectivos para su 
inscripción al Registro Público de la Propiedad Federal, dentro del término de 30 días hábiles posteriores a la 
fecha de su suscripción. 

Artículo Decimotercero.- La vigilancia del cumplimiento a lo dispuesto en el presente Acuerdo 
corresponderá a los Organos Internos de Control de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de la Procuraduría General de la República, así como a los órganos equivalentes en las 
demás instituciones destinatarias de inmuebles federales competencia de la Secretaría de la Función Pública, 
quienes ejercerán sus facultades de control, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de marzo de dos mil doce.- El Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Dionisio Arturo Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Función Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CALENDARIO del proceso de evaluación y autorización de los libros de texto de educación secundaria para el 
ciclo escolar 2013-2014. 

 

CALENDARIO DEL PROCESO DE EVALUACION Y AUTORIZACION DE LOS LIBROS DE TEXTO DE EDUCACION 
SECUNDARIA PARA EL CICLO ESCOLAR 2013-2014. 

OSCAR PONCE HERNANDEZ, Director General de Materiales Educativos; con fundamento en los 
artículos 12, fracción IV, de la Ley General de Educación; 11 del Acuerdo número 385 por el que se 
determinan los lineamientos a que se sujetará el procedimiento para autorizar el uso de libros de texto 
destinados a escuelas del nivel de secundaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 
2006; y 30, fracción X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, da a conocer el 
calendario del proceso de evaluación y autorización de los libros de texto que serán usados en las escuelas 
secundarias del Sistema Educativo Nacional en el ciclo escolar 2013-2014. 

Los autores, editores y demás personas físicas o morales que pongan a consideración de la Secretaría de 
Educación Pública sus obras con la finalidad de que sean evaluadas y autorizadas para utilizarlas como libros 
de texto en segundo grado de educación secundaria, para el ciclo escolar mencionado deberán sujetarse a lo 
siguiente: 

Pre registro electrónico de los libros de texto que se someterán a evaluación 
El pre registro deberá realizarse en la siguiente dirección electrónica: http://www.sistemasdgme.sep.gob.mx/eva/, 

previa contraseña y nombre de usuario proporcionado por la Dirección de Evaluación, Difusión y 
Distribución, a cada representante editorial y/o persona física o moral. Para ello deberán solicitarla 
en direccionevaluacion@sep.gob.mx 

I. Recepción de los libros de texto 
I.1.- El periodo de recepción de los libros para segundo grado de educación secundaria será del 4 al 8 de 

junio de 2012, en horario de 9:30 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas, en la Dirección de Evaluación, Difusión y 
Distribución de la Dirección General de Materiales Educativos, sita en calle Versalles número 49, piso 10, 
colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, Distrito Federal. 

I.2.- Los libros de texto deberán presentarse en cuatro ejemplares, con los requisitos previstos por el 
artículo 8o. del Acuerdo número 385 por el que se determinan los lineamientos a que se sujetará el 
procedimiento para autorizar el uso de los libros de texto destinados a escuelas de nivel de secundaria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 2006. 

I.3.- Sólo se recibirán libros de texto por asignatura en días específicos, de acuerdo al siguiente 
calendario: 

Asignatura Fechas de recepción 
Historia I 4 de junio de 2012 
Formación Cívica y Etica I 5 de junio de 2012 
Ciencias II con énfasis en Física 6 de junio de 2012 
Matemáticas II 7 de junio de 2012 
Español II 8 de junio de 2012 

 
I.4.- No se recibirán libros de texto: 
a)  En días diferentes a los señalados en el numeral anterior. 
b)  Que no cumplan con los requisitos previstos en el artículo 8o. del Acuerdo número 385. 
c)  De Educación Física, Orientación y Tutoría, Tecnología, Artes (Música, Danza, Teatro o Artes 

Visuales) Asignatura Estatal y Segunda Lengua: Inglés. 
d)  De primero y tercer grados de educación secundaria. 
I.5.- Las empresas morales, sólo podrá(n) ingresar libros de texto al proceso de evaluación por conducto 

del (o los) representante(s) designado(s) expresamente para ese fin, para ello podrá(n) optar por las 
siguientes formas de identificación: 

a) Original y copia de una identificación oficial (credencial de elector, cartilla del Servicio Militar 
Nacional, pasaporte o cédula profesional), y un escrito de la editorial que acredite su designación. 

b) Original y copia de la constancia de Registro Unico de Personas Acreditadas para realizar trámites 
ante la Administración Pública Federal. 
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I.6.- Los autores que ostenten los derechos de su obra, podrán ingresar libros de texto personalmente o 
por conducto de un representante legal con poder notarial que acredite esa facultad. El autor o el 
representante legal podrán optar por las siguientes formas de identificación: 

a) Original y copia de: credencial de elector, cartilla del Servicio Militar Nacional, pasaporte o cédula 
profesional. 

b) Original y copia de la constancia de Registro Unico de Personas Acreditadas para realizar trámites 
ante la Administración Pública Federal. 

II. Notificación del resultado preliminar de evaluación 
II.1.- Los autores, editores y demás personas físicas o morales recibirán, por cada título ingresado al 

proceso, un oficio en el que se notificará el resultado preliminar de la evaluación y un informe de 
observaciones generales y, en su caso, uno de particulares hechas al libro, así como un ejemplar del libro  
de texto con observaciones al margen de éste, en el marco de lo dispuesto por los artículos 1o., 3o., 4o. a 7o. del 
Acuerdo número 385, en el periodo del 13 al 17 de agosto de 2012 y en horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 
18:00 horas. 

II.2.- Cuando el resultado preliminar sea favorable, la obra podrá obtener la autorización para su uso en las 
escuelas de educación secundaria para el ciclo escolar 2013-2014, siempre y cuando sean atendidas a 
satisfacción de la Secretaría de Educación Pública, las observaciones que se le hayan hecho. 

II.3.- Cuando el resultado preliminar sea desfavorable, la obra no se autorizará como libro de texto para su 
uso en las escuelas de educación secundaria para el ciclo escolar 2013-2014. En este caso, el oficio de 
notificación señalado en el numeral II.1 hará explícitos los motivos y fundamentos respectivos, además 
de señalar de forma expresa el recurso administrativo que proceda, el órgano ante el cual debe de 
presentarse y el plazo para su interposición. 

III. Entrega a la SEP de los libros con modificaciones incorporadas 
III.1.- Los libros cuyo resultado de evaluación haya sido favorable deberán ser presentados nuevamente 

en original y copia, con las observaciones incorporadas, a la Dirección de Evaluación, Difusión y Distribución 
del 17 al 21 de septiembre de 2012, en horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 

IV. Comunicación de la SEP sobre los libros con modificaciones incorporadas 
IV.1.- Los autores, editores y demás personas físicas o morales recibirán la notificación de si las 

correcciones han sido o no incorporadas a satisfacción de la Secretaría de Educación Pública, en el periodo 
comprendido del 24 de septiembre al 26 de octubre de 2012, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 y de 
15:00 a 18:00 horas, en el domicilio señalado en el numeral I.1. 

V. Entrega de oficios de autorización 
V.1.- Los oficios de autorización de los libros de texto correspondientes se entregarán en el periodo 

comprendido del 29 de octubre al 1 de noviembre de 2012 en horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 
horas. 

VI. Publicación de la lista oficial de los libros de texto 
VI.1.- La Dirección General de Materiales Educativos publicará en el Diario Oficial de la Federación la lista 

oficial de los libros de texto para su uso en educación secundaria antes de que concluya el ciclo escolar 
2012-2013, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14o. del Acuerdo número 385. 

CUADRO RESUMEN 
CALENDARIO DE EVALUACION DE LIBROS DE TEXTO DE SECUNDARIA 

CICLO ESCOLAR 2013-2014 
Actividades Periodo 

I. Recepción de los libros de texto 4 al 8 de junio de 2012 
II. Notificación del resultado preliminar de 
evaluación 

Del 13 al 17 de agosto de 2012 

III. Entrega a la SEP de los libros con 
modificaciones incorporadas 

Del 17 al 21 de septiembre de 2012 

IV. Comunicación de la SEP sobre los libros 
con modificaciones incorporadas 

Del 24 de septiembre al 26 de octubre de 2012 

V. Entrega de oficios de autorización Del 29 de octubre al 1 de noviembre de 2012 
VI. Publicación de la lista oficial de los libros 
de texto 

Antes del fin del ciclo escolar 2012-2013 

 
México, D.F., a 13 de marzo de 2012.- El Director General de Materiales Educativos, Oscar Ponce 

Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del 
Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE 
SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MAESTRO SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL C.P. ALEJANDRO ARTURO LOPEZ CABALLERO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
HACIENDA Y EL DR. JOSE JESUS BERNARDO CAMPILLO GARCIA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD 
PUBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 22 de diciembre de 2009 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine, por  
“LA ENTIDAD”: el Secretario de Hacienda y el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los 
Servicios de Salud de Sonora; y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por 
sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene 
adscritas. 

III. Con fecha 4 de enero de 2010, se celebró convenio específico entre “LA ENTIDAD” y  
“LA SECRETARIA”, cuyo objeto fue transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 
“LA ENTIDAD” fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través de un apoyo 
económico por la sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de 
nuevas familias afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud con recién nacidos y los requerimientos 
de atención durante el primer año de vida de los mismos, principalmente durante los primeros 28 días de vida. 

DECLARACIONES 
III. De ‟LA SECRETARIA”: 
1.  Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el 

antecedente III. 
2.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 

derivados de la suscripción del presente instrumento. 
II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el 

antecedente III. 
2. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento y en 

“EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el antecedente III son: fortalecer los servicios de salud en 
“LA ENTIDAD” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del Seguro Médico para 
una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del Programa. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 
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Aplicando al objeto del presente Convenio, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el Ejercicio Fiscal 2010 
(Reglas de Operación), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2009, así como 
en los artículos 25-B, 81, 83 y 86 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y los 
artículos 3, 9, 22, 24 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y demás 
disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- MODIFICACION.- Se modifican las Cláusulas primera y segunda, así como el Anexo 1 de 

“EL CONVENIO ESPECIFICO”, para quedar como sigue: 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y el Anexo 1 que forman parte del mismo, tienen 

por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer la 
estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través de un apoyo económico por la 
sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de nuevas familias afiliadas 
al Sistema de Protección Social en Salud con recién nacidos y los requerimientos de atención durante el 
primer año de vida de los mismos, principalmente durante los primeros 28 días de vida. 

Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 
Apoyo económico por incremento en la 

demanda de servicios 
$4,818,996.00 (cuatro millones ochocientos dieciocho mil 

novecientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.) 
 
El concepto e importe a que se refiere el párrafo consiste en transferir a “LA ENTIDAD”, una cápita anual 

de $210.00 (son: doscientos diez pesos 00/100 M.N.) por una sola vez por cada niño mexicano nacido a partir 
del primero de diciembre de 2006 cuya familia se afilie al Sistema de Protección Social en Salud en el 2010. 

La estimación del monto máximo a transferir, según el número de beneficiarios a afiliar al programa 
durante 2010, se establece en forma detallada en el ANEXO 1, el cual debidamente firmado por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y su correspondiente anexo, el contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$4,818,996.00 (son: cuatro millones ochocientos dieciocho mil novecientos noventa y seis pesos 
00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”. La transferencia de los recursos se hará 
trimestralmente, de acuerdo a la afiliación reportada por los Regímenes Estatales de Protección Social en 
Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas 
de Operación vigentes y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter Federal. 
Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 

Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 
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“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para apoyar el 
exceso de demanda de los servicios de salud del Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) del 
SPSS a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente a apoyar el exceso de 
demanda de los servicios de salud del CAUSES y al concepto citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente 
instrumento. 

b) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio y su ANEXO 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos, citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, a través de un comunicado que 
valide el total de familias para el Seguro Médico para una Nueva Generación afiliadas al Sistema de 
Protección Social en Salud, durante la vigencia del presente instrumento e informará sobre el 
ejercicio de dichos recursos, conforme a las Reglas de Operación. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” 
solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de conformidad con el ANEXO 1 del 
mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las 
Reglas de Operación, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

b) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

SEGUNDA.- RATIFICACION DEL CONTENIDO DE “EL CONVENIO ESPECIFICO”.- Ambas partes 
convienen en ratificar todas y cada una de las demás cláusulas de “EL CONVENIO ESPECIFICO”, en 
correlación con el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

Salvo las modificaciones hechas a las condiciones originalmente estipuladas en “EL CONVENIO 
ESPECIFICO” que implican la celebración del presente convenio, quedan vigentes con toda su fuerza y 
alcance legal, las estipulaciones pactadas en “EL CONVENIO ESPECIFICO”, conformando ambos 
documentos una sola unidad contractual. 

TERCERA.- ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- Ambas partes convienen que las 
modificaciones a “EL CONVENIO ESPECIFICO”, pactadas en el presente Convenio Modificatorio, entrarán a 
partir de la firma del mismo. 

Ambas partes firman de conformidad el presente convenio, mismo que se firma por cuadruplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, el día primero de septiembre de dos mil diez, quedando un tanto en poder 
de la Entidad y tres tantos en poder de la Secretaría, estampando su firma al margen y al calce para debida 
constancia.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Salomón 
Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Alejandro Arturo López Caballero.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo 
García.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES POR CONCEPTO DE 
APOYO ECONOMICO POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO 
PARA UNA NUEVA GENERACION. 

IMPORTE DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

Concepto Cantidad Número de 
afiliados 

Importe total 

Apoyo económico por 
incremento en la 
demanda de servicios 

$210 (son: doscientos 
diez pesos 00/100 M.N.)
por niño afiliado en el 
2010 

22, 948 $4,818,996.00 (cuatro millones 
ochocientos dieciocho mil 
novecientos noventa y seis pesos 
00/100 M.N.) 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1 que forma parte del 
presente convenio lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad a primero de septiembre de dos mil diez.- 
Por la Secretaría a primero de septiembre de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda: Alejandro Arturo 
López Caballero.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud 
de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del 
Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE 
SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MAESTRO SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL LCP. JOSE MANUEL SAIZ PINEDA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS Y EL DR. LUIS FELIPE GRAHAM ZAPATA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO  
DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008 “EL EJECUTIVO ESTATAL” y “LA SECRETARIA” celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley 
General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine, por  
“EL EJECUTIVO ESTATAL”: el Secretario de Administración y Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y 
Director General de los Servicios de Salud del estado de Tabasco; y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría 
de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Con fecha 4 de enero de 2010, se celebró convenio específico entre “EL EJECUTIVO ESTATAL” y 
“LA SECRETARIA”, cuyo objeto fue transferir recursos presupuestales a “EL EJECUTIVO ESTATAL” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “EL EJECUTIVO ESTATAL” fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva 
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Generación a través de un apoyo económico por la sobredemanda que potencialmente se origina en razón de 
la mayor concentración de nuevas familias afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud con recién 
nacidos y los requerimientos de atención durante el primer año de vida de los mismos, principalmente durante 
los primeros 28 días de vida. 

DECLARACIONES 

I. De ‟LA SECRETARIA”: 

1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el 
antecedente III. 

2. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el 
antecedente III. 

2. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento y en 
“EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el antecedente III son: fortalecer los servicios de salud 
en el Estado de Tabasco para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del Seguro Médico para 
una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del Programa. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Modificatorio, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74, 75, 79 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el Ejercicio Fiscal 
2010 (Reglas de Operación), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2009, así 
como en los artículos 1, 9, 42, 51 fracción XI y 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco, y los artículos 2, 3, 4, 5, 12 fracción IX, 21 y 26 fracciones III y VI, 29 y 32 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y demás disposiciones legales aplicables, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- MODIFICACION.- Se modifican las Cláusulas primera y segunda, así como el Anexo 1 de 
“EL CONVENIO ESPECIFICO”, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y el Anexo 1 que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales a “EL EJECUTIVO ESTATAL” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través 
de un apoyo económico por la sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor 
concentración de nuevas familias afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud con recién nacidos y los 
requerimientos de atención durante el primer año de vida de los mismos, principalmente durante los primeros 
28 días de vida. 

Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

Apoyo económico por incremento en la 
demanda de servicios 

$5,043,360.00 (cinco millones cuarenta y tres mil 
trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.) 
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El concepto e importe a que se refiere el párrafo anterior consiste en transferir a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, una cápita anual de 210 pesos por una sola vez por cada niño mexicano nacido a partir del 
primero de diciembre de 2006 cuya familia se afilie al Sistema de Protección Social en Salud en el 2010. 

La estimación del monto máximo de los recursos a transferir, según el número de beneficiarios a afiliar al 
programa durante 2010, se establece en forma detallada en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y su correspondiente anexo, el contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL EJECUTIVO ESTATAL” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad $5,043,360.00 (cinco millones cuarenta y tres mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), con cargo 
al presupuesto de “LA SECRETARIA”. La transferencia de los recursos se hará trimestralmente, de acuerdo a 
la afiliación reportada por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación vigentes y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para apoyar el 
exceso de demanda de los servicios de salud del Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) del 
SPSS a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “EL EJECUTIVO ESTATAL” a efecto de que sean aplicados específicamente a apoyar el 
exceso de demanda de los servicios de salud del CAUSES y al concepto citados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO ESTATAL” para cumplir con el 
objeto del presente instrumento. 

b) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “EL EJECUTIVO ESTATAL”, a efecto de observar el cumplimiento del 
presente convenio y su anexo 1, solicitando a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos, citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
a través de un comunicado que valide el total de familias para el Seguro Médico para una Nueva 
Generación afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud, durante la vigencia del presente 
instrumento e informará sobre el ejercicio de dichos recursos, conforme a las Reglas de Operación. 
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 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” 
solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” para los fines objeto del presente convenio de conformidad con el Anexo 
1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia el reintegro 
y la suspensión de la ministración de recursos a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en términos de lo 
establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

b) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

SEGUNDA.- RATIFICACION DEL CONTENIDO DE “EL CONVENIO ESPECIFICO”.- Ambas partes 
convienen en ratificar todas y cada una de las demás cláusulas de “EL CONVENIO ESPECIFICO”, en 
correlación con el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

Salvo las modificaciones hechas a las condiciones originalmente estipuladas en “EL CONVENIO 
ESPECIFICO” que implican la celebración del presente convenio, quedan vigentes con toda su fuerza y 
alcance legal, las estipulaciones pactadas en “EL CONVENIO ESPECIFICO”, conformando ambos 
documentos una sola unidad contractual. 

TERCERA.- ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- Ambas partes convienen que las 
modificaciones a “EL CONVENIO ESPECIFICO”, pactadas en el presente Convenio Modificatorio, entrarán a 
partir de la firma del mismo. 

Ambas partes firman de conformidad el presente convenio, mismo que se firma por cuadruplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, el día primero de septiembre de dos mil diez, quedando un tanto en poder 
del Ejecutivo Estatal y tres tantos en poder de la Secretaría, estampando su firma al margen y al calce para 
debida constancia.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Salomón 
Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Administración y Finanzas, José Manuel Saiz Pineda.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Luis Felipe 
Graham Zapata.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES POR CONCEPTO DE 
APOYO ECONOMICO POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO 
PARA UNA NUEVA GENERACION. 

IMPORTE DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

Concepto Cantidad Número de 
afiliados 

Importe total 

Apoyo económico por 
incremento en la 
demanda de servicios 

$210 por niño afiliado 
en el 2010 

24,016 $5,043,360.00 (cinco millones 
cuarenta y tres mil trescientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.) 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1 que forma parte del 
presente convenio lo firman por cuadruplicado.- Por el Ejecutivo Estatal a primero de septiembre de dos mil 
diez.- Por la Secretaría a primero de septiembre de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Administración y 
Finanzas, José Manuel Saiz Pineda.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco, Luis Felipe Graham Zapata.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del 
Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Tamaulipas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE 
SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MAESTRO SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL C.P. OSCAR ALMARAZ SMER, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL 
DR. JUAN GUILLERMO MANSUR ARZOLA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 
recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine, por  
“LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o el Director General del Instituto 
y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y por “LA SECRETARIA”: la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Con fecha 4 de enero de 2010, se celebró convenio específico entre “LA ENTIDAD” y 
“LA SECRETARIA”, cuyo objeto fue transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 
“LA ENTIDAD” fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través de un apoyo 
económico por la sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de 
nuevas familias afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud con recién nacidos y los requerimientos 
de atención durante el primer año de vida de los mismos, principalmente durante los primeros 28 días de vida. 

DECLARACIONES 

I. De ‟LA SECRETARIA”: 
1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el 

antecedente III. 

2. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el 

antecedente III. 

2. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento y en 
“EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el antecedente III son: fortalecer los servicios de salud 
en “LA ENTIDAD” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del Seguro Médico para 
una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del Programa. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 
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Aplicando al objeto del presente Convenio, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2010 
(Reglas de Operación), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2009, así como 
en los artículos 1, 6, 20, 77, 91, 93 y 95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, y los artículos 1, 2, 3, 7, 10, 23, 24, 25, 32 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas, y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio 
al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- MODIFICACION.- Se modifican las Cláusulas primera y segunda, así como el Anexo 1 de  
“EL CONVENIO ESPECIFICO”, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y el Anexo 1 que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer la 
estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través de un apoyo económico por la 
sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de nuevas familias afiliadas 
al Sistema de Protección Social en Salud con recién nacidos y los requerimientos de atención durante el 
primer año de vida de los mismos, principalmente durante los primeros 28 días de vida. 

Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

Apoyo económico por incremento en la 
demanda de servicios 

$7,553,700.00 (siete millones quinientos cincuenta y tres 
mil setecientos pesos 00/100 M.N.) 

 

El concepto e importe a que se refiere el párrafo consiste en transferir a “LA ENTIDAD”, una cápita anual 
de 210 pesos por una sola vez por cada niño mexicano nacido a partir del primero de diciembre de 2006, cuya 
familia se afilie al Sistema de Protección Social en Salud en el 2010. 

La estimación del monto máximo a transferir, según el número de beneficiarios a afiliar al programa 
durante 2010, se establece en forma detallada en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y su correspondiente anexo, el contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$7,553,700.00 (siete millones quinientos cincuenta y tres mil setecientos pesos 00/100 M.N.) con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”. La transferencia de los recursos se hará trimestralmente, de acuerdo 
a la afiliación reportada por los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud y validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación vigentes y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter Federal. 
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Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 

los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para apoyar el 
exceso de demanda de los servicios de salud del Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) del 
SPSS a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente a apoyar el exceso 
de demanda de los servicios de salud del CAUSES y al concepto citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente 
instrumento. 

b)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio y su anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos, citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, a través de un comunicado que 
valide el total de familias para el Seguro Médico para una Nueva Generación afiliadas al Sistema de 
Protección Social en Salud, durante la vigencia del presente instrumento e informará sobre el 
ejercicio de dichos recursos, conforme a las Reglas de Operación. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” 
solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, 
o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las 
Reglas de Operación, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

b) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

SEGUNDA.- RATIFICACION DEL CONTENIDO DE “EL CONVENIO ESPECIFICO”.- Ambas partes 
convienen en ratificar todas y cada una de las demás cláusulas de “EL CONVENIO ESPECIFICO”, en 
correlación con el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

Salvo las modificaciones hechas a las condiciones originalmente estipuladas en “EL CONVENIO 
ESPECIFICO” que implican la celebración del presente convenio, quedan vigentes con toda su fuerza y 
alcance legal, las estipulaciones pactadas en “EL CONVENIO ESPECIFICO”, conformando ambos 
documentos una sola unidad contractual. 

TERCERA.- ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- Ambas partes convienen que las 
modificaciones a “EL CONVENIO ESPECIFICO”, pactadas en el presente Convenio Modificatorio, entrarán a 
partir de la firma del mismo. 

Ambas partes firman de conformidad el presente convenio, mismo que se firma por cuadruplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, el día primero de septiembre de dos mil diez, quedando un tanto en poder 
de la Entidad y tres tantos en poder de la Secretaría, estampando su firma al margen y al calce para debida 
constancia.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Salomón 
Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Oscar Almaraz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Juan 
Guillermo Mansur Arzola.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES POR CONCEPTO DE 
APOYO ECONOMICO POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO 
PARA UNA NUEVA GENERACION. 

IMPORTE DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

Concepto Cantidad Número de 
afiliados 

Importe total 

Apoyo económico por 
incremento en la 
demanda de servicios 

$210 por niño afiliado 
en el 2010 

35,970 $7,553,700.00 (siete millones 
quinientos cincuenta y tres mil 
setecientos pesos 00/100 M.N.) 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1 que forma parte del 
presente convenio lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad a primero de septiembre de dos mil diez.- 
Por la Secretaría a primero de septiembre de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Oscar Almaraz 
Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Juan Guillermo Mansur Arzola.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del 
Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Tlaxcala. 

 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE 
SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MAESTRO SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL C.P. ANDRES HERNANDEZ RAMIREZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS 
Y EL DR. Y MSP CONSTANTINO VICENTE QUIROZ PEREZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 

Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 
recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine, por  
“LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o el Director General del Instituto 
y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y por “LA SECRETARIA”: la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Con fecha 4 de enero de 2010, se celebró convenio específico entre “LA ENTIDAD” y  
“LA SECRETARIA”, cuyo objeto fue transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 
“LA ENTIDAD” fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través de un apoyo 
económico por la sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de 
nuevas familias afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud con recién nacidos y los requerimientos 
de atención durante el primer año de vida de los mismos, principalmente durante los primeros 28 días de vida. 



Miércoles 28 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

DECLARACIONES 

I. De ‟LA SECRETARIA”: 

1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el 
antecedente III. 

2. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el 
antecedente III. 

2. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento y en 
“EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el antecedente III son: fortalecer los servicios de salud 
en “LA ENTIDAD” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del Seguro Médico para 
una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del Programa. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas 
de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2010 
(Reglas de Operación), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2009, así como 
en los artículos 57, 69 y 70 fracción XX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y 
los artículos 1, 3, 11, 15, 28 fracción IV, 31, 32, 38, 48, 49 y 67 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- MODIFICACION.- Se modifican las Cláusulas primera y segunda, así como el Anexo 1 de  
“EL CONVENIO ESPECIFICO”, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y el Anexo 1 que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer 
la estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través de un apoyo económico por la 
sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de nuevas familias afiliadas 
al Sistema de Protección Social en Salud con recién nacidos y los requerimientos de atención durante el 
primer año de vida de los mismos, principalmente durante los primeros 28 días de vida. 

Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

Apoyo económico por incremento en la demanda de 
servicios 

$2,178,540.00 (dos millones ciento setenta y ocho 
mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) 
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El concepto e importe a que se refiere el párrafo consiste en transferir a “LA ENTIDAD”, una cápita anual 
de 210 pesos por una sola vez por cada niño mexicano nacido a partir del primero de diciembre de 2006, cuya 
familia se afilie al Sistema de Protección Social en Salud en el 2010. 

La estimación del monto máximo a transferir, según el número de beneficiarios a afiliar al programa 
durante 2010, se establece en forma detallada en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y su correspondiente anexo, el contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$2,178,540.00 (dos millones ciento setenta y ocho mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”. La transferencia de los recursos se hará trimestralmente, de acuerdo a la 
afiliación reportada por los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud y validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación vigentes y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para apoyar el 
exceso de demanda de los servicios de salud del Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) del 
SPSS a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente a apoyar el exceso de 
demanda de los servicios de salud del CAUSES y al concepto citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente 
instrumento. 

b)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio y su anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos, citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, a través de un comunicado que 
valide el total de familias para el Seguro Médico para una Nueva Generación afiliadas al Sistema de 
Protección Social en Salud, durante la vigencia del presente instrumento e informará sobre el 
ejercicio de dichos recursos, conforme a las Reglas de Operación. 
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 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” 
solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, 
o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las 
Reglas de Operación, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

b) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

SEGUNDA.- RATIFICACION DEL CONTENIDO DE “EL CONVENIO ESPECIFICO”.- Ambas partes 
convienen en ratificar todas y cada una de las demás cláusulas de “EL CONVENIO ESPECIFICO”, en 
correlación con el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

Salvo las modificaciones hechas a las condiciones originalmente estipuladas en “EL CONVENIO 
ESPECIFICO” que implican la celebración del presente convenio, quedan vigentes con toda su fuerza y 
alcance legal, las estipulaciones pactadas en “EL CONVENIO ESPECIFICO”, conformando ambos 
documentos una sola unidad contractual. 

TERCERA.- ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- Ambas partes convienen que las 
modificaciones a “EL CONVENIO ESPECIFICO”, pactadas en el presente Convenio Modificatorio, entrarán a 
partir de la firma del mismo. 

Ambas partes firman de conformidad el presente convenio, mismo que se firma por cuadruplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, el día primero de septiembre de dos mil diez, quedando un tanto en poder 
de la Entidad y tres tantos en poder de la Secretaría, estampando su firma al margen y al calce para debida 
constancia.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Salomón 
Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Andrés Hernández Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, Constantino Vicente Quiroz 
Pérez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES POR CONCEPTO DE 
APOYO ECONOMICO POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO 
PARA UNA NUEVA GENERACION. 

IMPORTE DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

Concepto Cantidad Número de 
afiliados 

Importe total 

Apoyo económico por 
incremento en la 
demanda de servicios 

$210 por niño afiliado 
en el 2010 

$10,374 $2,178,540.00 (dos millones ciento 
setenta y ocho mil quinientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.)  

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1 que forma parte del 
presente convenio lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad a primero de septiembre de dos mil diez.- 
Por la Secretaría a primero de septiembre de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General 
de Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Andrés 
Hernández Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala, Constantino Vicente Quiroz Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del 
Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE 
SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MAESTRO SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. TOMAS JOSE RUIZ GONZALEZ, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION, EL DR. PABLO ANAYA RIVERA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO 
DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, Y EL DR. LEONEL BUSTOS SOLIS, EN 
SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine, por  
“LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y Planeación y el Secretario de Salud Estatal y/o el Director General 
del Instituto y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y por “LA SECRETARIA”: 
la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Con fecha 18 de febrero de 2010, se celebró convenio específico entre “LA ENTIDAD” y  
“LA COMISION”, cuyo objeto fue transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 
“LA ENTIDAD” fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través de un apoyo 
económico por la sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de 
nuevas familias afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud con recién nacidos y los requerimientos 
de atención durante el primer año de vida de los mismos, principalmente durante los primeros 28 días de vida. 

DECLARACIONES 

I. De ‟LA SECRETARIA”: 

1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el 
antecedente III. 

2. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas y Planeación, Lic. Tomás José Ruiz González, asiste a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 2, 9, fracción III, 19 y 20 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cargo que queda debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2010, expedido a su favor por el  
C. Gobernador Constitucional del Estado, Dr. Javier Duarte de Ochoa. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Veracruz, Dr. Pablo 
Anaya Rivera, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 2, 3, 9 
fracción X, 31, 32, 38, 40, 42, 43, 44 y 46 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, cargo que queda debidamente acreditado con nombramiento 
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de fecha 1 de diciembre de 2010, como Secretario de Salud y de fecha 8 de diciembre de 2010, 
como Director General de Servicios de Salud de Veracruz, expedidos a su favor por el 
C. Gobernador Constitucional del Estado, Dr. Javier Duarte de Ochoa. 

3. Que el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Dr. Leonel Bustos Solís 
asiste a la suscripción del presente Convenio, de Conformidad con los artículos 38, 40, 42, 43, 44 y 
46 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cargo que 
queda debidamente acreditado con nombramiento de fecha 8 de diciembre de 2010, expedido a su 
favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado, Dr. Javier Duarte de Ochoa. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento y en 
“EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el antecedente III son: fortalecer los servicios de salud 
en “LA ENTIDAD” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del Seguro Médico para una 
Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del Programa. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: Avenida 20 de Noviembre número 580, colonia Alvaro Obregón, código postal 91060, en 
la ciudad de Xalapa, Veracruz.  

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas 
de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2010 
(Reglas de Operación), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2009, así como 
en los artículos 1, 4, 42 y 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, y los artículos 1, 2, 3, 9, 19, 20, 31, 32, 38, 40, 42, 43 y 44 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz Ignacio de la Llave, el Decreto de Creación del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud como Organismo Público Descentralizado publicado el 6 de febrero de 2008 en la 
Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran 
el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- MODIFICACION.- Se modifican las Cláusulas primera y segunda así como el Anexo 1 de  
“EL CONVENIO ESPECIFICO”, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y el Anexo 1 que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer el 
programa del Seguro Médico para una Nueva Generación a través de un apoyo económico por la 
sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de nuevas familias afiliadas 
al Sistema de Protección Social en Salud con recién nacidos y los requerimientos de atención durante el 
primer año de vida de los mismos, principalmente durante los primeros 28 días de vida. 

Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

Apoyo económico por incremento en la 
demanda de servicios 

$27,045,900.00 (veintisiete millones cuarenta y cinco mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.) 
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El concepto e importe a que se refiere el párrafo anterior consiste en transferir a “LA ENTIDAD”, una cápita 
anual de 210 pesos por una sola vez por cada niño mexicano nacido a partir del primero de diciembre de 2006 
cuya familia se afilie al Sistema de Protección Social en Salud en el 2010. 

La estimación del monto máximo a transferir, según el número de beneficiarios a afiliar al programa 
durante 2010, se establece en forma detallada en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y su correspondiente anexo, el contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$27,045,900.00 (veintisiete millones cuarenta y cinco mil novecientos pesos 00/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”. La transferencia de los recursos se hará trimestralmente, de acuerdo a la 
afiliación reportada por los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud y validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación vigentes y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para apoyar 
el exceso de demanda de los servicios de salud del Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) del 
SPSS a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente a apoyar el exceso 
de demanda de los servicios de salud del CAUSES y al concepto citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente 
instrumento. 

b)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio y su Anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos, citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, a través de un comunicado que 
valide el total de familias para el Seguro Médico para una Nueva Generación afiliadas al Sistema de 
Protección Social en Salud, durante la vigencia del presente instrumento e informará sobre el 
ejercicio de dichos recursos, conforme a las Reglas de Operación vigentes. 
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 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” 
solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, 
o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las 
Reglas de Operación, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

SEGUNDA.- RATIFICACION DEL CONTENIDO DE “EL CONVENIO ESPECIFICO”.- Ambas partes 
convienen en ratificar todas y cada una de las demás cláusulas de “EL CONVENIO ESPECIFICO”, en 
correlación con el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

Salvo las modificaciones hechas a las condiciones originalmente estipuladas en “EL CONVENIO 
ESPECIFICO” que implican la celebración del presente convenio, quedan vigentes con toda su fuerza y 
alcance legal, las estipulaciones pactadas en “EL CONVENIO ESPECIFICO”, conformando ambos 
documentos una sola unidad contractual. 

TERCERA.- ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- Ambas partes convienen que las 
modificaciones a “EL CONVENIO ESPECIFICO”, pactadas en el presente Convenio Modificatorio, entrarán a 
partir de la firma del mismo. 

Ambas partes firman de conformidad el presente Convenio, mismo que se firma por cuadruplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, el día ocho de diciembre de dos mil diez, quedando un tanto en poder de 
la Entidad y tres tantos en poder de la Comisión, estampando su firma al margen y al calce para debida 
constancia.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Salomón 
Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, Tomás José Ruiz González.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Pablo Anaya Rivera.- Rúbrica.- 
El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Leonel Bustos Solís.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES POR CONCEPTO DE 
APOYO ECONOMICO POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO 
PARA UNA NUEVA GENERACION. 

IMPORTE DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

Concepto Cantidad Número de 
afiliados 

Importe total 

Apoyo económico por 
incremento en la 
demanda de servicios 

$210 por niño afiliado 
en el 2010 

128,790 $27,045,900.00 (veintisiete millones 
cuarenta y cinco mil novecientos 
pesos 00/100 M.N.) 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1 que forma parte del 
presente Convenio lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad a ocho de diciembre de dos mil diez.- Por la 
Secretaría a ocho de diciembre de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección 
Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, Tomás José Ruiz 
González.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Pablo 
Anaya Rivera.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Leonel 
Bustos Solís.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del 
Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Yucatán. 

 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE 
SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MAESTRO SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATAN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL C.P. JUAN GABRIEL RICALDE RAMIREZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
HACIENDA Y EL DR. ALVARO AUGUSTO QUIJANO VIVAS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 29 de febrero de 2008 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 

Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 
recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine, por  
“LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o el Director General del Instituto 
y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y por “LA SECRETARIA”: la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Con fecha 4 de enero de 2010, se celebró convenio específico entre “LA ENTIDAD” y  
“LA SECRETARIA”, cuyo objeto fue transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 
“LA ENTIDAD” fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través de un apoyo 
económico por la sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de 
nuevas familias afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud con recién nacidos y los requerimientos de 
atención durante el primer año de vida de los mismos, principalmente durante los primeros 28 días de vida. 

DECLARACIONES 
I. De ‟LA SECRETARIA”: 
1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el 

antecedente III. 
2. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 

derivados de la suscripción del presente instrumento. 
II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en “EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el 

antecedente III. 
2. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento y en 

“EL CONVENIO ESPECIFICO” citado en el antecedente III son: fortalecer los servicios de salud 
en “LA ENTIDAD” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del Seguro Médico para 
una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del Programa. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 
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Aplicando al objeto del presente Convenio, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas 
de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el Ejercicio Fiscal 2010 
(Reglas de Operación), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2009, así como 
en los artículos 55 y 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán y los artículos 33 y 
35 del Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán, y demás disposiciones legales aplicables, 
las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- MODIFICACION.- Se modifican las Cláusulas primera y segunda, así como el Anexo 1 de  

“EL CONVENIO ESPECIFICO”, para quedar como sigue: 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y el Anexo 1 que forman parte del mismo, tienen 

por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer la 
estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través de un apoyo económico por la 
sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de nuevas familias afiliadas 
al Sistema de Protección Social en Salud con recién nacidos y los requerimientos de atención durante el 
primer año de vida de los mismos, principalmente durante los primeros 28 días de vida. 

Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 
Apoyo económico por incremento en la 

demanda de servicios 
$4,460,274.00 (cuatro millones cuatrocientos sesenta mil 

doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
 
El concepto e importe a que se refiere el párrafo consiste en transferir a “LA ENTIDAD”, una cápita anual 

de 210 pesos por una sola vez por cada niño mexicano nacido a partir del primero de diciembre de 2006 cuya 
familia se afilie al Sistema de Protección Social en Salud en el 2010. 

La estimación del monto máximo a transferir, según el número de beneficiarios a afiliar al programa 
durante 2010, se establece en forma detallada en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y su correspondiente anexo, el contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$4,460,274.00 (cuatro millones cuatrocientos sesenta mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”. La transferencia de los recursos se hará trimestralmente, de 
acuerdo a la afiliación reportada por los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud y validada por la 
Dirección General de Afiliación y Operación. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas 
de Operación vigentes y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter Federal. 
Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 

Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 
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“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para apoyar el 
exceso de demanda de los servicios de salud del Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) del 
SPSS a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente a apoyar el exceso de 
demanda de los servicios de salud del CAUSES y al concepto citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente 
instrumento. 

b)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio y su anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos, citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, a través de un comunicado que 
valide el total de familias para el Seguro Médico para una Nueva Generación afiliadas al Sistema de 
Protección Social en Salud, durante la vigencia del presente instrumento e informará sobre el 
ejercicio de dichos recursos, conforme a las Reglas de Operación. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” 
solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, 
o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las 
Reglas de Operación, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

b) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

SEGUNDA.- RATIFICACION DEL CONTENIDO DE “EL CONVENIO ESPECIFICO”.- Ambas partes 
convienen en ratificar todas y cada una de las demás cláusulas de “EL CONVENIO ESPECIFICO”, en 
correlación con el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

Salvo las modificaciones hechas a las condiciones originalmente estipuladas en “EL CONVENIO 
ESPECIFICO” que implican la celebración del presente convenio, quedan vigentes con toda su fuerza y 
alcance legal, las estipulaciones pactadas en “EL CONVENIO ESPECIFICO”, conformando ambos 
documentos una sola unidad contractual. 

TERCERA.- ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- Ambas partes convienen que las 
modificaciones a “EL CONVENIO ESPECIFICO”, pactadas en el presente Convenio Modificatorio, entrarán a 
partir de la firma del mismo. 

Ambas partes firman de conformidad el presente convenio, mismo que se firma por cuadruplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, el día primero de septiembre de dos mil diez, quedando un tanto en poder 
de la Entidad y tres tantos en poder de la Secretaría, estampando su firma al margen y al calce para debida 
constancia.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Salomón 
Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Alvaro Augusto Quijano Rivas.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES POR CONCEPTO DE 
APOYO ECONOMICO POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO 
PARA UNA NUEVA GENERACION. 

IMPORTE DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

Concepto Cantidad Número de 
afiliados 

Importe total 

Apoyo económico por 
incremento en la 
demanda de servicios 

$210 por niño afiliado 
en el 2010 

21,239 $4,460,274.00 (cuatro millones 
cuatrocientos sesenta mil 
doscientos setenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.) 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1 que forma parte del 
presente convenio lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad a primero de septiembre de dos mil diez.- 
Por la Secretaría a primero de septiembre de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel 
Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, 
Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Fortalecimiento a 
Unidades Básicas de Rehabilitación, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán 
como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR MONICA RIOS TARIN Y EL DR. SERGIO MEDINA GONZALEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL 
MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. ERIC VAZQUEZ PEREZ, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia 
y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 
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III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de le referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 31 de diciembre de 2010, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el ejercicio 2011, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad abatan la 
marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de vida 
por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo 
Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, 
y conforme a sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades 
federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar 
el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII, de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007; otorgada 
ante la fe del notario público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, 
asimismo, los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX, del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
administración tendrá, entre otros, lo siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios  
y evitar duplicidad de esfuerzos. 
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El mismo Plan, en su eje rector No. 3. “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, establece lo siguiente: 

“La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades.” 

El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

El PND, establece en la estrategia No. 17.2, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, se 
estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, mental o 
sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a los 
diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de gobierno. 

El PND, señala en la estrategia No. 17.6, otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad 
para su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con 
independencia. 

Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 

El PND establece en el objetivo 17, abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII, de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y 
X, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de coordinación para el apoyo de las acciones para el proyecto denominado: 
“FORTALECIMIENTO A UNIDADES BASICAS DE REHABILITACION” para que coadyuve, en el 
ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer 
los procedimientos de coordinación en la materia y con ello propiciar la planeación del desarrollo 
integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Que cuenta con la disponibilidad presupuestal requerida para la celebración de este convenio de 
conformidad con el oficio número 232 000 00/000505/2011 de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto. 

I.8 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado de interés social, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, creado mediante Decreto de Ley No. 51 del periódico oficial del Estado de Guanajuato 
número 75, de fecha 19 de septiembre de 1986, segunda parte; reformado en el Decreto de Ley 
Número 271, del periódico oficial No. 48 de fecha 17 de junio de 1994, segunda parte, y modificado 
por decreto número 280, publicado en el Periódico Oficial No. 122 de fecha 1 de agosto de 2006, 
tercera parte. Ultima reforma publicada en el Periódico Oficial No. 134, de fecha 21 de agosto de 
2009, segunda parte. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentran entre otros, promover y prestar servicios de asistencia social, 
la prestación de servicios en ese campo y la promoción de la interrelación sistemática de acciones, 
que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas, así como la realización de las 
demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
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II.3 El Lic. Eric Vázquez Pérez, acredita su personalidad, con el nombramiento que le fue otorgado con 
fecha 4 de abril de 2011, por el Gobernador del Estado de Guanajuato, Lic. Juan Manuel Oliva 
Ramírez. 

II.4 Conforme al artículo 31 fracción VII de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, el 
Director General tiene la facultad de celebrar los convenios, contratos y actos jurídicos que sean 
indispensables para el cumplimiento de los objetivos del organismo, en correlación con lo dispuesto 
en el artículo 14 fracción XIV del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Guanajuato. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Paseo de la Presa número 89-A, colonia La Presa, código postal 36000, 
Guanajuato, Guanajuato. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Guanajuato asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones 
en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75 fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o., fracción II, 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, fracciones X, 
XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio 
fiscal 2011, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado: 
“FORTALECIMIENTO A UNIDADES BASICAS DE REHABILITACION”, así como la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”, y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la 
identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, y en las disposiciones contenidas en 
las “REGLAS DE OPERACION”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios 
considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION” hasta por un monto de 
$438,604.00 (cuatrocientos treinta y ocho mil seiscientos cuatro pesos 00/100 M.N.) que se radicarán en una 
sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de 
las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones 
o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las disposiciones 
aplicables. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” de 
los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar al “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por “DIF NACIONAL”. 

b) Ejercer los recursos para el proyecto denominado “FORTALECIMIENTO A UNIDADES BASICAS DE 
REHABILITACION”. 

c) Aplicar en su totalidad, los recursos, garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales 
deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como de llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales. 

d) Informar a la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social trimestralmente (dentro de los primeros quince días naturales del mes 
que corresponda), el estado que guarda la ejecución de las acciones para las cuales se otorgaron los 
recursos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando la relación de gastos y listado 
de las facturas que acrediten la correcta aplicación de los recursos, señalando como mínimo, el 
número de factura, concepto, cantidad y montos. La documentación comprobatoria original de las 
erogaciones deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 

e) Presentar al “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración del informe de cuenta 
pública de los apoyos a que se refieren las “REGLAS DE OPERACION”. 

f) No se destinará a otros conceptos de gasto de los recursos otorgados. 

g) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos que no se destinen a los fines autorizados o 
no se encuentren devengados al final del ejercicio fiscal correspondiente, o que se hayan detectado 
desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos objeto del presente instrumento. 
Deberán ser reintegrados por “DIF ESTATAL” a la Tesorería de la Federación en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses. 
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i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos otorgados, la cual podrá ser requerida por 
“DIF NACIONAL” y/o los órganos fiscalizadores competentes. 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente instrumento, de conformidad con 
las “REGLAS DE OPERACION”. 

k) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoramiento, seguimiento y supervisión y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría 
de la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias 
requieran. 

l) Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada. 

m) Designar un enlace con “DIF NACIONAL” para proporcionar información que contribuya 
a la integración del diagnóstico nacional de discapacidad en los términos y metodología que 
“DIF NACIONAL” establezca y comunique por escrito. 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL” en 
los términos de este instrumento. 

o) Observar las disposiciones legales aplicables a las obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, así como disposiciones sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público a 
nivel federal que se efectúen con los recursos otorgados. 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL” tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás conforme a la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o final 
del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar al “DIF ESTATAL” la cantidad de $438,604.00 (cuatrocientos treinta y ocho mil seiscientos 
cuatro pesos 00/100 M.N.) como subsidios utilizables para aplicarlos en el “FORTALECIMIENTO A 
UNIDADES BASICAS DE REHABILITACION”. 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria con base a sus programas asistenciales en materia de discapacidad. 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener 
la leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 
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OCTAVA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL. 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION Y ASISTENCIA SOCIAL. 

“DIF ESTATAL” LIC. ERIC VAZQUEZ PEREZ. 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUANAJUATO. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, la 
Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin 
de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social, a través de la Dirección General de 
Rehabilitación y Asistencia Social, los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de la alteración o cambio en las condiciones de producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras. 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos; y, 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales 
a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría 
social como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los 
objetivos y estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 10.4.1., de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos del objeto el presente 
convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la 
parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de 
estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2011, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de 
su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán 
entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las características, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón 
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil once.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Mónica 
Ríos Tarín.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Sergio Medina González.- 
Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Eric Vázquez Pérez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
ACUERDO mediante el cual se modifican las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a las Políticas 
Municipales de Igualdad y Equidad entre Mujeres y Hombres (FODEIMM), para el ejercicio fiscal 2012, 
publicadas el 29 de diciembre de 2011. 

 

MARIA DEL ROCIO GARCIA GAYTAN, Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, con fundamento 

en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de los artículos 42 y 43, 

fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Mujeres, emite el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LAS POLITICAS MUNICIPALES DE IGUALDAD Y EQUIDAD 

ENTRE MUJERES Y HOMBRES (FODEIMM), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, PUBLICADAS EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 29 DE DICIEMBRE DE 2011 

PRIMERO. Se modifica el último párrafo del numeral 5.1. Validación jurídica, para quedar en los siguientes 

términos: 

El INMUJERES únicamente revisará la documentación que se haya recibido a partir de la 

publicación de las presentes ROP y hasta el 27 de abril de 2012. 

SEGUNDO. Se modifica el quinto párrafo del numeral 5.3. Envío de documentación jurídica, del proyecto y 

anexos, de conformidad a lo siguiente: 

El período de recepción y registro de proyectos y anexos será desde la publicación de las 

presentes ROP y hasta el 11 de mayo de 2012 y sólo en caso de contar con toda la documentación 

requerida en tiempo y forma se procederá al registro del mismo. 

TERCERO. Se modifica el último párrafo del numeral 5.3. Envío de documentación jurídica, del proyecto y 

anexos, de conformidad a lo siguiente: 

Una vez validada la documentación jurídica, así como del proyecto y sus anexos se notificará a la IMM a 

través del o los correos electrónicos que la misma haya proporcionado y se continuará con el proceso. En 

caso de que la documentación jurídica presentada por la IMM no esté completa o tenga alguna observación, 

el área que corresponda, ya sea jurídica o de proyectos, notificará a la IMM para que de ser posible complete 

o solvente la observación, para el caso de documentación jurídica a más tardar el 27 de abril de 2012, y para 

el caso del proyecto y sus anexos a más tardar el 11 de mayo de 2012, de lo contrario no se podrá continuar 

con el proceso, no se revisará el proyecto y la IMM será descalificada. 

ARTICULO TRANSITORIO 

UNICO. Las presentes modificaciones a las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a las 

Políticas Municipales de Igualdad y Equidad entre Mujeres y Hombres (FODEIMM), para el ejercicio fiscal 

2012, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 21 de marzo de 2012.- La Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, María del 

Rocío García Gaytán.- Rúbrica.- Documento revisado por la Subcoordinadora de Asuntos Jurídicos, Vanessa 

Reyna Munguía.- Rúbrica. 

(R.- 344287) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO CCNO/2/2012 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión temporal del turno de nuevos asuntos al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Quintana Roo, con residencia en Chetumal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

ACUERDO CCNO/2/2012 DE LA COMISION DE CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSION TEMPORAL DEL TURNO DE NUEVOS ASUNTOS AL JUZGADO 

PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON RESIDENCIA EN CHETUMAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de circuito y juzgados de distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la citada Ley Orgánica, otorga facultades al Consejo 
de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la 
competencia de los tribunales de circuito o de los juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar haya varios 
de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Organos, mediante el artículo 
46, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. Mediante Acuerdo General 55/2011 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal  se ordenó 
el inicio de funciones del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en 
Chetumal. En el punto quinto de dicho acuerdo se ordenó la exclusión temporal del turno a favor del Juzgado 
Primero de Distrito en esa entidad y residencia por el periodo del dieciséis al veintinueve de enero de dos mil 
doce, lapso durante el cual el órgano de nueva creación recibiría todos los nuevos asuntos que se 
presentaran; 

QUINTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 75, fracción XXVI, del Acuerdo General que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, corresponde a la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos proponer a la Comisión de Creación de Nuevos 
Organos, las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los órganos 
jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

SEXTO. La Comisión de Creación de Nuevos Organos, advierte que el número de asuntos radicados y en 
trámite en el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Chetumal, es 
elevado, lo cual repercute en el despacho oportuno de los expedientes, además de exceder su carga de 
trabajo a la que presenta el juzgado sexto de distrito en la misma entidad y sede de que se trata. Lo anterior, 
hace necesario adoptar medidas conducentes a una administración pronta, completa y eficaz de la justicia 
federal, mediante el equilibrio de las cargas de trabajo en los órganos jurisdiccionales, razón por la que se 
considera conveniente excluir de forma temporal del turno de nuevos asuntos al Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Chetumal. 
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En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos al Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Quintana Roo, con residencia en Chetumal, por el lapso de veintiún días. 

Por lo anterior, los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Chetumal, en el periodo del  veintiséis 
de marzo al quince de abril de dos mil doce, se remitirán conforme al sistema computarizado que se utiliza 
para esos efectos al Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Chetumal, 
con excepción de los asuntos relacionados a que refiere el artículo 9 del Acuerdo General 13/2007 modificado 
por el diverso Acuerdo General 48/2008, ambos del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Al concluir la medida temporal de exclusión otorgada, los nuevos asuntos que se presenten en días y 
horas hábiles se distribuirán entre los dos juzgados de distrito referidos, conforme al sistema computarizado 
que se utiliza para esos efectos. 

SEGUNDO. En el lapso indicado en el punto que antecede, el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Quintana Roo, con residencia en Chetumal, recibirá también los asuntos que se presenten en horas y días 
inhábiles. 

TERCERO. Concluido el periodo de exclusión indicado en el punto primero de este acuerdo, los Juzgados 
de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Chetumal, estarán de turno en su orden durante 
catorce días para recibir asuntos que se presenten en días y horas inhábiles; por lo que del dieciséis al 
veintinueve de abril dos mil doce estará de turno el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Quintana 
Roo, con residencia en Chetumal; del treinta de abril al trece de mayo de dos mil doce, estará de guardia el 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Chetumal, y así sucesivamente en 
ese orden. 

CUARTO. Al finalizar el periodo de exclusión de turno otorgado, los titulares de los juzgados de distrito 
referidos deberán informar sobre los resultados de la exclusión de turno a la Comisión de Creación de Nuevos 
Organos y a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

QUINTO. El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, están facultados para interpretar y resolverán las cuestiones 
administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo, así como cualquier cuestión 
relacionada con la conclusión anticipada o extensión del plazo previsto en el punto primero de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

EL MAGISTRADO EDWIN NOE GARCIA BAEZA, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL, 

ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: 

Que este Acuerdo CCNO/2/2012, de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la exclusión temporal del turno de nuevos asuntos al Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Chetumal, fue aprobado por la propia Comisión en sesión 
privada ordinaria celebrada el doce de marzo de dos mil doce, por los señores Consejeros: Presidente César 
Alejandro Jáuregui Robles, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández y Jorge Moreno Collado.- México, 
Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil doce.- Conste.- Rúbrica. 
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ACLARACION al Acuerdo General 5/2012 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Estado 
de Jalisco; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Tribunales 
Colegiados del Circuito y sede indicados, publicado el veintinueve de febrero de dos mil doce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACLARACION AL TEXTO DEL ACUERDO GENERAL 5/2012, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL, RELATIVO A LA DENOMINACION, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCION TERRITORIAL, 

DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, ESTADO DE JALISCO; ASI COMO A LAS 

REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCION Y DISTRIBUCION DE ASUNTOS ENTRE LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS DEL CIRCUITO Y SEDE INDICADOS, PUBLICADO EL VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE. 

En la Primera Sección, página 101, dice: 

SEXTO. El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir dentro de los primeros cinco días 

hábiles de cada mes su reporte estadístico correspondiente a la Dirección General de Estadística Judicial. 

… 

Debe decir: 

SEXTO. El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir dentro de los primeros cinco días 

naturales de cada mes su reporte estadístico correspondiente a la Dirección General de Estadística Judicial. 

… 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de marzo de 2012.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Rúbrica. 

 

 

ACLARACION al Acuerdo General 6/2012, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del 
Quinto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Estado de Jalisco; así como a las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Tribunales Unitarios del Circuito y sede 
indicados, publicado el veintinueve de febrero de dos mil doce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACLARACION AL TEXTO DEL ACUERDO GENERAL 6/2012, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL, RELATIVO A LA DENOMINACION, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCION TERRITORIAL, 

DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO DEL QUINTO TRIBUNAL UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO, 

CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, ESTADO DE JALISCO; ASI COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE 

RECEPCION Y DISTRIBUCION DE ASUNTOS ENTRE LOS TRIBUNALES UNITARIOS DEL CIRCUITO Y SEDE 

INDICADOS, PUBLICADO EL VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE. 
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En la Primera Sección, página 103, dice: 

SEPTIMO.- El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir dentro de los primeros cinco días 

hábiles de cada mes su reporte estadístico correspondiente a la Dirección General de Estadística Judicial. 

… 

Debe decir: 

SEPTIMO.- El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir dentro de los primeros cinco días 

naturales de cada mes su reporte estadístico correspondiente a la Dirección General de Estadística Judicial. 

… 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de marzo de 2012.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Rúbrica. 

 

 

ACLARACION al Acuerdo General 7/2012, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan; así como a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los órganos jurisdiccionales de la materia, 
entidad federativa y residencia indicadas, publicado el veintinueve de febrero de dos mil doce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACLARACION AL TEXTO DEL ACUERDO GENERAL 7/2012, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL, RELATIVO A LA DENOMINACION, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCION TERRITORIAL, 

DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE FUNCIONES DEL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 

ESTADO DE JALISCO, CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN; ASI COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE 

RECEPCION Y DISTRIBUCION DE ASUNTOS ENTRE LOS ORGANOS JURISDICCIONALES DE LA MATERIA, ENTIDAD 

FEDERATIVA Y RESIDENCIA INDICADAS, PUBLICADO EL VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE. 

En la Primera Sección, página 105, dice: 

SEPTIMO.- El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir dentro de los primeros cinco días 

hábiles de cada mes su reporte estadístico correspondiente a la Dirección General de Estadística Judicial. 

… 

Debe decir: 

SEPTIMO.- El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir dentro de los primeros cinco días 

naturales de cada mes su reporte estadístico correspondiente a la Dirección General de Estadística Judicial. 

… 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de marzo de 2012.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $12.6706 M.N. (doce pesos con seis mil setecientos seis diezmilésimos moneda 

nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 27 de marzo de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en  

Moneda Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7640 y 4.7795  

por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., IXE Banco S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Interacciones S.A., Bank of America México S. A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 27 de Marzo de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quinto de lo Civil 

Secretaría “B” 
Expediente 1004/2009 

EDICTO 
CONVOQUENSE POSTORES 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veinte de febrero del año dos mil doce, dictado en los autos del 

juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por VELEZ PEREZ FABIOLA en contra de GARCIA LOPEZ CARLOS, la 
C. Juez Quinto de lo Civil del Distrito Federal, señaló LAS ONCE HORAS DEL DIA DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO 
EN CURSO, para la audiencia de Remate en Segunda Almoneda del inmueble embargado en autos, identificado 
como LOTE 1, MANZANA 3, ZONA 1, DEL POBLADO DE SAN MATEO ACTIPAC, MUNICIPIO DE CALPULALPAN, 
TLAXCALA, teniendo como precio primitivo, la cantidad de $1´403,000.00, (UN MILLON CUATROCIENTOS TRES 
MIL PESOS 00/100 M.N.) con deducción de un 10%, de dicha suma, establecido en los artículos 474, 475 y 476 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de Comercio, resulta al final de cuentas 
la cantidad de $1´262,700.00, (UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), que es la postura legal que se toma para el remate. CONVOQUENSE POSTORES. 

PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES, DE CINCO EN CINCO DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO COMPETENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE OCAMPO, EN EL 
MUNICIPIO DE CALPULALPAN, ESTADO DE TLAXCALA, EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA 
O EN SU CASO EN EL ORGANO INFORMATICO QUE SE SIRVA DESIGNAR EL C. JUEZ EXHORTADO, ASI 
COMO EN LA RECEPTORIA DE RENTAS DE ESE MUNICIPIO, POR DOS VECES, DE CINCO EN CINCO DIAS. 

México, D.F., a 20 de febrero de 2012. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Crispín Juárez Martínez 
 Rúbrica. (R.- 344211)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Cuarta Sala Civil 

EDICTO 
MARIA DOLORES GONZALEZ RODRIGUEZ Y SABINA GARCIA BARRERA 
Por auto de fecha veintidós de febrero del año dos mil doce, dictado en el cuaderno de amparo relativo al 

toca número 819/2011/1, por ignorarse sus domicilios, a pesar de las investigaciones con resultados 
negativos, se ordenó emplazarlas por medio de edictos para que dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este edicto, se apersonen ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de amparo 
presentada por la parte actora, en contra de la resolución dictada por esta Sala el veintiuno de septiembre del 
dos mil once, que obra en el toca señalado y confirma la sentencia definitiva dictada el veintisiete de mayo 
del dos mil once, por la Juez Quincuagésimo Noveno de lo Civil en el Distrito Federal, en el juicio ORDINARIO 
CIVIL promovido por HERNANDEZ SOSA EDITH en contra de GONZALEZ RODRIGUEZ MARIA DOLORES 
Y OTRA, hecho lo anterior, deberá comparecer dentro del término de DIEZ DIAS, ante el Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito en Turno a defender sus derechos. 

Nota: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el periódico LA RAZON. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de febrero de 2012. 

La Secretaria Auxiliar de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Bianca Gómez Abonce 

Rúbrica. 
(R.- 343106) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 
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Auto veintisiete de febrero dos mil doce, juicio ejecutivo mercantil 79/2007 Juzgado Octavo de Distrito Estado de 
Puebla, promovido por ANDRES GUTIERREZ DIAZ Y OTRO, se ordena anunciar venta publica derechos 
posesorios inmueble embargado, predio “TLATENCO” ubicado en Belén Atzitzimititlán Municipio Antonio Carvajal, 
Tlaxcala, se llevará a cabo ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DIA VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, 
en local Juzgado. Avalúo obra en autos valor inmueble $1,102,000.00 moneda nacional; postura legal dos terceras 
partes que es $734,666.66 moneda nacional, quedan autos disposición de interesados en la Secretaría del Juzgado, 
para tomar datos, debiéndose hacer posturas y pujas, a partir del día siguiente de la publicación del último edicto, 
vence término un minuto antes de la hora fijada. Previa toma lista de postores; hágase saber demandado puede 
liberar inmueble sujeto a remate haciendo pago íntegro cantidad condenada. Doy fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 12 de marzo de 2012. 
El Actuario 

Lic. Javier Gerardo Citalan 
Rúbrica. (R.- 343913)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 
Por auto de veintidós de febrero de dos mil doce, se ordenó emplazar a la parte tercera perjudicada 

Fórmula India; y Multiproductos Fórmula India, ambas sociedades anónimas de capital variable; y Pedro 
Ojeda Carreón, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a 
este Juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de garantías 
1273/2011, promovido por Joaquín González Arizmendi, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra. Se le apercibe que de no comparecer, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista. 

 
México, D.F., a 22 de febrero de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Blanca Cecilia Pérez Novales 

Rúbrica. 
(R.- 343432)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Séptima Sala Civil 

EDICTO 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1652/2010, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido 
por HSBC MEXICO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISION 
FIDUCIARIA EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO IRREVOCABLE NUMERO F/238864, en contra de JOSE 
MIGUEL ESPARZA MALDONADO Y OTRA, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS a la tercera 
perjudicada MARTHA GENOVEVA GARCIA TRUJILLO, para que comparezca ante esta Sala dentro del 
término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de los presentes edictos 
que se hará de siete en siete días por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol 
de México”, haciendo del conocimiento de los terceros en cita que deberá señalar domicilio dentro de  
la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado de la 
demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en contra de la sentencia de fecha seis de diciembre del 
dos mil diez. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Miriam Silva Mata 
Rúbrica. 

(R.- 343707)  
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia 
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Cuautitlán, México 
Primera Secretaría 

EDICTO 

Que en los autos del expediente numero 249/2008, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por RAYOVAC DE MEXICO, S.A. DE C.V., en contra de BRENDA KARINA MORALES GARCIA y RAMON 
MORALES CALDERON, en el que por auto dictado en fecha dos de febrero del dos mil doce, el C. Juez 
señaló las DOCE HORAS DEL TRES DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, para que se lleve a cabo la PRIMERA 
ALMONEDA DE REMATE respecto del bien inmueble embargado mediante la diligencia de fecha veinticinco 
de marzo del año dos mil nueve, mismo que se encuentra ubicado en LAGO DE CAMECUARO NO. 656, 
COLONIA VENTURA PUENTE DE LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACAN. 

Se ordenó publicar por tres veces dentro de nueve días en la tabla de avisos del Juzgado, así como en  
El Diario Oficial de la Federación, tabla de avisos de este Juzgado y tabla de avisos del Juzgado donde se 
encuentre ubicado el inmueble; sirviendo de base para el remate la cantidad de $540,000.00 (QUINIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que resulta de los avaluós exhibidos en autos. 

Se expide para su publicación a los veinte días del mes de febrero del año dos mil doce. 
Fecha del acuerdo que ordena la publicación de edictos: 02 de Febrero del 2012. 

Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado Quinto Civil 
de Primera Instancia de Cuautitlán, Estado de México 

Lic. Rosa Ma. Sánchez Rangel 
Rúbrica. 

(R.- 343630)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Noveno de lo Mercantil 
EDICTO 

Remátese en el local de este juzgado noveno de lo mercantil a las 11:00 ONCE HORAS CON CEROS 
MINUTOS DEL DIA 05 CINCO DE ABRIL DE 2012 DOS MIL DOCE, juicio mercantil ejecutivo, expediente 
2602/2009, que promueve CESAR DARIO BUENROSTRO FREGOSO, en contra FRANCISCO LOPEZ 
RODELO, también conocido como FRANCISCO JAVIER LOPEZ RODELO, el siguiente bien inmueble sacado 
a remate: 

a) El predio urbano denominado las peñas, calle Santos Degollado No. 343, ubicado en Ciudad Guzmán, 
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco 

MONTO TOTAL DEL AVALUO.-  $5,043,150.00 cinco millones cuarenta y tres mil ciento cincuenta pesos 
00/100 moneda nacional. 

CITENSE POSTORES, POSTURA LEGAL DOS TERCERAS PARTES DE AVALUO. 
Para publicarse en los estrados de este juzgado, en los estados del Juzgado competente de Ciudad 

Guzmán y en el Diario Oficial del Federación, por tres veces dentro de los 09 nueve días. 
Guadalajara, Jal., a 6 de marzo de 2012. 

2012, Año de la Equidad entre Hombres y Mujeres 
C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Noveno de lo Mercantil 

Lic. Jesús Barragán Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 343637)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado  

San Andrés Cholula, Puebla 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
TERCERO PERJUDICADOS: 8. Teresa Trinidad Alcántara, 17. María Guadalupe Chávez Sánchez, 21. 
Miguel Angel Vázquez y Jaramillo y 24. Alfonso Couto Jimarez. 

En el juicio de amparo 876/2011, de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido 
por Gonzalo Cerón Gutiérrez, contra actos del JUEZ DE LO PENAL DE CHOLULA, PUEBLA, se ha señalado 
como tercero perjudicados a 8. Teresa Trinidad Alcántara, 17. María Guadalupe Chávez Sánchez, 21. Miguel 
Angel Vázquez y Jaramillo y 24. Alfonso Couto Jimarez; y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse: PRIMERA PUBLICACION EL SIETE DE MARZO, 
SEGUNDA PUBLICACION EL DIECISEIS DE MARZO y TERCERA PUBLICACION EL VEINTIOCHO DE 
MARZO, TODOS DE DOS MIL DOCE, en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos 
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siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura 
Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. 

Queda a disposición de la parte tercero perjudicada de mérito en la actuaría de este Juzgado Federal 
copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 29 de diciembre de 2011. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
María del Carmen Ortega Reguera 

Rúbrica. 
(R.- 341585)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Sexta Sala Civil 

EDICTO 

SE NOTIFICA A: ELVIA LUNA DE AYALA. 
Por auto de fecha VEINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE, dictado en el cuaderno de amparo 

relativo al toca 2220/2011, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de éste edicto, se presente ante la autoridad federal, quedando a 
su disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa KARAM KAIRUZ 
BOBADILLA MARIA ESTHER JESSICA, en contra de la sentencia definitiva dictada por esta sala que obra en 
el toca antes señalado, que confirmo la sentencia definitiva de fecha veintinueve de agosto del dos mil once, 
dictada por el C. Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil en el Distrito Federal, expediente número 797/2010 del 
juicio ORDINARIO CIVIL seguido por KARAM KAIRUZ BOBADILLA MARIA ESTHER JESSICA, en contra de 
FIDEICOMISO FONDO DE HABITACIONES POPULARES. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida Consideración. 
Para su publicación por Tres Veces de Siete en Siete días en el “Diario Oficial de la Federación”. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de febrero de 2012. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Juan Ulloa Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 343749)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: CARLOS DE ANDA VILLALOBOS 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 1071/2011, deducido del juicio Ordinario 

Civil seguido por Gudiño Toscano Sigifredo contra Carlos de Anda Villalobos, Francisco Javier Quiroz Villa y 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, la Segunda Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado Carlos de Anda 
Villalobos, haciéndole saber que cuenta con un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última 
publicación de este edicto, para comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el juicio de 
amparo interpuesto por Carlos Enrique Martínez Díaz, apoderado de Sigifredo Gudiño Toscano, contra la 
sentencia dictada por esta Sala el once de julio de dos mil once, en el referido toca, quedando a su 
disposición las copias simples de traslado en la Secretaría de Acuerdos de la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, en su domicilio ubicado en el octavo piso de 
la Calle de Río de la Plata número 48, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México 
Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL "DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION" 

México, D.F., a 31 de enero de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Matilde Ramírez Hernández 
 Rúbrica. (R.- 343781) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 



Miércoles 28 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     85 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
 

Disposición Juez Especializada en Asuntos Financieros de la Ciudad de Puebla, auto veinticinco enero y 
nueve febrero de dos mil doce, convoca postores remate primera almoneda respecto de LA CASA LETRA “D”, 
DEL EDIFICIO DOS MIL NOVECIENTOS CINCO, DE LA CALLE ANDADOR DE LA LUNA, CONJUNTO 
AMANECER DEL FRACCIONAMIENTO LAS ANIMAS DE ESTA CIUDAD, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad del Distrito Judicial de Puebla, bajo el número 137823 de folio electrónico, siendo postura legal la 
cantidad de CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y 
TRES CENTAVOS, MONEDA NACIONAL. 

Venciéndose término para presentar posturas y pujas a las once horas cero minutos del día dieciocho de 
abril del dos mil doce. Comunicándose al deudor que puede liberar el bien haciendo pago íntegro del monto  
de sus responsabilidades hasta antes cause estado auto que declara fincado el remate. 

Expediente 103/2011, Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de ROBERTO HERNANDEZ 
GOCHI Y XOCHITL GARCIA MENDOZA. 

Expido el presente edicto para su publicación por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y los 
Estrados de este Juzgado; Ciudad Judicial, Puebla, a quince de febrero del año dos mil doce. 
 

La Diligenciaria de Enlace 
Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 342733)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Zacatecas 

Por ignorarse el domicilio de la tercero perjudicada Gabriela Sierra Vázquez, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo, se ordenó emplazar 
por edictos; haciéndole saber que en este Juzgado, se tramita el juicio de amparo 21/2011-II, promovido por 
Adolfo Paniagua Camacho, contra el Juez Primero del Ramo Penal del distrito judicial de la Capital y otras 
autoridades, que hizo consistir en la orden de reaprehensión, librada en su contra, dentro del proceso 
105/2007, instruido en su contra por el delito de lesiones culposas; en el cual se encuentran señaladas las 
once horas con veinticinco minutos del catorce de marzo de dos mil doce, para la celebración de la audiencia 
constitucional; se le previene para que comparezca en el término de treinta días, que contarán a partir del 
siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las siguientes notificaciones se le harán por 
medio de lista que se fije en los estrado de este Juzgado. 

Zacatecas, Zac., a 28 de febrero de 2012. 
Secretaria de Juzgado 

Lic. Ma. de los Angeles Huerta Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 344347)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento Tercero Perjudicado 
MIGUEL ANGEL JUAREZ PEREZ 
En el juicio de amparo 2528/2011, promovido por DYEXSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, SALOMON COHEN PEÑA y ALEX ENRIQUE COHEN SANTOS, contra el acto de la Junta 
Especial Número Quince de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y Actuario adscrito, 
consistente en la falta de emplazamiento, en el juicio laboral 460/2010, así como todo lo actuado en el mismo; 
señalando como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el diecinueve de enero de dos mil doce, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
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Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace 
saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 20 de febrero de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. María Victoria Pichardo Vallejo 
Rúbrica. 

(R.- 343112)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia en Materia Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
MORELIA, MICHOACAN. 
NOTIFICACION A: JOSE INES LOPEZ VILLALOBOS. 
Dentro del Ordinario Civil número 564/2008, que sobre nulidad de escritura, promueve MARIA PILAR 

SALAZAR CARAPIA y/o MARIA PILAR ANGELINA SALAZAR CARAPIA frente a JOSE INES LOPEZ 
VILLALOBOS, se dicto el auto que en lo conducente a continuación se transcribe: 

Morelia, Michoacán, a 17  diecisiete de febrero del año 2012 dos mil doce. 
“…se manda citar a las partes para oír sentencia definitiva, previa NOTIFICACION PERSONAL que se 

realice a la parte actora y a los demandados CARLOS ANTONIO FLORES GAONA, ANA MONICA 
CARRANZA CORTES, HUGO BERCIANAS MEDELLIN, NOTARIO PUBLICO NUMERO 24 CON EJERCICIO 
Y RESIDENCIA EN PATZCUARO, MICHOACAN, NOTARIO PUBLICO NUMERO 102 CON EJERCICIO Y 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD RAIZ EN EL 
ESTADO Y DIRECTOR DE CATASTRO DEL ESTADO, y al codemandado JOSE INES LOPEZ VILLALOBOS, 
mediante la publicación de un edicto en el Periódico Oficial del Estado, Diario de mayor circulación en la 
Entidad, Estrados de este Juzgado y Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 8 de marzo de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ma. Eugenia Alquicira Alvarado 

 Rúbrica. (R.- 344372)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
III 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México 

EDICTO 
NOTIFICACION 
Al margen con sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de 

la Federación. 
En la causa penal 11/2007-III, que se instruye a ALBERTO BARRAGAN GONZALEZ o ALBERTO 

GONZALEZ PEREZ, por el delito de PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD, el licenciado Javier García 
Angeles, Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado 
de México, encargado del despacho, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; por gozar el titular de su segundo período vacacional, dictó un acuerdo para hacer saber a Miguel 
Angel Zepeda Guadarrama, que deberá comparecer debidamente identificado a las once horas con treinta 
minutos del veintitrés de abril de dos mil doce, ante esta autoridad, sito en Avenida Nicolás San Juan, número 
104, cuarto piso, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en Toluca, Estado de México, para el 
desahogo de una diligencia de carácter judicial, ya que al tener el carácter de testigos, en términos del artículo 
242 del Código Federal de Procedimientos Penales, se encuentran obligados a declarar respecto de los 
hechos que se ventilan dentro de la presente causa…”. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 7 de marzo de 2012. 

El Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México 

Lic. Enrique Martínez Guzmán 
 Rúbrica. (R.- 344390) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: 
SUCESION A BIENES DE INOCENCIA RAMIREZ ARRONA. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la Sucesión a bienes de Inocencia Ramírez Arrona, tercera 

perjudicada, dentro del juicio de amparo 99/2012, promovido por Juan José Ramírez Jiménez, contra actos 
del Magistrado de la Décima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de 
garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 11 de enero de 2012, dictada en el toca 366/11. 
VI.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 Y 17. 
Se hace saber a la tercera perjudicada de mérito que debe presentarse dentro del término de diez días 

contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibida 
que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 1 de marzo de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 
 Rúbrica. (R.- 344391)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Uruapan, Michoacán 

Andrea Camacho Menera, José María Alemán Loya, terceros perjudicados. 
En el juicio de amparo 289/2011, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Michoacán, 

promovido por Donato Menera Farfán, se ordenó emplazar por medio de edictos a los terceros perjudicados 
Andrea Camacho Menera y José María Alemán Loya, quienes deberán apersonarse ante este juzgado, dentro 
del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de su última publicación, señalar domicilio en 
Uruapan, Michoacán, para oír y recibir notificaciones, apercibidos de no hacerlo, se les practicarán por medio 
de lista; se fijaron las diez horas del dieciséis de febrero de dos mil doce, para la celebración de la audiencia 
constitucional; en la secretaría de este juzgado, se encuentra a su disposición una copia de la demanda de 
garantías y auto admisorio. 

Uruapan, Mich., a 7 de febrero de 2012. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Lic. Julieta Franco Luna 
Rúbrica. 

(R.- 344394)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito 

Celaya, Gto. 
EDICTO 

A LA TERCERA PERJUDICADA LAURA VAZQUEZ CANO. 
En los autos del juicio de amparo número 827/2011-II promovido por Banco Mercantil del Norte, Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE, contra actos del Encargado del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de este Partido Judicial de Celaya y otra autoridad, se le ha señalado 
como tercera perjudicada y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado mediante proveído de 
siete de marzo de dos mil doce, emplazarla a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, de conformidad con los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, quedando a su disposición copia 
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simple de la demanda de amparo en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: “I.- 
NOMBRE Y DOMICILIO DE QUEJOSO: BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE…”. “II.- NOMBRE Y DOMICILIO DE 
LOS TERCEROS PERJUDICADOS: SERVICIO TEJABAN, S.A. DE C.V…, CARMEN ALICIA MEDINA 
DUARTE…, ADRIANA MUÑOZ MEDINA…”. III.- AUTORIDADES RESPONSABLES: “a) C. ENCARGADO 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE 
CELAYA…” “JUEZ QUINTO CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE CELAYA…” IV.-ACTO RECLAMADO: 
“La cancelación del gravamen que se encontraba inscrito bajo la SOLICITUD 588129, REGISTRO N° 137, del 
Tomo 87 del Libro de Hipotecas, registrado el día 26 de septiembre de 1994. Consistente en la Escritura 
Número 13313 de fecha 8 de septiembre de 1994.” “…en el que consta que BANCO INTERNACIONAL, S.A. 
celebró un CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO EN CUENTA CORRIENTE CON GARANTIA 
HIPOTECARIA con la persona moral denominada SERVICIO TEJABAN, S.A. DE C.V., representada por el 
Señor José Antonio Muñoz Gómez y como garante hipotecaria CARMEN ALICIA MEDINA DUARTE; hasta 
por la cantidad de $200,000.00, a un plazo de 5 años con causa de intereses; constituyendo hipoteca sobre el 
inmueble a que se refiere esta inscripción y que es el siguiente: FINCA URBANA UBICADA ACTUALMENTE 
EN CALLE JALISCO N°203, COLONIA ALAMEDA, DE ESTA CIUDAD DE CELAYA, GTO” “… INSCRITO A 
NOMBRE DE CARMEN ALICIA MEDINA DUARTE, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE 
ESTE PARTIDO JUDICIAL DE CELAYA, GTO.; BAJO EL FOLIO REAL R7*47384”, además se le hace saber 
que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, deberá 
comparecer ante este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el 
término concedido no compareciere, se seguirá el juicio en su ausencia y se le tendrá por emplazado 
haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados de este Tribunal. Fíjese en la puerta 
de este Juzgado copia íntegra del presente proveído durante el tiempo que dure el emplazamiento para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 
Celaya, Gto., a 13 de marzo de 2012. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Marco Antonio Tamayo Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 344205)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: INMOBILIARIA BALESAR, S.A. DE C.V. 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 1895/2011, deducido del juicio Ejecutivo 

Mercantil seguido por Afianzadora Sofimex, S.A. contra Inmobiliaria Balesar, S.A. de C.V. y otra, la Segunda 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó emplazar por edictos a la tercera 
perjudicada Inmobiliaria Balesar, S.A. de C.V., haciéndole saber que cuenta con un término de TREINTA 
DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante la Autoridad Federal a 
defender sus derechos, en el juicio de amparo interpuesto por José Manuel Campero Vélez, apoderado de 
Afianzadora Sofimex, S.A., contra la sentencia dictada por esta Sala el nueve de noviembre de dos mil once, 
en el referido toca, quedando a su disposición las copias simples de traslado en la Secretaría de Acuerdos de 
la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, en su 
domicilio ubicado en el octavo piso de la Calle de Río de la Plata número 48, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION” 

México, D.F., a 21 de febrero de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil del 

H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Matilde Ramírez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 343574) 



Miércoles 28 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Piedras Negras, Coahuila 

EDICTO 

“Sucesión testamentaria o intestamentaria a bienes de Víctor Manuel Rueda Oñate, se le emplaza con el 
carácter de tercera perjudicada, del juicio de amparo número 603/2011, promovido por Víctor Manuel Rueda 
Guerra, contra actos reclamados al Juez de Primera Instancia de lo Familiar en el Distrito Judicial de Río 
Grande, con residencia en esta ciudad, y otra autoridad; consistentes en: “Como acto reclamado de la 
autoridad señalada como responsable las ordenes, autos y resoluciones en especial el auto y junta de 
herederos de fecha 27 de enero de 1988, celebrada dentro de los autos del JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO No. 7/988 A BIENES DE LA SEÑORA CONSUELO GUERRA ELIZONDO DE RUEDA 
EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE RIO GRANDE, 
CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, JUICIO AL QUE NO FUI CITADO, LLAMADO, OIDO, VENCIDO NI 
IMPUGNADO EN DICHO PROCEDIMIENTO”. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, para que dentro del término de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación comparezca por sí o por apoderado que pueda representarla 
requiriéndola para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Piedras Negras, 
Coahuila, con apercibimiento que de no señalarlo, las subsecuentes aun las de carácter personal se les harán 
por medio de lista. En la Secretaría del Juzgado se encuentra copia de la demanda para que se imponga de 
ella. El presente edicto se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico o diario de mayor circulación en la República Mexicana, lo anterior ordenado por auto de 
dieciséis de noviembre de dos mil once. 

Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, a 25 de noviembre de 2011. 
Por acuerdo del Juez Tercero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

La Secretaria 
Lic. Ma. Socorro Rangel Narváez 

Rúbrica. 
(R.- 343710)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Mixto de Cuantía Menor y de Juicios Orales de Jilotepec, Méx. 
Primera Secretaría 

EDICTO 

En el expediente 268/2009 del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Ismael García Sanabria en contra 
de la sucesión a bienes de Héctor René Sánchez Noguez, el Maestro en Derecho Antonio Flores Angeles, 
Juez Mixto de Cuantía Menor y de Juicios Orales de Jilotepec, México, para que tenga verificativo la primer 
almoneda de remate se señalan las nueve horas con treinta minutos del tres de abril de dos mil doce, para 
que se lleve acabo la primera almoneda de remate del bien inmueble embargado ubicado en Avenida Vicente 
Guerrero, colonia centro, Jilotepec, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias; al Norte: 
cuatro punto noventa y tres metros y linda con Avenida Vicente Guerrero; al Sur: en tres líneas de oriente a 
poniente de tres punto setenta, tres punto cero y uno punto ochenta metros y linda con Sergio Escamilla y 
Jorge Escamilla Iniesta; al Oriente: quince punto cincuenta metros y linda con Hortensia Miranda de Sánchez 
y al Poniente: doce punto cincuenta metros y linda con Jorge Escamilla Iniesta, con una superficie 
aproximada de ochenta y cinco punto cincuenta y dos metros cuadrados; inscrito en el Instituto de la Función 
Registral bajo la partida quinientos cuarenta y ocho, volumen dieciséis, del libro primero, sección primera, de 
dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, exclusivamente el cincuenta por ciento que 
corresponde al demandado. Sirve de base para la postura legal setecientos sesenta y tres mil ciento setenta y 
tres pesos moneda nacional, que resulta al dividir un millón quinientos veintiséis mil trescientos cuarenta y 
seis pesos moneda nacional entre dos, por estar en copropiedad el inmueble; cantidad fijada por el perito 
tercero en discordia. Anúnciese su venta y convóquense postores por medio de edictos que deberán 
publicarse dos veces de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de 
este Juzgado. Dado en Jilotepec, Estado de México, uno de marzo de dos mil doce. Doy Fe. 

Secretario 
Lic. María Luisa Villavicencio Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 343744) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 
EDICTO 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SEIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE. 
En los autos del juicio ordinario mercantil número 774/2011-V, promovido por IMPULSORA DE 

DESARROLLO INTEGRAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, mediante proveído de 
veintinueve de febrero de dos mil doce, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a la parte demandada 
REJILLAS CASTILLO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos, que se 
publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, a fin de que comparezca 
a este juicio a deducir sus derechos en el termino de treinta días contados a partir del siguiente al en que se 
efectúe la ultima publicación, quedando a su disposición en el juzgado la demanda de merito y demás anexos 
exhibidos por la actora, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, se seguirá el presente juicio en 
su rebeldía y las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se harán por medio de estrados. En 
acatamiento al auto de merito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda presentada en la vía 
ordinaria mercantil en la que la parte actora señaló como prestaciones: El pago de la cantidad de 
$2'557,800.00 (dos millones quinientos cincuenta y siete mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), incluido el 
impuesto al valor agregado, por concepto de anticipo otorgado por mi mandante a favor de la empresa 
REJILLAS CASTILLO, S.A. DE C.V., según orden de compra número 4341, de fecha 21 de diciembre de 
2010, la cual fue celebrada entre Impulsora de Desarrollo Integral, S.A. de C.V. y la hoy demandada. El pago 
de intereses moratorios que se hayan generado a partir del incumplimiento de la entrega de los trabajos y 
hasta que se dé cabal cumplimiento de las obligaciones contraídas, el cual será cuantificado en base al 
interés legal establecido en la ley. El pago de gastos y costas procesales que se generen con motivo de la 
tramitación del presente juicio. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Norma Vaca Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 343877)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal del Tercer Circuito 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con las leyendas Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. 

“El Juez Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco, licenciado José Reynoso Castillo, 
ordena que se cite a la persona que acredite ser el legítimo propietario, del vehículo afecto a la causa penal 
145/2006-I, y que a continuación se describe: 

Vehículo marca Ford, tipo Pick Up, Custom F 150, de color azul con blanco, dos puertas, modelo 1980, 
con placas de circulación JD-82223. 

Sin embargo, como consta en autos, el referido automotor fue vendido mediante subasta pública para la 
enajenación de vehículos y bienes diversos, por ello, ante la imposibilidad material de devolver el vehículo 
afecto a su legítimo propietario, con fundamento en el artículo 182-P, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se tendrá por cumplida esa devolución cuando el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, entregue a su legítimo propietario, el valor del automotor al realizarse el 
aseguramiento más los rendimientos correspondientes, calculados a la tasa referida en el artículo  
182-O ibídem. 

Con el apercibimiento, que de no acudir la persona que acredite ser el legítimo propietario del vehículo 
antes descrito, a las oficinas que ocupa el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes del Estado de 
Jalisco, en el lapso de noventa días, computados legalmente, el valor del vehículo más intereses, causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal.” 

 
Atentamente 

Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jal., a 24 de febrero de 2012. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. Ricardo Estrada Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 344246) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
Tijuana, B.C. 

OF. 3176. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 
PRESENTE. 
PARA SU RESPECTIVA PUBLICACION CONFORME A LO QUE SE PRECISA, TRANSCRIBO A USTED 

EL PRESENTE 
EDICTO 

En los autos del juicio de garantías número 443/2010-I y sus acumulados 468/2011 y 535/2011, 
promovidos por Rigoberto Cano Espinoza, Víctor Monge González y Julia Martha Vázquez Ojeda, contra 
actos del Juez Primero de lo Civil, residente en esta ciudad, y otra autoridad, mediante auto de trece de 
febrero del año en curso, se ordenó emplazar a juicio mediante edictos, a la tercero perjudicada María 
Elizabeth Espinoza Montaño, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en el Periódico Reforma, de la ciudad de México, Distrito Federal, para el 
efecto de que comparezca ante este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en 
Tijuana, en un término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando 
en la Secretaría, las copias simples de la demanda de garantías para su traslado; asimismo indíquese a la 
tercero perjudicada en mención, que debe presentarse ante este Juzgado en el mismo término, en 
la inteligencia que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se efectuarán por medio de lista de 
acuerdos, conforme a lo dispuesto en el articulo 28, fracción III de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 17 de febrero de 2012. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 
Gabriela Ruiz Rivas 

Rúbrica. 
(R.- 344282)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: GASTRONOMICA ORSAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Por auto del veintisiete de enero de dos mil doce, dictado en el juicio de amparo número 337/2011, 

promovido por Francisco Javier Cortina Azcárraga, representante legal de la sucesión testamentaria a bienes 
de María Cristina Azcárraga Madero de Cortina, contra actos del Delegado de la Delegación Cuauhtémoc, del 
Gobierno del Distrito Federal y otras autoridades, en el que le resulta el carácter de tercera perjudicada, se le 
manda emplazar por medio de los presentes edictos, para que, si a su interés conviene, se apersone al 
mismo, en el entendido que deberá presentarse en el local de este Juzgado Decimocuarto de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal, sito en Boulevard Adolfo López Mateos 1950, Colonia Tlacopac 
San Angel, México, Distrito Federal, código postal 01090, séptimo piso, dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, en la inteligencia de que se han señalado las 
diez horas con diez minutos del cinco de marzo de dos mil doce, para la celebración de la audiencia 
constitucional. Quedando a su disposición en la secretaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la 
demanda de amparo. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA. MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE. DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Artemio Curiel Fregoso 

Rúbrica. 
(R.- 344316) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
EDICTO 

Testigo: Marisol Ceballos Reyes. 
Causa penal 77/2011-I, instruida contra FERNANDO GONZALEZ FREIXAS y JUAN GABRIEL HINOJOSA 

LUNA, por un delito contra la salud y otro. 
Dada la imposibilidad que existe para notificar a la testigo Marisol Ceballos Reyes, en el domicilio que obra 

como suyo en autos, aunado a que no se localizó otra residencia, no obstante que se realizó la investigación a 
diversas autoridades y dependencias públicas, se ordena notificar por este medio a la ateste de referencia, de 
su comparecencia en el local de este Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en 
el Distrito Federal, sito en Antonio Martínez de Castro y Javier Piña y Palacios (edificio contiguo al Reclusorio 
Preventivo Varonil Sur), San Mateo Xalpa, delegación Xochimilco, México, Distrito Federal, señalada a partir 
de las diez horas del dos de abril de dos mil doce, a efecto de llevar a cabo su careo procesal con los 
encausados FERNANDO GONZALEZ FREIXAS y JUAN GABRIEL HINOJOSA LUNA, en relación a la causa 
penal indicada al rubro, seguida en este Juzgado por un delito contra la salud y otro, bajo apercibimiento a la 
testigo Marisol Ceballos Reyes, que en caso de incumplimiento a este mandato judicial, se le impondrá como 
medida de apremio multa equivalente a treinta días de salario mínimo general vigente en esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de marzo de 2012. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

Enrique Humberto Alvarez Cabañas 
Rúbrica. 

(R.- 344317)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
TERCERO PERJUDICADO. 
FELIPE GARRIDO DOMINGUEZ. 
EN DONDE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo 56/2011, promovido por Keila López Ortiz y Rosa Elena Cha Domínguez, contra 

actos del Juez de Primera Instancia del Ramo Penal, residente en Villa de Acapetahua, Chiapas y Directora 
del Centro Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados número cuatro, con sede en esta ciudad, por 
acuerdo de hoy, se ordenó emplazar a usted, como en efecto se hace, con apoyo en los artículos 30, última 
parte de la fracción II y 157, párrafo primero, de la Ley de Amparo, 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación que se edite 
en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente a la última 
publicación, se apersone a este juicio en su carácter de tercero perjudicado si conviniere a sus intereses; 
asimismo, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no 
hacerlo dentro del término de tres días, contados a partir de que se encuentre apersonado al juicio, éstas se 
harán, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos, de conformidad con el artículo 28, fracción III, 
de la Ley de Amparo; en el entendido que la copia de la demanda queda a su disposición en la secretaría de 
este juzgado. 

Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN CUALQUIER PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITE EN LA 
REPUBLICA MEXICANA, COMO ESTA ORDENADO EN PROVEIDO DE HOY. TAPACHULA DE CORDOVA 
Y ORDOÑEZ, CHIAPAS, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE. DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Sergio Armando Luna Cano 

Rúbrica. 
(R.- 344342) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

EMPRESA INTEGRADORA DE NEGOCIOS MEXICANOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. 

TERCERO PERJUDICADO 
EN EL JUICIO DE AMPARO 1223/2011, PROMOVIDO POR YIYE LOPEZ MENDEZ, CONTRA ACTOS 

DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL, RESIDENTE EN CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS Y 
OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE TERCERO 
PERJUDICADO A EMPRESA INTEGRADORA DE NEGOCIOS MEXICANOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, EN EL QUE SE SEÑALO 
COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL DE DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL 
DIEZ, DICTADO EN SU CONTRA EN LA CAUSA PENAL 473/2009, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA 
QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO FEDERAL. 

LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PLATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 22 de febrero de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Quinto 

de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Laura Elena Romero Luna 

Rúbrica. 
(R.- 344368)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

UNION DE CAMIONEROS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION, DE SUCHIAPA, C.N.O.P., 
POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE. 

(TERCERO PERJUDICADO). 
EN EL JUICIO DE AMPARO I.110/2012, PROMOVIDO POR WALTER PEREZ RODRIGUEZ, CONTRA 

ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, CON 
RESIDENCIA EN CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL 
CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO A UNION DE CAMIONEROS DE MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCION DE SUCHIAPA, C.N.O.P., POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO 
REPRESENTE, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO: 

 “…IV).- EL ACTO QUE SE LE RECLAMA A LA AUTORIDAD: El ilegal nuevo auto de formal prisión de 22 
veintidós de diciembre de 2011 dos mil once, dictado en la causa número 26/2011…” 

ASIMISMO, COMO GARANTIAS INDIVIDUALES VIOLADAS, SEÑALO LAS CONSAGRADAS EN LOS 
ARTICULOS 16, 19 y 20 CONSTITUCIONALES. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 29 de febrero de 2012. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Benito Siu Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 344375) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 

EDICTO 

A LA TERCERA PERJUDICADA: 
MULTIRENT DEL REAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de treinta de septiembre de dos mil 

once, pronunciado por la suscrita Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del 
juicio de amparo 1044/2011-III-B del índice de este órgano de control constitucional, se admitió la demanda 
de amparo promovida por Jorge Alberto Pasasín López, contra actos de la Sala Mixta del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, de quien reclama: la resolución dictada el 
catorce de septiembre de dos mil once en el toca de apelación 653/10-11/S.M.; y toda vez que a pesar de las 
investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido posible realizar el emplazamiento a la 
citada tercera perjudicada Multirent del Real, Sociedad Anónima de Capital Variable, se ordenó la notificación, 
por medio de edictos, que deberán publicarse a costa de la parte quejosa, por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; y 
dado que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo, le 
resulta el carácter de tercera perjudicada, en este asunto. Asimismo, se hace del conocimiento de la referida 
empresa tercera perjudicada, que cuenta con el término de treinta días para comparecer a este juicio 
constitucional a defender sus derechos, mismos que surten sus efectos a partir de la última publicación de 
tales edictos, tal como lo establece el artículo 30, fracción II, de la citada ley de la materia, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 3 de febrero de 2012. 
Juez Primero de Distrito en el Estado 

Miriam de Jesús Cámara Patrón 
Rúbrica. 

(R.- 344378)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río 
Sección Amparo 

Mesa I 
EDICTO 

En el juicio de amparo 890/2011, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia 
en Boca del Río, Veracruz, promovido por Edith y Haydeé de apellidos Vázquez Viú, contra actos del Juez 
Quinto de Primera Instancia, con sede en la ciudad de Veracruz y otras, consistente en el auto de formal 
prisión dictado en la causa penal número 49/2011 del índice del juzgado responsable, la toma de la ficha 
signalética y la orden de traslado; edicto que se ordena por ignorarse el domicilio del tercero perjudicado 
Miguel Angel Rodríguez Criollo, con la finalidad de que comparezca a juicio dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación; apercibido que de no hacerlo, continuará el juicio de garantías y las 
subsecuentes notificaciones personales, les serán hechas por lista de acuerdos; dejándole copia de la 
demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado; significándole que la audiencia 
constitucional se señaló para las once horas con treinta minutos del cinco de marzo de dos mil doce; lo 
anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30, fracción Ii, de la ley de amparo y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento en lo 
dispuesto por el precepto segundo de la citada ley, apercibido que de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por 
el numeral 30, fracción ii, de la ley de amparo. 

Boca del Río, Ver., a 16 de febrero de 2012. 
La Secretaria 

Lic. Adela Márquez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 344387) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Emplazamiento a la tercero perjudicada Mario Oselia Martínez Alcántara o Arcelia Martínez Alcántara. 
Presente. 

En los autos del juicio de amparo número 1634/2011, promovido por Miguel Angel Blancas Tejeda, contra 
el Juez de lo Penal del distrito judicial de Tlatlauquitepec, Puebla y otra; a quien reclama el auto de formal 
prisión de seis de octubre de dos mil once en el proceso 62/09, al ser señalada tercero perjudicada y 
desconocerse su domicilio, el tres de enero de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Sol 
de Puebla”, con apoyo en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido 
que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán 
por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Pue., a 1 de marzo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Ma. R. Julieta Romero Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 344388)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Chihuahua 
Poder Judicial 

Juzgado Séptimo Civil 
Distrito Morelos 

EDICTO DE NOTIFICACION 
LUIS FERNANDO ALEJANDRO FUENTES CASILLAS, 
MARIO ANGEL PEREZ SANCHEZ Y 
CYNTHIA MAGDALENA PORTILLO DURAN: 
En el expediente número 1493/2010 relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ROBERTO 

MONTAÑEZ PEREZ, representante de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCEIDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de LUIS FERNANDO 
ALEJANDRO FUENTES CASILLAS, MARIO ANGEL PEREZ SANCHEZ y CYNTHIA MAGDALENA 
PORTILLO DURAN en su carácter de obligados solidarios y avalistas de PRODUCTOS FORESTALES 
SIERRA GRANDE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE en su calidad de acreditada, obra el 
siguiente auto que a la letra dice: 

“CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
Agréguese a los autos el escrito presentado el día treinta de agosto del año en curso por ROBERTO 

MONTAÑEZ PEREZ. Tomando en consideración que se ha justificado el desconocimiento del domicilio de la 
parte demandada, ya que se recibieron los informes de diversos organismos, hágase del conocimiento de 
LUIS FERNANDO ALEJANDRO FUENTES CASILLAS, MARIO ANGEL PEREZ SANCHEZ y CYNTHIA 
MAGDALENA PORTILLO DURAN la radicación del presente expediente, emplazándolos por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces consecutivas en un diario de circulación amplia y de cobertura nacional así 
como en uno que se edite en esta ciudad, haciéndoles saber que ROBERTO MONTAÑEZ PEREZ, 
representante del BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, les demanda en la VIA EJECUTIVA MERCANTIL el pago de 
$3’549,116.06 (TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO DIECISEIS PESOS 
SEIS CENTAVOS MEXICANOS), por concepto de suerte principal, intereses ordinarios, moratorios así como 
gastos y costas del juicio; y que se les concede un plazo de ocho días, más uno, a partir de la última 
publicación, para que contesten la demanda interpuesta en su contra, que no se les admitirán promociones de 
fuera del lugar del juicio y que las ulteriores notificaciones y citaciones se les harán por medio de la lista 
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de acuerdos que se publica en los estrados de este Juzgado, mientras no comparezcan por sí o por medio de 
apoderado, con excepción de las que el Juzgado considere que deban hacerse de otra manera. Quedan a su 
disposición las copias de traslado selladas y cotejadas en la Secretaría de este juzgado Lo anterior con 
fundamento en el artículo 1070 del Código de Comercio. Expídanse los respectivos edictos. 

NOTIFIQUESE: 
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA CELIA GONZALEZ RENTERIA, Juez Séptimo Civil del Distrito 

Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
LICENCIADA CELIA GONZALEZ RENTERIA.- LICENCIADA MARIA ELENA CRUZ ELORRIAGA, RUBRICAS. 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a los que haya lugar. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Chihuahua, Chih., a 26 de septiembre de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo Civil del Distrito Judicial Morelos 

Lic. María Elena Cruz Elorriaga 
Rúbrica. 

(R.- 344297)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Juicio Ejecutivo Mercantil 103/2012-IV 

EDICTO 

PARA LA DILIGENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 103/2010, PROMOVIDO POR DONATO 

ARTURO GARCIA VAZQUEZ, EN CONTRA DE ROBERTO VARGAS AGUILAR Y FLOR ESTEFANY 
OCAMPO MERIDA, SE DICTO UN AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, A VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE. 
Vista la cuenta que antecede, agréguese a los presentes autos el escrito signado por Felipe Garduño 

Malvaez endosatario en procuración de la parte actora, a quien se tiene haciendo las manifestaciones a las 
que se contrae el escrito de cuenta y en atención a las mismas se provee: 

Atendiendo el estado procesal que guardan los presentes autos, se advierte que obra en actuaciones, la 
actualización al trece de febrero del dos mil doce el avalúo del bien embargado en autos consistente en las 
prestaciones a que fueron condenados los demandados ROBERTO VARGAS AGUILAR Y FLOR ESTEFANY 
OCAMPO MERIDA, en el juicio ejecutivo mercantil 103/2010; en tales condiciones, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio, y artículo 474 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, se señalan las ONCE HORAS DEL DIA DIECIOCHO 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE, para que tenga lugar la diligencia de remate en primera almoneda del 
bien inmueble embargado en autos; debiéndose convocar postores por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces dentro de tres días en el tablero de avisos del Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. 
Sirve de base para el remate la cantidad de ($976,000.00 NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), precio del avalúo emitido por el perito tercero en discordia Sergio Cordova 
Ojeda, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad de conformidad con los 
artículos 479 y 480 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código Comercio 
reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de junio de dos mil tres; 
por lo que, los postores que deseen tomar parte de ella, deberán formular sus posturas por escrito en los 
términos establecidos por el artículo 481 del Código Federal de Procedimientos, de aplicación supletoria al 
ordenamiento mercantil en cita. 

Para los efectos antes mencionados, se deja a disposición de la actora los edictos correspondientes, para 
lo cual, con fundamento en el artículo 1079, fracción VI, del Código de Comercio, se conceden TRES DIAS 
para que comparezca al local de este juzgado federal a recogerlos, y proceda a su publicación; lo anterior, 
para los efectos legales a que haya lugar, bajo el apercibimiento que de no hacerlo se glosarán al expediente 
en que se actúa 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA. 
Así lo proveyó y firma el maestro en derecho JORGE CRISTOBAL ARREDONDO GALLEGOS, Juez 

Noveno de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, ante la licenciada 
Erandi Mondragón Rosales, Secretaria con quien actúa, autoriza y da. Doy fe. 

Estado de México, a 21 de febrero de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Lic. Erandi Mondragón Rosales 

Rúbrica. 
(R.- 343072) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
Sección Amparo 

EDICTO 

A: MARCO ANTONIO BACA BAÑOS, TRANSPORTES YAHULICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, TRANSPORTES INTEROCEANICOS LINEA-AZUL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y CABALLERO AZTECA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 
En los autos del juicio de amparo número 173/2011, promovido por NESTOR JUVENCIO PEÑA 

HERRERA, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado y otras autoridades, con residencia en esta ciudad, consistente en la negativa por parte de 
la autoridad responsable mencionada en tomar las medidas necesarias a fin de ejecutar el laudo emitido en el 
juicio laboral 01/806/07; por acuerdo de veinticuatro de febrero del año en curso, se ordenó emplazar a los 
terceros perjudicados Marco Antonio Baca Baños, Transportes Yahulica, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Transportes Interoceánicos Línea-Azul, Sociedad Anónima de Capital Variable y Caballero Azteca, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por edictos para que comparezcan dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de estos edictos a este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard del Lago 
número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses 
legales conviene, a efecto de entregarles copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión de 
la misma. 

Por otra parte, se les apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se les tendrá debidamente emplazados, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se les harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, ambos de la capital 
de la Republica. 

Cuernavaca, Mor., a 24 de febrero de 2012. 
La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Griselda Sáenz Horta 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Jonathan Pineda Castro 

Rúbrica. 
(R.- 344383)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

JORGE FRANCISCO GOMEZ CLAVEL. 
TERCERO PERJUDICADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO II.1480/2011, PROMOVIDO POR JOSE LUIS MARTINEZ GARCIA, CONTRA 

ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, CON 
RESIDENCIA EN CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS Y OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENO 
EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO A JORGE FRANCISCO GOMEZ 
CLAVEL, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO: 

“…IV. ACTO RECLAMADO: De la autoridad señalada como ordenadora, en contra del auto de término 
constitucional de TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, emitido dentro de la causa penal 
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número 209/2010, del índice del Juzgado Primero del Ramo Penal, para la Atención de Delitos Graves, del 
Distrito Judicial de Tuxtla-Chiapa, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, a través del cual considera al 
justiciable de garantías JOSE LUIS MARTINEZ GARCIA, como probable responsable del antijurídico de 
PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD EN SU MODALIDAD DE PLAGIO O SECUESTRO, previsto por el 
numeral 213 fracción I y sancionado por los artículos 214, 215 fracciones I, II, III y 215 Bis fracción I, en 
relación con los numerales 9º. 14 fracción II, (delito permanente o continuo), 15 párrafo primero (hipótesis de 
acción dolosa, párrafo segundo (hipótesis de obrar dolosamente el que conociendo los elementos del tipo, 
quiere la realización del hecho descrito por la ley), 19 fracción III (coautores materiales), todos del código 
penal vigente el Estado de Chiapas, ilícitos que según la autoridad responsable ordenadora se infirieron en 
agravio de GEHU RUIZ RINCON, EDGAR DE JESUS PEÑA MOGUEL Y JORGE FRANCISCO GOMEZ 
CLAVEL, de hechos ocurridos en ese distrito judicial, y la ejecución del mismo que se encuentran realizando 
las autoridades señaladas como ejecutoras actos violatorios a todas luces de sus prerrogativas 
constitucionales”: 

“…V. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS: 
Artículo en lo especial el 19, de la Ley de Leyes y en lo esencial 14 y 16 de la Constitución General de la 

República”. 
LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 

JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASI Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 29 de febrero de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Verónica Gutiérrez Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 344380)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO 

A: AKIMEBEL DEL CARMEN PEREZ RAMIREZ, POR SI MISMA O POR CONDUCTO DE SUS 
FAMILIARES O QUIENES DEPENDAN ECONOMICAMENTE, O LA PERSONA QUE ACTUALMENTE TIENE 
EL DERECHO SOBRE LOS BIENES DE DICHA PERSONA, AL NO QUEDAR ESTABLECIDO EN AUTOS 
PLENAMENTE SI DICHA PERSONA FALLECIO O NO, ASI COMO IRENE GARCIA GARCIA Y ZULEMA 
ROSALES GARCIA 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO I-975/2010-2 PROMOVIDO POR MARGARITA Y/O 
MAXIMINA MARGARITA MORENO LOPEZ, CONTRA ACTOS DE LA 1. PRIMERA SALA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN XALAPA, VERACRUZ, 2. JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA, 3. COORDINADOR DE LA AGENCIA VERACRUZANA DE INVESTIGACIONES, EN 
COSAMALOAPAN, VERACRUZ, 4. ENCARGADO DE LA PLAZA DE LA AGENCIA VERACRUZANA DE 
INVESTIGACIONES, 5. COMANDANTE DE LA POLICIA MUNICIPAL Y 6. DELEGADO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO, EN TIERRA BLANCA, VERACRUZ, SE ORDENO 
EMPLAZAR POR EDICTOS A LOS TERCERO PERJUDICADOS AKIMEBEL DEL CARMEN PEREZ 
RAMIREZ, POR SI MISMA O POR CONDUCTO DE SUS FAMILIARES O QUIENES DEPENDAN 
ECONOMICAMENTE, O LA PERSONA QUE ACTUALMENTE TIENE EL DERECHO SOBRE LOS BIENES 
DE DICHA PERSONA, AL NO QUEDAR ESTABLECIDO EN AUTOS PLENAMENTE SI DICHA PERSONA 
FALLECIO O NO, ASI COMO IRENE GARCIA GARCIA Y ZULEMA ROSALES GARCIA, POR IGNORAR 
SUS DOMICILIOS, A QUIENES SE LES HACE SABER QUE DEBERAN PRESENTARSE EN ESTE 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON SEDE EN BOCA DEL RIO, VERACRUZ, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION A EFECTO DE EMPLAZARLOS A JUICIO, YA QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
ESTA SEÑALADA PARA LAS NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL CINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
DOCE, Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA 
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REPUBLICA MEXICANA, SE EXPIDE EL EDICTO; LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 30, FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO Y 315, DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR EL PRECEPTO SEGUNDO DE LA CITADA LEY, APERCIBIDOS QUE DE NO 
COMPARECER LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LES 
HARAN POR LISTA DE ACUERDOS, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 30, 
FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO. 

Boca del Río, Ver., a 5 de enero de 2012. 
El Secretario del Juzgado Cuarto 

de Distrito en el Estado 
Ernesto García Rubio 

Rúbrica. 
(R.- 344395)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS - PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO NOVENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
ALBERTO CARRERA DOMINGUEZ DONDE SE ENCUENTRE 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 701/2011-I, PROMOVIDO POR SERGIO LOPEZ SALINAS, 

EN REPRESENTACION DEL SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPUBLICA 
MEXICANA CONTRA ACTOS DEL TITULAR DE LA GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL ORGANISMO SUBSIDIARIO PEMEX-
REFINACION DE PETROLEOS MEXICANOS, EL VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE SE 
DICTO EL AUTO QUE EN LA PARTE QUE INTERESA ES DEL TENOR SIGUIENTE: 

“(…) POR TALES MOTIVOS, SE HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO DECRETADO POR AUTO DE 
FECHA TRECE DE ENERO DE DOS MIL DOCE A LA PARTE QUEJOSA Y EL EMPLAZAMIENTO DEL 
TERCERO PERJUDICADO ALBERTO CARRERA DOMINGUEZ, SE REALIZARA POR MEDIO DE EDICTOS 
A SU COSTA. 

CONSECUENTEMENTE, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 5º, FRACCION III, INCISO C) Y 30, 
FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO EN RELACION CON EL 297, FRACCION II Y 315 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICADO DE MANERA SUPLETORIA A LA LEY ALUDIDA, 
CONFORME A DISPOSICION EXPRESA DE SU ARTICULO 2º, REQUIERASE A SERGIO LOPEZ SALINAS, 
REPRESENTANTE DE LA PARTE QUEJOSA PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE TRES DIAS HABILES, 
CONTADO A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE SURTA SUS EFECTOS LA NOTIFICACION DEL 
PRESENTE AUTO, SE PRESENTE EN LOCAL QUE OCUPA ESTE JUZGADO FEDERAL DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADO CON CREDENCIAL DE VALIDEZ OFICIAL, DE NUEVE A QUINCE HORAS PARA 
HACERLE ENTREGA DEL INSERTO QUE DEBERAN PUBLICAR POR EDICTOS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA 
MEXICANA, EN LA FORMA QUE ESTABLECE EL ULTIMO PRECEPTO LEGAL INVOCADO.” 

EN EFECTO EL EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO PERJUDICADO ALBERTO CARRERA DOMINGUEZ 
LO HAGO, POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS O DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, EN TERMINOS DEL ARTICULO 315 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE AMPARO, 
PARA QUE, POR SI O BIEN, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE O APODERADO, DENTRO DEL 
PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADO A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA NOTIFICACION, 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO EN SU CARACTER DE PARTE TERCERO PERJUDICADO EN LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO, EN LA QUE, ADEMAS, QUEDA A SU DISPOSICION COPIA SIMPLE 
DE LA DEMANDA DE GARANTIAS. 

Y EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE CARTORCE DE MARZO DEL DOS MIL DOCE, EN EL QUE SE 
ORDENO SE EXPIDIERA NUEVAMENTE EL PRESENTE EDICTO PARA FIJARSE EN LA PUERTA 
DE ESTE JUZGADO, EXPIDO EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, VEINTE DE 
MARZO DE DOS MIL DOCE. 

El Juez Noveno de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
José Eduardo Alvarado Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 344396) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Cuarto de lo Mercantil con residencia en Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE SUSPENCION DE PAGOS PROMOVIDO POR CATARINO BARBA NUÑEZ, PABLO 
BARBA NUÑEZ, ABARROTERA DE JALISCO, S.A. DE C.V., AGROINDUSTRIAS DE BASICOS DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V., AGROINDUSTRIA BAJA CALIFORNIA DE BASICOS, S.A. DE C.V., 
ALIMENTACION TIPICA NACIONAL, S.A. DE C.V., COMERCIALIZADORA BARNUZ, S.A. DE C.V., Y 
CATARINOS S.A. DE C.V. ANTE JUZGADO CUARTO MERCANTIL, EXPEDIENTE 1851/1998 SE NOTIFICA 
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA 13 TRECE DE MARZO DE 2012 DOS MIL DOCE, DICTADA 
CON LAS SIGUIENTES: 

PROPOSICIONES: 
PRIMERA.- La personalidad y capacidad del comerciante que promueve la solicitud de quiebra, la 

competencia de este juzgado y el trámite elegido para la constitución del estado de quiebra se encuentran 
debidamente acreditados en autos. 

SEGUNDA.- Por las razones que se expresan en los considerandos que anteceden, se declara 
judicialmente la QUIEBRA de la persona moral CATARINOS, S.A. DE C.V., a partir de las 12:00 horas del día 
de hoy, y en tales condiciones: 

TERCERA.- En consecuencia de la quiebra decretada en esta resolución a la empresa CATARINOS, S.A. 
DE C.V, y tomándose en consideración que desde el estado de suspensión de pago de la citada empresa se 
nombró como síndico a la CAMARA NACIONAL DE COMERCIO; SERVICIOS Y TURISMO DE 
GUADALAJARA EN PEQUEÑO de esta ciudad capital, y como su delegado al Lic. GUSTAVO HERNANDEZ 
GUTIERREZ, estas personas deberán seguir ejerciendo ese cargo en este procedimiento de quiebra y con 
base en lo que disponen los artículos: 15 fracción III y 83 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, 
desde estos momentos se priva al Consejo de Administración de la empresa quebrada, CATARINOS, S.A. DE 
C.V., del derecho de administrar la empresa ahora quebrada, así como del derecho de disponer de sus bienes 
y de los que adquiera y por ende deberá ser dicha CAMARA NACIONAL DE COMERCIO; SERVICIOS Y 
TURISMO DE GUADALAJARA EN PEQUEÑO de esta ciudad capital, en la persona de su delegado Lic. 
GUSTAVO HERNANDEZ GUTIERREZ, quien a partir de estos momentos se encargue de la administración 
total de la empresa quebrada CATARINOS, S.A. DE C.V., por lo que igualmente queda revocado cualquier 
poder concedido por dicha empresa quebrada, poderes que solo podrán ser ejercidos por la citada sindicatura 
por conducto de su delegado en mención. 

SEPTIMA.- Cítense a los acreedores de esta Quiebra a efecto de que presenten sus créditos para examen 
en el término de cuarenta y cinco días contados a partir del siguiente al de la última publicación de esta 
sentencia. Tomando en consideración que el procedimiento de suspensión de pagos lleva ya más de 13 años, 
y en respeto al principio de economía y agilidad procesal, la citación a los acreedores deberá hacerse por 
medio del Diario Oficial de la Federación, quienes con base en lo que dispone el 16 de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos, se entenderán notificados de la quiebra en el momento en que se haga la última de 
estas publicaciones. 

Para tales efectos y con base en lo que dispone el artículo 16 de la Ley de Quiebras y Suspensión de 
Pagos, se ordena al Síndico por conducto de su delegado, que deberá publicar por 3 veces consecutivas, un 
extracto de esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico El Informador de esta ciudad. 
Con base en el mismo numeral 16 ya indicado, los acreedores se entenderán notificados de la quiebra en el 
momento en que se haga la última de estas publicaciones. 

OCTAVA.- Se ordena convocar a una junta de acreedores para reconocimiento, rectificación y graduación 
de los créditos, que se efectuará dentro de un plazo de cuarenta y cinco días contados a partir de los quince 
siguientes a aquél en que termine el plazo que fija la proposición anterior, la que se verificará en el local de 
este juzgado el día y hora que en su momento se fijará. 

DECIMA.- Expídanse al Síndico, al quebrado, a la intervención o a cualquier acreedor, copias certificadas 
del presente fallo en los tantos que requieran. 

DECIMA PRIMERA.- Notifíquese personalmente la presente resolución al quebrado, al Ministerio Público 
de la Adscripción y a la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara en Pequeño. 

DECIMA SEGUNDA.- Con base en lo dispuesto por el artículo 15 fracciones IX de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos, los efectos de la presente sentencia se retrotraen al 01 de junio de 2011 dos mil once. 

Nota: Para publicarse por tres veces consecutivas en EL Diario Oficial de la Federación y en el Periódico  
el Informador.  

Guadalajara, Jal., a 14 de marzo de 2012. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Alejandra Rodríguez Brizuela 
Rúbrica. 

(R.- 344376) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
TERCERO PERJUDICADOS: 1. María Concepción Leticia Roldán Teoyotl, 2. María Ana Lilia Montiel Pérez, 
3. María de los Angeles Hernández Chávez, 4. José Gabriel Leandro Meléndez Sarmiento,  
5. Sara González Pérez, 6. María Modesta Teresa Palafox Huitzil, 7. María Dolores Huanetl Guzmán,  
8. Alejandro Eugenio Nolasco y Sánchez, 9. Sara Práxedes Vigueras Vargas, 10. María Guadalupe Roldán 
Teoyotl, 11. Irma García Rivera, 12. Antonia Aurora Carrión Cortes, 13. Francisca Hernández López,  
14. Margarita Barragán Aguirre, 16. Elpidia Gaspar Ortiz, 17. Rosalinda Villa Sosa, 18. María de los Angeles 
Rufina Hernández Landa, 19. Catalino Alonso Pedraza, 20. Leticia Fonseca Sánchez, 21. María Enedina 
Carrasco Núñez, 22. María Amalia Meléndez Cosme, 23. María Luisa Meléndez Mora, 24. Judith Ortega 
Cerón, 25. Guillermo Reyes Arenas, 26. Elvia Campuzano Castelán, 27. María Gloria Rosas Velázquez,  
28. José Andrés Gilberto Rodríguez Ortega, 29. Berta Sonia Vidal Cantero, 30. Berenice Fonseca Rodríguez, 
31. Marco Antonio Pérez León, 32. Arturo Castañeda Cuellar, 33. José Eliseo Abel Saldaña Reynoso,  
34. María Gabriela Soriano Rodríguez, 35. Benita Reyes Castro, 36. María Gloria Mendoza Lozano, 37. María 
del Carmen Petra Luna Zepeda, 38. Fabiola Ramos Ramírez, 39. Amada Ramos Flores, 40. Raquel Fuentes 
Sánchez, 41. María Chávez Sánchez, 42. Maura Rivera Alvarado, 44. Carmen García Tapia, 45. José Ricardo 
Romero Meléndez, 46. Luis Hernández Osorio, 48. Inelva Angelina Spezzia Gavito, 49. Martiniano Lima 
Marcial, 50. María Amelia Josefina Gómez Díaz, 51. Gloria Negrete Pineda, 52. María Susana Rojas Morales, 
54. Juana Alejandra Tepalcinco Castañeda, 55. Margarita Aguilar Linares, 56. María Luisa Hernández y 
Montero, 57. Domina Gaspar Gaspar, 58. Maximiliano Javier Balderas Ocampo, 59. María Refugio Avelino 
Salas, 60. María Leticia Calderón Fernández, 61. Juan Manuel Guzmán Moreno, 62. María Teresa Sosa 
Osorio, 63. Pedro George Flores, 64. Marihtza Aparicio Nochebuena, 66. María Micaela Hernández López, 
67. Manuel Díaz Bautista, 68. José Jacobo Coyotl Tlachi, 69. María de los Angeles Parra Barranco,  
70. Carmen Bravo Flores, 71. Heriberto Jiménez Hernández, 72. Adela Hernández Salgado, 73. José Crispín 
Parra Ortega, 74. Juan Rafael Sánchez Espinoza, 76. Edith Linarte Sánchez, 77. María de los Angeles Cueto 
Rodríguez, 78. María del Carmen Flores González, 79. María Livia Armenia Manzano Pérez, 80. Gloria Rocío 
Pérez García, 81. Braulio Guadalupe Atenco Sánchez, 82. Jacqueline Campuzano Castelán, 84. María 
Felicitas Monroy Ríos, 85. María Aurelia García Isidra, 86. Amparo Cristina González Gómez, 87. Wendy 
Guadalupe Solar Guzmán, 88. Guillermo Aparicio Guzmán, 89. David Hernández Morales, 90. Ausencia 
Domínguez Cruz, 92. Victorina García González, 94. Emma Díaz Arenas, 95. Manuel Darío Castillo Acosta, 
96. José Arturo Pérez, 97. Adriana Gutiérrez Peregrina, 98. Manuel Escamilla Campos, 99. José Fausto 
Coyopol Solís, 100. José Gonzalo Cortes García, 101. María Eva Pineda Hernández, 102. Félix Pérez 
Mateos, 103. Juventina Martínez Vázquez, 104. Crispina Vázquez Marcial, 105. Rosa María Betancourt 
Bravo, 106. José Moisés Francisco Porquillo Pancoatl, 107. Maricela Pérez Paisano, 108. Gloria Rivera 
Mayorga, 109. María Cristina Villegas Becerra, 110. Agustín Domínguez Solís, 111. Rocío Cuautle Rojas, 
112. Diana Estrada Reyes, 113. Silvia Pérez García, 114. Eladio Cuautle y Anacleto, 115. Sofía Rojas 
Pedraza, 116. Francisca Muñoz Pérez, 117. Eloisa López y Castillo, 118. Elvia Alejandra Casir Bouchan,  
119. Leopoldo Valdéz Moreno, 120. Leticia Baez González, 121. José Antonio Ruíz Fermán, 122. Casilda 
Reyes Valencia, 124. Miguel Angel del Rosario Velázquez Osorio, 125. Agustina Méndez Pérez, 126. Beatriz 
Luna y Alvarez, 127. Esteban Saldaña Flores, 128. Rafael Lazcano Daza, 130. José Miguel Rosendo Quiroz, 
131. María Quiroz Angeles, 132. Yolanda Estela Quiroz Angeles, 133. María Aurelia Hernández Acatitla,  
134. Fernando Alberto Morales Durand, 135. Francisca Angeles Concepción, 136. Ana María López y 
Sánchez, 137. Erasmo Melgarejo Salas, 138. Patricia Juárez García, 139. José Francisco Marcial López,  
140. Mercedes Melchor Navarro, 141. José Emiliano Paredes Ramírez, 142. María de Jesús Natividad García 
Martínez, 143. Julio Huanetl Mixcoatl, 144. Edilberto Berruecos Durán, 145. Luis Ramírez Méndez, 146. José 
Luis Hernández Hernández, 147. Lucia Hernández Escalona, 148. Nohemi Alejandra Escalona Morales,  
149. José de Jesús Chumacera Enríquez, 150. Rosa María González López, 151. José Heriberto Romero 
Torres, 152. Virginia Rojas Téllez, 153. Concepción Domínguez Franco, 154. Montserrat de los Santos 
Escalera, 155. María Irma Escalera Domínguez, 156. María Angélica González Romero, 157. Margarita 
Loranca Pastrana, 158. Margarita Aguilar Pérez, 159. Gloria Columba Cervantes Flores, 160. Herminda 
López Sánchez, 161. María de Lourdes Ortega García, 162. Guillermina Morán Rojas, 163. José Máximo 
Soriano Cozatl, 164. Marcos Cruz López, 165. Silvia Irene Escobar Rosales, 166. Juan Miguel Ortiz Riveroll,  
167. Tomás Anduaga González, 168. Eugenia Trinidad Arriaga Díaz, 169. Nora Irys Domínguez,  
170. Concepción Bernal Hernández, 171. Frida Margarita Durand Solano, 172. Marisela Cano García,  
173. Hermelinda Baez Méndez, 174. Mariano Manuel Meléndez López, 175. Marcelina Salazar Zepeda,  
176. Rosa Elia Genis Muñoz, 177. Evangelina Téllez Huerta, 178. María Cristina López Sánchez, 179. José 
Eloy Pérez González, 180. Pedro Antonio Payro García, 181. Margarita Sánchez Hernández,  
182. José Rubén Rodríguez Rivera, 183. María del Rosario Carcaño Pérez, 184. Leonila Salvador Gutiérrez, 
185. José Nicolás Meléndez García, 186. Margarita Díaz Linares, 188. Eduardo Ocampo Jiménez,  
189. Marcos Julio Cortes Martínez, 190. Fernando Hernández Aldana, 191. Claudia Vargas Najera,  
192. Thalia Itzel Cortes Trigeros, 193. María Luisa López Pérez, 194. Concepción Teyssier Heredia,  
195. Elisa Pérez Ramírez, 196. Ana María Lozada González, 197. Mariberta Solano Obregón, 198. Martha 
Oliva García Landa, 199. Ana Lilia Mata Espinosa, 200. Margarita Cuateco Tepepa, 201. Amparo Antonio 
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Lerdo, 202. María Consuelo Ernestina Muñoz Dávila, 203. María Luisa González Hernández, 204. Josué 
Karím González Hernández, 205. Hilda Alejandro Ramírez, 206. Verónica Moreno López, 207. Patricia 
Moreno López, 208. Bonifacio Moreno Salas, 209. Evelia Rodríguez Pérez, 210. Rosa María Vázquez 
Martínez, 211. Héctor Iván Hernández Uscanga, 212. María Luna Cid, 213. Ana María Guadalupe Juárez 
Anaya, 214. Amalia Leticia García Quitarte, 215. José Pedro Hipólito Macias Sánchez, 216. Manuel Velasco 
López, 217. Yolanda Torres Armenta, 218. Silvia Meléndez Hernádez, 219. Mayra Azucena Hernández 
Georgina, 220. Patricia Rodríguez Romero, 221. María Carmen Fernández Fernández, 222. Yolanda 
Castañeda Contreras, 223. Jesús García Sánchez, 224. Víctor Hugo Lucas Vázquez, 225. Felipe Ortiz Reyes, 
226. José Hilario González Huerta, 227. María de Jesús Imelda García Aguirre, 228. Edgar Hernández 
García, 229. Fausta Margarita González Huerta, 230. Josefina García Monfil, 231. Aurelio Julián López 
Oaxaca, 232. Lucia Galindo Armenta, 233. Mariana López Pérez, 234. María del Carmen Tzoni Barranco, 
235. María Dolores Sebastiana Hernández González, 236. José Luis Medel Flores, 237. Marco Antonio 
Rivera Pérez, 238. Sarai Medel Ortiz, 239. María Aurora López Chanes, 240. Ladislao Samuel Contreras y 
Vera, 241. María Luisa Cardona Hernández, 242. Luisa Haudencia Rojas Torres, 243. María del Carmen 
Pérez Serrano, 244. Esther Antonio Lerdo, 245. Gisela Arenas Benítez, 246. Judith Arenas Sánchez, 247. 
María Concepción González Sánchez, 248. José Joel López Portilla, 249. Ana María Venancio Pérez,  
250. Rosalinda Luna Romero, 251. Marcelino Oropeza Martínez, 252. Epifanio Alfonso León Cruz, 253. Belén 
López García, 254. María Lourdes Juana Díaz Leyva, 255. César Alejandro León Cruz, 256. Miguel Angel 
Oropeza Juárez, 257. Catalina Ofelia Cruz Cruz, 258. Guadalupe Morales Agustín, 259. Calixto Meneses 
Solís, 260. María del Socorro Durán Mercado, 261. José Luis Hernández Blanca, 262. Guadalupe García 
Hernández, 263. Pedro Cortes Alonso, 264. José Cruz Alejandro Calderón Grados, 265. Blanca Rosa Bauza 
Meneses, 266. María Teresita Bauza Meneses, 267. Ernestina Dávila, 268. Cruz Antonia Ernestina Palma 
Rodríguez, 269. Arnulfo González Gómez, 270. María Teresita Guadalupe Hernández Hernández, 271. Rosa 
Landeros López, 272. Jacqueline Camarillo Cárdenas, 273. Francisca Juana Carpio Icelo, 274. María Helvetia 
Enriqueta Vera Muñoz, 275. María Felipa Cuautle Coyotl, 276. Alicia Ana María Saldaña González, 277. Juan 
Antonio Saldaña González, 278. Laura Nava Navarrete, 279. Delfino Benítez Reyes, 280. Dulce Azucena 
Palacios Díaz, 281. Reyes Ríos Castillo, 282. Miguel Salvador Guzmán González, 283. Elena Alicia González 
Betancourt, 284. Alma Delia Calderón Tranquilino, 285. María Gloria Hernández Morales, 286. Bibiana 
Concepción Trigueros López, 287. Evangelina Parada Peña, 288. Alberto Sánchez Moneda, 290. Juan de 
Jesús Ramírez, 291. Juan Salazar García, 292. Francisco Arnulfo Pérez Ledesma, 293. Esther Tlapanco 
Muñoz, 294. María Cecilia Tendilla Jiménez, 295. María Guillermina Antonia Hernández Ramírez,  
296. Herminia Montiel Rosas, 297. Margarita Ortega Montiel, 298. Rubén Herrera Cano, 299. Josefina García 
Hernández, 300. María Luisa Suárez y Solano, 301. Guillermo de Jesús Flores Suárez, 302. Rosario 
Hernández Ramos, 303. Cecilia Ruiz González, 304. Concepción Guzmán Soto, 305. Florinda Núñez Arzate, 
306. María del Carmen Herrera Galindo, 307. José Pedro Godos Rodríguez, 308. Jesús Godofredo López 
Luna, 309. Martha López Benito, 310. Hermila Pérez Méndez, 311. Adolfo Solis Osorio, 312. Eufrosina 
Francisca Bañuelos Aguilar, 313. Aurelia Cervantes Suárez, 314. Elva Edith González y Santos, 315. María 
Enriqueta Bazán López, 316. Cristina Cano López, 317. María Eugenia Borga Arriaga, 318. María Guadalupe 
González Camarena, 319. María de Lourdes Avendaño Campos, 320. María de los Angeles Cuautle Juárez, 
321. J. Guilibaldo Olvera Arrellano, 322. León Alejandro Monzalvo Hernández, 323. María del Carmen Martha 
Villegas Meléndez, 324. Guadalupe Rivera Jiménez, 325. Rafael Pérez Ramírez, 326. Herminia Solís 
Montolla, 327. José Luis Delgado Solís, 328. Dulce María Espinosa Rivera, 329. Wenceslao Miguel Angel 
Martell Mignon, 330. María Elena Guevara Saavedra, 331. Alejandro Castillo Muñoz, 332. Irma Annel López 
Carranza, 333. Elena López Carranza, 334. Sarai Orbe Delgado, 335. Oliverio Arriaga Vázquez, 336. Claudia 
Aragón López, 337. Mercedes Espinosa Pérez, 338. María Teresa Morales Juárez, 339. María Felicitas 
Josefina Valencia Corsas, 340. Adrián Aparicio Lara, 341. Sagrario Gutiérrez Curiel, 342. Martha Flores 
Martínez, 343. Silvia Tenocenotl Ramírez, 344. Martha Hernández Torres, 345. María de los Angeles Sedeño 
Espinosa, 346. Sergio Sotelo Escobar, 347. Martín Martínez Morales, 348. Rosalina Bazán López, 349. Iván 
Esau Roa Navarro, 350. Daniel Aparicio Guzmán, 351. Blanca Estela pacheco Sandoval, 352. Porfirio 
Cepeda Hernández, 353. María Alicia Martínez Paredes, 354. Santiago González Atenco, 355. Guadalupe 
Díaz Vázquez, 356. Joaquina Romero Díaz, 358. Gloria López Barrientos, 359. Concepción Zarate Sánchez,  
360. María Eusebia Sánchez Xochicale, 361. Patricia Ponce Hernández, 362. Cristina González Juárez,  
363. Leticia Lyssette González Zapata, 364. Toribio Leyva Vázquez, 365. Leticia Zapata y Zapata,  
366. Salomón Arguello Robles, 367. María Aurea Reyna Montiel Rodríguez, 368. Cecilia Georgina López, 
369. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 370. Petra Silvia Montiel Zúñiga, 371. María Cristina Cuautle 
Anzurez, 372. María Francisca Valencia Sastre, 373. María del Rocío López Lozano, 374. José Alfredo 
Fernández Gutiérrez, 375. María Teresa Carreón Cruz, 377. José Francisco Bisogno Falcón, 378. Victorino 
Alfonso Ruiz González, 379. Iraís Carmen Galaviz Cano, 381. Anastasio Chiquito Coatl, 382. María del 
Carmen Colio Ortiz, 383. Micaela Islas Noya, 386. Elba Méndez García, 388. Irma Concepción Flores 
Hernández, 389. María del Rosario Moreno Cadena, 390. Beatriz Hernández Espinosa, 391. José Juan 
Rubén Flavio Cielo Cuautle, 392. Rosalba Patricia Ríos Cortes, 394. María Guadalupe Cordero Cano,  
395. Abel Ramos Rodríguez, 396. Mercedes Pérez Cervantes, 397. Liborio Calleja Delgado, 398. Dolores 
González González, 399. Francisco Serafín Romero, 400. Bertha Zambrano Ramos, 401. Micaela López 
Bravo, 402. Aurora Perla López Lozano, 403. José Arturo Dolores González Osorno, 404. Jesús Zarate 
Méndez, 408. Lucía Hernández Vargas, 409. Isabel Reyes Cadena, 410. Florencia Juárez Flores, 411. María 
Hilaria Calderón Toxqui, 412. Irma Rosalía Carranza Mejía, 413. Rosa María Valera Ortiz, 414. Rufina 
Vázquez Ramos, 415. Raquel Vázquez Vricdo, 416. Delfina Cervantes Vázquez, 417. José Juan Rocha 
Maldonado, 418. Rosa Martínez Mendieta, 419. Alfonso Villegas Romero, 420. Rodrigo Martínez Trejo,  
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421. Benigno Tronco Leal, 422. Gregorio Flores Mauricio, 423. Ediberto Berruecos Durán, 424. Genaro 
Tlaseca Toledano, 425. Teodoro Martínez Martínez, 426. María de la Luz Aguilar Melchor, 427. Jorge 
Crisóstomo Romero, 428. Ramón Esparza Alvarado, 429. Jorge Gerardo Centeno Trujillo, 430. Ponciano 
Flores Sánchez, 431. Juan Fuentes Andrés, 432. Rebeca Rodríguez Torres, 433. María Guadalupe Zayas 
Rojas, 434. Inés Mino González, 435. José Mateo Espinosa Sánchez, 436. María del Carmen Palomino Blas, 
437. Miguel Arellano Cajero, 438. Paula Díaz Hernández, 439. Virginia Contreras Domínguez, 440. Delfina del 
Carmen Martínez Velázquez, 441. María Magdalena Villareal Pérez, 442. Mercedes Merino Sotelo,  
443. Teresa de Jesús García Cano Sosa, 444. María Dolores Lucia Sosa Sánchez, 445. Catalina Loeza 
Ortega, 446. Justina Torres Cholula, 447. María Guadalupe Rodríguez González, 448. Amanda Anabel 
Medina Zane, 449. Nisefora Zane Decena, 450. Ofelia Monterrosas Jiménez, 451. David Juárez Contreras, 
452. Amparo Romero Pérez, 453. Patricia Rodríguez Torres, 454. Fidel Manuel Paz Acevedo, 455. María 
Cecilia Sacramento Solano, 456. Clara Angélica Rodríguez Mendoza, 457. Ana María Pérez Velázquez,  
458. Víctor Manuel Andrade Rodríguez, 459. Praxedis del Moral López, 460. Lorenzo Flores Flores,  
461. María Lucero del Pilar Soriano Palacios, 462. María Elena Carrasco Aragón, 463. María Concepción 
Flores Jaramillo, 464. Eva Esther López Martínez, 465. Jazmín Bonilla Garzón, 466. Elvia Vélez León,  
467. Samuel Camacho Martínez, 468. Víctor Hugo Mendoza Angeles, 469. Soledad Cortes Montaño,  
470. María de los Angeles Judith Soriano Velasco, 471. Rosa María López Viveros, 472. Agustina Luna 
Zepeda, 473. Elvira García Pérez, 474. José Delfino Morales Rosas, 475. Judith Marín Merino, 476. Irma 
Cardoso Flores, 477. Alfonso Ricardo Flores Hernández, 478. Altagracia Mellado Ramírez, 479. Georgina 
Leticia Vázquez Barrera, 480. Epifanio Rodríguez Zompanzi, 482. Guillermo Arcocha Amescua, 484. Jaime 
Pablo Moreno, 485. Graciela Bermúdez García, 486. Pedro Celestino González Balderrama, 487. Juan 
Espinoza Velazco, 488. Jorge Vázquez Motolinia, 489. Bertha Judith Pérez y Nava, 490. Constancio Amaro 
Hernández, 491. Bertha Lima Hernández, 492. Olga Martínez Reynoso, 494. Cristina Rivera Pérez,  
496. Verónica Rodríguez Flores, 497. Jorge Martínez y Marca, 498. Hortencia Carrillo Bonilla,  
499. Concepción Romero, 500. Cándida Mendoza Gómez, 501. María Alberta Romano Hernández,  
502. Graciela Chávez Hernández, 503. Rebeca Ortega Cárdenas, 504. Martha Perdomo Casco, 505. María 
del Consuelo Rosas Ramos, 507. Fernando González Muñoz, 508. Fernando de la Rosa Martínez,  
509. Valentina Nazario Pablo Cruz, 510. Rogelia Angel Rodríguez, 512. Natalia Cuanalo Zamudio, 513. José 
Moreno Rivera, 514. Omar Iván Aparicio Flores, 515. Gumercinda Nueva Ariza, 516. Beatriz Adriana Mireles 
Rojas, 517. María del Rayo Espinosa Villanueva, 518. Elena Adela Montaño Zenteno, 519. Margarita Muñoz 
González, 520. Bárbara Peralta Alonso, 521. Felipe Cuecuecha Medina, 522. José Israel Morales Rodríguez, 
525. Angelina Rivera Morelos, 526. Micaela Gómez Huerta, 527. Libertad Márquez Fernández, 528. Ariadna 
Dolores Cruz Muñoz, 529. Arehmi Gabriela Carbajal Meneses, 530. Margarita Coyotl Coyotl, 531. Donato 
Tlapa Carmona, 533. María Teresa Espinosa Villanueva, 534. Ernesto Pino Mota, 535. Serafín Víctor Vargas 
Ramos, 536. Pasiano Robles Flores, 537. María Dolores Silva Luna, 538. Ana Bertha Ortiz Díaz, 539. María 
del Rocío Castillo Méndez, 540. Madeisy Ruiz Córdova, 541. María Amelia García Vázquez, 542. Jorge Pérez 
Proo, 543. Irma Benítez Rendón, 544. Sofía Huerta Zamora, 546. Lorena Alvarez Díaz, 547. Claudia Jiménez 
Minutti, 548. Eufracia Lezama Salazar, 549. María Francisca Olivia González Torres, 550. Francisca Aguilar 
Cruz, 551. Gregorio Martínez Hernández, 552. María del Rayo Atonal Varillas, 554. María Leonor Margarita 
Flores Ramírez, 556. Antelma Juana Navarro Huerta, 557. José Alejo Jiménez Villegas, 558. María del 
Socorro Aguilar Rubio, 559. Maribel Hernández Preza, 560. María Teresa Aguilar Rubio, 561. José Evaristo 
Francisco González y Juárez, 562. Amparo Aguilar Tzompantzi, 563. Isabel Parra Muñoz, 564. Miguel 
Cebada Flores, 565. Elodia Pérez Gutiérrez, 567. Teresa Cabadas Batista, 568. Rosa María de la Paz Cruz 
Gómez, 569. María Elena Tovar Garnica, 570. Víctor Noé Osorio Santiago, 572. María Guillermina Flores 
López, 573. Ofelia Ovando García, 574. Bernardett Isunza Gómez, 575. Julia Campos Herrerías, 576. Vicente 
Cisneros Lemus, 577. Marco Herminio Palacios Vázquez, 578. Josefina Moreno Hernández, 579. José 
Antonio Aguilar García, 580. Rosa Ortega Contreras, 581. María Eloina Margarita Serrano Martínez,  
582. Quintín López Mujica, 583. Angela Cisneros Montes, 584. Adela Irene Juárez Torres, 586. María Petra 
Concepción Ortega y Cortés, 587. Jorge Macedo Ramírez, 588. Rodolfo López Reyes, 589. Catalina Cisneros 
Rodríguez, 590. Mauro Gómez Díaz, 591. Ofelia Téllez Sedeño, 592. René Sánchez Aguilar, 593. María del 
Carmen Cardona Argüello, 594. Mario Alberto Castro Rojas, 595. Eloisa Suárez Basurto, 596. Olimpo 
Francisco Carrasco Zarazúa, 597. Julieta Palacios Tepox, 598. Eduardo Hugo Martínez Santos, 599. María 
Elisangélica Gómez Gutiérrez, 600. Cenobia Roldán Aquino, 601. Eudocia Roldán Aquino, 602. Arcadio 
Martínez Anastasio, 603. Víctor Manuel Palacios Díaz, 604. Marta Valentina Muñoz Arellano, 607. Yesenia 
Ortiz Meléndez, 608. Rafael Ramos Ruiz, 609. María Guadalupe Reyes Zárate, 610. José Alfonso Macías 
Hernández, 611. Ana María Tlapanco Muñoz, 612. María Leticia Fortis Rivera, 613. Benito Ramos Pereyra, 
614. María Clara Estela Sánchez Gutiérrez, 615. Jorge Cercado Filomeno, 616. Roberta Marina Paleta 
Daniel, 617. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 618. Oscar Mora Hernández, 619. Estela Gumercinda 
Sánchez Chacón, 620. Ignacia Sánchez Chacón, 621. Leticia Betanzo Arcos, 622. José Luis Rosales 
Navarro, 623. Marina Morales Suárez, 624. Asunción Lorenza Zapata Graniel, 625. David Fuentes Andrés, 
626. María Alberta Angela Marce Mata, 627. José Andrés Romano Beristain, 628. Gerardo Guizar Iturbide, 
629. Ileana Guizar Iturbide, 630. Antonio Díaz Martínez, 631. Domingo Caballero Cordero, 632. Gregoria 
Fuentes Juárez, 633. María de Lourdes Castelán Rosales, 634. Humberto Enrique Villegas Villegas,  
636. María de Lourdes Trujillo Culebro, 637. María Encarnación Barrios Fierro, 639. Karla Pérez Hernández, 
640. Angel Flores García, 641. Teresa Hernández Nava, 642. Alicia Ruiz Palacios, 644. Moisés Ruiz Palacios, 
645. María Isabel Valencia Calderón, 646. Pablo López Sánchez, 647. Silvia Bertha González Cuesta,  
648. María Salomé Muñoz Chantres, 649. Felipe Antonio Corripio del Campo, 650. Araceli Rosales Guzmán, 
651. Enrique de Jesús Isunza Gómez, 652. Maribel Cordero Díaz, 653. José Luis Bautista Martínez,  
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654. Sergio López Martínez, 655. María del Carmen Soriano y Aguilar, 656. Rosa Sabina Aguilar Téllez,  
657. Oscar Arroyo Porras, 658. Josefina Lima Torres, 659. Zayra Victoria Reyes Ruiz, 660. Laura Elena 
Garnica Ojeda, 661. María Juana Leonor Hernández López, 662. María Obdulia Zacatelco Mani, 663. José 
Arturo Alvarez Torres, 665. Rosa María Morales Mirón, 666. Martha Silvia Franco Manzano, 667. María Luisa 
Hernández Hernández, 668. Asunción Cruz Aca, 669. María Eduarda Romero Morales, 670. Martha Judith 
Ariza Xibille, 671. Lucila Lima Romero, 672. Epifania Martínez Martínez, 673. Salvador Sánchez Valdez,  
674. José Héctor Orea Reina, 675. Viviano Ildefonso Gutiérrez Téllez, 676. María Sonia Benítez Flores,  
677. José Antonio Cabrera Gasca, 678. María Leonides Rivera Carmona, 679. Jaime López Morelos,  
680. Sandra González Caselín, 681. Carmen Cortés de los Santos, 682. Rubén Marco Antonio Durán y de la 
Llave, 683. Jesús Heriberto Sánchez Acevedo, 684. María de la Luz Rubio Castro, 685. Lucila Acevedo 
Fierros, 686. Carmelo Martínez González, 687. Ignacia Ofelia Martínez Rodríguez, 688. Omar David Vega 
Arroyo, 689. Mario de la Fuente Zamudio, 690. María Sánchez Contreras, 691. Catalino Palma Rodríguez, 
692. Dalila Martínez Guzmán, 693. José Luis Pinto Melgarejo, 694. Miguel Rojas Baez, 695. Alicia Casco 
Muñoz, 696. María de Lourdes Paz Terrazas, 697. María Victoria Graciela Castro y Caballero, 698. María de 
la Luz Susana Castro Caballero, 699. Lucero del Socorro Caceres Moncada, 700. Angel Romero Carrera, 
702. Fernando Plans Jiménez, 703. María Guadalupe Pérez Castillo, 704. Paula de la Cruz Fernández Vera, 
705. José Daniel Medel y Aguilar, 706. María Salomé Teresa Molina y Sánchez, 707. María Mónica Martha 
Molina y Sánchez, 708. Virginia Castro Solis, 709. José Leopoldo Morales Villegas, 710. Alicia Olivares 
Martínez, 711. Francisco David López Cabrera, 713. Janai Alicia Bautista Olivares, 714. Edith Hernández 
Sartillo, 715. Víctor Silvestre García Arriazas, 716. María de la Luz Mosqueda Ceja, 717. María Arscención 
Sartillo Baleón, 718. Paula Luna Pérez, 719. Alfonso González Meza, 720. María Laura Cuamatzi de Gante, 
721. María Petra Sarmiento Ramos, 722. Antonieta Esther Muñoz Cazarez, 723. Manuela Cleotilde Meza 
Luna, 724. Saúl Manzanarez Castañeda, 726. Andrés Rodríguez Flores, 727. Gustavo Moreno López,  
728. José Luis Rojas, 729. Gloria Serrano Prado, 730. Antonia del Consuelo Díaz Meraz, 731. Blanca Estela 
López López, 732. Ana María González Ramírez, 733. David Lujano Islas, 734. Laura Estela Yánez Padilla, 
735. Ignacio Ramos Fuentes, 736. Silvia Pérez Juárez, 737. Isabel Balboa Fernández, 738. Gloria Cabrera 
Flores, 739. Rogelio Díaz Flores, 740. María Cenorina Cruz Lobato, 741. Hilda López Sánchez, 743. Norma 
Martínez López y 744. Irma Martínez Guzmán. 

En el juicio de amparo 1796/2010, de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido 
por LEONARDO TIRO MORANCHEL, contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO PENAL DE LA CIUDAD DE 
PUEBLA, se ha señalado como tercero perjudicados a 1. María Concepción Leticia Roldán Teoyotl, 2. María 
Ana Lilia Montiel Pérez, 3. María de los Angeles Hernández Chávez, 4. José Gabriel Leandro Meléndez 
Sarmiento, 5. Sara González Pérez, 6. María Modesta Teresa Palafox Huitzil, 7. María Dolores Huanetl 
Guzmán, 8. Alejandro Eugenio Nolasco y Sánchez, 9. Sara Práxedes Vigueras Vargas, 10. María Guadalupe 
Roldán Teoyotl, 11. Irma García Rivera, 12. Antonia Aurora Carrión Cortes, 13. Francisca Hernández López, 
14. Margarita Barragán Aguirre, 16. Elpidia Gaspar Ortiz, 17. Rosalinda Villa Sosa, 18. María de los Angeles 
Rufina Hernández Landa, 19. Catalino Alonso Pedraza, 20. Leticia Fonseca Sánchez, 21. María Enedina 
Carrasco Núñez, 22. María Amalia Meléndez Cosme, 23. María Luisa Meléndez Mora, 24. Judith Ortega 
Cerón, 25. Guillermo Reyes Arenas, 26. Elvia Campuzano Castelán, 27. María Gloria Rosas Velázquez,  
28. José Andrés Gilberto Rodríguez Ortega, 29. Berta Sonia Vidal Cantero, 30. Berenice Fonseca Rodríguez, 
31. Marco Antonio Pérez León, 32. Arturo Castañeda Cuellar, 33. José Eliseo Abel Saldaña Reynoso,  
34. María Gabriela Soriano Rodríguez, 35. Benita Reyes Castro, 36. María Gloria Mendoza Lozano, 37. María 
del Carmen Petra Luna Zepeda, 38. Fabiola Ramos Ramírez, 39. Amada Ramos Flores, 40. Raquel Fuentes 
Sánchez, 41. María Chávez Sánchez, 42. Maura Rivera Alvarado, 44. Carmen García Tapia, 45. José Ricardo 
Romero Meléndez, 46. Luis Hernández Osorio, 48. Inelva Angelina Spezzia Gavito, 49. Martiniano Lima 
Marcial, 50. María Amelia Josefina Gómez Díaz, 51. Gloria Negrete Pineda, 52. María Susana Rojas Morales, 
54. Juana Alejandra Tepalcinco Castañeda, 55. Margarita Aguilar Linares, 56. María Luisa Hernández y 
Montero, 57. Domina Gaspar Gaspar, 58. Maximiliano Javier Balderas Ocampo, 59. María Refugio Avelino 
Salas, 60. María Leticia Calderón Fernández, 61. Juan Manuel Guzmán Moreno, 62. María Teresa Sosa 
Osorio, 63. Pedro George Flores, 64. Marihtza Aparicio Nochebuena, 66. María Micaela Hernández López, 
67. Manuel Díaz Bautista, 68. José Jacobo Coyotl Tlachi, 69. María de los Angeles Parra Barranco,  
70. Carmen Bravo Flores, 71. Heriberto Jiménez Hernández, 72. Adela Hernández Salgado, 73. José Crispín 
Parra Ortega, 74. Juan Rafael Sánchez Espinoza, 76. Edith Linarte Sánchez, 77. María de los Angeles Cueto 
Rodríguez, 78. María del Carmen Flores González, 79. María Livia Armenia Manzano Pérez, 80. Gloria Rocío 
Pérez García, 81. Braulio Guadalupe Atenco Sánchez, 82. Jacqueline Campuzano Castelán, 84. María 
Felicitas Monroy Ríos, 85. María Aurelia García Isidra, 86. Amparo Cristina González Gómez, 87. Wendy 
Guadalupe Solar Guzmán, 88. Guillermo Aparicio Guzmán, 89. David Hernández Morales, 90. Ausencia 
Domínguez Cruz, 92. Victorina García González, 94. Emma Díaz Arenas, 95. Manuel Darío Castillo Acosta, 
96. José Arturo Pérez, 97. Adriana Gutiérrez Peregrina, 98. Manuel Escamilla Campos, 99. José Fausto 
Coyopol Solís, 100. José Gonzalo Cortes García, 101. María Eva Pineda Hernández, 102. Félix Pérez 
Mateos, 103. Juventina Martínez Vázquez, 104. Crispina Vázquez Marcial, 105. Rosa María Betancourt 
Bravo, 106. José Moisés Francisco Porquillo Pancoatl, 107. Maricela Pérez Paisano, 108. Gloria Rivera 
Mayorga, 109. María Cristina Villegas Becerra, 110. Agustín Domínguez Solís, 111. Rocío Cuautle Rojas, 
112. Diana Estrada Reyes, 113. Silvia Pérez García, 114. Eladio Cuautle y Anacleto, 115. Sofía Rojas 
Pedraza, 116. Francisca Muñoz Pérez, 117. Eloisa López y Castillo, 118. Elvia Alejandra Casir Bouchan,  
119. Leopoldo Valdéz Moreno, 120. Leticia Baez González, 121. José Antonio Ruíz Fermán, 122. Casilda 
Reyes Valencia, 124. Miguel Angel del Rosario Velázquez Osorio, 125. Agustina Méndez Pérez, 126. Beatriz 
Luna y Alvarez, 127. Esteban Saldaña Flores, 128. Rafael Lazcano Daza, 130. José Miguel Rosendo Quiroz, 
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131. María Quiroz Angeles, 132. Yolanda Estela Quiroz Angeles, 133. María Aurelia Hernández Acatitla,  
134. Fernando Alberto Morales Durand, 135. Francisca Angeles Concepción, 136. Ana María López y 
Sánchez, 137. Erasmo Melgarejo Salas, 138. Patricia Juárez García, 139. José Francisco Marcial López,  
140. Mercedes Melchor Navarro, 141. José Emiliano Paredes Ramírez, 142. María de Jesús Natividad García 
Martínez, 143. Julio Huanetl Mixcoatl, 144. Edilberto Berruecos Durán, 145. Luis Ramírez Méndez, 146. José 
Luis Hernández Hernández, 147. Lucia Hernández Escalona, 148. Nohemi Alejandra Escalona Morales,  
149. José de Jesús Chumacera Enríquez, 150. Rosa María González López, 151. José Heriberto Romero 
Torres, 152. Virginia Rojas Téllez, 153. Concepción Domínguez Franco, 154. Montserrat de los Santos 
Escalera, 155. María Irma Escalera Domínguez, 156. María Angélica González Romero, 157. Margarita 
Loranca Pastrana, 158. Margarita Aguilar Pérez, 159. Gloria Columba Cervantes Flores, 160. Herminda 
López Sánchez, 161. María de Lourdes Ortega García, 162. Guillermina Morán Rojas, 163. José Máximo 
Soriano Cozatl, 164. Marcos Cruz López, 165. Silvia Irene Escobar Rosales, 166. Juan Miguel Ortiz Riveroll,  
167. Tomás Anduaga González, 168. Eugenia Trinidad Arriaga Díaz, 169. Nora Irys Domínguez,  
170. Concepción Bernal Hernández, 171. Frida Margarita Durand Solano, 172. Marisela Cano García,  
173. Hermelinda Baez Méndez, 174. Mariano Manuel Meléndez López, 175. Marcelina Salazar Zepeda,  
176. Rosa Elia Genis Muñoz, 177. Evangelina Téllez Huerta, 178. María Cristina López Sánchez, 179. José 
Eloy Pérez González, 180. Pedro Antonio Payro García, 181. Margarita Sánchez Hernández,  
182. José Rubén Rodríguez Rivera, 183. María del Rosario Carcaño Pérez, 184. Leonila Salvador Gutiérrez, 
185. José Nicolás Meléndez García, 186. Margarita Díaz Linares, 188. Eduardo Ocampo Jiménez,  
189. Marcos Julio Cortes Martínez, 190. Fernando Hernández Aldana, 191. Claudia Vargas Najera,  
192. Thalia Itzel Cortes Trigeros, 193. María Luisa López Pérez, 194. Concepción Teyssier Heredia,  
195. Elisa Pérez Ramírez, 196. Ana María Lozada González, 197. Mariberta Solano Obregón, 198. Martha 
Oliva García Landa, 199. Ana Lilia Mata Espinosa, 200. Margarita Cuateco Tepepa, 201. Amparo Antonio 
Lerdo, 202. María Consuelo Ernestina Muñoz Dávila, 203. María Luisa González Hernández, 204. Josué 
Karím González Hernández, 205. Hilda Alejandro Ramírez, 206. Verónica Moreno López, 207. Patricia 
Moreno López, 208. Bonifacio Moreno Salas, 209. Evelia Rodríguez Pérez, 210. Rosa María Vázquez 
Martínez, 211. Héctor Iván Hernández Uscanga, 212. María Luna Cid, 213. Ana María Guadalupe Juárez 
Anaya, 214. Amalia Leticia García Quitarte, 215. José Pedro Hipólito Macias Sánchez, 216. Manuel Velasco 
López, 217. Yolanda Torres Armenta, 218. Silvia Meléndez Hernádez, 219. Mayra Azucena Hernández 
Georgina, 220. Patricia Rodríguez Romero, 221. María Carmen Fernández Fernández, 222. Yolanda 
Castañeda Contreras, 223. Jesús García Sánchez, 224. Víctor Hugo Lucas Vázquez, 225. Felipe Ortiz Reyes, 
226. José Hilario González Huerta, 227. María de Jesús Imelda García Aguirre, 228. Edgar Hernández 
García, 229. Fausta Margarita González Huerta, 230. Josefina García Monfil, 231. Aurelio Julián López 
Oaxaca, 232. Lucia Galindo Armenta, 233. Mariana López Pérez, 234. María del Carmen Tzoni Barranco, 
235. María Dolores Sebastiana Hernández González, 236. José Luis Medel Flores, 237. Marco Antonio 
Rivera Pérez, 238. Sarai Medel Ortiz, 239. María Aurora López Chanes, 240. Ladislao Samuel Contreras y 
Vera, 241. María Luisa Cardona Hernández, 242. Luisa Haudencia Rojas Torres, 243. María del Carmen 
Pérez Serrano, 244. Esther Antonio Lerdo, 245. Gisela Arenas Benítez, 246. Judith Arenas Sánchez, 247. 
María Concepción González Sánchez, 248. José Joel López Portilla, 249. Ana María Venancio Pérez,  
250. Rosalinda Luna Romero, 251. Marcelino Oropeza Martínez, 252. Epifanio Alfonso León Cruz, 253. Belén 
López García, 254. María Lourdes Juana Díaz Leyva, 255. César Alejandro León Cruz, 256. Miguel Angel 
Oropeza Juárez, 257. Catalina Ofelia Cruz Cruz, 258. Guadalupe Morales Agustín, 259. Calixto Meneses 
Solís, 260. María del Socorro Durán Mercado, 261. José Luis Hernández Blanca, 262. Guadalupe García 
Hernández, 263. Pedro Cortes Alonso, 264. José Cruz Alejandro Calderón Grados, 265. Blanca Rosa Bauza 
Meneses, 266. María Teresita Bauza Meneses, 267. Ernestina Dávila, 268. Cruz Antonia Ernestina Palma 
Rodríguez, 269. Arnulfo González Gómez, 270. María Teresita Guadalupe Hernández Hernández, 271. Rosa 
Landeros López, 272. Jacqueline Camarillo Cárdenas, 273. Francisca Juana Carpio Icelo, 274. María Helvetia 
Enriqueta Vera Muñoz, 275. María Felipa Cuautle Coyotl, 276. Alicia Ana María Saldaña González, 277. Juan 
Antonio Saldaña González, 278. Laura Nava Navarrete, 279. Delfino Benítez Reyes, 280. Dulce Azucena 
Palacios Díaz, 281. Reyes Ríos Castillo, 282. Miguel Salvador Guzmán González, 283. Elena Alicia González 
Betancourt, 284. Alma Delia Calderón Tranquilino, 285. María Gloria Hernández Morales, 286. Bibiana 
Concepción Trigueros López, 287. Evangelina Parada Peña, 288. Alberto Sánchez Moneda, 290. Juan de 
Jesús Ramírez, 291. Juan Salazar García, 292. Francisco Arnulfo Pérez Ledesma, 293. Esther Tlapanco 
Muñoz, 294. María Cecilia Tendilla Jiménez, 295. María Guillermina Antonia Hernández Ramírez,  
296. Herminia Montiel Rosas, 297. Margarita Ortega Montiel, 298. Rubén Herrera Cano, 299. Josefina García 
Hernández, 300. María Luisa Suárez y Solano, 301. Guillermo de Jesús Flores Suárez, 302. Rosario 
Hernández Ramos, 303. Cecilia Ruiz González, 304. Concepción Guzmán Soto, 305. Florinda Núñez Arzate, 
306. María del Carmen Herrera Galindo, 307. José Pedro Godos Rodríguez, 308. Jesús Godofredo López 
Luna, 309. Martha López Benito, 310. Hermila Pérez Méndez, 311. Adolfo Solis Osorio, 312. Eufrosina 
Francisca Bañuelos Aguilar, 313. Aurelia Cervantes Suárez, 314. Elva Edith González y Santos, 315. María 
Enriqueta Bazán López, 316. Cristina Cano López, 317. María Eugenia Borga Arriaga, 318. María Guadalupe 
González Camarena, 319. María de Lourdes Avendaño Campos, 320. María de los Angeles Cuautle Juárez, 
321. J. Guilibaldo Olvera Arrellano, 322. León Alejandro Monzalvo Hernández, 323. María del Carmen Martha 
Villegas Meléndez, 324. Guadalupe Rivera Jiménez, 325. Rafael Pérez Ramírez, 326. Herminia Solís 
Montolla, 327. José Luis Delgado Solís, 328. Dulce María Espinosa Rivera, 329. Wenceslao Miguel Angel 
Martell Mignon, 330. María Elena Guevara Saavedra, 331. Alejandro Castillo Muñoz, 332. Irma Annel López 
Carranza, 333. Elena López Carranza, 334. Sarai Orbe Delgado, 335. Oliverio Arriaga Vázquez, 336. Claudia 
Aragón López, 337. Mercedes Espinosa Pérez, 338. María Teresa Morales Juárez, 339. María Felicitas 
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Josefina Valencia Corsas, 340. Adrián Aparicio Lara, 341. Sagrario Gutiérrez Curiel, 342. Martha Flores 
Martínez, 343. Silvia Tenocenotl Ramírez, 344. Martha Hernández Torres, 345. María de los Angeles Sedeño 
Espinosa, 346. Sergio Sotelo Escobar, 347. Martín Martínez Morales, 348. Rosalina Bazán López, 349. Iván 
Esau Roa Navarro, 350. Daniel Aparicio Guzmán, 351. Blanca Estela pacheco Sandoval, 352. Porfirio 
Cepeda Hernández, 353. María Alicia Martínez Paredes, 354. Santiago González Atenco, 355. Guadalupe 
Díaz Vázquez, 356. Joaquina Romero Díaz, 358. Gloria López Barrientos, 359. Concepción Zarate Sánchez,  
360. María Eusebia Sánchez Xochicale, 361. Patricia Ponce Hernández, 362. Cristina González Juárez,  
363. Leticia Lyssette González Zapata, 364. Toribio Leyva Vázquez, 365. Leticia Zapata y Zapata, 366. 
Salomón Arguello Robles, 367. María Aurea Reyna Montiel Rodríguez, 368. Cecilia Georgina López,  
369. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 370. Petra Silvia Montiel Zúñiga, 371. María Cristina Cuautle 
Anzurez, 372. María Francisca Valencia Sastre, 373. María del Rocío López Lozano, 374. José Alfredo 
Fernández Gutiérrez, 375. María Teresa Carreón Cruz, 377. José Francisco Bisogno Falcón, 378. Victorino 
Alfonso Ruiz González, 379. Iraís Carmen Galaviz Cano, 381. Anastasio Chiquito Coatl, 382. María del 
Carmen Colio Ortiz, 383. Micaela Islas Noya, 386. Elba Méndez García, 388. Irma Concepción Flores 
Hernández, 389. María del Rosario Moreno Cadena, 390. Beatriz Hernández Espinosa, 391. José Juan 
Rubén Flavio Cielo Cuautle, 392. Rosalba Patricia Ríos Cortes, 394. María Guadalupe Cordero Cano,  
395. Abel Ramos Rodríguez, 396. Mercedes Pérez Cervantes, 397. Liborio Calleja Delgado, 398. Dolores 
González González, 399. Francisco Serafín Romero, 400. Bertha Zambrano Ramos, 401. Micaela López 
Bravo, 402. Aurora Perla López Lozano, 403. José Arturo Dolores González Osorno, 404. Jesús Zarate 
Méndez, 408. Lucía Hernández Vargas, 409. Isabel Reyes Cadena, 410. Florencia Juárez Flores, 411. María 
Hilaria Calderón Toxqui, 412. Irma Rosalía Carranza Mejía, 413. Rosa María Valera Ortiz, 414. Rufina 
Vázquez Ramos, 415. Raquel Vázquez Vricdo, 416. Delfina Cervantes Vázquez, 417. José Juan Rocha 
Maldonado, 418. Rosa Martínez Mendieta, 419. Alfonso Villegas Romero, 420. Rodrigo Martínez Trejo,  
421. Benigno Tronco Leal, 422. Gregorio Flores Mauricio, 423. Ediberto Berruecos Durán, 424. Genaro 
Tlaseca Toledano, 425. Teodoro Martínez Martínez, 426. María de la Luz Aguilar Melchor, 427. Jorge 
Crisóstomo Romero, 428. Ramón Esparza Alvarado, 429. Jorge Gerardo Centeno Trujillo, 430. Ponciano 
Flores Sánchez, 431. Juan Fuentes Andrés, 432. Rebeca Rodríguez Torres, 433. María Guadalupe Zayas 
Rojas, 434. Inés Mino González, 435. José Mateo Espinosa Sánchez, 436. María del Carmen Palomino Blas, 
437. Miguel Arellano Cajero, 438. Paula Díaz Hernández, 439. Virginia Contreras Domínguez, 440. Delfina del 
Carmen Martínez Velázquez, 441. María Magdalena Villareal Pérez, 442. Mercedes Merino Sotelo,  
443. Teresa de Jesús García Cano Sosa, 444. María Dolores Lucia Sosa Sánchez, 445. Catalina Loeza 
Ortega, 446. Justina Torres Cholula, 447. María Guadalupe Rodríguez González, 448. Amanda Anabel 
Medina Zane, 449. Nisefora Zane Decena, 450. Ofelia Monterrosas Jiménez, 451. David Juárez Contreras, 
452. Amparo Romero Pérez, 453. Patricia Rodríguez Torres, 454. Fidel Manuel Paz Acevedo, 455. María 
Cecilia Sacramento Solano, 456. Clara Angélica Rodríguez Mendoza, 457. Ana María Pérez Velázquez,  
458. Víctor Manuel Andrade Rodríguez, 459. Praxedis del Moral López, 460. Lorenzo Flores Flores,  
461. María Lucero del Pilar Soriano Palacios, 462. María Elena Carrasco Aragón, 463. María Concepción 
Flores Jaramillo, 464. Eva Esther López Martínez, 465. Jazmín Bonilla Garzón, 466. Elvia Vélez León, 467. 
Samuel Camacho Martínez, 468. Víctor Hugo Mendoza Angeles, 469. Soledad Cortes Montaño, 470. María 
de los Angeles Judith Soriano Velasco, 471. Rosa María López Viveros, 472. Agustina Luna Zepeda,  
473. Elvira García Pérez, 474. José Delfino Morales Rosas, 475. Judith Marín Merino, 476. Irma Cardoso 
Flores, 477. Alfonso Ricardo Flores Hernández, 478. Altagracia Mellado Ramírez, 479. Georgina Leticia 
Vázquez Barrera, 480. Epifanio Rodríguez Zompanzi, 482. Guillermo Arcocha Amescua, 484. Jaime Pablo 
Moreno, 485. Graciela Bermúdez García, 486. Pedro Celestino González Balderrama, 487. Juan Espinoza 
Velazco, 488. Jorge Vázquez Motolinia, 489. Bertha Judith Pérez y Nava, 490. Constancio Amaro Hernández, 
491. Bertha Lima Hernández, 492. Olga Martínez Reynoso, 494. Cristina Rivera Pérez, 496. Verónica 
Rodríguez Flores, 497. Jorge Martínez y Marca, 498. Hortencia Carrillo Bonilla, 499. Concepción Romero, 
500. Cándida Mendoza Gómez, 501. María Alberta Romano Hernández, 502. Graciela Chávez Hernández, 
503. Rebeca Ortega Cárdenas, 504. Martha Perdomo Casco, 505. María del Consuelo Rosas Ramos,  
507. Fernando González Muñoz, 508. Fernando de la Rosa Martínez, 509. Valentina Nazario Pablo Cruz, 
510. Rogelia Angel Rodríguez, 512. Natalia Cuanalo Zamudio, 513. José Moreno Rivera, 514. Omar Iván 
Aparicio Flores, 515. Gumercinda Nueva Ariza, 516. Beatriz Adriana Mireles Rojas, 517. María del Rayo 
Espinosa Villanueva, 518. Elena Adela Montaño Zenteno, 519. Margarita Muñoz González, 520. Bárbara 
Peralta Alonso, 521. Felipe Cuecuecha Medina, 522. José Israel Morales Rodríguez, 525. Angelina Rivera 
Morelos, 526. Micaela Gómez Huerta, 527. Libertad Márquez Fernández, 528. Ariadna Dolores Cruz Muñoz, 
529. Arehmi Gabriela Carbajal Meneses, 530. Margarita Coyotl Coyotl, 531. Donato Tlapa Carmona,  
533. María Teresa Espinosa Villanueva, 534. Ernesto Pino Mota, 535. Serafín Víctor Vargas Ramos,  
536. Pasiano Robles Flores, 537. María Dolores Silva Luna, 538. Ana Bertha Ortiz Díaz, 539. María del Rocío 
Castillo Méndez, 540. Madeisy Ruiz Córdova, 541. María Amelia García Vázquez, 542. Jorge Pérez Proo, 
543. Irma Benítez Rendón, 544. Sofía Huerta Zamora, 546. Lorena Alvarez Díaz, 547. Claudia Jiménez 
Minutti, 548. Eufracia Lezama Salazar, 549. María Francisca Olivia González Torres, 550. Francisca Aguilar 
Cruz, 551. Gregorio Martínez Hernández, 552. María del Rayo Atonal Varillas, 554. María Leonor Margarita 
Flores Ramírez, 556. Antelma Juana Navarro Huerta, 557. José Alejo Jiménez Villegas, 558. María del 
Socorro Aguilar Rubio, 559. Maribel Hernández Preza, 560. María Teresa Aguilar Rubio, 561. José Evaristo 
Francisco González y Juárez, 562. Amparo Aguilar Tzompantzi, 563. Isabel Parra Muñoz, 564. Miguel 
Cebada Flores, 565. Elodia Pérez Gutiérrez, 567. Teresa Cabadas Batista, 568. Rosa María de la Paz Cruz 
Gómez, 569. María Elena Tovar Garnica, 570. Víctor Noé Osorio Santiago, 572. María Guillermina Flores 
López, 573. Ofelia Ovando García, 574. Bernardett Isunza Gómez, 575. Julia Campos Herrerías, 576. Vicente 
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Cisneros Lemus, 577. Marco Herminio Palacios Vázquez, 578. Josefina Moreno Hernández, 579. José 
Antonio Aguilar García, 580. Rosa Ortega Contreras, 581. María Eloina Margarita Serrano Martínez,  
582. Quintín López Mujica, 583. Angela Cisneros Montes, 584. Adela Irene Juárez Torres, 586. María Petra 
Concepción Ortega y Cortés, 587. Jorge Macedo Ramírez, 588. Rodolfo López Reyes, 589. Catalina Cisneros 
Rodríguez, 590. Mauro Gómez Díaz, 591. Ofelia Téllez Sedeño, 592. René Sánchez Aguilar, 593. María del 
Carmen Cardona Argüello, 594. Mario Alberto Castro Rojas, 595. Eloisa Suárez Basurto, 596. Olimpo 
Francisco Carrasco Zarazúa, 597. Julieta Palacios Tepox, 598. Eduardo Hugo Martínez Santos, 599. María 
Elisangélica Gómez Gutiérrez, 600. Cenobia Roldán Aquino, 601. Eudocia Roldán Aquino, 602. Arcadio 
Martínez Anastasio, 603. Víctor Manuel Palacios Díaz, 604. Marta Valentina Muñoz Arellano, 607. Yesenia 
Ortiz Meléndez, 608. Rafael Ramos Ruiz, 609. María Guadalupe Reyes Zárate, 610. José Alfonso Macías 
Hernández, 611. Ana María Tlapanco Muñoz, 612. María Leticia Fortis Rivera, 613. Benito Ramos Pereyra, 
614. María Clara Estela Sánchez Gutiérrez, 615. Jorge Cercado Filomeno, 616. Roberta Marina Paleta 
Daniel, 617. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 618. Oscar Mora Hernández, 619. Estela Gumercinda 
Sánchez Chacón, 620. Ignacia Sánchez Chacón, 621. Leticia Betanzo Arcos, 622. José Luis Rosales 
Navarro, 623. Marina Morales Suárez, 624. Asunción Lorenza Zapata Graniel, 625. David Fuentes Andrés, 
626. María Alberta Angela Marce Mata, 627. José Andrés Romano Beristain, 628. Gerardo Guizar Iturbide, 
629. Ileana Guizar Iturbide, 630. Antonio Díaz Martínez, 631. Domingo Caballero Cordero, 632. Gregoria 
Fuentes Juárez, 633. María de Lourdes Castelán Rosales, 634. Humberto Enrique Villegas Villegas,  
636. María de Lourdes Trujillo Culebro, 637. María Encarnación Barrios Fierro, 639. Karla Pérez Hernández, 
640. Angel Flores García, 641. Teresa Hernández Nava, 642. Alicia Ruiz Palacios, 644. Moisés Ruiz Palacios, 
645. María Isabel Valencia Calderón, 646. Pablo López Sánchez, 647. Silvia Bertha González Cuesta, 
648. María Salomé Muñoz Chantres, 649. Felipe Antonio Corripio del Campo, 650. Araceli Rosales Guzmán, 
651. Enrique de Jesús Isunza Gómez, 652. Maribel Cordero Díaz, 653. José Luis Bautista Martínez,  
654. Sergio López Martínez, 655. María del Carmen Soriano y Aguilar, 656. Rosa Sabina Aguilar Téllez,  
657. Oscar Arroyo Porras, 658. Josefina Lima Torres, 659. Zayra Victoria Reyes Ruiz, 660. Laura Elena 
Garnica Ojeda, 661. María Juana Leonor Hernández López, 662. María Obdulia Zacatelco Mani, 663. José 
Arturo Alvarez Torres, 665. Rosa María Morales Mirón, 666. Martha Silvia Franco Manzano, 667. María Luisa 
Hernández Hernández, 668. Asunción Cruz Aca, 669. María Eduarda Romero Morales, 670. Martha Judith 
Ariza Xibille, 671. Lucila Lima Romero, 672. Epifania Martínez Martínez, 673. Salvador Sánchez Valdez,  
674. José Héctor Orea Reina, 675. Viviano Ildefonso Gutiérrez Téllez, 676. María Sonia Benítez Flores,  
677. José Antonio Cabrera Gasca, 678. María Leonides Rivera Carmona, 679. Jaime López Morelos,  
680. Sandra González Caselín, 681. Carmen Cortés de los Santos, 682. Rubén Marco Antonio Durán y de la 
Llave, 683. Jesús Heriberto Sánchez Acevedo, 684. María de la Luz Rubio Castro, 685. Lucila Acevedo 
Fierros, 686. Carmelo Martínez González, 687. Ignacia Ofelia Martínez Rodríguez, 688. Omar David Vega 
Arroyo, 689. Mario de la Fuente Zamudio, 690. María Sánchez Contreras, 691. Catalino Palma Rodríguez, 
692. Dalila Martínez Guzmán, 693. José Luis Pinto Melgarejo, 694. Miguel Rojas Baez, 695. Alicia Casco 
Muñoz, 696. María de Lourdes Paz Terrazas, 697. María Victoria Graciela Castro y Caballero, 698. María de 
la Luz Susana Castro Caballero, 699. Lucero del Socorro Caceres Moncada, 700. Angel Romero Carrera, 
702. Fernando Plans Jiménez, 703. María Guadalupe Pérez Castillo, 704. Paula de la Cruz Fernández Vera, 
705. José Daniel Medel y Aguilar, 706. María Salomé Teresa Molina y Sánchez, 707. María Mónica Martha 
Molina y Sánchez, 708. Virginia Castro Solis, 709. José Leopoldo Morales Villegas, 710. Alicia Olivares 
Martínez, 711. Francisco David López Cabrera, 713. Janai Alicia Bautista Olivares, 714. Edith Hernández 
Sartillo, 715. Víctor Silvestre García Arriazas, 716. María de la Luz Mosqueda Ceja, 717. María Arscención 
Sartillo Baleón, 718. Paula Luna Pérez, 719. Alfonso González Meza, 720. María Laura Cuamatzi de Gante, 
721. María Petra Sarmiento Ramos, 722. Antonieta Esther Muñoz Cazarez, 723. Manuela Cleotilde Meza 
Luna, 724. Saúl Manzanarez Castañeda, 726. Andrés Rodríguez Flores, 727. Gustavo Moreno López,  
728. José Luis Rojas, 729. Gloria Serrano Prado, 730. Antonia del Consuelo Díaz Meraz, 731. Blanca Estela 
López López, 732. Ana María González Ramírez, 733. David Lujano Islas, 734. Laura Estela Yánez Padilla, 
735. Ignacio Ramos Fuentes, 736. Silvia Pérez Juárez, 737. Isabel Balboa Fernández, 738. Gloria Cabrera 
Flores, 739. Rogelio Díaz Flores, 740. María Cenorina Cruz Lobato, 741. Hilda López Sánchez, 743. Norma 
Martínez López y 744. Irma Martínez Guzmán; y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlos por edictos, que deberán publicarse: P PRIMERA PUBLICACION EL SIETE DE MARZO, 
SEGUNDA PUBLICACION EL DIECISEIS DE MARZO y TERCERA PUBLICACION EL VEINTIOCHO DE 
MARZO, TODOS DE DOS MIL DOCE, en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos 
siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura 
Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. 

Queda a disposición de la parte tercero perjudicada de mérito en la actuaría de este Juzgado Federal 
copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Pue., a 23 de diciembre de 2011. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 

María del Carmen Ortega Reguera 
Rúbrica. 

(R.- 341587) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
TERCERO PERJUDICADOS: 1. María Concepción Leticia Roldán Teoyotl, 2. María Ana Lilia Montiel Pérez, 
3. María de los Angeles Hernández Chávez, 4. José Gabriel Leandro Meléndez Sarmiento, 5. Sara González 
Pérez, 6. María Modesta Teresa Palafox Huitzil, 7. María Dolores Huanetl Guzmán, 8. Alejandro Eugenio 
Nolasco y Sánchez, 9. Sara Práxedes Vigueras Vargas, 10. María Guadalupe Roldán Teoyotl, 11. Irma 
García Rivera, 12. Antonia Aurora Carrión Cortes, 13. Francisca Hernández López, 14. Maragarita Barragán 
Aguirre, 16. Elpidia Gaspar Ortiz, 17. Rosalinda Villa Sosa, 18. María de los Angeles Rufina Hernández 
Landa, 19. Catalino Alonso Pedraza, 20. Leticia Fonseca Sánchez, 21. María Enedina Carrasco Núñez,  
22. María Amalia Meléndez Cosme, 23. María Luisa Meléndez Mora, 24. Judith Ortega Cerón, 25. Guillermo 
Reyes Arenas, 26. Elvia Campuzano Castelán, 27. María Gloria Rosas Velázquez, 28. José Andrés Gilberto 
Rodríguez Ortega, 29. Berta Sonia Vidal Cantero, 30. Berenice Fonseca Rodríguez, 31. Marco Antonio Pérez 
León, 32. Arturo Castañeda Cuellar, 33. José Eliseo Abel Saldaña Reynoso, 34. María Gabriela Soriano 
Rodríguez, 35. Benita Reyes Castro, 36. María Gloria Mendoza Lozano, 37. María del Carmen Petra Luna 
Zepeda, 38. Fabiola Ramos Ramírez, 39. Amada Ramos Flores, 40. Raquel Fuentes Sánchez, 41. María 
Chávez Sánchez, 42. Maura Rivera Alvarado, 44. Carmen García Tapia, 45. José Ricardo Romero Meléndez, 
46. Luis Hernández Osorio, 48. Inelva Angelina Spezzia Gavito, 49. Martiniano Lima Marcial, 50. María 
Amelia Josefina Gómez Díaz, 51. Gloria Negrete Pineda, 52. María Susana Rojas Morales, 55. Margarita 
Aguilar Linares, 56. María Luisa Hernández y Montero, 57. Domina Gaspar Gaspar, 58. Maximiliano Javier 
Balderas Ocampo, 59. María Refugio Avelino Salas, 60. María Leticia Calderón Fernández, 61. Juan Manuel 
Guzmán Moreno, 62. María Teresa Sosa Osorio, 63. Pedro George Flores, 64. Marihtza Aparicio Nochebuena,  
66. María Micaela Hernández López, 67. Manuel Díaz Bautista, 68. José Jacobo Coyotl Tlachi, 69. María de 
los Angeles Parra Barranco, 70. Carmen Bravo Flores, 71. Heriberto Jiménez Hernández, 72. Adela 
Hernández Salgado, 73. José Crispín Parra Ortega, 74. Juan Rafael Sánchez Espinoza, 76. Edith Linarte 
Sánchez, 77. María de los Angeles Cueto Rodríguez, 78. María del Carmen Flores González, 79. María Livia 
Armenia Manzano Pérez, 80. Gloria Rocío Pérez García, 81. Braulio Guadalupe Atenco Sánchez,  
82. Jacqueline Campuzano Castelán, 84. María Felicitas Monroy Ríos, 85. María Aurelia García Isidra,  
86. Amparo Cristina González Gómez, 87. Wendy Guadalupe Solar Guzmán, 88. Guillermo Aparicio Guzmán, 
89. David Hernández Morales, 90. Ausencia Domínguez Cruz, 92. Victorina García González, 94. Emma Díaz 
Arenas, 95. Manuel Darío Castillo Acosta, 96. José Arturo Pérez, 97. Adriana Gutiérrez Peregrina, 98. Manuel 
Escamilla Campos, 99. José Fausto Coyopol Solís, 100. José Gonzalo Cortes García, 101. María Eva Pineda 
Hernández, 102. Félix Pérez Mateos, 103. Juventina Martínez Vázquez, 104. Crispina Vázquez Marcial,  
105. Rosa María Betancourt Bravo, 106. José Moisés Francisco Porquillo Pancoatl, 107. Maricela Pérez 
Paisano, 108. Gloria Rivera Mayorga, 109. María Cristina Villegas Becerra, 110. Agustín Domínguez Solís, 
111. Rocío Cuautle Rojas, 112. Diana Estrada Reyes, 113. Silvia Pérez García, 114. Eladio Cuautle y 
Anacleto, 115. Sofía Rojas Pedraza, 116. Francisca Muñoz Pérez, 117. Eloisa López y Castillo, 118. Elvia 
Alejandra Casir Bouchan, 119. Leopoldo Valdéz Moreno, 120. Leticia Baez González, 121. José Antonio Ruíz 
Fermán, 122. Casilda Reyes Valencia, 124. Miguel Angel del Rosario Velázquez Osorio, 125. Agustina 
Méndez Pérez, 126. Beatriz Luna y Alvarez, 127. Esteban Saldaña Flores, 128. Rafael Lazcano Daza,  
130. José Miguel Rosendo Quiroz, 131. María Quiroz Angeles, 132. Yolanda Estela Quiroz Angeles,  
133. María Aurelia Hernández Acatitla, 134. Fernando Alberto Morales Durand, 135. Francisca Angeles 
Concepción, 136. Ana María López y Sánchez, 137. Erasmo Melgarejo Salas, 138. Patricia Juárez García, 
139. José Francisco Marcial López, 140. Mercedes Melchor Navarro, 141. José Emiliano Paredes Ramírez, 
142. María de Jesús Natividad García Martínez, 143. Julio Huanetl Mixcoatl, 144. Edilberto Berruecos Durán, 
145. Luis Ramírez Méndez, 146. José Luis Hernández Hernández, 147. Lucia Hernández Escalona,  
148. Nohemi Alejandra Escalona Morales, 149. José de Jesús Chumacera Enríquez, 150. Rosa María 
González López, 151. José Heriberto Romero Torres, 152. Virginia Rojas Téllez, 153. Concepción Domínguez 
Franco, 154. Montserrat de los Santos Escalera, 155. María Irma Escalera Domínguez, 156. María Angélica 
González Romero, 157. Margarita Loranca Pastrana, 158. Margarita Aguilar Pérez, 159. Gloria Columba 
Cervantes Flores, 160. Herminda López Sánchez, 161. María de Lourdes Ortega García, 162. Guillermina 
Morán Rojas, 163. José Máximo Soriano Cozatl, 164. Marcos Cruz López, 165. Silvia Irene Escobar Rosales, 
166. Juan Miguel Ortiz Riveroll, 167. Tomás Anduaga González, 168. Eugenia Trinidad Arriaga Díaz,  
169. Nora Irys Domínguez, 170. Concepción Bernal Hernández, 171. Frida Margarita Durand Solano,  
172. Marisela Cano García, 173. Hermelinda Baez Méndez, 174. Mariano Manuel Meléndez López,  
175. Marcelina Salazar Zepeda, 176. Rosa Elia Genis Muñoz, 177. Evangelina Téllez Huerta, 178. María 
Cristina López Sánchez, 179. José Eloy Pérez González, 180. Pedro Antonio Payro García, 181. Margarita 
Sánchez Hernández, 182. José Rubén Rodríguez Rivera, 183. María del Rosario Carcaño Pérez, 184. Leonila 
Salvador Gutiérrez, 185. José Nicolás Meléndez García, 186. Margarita Díaz Linares, 188. Eduardo Ocampo 
Jiménez, 189. Marcos Julio Cortes Martínez, 190. Fernando Hernández Aldana, 191. Claudia Vargas Najera, 
192. Thalia Itzel Cortes Trigeros, 193. María Luisa López Pérez, 194. Concepción Teyssier Heredia,  
195. Elisa Pérez Ramírez, 196. Ana María Lozada González, 197. Mariberta Solano Obregón, 198. Martha 
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Oliva García Landa, 199. Ana Lilia Mata Espinosa, 200. Margarita Cuateco Tepepa, 201. Amparo Antonio 
Lerdo, 202. María Consuelo Ernestina Muñoz Dávila, 203. María Luisa González Hernández, 204. Josué 
Karím González Hernández, 205. Hilda Alejandro Ramírez, 206. Verónica Moreno López, 207. Patricia 
Moreno López, 208. Bonifacio Moreno Salas, 209. Evelia Rodríguez Pérez, 210. Rosa María Vázquez 
Martínez, 211. Héctor Iván Hernández Uscanga, 212. María Luna Cid, 213. Ana María Guadalupe Juárez 
Anaya, 214. Amalia Leticia García Quitarte, 215. José Pedro Hipólito Macias Sánchez, 216. Manuel Velasco 
López, 217. Yolanda Torres Armenta, 218. Silvia Meléndez Hernádez, 219. Mayra Azucena Hernández 
Georgina, 220. Patricia Rodríguez Romero, 221. María Carmen Fernández Fernández, 222. Yolanda 
Castañeda Contreras, 223. Jesús García Sánchez, 224. Víctor Hugo Lucas Vázquez, 225. Felipe Ortiz Reyes, 
226. José Hilario González Huerta, 227. María de Jesús Imelda García Aguirre, 228. Edgar Hernández 
García, 229. Fausta Margarita González Huerta, 230. Josefina García Monfil, 231. Aurelio Julián López 
Oaxaca, 232. Lucia Galindo Armenta, 233. Mariana López Pérez, 234. María del Carmen Tzoni Barranco, 
235. María Dolores Sebastiana Hernández González, 236. José Luis Medel Flores, 237. Marco Antonio 
Rivera Pérez, 238. Sarai Medel Ortiz, 239. María Aurora López Chanes, 240. Ladislao Samuel Contreras y 
Vera, 241. María Luisa Cardona Hernández, 242. Luisa Haudencia Rojas Torres, 243. María del Carmen 
Pérez Serrano, 244. Esther Antonio Lerdo, 245. Gisela Arenas Benítez, 246. Judith Arenas Sánchez, 247. 
María Concepción González Sánchez, 248. José Joel López Portilla, 249. Ana María Venancio Pérez,  
250. Rosalinda Luna Romero, 251. Marcelino Oropeza Martínez, 252. Epifanio Alfonso León Cruz, 253. Belén 
López García, 254. María Lourdes Juana Díaz Leyva, 255. César Alejandro León Cruz, 256. Miguel Angel 
Oropeza Juárez, 257. Catalina Ofelia Cruz Cruz, 258. Guadalupe Morales Agustín, 259. Calixto Meneses 
Solís, 260. María del Socorro Durán Mercado, 261. José Luis Hernández Blanca, 262. Guadalupe García 
Hernández, 263. Pedro Cortes Alonso, 264. José Cruz Alejandro Calderón Grados, 265. Blanca Rosa Bauza 
Meneses, 266. María Teresita Bauza Meneses, 267. Ernestina Dávila, 268. Cruz Antonia Ernestina Palma 
Rodríguez, 269. Arnulfo González Gómez, 270. María Teresita Guadalupe Hernández Hernández, 271. Rosa 
Landeros López, 272. Jacqueline Camarillo Cárdenas, 273. Francisca Juana Carpio Icelo, 274. María Helvetia 
Enriqueta Vera Muñoz, 275. María Felipa Cuautle Coyotl, 276. Alicia Ana María Saldaña González, 277. Juan 
Antonio Saldaña González, 278. Laura Nava Navarrete, 279. Delfino Benítez Reyes, 280. Dulce Azucena 
Palacios Díaz, 281. Reyes Ríos Castillo, 282. Miguel Salvador Guzmán González, 283. Elena Alicia González 
Betancourt, 284. Alma Delia Calderón Tranquilino, 285. María Gloria Hernández Morales, 286. Bibiana 
Concepción Trigueros López, 287. Evangelina Parada Peña, 288. Alberto Sánchez Moneda, 290. Juan de 
Jesús Ramírez, 291. Juan Salazar García, 292. Francisco Arnulfo Pérez Ledesma, 293. Esther Tlapanco 
Muñoz, 294. María Cecilia Tendilla Jiménez, 295. María Guillermina Antonia Hernández Ramírez,  
296. Herminia Montiel Rosas, 297. Margarita Ortega Montiel, 298. Rubén Herrera Cano, 299. Josefina García 
Hernández, 300. María Luisa Suárez y Solano, 301. Guillermo de Jesús Flores Suárez, 302. Rosario 
Hernández Ramos, 303. Cecilia Ruiz González, 304. Concepción Guzmán Soto, 305. Florinda Núñez Arzate, 
306. María del Carmen Herrera Galindo, 307. José Pedro Godos Rodríguez, 308. Jesús Godofredo López 
Luna, 309. Martha López Benito, 310. Hermila Pérez Méndez, 311. Adolfo Solis Osorio, 312. Eufrosina 
Francisca Bañuelos Aguilar, 313. Aurelia Cervantes Suárez, 314. Elva Edith González y Santos, 315. María 
Enriqueta Bazán López, 316. Cristina Cano López, 317. María Eugenia Borga Arriaga, 318. María Guadalupe 
González Camarena, 319. María de Lourdes Avendaño Campos, 320. María de los Angeles Cuautle Juárez, 
321. J. Guilibaldo Olvera Arrellano, 322. León Alejandro Monzalvo Hernández, 323. María del Carmen Martha 
Villegas Meléndez, 324. Guadalupe Rivera Jiménez, 325. Rafael Pérez Ramírez, 326. Herminia Solís 
Montolla, 327. José Luis Delgado Solís, 328. Dulce María Espinosa Rivera, 329. Wenceslao Miguel Angel 
Martell Mignon, 330. María Elena Guevara Saavedra, 331. Alejandro Castillo Muñoz, 332. Irma Annel López 
Carranza, 333. Elena López Carranza, 334. Sarai Orbe Delgado, 335. Oliverio Arriaga Vázquez, 336. Claudia 
Aragón López, 337. Mercedes Espinosa Pérez, 338. María Teresa Morales Juárez, 339. María Felicitas 
Josefina Valencia Corsas, 340. Adrián Aparicio Lara, 341. Sagrario Gutiérrez Curiel, 342. Martha Flores 
Martínez, 343. Silvia Tenocenotl Ramírez, 344. Martha Hernández Torres, 345. María de los Angeles Sedeño 
Espinosa, 346. Sergio Sotelo Escobar, 347. Martín Martínez Morales, 348. Rosalina Bazán López, 349. Iván 
Esau Roa Navarro, 350. Daniel Aparicio Guzmán, 351. Blanca Estela pacheco Sandoval, 352. Porfirio 
Cepeda Hernández, 353. María Alicia Martínez Paredes, 354. Santiago González Atenco, 355. Guadalupe 
Díaz Vázquez, 356. Joaquina Romero Díaz, 358. Gloria López Barrientos, 359. Concepción Zarate Sánchez,  
360. María Eusebia Sánchez Xochicale, 361. Patricia Ponce Hernández, 362. Cristina González Juárez,  
363. Leticia Lyssette González Zapata, 364. Toribio Leyva Vázquez, 365. Leticia Zapata y Zapata,  
366. Salomón Arguello Robles, 367. María Aurea Reyna Montiel Rodríguez, 368. Cecilia Georgina López, 
369. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 370. Petra Silvia Montiel Zúñiga, 371. María Cristina Cuautle 
Anzurez, 372. María Francisca Valencia Sastre, 373. María del Rocío López Lozano, 374. José Alfredo 
Fernández Gutiérrez, 375. María Teresa Carreón Cruz, 377. José Francisco Bisogno Falcón, 378. Victorino 
Alfonso Ruiz González, 379. Iraís Carmen Galaviz Cano, 381. Anastasio Chiquito Coatl, 382. María del 
Carmen Colio Ortiz, 383. Micaela Islas Noya, 386. Elba Méndez García, 388. Irma Concepción Flores 
Hernández, 389. María del Rosario Moreno Cadena, 390. Beatriz Hernández Espinosa, 391. José Juan 
Rubén Flavio Cielo Cuautle, 392. Rosalba Patricia Ríos Cortes, 394. María Guadalupe Cordero Cano,  
395. Abel Ramos Rodríguez, 396. Mercedes Pérez Cervantes, 397. Liborio Calleja Delgado, 398. Dolores 
González González, 399. Francisco Serafín Romero, 400. Bertha Zambrano Ramos, 401. Micaela López 
Bravo, 402. Aurora Perla López Lozano, 403. José Arturo Dolores González Osorno, 404. Jesús Zarate 
Méndez, 408. Lucía Hernández Vargas, 409. Isabel Reyes Cadena, 410. Florencia Juárez Flores, 411. María 
Hilaria Calderón Toxqui, 412. Irma Rosalía Carranza Mejía, 413. Rosa María Valera Ortiz, 414. Rufina 
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Vázquez Ramos, 415. Raquel Vázquez Vricdo, 416. Delfina Cervantes Vázquez, 417. José Juan Rocha 
Maldonado, 418. Rosa Martínez Mendieta, 419. Alfonso Villegas Romero, 420. Rodrigo Martínez Trejo,  
421. Benigno Tronco Leal, 422. Gregorio Flores Mauricio, 424. Genaro Tlaseca Toledano, 425. Teodoro 
Martínez Martínez, 426. María de la Luz Aguilar Melchor, 427. Jorge Crisóstomo Romero, 428. Ramón 
Esparza Alvarado, 429. Jorge Gerardo Centeno Trujillo, 430. Ponciano Flores Sánchez, 431. Juan Fuentes 
Andrés, 432. Rebeca Rodríguez Torres, 433. María Guadalupe Zayas Rojas, 434. Inés Mino González,  
435. José Mateo Espinosa Sánchez, 436. María del Carmen Palomino Blas, 437. Miguel Arellano Cajero,  
438. Paula Díaz Hernández, 439. Virginia Contreras Domínguez, 440. Delfina del Carmen Martínez 
Velázquez, 441. María Magdalena Villareal Pérez, 442. Mercedes Merino Sotelo, 443. Teresa de Jesús 
García Cano Sosa, 444. María Dolores Lucia Sosa Sánchez, 445. Catalina Loeza Ortega, 446. Justina Torres 
Cholula, 447. María Guadalupe Rodríguez González, 448. Amanda Anabel Medina Zane, 449. Nisefora Zane 
Decena, 450. Ofelia Monterrosas Jiménez, 451. David Juárez Contreras, 452. Amparo Romero Pérez,  
453. Patricia Rodríguez Torres, 454. Fidel Manuel Paz Acevedo, 455. María Cecilia Sacramento Solano,  
456. Clara Angélica Rodríguez Mendoza, 457. Ana María Pérez Velázquez, 458. Víctor Manuel Andrade 
Rodríguez, 459. Praxedis del Moral López, 460. Lorenzo Flores Flores, 461. María Lucero del Pilar Soriano 
Palacios, 462. María Elena Carrasco Aragón, 463. María Concepción Flores Jaramillo, 464. Eva Esther López 
Martínez, 465. Jazmín Bonilla Garzón, 466. Elvia Vélez León, 467. Samuel Camacho Martínez, 468. Víctor 
Hugo Mendoza Angeles, 469. Soledad Cortes Montaño, 470. María de los Angeles Judith Soriano Velasco, 
471. Rosa María López Viveros, 472. Agustina Luna Zepeda, 473. Elvira García Pérez, 474. José Delfino 
Morales Rosas, 475. Judith Marín Merino, 476. Irma Cardoso Flores, 477. Alfonso Ricardo Flores Hernández, 
478. Altagracia Mellado Ramírez, 479. Georgina Leticia Vázquez Barrera, 480. Epifanio Rodríguez Zompanzi, 
482. Guillermo Arcocha Amescua, 484. Jaime Pablo Moreno, 485. Graciela Bermúdez García, 486. Pedro 
Celestino González Balderrama, 487. Juan Espinoza Velazco, 488. Jorge Vázquez Motolinia, 489. Bertha 
Judith Pérez y Nava, 490. Constancio Amaro Hernández, 491. Bertha Lima Hernández, 492. Olga Martínez 
Reynoso, 494. Cristina Rivera Pérez, 496. Verónica Rodríguez Flores, 497. Jorge Martínez y Marca,  
498. Hortencia Carrillo Bonilla, 499. Concepción Romero, 500. Cándida Mendoza Gómez, 501. María Alberta 
Romano Hernández, 502. Graciela Chávez Hernández, 503. Rebeca Ortega Cárdenas, 504. Martha Perdomo 
Casco, 505. María del Consuelo Rosas Ramos, 507. Fernando González Muñoz, 508. Fernando de la Rosa 
Martínez, 509. Valentina Nazario Pablo Cruz, 510. Rogelia Angel Rodríguez, 512. Natalia Cuanalo Zamudio, 
513. José Moreno Rivera, 514. Omar Iván Aparicio Flores, 515. Gumercinda Nueva Ariza, 516. Beatriz 
Adriana Mireles Rojas, 517. María del Rayo Espinosa Villanueva, 518. Elena Adela Montaño Zenteno, 
519. Margarita Muñoz González, 520. Bárbara Peralta Alonso, 521. Felipe Cuecuecha Medina, 522. José 
Israel Morales Rodríguez, 525. Angelina Rivera Morelos, 526. Micaela Gómez Huerta, 527. Libertad Márquez 
Fernández, 528. Ariadna Dolores Cruz Muñoz, 529. Arehmi Gabriela Carbajal Meneses, 530. Margarita Coyotl 
Coyotl, 531. Donato Tlapa Carmona, 533. María Teresa Espinosa Villanueva, 534. Ernesto Pino Mota,  
535. Serafín Víctor Vargas Ramos, 536. Pasiano Robles Flores, 537. María Dolores Silva Luna, 538. Ana 
Bertha Ortiz Díaz, 539. María del Rocío Castillo Méndez, 540. Madeisy Ruiz Córdova, 541. María Amelia 
García Vázquez, 542. Jorge Pérez Proo, 543. Irma Benítez Rendón, 544. Sofía Huerta Zamora, 546. Lorena 
Alvarez Díaz, 547. Claudia Jiménez Minutti, 548. Eufracia Lezama Salazar, 549. María Francisca Olivia 
González Torres, 550. Francisca Aguilar Cruz, 551. Gregorio Martínez Hernández, 554. María Leonor 
Margarita Flores Ramírez, 556. Antelma Juana Navarro Huerta, 557. José Alejo Jiménez Villegas, 558. María 
del Socorro Aguilar Rubio, 559. Maribel Hernández Preza, 560. María Teresa Aguilar Rubio, 561. José 
Evaristo Francisco González y Juárez, 562. Amparo Aguilar Tzompantzi, 563. Isabel Parra Muñoz,  
564. Miguel Cebada Flores, 565. Elodia Pérez Gutiérrez, 567. Teresa Cabadas Batista, 568. Rosa María de la 
Paz Cruz Gómez, 569. María Elena Tovar Garnica, 570. Víctor Noé Osorio Santiago, 572. María Guillermina 
Flores López, 573. Ofelia Ovando García, 574. Bernardett Isunza Gómez, 575. Julia Campos Herrerías,  
576. Vicente Cisneros Lemus, 577. Marco Herminio Palacios Vázquez, 578. Josefina Moreno Hernández, 
579. José Antonio Aguilar García, 580. Rosa Ortega Contreras, 581. María Eloina Margarita Serrano 
Martínez, 582. Quintín López Mujica, 583. Angela Cisneros Montes, 584. Adela Irene Juárez Torres,  
586. María Petra Concepción Ortega y Cortés, 587. Jorge Macedo Ramírez, 588. Rodolfo López Reyes,  
589. Catalina Cisneros Rodríguez, 591. Ofelia Téllez Sedeño, 592. René Sánchez Aguilar, 593. María del 
Carmen Cardona Argüello, 594. Mario Alberto Castro Rojas, 595. Eloisa Suárez Basurto, 596. Olimpo 
Francisco Carrasco Zarazúa, 597. Julieta Palacios Tepox, 598. Eduardo Hugo Martínez Santos, 599. María 
Elisangélica Gómez Gutiérrez, 600. Cenobia Roldán Aquino, 601. Eudocia Roldán Aquino, 602. Arcadio 
Martínez Anastasio, 603. Víctor Manuel Palacios Díaz, 604. Marta Valentina Muñoz Arellano, 607. Yesenia 
Ortiz Meléndez, 608. Rafael Ramos Ruiz, 609. María Guadalupe Reyes Zárate, 610. José Alfonso Macías 
Hernández, 611. Ana María Tlapanco Muñoz, 612. María Leticia Fortis Rivera, 613. Benito Ramos Pereyra, 
614. María Clara Estela Sánchez Gutiérrez, 615. Jorge Cercado Filomeno, 616. Roberta Marina Paleta 
Daniel, 617. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 618. Oscar Mora Hernández, 619. Estela Gumercinda 
Sánchez Chacón, 620. Ignacia Sánchez Chacón, 621. Leticia Betanzo Arcos, 622. José Luis Rosales 
Navarro, 623. Marina Morales Suárez,624. Asunción Lorenza Zapata Graniel, 625. David Fuentes Andrés, 
626. María Alberta Angela Marce Mata, 627. José Andrés Romano Beristain, 628. Gerardo Guizar Iturbide, 
629. Ileana Guizar Iturbide, 630. Antonio Díaz Martínez, 631. Domingo Caballero Cordero, 632. Gregoria 
Fuentes Juárez, 633. María de Lourdes Castelán Rosales, 634. Humberto Enrique Villegas Villegas,  
636. María de Lourdes Trujillo Culebro, 637. María Encarnación Barrios Fierro, 639. Karla Pérez Hernández, 
640. Angel Flores García, 641. Teresa Hernández Nava, 642. Alicia Ruiz Palacios, 644. Moisés Ruiz Palacios, 
645. María Isabel Valencia Calderón, 646. Pablo López Sánchez, 647. Silvia Bertha González Cuesta,  
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648. María Salomé Muñoz Chantres, 649. Felipe Antonio Corripio del Campo, 650. Araceli Rosales Guzmán, 
651. Enrique de Jesús Isunza Gómez, 652. Maribel Cordero Díaz, 653. José Luis Bautista Martínez,  
654. Sergio López Martínez, 655. María del Carmen Soriano y Aguilar, 656. Rosa Sabina Aguilar Téllez,  
657. Oscar Arroyo Porras, 658. Josefina Lima Torres, 659. Zayra Victoria Reyes Ruiz, 660. Laura Elena 
Garnica Ojeda, 661. María Juana Leonor Hernández López, 662. María Obdulia Zacatelco Mani, 663. José 
Arturo Alvarez Torres, 665. Rosa María Morales Mirón, 666. Martha Silvia Franco Manzano, 667. María Luisa 
Hernández Hernández, 668. Asunción Cruz Aca, 669. María Eduarda Romero Morales, 670. Martha Judith 
Ariza Xibille, 671. Lucila Lima Romero, 672. Epifania Martínez Martínez, 673. Salvador Sánchez Valdez,  
674. José Héctor Orea Reina, 675. Viviano Ildefonso Gutiérrez Téllez, 676. María Sonia Benítez Flores,  
677. José Antonio Cabrera Gasca, 678. María Leonides Rivera Carmona, 679. Jaime López Morelos,  
680. Sandra González Caselín, 681. Carmen Cortés de los Santos, 682. Rubén Marco Antonio Durán y de la 
Llave, 683. Jesús Heriberto Sánchez Acevedo, 684. María de la Luz Rubio Castro, 685. Lucila Acevedo 
Fierros, 686. Carmelo Martínez González, 687. Ignacia Ofelia Martínez Rodríguez, 688. Omar David Vega 
Arroyo, 696. María de Lourdes Paz Terrazas, 697. María Victoria Graciela Castro y Caballero, 698. María de 
la Luz Susana Castro Caballero, 699. Lucero del Socorro Caceres Moncada, 700. Angel Romero Carrera, 
701. José Apolinar Corona Ramírez, 702. Fernando Plans Jiménez, 703. María Guadalupe Pérez Castillo, 
704. Paula de la Cruz Fernández Vera, 705. José Daniel Medel y Aguilar, 706. María Salomé Teresa Molina y 
Sánchez, 707. María Mónica Martha Molina y Sánchez, 708. Virginia Castro Solis, 709. José Leopoldo 
Morales Villegas, 710. Alicia Olivares Martínez, 711. Francisco David López Cabrera, 713. Janai Alicia 
Bautista Olivares, 714. Edith Hernández Sartillo, 715. Víctor Silvestre García Arriazas, 716. María de la Luz 
Mosqueda Ceja, 718. Paula Luna Pérez, 719. Alfonso González Meza, 720. María Laura Cuamatzi de Gante, 
721. María Petra Sarmiento Ramos, 722. Antonieta Esther Muñoz Cazarez, 723. Manuela Cleotilde Meza 
Luna, 724. Saúl Manzanarez Castañeda, 726. Andrés Rodríguez Flores, 727. Gustavo Moreno López,  
728. José Luis Rojas, 729. Gloria Serrano Prado, 730. Antonia del Consuelo Díaz Meraz, 731. Blanca Estela 
López López, 732. Ana María González Ramírez, 733. David Lujano Islas, 734. Laura Estela Yánez Padilla, 
735. Ignacio Ramos Fuentes, 736. Silvia Pérez Juárez, 737. Isabel Balboa Fernández, 738. Gloria Cabrera 
Flores, 739. Rogelio Díaz Flores, 740. María Cenorina Cruz Lobato, 741. Hilda López Sánchez y 743. Norma 
Martínez López. 

En el juicio de amparo 1496/2010, de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido 
por EDMUNDO TIRO MORANCHEL, contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO PENAL DE LA CIUDAD DE 
PUEBLA, se ha señalado como tercero perjudicados a 1. María Concepción Leticia Roldán Teoyotl, 2. María 
Ana Lilia Montiel Pérez, 3. María de los Angeles Hernández Chávez, 4. José Gabriel Leandro Meléndez 
Sarmiento, 5. Sara González Pérez, 6. María Modesta Teresa Palafox Huitzil, 7. María Dolores Huanetl 
Guzmán, 8. Alejandro Eugenio Nolasco y Sánchez, 9. Sara Práxedes Vigueras Vargas, 10. María Guadalupe 
Roldán Teoyotl, 11. Irma García Rivera, 12. Antonia Aurora Carrión Cortes, 13. Francisca Hernández López, 
14. Margarita Barragán Aguirre, 16. Elpidia Gaspar Ortiz, 17. Rosalinda Villa Sosa, 18. María de los Angeles 
Rufina Hernández Landa, 19. Catalino Alonso Pedraza, 20. Leticia Fonseca Sánchez, 21. María Enedina 
Carrasco Núñez, 22. María Amalia Meléndez Cosme, 23. María Luisa Meléndez Mora, 24. Judith Ortega 
Cerón, 25. Guillermo Reyes Arenas, 26. Elvia Campuzano Castelán, 27. María Gloria Rosas Velázquez,  
28. José Andrés Gilberto Rodríguez Ortega, 29. Berta Sonia Vidal Cantero, 30. Berenice Fonseca Rodríguez, 
31. Marco Antonio Pérez León, 32. Arturo Castañeda Cuellar, 33. José Eliseo Abel Saldaña Reynoso,  
34. María Gabriela Soriano Rodríguez, 35. Benita Reyes Castro, 36. María Gloria Mendoza Lozano, 37. María 
del Carmen Petra Luna Zepeda, 38. Fabiola Ramos Ramírez, 39. Amada Ramos Flores, 40. Raquel Fuentes 
Sánchez, 41. María Chávez Sánchez, 42. Maura Rivera Alvarado, 44. Carmen García Tapia, 45. José Ricardo 
Romero Meléndez, 46. Luis Hernández Osorio, 48. Inelva Angelina Spezzia Gavito, 49. Martiniano Lima 
Marcial, 50. María Amelia Josefina Gómez Díaz, 51. Gloria Negrete Pineda, 52. María Susana Rojas Morales, 
55. Margarita Aguilar Linares, 56. María Luisa Hernández y Montero, 57. Domina Gaspar Gaspar,  
58. Maximiliano Javier Balderas Ocampo, 59. María Refugio Avelino Salas, 60. María Leticia Calderón 
Fernández, 61. Juan Manuel Guzmán Moreno, 62. María Teresa Sosa Osorio, 63. Pedro George Flores,  
64. Marihtza Aparicio Nochebuena, 66. María Micaela Hernández López, 67. Manuel Díaz Bautista, 68. José 
Jacobo Coyotl Tlachi, 69. María de los Angeles Parra Barranco, 70. Carmen Bravo Flores, 71. Heriberto 
Jiménez Hernández, 72. Adela Hernández Salgado, 73. José Crispín Parra Ortega, 74. Juan Rafael Sánchez 
Espinoza, 76. Edith Linarte Sánchez, 77. María de los Angeles Cueto Rodríguez, 78. María del Carmen Flores 
González, 79. María Livia Armenia Manzano Pérez, 80. Gloria Rocío Pérez García, 81. Braulio Guadalupe 
Atenco Sánchez, 82. Jacqueline Campuzano Castelán, 84. María Felicitas Monroy Ríos, 85. María Aurelia 
García Isidra, 86. Amparo Cristina González Gómez, 87. Wendy Guadalupe Solar Guzmán, 88. Guillermo 
Aparicio Guzmán, 89. David Hernández Morales, 90. Ausencia Domínguez Cruz, 92. Victorina García 
González, 94. Emma Díaz Arenas, 95. Manuel Darío Castillo Acosta, 96. José Arturo Pérez, 97. Adriana 
Gutiérrez Peregrina, 98. Manuel Escamilla Campos, 99. José Fausto Coyopol Solís, 100. José Gonzalo 
Cortes García, 101. María Eva Pineda Hernández, 102. Félix Pérez Mateos, 103. Juventina Martínez 
Vázquez, 104. Crispina Vázquez Marcial, 105. Rosa María Betancourt Bravo, 106. José Moisés Francisco 
Porquillo Pancoatl, 107. Maricela Pérez Paisano, 108. Gloria Rivera Mayorga, 109. María Cristina Villegas 
Becerra, 110. Agustín Domínguez Solís, 111. Rocío Cuautle Rojas, 112. Diana Estrada Reyes, 113. Silvia 
Pérez García, 114. Eladio Cuautle y Anacleto, 115. Sofía Rojas Pedraza, 116. Francisca Muñoz Pérez,  
117. Eloisa López y Castillo, 118. Elvia Alejandra Casir Bouchan, 119. Leopoldo Valdéz Moreno, 120. Leticia 
Baez González, 121. José Antonio Ruíz Fermán, 122. Casilda Reyes Valencia, 124. Miguel Angel del Rosario 
Velázquez Osorio, 125. Agustina Méndez Pérez, 126. Beatriz Luna y Alvarez, 127. Esteban Saldaña Flores, 



112     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de marzo de 2012 

128. Rafael Lazcano Daza, 130. José Miguel Rosendo Quiroz, 131. María Quiroz Angeles, 132. Yolanda 
Estela Quiroz Angeles, 133. María Aurelia Hernández Acatitla, 134. Fernando Alberto Morales Durand,  
135. Francisca Angeles Concepción, 136. Ana María López y Sánchez, 137. Erasmo Melgarejo Salas,  
138. Patricia Juárez García, 139. José Francisco Marcial López, 140. Mercedes Melchor Navarro, 141. José 
Emiliano Paredes Ramírez, 142. María de Jesús Natividad García Martínez, 143. Julio Huanetl Mixcoatl,  
144. Edilberto Berruecos Durán, 145. Luis Ramírez Méndez, 146. José Luis Hernández Hernández,  
147. Lucia Hernández Escalona, 148. Nohemi Alejandra Escalona Morales, 149. José de Jesús Chumacera 
Enríquez, 150. Rosa María González López, 151. José Heriberto Romero Torres, 152. Virginia Rojas Téllez, 
153. Concepción Domínguez Franco, 154. Montserrat de los Santos Escalera, 155. María Irma Escalera 
Domínguez, 156. María Angélica González Romero, 157. Margarita Loranca Pastrana, 158. Margarita Aguilar 
Pérez, 159. Gloria Columba Cervantes Flores, 160. Herminda López Sánchez, 161. María de Lourdes Ortega 
García, 162. Guillermina Morán Rojas, 163. José Máximo Soriano Cozatl, 164. Marcos Cruz López, 165. 
Silvia Irene Escobar Rosales, 166. Juan Miguel Ortiz Riveroll, 167. Tomás Anduaga González, 168. Eugenia 
Trinidad Arriaga Díaz, 169. Nora Irys Domínguez, 170. Concepción Bernal Hernández, 171. Frida Margarita 
Durand Solano, 172. Marisela Cano García, 173. Hermelinda Baez Méndez, 174. Mariano Manuel Meléndez 
López, 175. Marcelina Salazar Zepeda, 176. Rosa Elia Genis Muñoz, 177. Evangelina Téllez Huerta,  
178. María Cristina López Sánchez, 179. José Eloy Pérez González, 180. Pedro Antonio Payro García,  
181. Margarita Sánchez Hernández, 182. José Rubén Rodríguez Rivera, 183. María del Rosario Carcaño 
Pérez, 184. Leonila Salvador Gutiérrez, 185. José Nicolás Meléndez García, 186. Margarita Díaz Linares, 
188. Eduardo Ocampo Jiménez, 189. Marcos Julio Cortes Martínez, 190. Fernando Hernández Aldana,  
191. Claudia Vargas Najera, 192. Thalia Itzel Cortes Trigeros, 193. María Luisa López Pérez,  
194. Concepción Teyssier Heredia, 195. Elisa Pérez Ramírez, 196. Ana María Lozada González,  
197. Mariberta Solano Obregón, 198. Martha Oliva García Landa, 199. Ana Lilia Mata Espinosa,  
200. Margarita Cuateco Tepepa, 201. Amparo Antonio Lerdo, 202. María Consuelo Ernestina Muñoz Dávila, 
203. María Luisa González Hernández, 204. Josué Karím González Hernández, 205. Hilda Alejandro 
Ramírez, 206. Verónica Moreno López, 207. Patricia Moreno López, 208. Bonifacio Moreno Salas, 209. Evelia 
Rodríguez Pérez, 210. Rosa María Vázquez Martínez, 211. Héctor Iván Hernández Uscanga, 212. María 
Luna Cid, 213. Ana María Guadalupe Juárez Anaya, 214. Amalia Leticia García Quitarte, 215. José Pedro 
Hipólito Macias Sánchez, 216. Manuel Velasco López, 217. Yolanda Torres Armenta, 218. Silvia Meléndez 
Hernádez, 219. Mayra Azucena Hernández Georgina, 220. Patricia Rodríguez Romero, 221. María Carmen 
Fernández Fernández, 222. Yolanda Castañeda Contreras, 223. Jesús García Sánchez, 224. Víctor Hugo 
Lucas Vázquez, 225. Felipe Ortiz Reyes, 226. José Hilario González Huerta, 227. María de Jesús Imelda 
García Aguirre, 228. Edgar Hernández García, 229. Fausta Margarita González Huerta, 230. Josefina García 
Monfil, 231. Aurelio Julián López Oaxaca, 232. Lucia Galindo Armenta, 233. Mariana López Pérez, 234. María 
del Carmen Tzoni Barranco, 235. María Dolores Sebastiana Hernández González, 236. José Luis Medel 
Flores, 237. Marco Antonio Rivera Pérez, 238. Sarai Medel Ortiz, 239. María Aurora López Chanes, 240. 
Ladislao Samuel Contreras y Vera, 241. María Luisa Cardona Hernández, 242. Luisa Haudencia Rojas Torres,  
243. María del Carmen Pérez Serrano, 244. Esther Antonio Lerdo, 245. Gisela Arenas Benítez, 246. Judith 
Arenas Sánchez, 247. María Concepción González Sánchez, 248. José Joel López Portilla, 249. Ana María 
Venancio Pérez, 250. Rosalinda Luna Romero, 251. Marcelino Oropeza Martínez, 252. Epifanio Alfonso León 
Cruz, 253. Belén López García, 254. María Lourdes Juana Díaz Leyva, 255. César Alejandro León Cruz,  
256. Miguel Angel Oropeza Juárez, 257. Catalina Ofelia Cruz Cruz, 258. Guadalupe Morales Agustín,  
259. Calixto Meneses Solís, 260. María del Socorro Durán Mercado, 261. José Luis Hernández Blanca,  
262. Guadalupe García Hernández, 263. Pedro Cortes Alonso, 264. José Cruz Alejandro Calderón Grados, 
265. Blanca Rosa Bauza Meneses, 266. María Teresita Bauza Meneses, 267. Ernestina Dávila, 268. Cruz 
Antonia Ernestina Palma Rodríguez, 269. Arnulfo González Gómez, 270. María Teresita Guadalupe 
Hernández Hernández, 271. Rosa Landeros López, 272. Jacqueline Camarillo Cárdenas, 273. Francisca 
Juana Carpio Icelo, 274. María Helvetia Enriqueta Vera Muñoz, 275. María Felipa Cuautle Coyotl, 276. Alicia 
Ana María Saldaña González, 277. Juan Antonio Saldaña González, 278. Laura Nava Navarrete, 279. Delfino 
Benítez Reyes, 280. Dulce Azucena Palacios Díaz, 281. Reyes Ríos Castillo, 282. Miguel Salvador Guzmán 
González, 283. Elena Alicia González Betancourt, 284. Alma Delia Calderón Tranquilino, 285. María Gloria 
Hernández Morales, 286. Bibiana Concepción Trigueros López, 287. Evangelina Parada Peña, 288. Alberto 
Sánchez Moneda, 290. Juan de Jesús Ramírez, 291. Juan Salazar García, 292. Francisco Arnulfo Pérez 
Ledesma, 293. Esther Tlapanco Muñoz, 294. María Cecilia Tendilla Jiménez, 295. María Guillermina Antonia 
Hernández Ramírez, 296. Herminia Montiel Rosas, 297. Margarita Ortega Montiel, 298. Rubén Herrera Cano, 
299. Josefina García Hernández, 300. María Luisa Suárez y Solano, 301. Guillermo de Jesús Flores Suárez, 
302. Rosario Hernández Ramos, 303. Cecilia Ruiz González, 304. Concepción Guzmán Soto, 305. Florinda 
Núñez Arzate, 306. María del Carmen Herrera Galindo, 307. José Pedro Godos Rodríguez, 308. Jesús 
Godofredo López Luna, 309. Martha López Benito, 310. Hermila Pérez Méndez, 311. Adolfo Solis Osorio, 
312. Eufrosina Francisca Bañuelos Aguilar, 313. Aurelia Cervantes Suárez, 314. Elva Edith González y 
Santos, 315. María Enriqueta Bazán López, 316. Cristina Cano López, 317. María Eugenia Borga Arriaga, 
318. María Guadalupe González Camarena, 319. María de Lourdes Avendaño Campos, 320. María de los 
Angeles Cuautle Juárez, 321. J. Guilibaldo Olvera Arrellano, 322. León Alejandro Monzalvo Hernández,  
323. María del Carmen Martha Villegas Meléndez, 324. Guadalupe Rivera Jiménez, 325. Rafael Pérez 
Ramírez, 326. Herminia Solís Montolla, 327. José Luis Delgado Solís, 328. Dulce María Espinosa Rivera,  
329. Wenceslao Miguel Angel Martell Mignon, 330. María Elena Guevara Saavedra, 331. Alejandro Castillo 
Muñoz, 332. Irma Annel López Carranza, 333. Elena López Carranza, 334. Sarai Orbe Delgado, 335. Oliverio 
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Arriaga Vázquez, 336. Claudia Aragón López, 337. Mercedes Espinosa Pérez, 338. María Teresa Morales 
Juárez, 339. María Felicitas Josefina Valencia Corsas, 340. Adrián Aparicio Lara, 341. Sagrario Gutiérrez 
Curiel, 342. Martha Flores Martínez, 343. Silvia Tenocenotl Ramírez, 344. Martha Hernández Torres,  
345. María de los Angeles Sedeño Espinosa, 346. Sergio Sotelo Escobar, 347. Martín Martínez Morales,  
348. Rosalina Bazán López, 349. Iván Esau Roa Navarro, 350. Daniel Aparicio Guzmán, 351. Blanca Estela 
pacheco Sandoval, 352. Porfirio Cepeda Hernández, 353. María Alicia Martínez Paredes, 354. Santiago 
González Atenco, 355. Guadalupe Díaz Vázquez, 356. Joaquina Romero Díaz, 358. Gloria López Barrientos, 
359. Concepción Zarate Sánchez, 360. María Eusebia Sánchez Xochicale, 361. Patricia Ponce Hernández, 
362. Cristina González Juárez, 363. Leticia Lyssette González Zapata, 364. Toribio Leyva Vázquez,  
365. Leticia Zapata y Zapata, 366. Salomón Arguello Robles, 367. María Aurea Reyna Montiel Rodríguez, 
368. Cecilia Georgina López, 369. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 370. Petra Silvia Montiel Zúñiga,  
371. María Cristina Cuautle Anzurez, 372. María Francisca Valencia Sastre, 373. María del Rocío López 
Lozano, 374. José Alfredo Fernández Gutiérrez, 375. María Teresa Carreón Cruz, 377. José Francisco 
Bisogno Falcón, 378. Victorino Alfonso Ruiz González, 379. Iraís Carmen Galaviz Cano, 381. Anastasio 
Chiquito Coatl, 382. María del Carmen Colio Ortiz, 383. Micaela Islas Noya, 386. Elba Méndez García,  
388. Irma Concepción Flores Hernández, 389. María del Rosario Moreno Cadena, 390. Beatriz Hernández 
Espinosa, 391. José Juan Rubén Flavio Cielo Cuautle, 392. Rosalba Patricia Ríos Cortes, 394. María 
Guadalupe Cordero Cano, 395. Abel Ramos Rodríguez, 396. Mercedes Pérez Cervantes, 397. Liborio Calleja 
Delgado, 398. Dolores González González, 399. Francisco Serafín Romero, 400. Bertha Zambrano Ramos, 
401. Micaela López Bravo, 402. Aurora Perla López Lozano, 403. José Arturo Dolores González Osorno,  
404. Jesús Zarate Méndez, 408. Lucía Hernández Vargas, 409. Isabel Reyes Cadena, 410. Florencia Juárez 
Flores, 411. María Hilaria Calderón Toxqui, 412. Irma Rosalía Carranza Mejía, 413. Rosa María Valera Ortiz, 
414. Rufina Vázquez Ramos, 415. Raquel Vázquez Vricdo, 416. Delfina Cervantes Vázquez, 417. José Juan 
Rocha Maldonado, 418. Rosa Martínez Mendieta, 419. Alfonso Villegas Romero, 420. Rodrigo Martínez Trejo, 
421. Benigno Tronco Leal, 422. Gregorio Flores Mauricio, 424. Genaro Tlaseca Toledano, 425. Teodoro 
Martínez Martínez, 426. María de la Luz Aguilar Melchor, 427. Jorge Crisóstomo Romero, 428. Ramón 
Esparza Alvarado, 429. Jorge Gerardo Centeno Trujillo, 430. Ponciano Flores Sánchez, 431. Juan Fuentes 
Andrés, 432. Rebeca Rodríguez Torres, 433. María Guadalupe Zayas Rojas, 434. Inés Mino González,  
435. José Mateo Espinosa Sánchez, 436. María del Carmen Palomino Blas, 437. Miguel Arellano Cajero,  
438. Paula Díaz Hernández, 439. Virginia Contreras Domínguez, 440. Delfina del Carmen Martínez 
Velázquez, 441. María Magdalena Villareal Pérez, 442. Mercedes Merino Sotelo, 443. Teresa de Jesús 
García Cano Sosa, 444. María Dolores Lucia Sosa Sánchez, 445. Catalina Loeza Ortega, 446. Justina Torres 
Cholula, 447. María Guadalupe Rodríguez González, 448. Amanda Anabel Medina Zane, 449. Nisefora Zane 
Decena, 450. Ofelia Monterrosas Jiménez, 451. David Juárez Contreras, 452. Amparo Romero Pérez,  
453. Patricia Rodríguez Torres, 454. Fidel Manuel Paz Acevedo, 455. María Cecilia Sacramento Solano,  
456. Clara Angélica Rodríguez Mendoza, 457. Ana María Pérez Velázquez, 458. Víctor Manuel Andrade 
Rodríguez, 459. Praxedis del Moral López, 460. Lorenzo Flores Flores, 461. María Lucero del Pilar Soriano 
Palacios, 462. María Elena Carrasco Aragón, 463. María Concepción Flores Jaramillo, 464. Eva Esther López 
Martínez, 465. Jazmín Bonilla Garzón, 466. Elvia Vélez León, 467. Samuel Camacho Martínez, 468. Víctor 
Hugo Mendoza Angeles, 469. Soledad Cortes Montaño, 470. María de los Angeles Judith Soriano Velasco, 
471. Rosa María López Viveros, 472. Agustina Luna Zepeda, 473. Elvira García Pérez, 474. José Delfino 
Morales Rosas, 475. Judith Marín Merino, 476. Irma Cardoso Flores, 477. Alfonso Ricardo Flores Hernández, 
478. Altagracia Mellado Ramírez, 479. Georgina Leticia Vázquez Barrera, 480. Epifanio Rodríguez Zompanzi, 
482. Guillermo Arcocha Amescua, 484. Jaime Pablo Moreno, 485. Graciela Bermúdez García, 486. Pedro 
Celestino González Balderrama, 487. Juan Espinoza Velazco, 488. Jorge Vázquez Motolinia, 489. Bertha 
Judith Pérez y Nava, 490. Constancio Amaro Hernández, 491. Bertha Lima Hernández, 492. Olga Martínez 
Reynoso, 494. Cristina Rivera Pérez, 496. Verónica Rodríguez Flores, 497. Jorge Martínez y Marca,  
498. Hortencia Carrillo Bonilla, 499. Concepción Romero, 500. Cándida Mendoza Gómez, 501. María Alberta 
Romano Hernández, 502. Graciela Chávez Hernández, 503. Rebeca Ortega Cárdenas, 504. Martha Perdomo 
Casco, 505. María del Consuelo Rosas Ramos, 507. Fernando González Muñoz, 508. Fernando de la Rosa 
Martínez, 509. Valentina Nazario Pablo Cruz, 510. Rogelia Angel Rodríguez, 512. Natalia Cuanalo Zamudio, 
513. José Moreno Rivera, 514. Omar Iván Aparicio Flores, 515. Gumercinda Nueva Ariza, 516. Beatriz 
Adriana Mireles Rojas, 517. María del Rayo Espinosa Villanueva, 518. Elena Adela Montaño Zenteno,  
519. Margarita Muñoz González, 520. Bárbara Peralta Alonso, 521. Felipe Cuecuecha Medina, 522. José 
Israel Morales Rodríguez, 525. Angelina Rivera Morelos, 526. Micaela Gómez Huerta, 527. Libertad Márquez 
Fernández, 528. Ariadna Dolores Cruz Muñoz, 529. Arehmi Gabriela Carbajal Meneses, 530. Margarita Coyotl 
Coyotl, 531. Donato Tlapa Carmona, 533. María Teresa Espinosa Villanueva, 534. Ernesto Pino Mota,  
535. Serafín Víctor Vargas Ramos, 536. Pasiano Robles Flores, 537. María Dolores Silva Luna, 538. Ana 
Bertha Ortiz Díaz, 539. María del Rocío Castillo Méndez, 540. Madeisy Ruiz Córdova, 541. María Amelia 
García Vázquez, 542. Jorge Pérez Proo, 543. Irma Benítez Rendón, 544. Sofía Huerta Zamora, 546. Lorena 
Alvarez Díaz, 547. Claudia Jiménez Minutti, 548. Eufracia Lezama Salazar, 549. María Francisca Olivia 
González Torres, 550. Francisca Aguilar Cruz, 551. Gregorio Martínez Hernández, 554. María Leonor 
Margarita Flores Ramírez, 556. Antelma Juana Navarro Huerta, 557. José Alejo Jiménez Villegas, 558. María 
del Socorro Aguilar Rubio, 559. Maribel Hernández Preza, 560. María Teresa Aguilar Rubio, 561. José 
Evaristo Francisco González y Juárez, 562. Amparo Aguilar Tzompantzi, 563. Isabel Parra Muñoz,  
564. Miguel Cebada Flores, 565. Elodia Pérez Gutiérrez, 567. Teresa Cabadas Batista, 568. Rosa María de la 
Paz Cruz Gómez, 569. María Elena Tovar Garnica, 570. Víctor Noé Osorio Santiago, 572. María Guillermina 
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Flores López, 573. Ofelia Ovando García, 574. Bernardett Isunza Gómez, 575. Julia Campos Herrerías,  
576. Vicente Cisneros Lemus, 577. Marco Herminio Palacios Vázquez, 578. Josefina Moreno Hernández, 
579. José Antonio Aguilar García, 580. Rosa Ortega Contreras, 581. María Eloina Margarita Serrano 
Martínez, 582. Quintín López Mujica, 583. Angela Cisneros Montes, 584. Adela Irene Juárez Torres,  
586. María Petra Concepción Ortega y Cortés, 587. Jorge Macedo Ramírez, 588. Rodolfo López Reyes,  
589. Catalina Cisneros Rodríguez, 591. Ofelia Téllez Sedeño, 592. René Sánchez Aguilar, 593. María del 
Carmen Cardona Argüello, 594. Mario Alberto Castro Rojas, 595. Eloisa Suárez Basurto, 596. Olimpo 
Francisco Carrasco Zarazúa, 597. Julieta Palacios Tepox, 598. Eduardo Hugo Martínez Santos, 599. María 
Elisangélica Gómez Gutiérrez, 600. Cenobia Roldán Aquino, 601. Eudocia Roldán Aquino, 602. Arcadio 
Martínez Anastasio, 603. Víctor Manuel Palacios Díaz, 604. Marta Valentina Muñoz Arellano, 607. Yesenia 
Ortiz Meléndez, 608. Rafael Ramos Ruiz, 609. María Guadalupe Reyes Zárate, 610. José Alfonso Macías 
Hernández, 611. Ana María Tlapanco Muñoz, 612. María Leticia Fortis Rivera, 613. Benito Ramos Pereyra, 
614. María Clara Estela Sánchez Gutiérrez, 615. Jorge Cercado Filomeno, 616. Roberta Marina Paleta 
Daniel, 617. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 618. Oscar Mora Hernández, 619. Estela Gumercinda 
Sánchez Chacón, 620. Ignacia Sánchez Chacón, 621. Leticia Betanzo Arcos, 622. José Luis Rosales 
Navarro, 623. Marina Morales Suárez,624. Asunción Lorenza Zapata Graniel, 625. David Fuentes Andrés, 
626. María Alberta Angela Marce Mata, 627. José Andrés Romano Beristain, 628. Gerardo Guizar Iturbide, 
629. Ileana Guizar Iturbide, 630. Antonio Díaz Martínez, 631. Domingo Caballero Cordero, 632. Gregoria 
Fuentes Juárez, 633. María de Lourdes Castelán Rosales, 634. Humberto Enrique Villegas Villegas,  
636. María de Lourdes Trujillo Culebro, 637. María Encarnación Barrios Fierro, 639. Karla Pérez Hernández, 
640. Angel Flores García, 641. Teresa Hernández Nava, 642. Alicia Ruiz Palacios, 644. Moisés Ruiz Palacios, 
645. María Isabel Valencia Calderón, 646. Pablo López Sánchez, 647. Silvia Bertha González Cuesta,  
648. María Salomé Muñoz Chantres, 649. Felipe Antonio Corripio del Campo, 650. Araceli Rosales Guzmán, 
651. Enrique de Jesús Isunza Gómez, 652. Maribel Cordero Díaz, 653. José Luis Bautista Martínez,  
654. Sergio López Martínez, 655. María del Carmen Soriano y Aguilar, 656. Rosa Sabina Aguilar Téllez,  
657. Oscar Arroyo Porras, 658. Josefina Lima Torres, 659. Zayra Victoria Reyes Ruiz, 660. Laura Elena 
Garnica Ojeda, 661. María Juana Leonor Hernández López, 662. María Obdulia Zacatelco Mani, 663. José 
Arturo Alvarez Torres, 665. Rosa María Morales Mirón, 666. Martha Silvia Franco Manzano, 667. María Luisa 
Hernández Hernández, 668. Asunción Cruz Aca, 669. María Eduarda Romero Morales, 670. Martha Judith 
Ariza Xibille, 671. Lucila Lima Romero, 672. Epifania Martínez Martínez, 673. Salvador Sánchez Valdez,  
674. José Héctor Orea Reina, 675. Viviano Ildefonso Gutiérrez Téllez, 676. María Sonia Benítez Flores,  
677. José Antonio Cabrera Gasca, 678. María Leonides Rivera Carmona, 679. Jaime López Morelos,  
680. Sandra González Caselín, 681. Carmen Cortés de los Santos, 682. Rubén Marco Antonio Durán y de la 
Llave, 683. Jesús Heriberto Sánchez Acevedo, 684. María de la Luz Rubio Castro, 685. Lucila Acevedo 
Fierros, 686. Carmelo Martínez González, 687. Ignacia Ofelia Martínez Rodríguez, 688. Omar David Vega 
Arroyo, 696. María de Lourdes Paz Terrazas, 697. María Victoria Graciela Castro y Caballero, 698. María de 
la Luz Susana Castro Caballero, 699. Lucero del Socorro Caceres Moncada, 700. Angel Romero Carrera, 
701. José Apolinar Corona Ramírez, 702. Fernando Plans Jiménez, 703. María Guadalupe Pérez Castillo, 
704. Paula de la Cruz Fernández Vera, 705. José Daniel Medel y Aguilar, 706. María Salomé Teresa Molina y 
Sánchez, 707. María Mónica Martha Molina y Sánchez, 708. Virginia Castro Solis, 709. José Leopoldo 
Morales Villegas, 710. Alicia Olivares Martínez, 711. Francisco David López Cabrera, 713. Janai Alicia 
Bautista Olivares, 714. Edith Hernández Sartillo, 715. Víctor Silvestre García Arriazas, 716. María de la Luz 
Mosqueda Ceja, 718. Paula Luna Pérez, 719. Alfonso González Meza, 720. María Laura Cuamatzi de Gante, 
721. María Petra Sarmiento Ramos, 722. Antonieta Esther Muñoz Cazarez, 723. Manuela Cleotilde Meza 
Luna, 724. Saúl Manzanarez Castañeda, 726. Andrés Rodríguez Flores, 727. Gustavo Moreno López,  
728. José Luis Rojas, 729. Gloria Serrano Prado, 730. Antonia del Consuelo Díaz Meraz, 731. Blanca Estela 
López López, 732. Ana María González Ramírez, 733. David Lujano Islas, 734. Laura Estela Yánez Padilla, 
735. Ignacio Ramos Fuentes, 736. Silvia Pérez Juárez, 737. Isabel Balboa Fernández, 738. Gloria Cabrera 
Flores, 739. Rogelio Díaz Flores, 740. María Cenorina Cruz Lobato, 741. Hilda López Sánchez y 743. Norma 
Martínez López; y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que 
deberán publicarse: PRIMERA PUBLICACION EL SIETE DE MARZO, SEGUNDA PUBLICACION EL 
DIECISEIS DE MARZO y TERCERA PUBLICACION EL VEINTIOCHO DE MARZO, TODOS DE DOS MIL 
DOCE, en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, 
“Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. 

Queda a disposición de la parte tercero perjudicada de mérito en la actuaría de este Juzgado Federal 
copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Pue., a 26 de diciembre de 2011. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 

María del Carmen Ortega Reguera 
Rúbrica. 

(R.- 341810) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

y de Falsificación o Alteración de Moneda 
EDICTO 

Se notifica a quien o quienes tengan interés jurídico y/o a su representante legal y/o se crea(n) con 
derecho, el acuerdo de ABANDONO de numerario y diversos bienes de 12 doce de marzo de 2012 dos mil 
doce, dictado en autos de la Averiguación Previa UEIORPIFAM/AP/308/2011, por el cual se decretó el 
ABANDONO DE: 

PRIMERO.- En virtud de haber transcurrido con exceso el término de noventa días a que hace alusión el 
numeral 182-A del Código Adjetivo Federal, relativo a la manifestación que pudiera generar quien o quienes 
tengan interés jurídico y/o a su representante legal y/o se crea(n) con derecho, en relación al aseguramiento 
decretado, respecto de los bienes señalados en el acuerdo que antecede y, toda vez que no se recibió 
manifestación alguna en tiempo y forma, esta Representación Social de la Federación, DECLARA que la 
totalidad de los bienes a que se refiere la presente resolución, HAN CAUSADO ABANDONO EN FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL, en términos del considerando TERCERO de esta resolución. (De la cantidad de: 
$15,350,000.00 USD (QUINCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES AMERICANOS 
00/100) que al tipo de cambio de $13.6375 por cada Dólar Americano, publicado y vigente a la presente fecha, 
asciende a la cantidad de $209,335,625.00 (DOSCIENTOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.); Segundo.- Una arma larga tipo rifle de alto 
poder, de Acción de Palanca; marca savage, calibre .250” savage. matrícula D324257. modelo 99CD series A; 
Una arma larga tipo escopeta; marca Winchester; calibre 12; matrícula D296047; Una arma corta tipo pistola; 
Marca FNH (Fábrica Nacional Herstal); calibre 5.7x28 mm; matrícula 386137622; Modelo No Visible; País de 
Fabricación Bélgica, con su respectivo cargador; Una arma corta tipo pistola; marca FNH (Fábrica Nacional 
Herstal); calibre 5.7x28 mm; matrícula 386123309, con su respectivo cargador; Ciento ochenta cartuchos para 
arma de fuego calibre 5.7x28 mm; Veinticinco cartuchos para Arma de fuego tipo Escopeta calibre 20; Cinco 
cartuchos para arma de fuego tipo escopeta calibre 12; Uno cartucho para arma de fuego tipo escopeta 
calibre 12. Tercero.- Un reloj con carátula color gris metálico, con la leyenda Ravel y República de Colombia 
1810-2010 edición limitada, con extensible de plástico color negro; Un reloj de metal en color dorado, con la 
leyenda Cartier Automatic, con piedras incrustadas, con carátula color amarillo y pedrería incrustada alrededor 
de ésta y extensible del mismo material; Un reloj de metal dorado, con la leyenda Cartier 18 k.”, color dorado, 
serie CC150342, con carátula amarilla y extensible del mismo material; Un reloj con carátula color gris, con la 
leyenda Rolex, de extensible de piel color café; Un reloj de metal dorado, con carátula azul y leyenda Rolex y 
pedrería alrededor de ésta, con extensible metálico color amarillo; Un reloj metálico color dorado, con carátula 
color dorado y leyenda rolex e incrustaciones en pedrería de color dorado; Un reloj con carátula color negro 
con blanco, con la leyenda Náutica, y extensible de plástico color negro; Un reloj con carátula color blanco, 
con la leyenda Burberry, con bordes dorados, y extensible metálico color blanco con dorado; Un reloj con 
carátula color blanco, con la leyenda Cartier, con número de serie CC744121, metálico color blanco; Un reloj 
con carátula color blanco con bordes dorados, con la leyenda Braget automatic, de color dorado y extensible 
en piel color negro, con número de serie 1443L; Un reloj con carátula color blanco con verde, con la leyenda 
Frederique constant Geneve, con número de serie 1764, edición limitada, y extensible de piel color café; Una 
pulsera color plateada con dorado; Una cadena de eslabones color plateado; Un anillo de forma de herradura, 
color dorado con piedras incrustadas; Un anillo de forma rectangular, color dorado con piedras incrustadas; 
Un anillo de forma rectangular, color plateado con piedras incrustadas; Un anillo de forma circular, color 
plateado con piedras incrustadas; Un anillo de forma rectangular, color plateado con piedras incrustadas y 
piedras color negras; Un anillo de forma rectangular, color plateado con piedras incrustadas; Un anillo, color 
plateado y dorado, con piedras incrustadas; Un anillo de forma rectangular, color dorado, con piedras 
incrustadas; Una moneda color cobre, dorado y plateado, con la leyenda “independencia de México”, “Don 
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Miguel Hidalgo y Costilla 1810-2010”. Cuarto.- Clorhidrato de Cocaína con un peso neto entregado (gramos) 
3042.8 y Metanfetamina (gramos) con un peso neto entregado 471,7. Quinto.- Un vehículo de motor, marca 
Jeep, línea Grand Cherokee, sublínea G LTD, modelo dos mil once, color gris, placas AJY-48-21, particulares 
del Estado de Baja California, número de serie 1J4RS4GG0BC616949. Sexto.- Una maleta, en tela de color 
gris, con ruedas de deslizamiento, con asa para portación manual, la cual ostenta la marca “GNW”, misma 
que cuenta con dos cierres al frente cada uno para compartimento anexo, con medidas de 53 centímetros de 
largo por 35 centímetros de ancho y un grosor de 25 centímetros; Una maleta en material plástico de color 
gris, con ruedas de deslizamiento, con asa para portación manual, la cual no ostenta la marca, 
aproximadamente de 73 centímetros de largo por 57 centímetros de ancho y un grosor de 30 centímetros; 
Una maleta en tela de color negro, con ruedas de deslizamiento, con asa para portación manual, la cual 
ostenta la marca “HARDIE HAMIES”, misma que cuenta con tres cierres al frente cada uno para 
compartimento anexo, con medidas aproximadas de 72 centímetros de largo por 55 centímetros de ancho y 
un grosor de 32 centímetros; Una maleta en tela de color azul, con ruedas de deslizamiento, con asa para 
portación manual, la cual ostenta la marca “AMERICAN”, con medidas aproximadamente de 50 (cincuenta) 
centímetros de largo por 38 (treinta y ocho) centímetros de ancho y un grosor de 27 (veintisiete) centímetros; 
Una maleta de la marca TCL casual, estampada en color negro con gris y blanco, con ruedas de 
deslizamiento, con medidas aproximadamente 55 (cincuenta y cinco) centímetros de largo por 40 (cuarenta) 
centímetros de ancho); 

CUMPLASE 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 12 de marzo de 2012. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la UEIROPIFAM de la S.I.E.D.O. 
Lic. José Antonio Aguilar Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 344303)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

y de Falsificación o Alteración de Moneda 
EDICTO 

Se notifica a MARIA DE LOS ANGELES CUEVAS MACIAS, el acuerdo donde se deja sin efecto al 
aseguramiento de veinte de febrero de 2009 (dos mil nueve), decretado dentro de la indagatoria 
PGR/SIEDO/UEIDCS/105/2009, relativo al inmueble ubicado en avenida Michoacán número 139, colonia 
Jacarandas; del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal a 1 (primero) del mes de julio de 2011, dos mil once. 
VISTO el estado que guarda la Averiguación previa en que se actúa y en razón que el día de hoy 

1 (primero) de julio del presente año, se recibió oficio deducido del Juicio de amparo número 859/2010, 
promovido por MARIA YADIRA DE LOS ANGELES CUEVAS MACIAS, ante el Juzgado Décimo Primero en el 
Estado de México, con residencia en Nacucalpan de Juárez, mediante el cual se aprecia lo siguiente: 

RESUELVE: 
PRIMERO.- DEJESE SIN EFECTO el aseguramiento del 20 (veinte) de febrero de 2009 (dos mil 

nueve), decretado dentro de la indagatoria PGR/SIEDO/UEIDCS/039/2009, ahora averiguación previa 
UEIORPIFAM/AP/105/2009, relativo al inmueble ubicado en avenida Michoacán número 139, colonia 
Jacarandas; del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

CUMPLASE 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 1 de julio de 2011. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la UEIROPIFAM de la S.I.E.D.O. 
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Lic. José Antonio Aguilar Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 344302) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 459538 MUCOS Y DISEÑO 
ExPed. P.C. 1110/2011 (C-302) 10463 

Folio 2625 
NOTIFICACION POR EDICTO 

MUCOS EMULSIONSGESELLSCHAFT M.B.H. 
PRESENTE. 
Por escrito presentado en las instalaciones de este Instituto el día 30 de junio de 2011, con folio de entrada 

10463, TANYA INDRA ESCAMILLA LUJAN, apoderada de BOEHRINGER INGELHEIM INTERNATIONAL 
GMBH, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 459538 MUCOS Y DISEÑO, 
propiedad de MUCOS EMULSIONSGESELLSCHAFT M.B.H., haciendo consistir su acción en la causal 
contenida en la fracción II del artículo 152 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el articulo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, MUCOS 
EMULSIONSGESELLSCHAFT M.B.H. el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al en que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, Título Sexto y Séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio 
de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 2 de 
agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 
25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero de 2010, 18 y 28 de junio de 2010 y 27 de enero de 
2012 en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), segundo guión, Coordinación 
Departamental de Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a VIII, XI y XII 
del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante decretos de 
1o. de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho 
medio informativo, así como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V inciso c) 
subinciso ii) segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a III, V 
a VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 
4 de agosto de 2004 en dicho medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo incisos j), k), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en los 
Directores Generales Adjuntos Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, 
Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con 
aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio 
de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
1 de febrero de 2012. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
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Fernando Soler Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 344171) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
ANNCO INC. 

VS. 
VOLVOX, S.A. DE C.V. 

M. 739257 LOFTS. 
ExPed. P.C. 980/2011 (C-266)9239 

Folio 5528 
NOTIFICACION POR EDICTO 

VOLVOX, S.A. DE C.V. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la caducidad de la 

marca 739257 LOFTS, promovido por Roberto Arochi Escalante, apoderado de ANNCO, INC., mediante oficio 
5289 de fecha 29 de febrero de 2012, se dictó la resolución correspondiente, cuyos puntos resolutivos se 
transcriben a continuación: 

“PRIMERO.- Se declara administrativamente la caducidad prevista en la fracción II del artículo 152 de la 
Ley de la Propiedad Industrial, respecto del registro marcario 739257 LOFTS, propiedad de VOLVOX, S.A.  
DE C.V. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora y a la demandada a través de edictos. En 
consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la demandada, con 
apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad lndustrial, gírese a la actora oficio por 
separado que contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana. Por 
lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se 
notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los 
interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a efecto 
de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su conocimiento 
que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, de conformidad con lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 183 de la Ley de la Propiedad Industrial se ordenaría su publicación por estrados. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6o. y 8o. de la Ley de la Propiedad Industrial y 15 del Reglamento de dicho ordenamiento.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 
XXII, 7o. bis 2, Títulos Sexto y Séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante Decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010 y 
27 de enero de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), 
primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a 
VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos 
de 1o. de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así 
como Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción 
V, inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a 
VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
Acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya Nota Aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 
2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 
2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo). 

Atentamente 
2 de marzo de 2012. 
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El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 344178) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

COMITE INTERNATIONAL OLYMPIQUE 

Vs. 

JABON OHLIMPIA, S. DE R.L. 

MARCA 431817 OLIMPIA Y DISEÑO 

ExPed. P.C. 1099/2011 (C-295) 10397 

Folio 4953 

NOTIFICACION POR EDICTO 

JABON OHLIMPIA, S. DE R.L. 

Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la caducidad 

de la marca 431817 OLIMPIA Y DISEÑO, promovido por Martín Michaus Romero, apoderado de COMITE 

INTERNATIONAL OLYMPIQUE, mediante oficio 4756 de fecha 24 de febrero de 2012 se dictó la resolución 

correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

“PRIMERO.- Se declara administrativamente la caducidad prevista en la fracción II del artículo 152 de la 

Ley de la Propiedad Industrial, respecto del registro marcario 431817 OLIMPIA Y DISEÑO, propiedad 

de JABON OHLIMPIA, S. DE R.L. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora y a la demandada a través de edictos. 

En consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la demandada, 

con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por 

separado que contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en 

el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana. Por 

lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

se concede a la parte actora el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se 

notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 

publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los 

interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a efecto 

de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su conocimiento 

que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, de conformidad con lo previsto en el segundo 

párrafo del artículo 183 de la Ley de la Propiedad Industrial se ordenará su publicación por estrados. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 6o. y 8o. de la Ley de la Propiedad Industrial y 15 del Reglamento de dicho ordenamiento.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 

artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 

XXII, 7o. Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 

mediante Decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero 
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de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010 

y 27 de enero de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), 

primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a 

VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos 

de 1 de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como 

Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, 

inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a VIII, 

XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 

Acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya nota aclaratoria se publicó el 4 de agosto 

de 2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 1o., 3o. y 

7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 

facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 

Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos 

del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, 

de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en 

dicho medio informativo). 

Atentamente 
27 de febrero de 2012. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 344322)   

DUN & BRADSTREET, S.A., SOCIEDAD DE INFORMACION CREDITICIA 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE ACCIONISTAS 
De conformidad con las resoluciones adoptadas por el Consejo de Administración de Dun & Bradstreet, 

S.A., Sociedad de Información Crediticia (la “Sociedad”) en su sesión del 21 de febrero de 2012, se convoca a 
los accionistas de la Sociedad a una Asamblea General Ordinaria que se celebrará el lunes 23 de abril de 
2012 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Sociedad ubicadas en Jaime Balmes número 8, piso 10, colonia 
Polanco, código postal 11510, en México, Distrito Federal, con el fin de resolver sobre los asuntos contenidos 
en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Discutir y aprobar, en su caso, el informe del Consejo de Administración sobre los negocios sociales 

por el ejercicio concluido el 31 de diciembre de 2011, que se habrá de presentar en los términos del artículo 
172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y que incluirá el informe del comisario. 

II. Presentación del informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la Sociedad, en 
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. 

III. Aplicación de resultados. 
IV. Aceptación de renuncias, ratificación y, en su caso, designación de miembros del Consejo de 

Administración, comisarios y secretario. 
V. Determinación de emolumentos para los consejeros, comisarios y miembros de los comités que 

llegue a crear el Consejo de Administración en términos de los estatutos sociales. 
VI. Designación de delegados especiales para formalizar las resoluciones de la asamblea. 
En términos del inciso (k) de la Cláusula Décimo Octava de los estatutos sociales, sólo se reconocerá 

como accionista a quien esté inscrito como tal en el Libro de Registro de Acciones que lleva la Sociedad. Los 
accionistas podrán hacerse representar en las asambleas por apoderados que acrediten su personalidad en 
términos de los estatutos sociales. A partir del lunes 2 de abril de 2012, la información financiera de la 
Sociedad que será presentada en la asamblea se encuentra a disposición de los accionistas en las oficinas 
arriba mencionadas. 

México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 
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Dun & Bradstreet, S.A., Sociedad de Información Crediticia 
Secretario del Consejo de Administración 

Pablo Mijares Ortega 
Rúbrica. 

(R.- 344333) 
IUSA, S.A. DE C.V. 

IUSA COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se hace 

del conocimiento del público que las sociedades arriba citadas acordaron, mediante respectivas Asambleas 
Generales Extraordinarias de Accionistas celebradas el 12 de marzo de 2012, aprobar el Convenio de Fusión 
(el “Convenio”), celebrado entre IUSA, S.A. DE C.V. (“sociedad fusionante”) y IUSA COMERCIALIZADORA, 
S.A. DE C.V. (“sociedad fusionada”), del cual se desprende lo siguiente: 

1.- Como consecuencia de la fusión subsistirá IUSA, S.A. DE C.V. como sociedad fusionante y se 
extinguirán IUSA COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V., como sociedad fusionada. 

2.- IUSA, S.A. DE C.V. y la sociedad fusionada manifiestan que conocen sus Balances Generales 
Proforma al 29 de febrero de 2012, respectivamente, y que los aceptan en los términos que se presentan. 

3.- IUSA, S.A. DE C.V., se convertirá en propietaria a título universal del patrimonio de la sociedad 
fusionada, por lo que adquirirá la totalidad de los activos y asumirá todos los pasivos de éstas, sin reserva ni 
limitación alguna. 

4.- Al consumarse la fusión, IUSA, S.A. DE C.V., se subrogará en todos los derechos y acciones que 
correspondan a la sociedad fusionada y la sustituirá en todas las garantías otorgadas, en obligaciones 
contraídas por ella derivadas, en general, de los actos y operaciones realizados en los que ésta haya 
intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda. 

5.- Como consecuencia de la fusión, IUSA, S.A. DE C.V., podrá o no incrementar la parte variable de su 
capital social, de conformidad con los acuerdos adoptados en las Asambleas de Accionistas de IUSA, S.A. DE 
C.V. y la sociedad fusionada. 

6.- La totalidad de las acciones representativas del capital social de la sociedad fusionada se cancelarán, 
una vez que hayan surtido efectos entre las partes la fusión, en los términos de los acuerdos adoptados en las 
respectivas Asambleas de Accionistas de IUSA, S.A. DE C.V., y la sociedad fusionada. 

7.- Los Convenios celebrados por IUSA, S.A. DE C.V., con la sociedad fusionada, respectivamente, 
deberán inscribirse en el Registro Público de Comercio correspondiente al domicilio social de IUSA, S.A. DE 
C.V., y la sociedad fusionada. Asimismo, deberán publicarse los principales acuerdos tomados por las 
Asambleas Generales de Accionistas de IUSA, S.A. DE C.V. y de la sociedad fusionada en el Diario Oficial de 
la Federación, los Balances Generales Proforma de IUSA, S.A. DE C.V., y de la sociedad fusionada, referidos 
al 29 de febrero de 2012, respectivamente. 

8.- Una vez efectuada la fusión, la administración y vigilancia de la sociedad fusionada quedará a cargo de 
los administradores, funcionarios y comisarios, actualmente nombrados o que llegare a nombrar IUSA, S.A. 
DE C.V., y con las atribuciones y obligaciones que corresponda, de acuerdo con la ley y los estatutos sociales 
de IUSA, S.A. DE C.V. 

9.- La fusión se encuentra sujeta a las condiciones resolutorias consistentes en (i) la oposición fundada a 
la fusión por parte de cualquier acreedor, en los términos del artículo 224 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. Por oposición fundada se entiende aquella que, en términos de ley, se encuentra soportada por 
sentencia que constituya cosa juzgada o bien, por oposición reconocida válida por parte de la asamblea de 
Accionistas; o (ii) se niegue la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
correspondiente de los acuerdos de fusión. De realizarse cualquiera de las condiciones arriba señaladas, se 
volverán las cosas al estado que tenían antes de la fusión, como si ésta nunca se hubiere celebrado. 

10.- La fusión se encuentra sujeta a un plazo por el cual la misma surtirá efectos entre las partes a partir 
del 29 de marzo de 2012 y, frente a terceros, tres meses después de la fecha en que fueran inscritos los 
acuerdos de fusión en los registros públicos de la Propiedad y del Comercio correspondientes al domicilio 
social de IUSA, S.A. DE C.V., y de la sociedad fusionada, en los términos de lo dispuesto por el artículo 224 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

11.- Los poderes otorgados por la sociedad fusionada quedarán sin efecto legal alguno, a partir de la fecha 
en que se inscriba en los registros públicos de la Propiedad y del Comercio correspondientes, los acuerdos de 
fusión. 

12.- IUSA, S.A. DE C.V., y la sociedad fusionada acuerdan que cualquier controversia, de la naturaleza 
que sea, que se susciten con motivo de la interpretación, falta de cumplimiento o terminación de este 
Convenio, deberá ser resuelta por los tribunales competentes del Estado de México. 
 

Jocotitlán, Edo. de Méx., a 12 de marzo de 2012. 
Delegado Especial de las Asambleas Generales Extraordinarias 
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de IUSA, S.A. DE C.V. 
IUSA COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 

Lic. Luis Antonio Almazán Esquivel 
Rúbrica. 

(R.- 344326) 
IUSA, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V.) 
BALANCE GENERAL AL 29 DE FEBRERO 2012 

(miles de pesos nominales al 29 de febrero de 2012) 

ACTIVO  2012 
ACTIVO CIRCULANTE:   
Efectivo e inversiones temporales $ $79,228 
Cuentas por cobrar - Neto  908,324 
Impuestos por Recuperar  4,572 
I.V.A. por recuperar  74,073 
Inventarios - Neto  1,035,473 
Otros activos circulantes  7,518 
Total del activo circulante  2,109,187 
INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO - Neto  2,184,870 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO  410,737 
OTROS ACTIVOS - Neto  38,726 
TOTAL ACTIVO $ 4,743,520 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE   
PASIVO CIRCULANTE:   
Préstamos de instituciones financieras $ 63,115 
Porción circulante del pasivo a largo plazo  380,312 
Proveedores  351,385 
Impuestos y gastos acumulados  90,787 
Anticipos de clientes  4,578 
Compañías afiliadas  1,751,492 
Total del pasivo circulante  2,641,669 
PASIVO A LARGO PLAZO  0 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO  16,565 
Préstamos Bancarios a Largo Plazo   
Instrumentos financieros – valuación de derivados  43,152 
Total del Pasivo  2,701,387 
CAPITAL CONTABLE:   
Capital social  5,412,308 
Prima en suscripción de acciones  872,036 
Utilidades (Pérdidas) retenidas  -4,703,514 
Efecto por conversión  461,303 
Capital contable mayoritario  2,042,134 
Total Capital contable  2,042,134 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL $ 4,743,520 

Las políticas contables que sigue la Compañía están de acuerdo con las Normas de Información 
Financiera, las cuales requieren que la administración de la Compañía efectúe ciertas estimaciones y utilice 
ciertos supuestos para valuar algunas de las partidas de los estados financieros y para efectuar las 
revelaciones que se requieren en los mismos. Aun cuando los resultados reales puedan diferir de dichas 
estimaciones, la administración de la Compañía considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron 
los adecuados en las circunstancias. 
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Jocotitlán, Edo. de Méx., a 12 de marzo de 2012. 
Representante Legal 

C.P. Luis Abraham Gaytán Macías 
Rúbrica. 

(R.- 344337) 
IUSA COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V.) 
BALANCE GENERAL AL 29 DE FEBRERO DE 2012 

(miles de pesos de poder adquisitivo del 29 de febrero de 2012) 

ACTIVO 2012 
ACTIVO CIRCULANTE  
Efectivo e inversiones temporales $288 
Cuentas por cobrar - Neto 216,100 
Impuestos por Recuperar 45,643 
I.V.A. por recuperar 54,714 
Inventarios - Neto 7 
Total de activo circulante 316,752 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO 3,970 
TOTAL $320,722 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  
PASIVO CIRCULANTE:  
Proveedores $45,980 
Impuestos y gastos acumulados 7,973 
Anticipos de clientes 575 
Compañías afiliadas 8,091 
Total del pasivo circulante 62,619 
Total del pasivo 62,619 
CAPITAL CONTABLE:  
Capital social 308,042 
Prima en suscripción de acciones 21,765 
Pérdidas retenidas -71,704 
Capital contable mayoritario 258,103 
Capital contable 258,103 
TOTAL $320,722 

Las políticas contables que sigue la Compañía están de acuerdo con las Normas de Información 
Financiera, las cuales requieren que la administración de la Compañía efectúe ciertas estimaciones y utilice 
ciertos supuestos para valuar algunas de las partidas de los estados financieros y para efectuar las 
revelaciones que se requieren en los mismos. Aun cuando los resultados reales puedan diferir de dichas 
estimaciones, la administración de la Compañía considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron 
los adecuados en las circunstancias. 

Jocotitlán, Edo. de Méx., a 12 de marzo de 2012. 
Representante Legal 

C.P. Luis Abraham Gaytán Macías 
Rúbrica. 

(R.- 344341)   
ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 

PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 
 

Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos y modificación parcial del contenido técnico de 
normas mexicanas, aprobados por el Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta 
pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, 
de conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de 
su Reglamento. 
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PROY-NMX-J-468-ANCE-2012, CONDUCTORES-DETERMINACION DE LA CLASE TERMICA PARA 
ALAMBRE MAGNETO REDONDO, RECTANGULAR O CUADRADO, ESMALTADO O CON AISLAMIENTO 
DE CINTAS ENROLLADAS QUE NO SEAN INORGANICAS-METODO DE PRUEBA. Establece el método de 
prueba para determinar la clase térmica para el alambre magneto redondo, rectangular o cuadrado, esmaltado 
o con aislamientos de cintas enrolladas. No es aplicable a alambres magneto con enrollado de fibra aislante ni 
con cintas enrolladas que tengan fibras inorgánicas (Cancela a la NMX-J-468-ANCE-2001). 

PROY-NMX-J-520-ANCE-2012, INTERRUPTORES DE CIRCUITO POR FALLA A TIERRA-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. Establece las especificaciones y métodos de prueba 
aplicables a los interruptores de circuito por falla a tierra, ICFT, monofásicos y trifásicos clase A, para la 
protección de personas, para uso sólo en sistemas donde el conductor del neutro está puesto a tierra de 
acuerdo con la NOM-001-SEDE. Estos artefactos se destinan para uso con corriente alterna para circuitos a 
60 Hz, 120 V, 208Y/120 V, 120/240 V, 127 V o 220/127 V (Cancela a la NMX-J-520-ANCE-2006). 

PROY-NMX-J-658/1-ANCE-2012, PRODUCTOS ELECTRICOS-ACOPLADORES PARA APARATOS DE 
USO DOMESTICO Y SIMILAR-PARTE 1-REQUISITOS GENERALES. Aplica para los acopladores de dos 
polos para c.a., con o sin conexión de puesta a tierra de contacto, con una tensión asignada no mayor que 
250 V y una corriente asignada no mayor que 16 A, para usos electrodomésticos y para propósitos generales 
similares, que se destinan a la conexión de un cordón de suministro para aparatos eléctricos o de otros 
equipos eléctricos para el suministro de 50 Hz o 60 Hz. 

PROY-NMX-J-664-ANCE-2012, APLICACION DE LA DETERMINACION DE LA INCERTIDUMBRE EN LA 
MEDICION PARA ACTIVIDADES DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD EN EL SECTOR ELECTRICO. 
Establece una guía para determinar la incertidumbre en la medición para actividades de evaluación de  
la conformidad en el sector eléctrico. Esta está estrechamente relacionada con el esquema de evaluación  
de la conformidad para productos eléctricos, así como con los laboratorios de prueba que realizan pruebas a 
productos eléctricos para cumplir con las normas de seguridad. 

Los comentarios deben remitirse a la Gerencia de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., mismo domicilio en el cual podrán 
ser consultados gratuitamente o adquiridos, teléfono 57 47 45 50, fax 57 47 45 60, correo electrónico: 
ahernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $85 (ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

 
México, D.F., a 20 de marzo de 2012. 

Apoderado Legal 
Jorge Amaya Sarralangui 

Rúbrica. 
(R.- 344334)   

TRANS UNION DE MEXICO, S.A., SOCIEDAD DE INFORMACION CREDITICIA 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE ACCIONISTAS 
De conformidad con las resoluciones adoptadas por el Consejo de Administración de Trans Union de 

México, S.A., Sociedad de Información Crediticia (la “Sociedad”) en su sesión del 22 de febrero de 2012, 
se convoca a los accionistas de la Sociedad a una Asamblea General Ordinaria que se celebrará el lunes 23 
de abril de 2012 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Sociedad ubicadas en Jaime Balmes número 8, piso 10, 
colonia Polanco, código postal 11510, en México, Distrito Federal, con el fin de resolver sobre los asuntos 
contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Discutir y aprobar, en su caso, el informe del Consejo de Administración sobre los negocios sociales por 

el ejercicio concluido el 31 de diciembre de 2011, que se habrá de presentar en los términos del artículo 172 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles y que incluirá el informe del comisario. 

II. Presentación del informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la Sociedad, en 
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. 

III. Aplicación de resultados. 
IV. Aceptación de renuncias, ratificación y, en su caso, designación de miembros del Consejo de Administración, 

comisarios y secretario. 
V. Determinación de emolumentos para los consejeros, comisarios y miembros de los comités que llegue 

a crear el Consejo de Administración en términos de los estatutos sociales. 
VI. Designación de delegados especiales para formalizar las resoluciones de la Asamblea. 
En términos del inciso (k) del artículo décimo octavo de los estatutos sociales, sólo se reconocerá como 

accionista a quien esté inscrito como tal en el Libro de Registro de Acciones que lleva la Sociedad. 
Los accionistas podrán hacerse representar en las asambleas por apoderados que acrediten su personalidad 
en términos de los estatutos sociales. A partir del lunes 2 de abril de 2012, la información financiera de la 
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Sociedad que será presentada en la Asamblea se encuentra a disposición de los accionistas en las oficinas 
arriba mencionadas. 

México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 
Trans Union de México, S.A., Sociedad de Información Crediticia 

Secretario del Consejo de Administración 
Pablo Mijares Ortega 

Rúbrica. 
(R.- 344346) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION final de la investigación por salvaguardias sobre las importaciones de tubería de acero con 
soldadura helicoidal. Esta mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 7305.19.01 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION FINAL DE LA INVESTIGACION POR SALVAGUARDIAS SOBRE LAS IMPORTACIONES DE TUBERIA 
DE ACERO CON SOLDADURA HELICOIDAL. ESTA MERCANCIA SE CLASIFICA EN LA FRACCION ARANCELARIA 
7305.19.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION. 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo 05/10 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 6 de abril de 2010 Tubesa, S.A. de C.V. y Fabricaciones Industriales Tumex, S.A. de C.V. (“Tubesa” y 
“Tumex”, respectivamente) comparecieron ante la Secretaría para solicitar el inicio de la investigación por 
salvaguardias sobre las importaciones de tubería de acero con soldadura helicoidal. 

B. Tubesa y Tumex 

2. Tubesa es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Tiene por objeto, entre otros, la 
fabricación, construcción e instalación de toda clase de tuberías y estructuras de acero, fierro y concreto, y  
la ejecución de estudios, proyectos y la construcción de toda clase de obras. 

3. Tumex es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Tiene por objeto, entre otros, la 
fabricación, compra y venta de toda clase de productos de fierro y acero, y específicamente de tubería y 
conexiones, así como equipos y maquinaria para la fabricación de tubería. 

C. Inicio del procedimiento 

4. El 2 de julio de 2010 la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la resolución por la 
que aceptó la solicitud de parte interesada y declaró el inicio de la investigación por salvaguardias 
(la “Resolución de Inicio”). Fijó como periodo investigado del 1 de julio de 2009 al 30 de junio de 2010. 

D. Convocatoria y notificaciones 

5. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los productores 
nacionales, importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado de este procedimiento, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que 
estimaran pertinentes. 

6. La Secretaría también notificó el inicio de este procedimiento a las partes interesadas de que tuvo 
conocimiento y a los gobiernos de India, China, Japón, Iraq, Corea del Norte y Rusia. Les corrió traslado de la 
versión pública de la información que presentaron Tubesa y Tumex, así como de los formularios oficiales de 
investigación, con objeto de que presentaran la información requerida y formularan su defensa. 

7. El 19 de julio de 2010 la Delegación de México en la Organización Mundial del Comercio (OMC) notificó 
al Comité de Salvaguardias el inicio de la presente investigación, con fundamento en el artículo 12 primer 
párrafo literal a) del Acuerdo sobre Salvaguardias (AS). 

E. Producto investigado 

1. Características esenciales 

a. Descripción general 

8. El producto objeto del procedimiento es la tubería de acero con soldadura helicoidal de 30 pulgadas de 
diámetro y 11.5 metros de longitud, que se fabrica de acuerdo con las especificaciones de la norma API 5L 
que emite el Instituto Americano del Petróleo (API, por sus siglas en inglés) y cuenta con certificación de 
cumplimiento de dicha norma. 

b. Clasificación arancelaria 

9. La tubería investigada tiene la siguiente clasificación arancelaria de acuerdo con la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE): 
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Clasificación arancelaria Descripción 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero. 

Partida 7305 Los demás tubos (por ejemplo: soldados o remachados) de sección 
circular con diámetro exterior superior a 406.4 mm, de hierro o 
acero. 

 -Tubos de los tipos utilizados en oleoductos o gasoductos. 

Subpartida 7305.19 --Los demás. 

Fracción arancelaria 7305.19.01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm. 

 

10. La Secretaría observó que por la fracción arancelaria 7305.19.01, además de la mercancía 
investigada, también ingresa tubería de acero con soldadura helicoidal que no cumple con la especificación 
API 5L. 

c. Normas técnicas 

11. La norma API 5L establece las características de la tubería de acero sin costura y soldada apta para el 
transporte de gas, agua y petróleo en las industrias de petróleo y gas natural. 

2. Información adicional del producto 

a. Tratamiento arancelario 

12. Las importaciones originarias de países con los que México tiene suscritos tratados de libre comercio 
están exentas del pago de arancel. Las importaciones originarias de Japón y las de otros países están sujetas 
a un arancel ad valorem de 7 por ciento sobre la base de nación más favorecida. La unidad de medida que 
utiliza la TIGIE es el kilogramo. 

b. Otras normas técnicas 

13. Welspun Tradings Limited, Welspun Corp. Limited (“Welspun Tradings” y “Welspun Corp.”, 
respectivamente, o en conjunto “Welspun”) señalaron que a nivel mundial existen otras normas para la 
producción de tubería de acero: ISO 3138-2 e ISO 3138-3 de la International Organization for Standardization, 
CSA Z245-1 de la Canadian Standards Association y DNV 0S-F101 de la Det Norske Veritas. 

14. La norma ISO 3183:2007 que sustituyó a la ISO 3138-3, establece los requisitos de fabricación de 
tubos de acero con y sin costura para uso en sistemas de transporte de petróleo y gas natural. La DNV  
0S-F101 establece criterios y guías sobre el desarrollo de conceptos, diseño, construcción y operación de los 
sistemas de tuberías submarinas. La norma CSA Z245-1 establece requisitos para tubos de acero para el 
transporte de petróleo y gas. 

c. Proceso productivo 

15. Tubesa y Tumex señalaron que el principal insumo que se utiliza para la elaboración de la mercancía 
investigada es el acero con calidad API 5L, grado X70 o X65, además de soldadura y fundente. 

16. Welspun explicó que el proceso de producción de la mercancía investigada parte de bobinas (rollos) 
de lámina de acero, que se moldean en forma de hélice continua con costura depositada en las superficies 
interna y externa, para después pasar a la etapa de recubrimiento. Presentó un diagrama de flujo de  
dicho proceso. 

d. Usos y funciones 

17. La tubería objeto de este procedimiento se emplea en gasoductos y en la conducción de agua, 
petróleo y otros líquidos. Tubesa y Tumex afirman que los principales usuarios en México son las empresas 
transportistas de gas y Petróleos Mexicanos (Pemex). 

F. Partes interesadas comparecientes 

18. Comparecieron las siguientes partes interesadas: 

1. Productores nacionales 

Tubesa 

Tumex 

Av. Baja California No. 245, piso 4 
Col. Condesa 
C.P. 06700, México, D.F. 
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2. Importadora 

Energía Occidente de México, S. de R.L. de C.V. 

Montes Urales No. 505, piso 3 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, México, D.F. 

3. Exportadoras 

Welspun Tradings 

Welspun Corp. 

Martín Mendalde No. 1755, P.B. 
Col. Del Valle 
C.P. 03100, México, D.F. 

G. Prórrogas 

1. Primer periodo probatorio 
19. La Secretaría otorgó a la Embajada de Rusia en México, a Energía Occidente de México, S. de R.L. de 

C.V. (“Energía Occidente”), a Welspun y a TMK Compañía Metalúrgica de Tuberías, S.A.A. (“TMK”), una 
prórroga de 15 días hábiles para presentar la respuesta al formulario. 

20. Con su solicitud de prórroga Welspun Tradings (el 3 de agosto de 2010) presentó: 
A. Copia del pasaporte y de la cédula del representante legal, que se cotejó, previo pago de los 

derechos correspondientes. 
B. Documentos legalizados ante la autoridad consular mexicana en términos del artículo 546 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles (CFPC). 
C. Extracts from the minutes of the meeting of the board of Directors of Welspun Tradings Limited held 

on 23rd july 2010 del 26 de julio de 2010. 
D. Instrumento notarial otorgado en Mumbai, India del 26 de julio de 2010 en el que consta el poder 

general para pleitos y cobranzas que Welspun Tradings otorga al representante legal, así como la 
legal existencia de la empresa. 

21. Con su solicitud de prórroga Energía Occidente (el 4 de agosto de 2010) presentó: 
A. Copia certificada de la cédula del apoderado. 
B. Copia certificada de la escritura pública 9,594 del 3 de agosto de 2010 que se otorgó ante el Notario 

Público No. 238 en México, D.F., en la cual consta la constitución de la empresa y el poder especial 
que otorga al representante legal. 

2. Requerimientos 
22. Se otorgó a Energía Occidente 3 días hábiles de prórroga para presentar la respuesta al primer 

requerimiento de información. 
H. Argumentos y medios de prueba 
1. Importadora 
23. El 30 de agosto de 2010 compareció Energía Occidente para presentar la respuesta al formulario. 

Argumentó: 
A. De conformidad con el artículo 129 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE), la 

Secretaría debió requerir a Tubesa y Tumex la presentación del programa de ajuste dentro de un 
plazo que no excediera los 30 días posteriores a la publicación de la Resolución de Inicio y, de no 
presentarlo, es improcedente la imposición de una medida de salvaguardia. 

B. Debido a que la producción nacional presentó una respuesta parcial a la prevención (tal como se 
reconoce por la Secretaría en el punto 17 de la Resolución de Inicio) debió desecharse la solicitud, 
de conformidad con los artículos 52 de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 120 del RLCE. 

C. La Secretaría realizó dos prevenciones a Tubesa y a Tumex y no una como lo dispone la legislación 
en la materia, lo cual es violatorio del artículo 120 del RLCE. 

D. De la publicación Productores de Acero de México se desprende que Tubería Nacional, S.A. de C.V. 
(“Tuna”) también es fabricante de tubería de acero con soldadura helicoidal y cuenta con la 
certificación API 5L. Tiene una capacidad instalada de 150,000 toneladas, que es mayor a la de 
Tubesa y Tumex en conjunto. La Secretaría deberá considerar la participación de dicha empresa 
para realizar el correcto cálculo de la producción nacional que supuestamente ha sido afectada por 
las importaciones investigadas y para determinar la inexistencia del daño grave. 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de marzo de 2012 

E. En la Resolución de Inicio no existe una motivación de que como consecuencia de la evolución 
imprevista de las circunstancias, las importaciones investigadas causaron o amenazan causar daño 
grave a la rama de producción nacional. 

F. El 6 de mayo de 2009 la Comisión Federal de Electricidad (CFE) informó a Energía Occidente que 
fue el licitante ganador de la licitación pública internacional 18164067-061-08, LI-561/08 para 
celebrar un contrato de transporte de gas natural para la construcción del Gasoducto Manzanillo-
Guadalajara (el “Gasoducto”). 

G. El 31 de agosto de 2009 Energía Occidente compró 17,798.41 toneladas de tubería con soldadura 
recta a Tubacero, S.A. de C.V. (“Tubacero”) y el 27 de julio de 2009 36,376.94 toneladas de tubería 
con soldadura helicoidal a Welspun. 

H. Transcanada Keystone Pipeline, L.P. (“Transcanada Keystone”) y Welspun exportaron el producto 
investigado a México. Afirma no tener vinculación alguna con ellas en los términos del artículo 61 del 
RLCE. Welspun Gujarat Stahl Rohren Ltd. (“Welspun Gujarat”) fabricó la totalidad del producto 
importado que se investiga. 

I. La tubería que importó Transcanada Keystone representa un volumen pequeño que corresponde a 
un excedente de tubería con soldadura helicoidal que no utilizó en otro proyecto de Estados Unidos. 

J. Energía Occidente no ha adquirido tubería de acero con soldadura helicoidal de fabricantes 
nacionales. Tiene conocimiento que Tubesa, Tuna y quizá Tumex podrían producirla en México, 
aunque Tumex nunca ha ofrecido el producto a Energía Occidente. 

K. El precio es sólo uno de los factores que Energía Occidente y Transcanada Keystone evalúan para 
adjudicar contratos de compra de tubería. Otros son: i) las características técnicas y la calidad de los 
productos; ii) la capacidad para cumplir el calendario de producción y la entrega de la tubería;  
iii) los términos y condiciones comerciales y financieros, y iv) el riesgo comercial y los programas de 
seguridad para el transporte y almacenamiento de la tubería. En caso que los fabricantes cumplan 
estos requisitos, no hay diferencia entre la tubería producida nacional e internacionalmente, con 
independencia del tipo de soldadura que se utilice para su fabricación. 

L. Energía Occidente no tiene firmado acuerdo alguno u orden de compra para el suministro de tubería 
para proyectos en México, excepto el acuerdo de compra de tubería con Welspun, el cual es 
específico para el proyecto del Gasoducto. 

M. El aumento de las importaciones de la India en 2010 es exclusivamente el resultado de la compra de 
tubería por Energía Occidente a Welspun, y no representa una tendencia en las cantidades que 
normalmente importa de ese país. Este hecho debe tomarse en consideración en el análisis del 
incremento de las importaciones durante el periodo investigado. 

N. Los principales países productores de tubería son: China, India, Canadá, Estados Unidos, Japón, 
Alemania, Corea del Sur, Turquía y Rusia. Los principales países consumidores son China, India, 
Canadá y Estados Unidos. 

O. Los acontecimientos específicos que pueden influir en el comportamiento del mercado mundial de la 
mercancía investigada son: la recuperación de la economía mundial; las inversiones de capital en 
proyectos de infraestructura que utilicen la mercancía investigada, y la creciente o decreciente 
demanda de las materias primas y el acero en China. 

P. En México los consumidores de la mercancía investigada son empresas que realizan transporte de 
productos petrolíferos (Pemex Exploración y Producción y Pemex Refinación); de transporte y 
distribución de gas natural gubernamentales (Pemex Gas y Petroquímica Básica); de transporte y de 
distribución de gas natural privadas; de transporte de Gas Licuado de Petróleo privadas (GLP), 
y de transporte de agua. 

Q. Pemex y sus organismos subsidiarios requieren de una cantidad relativamente baja o mediana de 
tubería para todas sus actividades de operación y mantenimiento regular. No cuenta con información 
detallada sobre esta demanda de la paraestatal. 

R. La demanda de tubería sufre fluctuaciones significativas y de corto plazo debido a los grandes 
proyectos de infraestructura no frecuentes, principalmente proyectos de sistemas de transporte de 
gas natural. La demanda de nuevos sistemas de transporte de gas natural depende del pronóstico 
de consumo de electricidad en México que la CFE realiza anualmente. 

S. El precio de la tubería de acero se define por los siguientes factores endógenos y exógenos al 
fabricante: precio del mercado para mineral de hierro; costo y utilidad en la producción de la placa o 
rollo de acero; costo de producción de tubería sin recubrimiento y utilidad; costo del revestimiento, y 
transporte a los puntos de entrega. 
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T. La aplicación de una medida de salvaguardia, en caso de haberla, probablemente reduzca la libre 
competencia internacional en la comercialización del producto investigado, con un incremento en el 
costo de los proyectos o servicios y quizá tenga un impacto negativo sobre el costo y la disponibilidad 
de los servicios públicos derivados, incluido el costo de la electricidad que provee CFE a 
las industrias mexicanas y el público en general y el costo del gas natural que se suministra a las 
industrias mexicanas y los usuarios residenciales. 

24. Presentó: 

A. Estados financieros de 2007 a 2009 con informe de auditores independientes, y balance general y 
estado de resultados al 31 de julio de 2010. 

B. Información técnica de la tubería de Welspun Tradings y de Transcanada Keystone: unidades 
(tubos), volumen, toneladas métricas, diámetro, espesor en pulgadas y grado del acero. 

C. Copia de diversos pedimentos de importación con su respectiva factura y documentación comercial 
que corresponden a los meses de marzo, abril, junio y julio de 2010, y una relación de los mismos. 

D. Relación de las compras que realizó Energía Occidente a Tubacero, la cual incluye el Estado en el 
que se realizó la compra, el número y la fecha de la factura, el valor en dólares de los Estados 
Unidos (“dólares”) y en pesos mexicanos, el tipo de cambio aplicable, el precio, el Registro Federal 
de Contribuyentes del vendedor y el costo del transporte. 

E. Copia de 3 facturas del 24 de agosto, y del 1 y 8 de octubre de 2009 que amparan las compras de 
Energía Occidente a Tubacero. 

F. Certificación TES-PIPE-SAW-US que emitió Transcanada Keystone del 24 de junio de 2009, sin 
traducción. 

G. Valor y volumen de las importaciones y exportaciones que se realizan por las fracciones arancelarias 
7305.12.01 y 7305.19.01 de 2007 a abril de 2010, que obtuvo del Sistema de Información Arancelaria 
Vía Internet. 

H. Diagrama con la estructura corporativa del Grupo Transcanada. 

2. Exportadoras 

25. El 1 de septiembre de 2010 Welspun Tradings y Welspun Corp. presentaron la respuesta al formulario 
oficial. Argumentaron: 

A. Tubesa y Tumex no presentaron el formulario de investigación debidamente resuelto, no presentaron 
la respuesta a la prevención completa, y si la Secretaría concluyó que no se cumplían con los 
extremos para imponer medidas de salvaguardia por circunstancias críticas, debió exigir al menos la 
presentación del programa de ajuste y su viabilidad previo al inicio de la investigación. Si lo requirió y 
Tubesa y Tumex no cumplieron la prevención, la Secretaría no tenía otro camino que tener por 
abandonada la solicitud y actuar conforme a los artículos 52 fracción II de la LCE y 120 del RLCE. 

B. La Resolución de Inicio incumple el artículo 120 del RLCE porque la Secretaría previno en dos 
ocasiones a Tubesa y Tumex para que aclararan, corrigieran o completaran la solicitud de 
investigación, y debió tenerla por abandonada. 

C. La Secretaría debió requerir a Tubac, S.A. de C.V. (“Tubac”) para que aclarara si la tubería que 
produce la considera idéntica, similar o directamente competidora a la tubería investigada y si cumple 
con la especificación API 5L. 

D. El crecimiento de las importaciones no puede calificarse como una evolución imprevista de las 
circunstancias porque el proyecto de infraestructura fue claramente previsto y, por tanto, el 
crecimiento de las importaciones también lo fue. Si existe expresa manifestación de Tubesa y Tumex 
respecto de la ausencia de la evolución imprevista de las circunstancias como causa del aumento de 
las importaciones, la Secretaría no tiene elementos de hecho y de derecho para continuar con la 
investigación. 

E. La Secretaría debe determinar si las importaciones se realizaron en condiciones tales que pudieran 
ser la causa de daño grave a la producción nacional, ya que Tubesa y Tumex manifestaron que no 
se está en el caso de amenaza de daño. 

F. No obstante el crecimiento de las importaciones de la India, éstas resultan marginales (980 toneladas 
en promedio anual) y no pueden ser la causa del bajo desempeño que mostró la producción nacional 
en el periodo referido. 
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G. Si bien las importaciones que se analizan muestran en el periodo investigado (julio 2009 a junio 
2010) un crecimiento considerable, el 90 por ciento se realizaron sólo en marzo y abril de 2010 para 
cumplir con un proyecto de infraestructura en específico, por lo cual, se trató de un crecimiento de las 
importaciones atípico y aislado. 

H. Solicita que la Secretaría examine el nivel de los precios de las importaciones de la India, para 
comprobar que, si bien hubo un incremento de las importaciones en dos meses del periodo 
investigado, su precio muestra un crecimiento que no repercutió negativamente en la rama de 
producción nacional. 

I. Otro factor que la Secretaría deberá considerar es que, si la industria nacional tiene una alta 
inversión en maquinaria como Tubesa y Tumex señalan, cómo pueden tener resultados financieros 
razonablemente sanos con una utilización sostenida de su capacidad de 16 por ciento en el periodo 
analizado. Esto es importante para determinar si Tubesa tenía la capacidad real para abastecer los 
requerimientos de tubería del proyecto del Gasoducto en cuestión dentro del plazo de entrega que 
Transcanada Keystone estableció. 

J. Parte del mercado interno fue absorbida por las importaciones analizadas, y otra parte por Tubacero. 
La tubería se destinó a proyectos de infraestructura de transporte de hidrocarburos en tierra 
semejantes al Gasoducto. Tubacero compite con Tubesa al igual que Welspun lo hizo en el proyecto 
en cuestión. Tubacero le quitó mercado a Tubesa y Tumex en el proyecto del Gasoducto. 

K. La Secretaría debe analizar otros factores pertinentes que no sean atribuibles al aumento de las 
importaciones, entre los que se encuentran: considerar en la rama de producción nacional a los 
productores de tubería de acero con soldadura longitudinal que tengan el certificado API 5L; debe 
excluir a Tumex del análisis ya que no contaba con la certificación API 5L al momento de que se 
presentaron las propuestas para el suministro de tubería para el Gasoducto, además sus indicadores 
económicos y financieros para el periodo investigado no corresponden a la mercancía investigada; 
analizar en términos reales la capacidad instalada de la producción nacional, con exclusión de 
productos diferentes al investigado, y analizar que algunos indicadores de la rama de producción 
nacional muestran caídas, bajas y reducciones, incluso anteriores al periodo en que se realizaron las 
importaciones. 

L. En la India no existen regulaciones gubernamentales para la producción o venta de la mercancía 
investigada. Por lo general, se suministra esta mercancía a los clientes con base en las 
especificaciones que solicitan. 

M. Los productores en la India de la mercancía investigada son: Welspun, Jindal Saw Limited (“Jindal)”, 
Man Industries Limited y PSL Limited (“PSL”) que en su conjunto cuentan con una capacidad 
instalada de aproximadamente 2.7 millones de toneladas anuales, sin considerar expansiones que 
planean realizar por 900 mil toneladas. PSL es el líder en la manufactura de tubería de acero con 
soldadura helicoidal en la India, con una capacidad de 1.4 millones de toneladas. 

N. El mercado doméstico de tubería tanto longitudinal como helicoidal representa un potencial 
importante para la industria de tubería en ese país. Se estima que sólo el 30 por ciento del transporte 
de gas y petróleo en la India es a través de tubería. 

O. El crecimiento en el suministro doméstico de gas y petróleo por la exploración de nuevas reservas, 
así como las importaciones de estos energéticos, impulsan una fuerte necesidad de infraestructura 
en tubería que deberá desarrollarse en la India. Se estima que la infraestructura requerida creará una 
demanda doméstica de tubería de acero con soldadura helicoidal y longitudinal de 7 millones de 
kilómetros. 

P. La fortaleza de la industria en la India se basa en: i) costos globalmente efectivos y competitivos, 
además, el costo de manufactura es comparativamente menor debido al bajo costo de mano de obra 
y energía si se compara con países desarrollados; ii) algunas de las empresas indias han ganado 
reconocimiento de las mayores empresas de petróleo y gas en el mundo, lo cual les da fuerza para 
obtener pedidos, y iii) las empresas productoras de tubería continuamente obtienen pedidos con 
base en su calidad y tiempo de entrega. 

Q. Los precios de la tubería de acero con soldadura helicoidal se determinan con base en la oferta y la 
demanda y otras condiciones de mercado. El nivel general de precios en un periodo determinado se 
ve afectado principalmente por los precios internacionales del acero y los costos de transporte entre 
el punto de envío y el punto de destino. La mayoría de las ventas se realizan con un proceso de 
oferta pública (licitación), por tal razón, los precios se determinan de una forma leal y competitiva al 
reflejar las condiciones de mercado y los costos reales. 
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R. La mercancía investigada no está sujeta a medida alguna por prácticas de discriminación de precios, 
subsidio o salvaguardia, ni existe investigación alguna en contra de la tubería con soldadura 
helicoidal que Welspun manufactura. 

S. La mercancía investigada no está sujeta a un ciclo económico en particular. La demanda depende 
principalmente de proyectos específicos que pueden acordarse en un periodo. Por ejemplo, Welspun 
suministró a México 36 mil toneladas de tubería en el periodo enero a marzo de 2010 para cumplir 
con el proceso de licitación. Después, no realizó otra venta a México, ni tiene alguna otra orden de 
suministro en la línea de tubería. 

T. Establecer una medida de salvaguardia en México podría generar un ánimo proteccionista en el resto 
del mundo, que afectaría seriamente el libre comercio de la mercancía investigada y de la tubería de 
acero con soldadura longitudinal. Las restricciones en los flujos comerciales nunca son deseables. 
Más aún, les preocupan las compensaciones comerciales que podrían adoptar los países afectados 
por la aplicación de una medida de salvaguardia, lo que traería una distorsión del comercio de éste y 
otros productos. 

U. Otro factor que la Secretaría debe considerar es que el sector debe contar con la calidad, 
certificación y cumplir con los tiempos de entrega requeridos por las empresas a las que se les 
adjudican los proyectos de infraestructura, para que alcancen el reconocimiento de proveedores 
confiables y obtengan los pedidos que se generen para los proyectos. 

26. Presentaron: 

A. Diagramas de flujo del proceso productivo de la tubería de acero con soldadura helicoidal y de la 
forma en la que se lleva a cabo el recubrimiento. 

B. Detalles de la tecnología que se utiliza para la fabricación de tubería (molino espiral y planta de 
revestimiento). 

C. Base de datos de las operaciones de exportación que realizó Welspun Tradings que precisa la 
fracción arancelaria, el origen, la cantidad en kilogramos, el valor en dólares y en pesos mexicanos, 
el importador, el número y fecha de la factura y el tipo de cambio, de enero de 2007 a junio de 2010. 

D. Copia de 5 facturas comerciales que emitió Welspun Tradings a un importador. 

E. Relación de importaciones y de exportaciones de la India a diversos países por las fracciones 
arancelarias 7305.19.11, 7305.19.19, 7305.19.21 y 7305.19.29 de 2006 a 2010 en valor (dólares) y 
volumen (kilogramos) y el precio promedio que obtuvieron del Departamento de Comercio del 
Ministerio de Comercio e Industria del gobierno de la India, página de Internet http://commerce.nic.in/. 

F. Nota de Jindal que contiene una semblanza de la empresa, el perfil de su negocio, los tipos de 
tubería que fabrica, las instalaciones con las que cuenta y su capacidad instalada y utilizada, que 
obtuvo de Retail Research del 9 de julio de 2010, y cuadro que contiene el proceso, diámetro, 
espesor, capacidad, longitud y grados de la tubería con soldadura helicoidal y longitudinal de la 
empresa Jindal. 

G. Reporte de la compañía Welspun Gujarat que publicó Asit C. Mehta Investment Intermediates Ltd., 
que contiene la importancia de la industria de la tubería en la India; la eficiencia de la transportación 
por tubería de petróleo y gas; la demanda de este transporte; la capacidad mundial de tubería con y 
sin costura; el escenario doméstico; la tendencia de suministro de gas natural; la estructura de los 
costos de la industria, y la capacidad de algunas empresas indias para producir tubería, del 22 de 
abril de 2008. 

H. Exportaciones e importaciones de diversos países del mundo por la subpartida 7305.19 que 
corresponde a la tubería (aceite/gas) de hierro o acero inferior a 406 mm de espesor, que contiene el 
valor y la cantidad comercial, el precio promedio y la participación porcentual de cada uno de 2007 a 
2009, que obtuvo del United Nations Commodity Trade Statistics Database (UN-COMTRADE), 
página de Internet http://comtrade.un.org/ db/dqBasicQueryResults.aspx?cc=730519& 
px=H3&r=ALL&y=2009,%202008,%202007,%2006&p =0&org=1&so=8. 

I. Reporte del balance general de Welspun Corp. por auditores independientes al 31 de marzo de 2010, 
incluidos 2008 y 2009. 

J. Balance general de Welspun Tradings, antes Seagull Global Trading PVT, Ltd. al 31 de marzo de 
2009 y de 2010. 
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I. Réplicas 

27. El 13 de septiembre de 2010 Tubesa y Tumex presentaron las réplicas a la información de sus 
contrapartes. Argumentaron: 

A. La Secretaría tiene el mandato de defender la planta productiva nacional y el uso de los recursos 
productivos del país, lo que traerá como consecuencia la creación de empleos bien remunerados y le 
permitirá cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo del sexenio y con el objetivo principal del Plan 
Nacional de Infraestructura del Presidente de la República. 

B. Respecto de la respuesta al formulario oficial de Energía Occidente replican lo siguiente: 

a.  la solicitud de medidas de salvaguardia cumplió con el artículo 52 de la LCE, por lo que cualquier 
cuestión que por analogía se pretenda incluir resulta inobservable; 

b.  el producto que se importó y a que se refiere la solicitud de salvaguardia se clasifica en la 
fracción arancelaria 7305.19.01, que corresponde a tubería de acero con soldadura helicoidal 
que cuente con la certificación API 5L. Energía Occidente importó esta tubería de la India, por lo 
que resulta inatendible que alegue estado de indefensión alguno, puesto que no puede decir que 
desconoce el producto investigado; 

c.  es incorrecto que la solicitud de salvaguardia debió desecharse porque la Secretaría violó la ley 
al emitir dos prevenciones en lugar de una. El primer oficio UPCI.416.10.1022 de 29 de abril de 
2010 fue una prevención con fundamento en los artículos 52 fracción II de la LCE y 120 del 
RLCE, mientras que el segundo oficio UPCI.416.10.1433 del 21 de junio de 2010 fue un 
requerimiento de información con fundamento en el artículo 54 de la LCE, que no constituye una 
segunda prevención; 

d.  por lo que respecta a la empresa Tuna, el catálogo de Productores de Tubería de Acero en 
México señala que es productora de tubería con soldadura helicoidal con la norma ASTM-A-139, 
pero no fabrica esa mercancía con la especificación API 5L, por lo que no debe considerársele 
parte de la rama de producción nacional; 

e. la tubería de acero con soldadura recta no forma parte de esta investigación, además de que se 
clasifica en la fracción arancelaria 7305.11.01, que es diversa a la tubería de acero con 
soldadura helicoidal calidad API 5L, que se clasifica en la fracción arancelaria 7305.19.01; 

f. por lo que respecta al concepto de evolución imprevista de las circunstancias y que la 
Resolución de Inicio de la Secretaría debe estar motivada y fundada, son cuestiones que ya se 
consideraron y esos fundamentos y motivación derivan de la LCE, el AS y el artículo XIX del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT de 1994); 

g. se deben investigar las razones por las que la CFE y los licitantes no respetan los estándares de 
contenido nacional para que, en su caso, se haga el deslinde de responsabilidades, y 

h. existen riesgos para las poblaciones y bienes cercanos al Gasoducto, por lo que se solicita que 
la CFE realice un estudio técnico detallado de la calidad de la tubería de acero con soldadura 
helicoidal que se está instalando en el Gasoducto, con las pruebas hidrostáticas a los tubos, 
pruebas de tensión, de impacto, la verificación de espesores, entre otros aspectos técnicos, 
porque es de interés público la seguridad de los ciudadanos. Tubesa y Tumex ponen a 
disposición sus equipos para realizar las pruebas y estudios requeridos sin costo alguno. 

C. Respecto de la respuesta al formulario oficial que presentaron Welspun Tradings y Welspun Corp. 
replican lo siguiente: 

a.  ningún formulario, acuerdo, manual o reglamento está por encima las leyes federales, de 
conformidad con el artículo 133 Constitucional. Si no se utilizó algún formato específico, ello no 
es motivo de desechamiento de la solicitud de investigación. La solicitud de medidas de 
salvaguardia contiene todos y cada uno de los requisitos porque se presentó conforme a la 
legislación en la materia. Los formularios sólo sirven de guías o lineamientos para ayudar y 
orientar a los promoventes en sus solicitudes, no para obstaculizarlas; 

b.  la existencia del daño grave ha quedado plenamente demostrada con el excesivo incremento de 
las importaciones de tubería de acero con soldadura helicoidal calidad API 5L durante marzo  
y abril de 2010 y equivalen al consumo nacional aparente (CNA) total acumulado de los últimos 
3 años. La industria nacional resiente el daño a su producción, empleo y utilidades, ya que al 
importarse la tubería de acero con soldadura helicoidal se daña el empleo en el país, se viola el 
Plan Nacional de Desarrollo y se impide que los proyectos especiales de infraestructura del 
Gobierno Federal mejoren el empleo y la seguridad nacional; 
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c.  reiteran que son las únicas empresas fabricantes en México de tubería de acero con soldadura 
helicoidal API 5L. Afirman que en todo caso, la Secretaría determinará si es conveniente requerir 
a otras empresas y resolverá con los elementos que tenga disponibles, y 

d.  las exportadoras confiesan expresamente que produjeron la tubería para que se utilice en el 
Gasoducto, y con dicha confesión se demuestra la existencia del daño a la industria nacional, 
porque mientras una empresa extranjera introduce a México sus mercancías, los productores 
nacionales prácticamente carecen de producción. 

28. Presentaron, sin traducción: 
A. Publicación Pipeline Safety: Potencial Low and Variable Yield and Tensile Strength and Chemical 

Composition Properties in High Strength Line Pipe de la Pipeline and Hazardous Materials Safety 
Administration Department of Transportation en el Federal Register, volumen 74, número 79 del 21 
de mayo de 2009, obtenido de la página de Internet http://www.gpoaccess.gov/fr/retrieve.html. 

B. Estudio Use of substandard Steel by the U.S. Pipeline Industry 2007 to 2009 del 28 de junio de 2010 
que elaboró Plains Justice, obtenido de la página de Internet http://www.plainsjustice.org. 

J. Otras comparecencias 
29. El 25 de agosto de 2010 compareció el Ministerio de Economía de Japón a través de su División del 

Hierro y el Acero para solicitar que la Secretaría excluya las importaciones de ese país de su análisis, debido 
a que Japón no ha exportado a México el producto investigado desde hace varios años, según muestran las 
Trade Statistics of Japan. 

30. El 2 de septiembre de 2010 Welspun Corp. presentó el instrumento notarial del 4 de agosto de 2010 en 
Mumbai, India, debidamente legalizado ante las autoridades consulares mexicanas en el que consta la legal 
existencia de la exportadora y el poder general para pleitos y cobranzas que otorga a su representante legal. 

31. El 31 de agosto y el 3 de septiembre de 2010 TMK presentó la respuesta al formulario vía correo 
electrónico y por mensajería, respectivamente. No acreditó personalidad y su información fue desestimada, 
según se precisa en el punto 56 de esta Resolución. 

32. El 11 de abril de 2011 compareció la Embajada de la India en México para manifestar su preocupación 
en relación con esta investigación. Señaló que Tubesa y Tumex omitieron presentar el programa de ajuste y 
no acreditaron la evolución imprevista de las circunstancias, cosas que expresamente reconocieron. Agregó 
las medidas de salvaguardia son un remedio excepcional y la rama de producción nacional no ha justificado 
que existan las circunstancias que justifiquen adoptarlas. 

K. Requerimientos de información 
33. El 15 de octubre de 2010 y el 18 de marzo de 2011 se notificaron requerimientos de información a las 

partes interesadas y a terceros que no son parte. 
1. Partes interesadas 
a. Tubesa y Tumex 
34. El 29 de octubre de 2010 y el 22 de marzo de 2011 Tubesa y Tumex presentaron su respuesta. 

Argumentaron: 
A. La tubería de acero con soldadura recta corresponde a una rama de la industria distinta a la de acero 

con costura helicoidal. La maquinaria que se emplea para la fabricación de ambos tipos de tubería es 
distinta. La tubería con costura helicoidal se fabrica a partir de acero en rollo (enrollado) y la tubería 
con costura recta para tubería de diámetros grandes de 30 pulgadas se fabrica con placa de acero 
en hoja, aunque también puede fabricarse a partir de acero en rollo. 

B. Tubesa obtuvo el certificado API 5L en 1982 y Tumex en 2009. En ambos casos, el certificado se 
renueva de forma periódica previa inspección directa del API a la planta de fabricación. 

C. La CFE tiene diversos proyectos para construir gasoductos, incluidos los de Morelos, Chihuahua y 
Tamazunchale. 

D. Explicaron que las inversiones que han realizado no tienen por objeto aumentar la capacidad de las 
plantas o de una nueva instalación, sino que responden a las necesidades de proveer las plantas 
existentes de la tecnología que el mercado demanda. Afirman que no consideran ampliar la 
capacidad de sus plantas, ya que están operando a menos del 20 por ciento de su capacidad actual. 

E. Estados Unidos también cuenta con una amplia capacidad de producción de tubería de acero con 
soldadura helicoidal con certificado API 5L, ya que Welspun tiene instalaciones en ese país, y ello 
constituye una amenaza real y seria para la industria nacional. 

F. En su opinión, no se requeriría compensar a país alguno en caso de adoptarse una medida de 
salvaguardia. 
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35. Presentaron: 
A. Traducción certificada de: 

a.  la publicación Seguridad de tuberías: Rendimiento potencial variable y bajo y fuerza de tensión y 
propiedades de composición química en tubos de la línea de fuerza alta de la Administración de 
Seguridad de Tuberías y Materiales Peligrosos del Departamento de Transportación, que 
apareció en el Federal Register de Estados Unidos, volumen 74, No. 97 el 21 de mayo de 
2009, y 

b.  el estudio Uso de acero subestándar por la industria de tubería del 28 de junio de 2010, que 
elaboró Plains Justice. 

B. Estados financieros de Tubesa y Tumex para 2009, con dictamen de auditores independientes, y el 
estado de resultados y balance general de cada una al primer semestre de 2010. 

C. Importaciones totales de tubería de acero con soldadura helicoidal por la fracción arancelaria 
7305.19.01 a junio de 2010, que les proporcionó la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del 
Acero (CANACERO). 

D. Indicadores económicos parciales de Tubesa y Tumex con cifras corregidas de 2007 a junio de 2010. 
E. Información de diversos tipos de tubería que fabrican distintas empresas de la India (Welspun, PSL 

North America, Essar, Rexello Tubes, Man Group Industries y Ratnamani Metals & Tubes, LTD.), que 
obtuvo de las páginas de Internet de cada empresa. Información que explica la tubería que fabrica y 
los procesos de manufactura de la empresa Pratibha Industries Limited. 

F. Balance general de Tubesa y Tumex al primer semestre de 2009 y de 2010. 
G. Dos órdenes de compra de dos empresas a Tubesa. 
H. Orden de compra del proyecto Nueva Unidad de Tanques-Pampilla en la que participó Tubesa. 
I. Convocatoria pública de licitación en la que participó Tubesa para el sistema de agua potable 

y alcantarillado de León y de Chihuahua. 
J. Fallo de la licitación pública nacional para la adquisición de tubería para pilotes que se adjudicó 

a Tubesa. 
b. Energía Occidente 
36. El 3 de noviembre de 2010 y el 25 de marzo de 2011, Energía Occidente presentó su respuesta. 

Afirmó que la licitación pública internacional 18164067-061-08, LI561/08 para la construcción del Gasoducto 
no contempló requisitos de contenido nacional que la obligaran a adquirir tubería mexicana. 

37. Presentó la traducción al español de la TES-PIPE-SAW-US del 24 de junio de 2009, que emitió 
Transcanada Keystone. 

c. Welspun 
38. El 29 de octubre de 2010 Welspun presentó su respuesta. Argumentó: 
A. En los recientes proyectos de gran envergadura de Transcanada (Proyecto Keystone y el Proyecto 

KXL, con más de 4,000 kilómetros de tubería de acero entre Canadá y los Estados Unidos) se utiliza 
una mezcla de tubería de acero con soldadura helicoidal y de tubería de acero con soldadura 
longitudinal, de la misma manera que el Gasoducto. Estos tipos de tubería son totalmente 
intercambiables entre sí, cuando se usan en oleoductos y gasoductos en tierra. 

B. Welspun es una empresa líder en la fabricación de tubería de acero, mantiene los más altos 
estándares de la industria, cuenta con instalaciones con tecnología de vanguardia, rigurosos 
procesos de control de calidad e ingenieros altamente capacitados. Agregó que si vendiera tubería 
defectuosa, como alega Plains Justice, sus clientes dejarían de comprarle; sin embargo, suministran 
tubería para proyectos importantes en todo el mundo. 

39. Presentó copia parcial del reporte The five year outlook for the large-diameter linepipe market que se 
publicó en junio de 2008 en el Metal Bulletin Research, que obtuvieron de la página de Internet 
http://www.metalbulletinresearch.com. 

2. No partes 
40. Se requirió a CANACERO, la Cámara Nacional de la Industria de Transformación (CANACINTRA) y el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) para que proporcionaran información a nivel nacional y 
por empresa de la producción de la mercancía similar a la investigada entre 2007 y 2009 y durante el primer 
semestre de 2009 y de 2010, respectivamente; identificaran a las empresas nacionales productoras de tubería 
de acero con soldadura helicoidal que contaran con el certificado API 5L, e indicaran si la tubería con costura 
longitudinal y helicoidal son intercambiables. 
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a. INEGI 
41. El 25 de octubre de 2010 el INEGI contestó que la información que se solicitó es de carácter 

confidencial y no puede proporcionarla. 
b. CANACINTRA 
42. El 29 de octubre de 2010 la CANACINTRA respondió que no tiene empresas afiliadas del sector 

industrial metalúrgico que fabriquen tubería de acero con soldadura helicoidal con certificación API 5L. 
c. CANACERO 
43. El 29 de octubre de 2010 la CANACERO. Manifestó: 
A. Las empresas que conforman la industria nacional productora de tubería de acero con soldadura 

helicoidal calidad API 5L que tiene en sus registros son Tumex y Tubesa. 
B. La tubería de acero con soldadura recta se clasifica en la fracción arancelaria 7305.11.01 y es 

diversa a la tubería de acero con soldadura helicoidal calidad API 5L que se clasifica en la fracción 
arancelaria 7305.19.01. 

C. La tubería de acero con soldadura recta y la tubería de acero con soldadura helicoidal pueden o no 
ser intercambiables, dependiendo de sus características mecánicas, en función del uso que vaya a 
dárseles. Los adquirentes determinan el uso específico y la topografía de la zona donde se vaya a 
instalar, en función de lo cual determinan las propiedades físico-mecánicas, las longitudes y demás 
especificaciones técnicas de la tubería que requieren. Sus decisiones también se ven influidas por 
cuestiones de precio y disponibilidad. 

d. Tuna 
44. El 27 de octubre de 2010 Tuna contestó: 
A. Durante el periodo comprendido entre enero de 2007 y junio de 2010 no estuvo en posibilidad de 

producir la mercancía investigada. 
B. Forma parte de Grupo Villacero y éste realiza una inversión para instalar una nueva planta para 

fabricar tubería de acero con soldadura helicoidal. La planta está en sus etapas finales de instalación. 
C. Se manifestó a favor de la imposición de la medida de salvaguardia. Explicó que la entrada masiva 

de importaciones tendría un efecto adverso en la inversión que realiza Grupo Villacero para la 
instalación de su nueva planta. 

D. La estructura de costos de producción es diferente para la tubería de acero con soldadura helicoidal 
y la que tiene soldadura longitudinal. Por ejemplo, en diámetros mayores a 24 pulgadas, el costo de 
producción de la tubería de acero con soldadura helicoidal es menor que el de la de tubería 
longitudinal, porque se requieren rollos de acero más anchos; pero en diámetros menores, esta 
relación se invierte. Esto se refleja en el precio de los diferentes tipos de tubería. 

e. Tubacero 
45. El 29 de octubre, y el 9 y 10 de noviembre de 2010 Tubacero contestó: 
A. No fabrica tubería de acero con soldadura helicoidal. 
B. Su participación en el proyecto del Gasoducto fue por invitación directa de Transcanada Keystone. 
C. Las bases de licitación no establecieron requisitos de contenido nacional para la tubería; la 

participación estuvo abierta a proveedores nacionales y extranjeros de tubería con costura 
longitudinal recta o helicoidal. 

D. La decisión de la adjudicación parcial del proyecto a Tubacero fue de la exclusiva competencia de 
Transcanada Keystone. 

46. Presentó copia de los Anexos 1B, 2B, 3B y B de su oferta de tubería con costura longitudinal en el 
proyecto del Gasoducto, que contienen la descripción de la tubería, sus precios, del servicio del proyecto, las 
tolerancias del recubrimiento, esmerilado, requisitos de pruebas de impacto, tolerancias de longitud, el costo 
unitario, el proveedor de la tubería, de la placa/rollo y de los recubrimientos. 

f. Tubac 
47. Tubac no presentó respuesta. 
L. Audiencia pública 
48. El 1 de abril de 2011 se celebró la audiencia pública prevista en el artículo 81 de la LCE. 

Comparecieron Tubesa, Tumex, Energía Occidente, Welspun Tradings y Welspun Corp. Todas tuvieron 
oportunidad para presentar sus argumentos y refutar los de sus contrapartes, según consta en el acta 
circunstanciada que se levantó y obra en el expediente administrativo del caso. Esta constituye un documento 
público de eficacia probatoria plena, de conformidad con los artículos 85 de la LCE; 46 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA) y 202 del CFPC, estos dos últimos de 
aplicación supletoria. 
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M. Alegatos 

49. La Secretaría declaró abierto el periodo de alegatos de conformidad con el tercer párrafo del artículo 
82 de la LCE y 172 del RLCE, para que las partes interesadas manifestaran por escrito sus conclusiones 
sobre el fondo o los incidentes acaecidos en el curso del procedimiento. El 7 de abril de 2011 Energía 
Occidente presentó sus alegatos y el 8 de abril Tubesa, Tumex y Welspun. 

N. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

50. Con fundamento en los artículos 76 primer párrafo de la LCE y 16 fracción XI del Reglamento Interior 
de la Secretaría (RISE), ésta sometió el proyecto de resolución final a opinión de la Comisión de Comercio 
Exterior que lo consideró en su sesión del 30 de mayo de 2011. 

51. El Secretario Técnico de la Comisión, una vez que constató que había quórum en los términos del 
artículo 6 del RLCE, dio inicio a la sesión. La Secretaría expuso detalladamente el caso. No hubo dudas ni 
comentarios. El proyecto se sometió a votación y fue aprobado por unanimidad. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

52. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a lo dispuesto en los 
artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 16 
fracciones I y V del RISE; 3 del AS, y 5 fracción II de la LCE. 

B. Legislación aplicable 

53. Para efectos de este procedimiento son aplicables el GATT de 1994; el AS, la LCE, el RLCE, el Código 
Fiscal de la Federación (CFF), el Reglamento del Código Fiscal de la Federación, el CFPC y la LFPCA, estos 
cuatro últimos de aplicación supletoria. También son aplicables el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (TLCAN); el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Colombia; el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica; el 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua; 
el Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos; el Acuerdo de 
Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y  
la Comunidad Europea y sus Estados Miembros; la Decisión del Consejo Conjunto de dicho Acuerdo; la 
Decisión del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con  
el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea; el Tratado de Libre Comercio con 
la Asociación Europea de Libre Comercio; el Tratado de Libre Comercio con la Comunidad Europea; el 
Acuerdo de Complementación Económica Número 5 celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Oriental del Uruguay; el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado 
de Israel; el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, 
Guatemala y Honduras y el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica México-Japón. 

C. Protección de la información confidencial 

54. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 
presentaron, ni la información confidencial que ella misma se allegó con tal carácter, de conformidad con los 
artículos 3 segundo párrafo del AS, 80 de la LCE, y 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

55. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones, defensas, y las pruebas que los sustentan, de acuerdo con los artículos 3 primer párrafo del AS, 
53 tercer párrafo y 82 de la LCE y 171 del RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades 
esenciales del procedimiento administrativo. 

E. Información desestimada 

56. Según se indicó en el punto 31 de esta Resolución, el 31 de agosto y el 3 de septiembre de 2010 TMK 
presentó su respuesta al formulario oficial, pero no acreditó la personalidad de su representante legal. 

57. Mediante oficio UPCI.416.10.2010 del 15 de octubre de 2010, la Secretaría requirió que presentara el 
poder que otorgó a su representante legal, debidamente apostillado, de conformidad con el artículo 3 de la 
Convención por la que se Suprime el Requisito de Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros que 
se publicó en el DOF el 14 de agosto de 1995, o bien, legalizado ante las autoridades consulares mexicanas 
competentes, de conformidad con el artículo 546 del CFPC. TMK no presentó respuesta. Mediante oficio 
UPCI.416.11.0556 del 16 de marzo de 2011, la Secretaría notificó a la empresa que no tuvo por acreditada la 
personalidad de su representante legal y, en consecuencia, no se tomaría en cuenta su información. Se le dio 
oportunidad para pronunciarse al respecto, sin embargo no lo hizo. 
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F. Respuesta a ciertos argumentos de las partes comparecientes 
1. Estándar de inicio 
58. Energía Occidente y Welspun argumentan de forma conjunta que, de conformidad con los artículos 52 

de la LCE y 120 del RLCE, la Secretaría debió desechar o tener por abandonada la solicitud, puesto que la 
producción nacional respondió parcialmente la prevención. 

59. El argumento carece de fundamento. De acuerdo con el artículo 50 de la LCE, podrán solicitar el inicio 
de una investigación los productores de mercancías idénticas, similares o que compitan directamente con 
las mercancías importadas en cuestión, ya sea que se trate de personas físicas o morales, o bien, las 
organizaciones de productores legalmente constituidas; siempre que representen, cuando menos, al 25 por 
ciento de la producción nacional total de tales mercancías. La solicitud debe presentarse por escrito ante la 
UPCI y manifestar, bajo protesta de decir verdad, los argumentos que sustenten la necesidad de aplicar 
medidas de salvaguardia. Debe satisfacer los requisitos que prevé el RLCE y anexar el formulario oficial. 
El artículo 118 del RLCE precisa los demás requisitos que la solicitud debe contener. 

60. El AS dispone que con la solicitud de una investigación en materia de salvaguardias deben incluirse 
suficientes pruebas de la existencia de: a) un aumento importante de las importaciones y las condiciones en 
las que se realizan; b) un daño grave o la amenaza de un daño grave a la rama de producción nacional que 
produce productos similares o directamente competidores, y c) una relación causal entre esas importaciones y 
el supuesto daño grave; sin que pueda considerarse que para cumplir esos requisitos fijados basta una simple 
afirmación no apoyada por pruebas pertinentes. Esas pruebas deben ser suficientes para justificar el inicio de 
una investigación. 

61. En razón al carácter extraordinario y la naturaleza de las salvaguardias como medidas de urgencia, 
éstas deben tenerse en cuenta al resolver sobre la admisión y el inicio de una investigación. El artículo 52 de 
la LCE prevé que, dentro de un plazo de 17 días a partir de que se haya presentado la solicitud, la Secretaría 
podrá requerir a la solicitante mayores elementos de prueba o datos, o bien, que la aclare, corrija o complete 
la información, si la solicitud es oscura o irregular, según precisa el artículo 120 del RLCE. En este caso, 
según la Secretaría señaló en el punto 107 de la Resolución de Inicio, Tubesa y Tumex cumplieron con los 
requisitos básicos que permitieron a la Secretaría: 

a.  constatar que las importaciones del producto investigado aumentaron de manera muy importante en 
términos absolutos –crecieron 5,866 por ciento en el primer tercio de 2010 con respecto al periodo 
previo comparable (36,140 toneladas adicionales) y 1,669 por ciento en relación con el volumen 
importado en todo el año 2009 (34,678 toneladas)– y en relación con el tamaño del mercado y la 
producción nacional –el volumen registrado por las importaciones analizadas representó más del 100 
por ciento de la producción nacional en 2009– y que ese incremento fue súbito y agudo, y 

b. tener indicios suficientes de que las importaciones se realizaron en condiciones tales que pudieran 
ser la causa de un daño grave o una amenaza de daño grave a la rama de producción nacional. 

62. En este caso, la Secretaría contó con los elementos suficientes para establecer una presunción de que 
las importaciones del producto investigado aumentaron en tal cantidad, en términos absolutos o en relación 
con la producción nacional, y se realizaron en condiciones tales que causaron o amenazaron causar un daño 
grave a la rama de producción nacional, que justificó iniciar la investigación. 

63. La información que la Solicitante omitió aportar se requiere para determinar el daño grave o la 
amenaza de daño grave y la relación causal con el aumento de las importaciones; el artículo 47 de la LCE 
señala que esa “determinación… se realizará a través de una investigación…” (énfasis propio) y no antes de 
que inicie. En consecuencia, no procedía desechar la investigación ni declararla abandonada, debido a que la 
Secretaría contó con elementos y pruebas suficientes que justificaran el inicio. 

64. Tubesa y Tumex tampoco presentaron el programa de ajuste que requiere el artículo 118 del RLCE. 
Sin perjuicio de las consecuencias de que no lo hayan presentado con posterioridad (cuestión que la 
Secretaría abordará más adelante), lo cierto es que la ausencia del programa de ajuste no afectaba los 
requisitos necesarios para establecer una presunción que justificara el inicio de la investigación, 
especialmente considerando la naturaleza de las medidas de salvaguardia y, por lo tanto, tampoco procedía 
por dicha razón declarar abandonada la solicitud en términos del artículo 52, fracción II de la LCE, ni 
desecharla en términos del artículo 120 del RLCE. 

2. Se previno indebidamente a Tubesa y Tumex en dos ocasiones 
65. Energía Occidente y Welspun argumentan que la Secretaría indebidamente hizo dos prevenciones. 

Dicha afirmación es incorrecta. Tal y como se desprende del expediente administrativo del caso, con el oficio 
UPCI.416.10.1022 de 29 de abril de 2010 se notificó la prevención de conformidad con los artículos 52 
fracción II de la LCE y 120 del RLCE, y subsecuentemente sólo pidió a Tubesa y Tumex que reclasificaran 
cierta información que habían presentado como confidencial. No se les solicitó ni presentaron información 
adicional. 
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3. La CFE y los licitantes no cumplen con el contenido nacional y calidad de la tubería 

66. Tubesa y Tumex manifestaron que se deben investigar las razones por las que la CFE y los licitantes 
no respetan los estándares de contenido nacional, y solicitan que se verifique la calidad de la tubería licitada. 
La Secretaría también aclara que este asunto no es materia de una investigación de salvaguardia y, por lo 
tanto, no se pronuncia al respecto, sin perjuicio de que las productoras presenten los argumentos y pruebas 
que tengan ante las instancias correspondientes. 

G. Análisis de daño 

1. Similitud y competencia entre productos 

67. De conformidad con el artículo 2 primer párrafo del AS, la Secretaría evaluó la información que 
aportaron las partes interesadas para determinar si el producto de fabricación nacional es similar al, o compite 
directamente con, el producto investigado. 

68. Tubesa y Tumex afirman que la tubería de acero con soldadura helicoidal de producción nacional es 
similar al producto investigado. Señalaron que tienen las mismas características, ya que ambas cumplen con 
la norma API 5L. Presentaron fotografías del producto importado que ostenta el sello oficial API con 
especificación 5L y los certificados API de la mercancía que producen nacionalmente. La Secretaría determina 
que los productos nacional e importado son similares y competidores directos, tras haber constatado 
que ambos: 

a.  cumplen con la norma API 5L; 

b.  emplean como materia prima acero con grados X70 y X65, lo que les da características físicas 
similares; 

c.  tienen procesos productivos similares que parten de rollos de lámina de acero que se moldean en 
forma de hélice continua con soldadura que se deposita en las superficies interna y externa para 
después aplicar un recubrimiento, tal como se describe en los puntos 15 y 16 de esta Resolución, y 
la Ilustración 1 de la Resolución de Inicio; 

d.  tienen usos y funciones similares, pues se usan en oleoductos y gasoductos, y 

e.  se venden a los mismos clientes y compiten directamente en el mercado interno, como lo demuestra 
el proceso de licitación del Gasoducto. 

2. Representatividad de la rama de la producción nacional 

69. Con fundamento en el artículo 50 de la LCE la Secretaría analizó la representatividad de la rama de 
producción nacional de tubería de acero con soldadura helicoidal. 

70. Tubesa y Tumex afirmaron representar el 100 por ciento de la producción total de tubería de acero con 
soldadura helicoidal con certificado de fabricación API 5L. Presentaron copia de sus certificados de afiliación a 
la CANACERO, copia de sus certificados API 5L, así como copia de la publicación Productores de Acero en 
México de la propia CANACERO, que señala que ambas empresas cuentan con dicha certificación. La 
CANACERO lo confirmó mediante una carta que presentó en respuesta a un requerimiento de la Secretaría. 
Sin embargo, la Secretaría observó que Tumex no produjo tubería de acero con soldadura helicoidal con 
certificación API 5L durante el periodo analizado, y lo confirmó subsecuentemente en la audiencia pública 
celebrada el 1 de abril de 2011. 

71. La Secretaría requirió información específica a los fabricantes nacionales de tubería de que tuvo 
conocimiento. Tuna manifestó que no produce la tubería con especificación API 5L; Tubacero contestó que no 
produce tubería con soldadura helicoidal, y Tubac no respondió. 

72. De tal manera, Tubesa fue la única que produjo la mercancía similar nacional durante el periodo 
analizado, por lo que representó el 100 por ciento de dicha producción nacional. 

73. La Secretaría revisó el listado de pedimentos electrónicos del Sistema de Información Comercial de 
México y Sistema de Gestión Comercial (GESCOM) de 2007 a junio de 2010 y constató que Tubesa no 
importó el producto objeto de la solicitud. 

74. Con base en los resultandos anteriores y de conformidad con el artículo 50 de la LCE, la Secretaría 
determinó que Tubesa es representativa de la rama de producción nacional de tubería de acero con soldadura 
helicoidal que cumple con la norma API 5L y, en consecuencia, la única que contó con legitimidad para 
solicitar la salvaguardia de mérito. 

3. Mercado internacional 

75. Welspun señaló que el mercado de la mercancía investigada depende fundamentalmente de proyectos 
de infraestructura para líneas de transporte de fluidos, principalmente gas y petróleo. 
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76. De acuerdo con el reporte Metal Bulletin Research, “The five year outlook for the large-diameter 
linepipe market” de junio de 2008, y las cifras de importaciones y exportaciones por las fracciones arancelarias 
7305.19.11, 7305.19.19, 7305.19.21 y 7305.19.29 correspondientes a Pipe (oil/gas line) iron or steel, diameter 
> 406 mm (Tubería (líneas de aceite/gas) de hierro o acero con diámetro superior a 406 mm) del 
Departamento de Comercio de la India, que proporcionó Welspun, Medio Oriente y Asia (especialmente 
China) concentraron el 79 por ciento de la capacidad mundial de producción de tubería de acero con 
soldadura helicoidal en 2008. La información incluye datos de tubería distinta a la que es objeto del 
procedimiento, pero las partes comparecientes no presentaron información que permitiera identificar ésta 
específicamente. 

77. Los principales demandantes fueron los países de Asia, Medio Oriente y la región del TLCAN, que 
representaron el 79 por ciento de la demanda mundial. La demanda mantuvo tasas positivas de crecimiento 
de 2003 a 2007, con un promedio de crecimiento anual de 15 por ciento y se prevé que de 2007 a 2013 
incremente a una tasa de 6 por ciento anual con destino a las mismas regiones que, por tanto, incrementarían 
su participación al 82 por ciento de la demanda mundial en 2013. 

78. Las exportaciones de la India mostraron una tendencia a la baja de 2006-2007 a 2007-2008 e 
incrementaron a partir de entonces hasta el periodo 2009-2010. Los principales destinos de estas 
exportaciones fueron Estados Unidos, Irán, Indonesia, Argelia, Arabia Saudita y Emiratos Arabes, que 
representaron el 86 por ciento del total de las exportaciones de 2006-2007 a 2009-2010. La Secretaría 
observó que sólo hubo exportaciones de la India a México en el periodo 2009-2010 y representaron el 32 por 
ciento del total de las exportaciones indias en dicho periodo. 

79. La Secretaría corroboró con cifras del UN-COMTRADE para la subpartida 7305.19 correspondientes a 
“Line pipe of a kind used for oil/gas pipelines, having circular cross-sections, the external diameter of which 
exceeds 406.4mm”, que Estados Unidos, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido, Malasia, Arabia Saudita y 
Canadá son los principales destinos de las exportaciones indias por dicha subpartida. Representaron el 92 por 
ciento del total de éstas de 2007 a 2009. 

4. Mercado nacional 

80. Tubesa entregó cifras de su producción correspondientes a la tubería de acero con soldadura 
helicoidal con especificación API 5L. La producción nacional de dicha mercancía disminuyó de 2007 a 2009 y 
no existió en el primer semestre de 2010. Cayó 86 por ciento en 2008, aumentó 170 por ciento en 2009, lo 
que significó una caída acumulada de 62 por ciento de 2007 a 2009. Cabe señalar que la producción nacional 
en el periodo investigado fue de más de 3,000 toneladas. 

81. Tubesa agregó que toda la producción se destina al mercado interno y que no tiene inventarios porque 
la tubería se fabrica con base en requisitos específicos de cada cliente. No existió producción destinada a la 
exportación de 2007 al primer semestre de 2010. 

82. El volumen importado de tubería de acero con soldadura helicoidal API 5L aumentó de 1,585 
toneladas en 2007 a 2,691 toneladas en 2009. Aumentó 144 por ciento en 2008 y cayó 30 por ciento en 2009, 
lo que significó un incremento acumulado del 70 por ciento, en tanto que en el primer semestre de 2009 
fueron 1,080 toneladas y de 39,448 en el periodo similar de 2010. Se importó principalmente de China, Corea 
del Norte, India, Iraq, Japón y Rusia que representaron 88 por ciento del total importado en el periodo 
analizado. En el periodo investigado, las importaciones analizadas (más de 40 mil toneladas) representaron  
el 98 por ciento de las totales. 

83. El CNA, medido como la producción nacional más las importaciones, menos las exportaciones, pasó 
de 10,224 toneladas a 5,943 toneladas de 2007 a 2009. Disminuyó 50 por ciento en 2008 y aumentó 17 por 
ciento en 2009. Ello significó una disminución acumulada del 42 por ciento entre 2007 y 2009. El CNA 
aumentó 3,386 por ciento en el primer semestre de 2010 con respecto al periodo similar de 2009. 

84. Las importaciones investigadas representaron el 69 por ciento del CNA de 2007 al primer semestre de 
2010: pasaron del 3 por ciento en 2007 al 35 por ciento en 2009, en tanto que en el primer semestre de 2010 
representaron el 99 por ciento. En el periodo investigado, su participación fue de 91 por ciento respecto  
del CNA. 

85. Con base en lo anterior, la Secretaría observó que el mercado nacional de tubería de acero con 
soldadura helicoidal con especificación API 5L registró un crecimiento significativo en el primer semestre de 
2010, principalmente por las importaciones investigadas. Véase la Gráfica 1. 
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Gráfica 1. Participación en el CNA de tubería de acero con soldadura helicoidal 
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Fuente: GESCOM e información que aportó Tubesa. 
86. El crecimiento del CNA fue completamente absorbido por las importaciones originarias de la India, 

específicamente de Welspun. Esto se explica por la Licitación Pública Internacional número 18164067-061-08 
(LI-561/08) que emitió la CFE para la prestación del servicio de transporte de gas natural, proyecto del 
Gasoducto que ganó Energía Occidente. 

87. Destaca que dicha licitación constituye el elemento central de la solicitud de investigación que Tubesa 
presentó, y alega que son la causa de daño grave a la rama de la producción nacional, puesto eran ventas 
potenciales que pudo haber realizado, si hubiera ganado la licitación. 

5. Determinación de daño grave 
88. Con fundamento en los artículos XIX primer párrafo literal a) del GATT de 1994, 2 primer párrafo del 

AS, 45 de la LCE y 70 del RLCE, la Secretaría debe analizar si las importaciones objeto de la solicitud han 
aumentado en tal cantidad, en términos absolutos o en relación con la producción nacional, y se realizan en 
condiciones tales que causan un daño grave a la rama de producción nacional que fabrica productos similares 
o directamente competidores. En este sentido, el primer párrafo del artículo 4 del AS señala en su inciso (a): 
“se entenderá por “daño grave” un menoscabo general significativo de la situación de una rama de la 
producción nacional”. Asimismo, el segundo párrafo del mismo artículo señala que: 

a) En la investigación para determinar si el aumento de las importaciones ha causado o 
amenaza causar un daño grave a una rama de producción nacional a tenor del presente 
Acuerdo, las autoridades competentes evaluarán todos los factores pertinentes de carácter 
objetivo y cuantificable que tengan relación con la situación de esa rama de producción, en 
particular el ritmo y la cuantía del aumento de las importaciones del producto de que se trate 
en términos absolutos y relativos, la parte del mercado interno absorbida por las 
importaciones en aumento, los cambios en el nivel de ventas, la producción, la 
productividad, la utilización de la capacidad, las ganancias y pérdidas y el empleo. 

89. La Secretaría analizó en primera instancia el comportamiento de las importaciones, posteriormente 
evaluó la existencia de un daño grave con base en los indicadores de la rama de la producción nacional y la 
relación de causalidad en el sentido de si dichas importaciones son la causa de la afectación alegada por el 
productor nacional. Cabe señalar que la Secretaría actualizó el periodo analizado al primer semestre de 2010, 
como se estableció en el punto 34 de la Resolución de Inicio. Debido a ello, la Secretaría delimitó nuevamente 
el volumen de las importaciones objeto del actual procedimiento. 

a. Volumen de las importaciones 
90. El análisis del volumen de las importaciones consistió en delimitar el universo de las importaciones 

objeto de análisis y evaluar su ritmo y cuantía, para determinar si aumentaron en tal cantidad y condiciones 
tales que hayan causado un daño grave o amenaza de daño grave a la rama de la producción nacional. 

91. Para delimitar las importaciones objeto de análisis, la Secretaría consideró lo que se señaló en los 
puntos 38 y 39 de la Resolución de Inicio, en el sentido de que debe haber un paralelismo entre el análisis del 
crecimiento de las importaciones lesivas y los países cuyas importaciones se investigan, como lo han 
señalado diversos Grupos Especiales y el Organo de Apelación de la OMC. En consecuencia, analizó, en 
primer término, los volúmenes de importación de los países con los que tiene tratados de libre comercio 
(socios comerciales) posteriormente evaluó las importaciones de países en desarrollo que son Miembros de la 
OMC y finalmente las importaciones investigadas. 
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i. Volúmenes de socios comerciales 

92. La Secretaría evaluó si procede excluir a sus socios comerciales del análisis de las importaciones, de 
conformidad con los puntos 41 y 42 de la Resolución de Inicio. El Cuadro 1, presenta las importaciones 
anuales que ingresaron por la fracción arancelaria 7305.19.01 entre 2007 y 2009, y en el primer semestre de 
2009 y de 2010 que se obtuvieron del GESCOM. Distingue tres grupos: i) los volúmenes correspondientes a 
los países que son socios comerciales; ii) los que son Miembros de la OMC pero con los cuales México no ha 
suscrito Tratados de Libre Comercio, y iii) países que no son Miembros de la OMC. 

Cuadro 1. Importaciones de la fracción arancelaria 7305.19.01 (toneladas) 
PAÍSES

POA POI POA POI

2007 2008 2009 2009
(ene-jun)

2010
(ene-jun)

2007-
2010(jun)

jun 09 -
jul 10 2007 2008 2009 2009

(ene-jun)
2010

(ene-jun)

2007-
2010
(jun)

jun-2009 -
jul-2010

EUA 1,028 2,876 239 154 129 4,271 214 65% 74% 9% 14% 0% 9% 1%
Canadá 0 42 0 0 1 42 1 0% 1% 0% 0% 0% 0% 0%
Japón 0 0 5 1 10 15 13 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
Unión Europea 104 55 83 48 24 267 59 7% 1% 3% 4% 0% 1% 0%
   Finlandia 2 0 58 45 15 74 28 0% 0% 2% 4% 0% 0% 0%
   Alemania 3 19 14 0 0 36 14 0% 1% 1% 0% 0% 0% 0%
   Polonia 32 10 8 2 3 53 8 2% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
   Rumania 18 25 3 1 5 51 7 1% 1% 0% 0% 0% 0% 0%
   Suecia 0 0 0 0 0 0 0 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
   Francia 0 0 0 0 0 0 0 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
   España 1 0 0 0 0 1 0 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
   Italia 9 1 0 0 2 12 2 1% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
   República Checa 39 0 0 0 0 39 0 2% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

POA POI POA POI

2007 2008 2009 2009
(ene-jun)

2010
(ene-jun)

2007-
2010(jun)

jun 09 -
jul 10 2007 2008 2009 2009

(ene-jun)
2010

(ene-jun)

2007-
2010
(jun)

jun-2009 -
jul-2010

China 254 594 2,067 783 821 3,736 2,105 16% 15% 77% 73% 2% 8% 5%
Ucrania 0 103 126 15 113 342 224 0% 3% 5% 1% 0% 1% 1%
Corea del Sur 98 90 112 46 170 471 237 6% 2% 4% 4% 0% 1% 1%
Taiwán 77 96 27 20 8 209 15 5% 2% 1% 2% 0% 0% 0%
Pakistán 0 0 10 5 0 10 5 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
Tailandia 16 2 7 1 0 25 5 1% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
India 1 3 4 4 38,161 38,168 38,161 0% 0% 0% 0% 97% 80% 93%
Indonesia 0 1 3 2 0 4 1 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
Omán 0 1 3 0 0 3 3 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
Vietnam 0 0 1 1 2 3 3 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
Egipto 0 0 1 0 0 1 1 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
Armenia 0 0 1 0 0 1 1 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
Filipinas 5 0 0 0 1 6 1 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
Malasia 0 2 0 0 2 4 2 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

POA POI POA POI

2007 2008 2009 2009
(ene-jun)

2010
(ene-jun)

2007-
2010(jun)

jun 09 -
jul 10 2007 2008 2009 2009

(ene-jun)
2010

(ene-jun)

2007-
2010
(jun)

jun-2009 -
jul-2010

Rusia 1 0 2 0 5 9 8 0.05% 0.01% 0.08% 0.00% 0.01% 0.02% 0.02%
Iraq 0 0 0 0 0 0 0 0.00% 0.00% 0.02% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%
Corea del Norte 0 7 0 0 0 7 0 0.00% 0.19% 0.00% 0.00% 0.00% 0.02% 0.00%

Totales 1,585 3,871 2,691 1,080 39,448 47,595 41,059 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00%

Otros 

VOLUMEN PARTICIPACION
Años Semestres Años Semestres

No socios 
comerciales 

miembros de la 
OMC

VOLUMEN PARTICIPACION
Años Semestres Años Semestres

VOLUMEN PARTICIPACIÓN

Socios 
Comerciales

Años Semestres Años Semestres

 
Fuente: GESCOM. 

93. A partir de la información disponible, la Secretaría observó que los únicos socios comerciales de los 
cuales hubo importaciones fueron Estados Unidos, Canadá, Japón y la Unión Europea. 

94. De acuerdo con el artículo 802 del TLCAN, Estados Unidos y Canadá deben excluirse del análisis y la 
aplicación de la medida, a menos que las importaciones de cada uno, que se consideren individualmente: i) 
representen una participación sustancial en las importaciones totales (es decir, sean una de las cinco fuentes 
principales de importación del bien objeto de la investigación), y ii) contribuyan de manera importante al daño 
serio o amenaza del mismo causado por dichas importaciones. La Secretaría observó que si bien Estados 
Unidos fue el segundo origen en volumen durante el periodo analizado (9 por ciento del total. Ver  
Cuadro 1), las importaciones procedentes de ese país registraron una tendencia a la baja en el mismo 
periodo, pues aun cuando aumentaron 180 por ciento en 2008 respecto de 2007, éstas disminuyeron 92 por 
ciento de 2008 a 2009 y 16 por ciento en el primer semestre de 2010. Por su parte, las importaciones de 
Canadá representaron únicamente 0.1 por ciento de la importación total entre 2007 y junio de 2010. 

95. Las importaciones originarias de la Unión Europea disminuyeron 20 y 55 por ciento de 2007 a 2009 y 
en el primer semestre de 2010, respectivamente con relación al periodo previo comparable, aun cuando en 
conjunto representaron sólo el 0.6 por ciento del total entre 2007 y junio de 2010 y el 0.14 por ciento en el 
periodo investigado. 

96. Cabe señalar que en el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica México-Japón no 
existe cláusula alguna que establezca su exclusión en un caso de salvaguardia global, como sí existe en los 
otros tratados comerciales, por lo que la Secretaría determinó incluir a Japón como parte de las importaciones 
analizadas. 
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97. Con base en los resultados descritos en esta sección, la Secretaría determinó que las importaciones 
originarias de países con los que México ha suscrito tratados de libre comercio, excepto Japón, no estarían 
sujetas a la eventual aplicación de una medida de salvaguardia, en virtud de que no pudieron contribuir 
significativamente a un daño grave a la rama de la producción nacional en términos de los tratados de libre 
comercio respectivos. 

ii. Volúmenes de los países en desarrollo que son Miembros de la OMC 
98. Con respecto al trato especial para países en desarrollo Miembros de la OMC que se explicó en los 

puntos 54 al 56 de la Resolución de Inicio, la Secretaría observó que sus importaciones representaron el 2.2 
por ciento del volumen importado entre 2007 y junio de 2010, volumen que no excede el 3 por ciento individual 
ni el 9 por ciento en conjunto que se señala en el artículo 9 primer párrafo del AS que se requiere para que 
sean sujetos a la aplicación de las medidas de salvaguardia. Entre estos países se encuentran Ucrania, Corea 
del Sur, Taiwán, Pakistán, Tailandia, Indonesia, Omán, Vietnam, Egipto, Armenia, Filipinas y Malasia, cuyas 
importaciones quedan por tanto excluidas de la aplicación de medidas de salvaguardia. 

99. Por otro lado, la Secretaría determinó excluir las importaciones originarias de los países que se 
mencionan en el punto 56 de la Resolución de Inicio, debido a que confirmó que no exportaron a México entre 
2007 y junio de 2010. 

100. Con base en información de los pedimentos de importación y documentos anexos que aportaron las 
partes interesadas, del GESCOM y de la publicación del API denominada “The API Composite List” de enero 
de 2011, la Secretaría observó que existen productoras de tubería de acero con soldadura helicoidal que 
cumplen con la norma API 5L en China, Corea del Norte, India, Iraq, Japón y Rusia, cuyas mercancías 
ingresaron por la fracción arancelaria 7305.19.01 de 2007 a junio de 2010. Por lo tanto, las importaciones de 
estos países constituyen las importaciones investigadas para efectos de este procedimiento. 

b. Condiciones para la aplicación de medidas de salvaguardia 
101. El artículo XIX del GATT de 1994 dispone: 

Si, como consecuencia de la evolución imprevista de las circunstancias y por efecto de las 
obligaciones, incluidas las concesiones arancelarias, contraídas por una parte contratante 
en virtud del presente Acuerdo, las importaciones de un producto en el territorio de esta 
parte contratante han aumentado en tal cantidad y se realizan en condiciones tales que 
causan o amenazan causar un daño grave a los productores nacionales de productos 
similares o directamente competidores en ese territorio, dicha parte contratante podrá, en la 
medida y durante el tiempo que sean necesarios para prevenir o reparar ese daño, 
suspender total o parcialmente la obligación contraída con respecto a dicho producto o 
retirar o modificar la concesión. 

102. El primer párrafo del artículo 2 del AS prevé: 
Un Miembro sólo podrá aplicar una medida de salvaguardia a un producto si dicho Miembro 
ha determinado, con arreglo a las disposiciones enunciadas infra, que las importaciones de 
ese producto en su territorio han aumentado en tal cantidad, en términos absolutos o en 
relación con la producción nacional, y se realizan en condiciones tales que causan o 
amenazan causar un daño grave a la rama de producción nacional que produce productos 
similares o directamente competidores. 
[Se omiten las notas al pie de página.] 

103. De manera congruente con el AS, el segundo párrafo del artículo 45 de la LCE establece: 
Estas medidas [de salvaguardia] sólo se impondrán cuando se haya constatado que las 
importaciones han aumentado en tal cantidad, en términos absolutos o en relación con la 
producción nacional, y se realizan en condiciones tales que causan o amenazan causar un 
daño grave a la rama de producción nacional de que se trate. 

104. En consecuencia, debe demostrarse: 
a.  que las importaciones del producto investigado han aumentado como consecuencia de una evolución 

imprevista de las circunstancias y por efecto de las obligaciones contraídas en el marco de la OMC, 
incluidas las concesiones arancelarias, y 

b.  ese aumento ha sido en tal cantidad, en términos absolutos o en relación con la producción nacional, 
y que las importaciones se realizan en condiciones tales que causan o amenazan causar un daño 
grave a la rama de producción nacional que elabora productos similares o directamente 
competidores. 

105. El Organo de Apelación de la OMC ha establecido que “las medidas de salvaguardia sólo se pueden 
aplicar cuando se han demostrado claramente todas las disposiciones del AS y del artículo XIX del GATT de 
1994” (Argentina – calzado, párrafo 95), pues son medidas de naturaleza extraordinaria, que conllevan “la 
suspensión temporal de las concesiones o a la no aplicación de obligaciones que son fundamentales para el 
Acuerdo sobre la OMC, como las establecidas en los artículos II y XI del GATT de 1994” (Id.). 
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i. Evolución imprevista de las circunstancias 
106. El primer elemento a analizar es, pues, si hubo una evolución imprevista de las circunstancias. 

El Diccionario de la Lengua Española define “imprevisto” como “no previsto”, siendo este último término el 
participio de “prever” que, a su vez, define como “ver con anticipación” y “conocer, conjeturar por algunas 
señales o indicios lo que ha de suceder” (http://www.rae.es/). María Moliner, en su Diccionario del Uso del 
Español, lo define de la siguiente manera: “Se aplica a las cosas que ocurren sin haber sido previstas o sin 
que se haya contado con ellas”; define previsto como “sabido por anticipado, por ser natural o lógico”, y prever 
como “percatarse por anticipado de alguna cosa que va a ocurrir” (3a. ed., Edit. Gredos, Madrid, pp. 1613, 
2392 y 2393). 

107. En el caso Argentina – calzado, el Organo de Apelación determinó: 
…[E]l sentido corriente de la expresión “como consecuencia de la evolución imprevista de 
las circunstancias” exige que la evolución de las circunstancias que ha llevado a que las 
importaciones de un producto hayan aumentado en tal cantidad y se realicen en condiciones 
tales que causen o amenacen causar un daño grave a los productores nacionales haya sido 
"inesperada". 

108. El Grupo Especial de la OMC que analizó el caso Argentina - Medida de Salvaguardia Definitiva 
sobre las Importaciones de Duraznos en Conserva (documento WT/DS238/R del 14 de febrero de 2003, en lo 
sucesivo el caso “Argentina – duraznos”) concluyó que “el aumento de las importaciones y la evolución 
imprevista de las circunstancias deben ser dos elementos distintos”: El solo hecho de que “el aumento de las 
importaciones, o la forma en que se estaban efectuando, era imprevisto, no constituye una demostración, 
como cuestión de hecho, de la existencia de una evolución imprevista de las circunstancias” (párrafo 7.24, 
cursivas en el original). La Secretaría debe estudiar “por qué las circunstancias eran imprevistas en el 
momento adecuado y por qué… ‘como consecuencia’ de [esas] circunstancias” las importaciones del producto 
en cuestión han aumentado en tal cantidad y se realizan en condiciones tales que causan o amenazan causar 
un daño grave a los productores nacionales de productos similares o directamente. 

109. Es importante dilucidar en qué momento las circunstancias deben haber sido “imprevistas”. En los 
casos Argentina – calzado y Corea – Medida de Salvaguardia Definitiva Impuesta a las Importaciones de 
Determinados Productos Lácteos (documento WT/DS98/AB/R del 14 de diciembre de 1999, en lo sucesivo 
“Corea – lácteos”), el Organo de Apelación abordó brevemente esta cuestión, mediante referencia a un caso 
resuelto en el marco del GATT de 1947: 

…[En 1951, en] el único asunto sustanciado en el marco del GATT de 1947 en relación con 
el artículo XIX, el denominado asunto de los "Sombreros de fieltro"… los miembros del 
Grupo de Trabajo que se ocuparon de ese asunto declararon lo siguiente: 

[…] debería interpretarse que la expresión "evolución imprevista de las circunstancias" 
significaba una evolución acontecida después de haberse negociado la concesión 
arancelaria correspondiente y que, en el momento de esa negociación, los 
representantes del país que había hecho la concesión no podían ni debían haber 
previsto, dentro de lo que razonablemente cabía esperar de ellos. 
[Argentina – calzado, párrafo 96. Se omite la nota al pie de página. Cf también Corea - 
lácteos, párrafo 89.] 

110. Tubesa alegó en su escrito de réplica, de septiembre de 2010, que “…México enfrenta situaciones 
imprevistas en cuanto a la baja en la actividad económica por el entorno financiero mundial, baja en el empleo 
formal, incremento del empleo informal, etc.”. Sin embargo, en su respuesta a la prevención, de mayo 
de 2010, admitió que “el crecimiento de las importaciones deriva de los grandes proyectos nuevos de 
infraestructura que el gobierno federal ha impulsado para crear empleos formales, lo que no podría calificarse 
como una evolución imprevista de las circunstancias…”. 

111. Si bien el entorno económico global de 2009 podría haber sido un hecho imprevisto, los proyectos de 
infraestructura, y específicamente el Gasoducto, no lo eran. En efecto, el Gobierno Federal anunció desde 
principios de la actual administración el Programa Nacional de Infraestructura 2007-2012 
(http://www.infraestructura.gob.mx), que contemplaba grandes inversiones en diversos sectores, incluida la 
construcción de al menos, 800 Km de gasoductos para 2012 (p. 149) y específicamente 295 Km del 
Gasoducto (p.153). Este proyecto fue objeto de una licitación pública, internacional, abierta. La convocatoria 
se publicó en el DOF el 14 de octubre de 2008 y el fallo se adjudicó el 2 de julio de 2009. 

112. Adicionalmente, Tubesa afirmó en este procedimiento que se preparó para participar en esos grandes 
proyectos de infraestructura. La Secretaría lo confirmó con el hecho de que Energía Occidente, filial de 
Transcanada Keystone, la empresa ganadora de la licitación, consideró a Tubesa, Welspun, Tubacero y a 
otras empresas, para proveer la tubería necesaria para la construcción del Gasoducto en cuestión. Este fue el 
proyecto que motivó el aumento de las importaciones investigadas y las condiciones en que se llevaron a 
cabo. La información disponible en el expediente administrativo, incluidas las manifestaciones de Tubesa, 
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indica que se trató de hechos claramente previsibles en 2010 (cuando ocurrieron las importaciones) y por lo 
menos desde 2007. En cuanto al entorno económico global, la Secretaría acepta que se trató de 
circunstancias que no eran previsibles en 2007, cuando se anunció el Plan Nacional de Infraestructura, que 
incluyó el proyecto de construcción del Gasoducto. Sin embargo, la Solicitante no estableció que el aumento 
de las importaciones de la tubería investigada y las condiciones en las que se realizaron hayan sido 
consecuencia de esas circunstancias imprevistas. 

113. En conclusión, los hechos de este caso no demuestran una evolución imprevista de las 
circunstancias que haya tenido como consecuencia un aumento de las importaciones. 

ii. Efecto de las obligaciones internacionales de México 

114. El segundo elemento que la Secretaría debe analizar es si, por efecto de las obligaciones que México 
adquirió en el marco del Acuerdo de Marrakech por el que se Establece la OMC incluidas las concesiones 
arancelarias, aumentaron las importaciones de tubería helicoidal objeto de esta investigación. 

115. En los casos Argentina – calzado y Corea - lácteos, el Organo de Apelación señaló: 

En lo que respecta a la expresión "por efecto de las obligaciones, incluidas las concesiones 
arancelarias, contraídas por un Miembro en virtud del presente Acuerdo [...]", estimamos 
que esta frase significa solamente que debe demostrarse, como cuestión de hecho, que el 
Miembro importador ha contraído obligaciones, incluidas concesiones arancelarias, en virtud 
del GATT de 1994. A este respecto, observamos que las listas anexas al GATT de 1994 han 
pasado a formar parte de la Parte I de dicho Acuerdo, en virtud del párrafo 7 del artículo II 
del GATT de 1994. Por consiguiente, cualquier concesión o compromiso consignado en la 
lista de un Miembro está sujeto a las obligaciones establecidas en el artículo II del GATT 
de 1994. 

[Argentina – calzado, párrafo 91 y Corea – lácteos, párrafo 84.] 

116. México estableció concesiones arancelarias para la fracción arancelaria 7305.19.01 de la TIGIE, 
según su lista de concesiones anexa al Protocolo de Marrakech, a su vez anexo al GATT de 1994. No 
obstante, durante 2009 y 2010 las importaciones estuvieron sujetas al mismo arancel de 7 por ciento, sobre la 
base del trato a la nación más favorecida. 

117. En consecuencia, la Secretaría determinó que el aumento de las importaciones de la tubería 
investigada y las condiciones en las que se realizaron no se derivan directamente de las obligaciones 
contraídas en el GATT de 1994, incluidas las concesiones arancelarias establecidas conforme a 
dicho acuerdo. 

iii. Crecimiento absoluto de las importaciones 

118. La Secretaría consideró el ritmo y la cuantía de las importaciones investigadas que ingresaron por la 
fracción arancelaria 7305.19.01 de la TIGIE, su crecimiento en términos absolutos y relativos, y el periodo en 
el que ocurrió, de conformidad con los artículos 4 segundo párrafo literal a) del AS; 45 y 48 fracción I de la 
LCE, y 72 fracción I del RLCE, de acuerdo con información del GESCOM. 

119. Las importaciones investigadas crecieron 712 por ciento de 2007 a 2009, en tanto que en el primer 
semestre de 2010 lo hicieron 4,850 por ciento con respecto al periodo similar de 2009 como se indica en el 
Cuadro 2. 

Cuadro 2. Comportamiento de las importaciones investigadas 
Semestres POA POI Variaciones

2007 2008 2009 2009 
(ene-jun)

2010
(ene-jun)

2010
(jul-dic)

2007-2010
(jun)

jun-2009 a 
jul-2010 08/07 09/08 09/07 ene-jun 

10/09

2010
(ene-jun/
jul-dic)

China 254 594 2,067 783 821 716 3,736 2,105 134% 248% 714% 5% -13%
India 1 3 4 4 38,161 1,152 38,168 38,161 137% 43% 238% 1066708% -97%
Japón 0 0 5 1 10 2 15 13 389% 1756% 8969% 712% -83%
Otros* 0.8 7.9 2.6 0.0 5.5 10.4 16.7 8.1 916% -67% 235% NA 90%
Total 256 605 2,078 788 38,997 1,881 41,936 40,288 136% 244% 712% 4850% -95%
* Rusia, Irak y Corea del Norte

País

Años

 
Fuente: GESCOM. 

120. Destaca que dicho crecimiento se debe a las importaciones de la India, que en el periodo investigado 
representaron el 95 por ciento de las importaciones analizadas. Sin embargo, éste fue un evento aislado en 
los meses de marzo y abril de 2010, asociado a la licitación del Gasoducto, según ilustra la Gráfica 2; 
posteriormente, los volúmenes de importación regresaron a sus niveles habituales. 
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Gráfica 2. Crecimiento de las importaciones investigadas 

 

en
e-

09
fe

b-
09

m
ar

-0
9

ab
r-0

9
m

ay
-0

9
ju

n-
09

ju
l-0

9
ag

o-
09

se
p-

09
oc

t-0
9

no
v-

09
di

c-
09

en
e-

10
fe

b-
10

m
ar

-1
0

ab
r-1

0
m

ay
-1

0
ju

n-
10

ju
l-1

0
ag

o-
10

se
p-

10
oc

t-1
0

no
v-

10
di

c-
10

en
e-

11
fe

b-
11

m
ar

-1
1

ab
r-1

1
m

ay
-1

1
ju

n-
11

ju
l-1

1
ag

o-
11

se
p-

11
oc

t-1
1

no
v-

11
di

c-
11

To
ne

la
da

s

 
Fuente: GESCOM. 

iv. Crecimiento relativo de las importaciones 

121. Las importaciones analizadas también incrementaron su participación en el mercado nacional en 9 
puntos porcentuales en 2008 y 23 puntos en 2009. Acumularon una ganancia de 32 puntos entre 2007 y 2009. 
En el primer semestre de 2010 registraron 29 puntos adicionales en relación con el nivel que registraron en el 
mismo periodo de 2009. En tanto que en el periodo investigado representaron el 91 por ciento del CNA. 

122. Ese volumen fue inferior al monto de la producción nacional entre 2007 y 2009: ganó 47 puntos 
porcentuales en 2008 y 14 en 2009, de modo que acumuló un incremento de 61 puntos de 2007 a 2009. 

123. El incremento de las importaciones asociadas a la licitación de 2010 representó aproximadamente 13 
veces el volumen de la producción nacional en el periodo investigado. En el primer semestre de 2010, tales 
importaciones registraron un incremento en comparación con la producción nacional y el tamaño del mercado 
(representaron 99 por ciento del CNA de ese semestre) que, sin embargo, regresaron a sus niveles normales 
desde la conclusión del producto investigado hasta diciembre de 2011. 

124. En síntesis, en el primer semestre de 2010 hubo un incremento de las importaciones investigadas en 
términos absolutos y en relación con la producción nacional y el CNA, aunque éste fue un evento aislado, 
derivado de la licitación en cuestión, ya que en el segundo semestre de 2010 y 2011 los volúmenes y tasas de 
crecimiento de las importaciones investigadas, en conjunto y por país, en comparación con el primero del año, 
fueron mínimos y negativas, respectivamente. 

125. Lo anterior muestra que las condiciones del mercado mexicano en el periodo analizado no configuran 
el escenario requerido para la imposición de medidas de salvaguardia, las cuales tienen por objeto restringir 
temporalmente las importaciones de un producto a efecto de dar a la producción nacional la oportunidad de 
adaptarse a nuevas condiciones de competencia (por ejemplo mayor intensidad, racionalización de 
estructuras de producción, incrementos en la productividad por nuevas tecnologías, entre otros). En el 
presente procedimiento, las importaciones que se observaron no suponen nuevas condiciones de 
competencia ni tampoco un crecimiento sostenido al tener lugar únicamente en dos meses del periodo 
analizado para posteriormente regresar a sus niveles normales. 

c. Situación de la rama de la producción nacional 

126. Con fundamento en los artículos XIX del GATT de 1994; 4 segundo párrafo, literal a) del AS; 46 al 48 
de la LCE, y 72 fracción del RLCE, la Secretaría consideró los factores que tienen relación con la situación 
que guarda la rama de la producción nacional. Tubesa aportó las cifras de algunos de sus indicadores 
económicos (producción, ventas, inventarios, empleo y productividad) correspondientes al producto objeto del 
procedimiento. 
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127. Cabe señalar que debido a que la Secretaría excluyó a Tumex de la rama de la producción nacional 
de tubería de acero con soldadura helicoidal con especificación API 5L (véase puntos 70 a 74 de la presente 
Resolución), las cifras de los distintos indicadores de la industria nacional, se modificaron con comparación 
con las consideradas en la Resolución de Inicio. Por otro lado, Tubesa no produjo la tubería en cuestión el 
primer semestre de 2010, por lo que la mayoría de los indicadores de la rama de la producción nacional  
(por ejemplo producción, ventas, precios y utilidades) equivalen a cero en dicho periodo (véase Cuadro 3). Lo 
anterior limita el análisis de daño en el periodo en el que se realizaron las importaciones investigadas y no 
permite identificar sobre la base fáctica disponible la existencia de un daño grave ocasionado por las 
importaciones del producto objeto del procedimiento. 

Cuadro 3. Información de la rama de la producción nacional de tubería de acero  
con soldadura helicoidal con especificación API 5L. 

Indicador 2007 2008 2009 2009 
(ene-jun)

2010 
(ene-jun)

POI
(jul/09-
jun/10)

CNA
    Producción 
    Ventas totales USD
          Mercado interno USD
          Mercado externo USD
    Ventas totales
          Mercado interno
          Mercado externo
    Precio Nacional
    Inventarios 
    Empleo (personas)
    Capacidad instalada
    Util. de cap. instalada  (%)
    Productividad
    Costos de operación
    Utilidades
    Flujo de caja
    Rendimiento sobre la inversión
    Razones de solvencia financiera
    Razones de deuda y apalancamiento

Información que existe en el expediente
Información igual a cero.
Información faltante

Indicadores de la rama de la producción nacional de
 tubería de acero con soldadura helicoidal con especificación API 5L

 
i. Producción y ventas 

128. Como señala el punto 81 de esta Resolución, las ventas de la rama de la producción nacional de 
tubería de acero con soldadura helicoidal con especificación API 5L son iguales a la producción. Tubesa no 
tiene inventarios ni exporta, de manera que el total de sus ventas se destina al mercado interno. 

129. Las ventas de la rama de producción nacional disminuyeron 86 por ciento en 2008 y aumentaron 170 
por ciento en 2009. Acumularon una caída de 62 por ciento entre 2007 y 2009. Los ingresos por ventas al 
mercado interno disminuyeron 75 por ciento en 2008, aumentaron 95 por ciento en 2009 (acumularon una 
caída de 52 por ciento de 2007 a 2009). 

130. La participación de la producción nacional en el mercado interno bajó 61 puntos porcentuales en 
2008 con respecto a 2007, recuperó 31 puntos en 2009 y acumuló una pérdida de 30 puntos entre 2007 
y 2009. En el periodo investigado dicha participación fue de 7 por ciento. 

131. Por otro lado, Tubesa señaló que el único proyecto de relevancia que se presentó en el periodo 
analizado fue el del Gasoducto. Presentó un listado de las ventas que realizó a sus principales clientes; sin 
embargo, la Secretaría no tomó en cuenta dicha información, ya que incluye tubería de acero con soldadura 
helicoidal que no cuenta con la especificación API 5L. 
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ii. Empleo, productividad y capacidad instalada 
132. El empleo mantuvo una tendencia a la baja durante el periodo analizado: disminuyó 29 por ciento en 

2008 y aumentó 5 por ciento en 2009. Acumuló una reducción de 26 por ciento entre 2007 y 2009. La 
productividad laboral (cociente de la producción nacional entre el empleo) presentó una contracción de 80 por 
ciento en 2008 y registró un aumento de 156 por ciento en 2009 (acumuló una disminución de 49 por ciento 
de 2007 a 2009). 

133. Respecto de la capacidad instalada, la Secretaría no tuvo información específica de tubería de acero 
con soldadura helicoidal con especificación API 5L. Contó únicamente con información de tubería de acero 
con soldadura helicoidal con y sin API 5L que entregó Tubesa, no obstante que se le requirió distinguir la que 
cumplía con dicha especificación del resto. Con base en las cifras agregadas, identificó que la capacidad 
instalada fue constante durante el periodo analizado. Su porcentaje de utilización fue de 11 por ciento en 
2007, 2 por ciento en 2008, 4 por ciento en 2009 y cero por ciento en el primer semestre de 2010, en tanto 
que en el periodo investigado fue de 4 por ciento. Dicho comportamiento estuvo influido por el de 
la producción. 

iii. Indicadores financieros 
134. Para la evaluación de la situación financiera de la rama de producción nacional de tubería de acero 

con soldadura helicoidal, Tubesa no presentó el estado de costos, ventas y utilidades acotado sólo a la tubería 
de acero con soldadura helicoidal con la especificación API 5L. Sobre las utilidades, Tubesa aportó 
información incompleta para 2008 y el primer semestre de 2010 y no presentó los estados de cambios en la 
situación financiera para los primeros semestres de 2009 y 2010, además de que no especificó si las 
utilidades que reportó en su respuesta al último requerimiento son brutas, netas u operativas. Adicionalmente, 
debe contemplarse lo señalado en el punto 127 de esta Resolución respecto al comportamiento de los 
indicadores de Tubesa correspondientes al primer semestre de 2010 y al periodo investigado. 

135. Debido a lo anterior, no fue posible determinar con certeza la confiabilidad de la información que 
Tubesa presentó. Con estas reservas, la información indica que la utilidad de operación disminuyó 22 por 
ciento de 2007 a 2009, en tanto que el margen operativo pasó de 6.8 por ciento en 2007 a 9.9 por ciento 
en 2009. 

136. El rendimiento sobre la inversión fue 2 por ciento en 2007, 1 por ciento negativo en 2008, 3 por ciento 
en 2009 y 0.1 por ciento negativo para el primer semestre de 2010. Estas cifras demuestran un 
comportamiento desfavorable en su conjunto. 

137. El flujo de operación fue positivo en 2007, negativo en 2008 (disminuyó 307.9 por ciento), positivo en 
2009 (aumentó 173 por ciento) debido, fundamentalmente, al comportamiento de las utilidades netas. 

138. La capacidad de reunir capital, que se analizó a través del comportamiento de los índices de 
solvencia, apalancamiento y deuda, se consideró aceptable durante todo el periodo analizado pero ineficiente 
por el hecho de tener exceso de efectivo sin invertir. 

139. Se observaron niveles aceptables de solvencia y liquidez de 2007 a 2009: la razón circulante 
representó 7.24 pesos en 2007, 8.03 pesos en 2008, 18.48 pesos en 2009 y 6.28 pesos en el primer semestre 
de 2010. En tanto la prueba del ácido fue de 6.68, 2.59 y 10.08 pesos, de 2007 a 2009 respectivamente y 2.97 
pesos en el primer semestre de 2010. 

140. La Secretaría observó niveles de deuda aceptables durante el periodo analizado. La razón de deuda 
de la rama de producción nacional en los años 2007, 2008 y 2009, reportó 1 por ciento, 8 por ciento y 4 por 
ciento, en cada año. Para el primer semestre de 2010 la razón de deuda quedó en 5 por ciento. La razón de 
pasivo total a capital contable o índice de apalancamiento se mantuvo en niveles adecuados durante todo el 
periodo analizado: 1 por ciento en 2007, 9 por ciento en 2008, 4 por ciento en 2009 y 6 por ciento en el primer 
semestre de 2010. 

141. Tubesa argumentó que no cuenta con proyectos de inversión, y que si bien tiene inversiones de 
forma continua, éstas no son para aumentar la capacidad de la planta productiva o de una nueva instalación, 
sino que se refieren a necesidades de mantenimiento, tal es el caso de las mejorías de los molinos de 
fabricación que se realizaron en 2008 y 2009. 

iv. Precios 
142. La Secretaría analizó si los precios de las importaciones podrían constituir condiciones tales que 

pudieran causar daño grave a la rama de la producción nacional. 
143. Para analizar los precios de las importaciones del producto investigado al mismo nivel de 

competencia, la Secretaría sumó al precio de exportación los aranceles y derechos de trámite aduanero 
correspondientes, para ponerlas en el mercado mexicano. El precio promedio ajustado de las importaciones 
investigadas aumentó 79 por ciento en 2008, disminuyó 17 por ciento en 2009 (lo cual resultó en un 
incremento de 49 por ciento de 2007 a 2009) y aumentó 5 por ciento en el primer semestre de 2010. El precio 
promedio de las importaciones originarias de países distintos a los investigados aumentó 72 por ciento en 
2008, prácticamente se mantuvo en 2009 (acumuló un aumento de 69 por ciento de 2007 a 2009), y se 
contrajo 10 por ciento al comparar el primer semestre de 2010 con su periodo similar de 2009. 
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144. El precio nacional (estimado a partir de las cifras de volumen y valor de las ventas de Tubesa) 
aumentó 78 por ciento en 2008 y disminuyó 28 por ciento en 2009. Acumuló un incremento de 28 por ciento 
de 2007 a 2009. 

145. La Secretaría comparó los precios de las importaciones investigadas y los del producto nacional. Los 
resultados indican que el precio promedio de las importaciones analizadas fue inferior al precio nacional en 
2007 (50 por ciento), fue superior en 2008 (42 por ciento) e inferior en 2009 (42 por ciento). Asimismo, en el 
periodo investigado, la subvaloración del precio nacional con respecto al de las importaciones investigadas fue 
de 26 por ciento. 

d. Daño grave y relación causal 
146. Con fundamento en el artículo 4 del AS primer y segundo párrafos literal b); 46 y 47 de la LCE, y 71 

del RLCE, la Secretaría evaluó si la rama de la producción nacional sufrió un daño grave que se caracterizó 
por un menoscabo general significativo de sus indicadores, y si éste es consecuencia del incremento de las 
importaciones analizadas, tomando en cuenta la existencia de otros factores que al mismo tiempo pudieran 
causar daño a la rama de la producción nacional. 

147. Tubesa argumentó que los bajos niveles de producción y de utilización de la capacidad instalada de 
2007 a 2009 fueron consecuencia de la escasez de proyectos de infraestructura de demanda nacional. Señaló 
que el daño en el periodo investigado: 

a.  se reflejó en el desaprovechamiento de sus instalaciones, en la creación de empleos y en las 
contribuciones al gasto público que aportan la empresa y sus trabajadores, y 

b.  …“no se trata de una amenaza de daño… sino de un daño real serio, un daño enorme a la rama de 
la industria mexicana fabricante de dicho tipo de producto, porque tiene y mantiene importantes 
activos consistentes en bienes de capital, es decir, maquinaria y equipo, preparados para acometer 
un proyecto como el del Gasoducto. En caso de fabricarse dicha tubería en México se generarían… 
empleos directos y del orden de cinco veces más empleos indirectos”. 

148. Al respecto, la Secretaría observó que, tal como lo señaló Tubesa, antes del incremento de las 
importaciones del primer semestre de 2010, el desempeño de la rama de producción nacional no había sido 
favorable. Así lo indican los niveles de producción relativamente bajos registrados entre 2007 y 2009, con una 
utilización promedio de su capacidad instalada de 5 por ciento; la caída de 62 por ciento en el volumen de las 
ventas internas en este lapso y de los ingresos por las mismas en 52 por ciento y la reducción de 29 por 
ciento en el nivel de empleo. En el primer semestre de 2010 Tubesa no produjo tubería de acero con 
soldadura helicoidal con especificación API 5L, lo que si bien podría constituir una afectación seria, mantiene 
la tendencia a la baja de los indicadores observada de 2007 a 2009. 

149. Por otro lado, el artículo 74 del RLCE señala que el análisis debe considerar los factores económicos 
relevantes para la industria dentro del contexto del ciclo económico y las condiciones de competencia 
específicas a la industria afectada. Sobre el primer punto, Tubesa señaló que no existen ciclos económicos 
definidos para la tubería de acero con soldadura helicoidal, sino que la producción depende de los proyectos 
de construcción de obras de infraestructura. El segundo punto se observa en el apartado de Posición 
competitiva y programa de ajuste de esta Resolución. 

150. Cabe señalar que la Secretaría no tuvo elementos suficientes para validar los alegatos de Tubesa. La 
Solicitante no acompañó sus argumentos con el sustento probatorio correspondiente, por ejemplo, estudios 
económicos o monografías de la industria; un análisis prospectivo de sus indicadores económicos y 
financieros (producción, ventas, ingresos por ventas, empleo, utilidades, costos, entre otros), y las pruebas 
que le permitan inferir que los futuros proyectos le serían adjudicados mediante las licitaciones y cotizaciones 
respectivas; pese a que le fueron requeridas. 

151. Respecto del daño atribuido por Tubesa a la pérdida de la licitación, la Secretaría manifiesta que el 
daño grave tiene que probarse sobre bases objetivas y no en conjeturas sobre lo que hubiera sucedido, 
por lo que la subutilización de la capacidad y la pérdida de empleos potenciales no pueden por sí mismos 
considerarse suficientes para configurar un daño grave en los términos de la legislación en la 
materia aplicable. 

152. La Secretaría concluyó que la posible afectación de los indicadores económicos de la rama de la 
producción nacional no fue causado por las importaciones investigadas debido a que: 

a.  el deterioro de dichos indicadores no se corresponde con un aumento súbito e importante de las 
importaciones. Dicho comportamiento está más ligado a una contracción del mercado de tubería de 
acero con soldadura helicoidal que tuvo lugar antes del crecimiento de las importaciones 
investigadas. El volumen de importaciones de países distintos a los investigados también se redujo 
(54 por ciento) de 2007 a 2009. El CNA disminuyó 42 por ciento entre 2007 y 2009, reflejó una baja 
de alrededor de 4,282 toneladas, cifra similar a la caída en las ventas de la rama de producción 
nacional de 5,387 tonelada. Lo que muestra una tendencia a la baja de los indicadores de Tubesa 
previa a la realización de las importaciones originarias de la India; 
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b.  Tubesa manifestó que el daño “ya había ocurrido”, por lo que no es posible atribuir el desempeño 
observado de 2007 a 2009 a las importaciones objeto del procedimiento; 

c.  Tubesa señaló factores distintos a las importaciones investigadas como causa del daño: ausencia de 
proyectos y baja en la actividad económica por el entorno financiero mundial, baja en el empleo 
formal, incremento del empleo informal, etc. Indicó en sus alegatos finales que “depende de las 
inversiones en infraestructura que el Estado haga en gasoductos, oleoductos, acueductos y algunas 
otras obras que le conciernen al sector público”, y 

d.  el incremento repentino de importaciones fue pasajero y relativo sólo a la India, por lo que no puede 
considerarse un cambio tal en las circunstancias que cause daño a la rama de la producción 
nacional. Ya que si bien las importaciones fueron superiores a la producción de Tubesa en el periodo 
analizado, para el segundo semestre de 2010, regresaron a niveles similares a los presentados en 
los años 2007 a 2009, previos a la licitación. 

153. Con base en la información de los puntos 126 a 152 de esta Resolución, la Secretaría concluyó que 
no existió daño grave atribuible a las importaciones de tubería de acero con soldadura helicoidal con 
especificación API 5L tal como se señala en el artículo 118 fracción XIII del RLCE, de conformidad con el cual 
es preciso contar con una “Descripción de los hechos y datos que demuestren que la causa única o principal 
de daño serio a la producción nacional de la mercancía idéntica, similar o directamente competitiva a la 
importada es el aumento sustancial de las importaciones”. 

6. Posición competitiva y programa de ajuste 

154. Tubesa fue omisa en presentar un análisis de la posición competitiva de la producción nacional 
conforme a lo establecido en el artículo 118 fracción XI del RLCE. Respecto de las condiciones de 
competencia específicas de la industria, la Solicitante se limitó a señalar que las importaciones habrían podido 
limitarse si la Secretaría hubiese impuesto una medida provisional. 

155. Adicionalmente, Tubesa afirmó que produce tubería a precios “muy competitivos”, debido a que si no 
fueran así, “las importaciones serían mucho mayores”. Como prueba, envió algunos pedidos y contratos de 
venta de tubería de acero con soldadura helicoidal con especificación API 5L a empresas extranjeras. No 
obstante, la Secretaría observó que dichos documentos, correspondían a producto distinto al investigado. 

156. Al respecto, Energía Occidente señaló que, para el proyecto del Gasoducto en cuestión, Tubesa 
presentó el segundo precio más alto (por lo que desde la perspectiva de costos, no fue el más competitivo). La 
Secretaría observó que los precios que Tubesa reportó no sólo fueron superiores a los de las importaciones 
investigadas sino también respecto de las importaciones de países distintos a los investigados. 

157. Energía Occidente indicó que consideró elementos adicionales al precio para definir la empresa a la 
que le compraría la tubería, tales como: especificaciones técnicas y de calidad, términos y condiciones 
comerciales, así como la capacidad del fabricante de cumplir con la producción y los calendarios de entrega. 
Manifestó que Tubesa, debido a sus términos comerciales, no fue un proveedor comercial viable al no proveer 
una carta de crédito para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones y cumplir con la cantidad a entregar 
en los tiempos que se requirieron, además que solicitó un pago por adelantado para adquirir el acero y el pago 
directo del revestimiento de la tubería. 

158. Adicionalmente, Tubesa fue omisa en presentar el programa de ajuste necesario para imponer una 
medida de salvaguardia que prevén los artículos 118 fracción XII y 123 del RLCE: 

Artículo 118.- (…) 

XII. El programa de ajuste que se instrumentará en caso de imponerse una medida de 
salvaguarda, y su viabilidad; (…) 

Artículo 123.- La Secretaría evaluará la viabilidad del programa de ajuste competitivo que 
presenten los productores nacionales. Dicho programa se derivará de un análisis de los 
factores que influyen y determinan la competitividad del sector, a partir del cual se definirán 
las acciones y el tiempo estimado para su ejecución; estas acciones podrán variar como 
resultado de la evaluación que realice la Secretaría de la información aportada por las 
partes interesadas en el curso del procedimiento y de la que ella misma obtenga. 

H. Conclusiones 

159. Con base en lo establecido en los puntos 67 a 158 de la presente Resolución, la Secretaría concluyó 
que la información disponible en el expediente administrativo no demuestra sobre la base de pruebas 
objetivas que el incremento de las importaciones constituya una causa de daño grave a la rama de producción 
nacional que fabrica productos similares o directamente competidores, en términos de los artículos 47 y 48 de 
la LCE, y 2 y 4 del AS. Entre los elementos que llevan a esta conclusión figuran los siguientes (sin que éstos 
deban considerarse exhaustivos o limitativos): 
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a.  La Secretaría no tuvo los elementos suficientes para confirmar la existencia de un cambio imprevisto 
de las circunstancias, así como un cambio en el volumen de importaciones generalizado, que haga 
suponer la necesidad de una medida de salvaguardia. El incremento de las importaciones que señaló 
Tubesa correspondió a las importaciones de la India que tuvieron origen en la licitación de CFE y no 
a un incremento generalizado y sostenido de las mismas, tal como se observó en el nivel de 
importaciones de julio de 2010 a diciembre de 2011, donde las importaciones regresaron a niveles 
similares a los presentados de 2007 a 2009. 

b.  No contó con bases objetivas para determinar la existencia de daño grave. Los alegatos de Tubesa 
sobre lo que hubiera sucedido de haber ganado una licitación, la subutilización de la capacidad y la 
pérdida de empleos potenciales no pueden considerarse elementos suficientes para acreditarlo. 

c.  Consideró que el comportamiento de los indicadores de la rama de la producción nacional de tubería 
de acero con soldadura helicoidal con especificación API 5L no se causó directamente por las 
importaciones investigadas, en virtud de que: 

i. los indicadores de la rama de la producción nacional no muestran un menoscabo general 
significativo asociado a las importaciones investigadas; 

ii. el comportamiento desfavorable de dichos indicadores antecedió al incremento de las 
importaciones y parece estar más ligado a una contracción del mercado, pues el CNA disminuyó 
más de cuatro mil toneladas mientras que el aumento de las importaciones totales en este lapso 
apenas superó las mil toneladas de 2007 a 2009, y 

iii. existen elementos que atribuyen el comportamiento de los indicadores económicos y financieros 
de Tubesa a la existencia de factores distintos a las importaciones investigadas tales como: 
ausencia de proyectos y baja en la actividad económica por el entorno financiero mundial, baja 
en el empleo formal, incremento del empleo informal, etc., según lo señaló la propia empresa. 

d. Tubesa no sustentó con pruebas correspondientes gran parte de sus argumentos, y fue omisa en 
presentar información y documentos relevantes para la investigación, especialmente: 

i. la posición competitiva de la empresa, el tipo de medida de salvaguardia que se establece y la 
duración prevista de la misma; 

ii. el análisis del interés público de la medida; los costos y beneficios sociales y económicos de 
corto y largo plazo de su aplicación; los costos de no aplicar las medidas propuestas; el efecto 
de las medidas sobre los consumidores y la competencia en el mercado interno; las alternativas 
que impliquen menores costos para los sectores involucrados; el impacto de las 
compensaciones que tendrían que otorgarse en el marco de los compromisos internacionales 
contraídos sobre las otras industrias nacionales afectadas y factores relacionados con la 
seguridad nacional, y 

iii. un análisis prospectivo de sus indicadores económicos y financieros (producción, ventas, 
ingresos por ventas, empleo, utilidades, costos, entre otros). 

e. Tubesa no presentó el programa de ajuste, requisito indispensable en un procedimiento de 
salvaguardia. 

160. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 3 del AS; 5 fracción II, 75 y 76 párrafo segundo de 
la LCE, se emite la siguiente 

RESOLUCION 
161. Se declara concluido el procedimiento de investigación por salvaguardia sobre las importaciones de 

tubería de acero con soldadura helicoidal sin la imposición de medidas de salvaguardia. Esta mercancía se 
clasifica en la fracción arancelaria 7305.19.01 de la TIGIE. 

162. Notifíquese a las partes interesadas esta Resolución. 

163. Notifíquese esta Resolución al Comité de Salvaguardias, y a los gobiernos de India, China, Japón, 
Rusia, Iraq y Corea del Norte para su conocimiento. 

164. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria para los efectos legales correspondientes. 

165. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

166. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 20 de marzo de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCION preliminar de la revisión de oficio de las cuotas compensatorias impuestas sobre las importaciones 
de sacos multicapas de papel para cal y cemento, originarias de la República Federativa de Brasil, 
independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 4819.30.01 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION PRELIMINAR DE LA REVISION DE OFICIO DE LAS CUOTAS COMPENSATORIAS IMPUESTAS 
SOBRE LAS IMPORTACIONES DE SACOS MULTICAPAS DE PAPEL PARA CAL Y CEMENTO, ORIGINARIAS DE LA 
REPUBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. ESTA MERCANCIA SE 
CLASIFICA EN LA FRACCION ARANCELARIA 4819.30.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 
GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION. 

Visto para resolver en la etapa preliminar el expediente administrativo Rev. 30/10 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

A. Resolución final 

1. El 25 de enero de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la resolución final de la 
investigación antidumping (la “Resolución Final”) sobre las importaciones de sacos multicapas de papel para 
cal y cemento, originarias de la República Federativa de Brasil (Brasil), independientemente del país de 
procedencia. 

B. Monto de la cuota compensatoria 

2. Mediante la resolución a que se refiere el punto anterior, se impusieron las siguientes cuotas 
compensatorias definitivas: 

a. de 19.33% para las importaciones de la empresa Trombini Embalagens, Ltda. (“Trombini”); y 

b.  de 29.11% para las importaciones de la empresa Klabin, S.A. (“Klabin”) y para el resto de las 
empresas exportadoras. 

C. Recurso de revocación 

3. El 14 de julio de 2006, la Secretaría publicó en el DOF la Resolución por la que se resolvió el recurso 
administrativo de revocación interpuesto por Klabin en contra de la Resolución Final, en la que se confirmó en 
todos sus puntos la resolución recurrida. 

D. Investigación relacionada 

4. El 14 de abril de 2008, a solicitud de la Cámara Nacional de las Industrias de la Celulosa y del Papel 
A.C. (CNICP), se inició la investigación sobre elusión del pago de las cuotas compensatorias. Sin embargo, el 
9 de octubre de 2008 se publicó en el DOF la Resolución que dio por concluido el procedimiento en virtud de 
que la CNICP se desistió de la investigación. 

E. Juicio de nulidad 

5. El 15 de abril de 2010 se publicó en el DOF la Resolución por la que se dio cumplimiento a la sentencia 
de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, relativa al 
juicio de nulidad 32071/06-17-03-1 promovido por Klabin, mediante la cual se eliminó el cobro de la cuota 
compensatoria de 29.11% únicamente a las importaciones provenientes de la empresa Klabin. 

F. Resolución de inicio de examen y revisión 

6. El 17 de enero de 2011 se publicó en el DOF la Resolución por la que se declaró el inicio de la revisión 
de oficio y del examen de vigencia de las cuotas compensatorias. Se fijó como periodo de revisión del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2010. 

G. Convocatoria y notificaciones 

7. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los productores 
nacionales, importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado de estos procedimientos, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que 
estimaran pertinentes. 

8. La Secretaría notificó el inicio del procedimiento a las partes interesadas de que tuvo conocimiento y al 
gobierno de Brasil. 
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H. Partes interesadas comparecientes 

9. Derivado de la convocatoria y notificaciones señaladas en los puntos 7 y 8 de la presente Resolución, 
comparecieron por parte de la producción nacional: 

Bio Pappel, S.A.B. de C.V. 

Insurgentes Sur 1772, despacho 602, Col. Florida 
C.P. 01030, Del. Alvaro Obregón 
México, Distrito Federal 

CNICP 

Insurgentes Sur 1772, despacho 602, Col. Florida 
C.P. 01030, Del. Alvaro Obregón 
México, Distrito Federal 

I. Producto objeto de la revisión 

1. Características esenciales 

a. Descripción general 

10. El producto objeto de revisión son sacos para cal, y sacos de tres capas para cemento. Son envases 
flexibles elaborados con varias capas de papel y otros materiales. 

b. Clasificación arancelaria 

11. El producto objeto de revisión tiene la siguiente clasificación arancelaria, de acuerdo con la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación (TIGIE): 

Tabla 1. Clasificación arancelaria del producto objeto de revisión 

Clasificación arancelaria Descripción 

Capítulo:48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón. 

Partida: 4819 Cajas, sacos (bolsas), bolsitas, cucuruchos y demás envases de papel, 
cartón, guata de celulosa o napa de fibras de celulosa; cartonajes de 
oficina, tienda o similares. 

Subpartida de primer nivel: 
4819.30 

Sacos (bolsas) con una anchura en la base superior o igual a 40 cm. 

4819.30.01 Sacos (bolsas) con una anchura en la base superior o igual a 40 cm. 

Nota: La mercancía investigada se clasifica en la fracción arancelaria que está sombreada. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

12. La unidad de medida establecida en la TIGIE es el kilogramo, aunque en el mercado normalmente la 
mercancía se comercializa en millares, ya que para los consumidores (caleras y cementeras) el dato relevante 
es la cantidad de producto que pueden empacar, que está en función del número de sacos y no de su peso. 

2. Información adicional del producto 

a. Tratamiento arancelario 

13. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones de la mercancía que se efectúan al amparo de los tratados 
de libre comercio que México ha suscrito al igual que las del resto del mundo están exentas de arancel. 

b. Proceso productivo 

14. Los insumos que se utilizan en la elaboración del producto objeto de revisión son el papel kraft para 
sacos, adhesivos, hilos para costura y tintas para impresión. 

15. El término «multicapas» indica varias capas de papel kraft y de otros materiales, con los que se forman 
los sacos. El papel que forma la parte exterior usualmente se imprime previamente en máquinas rotativas, 
regularmente por el sistema de impresión flexográfica. Se coloca en un formador de tubo, máquina que toma 
varios rollos de papel y de otros materiales, y los combina sobre un formador rígido, que produce un tubo 
plano o con dobladillo (tubo con dobleces o pliegues en los lados), pegado con adhesivo. Las velocidades 
normales de los formadores de tubo van de 150 a 300 sacos por minuto. Finalmente los tubos pasan a la 
operación de formación y pegado del fondo, de acuerdo con la especificación particular del saco que se trate, 
que puede ser con una boca abierta pegada, una válvula pegada de extremos extensible, o un saco de boca 
abierta y fondo plegable. 
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16. Las dimensiones de los sacos de papel se expresan en milímetros y se ubican en los 
siguientes rangos: 

Tabla 2. Características esenciales del producto objeto de revisión 

Dimensión Mínimo Máximo 

Ancho de saco 400 mm. 550 mm. 

Largo de saco 570 mm. 650 mm. 

Fuelle 80 mm. 150 mm. 

c. Normas 

17. Los sacos de papel se fabrican conforme a los parámetros de la norma internacional ISO 6591/1:1984-
Empaque-sacos-descripción y método de medición y la ISO 8367-1:1993-Empaques-tolerancias 
dimensionales para cualquier tipo de sacos. 

d. Usos y funciones 

18. Las principales funciones de los sacos multicapas son contener y preservar materiales sólidos para 
protegerlos y permitir su manejo, transporte y embalaje. 

J. Prórrogas 

19. Se otorgó una prórroga de cinco días a Bio Pappel S.A.B. de C.V. (“Bio Pappel”) y a la CNICP para 
presentar su respuesta al formulario oficial, argumentos y pruebas, misma que venció el 4 de marzo de 2011. 

20. Se otorgó una prórroga de cinco días a Bio Pappel y a la CNICP para presentar su respuesta al 
requerimiento de información formulado el 5 de abril de 2011, misma que venció el 28 de abril de 2011. 

21. Se otorgó una prórroga de dos días a Bio Pappel y a la CNICP para presentar su respuesta al 
requerimiento de información formulado el 18 de mayo de 2011, misma que venció el 27 de mayo de 2011. 

K. Argumentos y medios de prueba 

22. El 4 de marzo, 28 de abril y 27 de mayo de 2011, Bio Pappel y la CNICP presentaron su respuesta al 
formulario oficial y a los requerimientos de información formulados por la Secretaría. Argumentaron 
lo siguiente: 

A. De las estadísticas de importación obtenidas del Servicio de Administración Tributaria (SAT) se 
observa que en 2006 y 2007 sí hubo importaciones de la mercancía objeto de revisión, mientras que 
en 2008, 2009 y 2010 no las hubo. 

B. En virtud de que no hubo importaciones de la mercancía investigada en el periodo de revisión, 
presenta información de precios de exportación de Brasil a terceros mercados de la fracción 
arancelaria 4819.30.00 de la nomenclatura común del Mercado Común del Sur (“Mercosur”), por la 
que se clasifica la mercancía objeto de revisión. 

C. Bio Pappel y la CNICP desconocen que otros productos se incluyen en la fracción arancelaria 
4819.30.00 del Mercosur. 

D. Para llevar los precios de exportación a nivel ex-fábrica, es necesario disminuirlos en un 1.89%, que 
es el costo correspondiente al flete, calculado de acuerdo a un comparativo de costos de fletes por 
distancia en México, al utilizar valores del transportista. 

E. La participación de Bio Pappel en la producción nacional del producto objeto de revisión de 2006 a 
2010 fue del 40, 45, 55, 48 y 39%, para cada uno de los años. 

F. Se solicitó a una empresa consultora brasileña que realizara un estudio de mercado a efecto de 
determinar los precios de venta de la mercancía objeto de revisión producida en Brasil (sacos 
de papel de una y dos capas) y vendida en su mercado interno en el periodo de revisión. 

G. Los precios de venta en el mercado interno de Brasil constituyen una base razonable para determinar 
el valor normal de los sacos multicapas de papel para cal y cemento, ya que las empresas 
productoras brasileñas: Klabin, Trombini e Iguazú Celulose Papel, S.A. (“Iguazú”), realizaron sus 
operaciones comerciales entre compradores independientes, reflejando condiciones de mercado. 
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H. Para calcular los precios en el mercado interno de Brasil indicó que los precios presentados son libre 
a bordo (FOB por las siglas en inglés de Free On Board) sin especificar lugar de destino, según el 
estudio realizado. 

I. No es procedente realizar un ajuste al precio interno en el mercado de Brasil, al ser productos 
similares que son comercialmente intercambiables, el saco multicapa de papel brasileño y nacional, 
como producto final, tiene la misma resistencia para envasar cal y cemento, según sea el caso. 

J. En Brasil no se produjeron sacos de tres capas para cemento durante el periodo objeto de revisión, 
por ello presentan los precios en Brasil de los sacos de papel de una y dos capas. 

K. El término más usual para establecer la resistencia del saco en base a los tipos de papel que utiliza 
se llama “Absorción de Energía por Tracción” (TEA por las siglas en inglés de Traction Energy 
Absorption), esta prueba sirve para evaluar el número de capas y el gramaje (o espesor) de cada una 
de ellas. 

L. Para la fabricación de sacos de papel para cemento de 50 kilogramos se utilizan tradicionalmente 
tres capas, para lograr un TEA balanceado, sin embargo, se puede elaborar un saco de dos capas 
con mayor gramaje en cada capa para lograr el mismo TEA balanceado. 

M. Para la fabricación de sacos de papel para cemento de 25 kilogramos se utilizan normalmente los 
sacos de dos capas. También se puede utilizar papel de mayor gramaje en una capa para conseguir 
el mismo TEA. 

N. Los sacos de papel de dos capas para cemento brasileño y el saco de papel de tres capas para 
cemento nacional tienen prácticamente el mismo TEA, al igual que el saco de papel para cal tanto 
brasileño como nacional. 

O. Iguazú cuenta con una capacidad de producción de 18,000,000 unidades por mes, y Trombini con 
una capacidad instalada de 40,000 toneladas al año. 

P. La información que la CNICP y Bio Pappel presentaron en todas las comparecencias, es la que 
tuvieron a su alcance. No compareció empresa alguna para desvirtuar lo manifestado por la CNICP y 
Bio Pappel por lo que la Secretaría debe considerar como mejor información disponible la que 
presentaron dichas partes. 

23. Bio Pappel y la CNICP presentaron: 

A. Estados financieros de Bio Pappel de 2010 emitidos por la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. 
de C.V. 

B. Reporte Anual de Corporación Durango, S.A.B. de C.V., de 2008 y 2009. 

C. Documento titulado “Análisis de daño” que contiene el efecto benéfico de las cuotas compensatorias 
y el potencial exportador de Klabin. 

D. Lista de importaciones de sacos de papel elaborado por la Asociación Nacional de Fabricantes de 
Sacos de Papel, A.C. (ANFSP) de enero a diciembre de 2010. 

E. Presentación de Klabin de octubre de 2010, obtenida de la página de Internet 
http://www.klabin.com.br con el volumen de ventas, ingresos netos, destino de exportaciones y 
consumo en las principales industrias en 2009. 

F. Listado de los principales clientes de Bio Pappel de 2006 a 2010. 

G. Proyecciones de sacos de papel de 2009 a 2011, en el caso de que se eliminen las cuotas 
compensatorias. 

H. Importaciones del producto objeto de revisión de 2006 a 2010 obtenidas del SAT y estadísticas 
de importación. 

I. Indicadores económicos de la mercancía objeto de revisión, de 2006 a 2010. 

J. Indicadores financieros de Bio Pappel de 2006 a 2010. 

K. Precio de exportación del producto objeto de revisión originario de Brasil, de 2006 a 2010 en dólares 
de Estados Unidos (dólares) por kilogramo. 

L. Metodología para calcular el precio en el mercado brasileño. 

M. Tipo de cambio de reales (moneda de curso legal en Brasil) a dólares. 



Miércoles 28 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

N. Documento titulado “Análisis de Daño” elaborado por Bio Pappel, con datos del SAT, de la ANFSP y 
de la presentación institucional de tercer trimestre de Klabin, de octubre de 2010. 

O. Carta firmada por el contralor de la “División Sacos de Papel” de Bio Pappel en la que manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que la información referente a los indicadores de la empresa contenida en 
su respuesta al formulario oficial es correcta. 

P. Copia de una factura comercial de sacos de papel de una exportadora brasileña de febrero de 2006. 

Q. Copia de una factura comercial por servicios de logística y comercio exterior que incluye el flete de 
Tula al Puerto de Veracruz, de marzo de 2011. 

R. Distancia de Tula al Puerto de Veracruz, según la Dirección General de Desarrollo Carretero de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

S. Principales plantas de Klabin y puertos de embarque en Brasil. 

T. Perfil de la Consultora especializada brasileña Demanda Pesquisa e Desenvolvimento de Marketing 
(“Demanda”) obtenida de la página de Internet http://www.demanda.com.br. 

U. Copia de una carta del 12 de enero de 2007 de la Universidad de Guadalajara donde se compara el 
TEA de los sacos de dos y tres capas. 

V. Cuadro comparativo entre sacos de dos y tres capas de Klabin elaborado para Envases y Empaques 
de México, S.A. de C.V., en enero de 2007. 

L. Réplicas 

24. De conformidad con el segundo párrafo del artículo 164 del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior (RLCE), la Secretaría otorgó a las partes interesadas un plazo para la presentación de 
contraargumentaciones o réplicas sobre la información que en su caso presentaran sus contrapartes. 

25. En virtud de que ningún exportador o importador compareció al procedimiento, el 9 de marzo de 2011, 
Bio Pappel y la CNICP ratificaron todos y cada uno de los argumentos y pruebas presentadas. 

M. Requerimientos de información a partes no interesadas 

26. El 4 de marzo de 2011, se requirió información a la Administración Central de Contabilidad y Glosa del 
SAT. El 26 de abril de 2011 presentó su respuesta. 

N. Otras comparecencias 

27. El 23 de febrero de 2011 Klabin compareció para señalar que sus exportaciones de sacos multicapas 
de papel no están sujetas a cuotas compensatorias. Klabin solicitó su exclusión, tanto de la revisión de oficio 
como del examen de vigencia de las cuotas compensatorias. 

O. Diferimiento de la audiencia pública 

28. El 30 de agosto de 2011 la Secretaría notificó a las partes interesadas el diferimiento de la audiencia 
pública señalada en el punto 34 de la Resolución de Inicio, hasta nuevo aviso, de conformidad con el segundo 
párrafo del artículo 82 de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 171 de su Reglamento. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

29. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 16 
fracciones I y V del Reglamento Interior de la misma dependencia; 5 fracción VII, 57 fracción I, 67 y 68 de la 
LCE; 99 del RLCE; y 11.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el "Acuerdo Antidumping"). 

B. Legislación aplicable 

30. Para efectos de este procedimiento son aplicables la LCE, el RLCE, el Acuerdo Antidumping, el 
Código Fiscal de la Federación (CFF), el Reglamento del Código Fiscal de la Federación, el Código Federal 
de Procedimientos Civiles y la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, estos cuatro 
últimos de aplicación supletoria. 
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C. Protección de la información confidencial 

31. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE, 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

32. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, y las pruebas para sustentarlos, de conformidad con los artículos 6.1 del Acuerdo 
Antidumping y 82 de la LCE. La autoridad las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Análisis del argumento de Klabin 

33. Klabin señaló que sus exportaciones de sacos multicapas de papel no están sujetas a cuotas 
compensatorias, por lo que solicitó su exclusión, de la revisión de oficio como del examen de vigencia de las 
cuotas compensatorias. 

34. Tal y como se menciona en el punto 5 de la presente Resolución, las importaciones de Klabin no están 
sujetas al pago de cuotas compensatorias, por lo que sus exportaciones a México no son objeto del presente 
procedimiento de revisión. 

F. Análisis de discriminación de precios 

35. La CNICP compareció para manifestar su interés en el procedimiento de examen y revisión de cuota 
compensatoria. La empresa Bio Pappel también compareció y dio respuesta al formulario oficial para 
productores nacionales, así como al requerimiento de información que formuló la autoridad. 

36. La Secretaría procedió a la revisión y análisis de la información que presentó Bio Pappel y llegó a los 
resultados que se describen a continuación. 

1. Precio de exportación 

a. Cálculo del precio de exportación 

37. Bio Pappel argumentó que durante el periodo de revisión no se realizaron importaciones de Brasil de la 
mercancía objeto del procedimiento. Esto lo verificó con base a la información que obtuvo del SAT, luego de 
discriminar del total de importaciones realizadas a través de la fracción arancelaria 4819.30.01 al país y 
después a la descripción de producto y/o al nombre de la empresa. 

38. La Secretaría se allegó de las estadísticas reportadas por el Sistema de Información Comercial de 
México (SICM). Corroboró que no hubo importaciones de sacos para cal, ni sacos de tres capas 
para cemento. 

39. Debido a que no hubo importaciones a México, Bio Pappel presentó el precio de exportación de Brasil 
a sus terceros mercados con base en la información que le proporcionó la consultora brasileña Demanda. 

40. La información sobre las exportaciones brasileñas se refiere a 2010; proviene de la Secretaría de 
Comercio Exterior del Ministerio de Desarrollo, Industria y Comercio Exterior de Brasil que la consultora 
obtuvo del Sistema Alice Web, en la página de Internet http://aliceweb.desenvolvimento.gov.br/. La 
clasificación de dichas estadísticas se basa en la nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías bajo el código 4819.30.00 denominado “Sacos de papel ou cartao, cuja largura da 
base>=40cm” que se utiliza desde 1966 por el Mercosur. 

41. Bio Pappel argumentó que por dicha fracción se exportan las mercancías investigadas. Desconoce 
qué otros productos pueden incluirse en la misma fracción. Bio Pappel señaló que no le es posible presentar 
por separado, las exportaciones de Brasil del producto investigado del resto de productos que se clasifican en 
la fracción 4819.30.00 debido a que no tiene acceso a esta  información. Agregó que la información pública 
disponible no se encuentra a tal grado de detalle. 

42. La CNICP y Bio Pappel señalaron que ésta corresponde a la mejor información disponible que tuvieron 
a su alcance y que los exportadores pudieron presentar mejor información; sin embargo, en el expediente 
administrativo no obra información alguna de los exportadores. 

43. La Secretaría, con fundamento en los artículos 54 de la LCE, 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping, 
considera que la información que proporcionaron la CNICP y Bio Pappel corresponde a la mejor información 
disponible. 
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44. De conformidad con el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio 
ponderado para los sacos de papel y cal a partir de la información que aportaron la CNICP y Bio Pappel. 

b. Ajustes al precio de exportación 

45. Bio Pappel reportó los precios de las exportaciones a nivel FOB. Propuso ajustar el precio por 
concepto de flete, con base en un comparativo de costos de fletes por distancia en México, en relación a las 
distancias de las principales plantas de Klabin a los puertos de embarque de Brasil. Las distancias en Brasil 
las determinó a través de Google. Para sustentar los gastos presentó una factura de transportes 
internacionales del 28 de marzo de 2011. 

46. La Secretaría desestimó el ajuste por flete terrestre al precio de exportación debido a que se refiere al 
valor del transporte en territorio mexicano. Además, la cotización corresponde a una fecha que se encuentra 
fuera del periodo de revisión y Bio Pappel no justificó la razón por la que pudiera considerarse. 

2. Valor Normal 

a. Calculo del valor normal 

47. Bio Pappel presentó los precios en el mercado interno del país de origen que le proporcionó la 
consultora Demanda. Los precios se refieren a los sacos de papel Kraft de dos capas para cemento y de dos 
y una capa para cal, que Klabin, Iguazú y Trombini venden en Brasil. De acuerdo con la consultora, los 
precios no incluyen el Impuesto sobre Productos Industrializados (IPI) y están expresados en dólares por 
kilogramo. La información la obtuvo la consultora tanto de fuentes oficiales como de entrevistas con los 
responsables técnicos y gerentes de las empresas involucradas. 

48. Bio Pappel señaló que aun cuando los precios se refieren a los sacos para cemento de dos capas no 
es necesario aplicar un ajuste por diferencias físicas debido a que en la fabricación de sacos de papel para 
cemento se utilizan tradicionalmente tres capas de papel, pero que también se pueden elaborar sacos de 
dos capas con mayor gramaje cada una para lograr la misma resistencia que aquellos con tres capas. Agregó 
que lo mismo sucede con los sacos para cal. Según Bio Pappel los sacos para cemento de dos capas y los 
sacos para cal de dos y una capas son productos similares con la mercancía objeto de revisión. Indicó que 
son comercialmente intercambiables. 

49. Bio Pappel señaló que los precios de venta en Brasil constituyen una base razonable para determinar 
el valor normal debido a que son representativos y que se encuentran por arriba de los costos de producción. 
En apoyo a su argumento, presentó una justificación que elaboró con cifras que contiene una  
presentación institucional de Klabin del tercer trimestre de 2010 y cifras sobre la capacidad de producción de 
otras dos empresas productoras en Brasil que consultó en las páginas de Internet 
http://www.iguacucelulose.com.br/esp/productos/sacos /index.htm y http://www.trombini.com.br/spain/pgestructura.htm. 

50. A partir de la información que presentó Bio Pappel, la Secretaría calculó un precio promedio para los 
sacos de cemento y otro para los de cal, de acuerdo con el artículo 40 del RLCE. La Secretaría consideró que 
la información que aportó Bio Pappel corresponde a la mejor información en el sentido de los artículos 54 y 64 
último párrafo de la LCE y 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping. 

b. Ajustes al valor normal 

51. De acuerdo con lo que se señaló en el punto 48 de la presente Resolución, los precios en el mercado 
de Brasil no necesitan ajustarse por diferencias físicas. Tampoco por el impuesto IPI como se señaló en el 
punto 47 de la presente Resolución. 

52. Para llegar a los precios al nivel ex-fábrica o “retirado en fábrica”, Bio Pappel propuso ajustarlos por las 
demás cargas tributarias que corresponden a un 12% del Impuesto sobre circulación de Mercaderías y 
Servicios y 7.26% para el Impuesto a la Seguridad Social (PIS) y la Contribución Financiera a la Seguridad 
Social (COFINS). De acuerdo con información de la que se allegó la Secretaría, los impuestos en Brasil 
por PIS y COFINS corresponden al 9.25%, por lo que aplicó este porcentaje a los precios en Brasil. 
La Secretaría obtuvo esta información al consultar las siguientes páginas en Internet: 
http://www.receita.fazenda.gov.br/PessoaJuridica/PisPasepCofins/RegIncidenciaNaoCumulativa.htm# y 
http://www.doingbusiness.org/data/exploreeconomies/brazil/paying-taxes/. 

53. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 y 82 de la LCE y 53, 54 y 57 del 
RLCE, la Secretaría ajustó el valor normal con base en la información y metodología que presentó Bio Pappel 
y aquella de la que se allegó, misma que se describió en el punto anterior. 
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3. Margen de discriminación de precios 

54. Con base en los argumentos, metodología y pruebas descritos en los puntos 35 a 53 de la presente 
Resolución y de conformidad con los artículos 2.1, 6.8 y el Anexo II del Acuerdo Antidumping, 30 de la LCE y 
38 y 39 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal de los sacos de papel para cemento y los sacos de 
papel para cal con el precio de exportación y determinó que Brasil mantiene una conducta de discriminación 
de precios en sus exportaciones. 

55. No obstante, la Secretaría no contó con la información suficiente sobre el precio de exportación y el 
valor normal que le permitiera calcular un margen de discriminación de precios específico en esta etapa de la 
investigación. Por lo anterior, la Secretaría determina continuar con el procedimiento sin modificar las cuotas 
compensatorias vigentes, sin perjuicio de que la CNICP y Bio Pappel presenten mayores elementos en apoyo 
de sus pretensiones en la siguiente etapa del procedimiento. 

56. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 57 fracción I, 67 y 68 de la LCE; 99 del RLCE; y 11.2 
del Acuerdo Antidumping, se emite la siguiente: 

RESOLUCION 

57. Continúa el presente procedimiento administrativo de revisión y se mantienen las cuotas 
compensatorias señaladas en el punto 2 de la presente Resolución impuestas a las importaciones de sacos 
multicapas de papel para cal y cemento, originarias de Brasil, independientemente del país de procedencia. 

58. De acuerdo con lo señalado en el punto 5 de la presente Resolución, las importaciones provenientes 
de la empresa Klabin no están sujetas al pago de la cuota compensatoria. 

59. Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, las cuotas compensatorias a que se refiere el punto 
anterior se aplicarán sobre el valor en aduana declarado en el pedimento correspondiente. 

60. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria en todo el 
territorio nacional, independientemente del cobro del arancel respectivo. 

61. Con fundamento en el artículo 65 de la LCE, 102 del RLCE y 7.2 del Acuerdo Antidumping, los 
interesados que importen la mercancía objeto de revisión, podrán garantizar el pago de las cuotas 
compensatorias que correspondan en alguna de las formas previstas en el CFF. 

62. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
resolución deban pagar la cuota compensatoria no estarán obligados a enterarla si comprueban que el país de 
origen de la mercancía es distinto de Brasil. La comprobación del origen de la mercancía se hará conforme a 
lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de las 
mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para efectos no preferenciales publicado en 
el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de difusión el 11 de 
noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo 
de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo 
de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

63. Con fundamento en el artículo 164 párrafo tercero del RLCE se concede un plazo de 30 días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la publicación de esta resolución en el DOF para que las partes 
interesadas comparecientes presenten los argumentos y pruebas complementarias que estimen pertinentes. 
Este plazo concluirá a las 14:00 horas del día de su vencimiento. 

64. La presentación de los argumentos y pruebas complementarias se realizará en la oficialía de partes de 
la UPCI, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja (área de ventanillas), colonia Florida, código postal 01030, 
México, Distrito Federal, en original y tres copias, más una para el acuse de recibo. 

65. Cada parte interesada deberá remitir a las demás la información y documentos probatorios que tengan 
el carácter público de tal forma que los reciban el mismo día que la autoridad, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 56 de la LCE y 140 del RLCE. 

66. Comuníquese esta resolución a la Administración General de Aduanas del SAT, para los efectos 
legales correspondientes. 

67. Notifíquese la presente resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

68. La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 12 de marzo de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA 
DE ECONOMIA, REPRESENTADA POR EL LIC. BRUNO FERRARI GARCIA DE ALBA, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE ECONOMIA, ASISTIDO POR EL LIC. MIGUEL MARON MANZUR, SUBSECRETARIO PARA LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO POR EL DR. JAVIER DUARTE DE OCHOA, EN SU 
CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. ERIK JUAN ANTONIO 
PORRES BLESA, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO Y PORTUARIO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARA EN EL ORDEN INDICADO COMO LA “SECRETARIA” Y EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 25, que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 
Asimismo, impone al Estado, el fomento de las actividades que demande el interés general y 
promover la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 
sectores: público, privado y social. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad que nos permita crear los empleos que 
demanda este sector de la población. 

III. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012, establece como una de sus prioridades el contar 
con un Sistema de apoyo integral a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas que sea referente a 
nivel internacional y que permita impulsar efectivamente a las empresas y a los emprendedores con 
proyectos viables que favorezcan la generación de empleos. 

IV. Con fecha 30 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, misma que en 
términos de los artículos 5, 9 y 11 dispone que la Secretaría de Economía, tendrá como 
responsabilidades la ejecución de políticas y acciones de fomento a la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en las que deberá considerar la capacitación y formación 
empresarial; el fomento para la constitución de incubadoras de empresas y la formación de 
emprendedores; la formación, integración y apoyo a las cadenas productivas y agrupamientos 
empresariales; la modernización, innovación y desarrollo tecnológico; el desarrollo de proveedores y 
distribuidores; la consolidación de la oferta exportable, y promover esquemas para facilitar el acceso 
al financiamiento público y privado. 

V. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva en la debida 
implementación de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el 
desarrollo de la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo 
referidas en este instrumento como las “MIPYMES”. 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como a aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y 
mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 23 de diciembre de 2011 en el DOF, 
el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa (FONDO PyME) para el Ejercicio Fiscal 2012, en lo sucesivo 
denominado “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 
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DECLARACIONES 

1. DECLARA LA “SECRETARIA” QUE: 
1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción I, 26 y 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Conforme a lo previsto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le corresponde 
formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior e interior, abasto y precios 
del país; estudiar y determinar mediante reglas generales, los estímulos fiscales necesarios para el 
fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, así como vigilar y evaluar sus 
resultados; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias y empresas; 
promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana; regular la 
organización de productores industriales; promover y, en su caso, organizar la investigación técnico-
industrial; entre otras atribuciones. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1, 
2, inciso A, fracción IV, 3, 4, 6 fracciones IX y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, el Lic. Bruno Ferrari García de Alba y el Lic. Miguel Marón Manzur, en su carácter de 
Secretario de Economía y Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, respectivamente, 
tienen facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, la “SECRETARIA” celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que 
coadyuve, en el ámbito de su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de apoyo a las 
“MIPYMES”, y propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Conforme a lo dispuesto en el oficio circular número 712.131 de fecha 27 de diciembre de 2011, la 
Oficialía Mayor de la Secretaría de Economía, comunica que se dispone de los recursos 
presupuestales necesarios para el despacho de los asuntos de su competencia, particularmente de 
los inherentes al “FONDO PyME”. 

1.6. Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, colonia Hipódromo 
Condesa, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con código postal 06140. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 
2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2, 42 y 49 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación Mexicana, cuyo 
Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado, quien puede suscribir el presente convenio, con 
la participación de los titulares de las dependencias a las que el asunto corresponda. 

2.2. Es su interés participar en el presente Convenio de Coordinación con la “SECRETARIA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de apoyo a las “MIPYMES” y propiciar la planeación del desarrollo integral 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

2.3. Con fundamento en los artículos 49 fracción XVII de la Constitución Política, 9 fracción VI, 23 y 24 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, ambos ordenamientos del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el Dr. Javier Duarte de Ochoa, en su carácter de Gobernador Constitucional 
del Estado y el Lic. Erik Juan Antonio Porres Blesa, en su carácter de Secretario de Desarrollo 
Económico y Portuario, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

2.4. Señala como domicilio legal el ubicado en Palacio de Gobierno, en la calle Enríquez esquina Leandro 
Valle, colonia Centro, código postal 91000, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la 
Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 
fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII y X, y 13 de la Ley para el Desarrollo de 
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11 y 14 del Reglamento de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; así como 1, 2, 42 y 49 fracción 
XVII de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 fracción VI, 23 y 24 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, las partes celebran el presente 
Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y 
cooperación, entre la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover el desarrollo económico 
en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través del otorgamiento de apoyos a proyectos que 
fomenten la creación, consolidación y competitividad de las “MIPYMES” y las iniciativas de los 
emprendedores, así como a aquellos que promuevan la inversión productiva que permitan generar más y 
mejores empleos, más y mejores micro, pequeñas y medianas empresas y más y mejores emprendedores,  
y en general, las iniciativas que en materia económica se presenten para impulsar el desarrollo integral de esa 
Entidad Federativa. 

MATERIAS Y ACTIVIDADES DE COORDINACION 

SEGUNDA.- La “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de implementar el objeto del 
presente convenio, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar apoyos, en las siguientes 
actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; 

II. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad de las “MIPYMES”; 

III. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

IV. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores productivos y cadenas productivas; 

V. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público y demás sectores; 

VI. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VII. Fomentar una cultura empresarial y de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al 
avance de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de 
las “MIPYMES”; 

VIII. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

IX. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en 
las “MIPYMES”; 

X. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica  
y propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XI. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XII. Apoyar el “FONDO PyME” referido en el numeral VI del apartado de antecedentes de este convenio 
de coordinación y que es operado por la “SECRETARIA”, y 

XIII. Las demás actividades que acuerden la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” y que 
contribuyan al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

En caso que la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” determinen la necesidad de suscribir 
addendas para la realización de las acciones previstas, se deberán considerar en éstas la definición de metas 
y objetivos, en su caso, la aplicación de recursos necesarios, las modalidades a que se sujetará su actuación 
conjunta y su participación operativa, así como los mecanismos de control operativos y financieros. 

TERCERA.- La “SECRETARIA” conviene con el “GOBIERNO DEL ESTADO” en actuar de manera 
coordinada con respecto a las actividades señaladas en la cláusula segunda de este convenio, 
consecuentemente, este último se compromete a conformar un Consejo Estatal para la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa en los términos de las disposiciones contenidas en la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y su Reglamento. 
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Ambas partes establecen que con sujeción a la referida Ley, el Consejo Estatal para la Competitividad de 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa tendrá, entre otras funciones: 

a) Evaluar y proponer medidas de apoyo para promover la competitividad de las cadenas productivas  

b) y de las “MIPYMES”; 

b) Promover mecanismos para el cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 4 de la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y 

c) Discutir, analizar y opinar sobre las propuestas y proyectos que realicen los municipios y los sectores 
para el desarrollo de las “MIPYMES”, ante la “SECRETARIA” por conducto de la Subsecretaría para 
la Pequeña y Mediana Empresa. 

Asimismo, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan informar periódicamente al 
Consejo Estatal para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, los resultados y alcances 
de las acciones de coordinación y cooperación para promover el desarrollo económico en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

CUARTA.- En el caso de políticas y acciones que comprenden el otorgamiento de apoyos o subsidios, 
como el “FONDO PyME”, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen expresamente en 
sujetarse a las disposiciones que se establecen en las Reglas de Operación para su otorgamiento, así como a 
los lineamientos que emitan la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas partes destinen, en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

FONDO PYME 

QUINTA.- Las partes reconocen que el “FONDO PyME” tiene como objetivo general: el fomento a la 
creación, consolidación y competitividad de las “MIPYMES” y las iniciativas de los emprendedores, así como 
aquellas que promuevan la inversión productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores 
“MIPYMES”, y más y mejores emprendedores, a través del otorgamiento de los apoyos de carácter temporal a 
los proyectos que sean elegidos conforme a las propias “Reglas de Operación del FONDO PyME” y demás 
disposiciones legales aplicables; consecuentemente, ambas partes acuerdan emplearlo para respaldar las 
actividades previstas en la cláusula segunda de este Convenio de Coordinación. 

SEXTA.- Para el ejercicio fiscal del año 2012, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “FONDO PyME”, realizando una 
aportación conjunta e inicial de hasta $81’250,000.00 (ochenta y un millones doscientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

Hasta $40’625,000.00 (cuarenta millones seiscientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) a cargo de 
la “SECRETARIA” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2012 y hasta $40’625,000.00 (cuarenta millones seiscientos veinticinco mil 
pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas a los 
proyectos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con sujeción en las disposiciones contenidas en 
las “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

La asignación de recursos de la “SECRETARIA” contempla los apoyos del “FONDO PyME” que se 
destinarán a Programas Nacionales, a través de los cuales se otorgarán recursos al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” que así lo solicite para el apoyo de sus proyectos. 

SEPTIMA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula sexta 
de este convenio de coordinación, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a identificar y presentar 
ante el Consejo Directivo del “FONDO PyME”, a más tardar el 31 de marzo de 2012, las Cédulas de Apoyo 
respecto a los proyectos elegibles conforme a las Reglas de Operación del “FONDO PyME” y las 
disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la “SECRETARIA” quedará en libertad de reasignar 
las aportaciones federales restantes, sin responsabilidad alguna para ésta. 

OCTAVA.- Para ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a la operación del “FONDO PYME”, 
ambas partes convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, cuando menos una por cada parte, 
con el fin de orientar a los Organismos Intermedios en la presentación y recepción de las Cédulas de Apoyo 
de forma electrónica, a través de la página www.fondopyme.gob.mx, así como recibir la documentación 
adicional, relativa a los proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de esa 
Entidad Federativa, o bien, prevean aportaciones del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Adicionalmente, la “SECRETARIA” se compromete a instalar la Ventanilla SPYME en las instalaciones de 
la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, con el fin de orientar a los Organismos Intermedios  
en la presentación y recepción de las Cédulas de Apoyo de forma electrónica, a través de la página 
www.fondopyme.gob.mx, inherentes a los proyectos cuyo ámbito de ejecución o naturaleza supere la 
circunscripción de la Entidad Federativa. 

NOVENA.- Para las actividades de revisión, evaluación y emisión de opiniones técnicas respecto a las 
Cédulas de Apoyo de los proyectos que correspondan a la circunscripción territorial de la Entidad Federativa, 
o bien, prevean aportaciones del “GOBIERNO DEL ESTADO”, ambas partes acuerdan en instalar y ejecutar el 
funcionamiento del Subcomité, previsto en las reglas 35 y 36 de las “Reglas de Operación del FONDO PyME” 
y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan que el Subcomité, tendrá las facultades y obligaciones que establecen los 
ordenamientos jurídicos señalados en el párrafo que antecede, procurando en todo momento la asistencia y 
orientación de los sectores privado, social y del conocimiento del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que traerá su ejecución, tales como la 
generación de empleos formales y permanentes, la conservación de empleos, la creación de “MIPYMES”, y 
los demás impactos referidos en las reglas 2, 18 y el Anexo K de las “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

DECIMA.- En caso que el Consejo Directivo del “FONDO PYME”, apruebe el otorgamiento de apoyos a los 
proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, conforme a lo señalado en las cláusulas 
octava y novena de este convenio, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios, un convenio de adhesión o el instrumento jurídico que determine la “SECRETARIA”, con el objeto 
de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

DECIMA PRIMERA.- Con excepción de lo previsto en la regla 11, fracción VII, incisos a), c), d) y e) de las 
“Reglas de Operación del FONDO PyME”, las aportaciones que ambas partes destinen para la atención de 
los proyectos señalados en la cláusula anterior, deberán ser depositadas en una cuenta estatal específica 
para su administración y ejercicio, con posterioridad a la aprobación de apoyos por parte del Consejo Directivo 
del “FONDO PyME” y de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”  
y las demás disposiciones aplicables. 

No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo de la “SECRETARIA”, estará sujeto a que 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

DECIMA SEGUNDA.- Una vez suscritos los convenios de adhesión o instrumentos jurídicos que 
correspondan, se canalizarán los apoyos del “FONDO PyME” a los Organismos Intermedios, en términos de 
las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”, el Decreto de Presupuesto  
de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2012 y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte la “SECRETARIA” para el cumplimiento de los compromisos que deriven del 
presente convenio de coordinación, serán considerados como federales en los términos de las disposiciones 
presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán el carácter federal al ser 
canalizados a los Organismos Intermedios y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales 
que regulan su control y ejercicio. 

DECIMA TERCERA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los Organismos 
Intermedios, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Desarrollo Económico o su 
equivalente en el Estado, se compromete a recabar y presentar ante el Subcomité, la documentación 
comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los Organismos Intermedios, misma que deberá 
cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la documentación e información de los avances  
físico-financieros de los proyectos que hubieren recibido apoyos, conforme a las disposiciones de las “Reglas 
de Operación del FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. 

DECIMA CUARTA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave para el presente ejercicio fiscal, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo de los 
presupuestos antes del 31 de diciembre de 2012. 

PLANEACION E INFORMACION 

DECIMA QUINTA.- Con el fin de que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave cuente con los 
instrumentos que contribuyan a la planeación económica el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la 
“SECRETARIA” en desarrollar o actualizar una política de fomento para la competitividad de las “MIPYMES”. 
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DECIMA SEXTA.- Con el objeto de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para que el sistema comprenda el conjunto de acciones que 
realice el sector público para el desarrollo de las “MIPYMES”. 

DESARROLLO DE PROVEEDORES Y DISTRIBUIDORES LOCALES 

DECIMA SEPTIMA.- La “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” convienen en los términos de 
las disposiciones legales que correspondan, en promover esquemas que fomenten y faciliten la compra 
de productos y contratación de servicios nacionales competitivos de las “MIPYMES” por el sector público, 
previendo una gradualidad en las asignaciones de la totalidad de las adquisiciones y arrendamientos de 
bienes y servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y Estatal. 

DIFUSION Y DIVULGACION DE ACCIONES 

DECIMA OCTAVA.- La “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” por los medios de difusión más 
convenientes, promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e 
interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación y cooperación 
prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto al “FONDO PyME” deberán incluir expresamente y en forma idéntica la 
participación de la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener la leyenda: “El FONDO PyME 
es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica Pyme, conforme al Manual que le dé a conocer la 
Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

DECIMA NOVENA.- Para la adecuada ejecución de las actividades a que se refiere el presente convenio 
de coordinación y el logro de su objeto, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, acuerdan designar a un representante. 

Por parte de la “SECRETARIA”, con fundamento en la fracción XXIX del artículo 12 del Acuerdo por el que 
se determinan las atribuciones, funciones, organización y circunscripción de las Delegaciones y 
Subdelegaciones Federales y oficinas de servicios de la Secretaría de Economía y su reforma, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación, el 14 de septiembre de 1994 y 4 de julio de 2003, respectivamente, se 
designa a: 

El Delegado en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de la Secretaría de Economía, con domicilio 
en la calle de San Luis Potosí número 11, colonia Belisario Domínguez, código postal 91079, Municipio de 
Xalapa, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con fundamento en el párrafo cuarto del artículo 50 de la 
Constitución Política de la Entidad, otorga a los titulares de las dependencias y entidades la facultad de 
celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia, previa autorización por escrito del Ejecutivo; 
por lo que mediante Acuerdo A/50/051, suscrito el 4 de enero de 2012, y publicado en la Gaceta Oficial del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave el 17 de enero de 2012, se autoriza al Titular de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Portuario a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia  
y conforme a la normatividad aplicable se designa a: 

El Secretario de Desarrollo Económico y Portuario del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, con domicilio en Boulevard Cristóbal Colón número 5, Fraccionamiento Jardines de las Animas, Edificio 
Torre Animas, piso 11, despacho 1109, Municipio de Xalapa, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La designación que en este convenio de coordinación señala la “SECRETARIA”, se realiza sin perjuicio de 
las facultades y/o atribuciones y/o responsabilidades que correspondan a otras unidades administrativas de la 
propia dependencia. 
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VIGESIMA.- Cada representante, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las disposiciones 
legales que emitan las partes, tendrá las responsabilidades siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto de este 
instrumento jurídico, incluyendo la suscripción de los convenios de adhesión o instrumentos jurídicos 
que correspondan para el otorgamiento de los apoyos del “FONDO PyME”; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado de cumplimiento de los compromisos 
asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. Informar a la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando menos en forma trimestral, 
de los avances y resultados de las acciones relacionadas con el objeto de este convenio, y 

V. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

CONVENCIONES GENERALES 

VIGESIMA PRIMERA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este convenio de coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

VIGESIMA SEGUNDA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” o la contravención a las disposiciones legales por éste, la “SECRETARIA” podrá suspender 
temporal o definitivamente el ejercicio de las aportaciones establecidas en la cláusula sexta de este convenio 
de coordinación, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARIA”. 

VIGESIMA TERCERA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGESIMA CUARTA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA QUINTA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula vigésima tercera de 
este instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2012. 

VIGESIMA SEXTA.- La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará los 
derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, la 
“SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales 
autorizados y devengados. 

VIGESIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“El FONDO PyME es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de enero de dos mil doce.- 
Por la Secretaría: el Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- Rúbrica.- El Subsecretario para 
la Pequeña y Mediana Empresa, Miguel Marón Manzur.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Javier Duarte de Ochoa.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico y Portuario, Erik Juan Antonio Porres Blesa.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 5 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1. Nombre del 
puesto 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

Código del puesto 04-G00-1-CFMA001-0000052-E-C-I 
Nivel 
administrativo 

MA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/00 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. GESTIONAR ANTE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, LAS 
SOLICITUDES DE AUTORIZACION DE AFECTACION PROGRAMATICA 
PRESUPUESTAL DE LA SECRETARIA GENERAL DEL CONAPO, PARA 
LLEVAR UN REGISTRO Y CONTROL COMO EL TRAMITE RELATIVO AL 
PAGO DE ACREEDORES, PROVEEDORES Y PRESTADORES DE 
SERVICIO, DERIVADOS DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ANUAL 
DE EGRESOS AUTORIZADO, PARA LOGRAR EL PAGO EN FORMA 
OPORTUNA. 

2. COORDINAR LAS ACTIVIDADES PARA LA FORMULACION E INTEGRACION 
DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y DEL ANTEPROYECTO 
DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL CONAPO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA SHCP Y LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR OFICIALIA MAYOR. 

3. SUPERVISAR LA APLICACION DE LAS POLITICAS, NORMAS Y CRITERIOS, 
SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS INHERENTES A LA ADMINISTRACION Y 
OPERACION DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS 
Y LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS GENERALES, PARA ASI LOGRAR 
UN MEJOR RESULTADO Y CADA UNO DE LOS PUNTOS ANTES 
MENCIONADOS SE LLEVEN A CABO, OBTENIENDO UNA CALIDAD EN EL 
SERVICIO. 

4. COORDINAR LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS, 
FINANCIEROS Y SERVICIOS GENERALES DE LA SECRETARIA GENERAL 
DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION, PARA EL BUEN MANEJO DEL 
AREA Y BRINDAR UN MEJOR SERVICIO. 

5. SUPERVISAR QUE SE LLEVE A CABO LA APLICACION DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA SECRETARIA GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL DE POBLACION, PARA LA OBTENCION DE BUENOS 
RESULTADOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA CON CADA SERVIDOR PUBLICO. 

Perfil y requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL  
TITULADO 

 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• ADMINISTRACION 
• PSICOLOGIA 
• ECONOMIA 
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EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
• DIRECCION Y DESARROLLO 

DE RECURSOS HUMANOS 
• CONTABILIDAD 
• POLITICA FISCAL Y HACIENDA 

PUBLICA NACIONALES 
CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO 

2. VISION ESTRATEGICA 
CAPACIDADES TECNICAS 1. RECURSOS HUMANOS - 

GESTION 
2. DIRECCION ESTRATEGICA DE 

RECURSOS HUMANOS  
OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA –

INTERMEDIO 
Bases de participación 

I. Requisitos de 
participación 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

II. Reglas en 
materia de 
transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
de habilidades gerenciales, los cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos (DMPOARH). 

III. Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, 
y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum impreso de la página electrónica de trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de 
estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los estudios; en el 
caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de estudios cursados 
en el extranjero, será requisito indispensable contar con la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la institución educativa correspondiente. 
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7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
Currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las 
áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto 
deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo en 
hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, 
talones de pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos 
de investigación, así como los méritos (logros distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital);  

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 45 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer);  
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, y 
que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad 
aplicable. En caso contrario, la Secretaria General del Consejo Nacional de 
Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción. Para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen.  

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que 
acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil 
requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el 
extranjero será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, 
reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o 
sociales. 
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En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes que caigan 
en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos en 
cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité 
Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada 
en el sistema de trabajaen, será causa de descarte. 

IV. Registro de 
aspirantes y 
temarios 

Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general.  
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH.  
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de Servicio 
Profesional de Carrera. 

V. Etapas del 
concurso 
 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 28/03/2012 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

28/03/2012 al 10/04/2012 

Publicación total de aspirantes y revisión curricular 11/04/2012 
Evaluación de habilidades  A partir del 16 de abril de 

2012. Evaluación de conocimientos 
Cotejo documental y valoración de la experiencia 
y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación del candidato ganador 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del 
periodo establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán asistir 
el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
“www.trabajaen.gob.mx”), sin opción a que se reprograme su participación dentro 
del mismo periodo establecido, sin causa plenamente justificada. 
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VI. Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas al 
50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 
100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo 
en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente 
entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en 
una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

 Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

Gerenciales 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Evaluación 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de 

Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

20 20 20 15 25 100 

  
VII. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de habilidades y técnicas; así como a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán acudir a 
las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población ubicadas 
en Hamburgo 135, piso 10, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
México, Distrito Federal, el día y hora que se les informe con cuando menos 48 
horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
“www.trabajaen.gob.mx”), a través de los medios de comunicación mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida 
por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a 
los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. Si de este grupo no se determinara ganador(a) alguno(a), se 
entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, y 
así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto. 

VIIl. Publicación 
de resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato. 

IX. Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un módulo de 
atención telefónico en el número 5209-8800, Ext. 30495, el cual estará funcionando 
de 9:00 a 16:00 Hrs.  
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X. Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 
(RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

XI. 
Inconformidades 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo, No. 135, Mezzanine, 
Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

XII. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista, y  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección.  
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al 
concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Hamburgo No. 135, piso 
10, Col. Juárez, C.P. 06600 en México, D.F., en el área Recursos Humanos de la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito deberá incluir, 
considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de 
información del operador de ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de Trabajaen, por parte del aspirante.  
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección 
Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas 
las peticiones de reactivación.  

XIV. Determinación 
y reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, 
con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, 
homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango 
inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma.  
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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XV. Cancelación 
del concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera) en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales 

1. Las Evaluaciones gerenciales y técnicas tendrán vigencia solo para efectos de 
este concurso. Para los casos en que los y las aspirantes tengan calificaciones 
en las evaluaciones gerenciales o técnicas al 28 de septiembre del año 2011, 
se establece el criterio siguiente:  

 El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de 
sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o 
candidata que ganó el puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la fecha y 
hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los finalistas 
a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los 
artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público 
de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

 Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Secretario Técnico  
Lic. Irma Beatriz Martínez Bermúdez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 

 

A los candidatos interesados en inscribirse en el concurso SUBDIRECTOR(A) DE CONTROL Y 

REGISTRO DE CONTRATOS Y CONVENIOS, con código de puesto 04-910-1-CFNA001-0000103-E-C-P, 

adscrita a la UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS de la Secretaría de Gobernación, en la convocatoria 

057/2011 publicada el 21 de diciembre de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se les comunica que 

dicha plaza sufrió modificaciones en las fechas para este concurso, las cuales quedarán de la siguiente 

manera:  

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 28 de Marzo de 2012. 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de Marzo al 18 de Abril de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 28 de Marzo al 18 de Abril de 2012. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 18 al 20 de Abril de 2012 

Evaluación de conocimientos A partir del 23 de Abril de 2012. 

 Evaluación de Habilidades 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Aptitud para el desempeño de las funciones en el 

Servicio Público, a través de la evaluación de “Aptitud para el 

Servicio Público; Cultura de la legalidad” 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Laura Alvarez Larios 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
NOTA ACLARATORIA 

 
 

A los candidatos interesados en inscribirse  a las convocatorias 003/2012, 004/2012,005/2012,006/2012 
de la Secretaría de Gobernación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de Marzo de 2012 y 
21 de Marzo de 2012, se les comunica que no se aplicará la Evaluación de Aptitud para el Desempeño de las 
Funciones en el Servicio Público, a través de la evaluación de “Aptitud para el Servicio Público; Cultura de 
la legalidad” de la Secretaría de la Función Pública, de conformidad al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. Última reforma publicada DOF 29 de agosto de 2011: 
 

Dice Debe decir 
Evaluación de Aptitud para el desempeño de 
las funciones en el Servicio Público, a través 
de la evaluación de “Aptitud para el Servicio 
Público; Cultura de la legalidad” 

No se aplicará 

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional 

de Carrera en la Secretaría de Gobernación 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Lic. Laura Alvarez Larios 

Rúbrica.   
AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la  Federación, se 

informa a los usuarios que la recepción de solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de 

Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se realizará a 

través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos, disponible 

en la página web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx 

En consecuencia únicamente serán procedentes las solicitudes de publicación de este tipo de documentos 

que se realicen de manera electrónica. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la página web del Diario Oficial de la 

Federación, a través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios 
remotos localizada en el menú izquierdo del sitio. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PÚBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 249 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas discapacitadas que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público: 

Nombre del Puesto: Director (a) Jurídico (a) de Legislación del Sistema Financiero de Fomento 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-CFMB002-0000073-E-C-P 
Nivel (Grupo/Grado): MB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Banca de Desarrollo 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Derecho 

Administrativo 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Derecho 

Financiero 
   

 

Conocimientos: Derecho Administrativo, Derecho Financiero, Normatividad de la SHCP y 
Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point 

y Outlook. Idioma: Nivel Básico en Inglés. Otros: Horario mixto. 
Disponibilidad para viajar a veces  

 
Funciones Principales: 1. Revisar y analizar las consultas realizadas por la Unidad de Banca de Desarrollo a 
la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento, en los asuntos su competencia. 
2. Coadyuvar a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento en la realización de 
estudios jurídicos relacionados con el Sistema Financiero de Fomento. 3. Realizar y analizar los proyectos 
de Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Circulares; así como Contratos, Convenios, Reglas, Manuales 
y otros Instrumentos Jurídicos aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito, Fondos y Fideicomisos 
Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero de Fomento, en el ámbito de competencia de la 
Unidad de Banca de Desarrollo. 4. Analizar y revisar la información necesaria para que la Dirección General 
Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento asesore a la Unidad de Banca de Desarrollo, en su 
participación en el estudio y elaboración de anteproyectos de iniciativas de leyes o decretos relativos a 
disposiciones de carácter general que, en términos de la legislación aplicable, la Secretaría deba emitir en 
relación a la materia objeto de la función anterior. 5. Apoyar a la Dirección General Adjunta Jurídica del 
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Sistema Financiero de Fomento en la coordinación de la participación de la Unidad de Banca de Desarrollo 
con la Procuraduría Fiscal de la Federación y otras Unidades Administrativas de la Secretaría, así como con 
otras Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal en aquellos asuntos de carácter jurídico 
en los que la Unidad de Banca de Desarrollo tenga ámbito de competencia. 6. Revisar y analizar las 
consultas, opiniones y solicitudes de autorización formuladas por las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fondos y Fideicomisos Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero de Fomento, en los asuntos 
de la competencia de la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento. 7. Coadyuvar 
a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento en su participación con la Unidad 
de Inteligencia Financiera, para interpretar para efectos administrativos, las disposiciones de carácter general 
señaladas en las dos funciones anteriores. 8. Analizar y revisar la información necesaria para atender las 
peticiones formuladas relativas a la elaboración, difusión y discusión de los asuntos y temas jurídicos 
correspondientes a la Agenda Legislativa. 9. Revisar y analizar las disposiciones jurídicas aplicables a fin de 
que la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento pueda emitir su opinión e 
interpretar para efectos administrativos las disposiciones jurídicas aplicables a las Sociedades Nacionales de 
Crédito, Fondos y Fideicomisos Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero de Fomento sin 
perjuicio de las atribuciones correspondientes a la Procuraduría Fiscal de la Federación. 10. Coordinar y 
atender la instrumentación y formalización de mandatos otorgados por el Gobierno Federal a través de la 
Secretaría, en los asuntos de la competencia de la Unidad de Banca de Desarrollo. 11. Apoyar a la Dirección 
General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento en la elaboración de Políticas Públicas 
encaminadas a proporcionar transparencia, claridad y eficiencia en la regulación del Sistema Financiero de 
Fomento. 12. Coadyuvar a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento en la 
representación de la Secretaría, Subsecretaría de Hacienda Y Crédito Público y la Unidad de Banca de 
Desarrollo ante la Comisión Nacional Bancaria y Valores, Banco de México y otras Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, cuando por acuerdo superior así se establezca. 13. Brindar los 
elementos necesarios para que la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento 
actúe como enlace de la Unidad de Banca de Desarrollo con las Sociedades Nacionales de Crédito, Fondos y 
Fideicomisos Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero de Fomento. 14. Analizar, estudiar 
y apoyar a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento en la participación de la 
Unidad de Banca de Desarrollo para aprobación de los Manuales de Seguridad y Protección, así como en la 
resolución de las solicitudes de excepción que presenten las Sociedades Nacionales de Crédito, Fondos y 
Fideicomisos Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero de Fomento, relativas a la obligación 
de implementar alguna o algunas de las medidas básicas de seguridad aprobadas, de manera conjunta con el 
Titular de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 15. Recabar la información necesaria a fin de atender las 
peticiones o consultas de carácter jurídico que realicen los particulares, entidades, dependencias y 
autoridades judiciales, así como preparar la información para atender las notificaciones, requerimientos 
y demás peticiones de las autoridades competentes dirigidos a la Unidad de Banca de Desarrollo y a las áreas 
que la integran. 
 

Nombre del Puesto: Supervisor(a) de Auditoría “C2” 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-CFNC003-0000370-E-C-U 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Órgano Interno de Control 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática  
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años o más. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Auditoría Auditoría Contable 
Ciencias Política Administración Pública Gestión 

Administrativa 
Ciencias Económicas Auditoría Auditoría Integral 
Ciencias Económicas Auditoría 

Gubernamental 
Auditoría 
Gubernamental 

Ciencias Económicas Administración Administración 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho 
Administrativo 

   
 

Conocimientos: Auditoría Interna, Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración 
Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el perfil 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico de Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto. Periodos especiales de trabajo, eventualmente y emergencias. 
El puesto está bajo condiciones de estrés.  

 
Funciones Principales: 1. Supervisar, a través de la revisión de procedimientos y papeles de trabajo, 
la ejecución de las auditorías y revisiones de control, se realicen conforme al Programa Anual de Trabajo y la 
Normatividad aplicable en la materia, con la finalidad de que los trabajos de auditoría y control arrojen 
resultados objetivos, claros y con la precisión necesaria para soportar las conclusiones de los Auditores. 
2. Analizar los avances y hallazgos de las auditorías y revisiones de control en proceso, mediante reuniones 
con el grupo de trabajo, a efecto de comprobar que los resultados obtenidos son relevantes y se encuentran 
sustentados con la documentación suficiente y competente. 3. Verificar, mediante supervisiones periódicas, 
que los resultados de las auditorías y revisiones de control determinados por el grupo de trabajo, son 
relevantes y se encuentran sustentados con la documentación suficiente y competente, con el objeto de 
someterlos a aprobación del Director de Auditoría. 4. Supervisar las auditorías de seguimiento, mediante la 
revisión de los procedimientos y papeles de trabajo, con el fin de comprobar la atención de las 
recomendaciones correctivas y preventivas e implantación de acciones de mejora, conforme a los plazos y 
términos definidos en las cédulas de observaciones e informe de resultados correspondiente. 5. Comprobar a 
través de la revisión de los papeles de trabajo los avances por parte de las Unidades Administrativas de la 
SHCP al cumplimiento de las recomendaciones y acciones de mejora, con la finalidad de asegurar que los 
resultados obtenidos por el grupo de trabajo se encuentran sustentados con la documentación suficiente y 
competente. 6. Vigilar la elaboración de los informes de resultados de las revisiones de seguimiento a las 
recomendaciones y acciones de mejora, mediante la revisión física de los informes, cédulas de observaciones 
y documentación soporte, a fin de que se realicen en apego a la Normatividad aplicable en la materia y 
someterlo a aprobación del Director de Auditoría. 7. Analizar las prioridades y estrategias conforme a los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de la Función Pública con el objeto de asegurar que la elaboración 
del proyecto de Programación Anual de Trabajo se realice de conformidad con la normatividad emitida por la 
Secretaría de la Función Pública. 8. Supervisar que los programas, objetivos, metas y procedimientos 
específicos planteados al inicio de las auditorías y revisiones de control, mediante reuniones de trabajo con el 
equipo encargado de su ejecución, con el objeto de proponer al Director de Auditoria las modificaciones que 
en su caso se requieran. 9. Proponer al Director de Auditoría las adecuaciones al Programa Anual de Trabajo, 
con base en los resultados de la supervisión de las auditorías, revisiones de control, y seguimientos, para 
asegurar la consecución de los objetivos y metas planteados en cada una de ellas, referente al abatimiento de 
la corrupción, consolidación de la transparencia de la Gestión Pública y el fortalecimiento del control interno. 
10. Analizar los casos de presunta responsabilidad determinados en el desarrollo de las auditorías, por medio 
de reuniones de supervisión con el grupo de trabajo, con el propósito de evaluar su procedencia y en su caso 
proponer al Director de Auditoría la elaboración del informe correspondiente. 11. Supervisar la elaboración de 
los informes de los casos de presunta responsabilidad de Servidores Públicos, mediante la revisión 
física de los informes, cédulas de observaciones y documentación soporte, para que estos se realicen en 
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apego a la normatividad aplicable y para presentar dicho informe a revisión del Director de Auditoría. 
12. Vigilar la integración de los expedientes de los casos de presunta responsabilidad de servidores públicos, 
a través de la revisión física del expediente y las cédulas de observaciones, con el fin de asegurar que 
contenga la documentación soporte suficiente y competente y anexar dicho expediente al informe de 
presuntas responsabilidades. 13. Verificar, por medio de reuniones de supervisión con el grupo de trabajo, 
que la ejecución de las investigaciones solicitadas por la Secretaría de la Función Pública y el Área de 
Responsabilidades y Quejas del OIC, para asegurar que se realicen conforme a normas y disposiciones 
aplicables y que arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión necesaria para soportar 
las conclusiones de los Auditores. 14. Comprobar a través de la revisión de los papeles de trabajo que los 
avances y hallazgos de las investigaciones en proceso, sean relevantes y se sustenten con la 
documentación suficiente y competente, con el objeto de presentarlos al Director de Auditoría para su 
aprobación.15. Supervisar la elaboración de los informes de resultados de las investigaciones, mediante la 
revisión física de los informes, papeles de trabajo y documentación soporte, a fin de comprobar que los 
mismos se realicen en apego a la Normatividad aplicable en la materia y someterlo a aprobación del Director 
de Auditoría. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Control de la Información 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-116-1-CFNA003-0000059-E-C-K 
Nivel (Grupo/Grado): NA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $32,820.46 (Treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 MN). 
Unidad de Adscripción: Coordinación General de Calidad y Seguridad de la Información 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años o más. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de 

los Ordenadores 
Arquitectura de 
Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 

Sistemas de 
Información 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 

Seguridad Informática 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 

Tecnologías de la 
Información 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 

Administración de 
Servicios Informáticos 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Sistemas de 
Información, Diseño y 
Componentes 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Informática 
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Conocimientos: Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas de Información, 
Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública 
Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el perfil 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Word, Excel y Power 

Point. Otros: Horario mixto. El puesto está bajo condiciones de estrés.  
 
Funciones Principales: 1. Investigar y proporcionar las mejoras y actualizaciones al marco normativo que 
sustenta la política de calidad de la información de la Secretaría, en materia de Control de la Información. 
2. Integrar y presentar los procesos, procedimientos, estándares y controles para la integración del marco 
normativo que sustenta la política de calidad de la información de la Secretaría, en materia de Control de la 
Información. 3. Asistir a las áreas competentes en la difusión y promoción del cumplimiento del marco 
normativo que sustenta la política de calidad de la información de la Secretaría, en materia de Control de la 
Información. 4. Instrumentar los mecanismos de control y calidad del contenido del Modelo de Datos 
Institucional del Almacén Único de Datos y del Almacén Único de Procesos e Información del Personal de la 
Secretaría para mantener la integridad, precisión, confiabilidad, disponibilidad y congruencia de la información 
contenida en ellos. 5. Instrumentar la definición y administración de los perfiles y catálogos de usuarios de la 
información, del Almacén Único de Datos y del Almacén Único de Procesos e Información del Personal de 
la Secretaría. 6. Instrumentar la documentación de los procedimientos, metodologías, métricas y estadísticas 
necesarias para la obtención de información. 7. Presentar para su aprobación el Proyecto del Presupuesto y el 
Calendario de Gastos en materia de calidad y seguridad de la información, con base en las normas 
presupuestarias aplicables. 8. Supervisar el ejercicio y control de presupuesto autorizado con base en las 
normas presupuestarias aplicables, en materia de calidad y seguridad de la información. 9. Revisar 
las adecuaciones y reservas presupuestarias, con base en las normas presupuestaria aplicables. 
10. Presentar para su aprobación el Manual de Organización Específico y del Manual de Procedimientos, con 
base a los lineamientos y criterios técnicos para la elaboración de Manuales de Organización Específicos y de 
Procedimientos. 11. Revisar las bases de licitación, así como los contratos en materia de calidad y seguridad 
de la información, conforme a las disposiciones y lineamientos aplicables en la materia. 12. Supervisar el 
cálculo de las penas convencionales que deriven de la administración de los contratos referentes a la 
presentación de servicios en materia de calidad y seguridad de la información. 13. Participar en el Comité de 
Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y presentar los informes 
correspondientes. 14. Atender las solicitudes de información en materia de calidad y seguridad de la 
información que remita la Oficialía Mayor en el Marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información. 15. Solicitar el trámite de cualquier asunto relacionado con los recursos humanos 
o financieros para el desempeño de las funciones de la Coordinación. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Administración de Comunicaciones “1” 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-115-1-CFNA002-0000360-E-C-K 
Nivel (Grupo/Grado): NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Coordinación General de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas  Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad  
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Mantenimiento de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 

Información y 
Comunicaciones  

Seguridad 
Informática 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Administración de 
Servicios 

Informáticos 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 

Información y 
Comunicaciones 

Tecnologías de la 
Información 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Servicios de 
Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Sistemas de 
Información 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Informática 

   
 

Conocimientos: Desarrollo de Sistemas de Información y Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la 
Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel y Power 

Point. Otros: Horario mixto. Períodos especiales de trabajo para 
mantenimiento de equipos. El puesto esta bajo condiciones de estrés. 

 
Funciones Principales: 1. Inspeccionar, supervisar y comunicar las incidencias relacionadas con servicios de 
cómputo y comunicaciones restaurando la operación normal, con el fin de asegurar que se mantengan los 
niveles de calidad y disponibilidad del servicio establecido en el inmueble de la Virgen. 2. Proporcionar la 
atención y el soporte técnico a los usuarios en materia de Servicios Informáticos Institucionales, con el fin de 
promover el uso y operación adecuado de los distintos servicios de Cómputo, de Comunicaciones y Redes 
de Datos con que cuenta la Secretaría. 3. Verificar la correcta instalación, operación y soporte de la 
infraestructura de cómputo y comunicaciones en el inmueble de la Virgen incluyendo aquellos proporcionados 
por terceros (CAT, VPN) con el fin de garantizar la operación. 4. Supervisar la disponibilidad y continuidad de 
los Servicios de Cómputo y Comunicaciones con el fin de garantizar el servicio para la operación continua e 
ininterrumpida. 5. Supervisar que los mecanismos de definición se realicen en la forma y tiempo acordados 
inclusive cuando sean proporcionados por terceros para garantizar los niveles de servicio para la operación. 
6. Supervisar que los mecanismos de definición, evaluación, implementación, mantenimiento y soporte de la 
infraestructura de cómputo y comunicaciones dentro del inmueble, se realicen en la forma y tiempo acordados 
inclusive cuando sean proporcionados por terceros. 
 

Nombre del Puesto: Auditor(a) 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-CFOC002-0000299-E-C-U 
Nivel (Grupo/Grado): OC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Órgano Interno de Control. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
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Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 año mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Auditoría 

Gubernamental 
Auditoría 
Gubernamental 

Ciencias Económicas Contabilidad Auditoría Contable 
Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Hacienda Pública 
(Presupuesto) 

Ciencias Económicas Economía General Finanzas Públicas 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Derecho 
Administrativo 

Ciencias Económicas Política Fiscal y 
Hacienda Pública 
Nacionales 

Política Fiscal y 
Deuda Pública 

   
 

Conocimientos: Auditoría Interna, Programación y Presupuesto, Normatividad de la SHCP, 
Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico en Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto. El puesto esta bajo condiciones de estrés.  
 
Funciones Principales: 1. Realizar las auditorias y revisiones de control conforme al Programa Anual de 
Trabajo, Guías, Lineamientos, Normas y disposiciones legales aplicables en la materia, mediante la 
coordinación del Grupo de Auditores Jr., asignados, para asegurar que los trabajos de auditoría y control 
arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión necesaria para soportar las conclusiones de los 
auditores. 2. Ejecutar los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos planteados al inicio de las 
auditorias y revisiones de control, mediante la elaboración de papeles de trabajo y cédulas de observaciones 
y/o de debilidades de mejora, con el objetivo de hacer del conocimiento del Supervisor de Auditoría los 
hallazgos obtenidos en las auditorias y revisiones de control. 3. Informar al Supervisor de Auditoría 
los resultados de las auditorias y revisiones de control, mediante la elaboración del informe de resultados para 
que se ponga a consideración del Director de Auditoría. 4. Ejecutar las auditorias de seguimiento conforme al 
Programa Anual de Trabajo, Guías, Lineamientos, Normas y disposiciones legales aplicables en la materia, 
mediante la coordinación del Grupo de Auditores Jr., asignados, para asegurar que los trabajos de las 
auditorias de seguimiento arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión necesaria para soportar 
las conclusiones de los auditores. 5. Realizar los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos 
planteados al inicio de las auditorias y revisiones de control, mediante la elaboración de papeles de trabajo y 
cédulas de observaciones y/o de debilidades de mejora, con el objeto de hacer del conocimiento del 
Supervisor de Auditoría los hallazgos obtenidos en las auditorias y revisiones de control. 6. Informar al 
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Supervisor de Auditoría los resultados de las auditorias de seguimiento por medio de la elaboración del 
informe de resultados para que este enterado de los avances en la atención de las recomendaciones y 
acciones de mejora determinadas. 7. Realizar el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los 
lineamientos establecidos por la SFP; mediante la recapitulación de los resultados obtenidos de las auditorias 
practicadas en ejercicios anteriores con el objetivo de someter a consideración del Supervisor de auditoría el 
análisis correspondiente para la elaboración del Programa Anual de Trabajo y que éste se realice de 
conformidad con la normatividad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 8. Ejecutar los programas, 
objetivos, metas y procedimientos específicos planteados al inicio de las auditorias y revisiones de control, 
mediante la coordinación de su ejecución con el Grupo de Auditores Jr. asignados a la auditoria o revisión de 
control con el objetivo de hacer del conocimiento del Supervisor de Auditoría las modificaciones necesarias. 9. 
Proponer al Supervisor de Auditoría las probables modificaciones al Programa Anual de Trabajo, con base en 
los resultados de la ejecución de las auditorias, revisiones de control y seguimientos, para asegurar la 
consecución de los objetivos y metas planteados en cada uno de ellas, referentes al abatimiento de la 
corrupción, consolidación de la transparencia de la gestión pública y el fortalecimiento del control interno. 10. 
Informar al Supervisor de Auditoría los casos de presunta responsabilidad determinados en el desarrollo de 
las auditorias, por medio de informes y reuniones de trabajo, con la finalidad de evaluar su procedencia y en 
su caso elaboración del informe correspondiente. 11. Elaborar los informes de los casos de presunta 
responsabilidad de servidores públicos en apego a la normatividad aplicable, mediante el análisis de las 
cédulas de observaciones y documentación soporte, para someter dicho informe a revisión del Supervisor de 
Auditoría. 12. Integrar los expedientes de los casos de presunta responsabilidad de servidores públicos con la 
documentación suficiente y competente que sustente jurídica y administrativamente las irregularidades 
detectadas, a través de compilación de la información, cédulas de observaciones y documentación soporte, 
para anexar dicho expediente al informe de presuntas responsabilidades. 
 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Calidad de la Información. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-116-1-CFOC001-0000046-E-C-K. 
Nivel (Grupo/Grado): OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Coordinación General de Calidad y Seguridad de la Información. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Educación y Humanidades  Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de 
Experiencia 

Área General Área Específica 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnología de los 
Ordenadores 

Mantenimiento de los 
Ordenadores 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Seguridad Informática 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Administración de 
Servicios Informáticos 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Tecnologías de la 
Información  
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Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Servicios de 
Comunicaciones 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Sistemas de 
Información 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Informática 

   
 

Conocimientos: Tecnología de Información y Comunicaciones, Desarrollo de Sistemas de 
Información, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración 
Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point. 

Otros: Disponibilidad para viajar a veces. Horario mixto.  
 
Funciones Principales: 1. Investigar y presentar las herramientas en materia de control y calidad de la 
información conforme al marco normativo vigente. 2. Investigar las políticas y estándares de calidad que todo 
sistema de información deberá cumplir para su desarrollo o adquisición. 3. Elaborar los procesos, 
procedimientos y estándares en materia de calidad de la información, que promuevan y mantengan la 
integridad, precisión, confiabilidad, protección y congruencia de su información. 4. Preparar los procesos, 
procedimientos y estándares para la integración del marco normativo que sustenta la política de calidad de la 
información de la Secretaría en materia de calidad de la información 5. Desarrollar los mecanismos de 
administración del contenido del modelo de datos institucional, del almacén único de datos y del almacén 
único de procesos e información del personal de la Secretaría para mantener la integridad, precisión, 
confiabilidad, disponibilidad y congruencia de la información contenida en ellos. 6. Contribuir con las áreas 
competentes de la Coordinación General de Calidad y Seguridad de la Información (CGCSI) en la promoción 
del uso adecuado de las herramientas de explotación y de la información del almacén único de datos y del 
almacén único de procesos e información de personal de la Secretaría. 7. Formular y presentar los planes y 
programas en materia de calidad de la información 8. Desarrollar los procesos, procedimientos, estándares y 
controles, en materia de calidad de la información para la integración del marco normativo que sustenta la 
política en el manejo, intercambio, protección, comunicación, almacenamiento y desecho de la información 
tanto en medios electrónicos como en medios impresos tradicionales. 9. Investigar mecanismos técnicos en 
materia de precisión y calidad de la información, que consideren componentes de detección y prevención de 
inconsistencias, así como procedimientos de depuración, verificación y control de la misma. 
 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Recursos Materiales 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-600-1-CFOC001-0000111-E-C-N 
Nivel (Grupo/Grado): OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Tesorería de la Federación 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad:  

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Apoyo Logístico 

Ciencias Económicas Administración Administración  
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Ciencias Económicas Organización Industrial 

y Políticas 
Gubernamentales  

Regulación 
Gubernamental del 

Sector Privado 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Gestión Financiera 

   
 

Conocimientos: Servicios Generales, Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración 
Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto. Disponibilidad para viajar a veces. 
 
Funciones Principales: 1. Elaborar para aprobación superior, los Programas de Adquisiciones y de Inversión 
de la Tesorería de la Federación. 2. Elaborar cuadros comparativos y pedidos en su caso para las 
adquisiciones. 3. Realizar compras directas, así como documentar y tramitar el pago correspondiente. 
4. De acuerdo a las peticiones de los usuarios solicitar cotizaciones a diferentes talleres mecánicos para el 
mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular. 5. Tramitar los mantenimientos preventivos y 
correctivos al equipo de administración. 6. Documentar y tramitar el pago correspondiente. 7. Llevar a cabo el 
levantamiento de inventarios físicos del mobiliario y equipo, así como tramitar la autorización de reparación o 
baja del equipo obsoleto o en mal estado y mantener actualizado el inventario de bienes muebles. 8. Apoyar a 
las Unidades Administrativas de la Tesorería de la Federación en los trámites por el robo o extravío de bienes 
muebles asignado. 9. Elaborar los informes y reportes con la periodicidad y contenido que se requiera. 
 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Documentos Normativos Administrativos 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-CFOB001-0000082-E-C-P 
Nivel (Grupo/Grado): OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Financieros 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad:  

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Derecho 

Administrativo 
Ciencia Política Administración Pública Gestión 

Administrativa 
   

 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Programación y Presupuesto, 
Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública 
Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico en Word, Excel y Power Point. 

Otros: Horario mixto.  
 
Funciones Principales: 1. Participar en la integración de la documentación necesaria para las sesiones del 
Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría (COMERI), así como de los proyectos de acuerdo o 
dictamen correspondientes, para su circulación entre sus integrantes. 2. Contribuir en el seguimiento de los 
acuerdos tomados en las sesiones del Comité, de conformidad con los plazos establecidos. 3. Apoyar en la 
preparación de las disposiciones que dictamine el COMERI para su envío a la Normateca Interna de la 
Secretaría, y confirmar su publicación. 4. Apoyar en la integración de las propuestas de disposiciones que en 
materia del ejercicio del presupuesto remitan las áreas competentes a fin de integrar los lineamientos internos 
para el ejercicio del presupuesto de las Unidades Responsables de la SHCP y niveles de servicio de la 
Oficialía Mayor (Circular 01). 5. Contribuir en la elaboración de la documentación necesaria para la difusión de 
la Circular 01, a la Unidades Administrativas de la Secretaría para su observancia. 6. Integrar las propuestas 
emitidas por las áreas de la Dirección General de Recursos Financieros (DGRF), respecto del Manual de 
Organización Específico, de Matrices de Procedimientos y de los Procedimientos, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 7. Realizar las acciones necesarias para la validación y registro del Manual de 
Organización Específico, de Matrices de Procedimientos y los Procedimientos documentados, ante la 
Dirección General de Recursos Humanos. 8. Remitir a las áreas que integran la DGRF, los Manuales de 
Organización Específico, Matrices de Procedimientos y los Procedimientos registrados, para su observancia y 
aplicación. 
 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Cuenta Comprobada 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-CFOB001-0000209-E-C-O 
Nivel (Grupo/Grado): OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Financieros 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Biblioteconomía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Archivonomía 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Administración de 
Archivo 

Ciencias Económicas Organización y 
Dirección de 
Empresas 

Servicios Generales 
y Mantenimiento 

Ciencia Política Administración 
Pública 

Gestión 
Administrativa 

Ciencias Sociales Archivonomía y 
Control Documental 

Control y Seguridad 
Documental 
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Conocimientos: Contabilidad Gubernamental, Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, 
Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública 
Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel intermedio de Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto. Disponibilidad para viajar  
 
Funciones Principales: 1. Supervisar el registro del ingreso, préstamo, devolución y transferencia de la 
documentación que integra el archivo de cuenta comprobada. 2. Revisar la clasificación física de la 
documentación en el archivo de cuenta comprobada de conformidad con las técnicas archivísticas y 
normatividad aplicable, para facilitar la identificación de los documentos y registrar en el Módulo de Glosa del 
SICOFIP su localización 3. Verificar que las cuentas por liquidar certificadas que se reciban se encuentren 
registradas en el Módulo de Glosa del SICOFIP y que contengan los folios que se señalan en los registros del 
sistema. 4. Supervisar que las pólizas de registro contable, afectaciones presupuestarias, oficios de inversión, 
libros contables, cuentas públicas, expedientes de cierre y demás documentación que se reciba para su 
guarda en el departamento, se remita por escrito debidamente relacionados y que corresponda a lo que se 
señala en la relación. 5. Llevar a cabo los trámites necesarios para la sustitución de documentos 
comprobatorios y justificativos en caso de pérdida, destrucción o sustracción de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 103 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 6. Cuidar y 
vigilar que las cuentas por liquidar certificadas que se presenten para consulta, se conserven en buen estado 
y se archiven en tomos y de manera ordenada, elaborar mecanismos para que la consulta y préstamo de 
documentación e información financiera, contable, presupuestaría y administrativa, se lleven a cabo con 
absoluta oportunidad, y atendiendo a la normatividad vigente, proporcionar a los usuarios los formatos de 
vales de préstamo de cuentas por liquidar certificadas y/o documentación financiera, contable presupuestaría 
y administrativa vigentes y/o actualizados, oportunamente, verificando que la devolución de la documentación 
sea la correcta y en tiempo 7. Coordinar los trámites necesarios para transferir los documentos contable, 
administrativos y presupuestarios en resguardo del departamento al archivo de concentración y para la 
depuración de aquellos que han concluido su tiempo de conservación. 8. Someter a consideración superior los 
procedimientos, para el registro, el control, la recepción, préstamo, devolución, clasificación e identificación de 
los documentos de resguardo del archivo. 9. Realizar las demás actividades que le instruya el Subdirector de 
Seguimiento de Auditorías, en el marco de su competencia, así como las inherentes a la administración y 
control de las funciones a su cargo. 
 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Seguridad de Servicios 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-116-1-CFOA001-0000065-E-C-K 
Nivel (Grupo/Grado): OA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Coordinación General de Calidad y Seguridad de la Información 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad  
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Mantenimiento de los 
Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 

Seguridad 
Informática 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 

Administración de 
Servicios 
Informáticos 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 

Tecnologías de la 
Información 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 

Servicios de 
Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 

Sistemas de 
Información 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Informática 

   
 

Conocimientos: Tecnologías de Información y Comunicaciones, Desarrollo de Sistemas de 
Información, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración 
Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point. 

Otros: Horario mixto. El puesto está bajo condiciones de estrés.  
 
Funciones Principales: 1. Desarrollar el modelo de gobierno, procesos, procedimientos, estándares y 
controles de la Secretaría, en materia de seguridad de la información, que promuevan y mantengan la 
integridad, precisión, confiabilidad, protección y congruencia de su información, en materia de seguridad de 
servicios. 2. Coordinar la ejecución de los proyectos de seguridad de la información que requiera la Secretaría 
para promover la integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información. 3. Recomendar a las áreas 
correspondientes el establecimiento y administración de los controles de acceso y protección de la 
información, previamente definidos por las unidades responsables. 4. Verificar la estrategia de control de 
acceso a la infraestructura donde se encuentre los activos de información. 5. Establecer con las áreas 
competentes la definición de la arquitectura, las soluciones tecnológicas, los servicios y las herramientas en 
materia de seguridad y protección de la información conforme al marco normativo vigente. 6. Verificar con las 
áreas competentes de la Secretaría la elaboración, evaluación y mejora continua de los programas, planes y 
procedimientos de continuidad de la operación e integridad de los servicios, información y recursos 
tecnológicos en caso de contingencia o desastre, en materia de seguridad de servicios. 7. Establecer la 
estrategia de identificación de amenazas y vulnerabilidades que puedan poner en riesgo la integridad, 
disponibilidad y confidencialidad de la información de la Secretaría. 8. Verificar la estrategia de mitigación o 
solución de riesgos o problemas relacionados a la seguridad, en materia de su competencia. 9. Asesorar a las 
áreas competentes la investigación y evaluación de nuevas tecnologías y prácticas que evolucionen y 
complementen la plataforma tecnológica, en materia de seguridad de servicios. 10. Diseñar la definición de los 
procesos, procedimientos, estándares y controles en materia de su competencia, para la integración del 
marco normativo que sustenta la política en el manejo, intercambio, protección, comunicación, 
almacenamiento y desecho de la información, tanto en medios electrónicos como en medios impresos 
tradicionales. 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, contratos, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, constancias laborales 
expedidas en hojas membretadas con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que 
contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo 



Miércoles 28 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     65 

laborado, descripción de las actividades desempeñadas y sueldo pagado; recibos de pago, así como carta, 
oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado, con las cuales acrediten las áreas generales de experiencia y años de experiencia 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. No se aceptan cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Titulo Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.Trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 28 de marzo de 2012 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 28 de marzo al 12 de abril de 2012 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a los aspirantes 
Evaluación de Conocimientos Del 13 de abril al 25 de junio de 2012 
Evaluación de Habilidades Del 13 de abril al 25 de junio de 2012 
Revisión Documental Del 13 de abril al 25 de junio de 2012 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 13 de abril al 25 de junio de 2012 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 13 de abril al 25 de junio de 2012 
Determinación Del 13 de abril al 25 de junio de 2012 

 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades, alguna solicitud de revisión de examen 
o bien se presente alguna situación no prevista en estas bases, se informará a los candidatos a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se les notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link:Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección 
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 
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Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional_carrera/concursos/ 

110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar.  
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio.  
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En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de las evaluaciones a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que 
un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se 
hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios 
de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al /la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 

su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Área 
Director 
General 
Adjunto 

Director
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados  
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista 
(60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F. , en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 
los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios 
aspirantes, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-007-2012 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

1) Nombre de 
la plaza 

Inspector de Uniones de Crédito Consecutivo 
2578, 2579, 2580  

y 2203 
Número de 
vacantes 

Cuatro Nivel administrativo OC1 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Uniones de Crédito 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Verificar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades financieras, con 
el propósito de informar a los niveles superiores sobre las mismas. 
2.- Elaborar los proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento por irregularidades 
detectadas, a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes.  
3.- Elaborar los proyectos de oficios de medidas preventivas y correctivas, con el propósito de que las 
instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los usuarios de sus servicios. 
4.- Planear y elaborar el programa de la visita a realizar, así como asignar, con visto bueno de sus 
superiores, el rubro a revisar por cada integrante que participe en la visita, a fin de incluir los aspectos 
relevantes a revisar. 
5.- Coordinar o en su caso, realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, 
conforme a los objetivos y procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del 
marco legal aplicable. 
6.- Elaborar el informe final de los resultados observados en la visita de inspección, con base en los 
fundamentos legales aplicables y en la metodología MACRO, a fin de cumplir con las atribuciones que tiene 
conferida la CNBV. 
7.- Elaborar los proyectos de oficios de solicitud de la información necesaria para el análisis financiero y 
contable de la entidad supervisada. 
8.- Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 
9.- Revisar los estados financieros de las entidades supervisadas, así como verificar que se dé seguimiento 
a la publicación de los mismos, conforme a la regulación, a fin de emitir los oficios de observaciones o 
liberación según corresponda. 
10.- Realizar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 
11.- Realizar el proyecto de Nota Técnica analizando detalladamente los elementos aportados por la 
entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso de revocación. 
12.- Integrar la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el propósito de evitar 
posibles inconformidades por parte de la entidad afectada. 
13.- Analizar la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o consultas solicitadas por 
la SHCP, Banco de México, entidades financieras supervisadas, otros organismos reguladores y áreas 
internas de la CNBV, a fin de fundamentar correctamente la respuesta a emitir. 
14.- Realizar en conjunto con sus superiores, el análisis contable y financiero de los proyectos de nuevas 
Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas entidades. 
15.- Determinar las observaciones derivadas del análisis financiero y contable de los nuevos proyectos de 
Uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la entidad interesada. 
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Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Computación e Informática, Finanzas 
o Economía  
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Computación e Informática 
o Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de TrabajaEn. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Actividad Económica 
o Contabilidad.  
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Estadística 

Evaluación de habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras 

Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, PowerPoint e Internet: 

Intermedio 
 

2) Nombre de 
la Plaza 

Inspector de Uniones de Crédito Consecutivo 
2026 

Número de 
vacantes 

Una Nivel administrativo OC3 

Percepción 
mensual bruta 

$28,790.43 (veintiocho mil setecientos noventa pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Uniones de Crédito 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Verificar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades financieras, con 
el propósito de informar a los niveles superiores sobre las mismas. 
2.- Elaborar los proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento por irregularidades 
detectadas, a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes.  
3.- Elaborar los proyectos de oficios de medidas preventivas y correctivas, con el propósito de que las 
instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los usuarios de sus servicios. 
4.- Planear y elaborar el programa de la visita a realizar, así como asignar, con visto bueno de sus 
superiores, el rubro a revisar por cada integrante que participe en la visita, a fin de incluir los aspectos 
relevantes a revisar. 
5.- Coordinar o en su caso, realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, 
conforme a los objetivos y procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del 
marco legal aplicable. 
6.- Elaborar el informe final de los resultados observados en la visita de inspección, con base en los 
fundamentos legales aplicables y en la metodología MACRO, a fin de cumplir con las atribuciones que tiene 
conferida la CNBV. 
7.- Elaborar los proyectos de oficios de solicitud de la información necesaria para el análisis financiero y 
contable de la entidad supervisada. 
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8.- Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 
9.- Revisar los estados financieros de las entidades supervisadas, así como verificar que se dé seguimiento 
a la publicación de los mismos, conforme a la regulación, a fin de emitir los oficios de observaciones o 
liberación según corresponda. 
10.- Realizar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 
11.- Realizar el proyecto de Nota Técnica analizando detalladamente los elementos aportados por la 
entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso de revocación. 
12.- Integrar la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el propósito de evitar 
posibles inconformidades por parte de la entidad afectada. 
13.- Analizar la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o consultas solicitadas por 
la SHCP, Banco de México, entidades financieras supervisadas, otros organismos reguladores y áreas 
internas de la CNBV, a fin de fundamentar correctamente la respuesta a emitir. 
14.- Realizar en conjunto con sus superiores, el análisis contable y financiero de los proyectos de nuevas 
Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas entidades. 
15.- Determinar las observaciones derivadas del análisis financiero y contable de los nuevos proyectos de 
Uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la entidad interesada. 
Perfil y 
requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas o Economía  
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de TrabajaEn. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Actividad Económica 
o Contabilidad.  
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Estadística 

Evaluación de habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2.  Marco Legal: Instituciones Financieras 

Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, PowerPoint e Internet: 

Intermedio 
 

3) Nombre de 
la plaza 

Subdirector de Uniones de Crédito Consecutivo 
2678 

Número de 
vacantes 

Una Nivel administrativo NA1 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Uniones de Crédito 

Sede (Radicación) México, D.F. 
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Funciones 
1.- Analizar, con base en información solicitada a instituciones financieras, aquellas operaciones realizadas 
que puedan representar violaciones a la legislación aplicable vigente, e iniciar las investigaciones 
correspondientes, a fin de determinar si se apegan a dicha legislación. 
2.- Participar en la elaboración de los oficios de medidas preventivas y correctivas con el propósito de que 
las instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los usuarios de sus servicios. 
3.- Participar en la elaboración de los proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento 
por irregularidades detectadas, a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes.  
4.- Participar en la planeación y elaboración del programa de la visita a realizar, y en su caso, la planeación 
del rubro que se le asigne, a fin de incluir los aspectos relevantes a revisar. 
5.- Coordinar o en su caso, realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, 
conforme a los objetivos y procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del 
marco legal aplicable. 
6.- Elaborar conjuntamente con el equipo asignado a la visita, el informe de los hallazgos con el fin de 
colaborar en la elaboración del oficio de observaciones que se comunicará a la entidad supervisada. 
7.- Participar en la elaboración de los proyectos de oficios de solicitud de la información necesaria para la 
elaboración del análisis de la entidad supervisada. 
8.- Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 
9.- Validar la revisión de los estados financieros de las entidades supervisadas, así como verificar que se 
dé seguimiento a la publicación de los mismos, conforme a la regulación, a fin de emitir los oficios, en su 
caso, de observaciones que correspondan. 
10.- Participar en el análisis de la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o 
consultas solicitadas por la SHCP, Banco de México, entidades financieras supervisadas, otros organismos 
reguladores y áreas internas de la CNBV, para dar una respuesta a las mismas. 
11.- Realizar en conjunto con los Directores Generales Adjuntos y/o Subdirectores, en el análisis contable 
y financiero de los proyectos de nuevas Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas 
entidades. 
12.- Validar las observaciones detectadas mediante el análisis financiero y contable de los nuevos 
proyectos de Uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la entidad interesada. 
13.- Revisar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 
14.- Apoyar al Inspector en la elaboración el proyecto de Nota Técnica analizando detalladamente los 
elementos aportados por la entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso 
de revocación. 
15.- Coordinar la Integración de la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el 
propósito evitar posibles inconformidades por parte de la entidad afectada. 
Perfil y 
requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas o Economía  
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de TrabajaEn. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Actividad Económica 
o Contabilidad.  
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Estadística 

Evaluación de habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 
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 Capacidades  
técnicas/conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras 

Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, PowerPoint e Internet: 

Intermedio 
 

Bases de participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 

2a. Documentación 
requerida 

Los(as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 
es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes.  

5. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae de TrabajaEn y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar hoja 
única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja 
membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de 
pago, según sea el caso. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa (se aceptará: en el caso de pasantes; carta de pasante, 
expedida por la Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso de 
titulados; cédula y título profesional los cuales podrán acreditar con el Acta de 
Examen Profesional o Carta de Terminación con calificación aprobatoria del 
Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la condición de firmar una 
carta compromiso para entregar el Título Profesional registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, cédula profesional expedida 
por dicha autoridad, en un plazo máximo de un año.) Se aceptará el grado de 
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maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y carreras correspondientes 
al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
establecido en el perfil de que trate. En el caso de haber realizado estudios en 
el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y 
se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de 
agosto de 2011, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" 
se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado.  

9. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Cuestionario de datos generales 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, en términos de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
en la sesión de fecha 16 de enero de 2012.  
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) 
candidatos. 

Programa del concurso: 
Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 28/03/2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28/03/2012 al 13/04/2012 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28/03/2012 al 13/04/2012 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 16/04/2012 al 18/04/2012 
*Examen de conocimientos Hasta 7/05/2012 
*Evaluación de habilidades Hasta 14/05/2012 
*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 28/05/2012 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 6/06/2012 
*Determinación del candidato ganador Hasta 8/06/2012 
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*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán 
a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.  
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado 
Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación de 
evaluaciones 
 

 La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será 
de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de: 

 
Plaza vacante Puntaje mínimo 

aprobatorio 
-Inspector de Uniones de Crédito 2580, 2579, 
2578, 2203 y 2026 
-Subdirector de Uniones de Crédito 2678 

70 

 
  La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un aspirante requiera revisión de exámenes o evaluaciones, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 
torre sur, 5o. piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro 
Obregón, México, D.F., en el área de Admisión de Personal de 10:00
a 14:00 Hrs. 



78     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de marzo de 2012 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité Técnico 
de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido en el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 29 de agosto de 2011, que establece que ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas 
en el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) 
candidatos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el sector público. 
- Experiencia en el sector privado. 
- Experiencia en el sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 

Etapa de 
entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
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 El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
determinación 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Subetapa Nivel del Puesto Puntos 

Factor de Ponderación% 
Examen de 
Conocimientos 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos   

 

7a. Publicación de 
resultados  
 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama 
de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
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9a. Declaración de 
concurso desierto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva  
convocatoria.  

10a. Cancelación de 
concurso  

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión.  

11a. Principios del 
concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 
de agosto de 2011.  

12a. Resolución de 
dudas 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónica en el número 14-54-64-72, en horario de 9:00 a 
15:00 y 16:00 a 18:00 Hrs. de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn torre Sur, piso 3, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, México, D.F., de 9:00 a 15:00 y 16:00 a 18:00 Hrs., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán 
en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 9:00 y 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de los 
Insurgentes Sur 1735, primer piso, ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 
de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la reactivación 
de folios  
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 3 
días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Insurgentes Sur 1971, torre Sur, 5o. piso, Col Guadalupe 
Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en el área de Admisión 
de Personal de 10:00 a 14:00 horas, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo;  
• Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su petición de 

reactivación.  
• Indicar la dirección física y/o electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato(a). 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato(a) el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.  

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General Adjunto de Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 

La Dirección de Ingreso perteneciente a la Dirección General Adjunta de Desarrollo Profesional adscrita a 

la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 13 fracción II, 22, 23, 26, 28, 29, 75 fracción III, VII de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 17, 18, 31, 32 y 42 de su 

Reglamento, y  1, 2, 3, 4, 10 al 12, 34 al 36, 39 al 43, 81 y 82 de los Lineamientos para la Operación del 

Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre del 2008, emite la 

siguiente: 

NOTA INFORMATIVA EN RELACIÓN A LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA NÚMERO 199, PARA 

OCUPAR PLAZAS VACANTES CONFORME AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  

Con relación al concurso público y abierto 39250 del puesto denominado Director(a) de Asuntos 

Económicos de la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento código 06-400-1-CFMB002-

0000341-E-C-O, adscrito a la Subsecretaría de Egresos, publicado el diez de agosto de dos mil once en el 

Diario Oficial de la Federación y en cumplimiento a lo ordenado por el Comité Técnico de Profesionalización, 

mediante acuerdo CTP-E-291 0211/795 de fecha 25 de noviembre de 2011, se informa que: 

De conformidad con el artículo 15 fracciones I y VI del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal; 27 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de 

Ingreso y cuarto Transitorio del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 

los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, el 25 de noviembre de 2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público acordó cancelar los procedimientos de reclutamiento y selección del puesto denominado 

Director/a de Asuntos Económicos de la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento con código 06-

400-1-CFMB002-0000341-E-C-O, adscrito a la Subsecretaría de Egresos (400), toda vez que será objeto de 

modificación en el Catálogo de Puestos de esta Secretaría, ya que cambiará de denominación y se llevará a 

cabo el análisis de su objetivos y funciones.  

Con lo anterior, se da también cumplimiento a los acuerdos del Comité Técnico de Selección en su Sesión 

Ordinaria número 397 de fecha 16 de diciembre 2011.  

 

México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Director de Ingreso 

Lic. Cuauhtémoc Figueroa Avila 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 15/2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección de Atención a Cuerpos Colegiados 

Código de Plaza 20-500-1-CFMA001-0000004-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N) 

Adscripción  Unidad del Abogado General y Comisionado 
para la Transparencia 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Consolidar e integrar las propuestas de los prosecretarios, del calendario de las 
sesiones de los Órganos de Gobierno de las entidades sectorizadas, para la 
aprobación de los miembros de los mismos. 

2. Dirigir el análisis de los asuntos a tratar en las sesiones de los Órganos de 
Gobierno de las entidades sectorizadas, a efecto de que cumplan con las 
disposiciones legales aplicables. 

3. Realizar las consultas respectivas ante la Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos de la Secretaría, sobre los asuntos a tratar en las sesiones 
de los Órganos de Gobierno de las entidades del sector. 

4. Verificar la adecuada organización y logística para la celebración de las sesiones 
de los Órganos de Gobierno de las entidades del sector y apoyar en las consultas 
que se formulen durante el desarrollo de las mismas. 

5. Informar al Secretario Técnico sobre la integración del quórum legal para la 
celebración de las sesiones de los Órganos de Gobierno. 

6. Coordinar el proceso de elaboración de las convocatorias para la celebración de 
las sesiones ordinarias y extraordinarias de los Órganos de Gobierno, conforme a 
la normatividad aplicable. 

7. Coordinar el proceso de elaboración de las guías técnicas de conducción y 
síntesis ejecutivas de los asuntos a tratar en las sesiones de los Órganos de 
Gobierno de las entidades sectorizadas. 

8. Coordinar el proceso de revisión y trámite de firmas de las actas de las sesiones 
de los Órganos de Gobierno de las entidades sectorizadas y en su caso, el envío 
a la entidad correspondiente.  

9. Constatar que los miembros de los Órganos de Gobierno de las entidades 
sectorizadas, se encuentren debidamente acreditados. 

10. Coordinar el proceso de elaboración de los proyectos de nombramientos y 
acreditaciones de los servidores públicos de la secretaría ante los Órganos de 
Gobierno de las entidades del sector y demás cuerpos colegiados en los que 
éstos participen. 

11. Participar conjuntamente con la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos en el trámite y registro de las designaciones de los representantes 
de la Secretaría ante los Órganos de Gobierno de las entidades del sector y 
cuerpos colegiados externos a la dependencia. 

12. Coordinar el proceso de elaboración de las constancias de los acuerdos 
aprobados en las sesiones de los Órganos de Gobierno de las entidades 
sectorizadas. 

13. Participar en el seguimiento así como verificar el cumplimiento de los acuerdos 
aprobados en las sesiones de los Órganos de Gobierno de las entidades 
sectorizadas. 

14. Realizar, en su caso, sus actividades con la intervención que corresponda a otras 
áreas de la Secretaría, cuando así se requiera para la atención de los asuntos de 
los Órganos de Gobierno de las entidades del sector. 

15. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como 
las que le encomiende su superior jerárquico. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de Trabajaen 

Todas las carreras del 
catálogo de Trabajaen 

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluaciones de 
Habilidades 

• Visión Estratégica 
• Liderazgo  

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Apoyo a Tramites Internos 

Código de Plaza 20-510-1-CFNA001-0000016-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N) 

Adscripción  Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Servir de enlace administrativo para la gestión de trámites en materia de recursos 
humanos, programación y presupuesto, recursos materiales, servicios generales, 
organización e informática, en apoyo a las atribuciones y funciones de la Unidad 
del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y de la Dirección 
General de Normatividad y Asuntos Contenciosos, conforme a los 
procedimientos, lineamientos y políticas establecidos por la Oficialía Mayor. 

2. Participar en la instrumentación de las contrataciones, nombramientos, 
remociones, renuncias y licencias que se generen en la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia y en la Dirección General de 
Normatividad y Asuntos Contenciosos. 

3. Participar en actividades relacionadas con el Servicio Profesional de Carrera que 
correspondan a la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 
Transparencia y a la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos, 
así como en los procedimientos internos de requisición de ocupación de plazas 
vacantes, descripción de puestos clave y evaluación del personal, conforme a la 
normatividad aplicable. 

4. Participar en la integración y control del ejercicio presupuestal de la Unidad del 
Abogado General y Comisionado para la Transparencia y de la Dirección General 
de Normatividad y Asuntos Contenciosos, así como someter las propuestas de 
ampliación o adecuación al presupuesto a la consideración del titular de la unidad 
administrativa respectiva. 

5. Revisar que la documentación comprobatoria presentada por los servidores 
públicos adscritos a la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 
Transparencia o a la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos 
Unidad Administrativa, cumpla con los requisitos fiscales requeridos para 
gestionar su comprobación en tiempo y forma, ante la Dirección de Recursos 
Financieros y autorizar, en su caso, la afectación en el Sistema de Pagos 
(SIPAG). 

6. Participar en la gestión y seguimiento del programa de capacitación de la Unidad 
del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y de la Dirección 
General de Normatividad y Asuntos Contenciosos. 
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7. Participar en la gestión y actualización de resguardos de activo fijo asignado o 
por asignar al personal adscrito a la Unidad del Abogado General y Comisionado 
para la Transparencia y a la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos. 

8. Intervenir y coordinar el inventario en materia de Hardware, Software y demás 
bienes informáticos con que cuenta la Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia y la Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos. 

9. Recibir los reportes de las fallas que se presenten en el equipo de cómputo con 
que cuenta la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia 
y la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos, y gestionar la 
intervención del área competente de la Dirección General de Informática. 

10. Gestionar ante la instancia correspondiente, el mantenimiento preventivo y 
correctivo al equipo de cómputo con que cuenta la Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia y la Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos. 

11. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como 
las que le encomiende su superior jerárquico. 

12. Participar en la atención y seguimiento de acciones de calidad e innovación 
implantadas por la Dirección General de Organización, que correspondan a la 
Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y a la 
Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos. 

13. Intervenir y coordinar el desarrollo de la organización y control de la oficialía de 
partes de Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y 
de la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos, así como 
gestionar el apoyo solicitado respecto de las acciones de archivo y 
correspondencia. 

14. Participar en la actualización del Inventario General por serie documental, de la 
Guía Simple y del Cuadro de Clasificación Archivística, de conformidad con lo 
dispuesto en la normatividad establecida. 

15. Intervenir y coordinar el desarrollo de la organización y control de la oficialía de 
partes de Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y 
de la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos, así como 
gestionar el apoyo solicitado respecto de las acciones de archivo y 
correspondencia. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de Trabajen 

Todas las carreras del 
catálogo de Trabajen 

Experiencia Laboral 3 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluaciones de 
Habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  
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Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Vinculación Operativa 

Código de Plaza 20-612-1-CFNA001-0000032-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N) 

Adscripción  Dirección General de Geoestadística y Padrones 
de Beneficiarios 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Verificar y supervisar las acciones de atención a las familias beneficiarias por 
parte de los Programas Sociales y Sectorizados, gestionando con los operadores 
de los programas, la corrección oportuna de las incidencias detectadas a fin de 
que se asegure la depuración de la información. 

2. Asesorar, supervisar y participar en la generación de normas y procedimientos 
para la identificación de beneficiarios, de conformidad a los criterios de 
elegibilidad estipulados en las reglas de operación de los Programas Sociales y 
del Sector, para contar con un identificador único por familia que facilite las 
consultas. 

3. Coordinar y evaluar los procesos de levantamiento de información en campo, 
orientados a la obtención de información que permita la identificación de la 
población beneficiaria y la construcción de indicadores de las acciones de los 
programas sociales, así como la retroalimentación del padrón correspondiente. 

4. Planear y desarrollar las estrategias y métodos de capacitación a participantes 
designados por los programas sociales y entidades sectorizadas, para 
implementar operativos eficientes de levantamiento en campo y control en 
gabinete, orientados a la identificación de la población objetivo. 

5. Supervisar el cumplimiento de las acciones contratadas y que desarrollen las 
empresas consultoras de la SEDESOL, para que las distintas encuestas tanto 
socioeconómicas, como de evaluación, seguimiento, opinión, municipales, se 
realicen de acuerdo a la muestra establecida y a los instrumentos que 
previamente se diseñen para su ejecución. 

6. Planear y practicar las revisiones técnicas que sean necesarias a los métodos y 
estrategias de recolección de información socioeconómica de los hogares, para 
la identificación de la población potencial de ser beneficiaria de los Programas 
Sociales, a efecto de que el padrón sea alimentado con la información necesaria 
y homogénea. 

7. Apoyar a los gobiernos de los estados, en el marco de los convenios que se 
firmen, en el diseño e implementación de metodologías y/o estrategias para la 
focalización e identificación de beneficiarios de los programas sociales que 
implementen las dependencias estatales encargadas del desarrollo social, a fin 
de sumar las sinergias que se deriven del trabajo conjunto. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Oceanografía 
Geología 
Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Física 
Sistemas y Calidad 

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencias de la Tierra y el 
Espacio 

Geografía 

Ciencia Tecnológica Tecnología de los 
Ordenadores 

Evaluaciones de 
Habilidades 

• Inter- Intra 
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Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Edición y Visualización Electrónica 

Código de Plaza 20-612-1-CFNA001-0000028-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N) 

Adscripción  Dirección General de Geoestadística y Padrones 
de Beneficiarios 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Diseñar e implantar las imágenes institucionales en los desarrollos informáticos 
dirigidos a usuarios finales, a fin de mantener la imagen de la Institución, con 
base en las políticas normas y lineamientos que emita la Unidad de 
Comunicación Social de la Secretaría. 

2. Evaluar y optimizar el manejo de la imagen Institucional respecto del diseño de 
carátulas para los discos compactos, gráficas, infogramas, informes anuales, 
empaque, ilustración, folletos institucionales, grafismo y artes gráficas, así como 
de otros elementos que tengan como fin el usuario final de los servicios que 
produce la Dirección General y la Subsecretaría. 

3. Diseñar e instrumentar la imagen institucional del Datawarehouse y los Tableros 
de Control de la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación con base 
en las políticas normas y lineamientos que emita la Unidad de Comunicación 
Social de la Secretaría y de acuerdo a las políticas que fije la Subsecretaría. 

4. Planear y elaborar la aplicación de los procedimientos y normas para el 
mantenimiento y manejo de presentaciones y proyecciones de la Subsecretaría 
de Prospectiva, Planeación y Evaluación, con base en las políticas normas y 
lineamientos que emita la Unidad de Comunicación Social de la Secretaría. 

5. Coordinar la entrega de requerimientos al usuario final, evaluando que se 
encuentren bajo los estándares de calidad especificados en el manual de ISO-
9001, así como con los procesos de mejora continua que se emprendan para la 
satisfacción plena del cliente o usuario. 

6. Coordinar la digitalización de información que es utilizada de forma confidencial, 
además de la digitalización de la información que será utilizada en desarrollos 
informáticos, para que la información confidencial cuente con los seguros 
necesarios que en todo momento garanticen la secrecía necesaria. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de Trabajaen 

Todas las carreras del 
catálogo de Trabajaen 

Experiencia Laboral 5 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Probabilidad 
Estadística 
Evaluación 
Análisis Numérico 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 
Ordenadores 

Ciencias Políticas Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias de las Artes y las 
Letras 

Arquitectura 
Teoría Análisis y Crítica de las 
Bellas Artes 
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Evaluaciones de 
Habilidades 

• Orientación a resultados 
• Trabajo en equipo 

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

No  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Seguimiento Estadístico 

Código de Plaza 20-211-1-CF01059-0000202-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefe de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N) 

Adscripción  Dirección General de Políticas Sociales Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar instrumentos para la evaluación y supervisión en campo de los 
programas de esta Dirección General para alimentar la base de datos.  

2. Diseñar el procesamiento de datos e interpretación de la información obtenida de 
los sistemas establecidos de recopilación. 

3. Analizar metas, empadronamiento, cobertura física y financiera de los programas 
para la obtención de resultados de esta Dirección General. 

4. Realizar análisis estadístico de datos con base en los resultados adquiridos de 
las evaluaciones de los programas de la Dirección General de Políticas Sociales. 

5. Analizar e interpretar las encuestas realizadas en los programas adscritos a esta 
unidad administrativa para encontrar posibles mejoras en la operación de los 
programas. 

6. Operar las bases de datos según la información documentada a fin de obtener 
reportes inmediatos y veraces del estatus de los programas asignados a esta 
unidad administrativa. 

7. Integrar la información necesaria para calcular el avance de los indicadores que 
conforman la Matriz de Marco Lógico definida en el Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los programas adscritos a la 
Dirección General de Políticas Sociales. 

8. Diseñar propuesta de actualización a los indicadores de la Matriz de Marco 
Lógico definida en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de los programas de adscritos a la Dirección General de Políticas 
Sociales. 

9. Integrar el resultado del cálculo de los indicadores definidos en la Matriz de 
Marco Lógico definida en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público de los programas adscritos a esta Dirección General. 

10. Integrar la información necesaria para calcular los indicadores que alimentan al 
tablero de control, establecido para supervisar el cumplimiento de metas de los 
programas. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de Trabajaen 

Todas las carreras del catálogo 
de Trabajaen 

Experiencia 
Laboral 

3 Años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias  Económicas Econometría 
Matemáticas Probabilidad 

Evaluaciones de 
Habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 
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Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

No 

 
Bases de participación 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aún concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 
puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, 
Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, 
Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o 
la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de 
los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes 
a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatas(os) y/o 
finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es 
de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
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8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 
carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que 
ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la SEDESOL, con dirección en: Paseo de la Reforma 
No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf.  Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado 
de maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado 
de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en 
concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán 
acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés 
jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la 
fecha en que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe, por lo que respecta a los 
servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar 
para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 de las DMPOARH. 
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Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la 
Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
para el concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá 
para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así 
el anonimato de los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Cuando la convocatoria señale como requisito de escolaridad contar 
con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará con la 
exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 
caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables.  El 
CTS determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 
profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán.  

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
En las convocatorias se deberán precisar los casos en que se aceptará el grado de 
maestría o de doctorado en las áreas académicas que previamente defina el CTP 
para acreditar el cumplimiento  del requisito de escolaridad establecido en el perfil del 
puesto de que se trate. 
En los casos en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se 
aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 
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5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.SEDESOL.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada 
es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una 
evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 
A fin de valorar el merito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos 
en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones, públicas, privadas, 
académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social se deberán 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante, para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Curricula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 
el artículo 47 del reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación 
de Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente 
a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrará a disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Secretaría 
de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Se solicita a los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el tiempo de 
tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente  implica el 
descarte del proceso de reclutamiento. 



94     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de marzo de 2012 

12. 
Procedimiento de 
revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de los DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación 
de Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión 
de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de comunicación 
señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores contados a 
partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de los aspirantes, y en su caso, lo comunicará 
a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total 
de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
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Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones 

de Habilidades 
Evaluación 

de la 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección de 
Área 

20 15 25 10 30 

Subdirección 
de Área 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 
en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en 
la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 
de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se 
les notifiquen a los aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn 
y deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los 
aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se 
procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación  inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL  en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
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directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán 
obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, 
las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70  
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 28/03/2012 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

28/03/2012 al 13/04/2012 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

28/03/2012 al 13/04/2012 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 18/04/2012 
Evaluación de habilidades A partir del 18/04/2012 
Cotejo documental A partir del 18/04/2012 
Evaluación de Experiencia A partir del 18/04/2012 
Valoración del Mérito A partir del 18/04/2012 
Entrevista A partir del 18/04/2012 
Determinación A partir del 18/04/2012 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha 
reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCIÓN DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de 
Ingreso, Desarrollo y Certificación de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, 
Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 21 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Luis Gutiérrez Aguirre 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 115 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar la(s) 
siguiente(s) plaza(s) vacante(s) del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

Código de 
Puesto 

18-411-1-CFNB002-0000024-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete 06/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Programación 
y Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 
México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en el desarrollo y coordinación del proceso de programación-presupuestación 
con Unidades Administrativas de la Dependencia. 
2. Elaborar el compromiso de recursos mediante la emisión de volantes de visto bueno 
de suficiencia presupuestaria y autorizar adecuaciones presupuestarias internas. 
3. Elaborar y validar los formatos de autorización de las afectaciones presupuestarias 
externas que se presentarán al Director de Programación y Presupuesto Central, para 
su autorización y registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y llevar su 
seguimiento. 
4. Apoyar en el control de los ingresos que por cualquier concepto reciba la 
Dependencia y en caso de ingresos excedentes a los previstos en la Ley de Ingresos de 
la Federación, elaborar la propuesta de afectación para su recuperación. 
5. Elaborar los oficios de liberación de inversión y someter a la autorización del Director 
General de Programación y Presupuesto, para que a su vez, en su caso, los presente al 
Oficial Mayor. 
6. Formular la información requerida para informar a las globalizadoras mediante los 
sistemas que se utilizan para ese fin. 
7. Elaborar y comunicar las modificaciones presupuestarias a la Dirección de 
Contabilidad y Evaluación Financiera, a efecto de que su registro sea oportuno y 
fidedigno. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 
3. Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Finanzas 
2. Administración 
3. Economía 
4. Contaduría 
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 Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 
 

Área de Experiencia Específica: 
1. Sistemas Económicos 
2. Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 
3. Actividad Económica 
4. Economía General 
5. Organización y Dirección de 
Empresas 
6. Contabilidad 
7. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno. 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN INDUSTRIAL DE GAS 

Código de 
Puesto 

18-511-1-CFNB002-0000012-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete 06/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Desarrollo 
Industrial de Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Asegurar la observancia de las políticas, lineamientos y prioridades de desarrollo 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Programa Sectorial de Energía 
vigente, mediante la verificación periódica de la aplicación de dichas políticas, 
lineamientos y prioridades de desarrollo para constatar la aplicación del Plan Nacional 
de Desarrollo y del Programa Sectorial de Energía. 
2. Elaborar un conjunto de indicadores para evaluar el desarrollo y la operación de las 
industrias de elaboración, almacenamiento, transporte y distribución de gas, con la 
finalidad de detectar actos irregulares o áreas de oportunidad de mejora regulatoria en 
la industria. 
3. Recomendar e instrumentar acciones que permitan apoyar la consolidación, 
crecimiento y competitividad de las industrias de elaboración, almacenamiento, 
transporte y distribución de gas mediante la identificación de oportunidades de inversión 
en la materia. 
4. Elaborar los comentarios sobre los informes y propuestas derivadas de la información 
que se presente a los Consejos de Administración de PEMEX Gas y Petroquímica 
Básica con la finalidad de solicitar información adicional sobre la operación de la 
subsidiaria. 
5. Revisar y opinar los planes de desarrollo y programas de inversión en materia de 
elaboración, almacenamiento, transporte y distribución de gas que se sometan a 
consideración de la Dirección de Operación Industrial. 
6. Supervisar la realización del documento sobre la evolución reciente a la industria de 
la elaboración, almacenamiento, transporte y distribución de gas en México (proceso 
certificado bajo norma ISO 9001:2000). 
7. Elaborar los instructivos para requerir informes y datos y llevar a cabo los registros 
correspondientes de la información sobre resultados operativos, programas, acciones y 
proyectos que requiera la Secretaría sobre las industrias de elaboración, 
almacenamiento, transporte y distribución de gas. 
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8. Analizar los avances de la regulación que se implemente a nivel internacional en las 
actividades relacionadas con las industrias del transporte, almacenamiento y 
distribución de gas con la finalidad de elaborar una propuesta operativa donde 
participen los sectores público y/o privado que permita crear incentivos económicos 
suficientes para lograr consolidar el desarrollo de la industria. 
9. Analizar los modelos de participación privada a nivel internacional en las industrias 
del transporte, almacenamiento y distribución de gas para determinar los aspectos 
técnicos y operativos de la regulación vigente, el esquema de incentivos económicos 
contenidos en la regulación, así como los resultados obtenidos en cada modelo. 
10. Proponer modelos de participación privada en las industrias del transporte, 
almacenamiento y distribución de gas en México con la finalidad de crear nuevas 
oportunidades del negocio del sector privado en la industria con apego a la normatividad 
vigente. 
11. Analizar y proponer ajustes en la normatividad vigente con la finalidad de permitir la 
participación de inversionistas privados en las industrias de transporte, almacenamiento 
y distribución de gas en el país. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Economía 
2. Sistemas y Calidad 
3. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
4. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y Derecho 
3. Ciencias Tecnológicas 

Área de Experiencia Específica: 
1. Economía Sectorial 
2. Actividad Económica 
3. Derecho y Legislación 
Nacionales 
4. Derecho Internacional 
5. Procesos Tecnológicos 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés nivel intermedio para leer, hablar 
y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno, con disponibillidad de viajar a veces. 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCIÓN DE RESERVAS DE HIDROCARBUROS 

Código de 
Puesto 

18-512-1-CFNB002-0000009-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete 06/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Definir los criterios para la evaluación de reservas probadas desarrolladas y no 
desarrolladas, probables, posibles, 2p y 3p y los recursos prospectivos de 
hidrocarburos. 
2. Ordenar los estudios para la evaluación, clasificación, cuantificación y verificación de 
las reservas probadas, probables, posibles, 2p, 3p y los recursos prospectivos de 
hidrocarburos, que estime PEMEX Exploración y Producción. 
3. Verificar los resultados obtenidos de la incorporación y reclasificación de las reservas 
de hidrocarburos probadas, probables, posibles, 2p y 3p mediante los criterios 
internacionales de referencia para testificar la información. 
4. Verificar resultados de la exploración y estudios para la incorporación y 
reclasificación de las reservas de hidrocarburos. 
5. Coordinar la publicación anual de la evaluación de reservas de hidrocarburos de 
México. 
6. Opinar sobre el desarrollo de los trabajos de exploración, incorporación y desarrollo 
de reservas de hidrocarburos para asegurar su explotación, con el fin de determinar el 
cumplimiento de las metas del programa sectorial de energía. 
7. Opinar sobre el programa de explotación que elabora PEMEX Exploración y 
Producción en lo relativo a incorporación de reservas de hidrocarburos, en relación al 
programa sectorial de energía, planeado contra los resultados reales. 
8. Participar en los Comités de Normas Oficiales Mexicanas para el desarrollo y 
elaboración de la normatividad relacionada con la incorporación y desarrollo de 
reservas y en el grupo interinstitucional de prospectivas del mercado del petróleo crudo 
y el mercado de gas natural. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
2. Ingeniería y Tecnología 
3. Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Matemáticas - Actuaría 
3. Geología 
4. Economía 
5. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Área de Experiencia Específica: 
1. Economía General 
2. Tecnología del Carbón y del 
Petróleo 
3. Ciencias del Suelo (Edafología) 
4. Geología 
5. Geofísica 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno. 
 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ESPECIALES 

Código de 
Puesto 

18-411-1-CF21864-0000070-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 M.N.) 
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Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Programación 
y Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Instalar, operar y actualizar la base de datos para el control de la información 
relacionada con los servicios de asesoría, consultoría, informáticos, estudios, 
investigaciones y proyectos que contraten las Unidades Administrativas de la SENER, 
Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades del sector. 
2. Asegurar el seguimiento de la existencia de programas similares a los de las 
solicitudes presentadas, para no proceder a la contratación, con excepción de aquellos 
necesarios para su adecuación, actualización o complemento. 
3. Realizar la integración y consolidación de los informes que presenten los Órganos 
Administrativos Desconcentrados y Entidades del sector, así como oficios para su envío 
a las Dependencias y áreas solicitantes. 
4. Apoyar para la integración de datos proporcionados por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto, relacionada con los preceptos legales de la SENER. 
5. Realizar la integración y consolidación requerida de los informes que presenten los 
Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades del sector. 
6. Recabar datos estadísticos e información de los Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades del sector, para su procesamiento y elaboración de la 
documentación necesaria para realizar presentaciones ante las autoridades de la 
SENER. 
7. Realizar oficios para los Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades del 
sector, comunicando los lineamientos que emita la SHCP y la SFP para la 
instrumentación del Programa Especial de Reducción de Costos y Compactación de 
Estructuras Administrativas. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Economía 
2. Administración 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Matemáticas 
2. Ciencias Económicas 

Área de Experiencia Específica: 
1. Estadística 
2. Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno. 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento, 
a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, y al Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

28 de marzo de 2012  

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de marzo de 2012 al 12 de abril de 2012 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

12 de abril de 2012 

Exámenes de conocimientos Del 20 de abril de 2012 al 26 de abril de 2012 
Evaluación de habilidades  Del 27 de abril de 2012 al 04 de mayo de 2012 
Revisión Documental, Evaluación 
de la Experiencia y Valoración 
del Mérito  

Del 07 de mayo de 2012 al 11 de mayo de 2012 

Entrevista  Del 14 de mayo de 2012 al 18 de mayo de 2012 
Determinación y fallo Del 14 de mayo de 2012 al 18 de mayo de 2012 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas de acuerdo al 
número de candidatas/os a presentarse a cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de www.trabajaen.gob.mx 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, 
edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico 
o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatos para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) y de la presente 
convocatoria; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a las/los 
candidatos o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria correspondiente y vigente para poder 

trabajar en México.. 
2. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx 
3. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las Disposiciones 
en materia de planeación, organización y administración de los recursos humanos. 
En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta acta de examen 
profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; para el caso 
“Terminado o Pasante” se acepta documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 
documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Se aceptan los estudios de maestría y doctorado 
para avalar la escolaridad establecida en el perfil del puesto de que se trate.  
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar o cédula profesional. 

5. Escrito bajo protesta de decir verdad (disponible en www.energia.gob.mx sección 
Oficialía Mayor/Sistema Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso), de no 
haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministra/o de culto, que la documentación presentada es auténtica y manifestación 
de haber sido o no beneficiada/o por algún programa de retiro voluntario; en este 
último caso el ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

6. Impresión de folio para participar en el concurso, asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx.  

7. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral requerida 
para el puesto. Se aceptan nombramientos, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada con datos de localización de las empresas o 
instituciones, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos de honorarios. 
Contará como experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales 

8. Evaluaciones de desempeño anuales. Original o copia certificada de las dos 
últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido como servidora/or 
público de carrera titular. Este requisito sólo aplica para servidoras/es públicos de 
carrera titulares que deseen acceder por concurso a una promoción. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles de 

puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que indiquen 

inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: curriculo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
evaluaciónes de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos 
de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación 
e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar 
• Resultado de los procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el perfil 
del puesto de la plaza vacante. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones en 
competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las del Servicio 
Profesional de Carrera; publicaciones especializadas relacionadas con su campo 
de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 
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• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u organizaciones 
no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado academico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero con 
reconocimiento oficial por la Secretaria de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. Se acepta títulos o certificados oficiales de estudios adicionales 
aprobados o documento oficial expedido por la institución educativa en que se 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

 Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las evaluaciones de desempeño. Resumen de Calificaciones de las 

Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  
• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 

Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  
Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban, y de la 
siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo (todos los documentos invariablemente 

deben coincidir con los escaneados en el medio electrónico solicitado); y 
• Digitalizada:  

o Grabados en disco compacto no regrabable e identificado con el nombre de la 
plaza, folio de la/el candidato y folio del concurso. 

o Formato PDF. 
o Un archivo por documento. 
o Por ambos lados en su caso. 
o Escala 100%. 

• Separada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de la 
experiencia y Valoración del mérito. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los 
candidatos. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de la 
etapa del registro, las/los candidatos podrán presentar por escrito una petición de 
reactivación de folio, en la Oficialía de partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos, Innovación y Servicios ubicada en la planta baja de Vito Alessio Robles 174, 
Col. Florida, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, D.F., de 9:00 a 18:00 
horas. Dicho escrito deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio. 
• Impresión de inicio de www.trabajaen.gob.mx, 
• Pantalla impresa de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad1. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

                                                 
1 Nombramientos, hojas de servicio, contratos, comprobante de ingresos, recibos de honorarios, declaración patrimonial, cédula profesional,  
título, y hoja resumen certificada. 
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 La reactivación de folios será procedente cuando las causas de descarte no sean 
imputables a las/los candidatos, como son: 
1. Omisiones o errores de captura de la/el operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente. 
2. Errores o fallas comprobables en www.trabajaen.gob.mx 
Cuando las causas de descarte sean imputables a las/los candidatos, la reactivación 
de folios no será procedente; dichas causas son: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vitae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 
candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma. 
Se aceptarán las solicitudes recibidas mediante correo electrónico, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Energía en caso de no recibir la información o que ésta no pueda 
ser revisada por no ser legible, no llegar completa o clara. 

Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las/los candidatos en www.energia.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema Profesional 
de Carrera/Subsistema de Ingreso, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Guías de estudio para las evaluaciones de visión del servicio público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los candidatos 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán descartados del concurso. 
Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
El CTS determina que no se realizará revisión de exámenes, considerando que los 
exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican utilizando 
herramientas electrónicas y con metodología de opción múltiple, y en ningún caso 
procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o los 
criterios de evaluación.  

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatos no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el art. 21 de la LSPC y en esta convocatoria; o no obtener 
un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 
70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, no serán motivo de descarte. Se considerarán 
como finalistas, las y los candidatos que hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
el cual equivale a 80 puntos, en una escala de 0 a 100, quienes pasarán a la Etapa de 
Determinación. 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

30 20 10 10 30 

  
 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatos. Pasarán a la etapa de entrevista 
hasta tres candidatos con la mayor calificación en las etapas previas, siempre que su 
puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el 
Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de los candidatos entrevistados 
obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado 
finalista, el CTS seguirá entrevistando tres candidatas/os, en orden de prelación, hasta 
la determinación de ganadora/or o desierta. En el supuesto de que el número de 
candidatas/os sea menor a tres se entrevistará a la totalidad de éstas/os. 
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Determinación 
y fallo 

La/el ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganador inicial comunique a la Secretaría de Energía su decisión 
de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su 
caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Innovación y Servicios difundirá en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx el nombre de la/el ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará la reserva de las/los aspirantes. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité Técnico 
de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, integrarán 
la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las/los integrantes 
de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para 
procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx identificándose a cada 
candidata/o con su número de folio. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los candidatos que acrediten la etapa de conocimientos y que radiquen fuera de 
la zona metropolitana de la Ciudad de México, podrán presentar una solicitud por 
escrito al Comité Técnico de Selección, a fin de que las subsecuentes etapas 
(hasta antes de las entrevistas), les sean aplicadas el mismo día. Dicha solicitud 
debe ser presentada el mismo día que se acredite la evaluación de conocimientos. 

6. Las/los candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de Revocación, 
previstos en los términos de la LSPC y de su Reglamento, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Energía, en Insurgentes Sur 
890, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., de 9:00 a 
15:00 hrs. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatos 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el 
teléfono 5000-6000 ext. 7747, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Secretario Técnico para las plazas de Subdirección de Programación y Presupuesto Institucional, 
Subdirección de Operación Industrial de Gas, Subdirección de Reservas de Hidrocarburos y Enlace del 

Departamento de Programas Especiales 
Lic. José Francisco Lujano Torres 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 116 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción I, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar la plaza 
señalada del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE NÓMINA 

Código de 
Puesto 

18-410-1-CFOC001-0000107-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,153.30 (Veintidos mil ciento cincuenta y tres 30/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos, Innovación y Servicios 

Sede Vito Alessio Robles No. 174, Colonia 
Florida, Delegación Álvaro Obregón, 

C.P. 01030, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Registrar la información en el sistema de nómina, y revisar cifras control. 
2. Generar resúmenes contables para el pago de nómina y retenciones. 
3. Generar reportes para el pago de la nómina (nómina y recibos). 
4. Generar información para solicitar en tiempo y forma el pago de las cuotas de 
seguridad social ante el ISSSTE. 
5. Generar información para solicitar en tiempo y forma el pago de los seguros de vida 
institucional, colectivo de retiro, gastos médicos mayores y de separación 
individualizado. 
6. Generar información para solicitar en tiempo y forma el pago de las aportaciones al 
Sistema de Ahorro para el Retiro a favor de los servidores públicos. 
7. Preparar la información para entregar a la Dirección de Contabilidad y Evaluación 
Financiera de la SENER, los reportes de rendición de la cuenta, universo y resumen de 
nómina, quincenalmente. 
8. Elaborar los formatos del Sistema Integral de Información relativos a servicios 
personales. 
9. Elaborar la nómina de reintegros para registro y control contable, quincenalmente. 
10. Operar los cálculos correspondientes a las erogaciones por conceptos de 
impuestos. 
11. Elaborar la Declaración Informativa Múltiple, para su envío a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 
12. Elaborar y entregar a los servidores públicos y personal que presta servicios por 
honorarios, Constancias de Sueldos, Salarios, Conceptos Asimilados y Crédito al 
Salario. 
13. Elaborar resúmenes contables, para solicitar a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de la SENER, se efectúe el pago de las retenciones 
realizadas. 
14. Generar y enviar información para terceros. 
15. Preparar información para solicitar a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la SENER, el entero de las retenciones por concepto de impuestos en 
tiempo y forma ante la Tesorería de la Federación. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ciencias Naturales y Exactas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 
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  Grado de avance:  
Titulado 

Carrera: 
1. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
2. Economía 
3. Computación e Informática 
4. Contaduría 
5. Administración 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Económicas 

Área de Experiencia Específica: 
1. Administración Pública 
2. Contabilidad 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno. 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento, 
a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, y al Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación 

28 de marzo de 2012  

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 28 de marzo de 2012 al 12 de 
abril de 2012 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

12 de abril de 2012 

Exámenes de conocimientos Del 20 de abril de 2012 al 26 de 
abril de 2012 

Evaluación de habilidades  Del 27 de abril de 2012 al 04 de 
mayo de 2012 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 07 de mayo de 2012 al 11 de 
mayo de 2012 

Entrevista  Del 14 de mayo de 2012 al 18 de 
mayo de 2012 

Determinación y fallo Del 14 de mayo de 2012 al 18 de 
mayo de 2012 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas de acuerdo al 
número de candidatas/os a presentarse a cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de www.trabajaen.gob.mx 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, 
y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo 
sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen 
étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatos para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) y de la presente 
convocatoria; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a las/los 
candidatos o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria correspondiente y vigente para poder 

trabajar en México. 
2. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx 
3. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en materia de planeación, organización y administración de los 
recursos humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta acta de examen profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional; para el caso “Terminado o Pasante” se acepta documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos 
o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa que lo 
acredite con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Se aceptan los estudios de maestría y 
doctorado para avalar la escolaridad establecida en el perfil del puesto de que 
se trate.  

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar o cédula profesional. 

5. Escrito bajo protesta de decir verdad (disponible en www.energia.gob.mx sección 
Oficialía Mayor/Sistema Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso), de no 
haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministra/o de culto, que la documentación presentada es auténtica y 
manifestación de haber sido o no beneficiada/o por algún programa de retiro 
voluntario; en este último caso el ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

6. Impresión de folio para participar en el concurso, asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx.  
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7. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral requerida 
para el puesto. Se aceptan nombramientos, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada con datos de localización de las empresas o 
instituciones, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos de honorarios. 
Contará como experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales 

8. Evaluaciones de desempeño anuales. Original o copia certificada de las dos 
últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido como 
servidora/or público de carrera titular. Este requisito sólo aplica para servidoras/es 
públicos de carrera titulares que deseen acceder por concurso a una promoción. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual 

o último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: curriculo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
evaluaciónes de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la 
vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos 
de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Resultado de los procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto de la plaza vacante. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones en 
competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las del Servicio 
Profesional de Carrera; publicaciones especializadas relacionadas con su campo 
de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u organizaciones 
no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado academico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 
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• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero con 
reconocimiento oficial por la Secretaria de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. Se acepta títulos o certificados oficiales de estudios adicionales 
aprobados o documento oficial expedido por la institución educativa en que se 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las evaluaciones de desempeño. Resumen de Calificaciones de las 

Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  
• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 

Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  
Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban, y de la 
siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo (todos los documentos invariablemente 

deben coincidir con los escaneados en el medio electrónico solicitado); y 
• Digitalizada:  

o Grabados en disco compacto no regrabable e identificado con el nombre de 
la plaza, folio de la/el candidato y folio del concurso. 

o Formato PDF. 
o Un archivo por documento. 
o Por ambos lados en su caso. 
o Escala 100%. 

• Separada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de 
la experiencia y Valoración del mérito. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los 
candidatos. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de 
la etapa del registro, las/los candidatos podrán presentar por escrito una petición de 
reactivación de folio, en la Oficialía de partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos, Innovación y Servicios ubicada en la planta baja de Vito Alessio Robles 
174, Col. Florida, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, D.F., de 9:00 a 
18:00 horas. Dicho escrito deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio. 
• Impresión de inicio de www.trabajaen.gob.mx, 
• Pantalla impresa de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad1 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

   
1Nombramientos, hojas de servicio, contratos, comprobante de ingresos, recibos de honorarios, declaración patrimonial, cédula profesional,  
título, y hoja resumen certificada. 
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 La reactivación de folios será procedente cuando las causas de descarte no sean 
imputables a las/los candidatos, como son: 
1. Omisiones o errores de captura de la/el operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente. 
2. Errores o fallas comprobables en www.trabajaen.gob.mx 
Cuando las causas de descarte sean imputables a las/los candidatos, la reactivación 
de folios no será procedente; dichas causas son: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vitae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 
candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma. 
Se aceptarán las solicitudes recibidas mediante correo electrónico, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía en caso de no recibir la información o 
que ésta no pueda ser revisada por no ser legible, no llegar completa o clara. 

Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las/los candidatos en www.energia.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema 
Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso, a partir de la fecha de la publicación 
de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Guías de estudio para las evaluaciones de visión del servicio público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los candidatos 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán descartados del concurso. 
Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
El CTS determina que no se realizará revisión de exámenes, considerando que los 
exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican utilizando 
herramientas electrónicas y con metodología de opción múltiple, y en ningún caso 
procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o 
los criterios de evaluación.  

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatos no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el art. 21 de la LSPC y en esta convocatoria; o no obtener 
un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 
70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, no serán motivo de descarte. Se considerarán 
como finalistas, las y los candidatos que hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
el cual equivale a 80 puntos, en una escala de 0 a 100, quienes pasarán a la Etapa de 
Determinación. 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 
nivel 

30 20 10 10 30 

  
 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatos. Pasarán a la etapa de entrevista 
hasta tres candidatos con la mayor calificación en las etapas previas, siempre que su 
puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el 
Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de los candidatos entrevistados 
obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado 
finalista, el CTS seguirá entrevistando tres candidatas/os, en orden de prelación, 
hasta la determinación de ganadora/or o desierta. En el supuesto de que el número de 
candidatas/os sea menor a tres se entrevistará a la totalidad de éstas/os. 
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Determinación y 
fallo 

La/el ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganador inicial comunique a la Secretaría de Energía su 
decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su 
caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Innovación y Servicios difundirá en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx el nombre de la/el ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará la reserva de las/los aspirantes. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité Técnico 
de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, integrarán 
la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las/los integrantes 
de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para 
procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx identificándose a cada 
candidata/o con su número de folio. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los candidatos que acrediten la etapa de conocimientos y que radiquen fuera de 
la zona metropolitana de la Ciudad de México, podrán presentar una solicitud por 
escrito al Comité Técnico de Selección, a fin de que las subsecuentes etapas 
(hasta antes de las entrevistas), les sean aplicadas el mismo día. Dicha solicitud 
debe ser presentada el mismo día que se acredite la evaluación de 
conocimientos. 

6. Las/los candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de Revocación, 
previstos en los términos de la LSPC y de su Reglamento, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Energía, en Insurgentes Sur 
890, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., de 9:00 
a 15:00 hrs. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatos 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el 
teléfono 5000-6000 ext. 7747, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

 
México, D.F., 28 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Secretario Técnico para la plaza de Departamento de Nómina 
Lic. Tomás I. Azuara Pliego 

Rúbrica. 
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Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y artículos tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Convocatoria Pública y Abierta 1/2012. A las ciudadanas y a los ciudadanos interesados en integrarse al 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y a las servidoras y a los servidores 
públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 

 
Nombre de la plaza Dirección de Enlace con los Sectores, Servicios, Agropecuario, 

Comercio e Industria  
Número de vacantes 01 (MA1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruta) 
$47,973.69 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria de Servicios y de Asuntos Jurídicos  
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones 
principales 

1.- Revisar los Anteproyectos de Regulación, enviados por las dependencias y 
organismos descentralizados a su cargo, elaborar los proyectos de resolución que 
le sean turnados por el personal a su cargo, respecto de los anteproyectos de 
regulación enviados por las dependencias y organismos descentralizados a su 
cargo, remitir las resoluciones sobre los anteproyectos de regulación enviados por 
las dependencias y organismos descentralizados a su cargo. 
2.- Revisar los trámites enviados por las dependencias y organismos 
descentralizados a su cargo, elaborar los proyectos de resolución respecto de los 
trámites enviados por las dependencias y organismos descentralizados a su cargo, 
para su actualización, baja o inscripción. Realizar las gestiones correspondientes 
ante el Registro Federal de Trámites y Servicios para actualizar, dar de baja, o 
inscribir la información enviada por las dependencias y organismos a su cargo. 
3.- Atender los asuntos con implicaciones económicas que le sean turnados. Dar 
seguimiento a los asuntos con implicaciones económicas encomendados. Reportar 
al Coordinador General, sobre el estado que guardan las Regulaciones con 
implicaciones economías que le fueron encomendados. 
4.- Llevar a cabo reuniones de o con representantes de las dependencias y 
organismos descentralizados a su cargo. Revisar la información contenida en los 
reportes realizados por las dependencias y organismos descentralizados a su 
cargo. Promover la instrumentación de las medidas de Mejora Regulatoria que se 
establezcan en los programas de Mejora Regulatoria por parte de las dependencias. 

Perfil y requisitos Académicos: Título de Licenciatura en: Derecho y Economía 
Laborales  4 años de experiencia en: Teoría Económica, 

Economía General, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Economía Sectorial. 

Capacidades Gerenciales  Negociación y Orientación a Resultados 
Calificación Técnica: 70 

 
Nombre de la plaza Subdirección de Seguimiento de Salud, Educación, Laboral, Fiscal,  

y Financiero  
Número de vacantes 01 (NA1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruta) 
$25,254.76 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria Institucional  
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones 
principales 

1.- Buscar los elementos que le asigne su superior jerárquico para dar asesoría 
técnica a las dependencias y entidades del sector Salud, Educación, Laboral, 
Fiscal y Financiero, a fin de capacitarlos en materia de Mejora Regulatoria, 
elaboración de Manifestaciones de Impacto Regulatorio e inscripción de trámites. 
2.- Coadyuvar a las dependencias y entidades del sector Salud, Educación, 
Laboral Fiscal y Financiero, para la correcta elaboración de las Manifestaciones de 
Impacto Regulatorio, a través de la normatividad aplicable.  
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3.- Evaluar, con base la normatividad y criterios aplicables, los anteproyectos y, en 
su caso, sus Manifestaciones de Impacto Regulatorio, que presenten las 
dependencias del sector Salud, Educación, Laboral, Fiscal y Financiero, a fin de 
elaborar versiones preliminares de solicitudes de ampliaciones y correcciones 
sobre la MIR y de Dictámenes sobre la MIR y el anteproyecto. 
4.- Evaluar, con base a la normatividad y criterios aplicables, los anteproyectos de 
regulación para los que las dependencias del sector Salud, Educación, Laboral, 
Fiscal y Financiero, hayan solicitado un trato de emergencia o exención de la 
obligación de elaborar MIR, con objeto de elaborar versiones preliminares 
de la opiniones y resolución al respecto. 
5.- Elaborar opiniones sobre las fichas de los trámites que las dependencias del 
sector Salud, Educación, Laboral, Fiscal y Financiero, envían para su inscripción o 
modificación en el Registro de Trámites y Servicios. 
6.- Elaborar documentos preliminares donde se indique el avance y el grado de 
cumplimiento de los Programas Bienales de Mejora Regulatoria de las 
dependencias y entidades de los sectores Salud, Laboral, Fiscal y Financiero. 
7.- Elaborar, bajo las directrices establecidas, versiones preliminares 
de diagnósticos del marco regulatorio de las dependencias y entidades de los 
sectores Salud, Educación, Laboral, Fiscal y Financiero. 

Perfil y requisitos Académicos: Título de Licenciatura en: Administración, Economía 
y Derecho.  

Laborales  Tres años de experiencia en: Derecho, Derecho y 
Legislación Nacionales, Economía General,  

Capacidades Gerenciales  Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Calificación Técnica: 70 

 
Nombre de la plaza Subdirección de Análisis  
Número de vacantes 01 (NA1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruta) 
$25,254.76 

Adscripción Coordinación General de Proyectos Especiales  
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones 
principales 

1.- Elaborar propuestas de reformas al marco normativo vigente para diversas 
actividades y sectores económicos en los Estados y Municipios, a fin de promover 
la aplicación de los principios y criterios de la Mejora Regulatoria en los mismos y 
dicidir una agenda de trabajo para ello. 
2.- Identificar con base al análisis de marco normativo local aplicable en Estados y 
Municipios, seleccionado las actividades económicas, donde existe concurrencia 
entre los órdenes de gobierno y no se amerite la intervención Federal para 
proponer su Regulación por parte de los Estados y Municipios, y decidir una 
agenda de trabajo para ello. 
3.- Desarrollar la metodología para la implementación de sistemas locales de 
apertura rápida de empresas con el fin de proveer a los Estados y Municipios, 
interesados de asesoría en la materia, y decidir una agenda de trabajo para ello. 
4.- Desarrollar la metodología para implementación de registros de trámites y 
servicios de orden local, con el fin de proveer a los Estados y Municipios, 
interesados de asesoría en la materia, y decidir una agenda de trabajo para ello. 
5.- Asesorar en la elaboración de anteproyectos regulatorios en los órdenes estatal 
y municipal a solicitud de los mismos, y decidir una agenda de trabajo para ello. 

Perfil y requisitos Académicos: Título de Licenciatura en: Ingeniería, Derecho y 
Economía,  

Laborales  Dos años de experiencia en: Administración Pública, 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades Gerenciales  Negociación y Trabajo en Equipo 
Calificación Técnica: 70 
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Nombre de la plaza Subdirección de Seguimiento de Servicios, Agropecuario, 
Comercio e Industria  

Número de vacantes 01 (NA1) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruta) 

$25,254.76 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria de Servicios y Asuntos Jurídicos.  
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones 
principales 

1.- Elaborar un análisis de las manifestaciones de impacto regulatorio y los 
anteproyectos de regulación sujetos al procedimiento de mejora regulatoria, que 
remiten las dependencias y organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal a cargo de la Coordinación General. 
2.- Elaborar las propuestas de oficios de resoluciones derivadas del procedimiento 
de mejora regulatoria previsto en el Título Tercero A, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, respecto de las manifestaciones de impacto 
regulatorio y los anteproyectos de regulación, que pretenden emitir las 
dependencias y los organismos descentralizados de la Administración Pública 
Federal y que son enviados a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
3.- Gestionar reuniones con representantes de las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal a cargo de la Coordinación 
General, con el fin de desahogar consultas en materia de mejora regulatoria. 
4.- Formular observaciones respecto de las manifestaciones de impacto regulatorio 
y los anteproyectos de regulación que pretenden emitir las dependencias y 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y que son 
enviados a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria.  
5.- Revisar los proyectos de oficios elaborados por el superior jerárquico que 
contengan los dictamines sobre las manifestaciones de impacto regulatorio y los 
anteproyectos de regulación que remiten a la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria las dependencias y organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal, a propósito del procedimiento de mejora regulatoria contenido en 
el Título Tercero A, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 
cualquier otro documento que emita la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria Institucional, mantener actualizada la información acerca de las 
dependencias, entidades y organismos de la Administración Pública Federal y 
otras personas físicas o morales de naturaleza pública o privada que guarden 
relación con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
6.- Elaborar proyectos de oficios derivados de consultas que formulen las demás 
áreas, departamentos y Coordinaciones de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria. 
7.- Revisar las solicitudes de información que se presenten ante la Coordinación 
General de Mejora Regulatoria Institucional, a efecto de realizar un análisis sobre 
la procedencia de las mismas.  
8.- Someter a la consideración del Coordinador de Mejora Regulatoria Institucional 
el resultado de los análisis y las opiniones jurídicas, en torno a las solicitudes de 
información prestadas a la Coordinación General de Mejora Regulatoria 
Institucional. 
9.- Elaborar las propuestas de oficios de respuestas derivados de las solicitudes de 
información que se presenten ante la Coordinación General de Mejora Regulatoria 
Institucional, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

Perfil y requisitos Académicos: Título de Licenciatura en: Derecho y Economía. 
Laborales  Dos años de experiencia en: Economía General, 

Derecho y Legislación Nacionales, Derecho 
Internacional y Teoría Económica. 

Capacidades Gerenciales Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 
Calificación Técnica: 70 

 
Nombre de la plaza Subdirección de Enlace con los Sectores Salud, Educación, Laboral,  

Fiscal y Financiero  
Número de vacantes 01 (NA1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruta) 
$25,254.76 
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Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria Institucional 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones 
principales 

1.- Elaborar un análisis de las manifestaciones de impacto regulatorio y los 
anteproyectos de regulación sujetos al procedimiento de mejora regulatoria, que 
remiten las dependencias y organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal, a cargo de la Coordinación General.  
2.- Elaborar las propuestas de oficios de resoluciones derivadas del procedimiento 
de mejora regulatoria previsto en el Título Tercero A, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, respecto de las manifestaciones de impacto 
regulatorio y los anteproyectos de relación que pretenden emitir las dependencias y 
los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, y que son 
enviados a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
3.- Gestionar reuniones con representantes de las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal, a cargo de la Coordinación 
General, con el fin de desahogar consultas en materia de mejora regulatoria. 
4.- Formular observaciones respecto de las manifestaciones de impacto regulatorio 
y los anteproyectos de regulación que pretenden emitir las dependencias y 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y que son 
enviados a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
5.- Revisar los proyectos de oficios elaborados por el superior jerárquico que 
contengan los dictámenes sobre las manifestaciones de impacto regulatorio y los 
anteproyectos de regulación que remiten a la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria las dependencias y organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal, a propósito del procedimiento de mejora regulatoria contenido en 
el Título Tercero A, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 
cualquier otro documento que emita la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria correspondiente, mantener actualizada la información acerca de las 
dependencias, entidades y organismos de la Administración Pública Federal y 
otras personas físicas o morales de naturaleza pública o privada que guarden 
relación con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
6.- Elaborar proyectos de oficios derivados de consultas que formulen las demás 
áreas, departamentos y coordinaciones de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria. 
7.- Revisar las solicitudes de información que se presenten ante la Coordinación 
General de Mejora Regulatoria correspondiente, a efecto de realizar un análisis 
sobre la procedencia de la misma. 
8.- Someter a la consideración del superior jerárquico, el resultado de los análisis y 
las opiniones en torno a las solicitudes de información prestadas a la Coordinación 
General de Mejora Regulatoria correspondiente. 

Perfil y requisitos Académicos: Título de Licenciatura en: Derecho, Economía 
e Ingeniería. 

Laborales  Dos años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Economía General, Economía Sectorial y 
Teoría Económica. 

Capacidades Gerenciales Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Calificación Técnica: 70 

 
Nombre de la plaza Departamento de Seguimiento de Servicios, Agropecuario,  

Comercio e Industria  
Número de vacantes 01 (OA1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruta) 
$17,046.25 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria de Servicios y de Asuntos Jurídicos  
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones 
principales 

1.- Registrar la entrada de los anteproyectos enviados por las dependencias y 
organismos descentralizados, a cargo de la Coordinación General de 
Manifestaciones de Impacto Regulatorio. 
2.- Turnar al área correspondiente los anteproyectos enviados por las 
dependencias y organismos descentralizados y vigilar su seguimiento. 
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3.- Remitir a las dependencias y organismos descentralizados las resoluciones que 
corresponden de conformidad con el procedimiento previsto en el Título Tercero A 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y realizar las actualizaciones 
respectivas en el control de gestión. 
4.- Registrar la entrada de los trámites enviados por las dependencias y 
organismos descentralizados, a cargo de la Coordinación General de 
Manifestaciones de Impacto Regulatorio. 
5.- Turnar al área correspondiente los trámites enviados por las dependencias y 
organismos descentralizados y vigilar su seguimiento. 
6.- Remitir a las dependencias y organismos descentralizados las resoluciones que 
correspondan de conformidad con el proceso previsto en el Título Tercero A, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y realizar las actualizaciones 
respectivas en el control de gestión. 

Perfil y requisitos Académicos: Terminado o Pasante en: Licenciatura en: 
Administración, Derecho o Economía. 

Laborales  Dos años de experiencia en: Administración Pública.  
Capacidades Gerenciales Negociación y Orientación a Resultados  
Calificación Técnica: 70 

 
Nombre de la plaza Departamento de Análisis  
Número de vacantes 01 (OA1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruta) 
$17,046.25 

Adscripción Coordinación General de Proyectos Especiales  
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones 
principales 

1.- Elaborar diagnósticos sobre el marco normativo vigente, para diversas 
actividades y sectores económicos en Estados y Municipios determinadas a fin de 
elaborar propuestas de reformas al mismo.  
2.- Elaborar presentaciones y notas sobre los beneficios de las reformas 
propuestas al marco Regulatorio local, a fin de asegurar su adopción. 

Perfil y requisitos Académicos: Terminado o Pasante en: Licenciatura en: 
Administración, Derecho, Economía, y Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 

Laborales  Dos años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública y Economía 
General. 

Capacidades Gerenciales Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Calificación Técnica: 70 

 
Nombre de la plaza Departamento de Seguimiento de Energía, Infraestructura 

 y Medio Ambiente  
Número de vacantes 01 (OA1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruta) 
$17,046.25 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria Sectorial 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones 
principales 

1.- Revisar, con base en la normatividad y criterios aplicables, los anteproyectos de 
regulación remitidos a la COFEMER, por las distintas dependencias y organismos 
descentralizados de los sectores Energía, Infraestructura, Medio Ambiente, 
Turismo, Agropecuario, Acuacultura y Pesca, para realizar comentarios y 
observaciones sobre los mismos. 
2.- Revisar la información de los trámites reportada por las distintas dependencias 
y organismos descentralizados de los sectores Energía, Infraestructura, Medio 
Ambiente, Turismo, Agropecuario, Acuacultura y Pesca, para identificar los 
elementos que permitan determinar la procedencia de su inscripción al registro 
federal de trámites y servicios. 
3.- Revisar, a solicitud del subdirector de seguimiento, el marco regulatorio vigente 
o propuesto de los sectores Energía, Infraestructura, Medio Ambiente, Turismo, 
Agropecuario, Acuacultura y Pesca, para encontrar los elementos específicos que 
permitan detectar áreas en las que se requiere una Mejora Regulatoria. 
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4.- Revisar, a solicitud del subdirector de seguimiento, aspectos específicos de las 
propuestas de programas de mejora regulatoria que remitan las dependencias u 
organismos descentralizados de los sectores Energía, Infraestructura, Medio 
Ambiente, Turismo, Agropecuario, Acuacultura y Pesca, con el propósito de dar 
seguimiento al cumplimiento de esos programas, en tiempo y forma, por parte de 
las dependencias y organismos descentralizados referidos. 
5.- Revisar, a solicitud del subdirector de seguimiento, aspectos específicos de los 
programas de mejora regulatoria definitivos de las dependencias u organismos 
descentralizados de los sectores Energía, Infraestructura, Medio Ambiente, 
Turismo, Agropecuario, Acuacultura y Pesca, con el propósito de identificar los 
elementos que integrarán la opinión que la Comisión realizará sobre esos 
programas. 

Perfil y requisitos Académicos: Terminado o Pasante en: Licenciatura en: Economía, 
Derecho, Ingeniería o Matemáticas–Actuaria. 

Laborales Dos años de experiencia en: Economía General, 
Economía Sectorial, Actividad Económica, 
Estadística, Tecnología Energet, Tecnología 
Industrial, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Teoría Económica y Tecnología e 
Ingeniería Mecánicas.

Capacidades Gerenciales Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Calificación Técnica: 70

 
Nombre de la plaza Departamento de Capacitación y Servicio Profesional de Carrera  
Número de vacantes 01 (OA1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruta) 
$17,046.25

Adscripción Coordinación Ejecutiva
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco, 

C.P. 10400, Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 
Funciones 
principales 

1.- Coordinar la capacitación al personal de la Comisión, en áreas y temas 
relacionados con la operación del Servicio Profesional de Carrera.  
2.- Proporcionar elementos metodológicos y herramientas de implementación y 
operación del sistema del Servicio Profesional de Carrera. 
3.- Evaluar en las distintas áreas de la Comisión, la implementación del Servicio 
Profesional de Carrera y administrar el Programa Operativo Anual de la Comisión, 
relacionado con el Servicio Profesional de Carrera. 
4.- Organizar las distintas etapas de los concursos para ocupar plazas del Servicio 
Profesional de Carrera. 
5.- Participar en las reuniones de los Comités Técnicos de Profesionalización y 
Selección. 
6.- Atender los requerimientos de información, relacionados con la implantación del 
Servicio Profesional de Carrera en la Comisión. 
7.- Desarrollar eficientemente la operación de los procesos de selección, 
contratación y desarrollo del personal de la Comisión. 
8.- Verificar que los procedimientos de contratación se den en estricto apego a la 
normatividad aplicable, tanto para los servidores públicos de carrera, de libre 
designación, como del personal operativo y de honorarios, y verificar el 
cumplimiento de las condiciones generales de trabajo. 
9.- Promover la capacitación de todo el personal de la Comisión. 
10.- Establecer programas que promuevan la integración de los trabajadores, 
formando las nuevas relaciones internas. 
11.- Recomendar mejores prácticas y metodologías, encaminadas en eficientar la 
Administración de los Recursos Humanos de la Comisión. 
12.- Elaborar reportes periódicos de las actividades desarrolladas en el área de 
Recursos Humanos. 

Perfil y requisitos Académicos: Terminado o Pasante en: Psicología, Economía, 
Derecho, Contaduría, Ciencias Políticas y 
Administración Pública y Administración. 

Laborales Dos años de experiencia en: Teoría Económica, 
Economía General, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Administración Pública, 
Psicología General, Psicología Industrial. 

Capacidades Gerenciales Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Calificación Técnica: 70  
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Bases 
Principios de 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, Publicados el 29 de agosto de 2011 en 
el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables; dichos ordenamientos legales 
pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionPública.gob.mx/bolsa/index.html.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes aplicables.  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura, conforme a lo dispuesto en el artículo 
21 de la LSPC, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero, 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como, el área general y área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto, Publicado en www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 
candidatos y 
temarios  

 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx del 28 de 
marzo al 12 de abril de 2012, la que les asignará un nuevo folio al aceptar las 
condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos 
durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista por el Comité de 
Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán 
Publicados en el portal de la dependencia www.cofemer.gob.mx y en 
www.trabajaen.gob.mx. A partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria, en el Diario Oficial de la Federación. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.spc.gob.mx, al elegir la liga “Red de Ingreso”. 

Documentación 
requerida  
 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto haya recibido, con dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2. Currículum vítae registrado en la herramienta de trabajen con el que se 

inscribieron al concurso en que participan. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa (se aceptará Cédula y/o Título Profesional). 
• En las plazas donde se requiere un nivel de licenciatura titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o cédula 
profesional, o en su caso Autorización Provisional para ejercer la profesión por 
título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP).  
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• De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera de fecha 29 de agosto del 2011, para 
cubrir la escolaridad de nivel de licenciatura con grado de avance 
“Titulado” serán válidos los títulos o grados de Maestrías o Doctorados en 
las áreas de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de 
acuerdo con la normatividad aplicable. La acreditación del grado se 
realizará a través de la cédula o título registrado y validado por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de pasante de 
licenciatura y/o terminado, deberá presentar un documento oficial que así 
lo acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer 
la profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública; y no será válido el historial académico 
que se imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas.  

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 
Votar con fotografía, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar y Cédula 
Profesional). 

2. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
3. Clave Unica de Registro de Población. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

5. Escrito bajo protesta de decir vedad no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario.  

6. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

7. Constancias de que acredite la antigüedad y experiencia laboral (se aceptan 
nombramientos, contratos, constancias de periodos laborales, recibos de pago 
y hojas únicas de servicio), también pueden presentar Constancias de 
Retención de Impuestos proporcionadas por las Dependencias. Los 
nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, más 
no del periodo laborado. 

8. Impresión de folio de registro asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso.  

9. Tratándose de Servidores Públicos Titulares de Carrera que pretendan 
obtener una promoción por concurso, y en cumplimiento al artículo 47 del 
Reglamento de la LSPC, se tomarán en cuenta las últimas evaluaciones del 
desempeño que haya aplicado el Servidor Público de Carrera Titular en el 
puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como Servidores Públicos considerados de Libre 
Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos de 
Carrera.  

10. Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las 
evaluaciones correspondientes en su dependencia, o en su caso presentar la 
hoja RUSP en la cual se visualice dichas evaluaciones. 

11. Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 
desempeño aplicables a su cargo en la administración pública. 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. Si ésta no es presentada en 
la fecha que se requiera al participante quedará eliminado del proceso 
del concurso.  
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Documentación 
para calificar el 
mérito 

1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros documentos comprobables 
de Cursos, Diplomados, Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo 
Profesional) 

2. Constancia de Capacitación (Perfil solicitado)  
3. Constancias de proceso de Certificación (perfil solicitado) 
4. Logros Laborales 
5. Distinciones (perfil solicitado) 
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado)  

Documentación 
para calificar la 
experiencia 

1. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines 
al puesto concursado o de mayor responsabilidad 

2. Constancia de duración en puestos desempeñados afines al puesto 
concursado 

3. Constancias de Experiencia en el sector público o privado afines al perfil del 
puesto concursado 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y de 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, quien 
se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes.  

Etapas del 
concurso 

De conformidad con los establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007 y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 y Fracción 
III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas y V. 
Determinación de etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 28 de marzo de 2012 
Registro de Aspirantes Del 29 de marzo al 12 de abril de 2012 
Evaluación Técnica* A partir del 18 de abril de 2012 
Evaluación de Capacidades Gerenciales* A partir del 24 de abril de 2012 
Cotejo Documental* A partir del 27 de abril de 2012 
Evaluación de Valoración del Mérito y Experiencia* A partir del 27 de abril de 2012 
Entrevista por el Comité de Selección A partir del 4 de mayo de 2012 
Determinación del Candidato Ganador A partir del 4 de mayo de 2012 
* A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en esa fecha aplicarán sus 
evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta de TrabajaEn, ya que ésta es el medio oficial de 
comunicación para sus evaluaciones. Las fechas estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso 
de presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las evaluaciones. 
Vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/2005 de fecha 28 de febrero 
de 2005, emitido por el Titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal que dice: 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre 
que no cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”. 
Así mismo en atención al oficio circular No. SSFP/413/095/2008, de fecha 26 de 
febrero de 2008, emitido por la encargada del despacho de la Dirección General 
de Ingreso Capacitación y Certificación numeral 8 y 10 que dice: 
Conservarán su vigencia los resultados de las evaluaciones de las capacidades 
gerenciales/directivas. 
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En congruencia con lo establecido en el Art. 35 del Reglamento y reflejado 
en el punto anterior, los resultados aprobatorios de las evaluaciones 
gerenciales/directivas presentadas en el generador de exámenes, publicados en el 
portal de www.trabajen.gob.mx, conservando su vigencia por un año, en los 
términos del primer concurso en que hayan sido presentadas. 
Para hacer válidas dichas revalidaciones, éstas deberán ser solicitadas por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario del Comité 
Técnico de Selección a la siguiente dirección rebeca.cortez@cofemer.gob.mx para 
más informes al teléfono 56 29 95 00 ext. 22636. 

Sistema de 
puntuación  

La evaluación de conocimientos técnicos considerará una calificación mínima 
aprobatoria de 70 de 100. 
El resultado global mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70 de 100. 
El sistema de puntuación general aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización para cada uno de los niveles de las plazas sujetas al sistema, 
así como los elementos que evalúan la experiencia y la valoración del mérito como 
se detallan a continuación: 
 

I ETAPA ETAPA ll ETAPA lll IV ETAPA 

Nivel Curricular Conocimientos Habilidades Experiencia Mérito Entrevista Total 

JEFE DE 

DEPARTAMENTO  

Sin puntaje 30 20 10 10 30 100 

SUBDIRECTOR 

DE AREA 

Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR DE 

AREA 

Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR 

GENERAL 

ADJUNTO 

Sin puntaje 15 20 30 15 20 100 

DIRECTOR 

GENERAL 

Sin puntaje 10 20 30 15 25 100 

        
 

Reserva de 
candidatos 

Conforme a los dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, durante un año contado a 
partir de la Publicación de los resultados finales del concurso respectivo.  

Los aspirantes quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y 
de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Comisión, a nuevos concursos destinados a la rama 
de cargo o puesto que aplique. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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3. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Economía y el recurso de 
revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 
recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

4. Los nombramientos por artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, tendrán la temporalidad que 
determinen los titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor 
u Homólogo, la cual no podrá exceder de diez meses. En todo caso, el 
nombramiento quedará sin efectos al declararse un ganador en 
el concurso respectivo, de conformidad a lo establecido en el párrafo cuarto 
artículo 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
rebeca.cortez@cofemer.gob.mx del área de recursos humanos de la Comisión 
Federal de Regulatoria, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 
donde una vez recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no 
mayor a quince días hábiles.  

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso 
en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo de 
Servidor Público de Carrera Titular que ostenta, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo 
anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008 
del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
(www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen 
de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de 
la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo 
rebeca.cortez@cofemer.gob.mx, teniendo como plazo dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos.  
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Reactivación de 
folio 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 
2007, emitido por la Encargada del Despacho de la Dirección General
de Ingreso, Capacitación y Certificación, se hacen del conocimiento los Criterios 
Normativos para la Reactivación de folios en concursos públicos: 

“El Comité Técnico de Selección en las Dependencias y órganos administrativos 
desconcentrados podrá determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos 
la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados en 
alguna fase del concurso público de ingreso, sólo en aquellos casos en que se 
autoricen los supuestos descritos a continuación: 

1. Cuando el descarte del folio sean originado por causas no imputables al 
aspirante,  

2. Por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección 

Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso 
de inscripción al puesto, el aspirante tendrá un dos hábil a partir de la fecha de ese 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en boulevard 
Adolfo López Mateos número 3025, piso 8, colonia San Jerónimo Aculco, código 
postal 10400, Delegación Magdalena Contreras, México, D.F., en el área de 
recurso humanos, de 10:00 a 14:00 horas, dicho escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del sistema donde se observe su folio de rechazo. 
• Justificación de porqué considera se debe reactivar su folio. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

o nivel académico. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas sus peticiones. 
O vía telefónica a las extensiones indicadas en apartado siguiente: 56-29-95-00, 
Ext. 22648. 

Resolución de 
dudas 

 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria el 56-29-95-00, 
extensión 22636, con atención de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, así como 
al correo www.cofemer.gob.mx. 

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico 

David Ricardo Samadi Castilla 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
ACLARACION A LA CONVOCATORIA 04-2012 

 
La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de la 

Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización emite la siguiente aclaración a la convocatoria 
04-2012 publicada el miércoles 21 de marzo de 2012, con fundamento en los artículos 2, 24, 25, 26, 28, 72, 
74 y 75 fracciones III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, por lo que se informa que en relación al puesto de 
Jefe de Cader con código de puesto 08-148-2-CF21865-0000083-X-C-F.  
 
Convocatoria 04-2012 
Se realizan las siguientes aclaraciones: 
Dice:  

23.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Cader 

Código de 
puesto 

08-148-2-CF21865-0000083-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA  
en Tamaulipas 

Sede (Radicación) Tamaulipas 

Funciones 
principales 

1. Participar en coordinación con el Comité de Fomento y Protección Pecuaria, en las 
campañas zoosanitarias de la Entidad. 

2. Verificar la aplicación de las disposiciones normativas en los Centros de 
Certificación Zoosanitarios, empresas comerciales, industriales y unidades de 
producción pecuaria. 

3. Verificar que los productos pecuarios, notifiquen oportunamente casos 
sospechosos de enfermedades de reporte obligatorio, plagas exóticas y 
emergentes de alto impacto económico y/o riesgo para la salud pública 
en el Estado. 

4. Participar en los rastreos epizootiológicos, para determinar el origen, 
comportamiento y presencia de enfermedades en coordinación del Comité de 
Fomento y Protección Pecuaria. 

5. Apoyar en las actividades de sacrificio, limpieza y desinfección de las unidades 
productivas en cuarentena. 

6. Realizar necropsias, toma y envío de muestras para diagnóstico de laboratorio. 
7. Registrar las unidades productivas que se encuentren bajo esquema de 

cuarentena y/o vacunación. 
8. Elaborar expedientes y actualizarlos, de cada uno de los médicos aprobados como 

signatarios o firmantes de centros de certificación zoosanitarios aprobados. 
9. Participar en la gestión y trámite de solicitudes para aviso de inicio de 

funcionamiento de farmacias veterinarias. 
10. Apoyar la supervisión del Programa de Salud Animal e Inocuidad de la Alianza 

para el Campo. 
11. Participar en la expedición y control de los certificados zoosanitarios de exportación 

y de movilización Nacional de animales, constancias de parvadas y de granjas 
libres de aves. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional 
Grado de avance: Titulado/a 
Carreras genéricas: Agronomía y Veterinaria y Zootecnia.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Fitopatología, Ciencias 
Veterinarias, Biología Animal (Zoología) y Producción Animal. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Agronomía y Veterinaria y Zootecnia.  
Idiomas No 
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Debe decir: 
23.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Cader 

Código de 
puesto 

08-148-2-CF21865-0000083-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Tamaulipas 

Sede (Radicación) Tamaulipas 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca 
y artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del Distrito. 

3. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

4. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
Técnicos de Control y Vigilancia, de sistema-producto del Sector Agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
Reglamentarias vigentes. 

5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

6. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

7. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios 
y pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y 
Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Carrera técnica o comercial 
Grado de avance: Titulado/a 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia e Ingeniería.  
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Grupos Sociales, Estadística y Organización y Dirección 
de Empresas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia e 
Ingeniería.  

Idiomas No 
  

México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 
El Comité Técnico de Selección 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico y Director General de Desarrollo Humano y Profesionalización 
Lic. Ignacio Salvador Chávez Sánchez Aldana 

Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Economía, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y artículos 32 
fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 
del Manual del Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 07-2012 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y a los servidores públicos a participar en el 
concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
Plaza 

Dirección General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio (01-07-12) 

Código 10-212-1-CFKC001-0000004-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 153,483.35 

Adscripción Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Álvaro Obregón, México D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 1: Desarrollar la integración de las Pequeñas y Medianas 
Empresas a las Cadenas Industrial, Comercial y de Servicios así 
como proporcionar la generación y aprovechamiento de 
oportunidades de negocio de las Pequeñas y Medianas Empresas 
con el fin de contribuir al Desarrollo Sectorial y Regional. 
• Función 1: Desarrollar la integración de las Micro, Pequeñas y 

Mediana Empresas a las Cadenas Productivas para propiciar 
un Desarrollo Económico Regional y Sectorial procurando que 
sean sustentable. 

• Función 2: Diseñar, desarrollar, coordinar y ejecutar programas 
que promuevan la cultura de asociación entre las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, impulsando la formación y/o 
Consolidación de Agrupamientos Empresariales, Empresas 
Integradoras y Parques Industriales entre otros con el fin de 
Coadyuvar al Desarrollo Sectorial y Regional. 

• Función 3: Desarrollar la competitividad de los Sectores 
Productivos mediante la concertación de acciones que 
identifiquen y den solución a los problemas específicos que se 
presentan para fortalecer las Cadenas Industrial, Comercial y 
de Servicios. 

• Función 4: Diseñar y aplicar mecanismos de apoyo a las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas para su integración a la 
Cadena Productiva como Proveedores o Distribuidores. 

• Función 5: Diseñar y aplicar mecanismos para la identificación 
de oportunidades de negocios en beneficio de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas. 

• Función 6: Diseñar y aplicar mecanismos de apoyo a las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas para detonar proyectos 
vinculados con el Desarrollo Empresarial y la Integración de 
Cadenas Productivas.  

• Función 7: Desarrollar convenios  y acuerdos en el ámbito de 
su competencia con las Entidades Federativas, Municipios, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal y Organismos del Sector Privado y Social, que sean 
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necesarios para apoyar a las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas. 

• Función 8: Participar en Comisiones, Comités, Consejos, 
Órganos de decisión, o cualquier grupo de trabajo u Órgano 
Administrativo que atienda asuntos vinculados con las 
atribuciones de competencia de esta Dirección General. 

• Función 9: Dirigir cualquier otro tipo de responsabilidad 
encomendado por el Titular de la Secretaría en Materia de 
Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Ciencias Sociales, Economía, Administración 
y/o  Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Laborales: 4 años de experiencia en:  
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 
Área General: Ciencias Económicas.  
Área de Experiencia Requerida: Economía General. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Soporte Técnico (02-07-12) 

Código 10-713-1-CFNA001-0000013-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 

Adscripción Dirección General de Informática. 
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No.3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. 
Magdalena Contreras México D.F 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 1: Supervisar el Soporte Técnico para el perfecto 
desempeño del equipo de cómputo de la Secretaría. 
• Función 1: Verifica que los reportes que se reciben en el CAU sean atendidos en 

tiempo y forma calendarización de Capacitación Informática para el mejor 
desempeño de las actividades.  

• Función 2: Calendarización de Capacitación Informática para el 
mejor desempeño de las actividades. 

Objetivo 2: Gestionar la adquisición y compra de bienes 
informáticos de la Secretaría para mantenerla con tecnología de 
punta. 
• Función 1: Peticiones de requerimientos informáticos y estudio de mercado. 
• Función 2: Proceso de licitación y proceso de distribución de 

Hardware a toda la Secretaría. 
Objetivo 3: Supervisar y administrar la Red Corporativa de Novell 
NetWare. 
• Función 1: Implantación de políticas de administración de red monitoreo de 
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funcionamiento y rendimiento de servidores. 
Objetivo 4: Administración de servicio de correo electrónico 
institucional para el desarrollo de las funciones y objetivos de la 
Secretaría. 
• Función 1: Implantación de políticas de administración de 

correo electrónico para el buen funcionamiento. 
• Función 2: Monitoreo de funcionamiento y rendimiento del 

servidor de correo.
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica, Computación e 
Informática y/o Ingeniería. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Tecnológicas. 
Área de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores y/o Tecnología de las Telecomunicaciones. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Control de Gestión "A" (03-07-12) 

Código 10-700-1-CFOC002-0000163-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 

Adscripción Oficialía Mayor.
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140,  Del. 
Cuauhtémoc, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 1: Registrar y turnar los asuntos recibidos en esta Unidad 
Administrativa, asegurando que el trámite institucional, se realice 
de manera expedita y eficiente. 
• Función 1: Garantizar que el registro y despacho de la documentación recibida por la 

Oficialía Mayor, se realice al momento de su ingreso. 
• Función 2: Verificar que los volantes que se turnen a las Áreas Administrativas 

adscritas a la Oficialía Mayor, proporcionen la información necesaria y adecuada 
para su atención, en base a la instrucción particular que solicite el Oficial Mayor. 

• Función 3: Entregar a revisión y firma, de la Secretaria Particular del Oficial Mayor, 
los asuntos que requieran ser turnados al interior de la Oficialía Mayor. 

• Función 4: Entregar la correspondencia a la Secretaria Particular del Oficial Mayor, 
previamente analizada y clasificada por temas de relevancia. 

• Función 5: Asegurar que los volantes generados por la Oficialía Mayor, sean 
recibidos oportuna y completamente por los destinatarios. 

Objetivo 2: Dar seguimiento de los asuntos turnados a las Áreas 
Administrativas adscritas a la Oficialía Mayor a fin de asegurar la 
correcta y oportuna atención. 
• Función 1: Asegurar que los asuntos que envía la Oficina del C. Secretario, 

Unidades Administrativas Internas y Externas a la Secretaría de Economía, se 
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respondan en el tiempo requerido. 
• Función 2: Garantizar que los descargos enviados por el Área Administrativa 

Responsable, contengan la evidencia documental de la atención. 
• Función 3: Verificar que los descargos se archiven en el lugar correspondiente para 

facilitar su localización, consulta y manejo. 
• Función 4: Apoyar a las Áreas Administrativas, cada vez que lo requieran, 

proporcionándoles antecedentes y/o información adicional a fin de que estén en 
posibilidad de brindar la atención al asunto turnado. 

• Función 5: Comunicar periódicamente a la Secretaria Particular del Oficial Mayor, el 
seguimiento y/o atención a la correspondencia turnada para atención de la Oficialía 
Mayor. 

Objetivo 3: Organizar y administrar la correspondencia para 
garantizar su expedita localización y consulta. 
• Función 1: Supervisar el archivo físico y digital de correspondencia, así como 

también los volantes turnados por la Oficialía Mayor. 
• Función 2: Asegurar que el archivo en trámite de la Oficialía Mayor, garantice el 

adecuado tratamiento para llevar a cabo la transferencia y conservación de los 
documentos semiactivos. 

Objetivo 4: Participar en la elaboración de Procedimientos 
Administrativos relacionados con el flujo de información de la 
Oficialía Mayor. 
• Función 1: Formular estándares en los procedimientos y procesos internos del 

Control de Gestión de la Oficialía Mayor.  
• Función 2: Apoyar a la Secretaria Particular en el manejo del sistema de atención de 

solicitudes para el tema de transparencia, dirigidas a la Oficialía Mayor.  
• Función 3: Apoyar en elaboración de oficios y notas del Oficial Mayor y Secretaria 

Particular.   
Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Derecho, 
Economía, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Comunicación, Ciencias Sociales y/o Contaduría.   
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería.  

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 

 Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Economía General, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos y/o Auditoría.  

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Selección B (04-07-12) 

Código 10-710-1-CFOB003-0000276-E-C-M 
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Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos 
Sede 
(radicación) 

Morelia No. 14 Colonia Roma, C.P. 06700, Del. Cuauhtémoc, 
México D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 1: Administrar los sistemas de información de personal, a 
fin de contar un Proceso de Selección que permita identificar a los 
candidatos idóneos para la ocupación de un cargo. 
• Función 1: Elaborar y actualizar la base de datos del personal de la Secretaría, para 

generar un sistema de selección interna que permita identificar a los Servidores 
Públicos susceptibles de ser promovidos. 

• Función 2: Elaborar la base de datos de los aspirantes no seleccionados con 
calificación aprobatoria, para contar con una cartera de reserva de candidatos. 

Objetivo 2: Operar los sistemas informáticos para la Evaluación de 
las Pruebas de Selección, a fin de contar con resultados objetivos 
de los aspirantes a ocupar un Puesto Vacante. 
• Función 1: Coordinar y aplicar los Exámenes Técnicos, Psicométricos y Gerenciales, 

a fin de comprobar que los aspirantes cuenten con los Conocimientos, Habilidades y 
Capacidades Mínimas requeridas para el desempeño de las funciones del Puesto. 

• Función 2: Evaluar a los aspirantes a ocupar una Plaza Vacante, para asegurar su 
continuidad o conclusión en el Proceso de Selección. 

• Función 3: Coordinar la actualización del Sistema de Información de resultados de 
los aspirantes a ocupar una Plaza Vacante, para asegurar la difusión de resultados 
en un marco de transparencia. 

Objetivo 3: Administrar la operación de los Comités de Selección, 
para la ocupación de Plazas Sujetas al Servicio Profesional de 
Carrera. 
• Función 1: Llevar a cabo la logística de las sesiones del Comité de Selección, para 

realizar las Entrevistas finales a los candidatos a ocupar una Plaza Vacante. 
• Función 2: Elaborar las Actas del Comité para formalizar la selección del candidato 

que ocupará un Puesto Sujeto al Servicio Profesional de Carrera. 
• Función 3: Elaborar y entregar los Nombramientos de los Servidores Públicos de la 

Secretaría, a fin de formalizar la toma del cargo. 
Objetivo 4: Mantener el control de las Plazas de carácter Eventual 
designadas para los Programas Sujetos a Reglas de Operación y 
Programas No Sujetos a Reglas de Operación. 
• Función 1: Actualizar las bases de datos de las Plazas autorizadas de carácter 

Eventual para los Programas que mantiene la Secretaría. 
• Función 2: Llevar el registro de la ocupación y vacancia de las Plazas de carácter 

Eventual, para proporcionar el Recurso Humano idóneo a las Áreas Administrativas 
de la Secretaría, conforme a sus requerimientos. 

• Función 3: Elaborar periódicamente los reportes sobre el número de Plazas 
Vacantes de carácter Eventual, así como del Presupuesto que le corresponde, para 
conocer el Recurso Financiero Ejercido. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Certificado de Preparatoria o Bachillerato 
Laborales: 7 años de experiencia en: 

Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública.  
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas. 
Área General: Psicología. 
Área de Experiencia Requerida: Evaluación y Diagnostico en 
Psicología, Psicología General y/o Psicología Industrial.  

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica 
Otros: Manejo de Pruebas Psicométricas y Técnicas de Entrevista. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
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Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Apoyo en Licitaciones (05-07-12) 

Código 10-700-1-CFOA001-0000185-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 

Adscripción Oficialía Mayor.
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140,  Del. 
Cuauhtémoc, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 1: Apoyar en la adquisición y contratación de bienes y 
servicios mayores a 300 Salarios Mínimo General Diario vigente 
en el Distrito Federal, para las Unidades adscritas a la Oficialía 
Mayor. 
• Función 1: Integrar la documentación correspondiente de acuerdo a la Normatividad 

Aplicable. 
• Función 2: Revisar de documentación enviada por las Áreas para la atención de las 

adquisiciones y contrataciones. 
• Función 3: Gestionar las solicitudes de contratación y/o adquisición, ante la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales para su trámite. 
Objetivo 2: Adquisición y contrataciones de bienes y servicios 
menores a 299 Salarios Mínimo General Diario Vigente en el 
Distrito Federal, para las Unidades adscritas a la Oficialía Mayor. 
• Función 1: Realizar solicitudes de cotización con proveedores, a efecto de realizar la 

contratación y/o adquisición con el proveedor que ofrezca las mejores condiciones a 
la Secretaría en apego a las necesidades de las Áreas 

• Función 2: Realizar evaluaciones de las cotizaciones a efecto de cumplir con la 
Normatividad 

• Función 3: Gestionar en coordinación con las Áreas, para la entrega de los servicios 
o bienes a contratar. 

• Función 4: Revisar la documentación necesaria para el trámite de pago ante la 
Subdirección de Recursos Financieros. 

Objetivo 3: Dar atención a las acciones relacionadas con el 
funcionamiento del Subcomité Revisor de Bases. 
• Función 1: Integración del expediente correspondiente de la Convocatoria. 
• Función 2: Realizar la calendarización de los eventos a realizarse. 
• Función 3: Revisión de las convocatorias por las contrataciones y adquisiciones 

solicitadas por las Unidades. 
Objetivo 4: Dar seguimiento a las contrataciones y adquisiciones 
hechas por las Unidades de la Oficialía Mayor. 
• Función 1: Dar seguimiento a las contrataciones y adquisiciones con respecto a la 

formalización del Instrumento Legal. 
• Función 2: Coordinación con las Áreas para gestionar el trámite pago de los 

proveedores y/o prestadores de servicios. 
Objetivo 5: Integración del Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, correspondiente a 
la Oficialía Mayor. 
• Función 1: Coordinar con las diferentes áreas para la integración y consolidación de 

sus necesidades para cada Ejercicio Fiscal 
• Función 2: Capturar en la mascara proporcionada por la Dirección General de 
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Recursos Materiales y Servicios Generales toda la información con respecto al 
programa. 

• Función 3: Hacer la revisión del programa anual conforme a lo autorización en el 
Presupuesto de cada año.   

Objetivo 6: Realizar asesorías a las Áreas adscritas a la Oficialía 
Mayor. 
• Función 1: Revisar que la documentación este conforme a la Normatividad Aplicable, 

para las contrataciones y adquisiciones solicitadas por las Áreas. 
• Función 2: Asistir a reuniones para aclarar cuestionamientos o dudas por las 

diferentes Áreas. 
• Función 3: Proponer estrategias con relación a las contrataciones y adquisiciones. 
• Función 4: Realizar asesorías en materia de contrataciones a las Direcciones 

Generales adscritas a la Oficialía Mayor. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Turismo, Contaduría, Administración y/o 
Derecho.     

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas.   

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica 
Otros: El puesto requiere en Área de Experiencia 2 años de 

Adquisiciones. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Administración de Incidencias (06-07-12) 

Código 10-710-1-CFOA001-0000268-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Morelia No. 14, Col. Roma, C.P. 06700,  Del. Cuauhtémoc, 
México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 1: Administrar y controlar el registro de asistencia y de 
incidencias del personal. 
• Función 1: Verificar que las incidencias del personal se 

apliquen en apego al Marco Normativo. 
• Función 2: Supervisar que el personal de la Secretaría registre 

su asistencia a través del sistema que para los efectos tenga la 
Secretaría. 

• Función 3: Ejecutar las Normas y procedimientos para la 
aplicación de sanciones al personal, previstas en la 
normatividad laboral, derivadas de las incidencias del personal. 

Objetivo 2: Administrar el sistema de control de asistencia y 
puntualidad. 
• Función 1: Supervisar el buen funcionamiento del sistema en 
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los diferentes centros de trabajo de la Secretaría. 
• Función 2: Mantener actualizada la información que se deriva 

del sistema de control de asistencia. 
• Función 3: Emitir los reportes necesarios del registro de 

asistencia del personal, para la aplicación de sanciones 
derivadas de incidencias. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Relaciones Industriales, 
Derecho y/o Ciencias Políticas y Administración Pública y/o 
Contaduría. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Contaduría. 

Laborales: 2 años de experiencia en:  
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas.  
Área de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Organización y Dirección de Empresas y/o 
Contabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/index.html).  
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Conforme a  lo dispuesto en el Art. 21 de la LSPC se deberán acreditar los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
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público ni encontrarse con algún otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

Requisitos de 
participación 

Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 
candidatos 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx,  a partir del 28 de marzo de 2012, la que les asignará un 
folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la entrevista con el Comité de 
Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 

Temarios Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán 
publicados en el portal de la dependencia 
www.economia.gob.mx / Servicio Profesional de Carrera y en 
www.trabajaen.gob.mx. Las guías referentes a la evaluación de 
habilidades gerenciales se encontrarán a su disposición en la 
página electrónica de www.economía.gob.mxa partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.spc.gob.mx,  al elegir la liga de “Red de 
Ingreso”; del mismo modo, estará disponible en el portal de la 
Secretaría de Economía www.economia.gob.mx.  

Entrega de 
Documentos 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; en caso de no contar con el original se aceptarán copias 
certificadas. 
• Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
• Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de Trabajaen, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
• Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
• Identificación Oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte). 
• Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
a) En las plazas donde se requiere un nivel de licenciatura titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
cédula profesional, o en su caso Autorización Provisional para ejercer la 
profesión por título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP).  

b) De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera de fecha 29 de agosto del 2011, para cubrir 
la escolaridad de nivel de licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de 
estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 
Normatividad aplicable.  

 La acreditación del grado se realizará a través de la cédula o título 
registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública.  

c) En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de pasante de 
licenciatura y/o terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo 
acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
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de Educación Pública; y no será válido el historial académico que se 
imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas.  

d) Para el caso de los puestos de enlace o jefaturas de departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 
cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del certificado de bachillerato. 

e) Para el caso de los puestos de enlace o jefaturas de departamento y el perfil 
requiera carrera técnica o técnico superior universitario, se propone contar 
como cubierto el perfil si el aspirante cuenta con el título o cédula 
debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones, del nivel 
de licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil. 

f) En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; y de no ser Servidor Público Titular de Carrera. (Formato 
proporcionado por la Dependencia al momento de su revisión documental). 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, 
deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o documento que 
acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la Normatividad 
aplicable, (formato proporcionado por la Dependencia al momento de su revisión 
documental). 

• Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
a) Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, podrán acreditarlos 

con documentos correspondientes a estudios realizados en el extranjero en 
el idioma requerido, siempre  que correspondan a un nivel de estudio medio 
superior o superior. 

b) Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 
historiales académicos.  

 • Constancia que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en Trabajaen, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: hojas de servicio, 
constancias laborales, contratos, talones de pago (uno de cada mes),  finiquitos  
(siempre  y cuando  presenten  fecha de  inicio y  termino de la relación laboral), 
también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 
proporcionadas por las Dependencias. Los nombramientos se aceptarán como 
constancias de área de experiencia, más no del periodo laborado.  

 Las hojas de servicios y constancias de empleo deberán ser presentadas en hoja 
membretada, sellada y firmada. No se aceptan como constancias las cartas de 
recomendación, nombramientos ni depósitos en cuentas bancarias. 

• Solo para los rangos de enlace y jefe de departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a servicio 
social, prácticas profesionales y/o programa de becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 
respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

• Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal o Local de acuerdo al domicilio de residencia de los 
aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante correspondiente 
(teléfono, gas, agua o predial).Dicha constancia no deberá  tener una antigüedad 
mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la revisión documental. 

• Tratándose de Servidores Públicos Titulares de Carrera que pretendan obtener 
una promoción por concurso, y en cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de 
la LSPC, se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el Servidor Público 
de Carrera Titular en el  puesto en el que se desempeña  o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos  
considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como 
Servidores Públicos de Carrera.  

 Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
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correspondientes en su dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP  en 
la cual se visualice dichas evaluaciones. 

 Los servidores públicos de  Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 
desempeño aplicables a su cargo en la administración pública. 

• Para la etapa de Evaluación de la Experiencia se requerirá además, el Formato 
de Evaluación de Experiencia mismo que es proporcionado por esta 
Dependencia al momento de realizarse la revisión documental y el cual es 
requisitado por el aspirante. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes. 

Asimismo, la Secretaría de Economía se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la etapa curricular y el cumplimiento de los requisitos y,  de no 
acreditarse su existencia o autenticidad,  se descalificará al aspirante, lo cual será 
notificado. 

Etapas y Fechas 
del concurso 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de 
septiembre de 2007, y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 y Fracción III del 
Art.21 de la LSPC. El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo  
Publicación de convocatoria 28 de marzo de 2012 
Registro de aspirantes Del 28 de marzo al 12 de abril de 

2012 
Revisión curricular 13 de abril de 2012 
Evaluación de 
conocimientos*

A partir del 17 de abril de 2012 
 

  
Evaluación de habilidades* A partir del 17 de abril de 2012
Revisión Documental* A partir del 17 de abril de 2012
Evaluación de la experiencia* A partir del 17 de abril de 2012
Valoración del mérito* A partir del 17 de abril de 2012
Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección**

A partir del 17 de abril de 2012

Determinación del Candidato 
Ganador 

A partir del 17 de abril de 2012

* A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en 
esa fecha aplicarán sus evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta de 
Trabajaen,  ya que ésta es el medio oficial de comunicación para sus 
evaluaciones. Las fechas estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso de 
presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las 
evaluaciones. 
**Las evaluaciones de los puestos radicados en las entidades federativas se 
realizarán en el Distrito Federal, mientras que la etapa de entrevistas a partir de esta 
convocatoria se llevaran a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 
sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, con forme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 
Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o,  de lo contrario,  
no se les permitirá la aplicación de evaluación alguna. 
Las entrevistas de los puestos radicados en el Distrito Federal, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en el Distrito Federal. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como, el tiempo de registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el 
tiempo de registro para el inicio del examen, y  la documentación que deberán traer 
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al momento de las evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el 
participante no presenta la documentación requerida por la Dependencia.  
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en las oficinas de la Dirección de 
Capacitación y Desarrollo adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos 
(inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 
de la Secretaría, el desahogo de las etapas de: I. Revisión curricular; II. Exámenes 
de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en el Distrito Federal en la calle de Frontera No. 
16, 2do. Piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F.; y las 
etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 
adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través
de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las evaluaciones de habilidades gerenciales aplicadas con la herramienta de la 
Secretaría de Economía, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su 
aplicación, por lo que podrán ser considerados para otros concursos convocados por 
esta dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos técnicos será la que 
determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el perfil 
de cada puesto publicado en esta convocatoria, y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 

 Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las etapas de Examen de Conocimientos y Revisión Documental o de lo 
contrario serán motivo de descarte, no así, los obtenidos en las Evaluaciones de 
Habilidades Gerenciales, Experiencia y Valoración del Mérito.  

 
 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, para la operación del 
Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la 
experiencia se otorgará a los aspirantes registrados en los 
concursos con un rango de enlace un puntaje único que 
equivaldrá a 100 puntos.  
El puntaje obtenido en las etapas de evaluación de 
conocimientos, de habilidades gerenciales, de evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito de los candidatos, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 
candidatos que participarán en la etapa de Entrevista.  
Sólo en el caso de las evaluaciones de habilidades gerenciales 
y de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 184 inciso III, del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, se otorgará un total 
de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para 
todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación general 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la 
calificación obtenida en cada habilidad gerencial servirá como 
referencia para la selección de los candidatos por parte de los 
Comité Técnicos de Selección.

Sistema de 
Puntuación 
 

El número de aspirantes a entrevistar será determinado 
siguiendo el orden de prelación de los candidatos y se elegirá 
de entre ellos, a los que se consideren aptos para el puesto, de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. 
En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados resulte 
finalista, el Comité Técnico de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo 
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señalado en la conformación de la prelación para acceder a 
entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a un máximo 
de diez aspirantes. 
Solo serán considerados como finalistas, el o los candidato(os) 
que haya(n) obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que 
equivale a un total de 70 puntos, en una escala de 0 a 100 
puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 
En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente: 
Sistema de puntuación a aplicar en los concursos de esta 
convocatoria será el siguiente:  
�          Director General y Director General Adjunto:  
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
�          Director de Área:  
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
�          Subdirector de Área: 
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 

Valoración del Mérito   10 
              Entrevista 30 
 Total 100

 �          Jefe de Departamento
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito   10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
�          Enlace 
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito   10 
 Entrevista 30 
 Total 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que 
obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, que es de setenta (70) 
y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Economía, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo.

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del 
presente concurso, se pone a su disposición el 57-29-94-00, 
extensión 57192 ó 57174, con atención de 9:00 a 15:00 horas 
de lunes a viernes (días hábiles), así como al correo 
reclutamiento@economía.gob.mx.

Procedimiento 
para que los 
Comités 
Técnicos de 

Tratándose de puestos cuya adscripción se localice en alguna 
de las Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la 
Secretaría de Economía, la celebración de las etapas de 
entrevista y determinación podrá desarrollarse de la siguiente 
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Selección 
puedan sesionar 
a través de 
medios remotos 
de comunicación 
electrónica 

forma: 
1. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación 

Federal en las que se encuentre adscrito el puesto a 
concursarse cuente o contará con un espacio físico, en el 
que se puedan instalar más de dos equipos de cómputo con 
servicio de internet, cámara web y diadema. 

2. Así mismo en las oficinas de la Coordinación General de 
Delegaciones Federales, localizada en periférico sur No. 
3025, Col. San Jerónimo Aculco, Delg. Magdalena 
Contreras, C:P. 010400, lugar desde el que sesionarán el 
Secretario Técnico y el Representante de la Secretaría de la 
Función Pública, se contará con una sala de conferencias en 
la cual, se localizan dos equipos de cómputo con servicio a 
internet, cámara web y diadema. 

3. El Presidente del Comité de Selección: sesionará en las 
oficinas de la Delegación o Subdelegación correspondientes, 
en caso de que éste no pueda presentarse físicamente a la 
entrevista, lo hará del conocimiento de los demás miembros 
del Comité y de los Candidatos a través de la Dirección 
General de Recursos Humanos y especificará el lugar desde 
el cual podrá sesionar a través de medios remotos.  

4. El o los candidato(s) o aspirante(s): deberán acudir 
personalmente a la entrevista en la oficina de la Delegación 
o Subdelegación correspondientes a la plaza en la que 
participa, para tal efecto le serán enviados los mensajes 
correspondientes a través del portal de Trabajaen. 

5. El Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe 
Inmediato): recibirá y verificara la identidad de los 
aspirantes, asimismo, informará a éstos la dinámica de las 
entrevistas y verificará que estas se lleven a cabo por orden 
de prelación. 

6. Concluida la entrevista, el Presidente del Comité 
Técnico de Selección (Jefe Inmediato): remitirá por correo 
electrónico al Secretario Técnico los formatos denominados 
Guía y Reporte de entrevista, para dar inicio a la etapa de 
Determinación. 

7. Determinación: se elabora el Acta de entrevista y 
determinación del ganador o de declaratoria de concurso 
desierto, la cual será enviada por correo electrónico al 
Presidente del Comité, el cual deberá de remitir en un 
término de dos días hábiles siguientes a la celebración del 
Comité en original y por servicio de mensajería 
especializada a la Dirección de Capacitación y Desarrollo, 
los formatos de reporte de entrevista y el acta firmada para 
su debida integración al expediente. 

Es preciso señalar que en caso de que no sea posible 
realizar las entrevistas por medios remotos, las mismas se 
desarrollaran en la Delegación o Subdelegación 
correspondientes de manera presencial, de cualquier modo 
les será informado a los aspirantes a través de su cuenta 
de Trabajaen.

 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través del 
cual se dan a conocer los Criterios Normativos  
para la Reactivación de folios en concursos públicos, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 
descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en el 
siguiente supuesto: (Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan.   
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 De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
Trabajaen. 
Todas las plazas incluidas en esta convocatoria son sujetas a 
este proceso; por lo que el aspirante tendrá el periodo de 
registro e inscripción a las plazas; así como dos días hábiles 
siguientes al cierre de inscripción, para presentar su escrito de 
solicitud de reactivación de folio, en las oficinas de la Dirección 
General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de 
Frontera No. 16, 3er. Piso en la Col. Roma, en el área de 
Reclutamiento y Selección, de 10:00 a 14:30 horas, el escrito 
deberá contener las características y anexar la documentación 
siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en 

concurso, 
•  Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de 

Trabajaen, emitió un folio de rechazo y anexar la impresión 
que para tales efectos emite el sistema. 

• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el 
Sistema de Trabajaen, en la que se observa el número de 
folio de rechazo en el concurso. 

• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará 
contestación a su solicitud.  

• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al 
momento de realizar la inscripción. 

• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su 
experiencia laboral y nivel académico. 

• Un juego de su currículum Vitae, en formato libre, donde 
detalle su experiencia y funciones. 

• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible, presentará  
las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 
del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice 
dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación 
de folios, no se tramitará solicitud alguna. En caso de duda 
comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 57192 ó 
57174. 

Para la validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 
 

En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 que establece los 
criterios de carácter obligatorio que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de 
los resultados de la evaluación de las capacidades de los aspirantes a ocupar un 
puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 
Centralizada que indica : “Los resultados de las evaluaciones de conocimientos 
técnicos  tendrán una vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso 
y siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que 
se trate”. Según se establece en cada uno de los puestos que se concursa. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez  que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta convocatoria son sujetas a 
este proceso; por lo que el aspirante tendrá el periodo de registro 
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e inscripción a las plazas; así como dos días hábiles siguientes 
al cierre de inscripción, para presentar su escrito de solicitud de 
validación de calificación de exámenes de conocimientos, en las 
oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas 
en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso en la Col. Roma, en el 
área de Reclutamiento y Selección, de 10:00 a 14:30 horas, el 
escrito deberá contener las características y anexar la 
documentación siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en 

concurso, 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida 

previamente en el concurso en la etapa de evaluación de 
conocimientos, para este nuevo concurso.

 • Señalar e incluir el folio y clave de Rhnet del concurso 
anterior y del nuevo. 

• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará 
contestación a su solicitud.  

Concluido el periodo establecido para la solicitud de 
reactivación de folios, 
no se tramitará solicitud alguna. En caso de duda comunicarse 
al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 57192 ó 57174.  

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de 
inconformidad ante el Área de Quejas, de la Contraloría 
Interna de esta Secretaría de Economía, y el recurso de 
revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe 
señalar que los recursos antes mencionados deberán 
presentarse en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor  u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son 
confidenciales, aún después
de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, 
difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria 
será resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme 
a las disposiciones aplicables, privilegiando la observancia 
de los principios rectores del Sistema, mediante el siguiente 
mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de 
la Secretaría de la Economía, dirigido al Secretario Técnico 
de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará 
contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de 
Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en algún puesto sujeto a concurso en esta 
Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General 
de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días 
naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento 
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que 
acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público 
de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar  haber cumplido la obligación que señala  el 
artículo 11, fracción VIII  de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo 
anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible 
en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccio
n=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia 
informa que en caso de que algún aspirante solicite una 
revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de 
reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la 
revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de 
evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los 
horarios establecidos para tales efectos.

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección. 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Secretaria Técnica 

Luz Irma Huerta Olache 
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A LA RESERVA DE ASPIRANTES 0004 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
Fracción III, 34 fracciones IV y V, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
numerales 199, 240, 241, 242, 243 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado el 12 de julio de 2010 en el Diario Oficial de la Federación 
(Última reforma publicada  el 29 de agosto de 2011), emiten la siguiente 
modalidad de convocatoria: 

CONVOCATORIA PÚBLICA dirigida a todo interesado que integre la reserva de 
aspirantes de la Secretaría de la Función Pública y que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera mediante concurso público, para ocupar la siguiente plaza 
vacante: 

 
Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA "A" 

27-112-1-CFOA003-0000301-E-C-U 
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Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe (a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)

Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 

Objetivo 1. Realizar propuestas en la planeación y elaboración del 
programa de las auditorias y revisiones de control de la 
Contraloría Interna, siguiendo las instrucciones e indicaciones 
dirigidas a un proyecto de programa que cumpla con la 
normatividad aplicable y permita alcanzar los objetivos y metas de 
la Unidad. 
Función 1.1. Realizar un proyecto inicial del programa de las 
auditorias y revisiones de control a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría así como seguir las instrucciones e indicaciones 
para la elaboración del mismo, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
Objetivo 2. Auditar a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de evaluar el cumplimiento de sus programas sustantivos y 
de la normatividad aplicable. 
Función 2.1. Realizar las auditorias y revisiones de control a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Órgano 
Desconcentrado y a los Órganos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a fin de verificar 
el cumplimiento de sus programas sustantivos y de la 
normatividad aplicable. 
Función 2.2. Recabar la información de las áreas sujetas a 
revisión, para su análisis. 
Función 2.3. Analizar la información proporcionada por las áreas 
auditadas, a fin de determinar, en su caso, las observaciones, 
acciones de mejora y las recomendaciones correspondientes. 
Función 2.4. Integrar los papeles de trabajo de las auditorias y 
revisiones de control realizadas para dejar evidencia del trabajo 
desarrollado. 
Función 2.5. Participar en la elaboración de los informes del 
resultado de las auditorias y revisiones de control para su 
validación. 
Función 2.6. Elaborar los informes de presunta responsabilidad 
que se deriven de las auditorias realizadas a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría, a fin de presentarlo ante el Director de 
Auditoria, para su validación, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
Objetivo 3. Comprobar que los actos de entrega recepción de los 
servidores públicos de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, su Órgano Desconcentrado y de los Titulares de los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría General de la República, que deben realizar al 
separarse de su empleo cargo o comisión; se efectúen en 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 3.1. Intervenir en los actos de entrega recepción, a fin de 
vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 4. Constatar que los comités y subcomités de apoyo 
técnico a la gestión de la Secretaría y de su Órgano 
Desconcentrado cumplan con la normatividad aplicable.   
Función 4.1. Asistir a los comités y subcomités de apoyo técnico a 
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la gestión de la Secretaria y su Órgano Desconcentrado para 
asesorar y apoyarlos en su función, a fin de asegurar que se 
efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 5. Cerciorarse que en el seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora que se deriven de las 
auditorias y revisiones de control realizadas por la Contraloría 
Interna y demás instancias fiscalizadoras, a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y a 
los Órganos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría General de la República, las 
unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las 
recomendaciones propuestas. 
Función 5.1. Realizar el seguimiento de las observaciones y 
acciones de mejora a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de que las unidades auditadas cumplan en tiempo y forma 
con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.2. Elaborar el informe del seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora a fin de presentarlo a su 
superior jerárquico, para su validación. 
Objetivo 6. Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto y el Director de Auditoria con 
el fin de logar los objetivos y metas de  los planes a cargo de la 
Contraloría Interna, fije y establezca el Director General Adjunto 
de Auditoria y determine el titular de la Unidad. 
Función 6.1. Realizar las demás funciones que le encomienden el 
Contralor Interno, el Director General Adjunto y el Director de 
Auditoria, a fin de lograr los objetivos y metas de la Contraloría 
Interna. 
Objetivo 7. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 
Función 7.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública.  
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Arquitectura,  Ingeniería, Ingeniería Civil. 
Area de Estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Arquitectura. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (Deberá presentar Carta Pasante expedida 
por la Institución Educativa, si ésta no contempla la 
expedición de carta pasante, deberá acreditar el 
cumplimiento del 100% de los créditos establecidos en su 
carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoria. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Administración y Avaluos de Bienes Nacionales. 

Evaluación de Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 
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Habilidades:  
Exámenes de 
Conocimientos: 

Auditoria Pública (Básico). 
Auditoria Interna (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA "A" 
27-112-1-CFOA001-0000304-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe(a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 

Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 

Objetivo 1. Realizar propuestas en la planeación y elaboración del 
programa de las auditorias y revisiones de control de la 
Contraloría Interna, siguiendo las instrucciones e indicaciones 
dirigidas a un proyecto de programa que cumpla con la 
normatividad aplicable y permita alcanzar los objetivos y metas de 
la Unidad. 
Función 1.1. Realizar un proyecto inicial del programa de las 
auditorias y revisiones de control a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría así como seguir las instrucciones e indicaciones 
para la elaboración del mismo, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
Objetivo 2. Auditar a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de evaluar el cumplimiento de sus programas sustantivos y 
de la normatividad aplicable. 
Función 2.1. Realizar las auditorias y revisiones de control a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Órgano 
Desconcentrado y a los Órganos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a fin de verificar 
el cumplimiento de sus programas sustantivos y de la 
normatividad aplicable. 
Función 2.2. Recabar la información de las áreas sujetas a 
revisión, para su análisis. 
Función 2.3. Analizar la información proporcionada por las áreas 
auditadas, a fin de determinar, en su caso, las observaciones, 
acciones de mejora y las recomendaciones correspondientes. 
Función 2.4. Integrar los papeles de trabajo de las auditorias y 
revisiones de control realizadas para dejar evidencia del trabajo 
desarrollado. 
Función 2.5. Participar en la elaboración de los informes del 
resultado de las auditorias y revisiones de control para su 
validación. 
Función 2.6. Elaborar los informes de presunta responsabilidad 
que se deriven de las auditorias realizadas a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría, a fin de presentarlo ante el Director de 
Auditoria, para su validación, de conformidad con la normatividad 



62     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de marzo de 2012 

aplicable. 
Objetivo 3. Comprobar que los actos de entrega recepción de los 
servidores públicos de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, su Órgano Desconcentrado y de los Titulares de los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría General de la República, que deben realizar al 
separarse de su empleo cargo o comisión; se efectúen en 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 3.1. Intervenir en los actos de entrega recepción, a fin de 
vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 4. Constatar que los comités y subcomités de apoyo 
técnico a la gestión de la Secretaría y de su Órgano 
Desconcentrado cumplan con la normatividad aplicable.   
Función 4.1. Asistir a los comités y subcomités de apoyo técnico a 
la gestión de la Secretaria y su Órgano Desconcentrado para 
asesorar y apoyarlos en su función, a fin de asegurar que se 
efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 5. Cerciorarse que en el seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora que se deriven de las 
auditorias y revisiones de control realizadas por la Contraloría 
Interna y demás instancias fiscalizadoras, a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y a 
los Órganos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría General de la República, las 
unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las 
recomendaciones propuestas. 
Función 5.1. Realizar el seguimiento de las observaciones y 
acciones de mejora a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de que las unidades auditadas cumplan en tiempo y forma 
con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.2. Elaborar el informe del seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora a fin de presentarlo a su 
superior jerárquico, para su validación. 
Objetivo 6. Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto y el Director de Auditoria con 
el fin de logar los objetivos y metas de  los planes a cargo de la 
Contraloría Interna, fije y establezca el Director General Adjunto 
de Auditoria y determine el titular de la Unidad. 
Función 6.1. Realizar las demás funciones que le encomienden el 
Contralor Interno, el Director General Adjunto y el Director de 
Auditoria, a fin de lograr los objetivos y metas de la Contraloría 
Interna. 
Objetivo 7. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 
Función 7.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública.  
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Arquitectura,  Ingeniería, Ingeniería Civil. 
Area de Estudio: Educación y Humanidades 
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Carrera Genérica: Arquitectura. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (Deberá presentar Carta Pasante expedida 
por la Institución Educativa, si ésta no contempla la 
expedición de carta pasante, deberá acreditar el 
cumplimiento del 100% de los créditos establecidos en su 
carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoria. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Administración y Avaluos de Bienes Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Auditoria Pública (Básico). 
Auditoria Interna (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA "A" 
27-112-1-CFOA001-0000315-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe (a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.)

Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 

Objetivo 1. Realizar propuestas en la planeación y elaboración del 
programa de las auditorias y revisiones de control de la 
Contraloría Interna, siguiendo las instrucciones e indicaciones 
dirigidas a un proyecto de programa que cumpla con la 
normatividad aplicable y permita alcanzar los objetivos y metas de 
la Unidad. 
Función 1.1. Realizar un proyecto inicial del programa de las 
auditorias y revisiones de control a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría así como seguir las instrucciones e indicaciones 
para la elaboración del mismo, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
Objetivo 2. Auditar a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de evaluar el cumplimiento de sus programas sustantivos y 
de la normatividad aplicable. 
Función 2.1. Realizar las auditorias y revisiones de control a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Órgano 
Desconcentrado y a los Órganos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a fin de verificar 
el cumplimiento de sus programas sustantivos y de la 
normatividad aplicable. 
Función 2.2. Recabar la información de las áreas sujetas a 
revisión, para su análisis. 
Función 2.3. Analizar la información proporcionada por las áreas 
auditadas, a fin de determinar, en su caso, las observaciones, 
acciones de mejora y las recomendaciones correspondientes.
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Función 2.4. Integrar los papeles de trabajo de las auditorias y 
revisiones de control realizadas para dejar evidencia del trabajo 
desarrollado. 
Función 2.5. Participar en la elaboración de los informes del 
resultado de las auditorias y revisiones de control para su 
validación. 
Función 2.6. Elaborar los informes de presunta responsabilidad 
que se deriven de las auditorias realizadas a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría, a fin de presentarlo ante el Director de 
Auditoria, para su validación, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
Objetivo 3. Comprobar que los actos de entrega recepción de los 
servidores públicos de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, su Órgano Desconcentrado y de los Titulares de los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría General de la República, que deben realizar al 
separarse de su empleo cargo o comisión; se efectúen en 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 3.1. Intervenir en los actos de entrega recepción, a fin de 
vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 4. Constatar que los comités y subcomités de apoyo 
técnico a la gestión de la Secretaría y de su Órgano 
Desconcentrado cumplan con la normatividad aplicable.   
Función 4.1. Asistir a los comités y subcomités de apoyo técnico a 
la gestión de la Secretaria y su Órgano Desconcentrado para 
asesorar y apoyarlos en su función, a fin de asegurar que se 
efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 5. Cerciorarse que en el seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora que se deriven de las 
auditorias y revisiones de control realizadas por la Contraloría 
Interna y demás instancias fiscalizadoras, a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y a 
los Órganos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría General de la República, las 
unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las 
recomendaciones propuestas. 
Función 5.1. Realizar el seguimiento de las observaciones y 
acciones de mejora a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de que las unidades auditadas cumplan en tiempo y forma 
con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.2. Elaborar el informe del seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora a fin de presentarlo a su 
superior jerárquico, para su validación. 
Objetivo 6. Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto y el Director de Auditoria con 
el fin de logar los objetivos y metas de  los planes a cargo de la 
Contraloría Interna, fije y establezca el Director General Adjunto 
de Auditoria y determine el titular de la Unidad. 
Función 6.1. Realizar las demás funciones que le encomienden el 
Contralor Interno, el Director General Adjunto y el Director de 
Auditoria, a fin de lograr los objetivos y metas de la Contraloría 
Interna. 
Objetivo 7. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos.
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Función 7.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública.  
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Arquitectura,  Ingeniería, Ingeniería Civil. 
Area de Estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Arquitectura. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (Deberá presentar Carta Pasante expedida 
por la Institución Educativa, si ésta no contempla la 
expedición de carta pasante, deberá acreditar el 
cumplimiento del 100% de los créditos establecidos en su 
carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoria. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Administración y Avaluos de Bienes Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Auditoria Pública (Básico). 
Auditoria Interna (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA "A" 
27-112-1-CFOA001-0000317-E-C-U 

  Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe (a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.)

  Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 

Objetivo 1. Realizar propuestas en la planeación y elaboración del 
programa de las auditorias y revisiones de control de la 
Contraloría Interna, siguiendo las instrucciones e indicaciones 
dirigidas a un proyecto de programa que cumpla con la 
normatividad aplicable y permita alcanzar los objetivos y metas de 
la Unidad. 
Función 1.1. Realizar un proyecto inicial del programa de las 
auditorias y revisiones de control a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría así como seguir las instrucciones e indicaciones 
para la elaboración del mismo, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
Objetivo 2. Auditar a las Unidades Administrativas de la 
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Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de evaluar el cumplimiento de sus programas sustantivos y 
de la normatividad aplicable. 
Función 2.1. Realizar las auditorias y revisiones de control a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Órgano 
Desconcentrado y a los Órganos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a fin de verificar 
el cumplimiento de sus programas sustantivos y de la 
normatividad aplicable. 
Función 2.2. Recabar la información de las áreas sujetas a 
revisión, para su análisis. 
Función 2.3. Analizar la información proporcionada por las áreas 
auditadas, a fin de determinar, en su caso, las observaciones, 
acciones de mejora y las recomendaciones correspondientes. 
Función 2.4. Integrar los papeles de trabajo de las auditorias y 
revisiones de control realizadas para dejar evidencia del trabajo 
desarrollado. 
Función 2.5. Participar en la elaboración de los informes del 
resultado de las auditorias y revisiones de control para su 
validación. 
Función 2.6. Elaborar los informes de presunta responsabilidad 
que se deriven de las auditorias realizadas a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría, a fin de presentarlo ante el Director de 
Auditoria, para su validación, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
Objetivo 3. Comprobar que los actos de entrega recepción de los 
servidores públicos de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, su Órgano Desconcentrado y de los Titulares de los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría General de la República, que deben realizar al 
separarse de su empleo cargo o comisión; se efectúen en 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 3.1. Intervenir en los actos de entrega recepción, a fin de 
vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 4. Constatar que los comités y subcomités de apoyo 
técnico a la gestión de la Secretaría y de su Órgano 
Desconcentrado cumplan con la normatividad aplicable.   
Función 4.1. Asistir a los comités y subcomités de apoyo técnico a 
la gestión de la Secretaria y su Órgano Desconcentrado para 
asesorar y apoyarlos en su función, a fin de asegurar que se 
efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 5. Cerciorarse que en el seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora que se deriven de las 
auditorias y revisiones de control realizadas por la Contraloría 
Interna y demás instancias fiscalizadoras, a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y a 
los Órganos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría General de la República, las 
unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las 
recomendaciones propuestas. 
Función 5.1. Realizar el seguimiento de las observaciones y 
acciones de mejora a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de que las unidades auditadas cumplan en tiempo y forma 
con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.2. Elaborar el informe del seguimiento de las 
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observaciones y acciones de mejora a fin de presentarlo a su 
superior jerárquico, para su validación. 
Objetivo 6. Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto y el Director de Auditoria con 
el fin de logar los objetivos y metas de  los planes a cargo de la 
Contraloría Interna, fije y establezca el Director General Adjunto 
de Auditoria y determine el titular de la Unidad. 
Función 6.1. Realizar las demás funciones que le encomienden el 
Contralor Interno, el Director General Adjunto y el Director de 
Auditoria, a fin de lograr los objetivos y metas de la Contraloría 
Interna. 
Objetivo 7. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 
Función 7.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública.  
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Arquitectura,  Ingeniería, Ingeniería Civil. 
Area de Estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Arquitectura. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (Deberá presentar Carta Pasante expedida 
por la Institución Educativa, si ésta no contempla la 
expedición de carta pasante, deberá acreditar el 
cumplimiento del 100% de los créditos establecidos en su 
carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoria. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Administración y Avaluos de Bienes Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Auditoria Pública (Básico). 
Auditoria Interna (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA "B" 
27-112-1-CFOA001-0000323-E-C-U 

  Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe (a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.)

  Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  Objetivo 1. Realizar propuestas en la planeación y elaboración del 
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 programa de las auditorias y revisiones de control de la 
Contraloría Interna, siguiendo las instrucciones e indicaciones 
dirigidas a un proyecto de programa que cumpla con la 
normatividad aplicable y permita alcanzar los objetivos y metas de 
la Unidad. 
Función 1.1. Realizar un proyecto inicial del programa de las 
auditorias y revisiones de control a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría así como seguir las instrucciones e indicaciones 
para la elaboración del mismo, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
Objetivo 2. Auditar a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de evaluar el cumplimiento de sus programas sustantivos y 
de la normatividad aplicable. 
Función 2.1. Realizar las auditorias y revisiones de control a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Órgano 
Desconcentrado y a los Órganos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a fin de verificar 
el cumplimiento de sus programas sustantivos y de la 
normatividad aplicable. 
Función 2.2. Recabar la información de las áreas sujetas a 
revisión, para su análisis. 
Función 2.3. Analizar la información proporcionada por las áreas 
auditadas, a fin de determinar, en su caso, las observaciones, 
acciones de mejora y las recomendaciones correspondientes. 
Función 2.4. Integrar los papeles de trabajo de las auditorias y 
revisiones de control realizadas para dejar evidencia del trabajo 
desarrollado. 
Función 2.5 Participar en la elaboración de los informes del 
resultado de las auditorias y revisiones de control para su 
validación. 
Función 2.6 Elaborar los informes de presunta responsabilidad 
que se deriven de las auditorias realizadas a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría, a fin de presentarlo ante el Director de 
Auditoria, para su validación, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
Objetivo 3. Comprobar que los actos de entrega recepción de los 
servidores públicos de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, su Órgano Desconcentrado y de los Titulares de los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría General de la República, que deben realizar al 
separarse de su empleo cargo o comisión; se efectúen en 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 3.1. Intervenir en los actos de entrega recepción, a fin de 
vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 4. Constatar que los comités y subcomités de apoyo 
técnico a la gestión de la Secretaría y de su Órgano 
Desconcentrado cumplan con la normatividad aplicable. 
Función 4.1. Asistir a los comités y subcomités de apoyo técnico a 
la gestión de la Secretaria y su Órgano Desconcentrado para 
asesorar y apoyarlos en su función, a fin de asegurar que se 
efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 5. Cerciorarse que en el seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora que se deriven de las 
auditorias y revisiones de control realizadas por la Contraloría 
Interna y demás instancias fiscalizadoras, a las Unidades 
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Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y a 
los Órganos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría General de la República, las 
unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las 
recomendaciones propuestas. 
Función 5.1. Realizar el seguimiento de las observaciones y 
acciones de mejora a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de que las unidades auditadas cumplan en tiempo y forma 
con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.2. Elaborar el informe del seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora a fin de presentarlo a su 
superior jerárquico, para su validación. 
Objetivo 6. Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto y el Director de Auditoria con 
el fin de logar los objetivos y metas de  los planes a cargo de la 
Contraloría Interna, fije y establezca el Director General Adjunto 
de Auditoria y determine el titular de la Unidad. 
Función 6.1. Realizar las demás funciones que le encomiende el 
Contralor Interno, el Director General Adjunto y el Director de 
Auditoria, a fin de lograr los objetivos y metas de la Contraloría 
Interna. 
Objetivo 7. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 
Función 7.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Civil, Ingeniería, Arquitectura 
Area de Estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Arquitectura 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Contaduría, 
Grado de avance escolar: : Licenciatura Terminada o Carta 
Pasante (Deberá presentar Carta Pasante expedida por la 
Institución Educativa, si ésta no contempla la expedición de 
carta pasante, deberá acreditar el cumplimiento del 100% de 
los créditos establecidos en su carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoria,  
Campo de Experiencia: Ciencia Política  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Administración y Avaluó de Bienes Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Auditoria Pública (Básico). 
Auditoria Interna (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
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trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA "B" 
27-112-1-CFOA002-0000287-E-C-U 

  Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe (a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.)

  Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 

Objetivo 1. Realizar propuestas en la planeación y elaboración del 
programa de las auditorias y revisiones de control de la 
Contraloría Interna, siguiendo las instrucciones e indicaciones 
dirigidas a un proyecto de programa que cumpla con la 
normatividad aplicable y permita alcanzar los objetivos y metas de 
la Unidad. 
Función 1.1. Realizar un proyecto inicial del programa de las 
auditorias y revisiones de control a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría así como seguir las instrucciones e indicaciones 
para la elaboración del mismo, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
Objetivo 2. Auditar a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de evaluar el cumplimiento de sus programas sustantivos y 
de la normatividad aplicable. 
Función 2.1. Realizar las auditorias y revisiones de control a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Órgano 
Desconcentrado y a los Órganos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a fin de verificar 
el cumplimiento de sus programas sustantivos y de la 
normatividad aplicable. 
Función 2.2. Recabar la información de las áreas sujetas a 
revisión, para su análisis. 
Función 2.3. Analizar la información proporcionada por las áreas 
auditadas, a fin de determinar, en su caso, las observaciones, 
acciones de mejora y las recomendaciones correspondientes. 
Función 2.4. Integrar los papeles de trabajo de las auditorias y 
revisiones de control realizadas para dejar evidencia del trabajo 
desarrollado. 
Función 2.5 Participar en la elaboración de los informes del 
resultado de las auditorias y revisiones de control para su 
validación. 
Función 2.6 Elaborar los informes de presunta responsabilidad 
que se deriven de las auditorias realizadas a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría, a fin de presentarlo ante el Director de 
Auditoria, para su validación, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
Objetivo 3. Comprobar que los actos de entrega recepción de los 
servidores públicos de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, su Órgano Desconcentrado y de los Titulares de los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría General de la República, que deben realizar al 
separarse de su empleo cargo o comisión; se efectúen en 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 3.1. Intervenir en los actos de entrega recepción, a fin de 
vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 4. Constatar que los comités y subcomités de apoyo 
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técnico a la gestión de la Secretaría y de su Órgano 
Desconcentrado cumplan con la normatividad aplicable. 
Función 4.1. Asistir a los comités y subcomités de apoyo técnico a 
la gestión de la Secretaría y su Órgano Desconcentrado para 
asesorar y apoyarlos en su función, a fin de asegurar que se 
efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 5. Cerciorarse que en el seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora que se deriven de las 
auditorias y revisiones de control realizadas por la Contraloría 
Interna y demás instancias fiscalizadoras, a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y a 
los Órganos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría General de la República, las 
unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las 
recomendaciones propuestas. 
Función 5.1. Realizar el seguimiento de las observaciones y 
acciones de mejora a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de que las unidades auditadas cumplan en tiempo y forma 
con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.2. Elaborar el informe del seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora a fin de presentarlo a su 
superior jerárquico, para su validación. 
Objetivo 6. Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto y el Director de Auditoria con 
el fin de logar los objetivos y metas de  los planes a cargo de la 
Contraloría Interna, fije y establezca el Director General Adjunto 
de Auditoria y determine el titular de la Unidad. 
Función 6.1. Realizar las demás funciones que le encomiende el 
Contralor Interno, el Director General Adjunto y el Director de 
Auditoria, a fin de lograr los objetivos y metas de la Contraloría 
Interna. 
Objetivo 7. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 
Función 7.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Civil, Ingeniería, Arquitectura 
Area de Estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Arquitectura 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Contaduría, 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (Deberá presentar Carta Pasante expedida 
por la Institución Educativa, si ésta no contempla la 
expedición de carta pasante, deberá acreditar el 
cumplimiento del 100% de los créditos establecidos en su 
carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoria,  
Campo de Experiencia: Ciencia Política  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
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Administración y Avaluó de Bienes Nacionales 
Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Auditoria Pública (Básico). 
Auditoria Interna (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA "B" 
27-112-1-CFOA001-0000310-E-C-U 

  Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe (a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.)

  Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 

Objetivo 1. Realizar propuestas en la planeación y elaboración del 
programa de las auditorias y revisiones de control de la 
Contraloría Interna, siguiendo las instrucciones e indicaciones 
dirigidas a un proyecto de programa que cumpla con la 
normatividad aplicable y permita alcanzar los objetivos y metas de 
la Unidad. 
Función 1.1. Realizar un proyecto inicial del programa de las 
auditorias y revisiones de control a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría así como seguir las instrucciones e indicaciones 
para la elaboración del mismo, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
Objetivo 2. Auditar a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de evaluar el cumplimiento de sus programas sustantivos y 
de la normatividad aplicable. 
Función 2.1. Realizar las auditorias y revisiones de control a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Órgano 
Desconcentrado y a los Órganos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a fin de verificar 
el cumplimiento de sus programas sustantivos y de la 
normatividad aplicable. 
Función 2.2. Recabar la información de las áreas sujetas a 
revisión, para su análisis. 
Función 2.3. Analizar la información proporcionada por las áreas 
auditadas, a fin de determinar, en su caso, las observaciones, 
acciones de mejora y las recomendaciones correspondientes. 
Función 2.4. Integrar los papeles de trabajo de las auditorias y 
revisiones de control realizadas para dejar evidencia del trabajo 
desarrollado. 
Función 2.5 Participar en la elaboración de los informes del 
resultado de las auditorias y revisiones de control para su 
validación. 
Función 2.6 Elaborar los informes de presunta responsabilidad 
que se deriven de las auditorias realizadas a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría, a fin de presentarlo ante el Director de 
Auditoria, para su validación, de conformidad con la normatividad 
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aplicable. 
Objetivo 3. Comprobar que los actos de entrega recepción de los 
servidores públicos de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, su Órgano Desconcentrado y de los Titulares de los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría General de la República, que deben realizar al 
separarse de su empleo cargo o comisión; se efectúen en 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 3.1. Intervenir en los actos de entrega recepción, a fin de 
vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 4. Constatar que los comités y subcomités de apoyo 
técnico a la gestión de la Secretaría y de su Órgano 
Desconcentrado cumplan con la normatividad aplicable. 
Función 4.1. Asistir a los comités y subcomités de apoyo técnico a 
la gestión de la Secretaria y su Órgano Desconcentrado para 
asesorar y apoyarlos en su función, a fin de asegurar que se 
efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 5. Cerciorarse que en el seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora que se deriven de las 
auditorias y revisiones de control realizadas por la Contraloría 
Interna y demás instancias fiscalizadoras, a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y a 
los Órganos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría General de la República, las 
unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las 
recomendaciones propuestas. 
Función 5.1. Realizar el seguimiento de las observaciones y 
acciones de mejora a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de que las unidades auditadas cumplan en tiempo y forma 
con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.2. Elaborar el informe del seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora a fin de presentarlo a su 
superior jerárquico, para su validación. 
Objetivo 6. Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto y el Director de Auditoria con 
el fin de logar los objetivos y metas de  los planes a cargo de la 
Contraloría Interna, fije y establezca el Director General Adjunto 
de Auditoria y determine el titular de la Unidad. 
Función 6.1. Realizar las demás funciones que le encomiende el 
Contralor Interno, el Director General Adjunto y el Director de 
Auditoria, a fin de lograr los objetivos y metas de la Contraloría 
Interna. 
Objetivo 7. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 
Función 7.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Civil, Ingeniería, Arquitectura 
Area de Estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Arquitectura 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Contaduría. 
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Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (Deberá presentar Carta Pasante expedida 
por la Institución Educativa, si ésta no contempla la 
expedición de carta pasante, deberá acreditar el 
cumplimiento del 100% de los créditos establecidos en su 
carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoria,  
Campo de Experiencia: Ciencia Política  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Administración y Avaluó de Bienes Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Auditoria Pública (Básico). 
Auditoria Interna (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA "C" 
27-112-1-CFOA002-0000289-E-C-U 

  Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe (a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.)

  Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 

Objetivo 1. Realizar propuestas en la planeación y elaboración del 
programa de las auditorias y revisiones de control de la 
Contraloría Interna, siguiendo las instrucciones e indicaciones 
dirigidas a un proyecto de programa que cumpla con la 
normatividad aplicable y permita alcanzar los objetivos y metas de 
la Unidad. 
Función 1.1. Realizar un proyecto inicial del programa de las 
auditorias y revisiones de control a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría así como seguir las instrucciones e indicaciones 
para la elaboración del mismo, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
Objetivo 2. Auditar a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de evaluar el cumplimiento de sus programas sustantivos y 
de la normatividad aplicable. 
Función 2.1. Realizar las auditorias y revisiones de control a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Órgano 
Desconcentrado y a los Órganos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a fin de verificar 
el cumplimiento de sus programas sustantivos y de la 
normatividad aplicable. 
Función 2.2. Recabar la información de las áreas sujetas a 
revisión, para su análisis. 
Función 2.3. Analizar la información proporcionada por las áreas 
auditadas, a fin de determinar, en su caso, las observaciones, 
acciones de mejora y las recomendaciones correspondientes. 
Función 2.4. Integrar los papeles de trabajo de las auditorias y 
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revisiones de control realizadas para dejar evidencia del trabajo 
desarrollado. 
Función 2.5 Participar en la elaboración de los informes del 
resultado de las auditorias y revisiones de control para su 
validación. 
Función 2.6 Elaborar los informes de presunta responsabilidad 
que se deriven de las auditorias realizadas a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría, a fin de presentarlo ante el Director de 
Auditoria, para su validación, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
Objetivo 3. Comprobar que los actos de entrega recepción de los 
servidores públicos de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, su Órgano Desconcentrado y de los Titulares de los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría General de la República, que deben realizar al 
separarse de su empleo cargo o comisión; se efectúen en 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 3.1. Intervenir en los actos de entrega recepción, a fin de 
vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 4. Constatar que los comités y subcomités de apoyo 
técnico a la gestión de la Secretaría y de su Órgano 
Desconcentrado cumplan con la normatividad aplicable. 
Función 4.1. Asistir a los comités y subcomités de apoyo técnico a 
la gestión de la Secretaria y su Órgano Desconcentrado para 
asesorar y apoyarlos en su función, a fin de asegurar que se 
efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 5. Cerciorarse que en el seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora que se deriven de las 
auditorias y revisiones de control realizadas por la Contraloría 
Interna y demás instancias fiscalizadoras, a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y a 
los Órganos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría General de la República, las 
unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las 
recomendaciones propuestas. 
Función 5.1. Realizar el seguimiento de las observaciones y 
acciones de mejora a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de que las unidades auditadas cumplan en tiempo y forma 
con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.2. Elaborar el informe del seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora a fin de presentarlo a su 
superior jerárquico, para su validación. 
Objetivo 6. Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto y el Director de Auditoria con 
el fin de logar los objetivos y metas de  los planes a cargo de la 
Contraloría Interna, fije y establezca el Director General Adjunto 
de Auditoria y determine el titular de la Unidad. 
Función 6.1. Realizar las demás funciones que le encomiende el 
Contralor Interno, el Director General Adjunto y el Director de 
Auditoria, a fin de lograr los objetivos y metas de la Contraloría 
Interna. 
Objetivo 7. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 
Función 7.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
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puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Civil, Ingeniería, Arquitectura 
Area de Estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Arquitectura 
Area de Estudio: Ciencias Económicas 
Carrera Genérica: Contaduría, 
Grado de avance escolar: : Licenciatura Terminada o Carta 
Pasante 
(Deberá presentar Carta Pasante expedida por la Institución 
Educativa, si ésta no contempla la expedición de carta 
pasante, deberá acreditar el cumplimiento del 100% de los 
créditos establecidos en su carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoria,  
Campo de Experiencia: Ciencia Política  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Administración y Avaluó de Bienes Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Auditoria Pública (Básico). 
Auditoria Interna (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA "C" 
27-112-1-CFOA001-0000314-E-C-U 

  Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe (a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.)

  Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 

Objetivo 1. Realizar propuestas en la planeación y elaboración del 
programa de las auditorias y revisiones de control de la 
Contraloría Interna, siguiendo las instrucciones e indicaciones 
dirigidas a un proyecto de programa que cumpla con la 
normatividad aplicable y permita alcanzar los objetivos y metas de 
la Unidad. 
Función 1.1. Realizar un proyecto inicial del programa de las 
auditorias y revisiones de control a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría así como seguir las instrucciones e indicaciones 
para la elaboración del mismo, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
Objetivo 2. Auditar a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
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de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de evaluar el cumplimiento de sus programas sustantivos y 
de la normatividad aplicable. 
Función 2.1. Realizar las auditorias y revisiones de control a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Órgano 
Desconcentrado y a los Órganos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a fin de verificar 
el cumplimiento de sus programas sustantivos y de la 
normatividad aplicable. 
Función 2.2. Recabar la información de las áreas sujetas a 
revisión, para su análisis. 
Función 2.3. Analizar la información proporcionada por las áreas 
auditadas, a fin de determinar, en su caso, las observaciones, 
acciones de mejora y las recomendaciones correspondientes. 
Función 2.4. Integrar los papeles de trabajo de las auditorias y 
revisiones de control realizadas para dejar evidencia del trabajo 
desarrollado. 
Función 2.5 Participar en la elaboración de los informes del 
resultado de las auditorias y revisiones de control para su 
validación. 
Función 2.6 Elaborar los informes de presunta responsabilidad 
que se deriven de las auditorias realizadas a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría, a fin de presentarlo ante el Director de 
Auditoria, para su validación, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
Objetivo 3. Comprobar que los actos de entrega recepción de los 
servidores públicos de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, su Órgano Desconcentrado y de los Titulares de los 
Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría General de la República, que deben realizar al 
separarse de su empleo cargo o comisión; se efectúen en 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 3.1. Intervenir en los actos de entrega recepción, a fin de 
vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 4. Constatar que los comités y subcomités de apoyo 
técnico a la gestión de la Secretaría y de su Órgano 
Desconcentrado cumplan con la normatividad aplicable. 
Función 4.1. Asistir a los comités y subcomités de apoyo técnico a 
la gestión de la Secretaria y su Órgano Desconcentrado para 
asesorar y apoyarlos en su función, a fin de asegurar que se 
efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 5. Cerciorarse que en el seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora que se deriven de las 
auditorias y revisiones de control realizadas por la Contraloría 
Interna y demás instancias fiscalizadoras, a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y a 
los Órganos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría General de la República, las 
unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las 
recomendaciones propuestas. 
Función 5.1. Realizar el seguimiento de las observaciones y 
acciones de mejora a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a su Órgano Desconcentrado y a los Órganos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, 
a fin de que las unidades auditadas cumplan en tiempo y forma 
con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.2. Elaborar el informe del seguimiento de las 
observaciones y acciones de mejora a fin de presentarlo a su 
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superior jerárquico, para su validación.
Objetivo 6. Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto y el Director de Auditoria con 
el fin de logar los objetivos y metas de  los planes a cargo de la 
Contraloría Interna, fije y establezca el Director General Adjunto 
de Auditoria y determine el titular de la Unidad. 
Función 6.1. Realizar las demás funciones que le encomiende el 
Contralor Interno, el Director General Adjunto y el Director de 
Auditoria, a fin de lograr los objetivos y metas de la Contraloría 
Interna. 
Objetivo 7. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 
Función 7.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Civil, Ingeniería, Arquitectura 
Area de Estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Arquitectura 
Area de Estudio: Ciencias Económicas 
Carrera Genérica: Contaduría, 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o Carta 
Pasante 
(Deberá presentar Carta Pasante expedida por la Institución 
Educativa, si ésta no contempla la expedición de carta 
pasante, deberá acreditar el cumplimiento del 100% de los 
créditos establecidos en su carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoria,  
Campo de Experiencia: Ciencia Política  
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Administración y Avaluó de Bienes Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Auditoria Pública (Básico). 
Auditoria Interna (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
27-112-1-CFOA002-0000294-E-C-U 

  Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe (a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.)

  Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 

Objetivo 1. Analizar y atender las quejas y denuncias que le sean 
turnadas, relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones 
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o inobservancia de la legislación aplicable en materia de 
responsabilidades de los servidores públicos, para su atención. 
Función 1.1. Analizar las quejas y denuncias que le sean 
turnadas, a efecto de proponer la procedencia o no de las 
mismas. 
Función 1.2 Elaborar los proyectos de acuerdos, actuaciones y 
diligencias que se determinen necesarias durante la investigación 
de las quejas y denuncias que le sean encomendadas, para su 
debida integración. 
Función 1.3. Dictaminar los expedientes que les sean turnados y 
elaborar los proyectos de acuerdos de conclusión de las quejas o 
denuncias y someterlos a la consideración de su superior 
jerárquico, para que sean resueltos 
Función 1.4. Integrar los expedientes que tenga asignados, con el 
fin de allegarse de los elementos que permitan resolver 
objetivamente. 
Función 1.5. Llevar un registro y control de los asuntos que le 
sean asignados desde su inicio y hasta su conclusión, para 
deshogar los expedientes de forma eficiente y oportuna. 
Función 1.6. Atender las peticiones ciudadanas y sugerencias 
sobre el trámite y mejoramiento de los servicios que presta la 
Secretaría y su órgano desconcentrado, con el fin de contribuir a 
la mejora de gestión y desalentar las prácticas irregulares y de 
corrupción. 
Función 1.7. Atender a los quejosos o denunciantes que se 
presenten a solicitar información respecto a su queja, a fin de 
procurar el cumplimiento de la legalidad en beneficio de la 
sociedad. 
Objetivo 2. Solicitar información y documentación a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría y de su órgano desconcentrado, 
así como a las Dependencias, Entidades y la Procuraduría 
General de la República, relacionadas con los hechos objeto de la 
investigación, o la comparecencia de personas o servidores 
públicos relacionados con la investigación de que se trate, 
levantando las actas administrativas correspondientes, con el 
propósito de sustanciar los expedientes turnados. 
Función 2.1. Elaborar los proyectos de requerimiento a los 
quejosos o denunciantes, cuando así lo considere conveniente, 
para que ratifiquen su queja o denuncia, y/o aporten mayores 
elementos de prueba. 
Función 2.2. Instrumentar las actas administrativas con motivo de 
los requerimientos a los quejosos, denunciantes o servidores 
públicos relacionados con la investigación, a fin de sustanciar los 
expedientes, observando el principio de legalidad. 
Función 2.3. Elaborar los informes o notas informativas que le 
instruyan sus superiores jerárquicos relacionados con los 
expedientes a su cargo, para informar los aspectos importantes y 
sustanciales del expediente. 
Función 2.4. Elaborar los proyectos de solicitud de los informes 
pormenorizados a los servidores públicos involucrados en la 
investigación, para contar con los elementos necesarios que 
permitan determinar si existe o no una presunta conducta 
irregular administrativa. 
Función 2.5. Elaborar las actuaciones y acuerdos necesarios para 
la substanciación de las quejas y denuncias hasta su conclusión 
Función 2.6. Atender los requerimientos de informes formulados 
por diversas autoridades, relacionados con los expedientes a su 
cargo; así como la información que sea solicitada por los 
quejosos o denunciantes, con el fin de procurar el cumplimiento 
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de la legalidad.
Objetivo 3. Atender las inconformidades presentadas por actos 
relativos a la operación del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera, a fin de preservar la observancia de los principios 
rectores que regulan la operación del Sistema. 
Función 3.1. Elaborar los proyectos de actuaciones relacionadas 
con el trámite y resolución de las inconformidades que les sean 
turnadas para su atención 
y presentarlos al Subdirector de Quejas y Denuncias para su 
aprobación. 
Función 3.2. Formular las solicitudes de informes o documentos 
que se determinen necesarios para la atención y resolución de la 
inconformidad que se encuentre bajo su atención. 
Función 3.3. Proponer las recomendaciones y acciones 
necesarias para preservar la observancia de los principios 
rectores que regulan la operación del Sistema; así como 
la investigación de presuntas conductas irregulares cuando se 
advierta incumplimiento a las obligaciones de los servidores 
públicos. 
Función 3.4.Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto de Quejas, Denuncias e 
Investigaciones y el Subdirector de Quejas y Denuncias, con el 
propósito lograr los objetivos y metas de la Unidad. 
Objetivo 4. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos 
Función 4.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (Deberá presentar Carta Pasante expedida 
por la Institución Educativa, si ésta no contempla la 
expedición de carta pasante, deberá acreditar el 
cumplimiento del 100% de los créditos establecidos en su 
carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Investigación sobre presuntas responsabilidades y faltas 
administrativas de los servidores públicos (Básico). 
Procedimiento Administrativo de Responsabilidades 
(Básico). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
27-112-1-CFOA002-0000296-E-C-U 
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  Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe (a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.)

  Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 

Objetivo 1. Analizar y atender las quejas y denuncias que le sean 
turnadas, relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones 
o inobservancia de la legislación aplicable en materia de 
responsabilidades de los servidores públicos, para su atención. 
Función 1.1. Analizar las quejas y denuncias que le sean 
turnadas, a efecto de proponer la procedencia o no de las 
mismas. 
Función 1.2 Elaborar los proyectos de acuerdos, actuaciones y 
diligencias que se determinen necesarias durante la investigación 
de las quejas y denuncias que le sean encomendadas, para su 
debida integración. 
Función 1.3. Dictaminar los expedientes que les sean turnados y 
elaborar los proyectos de acuerdos de conclusión de las quejas o 
denuncias y someterlos a la consideración de su superior 
jerárquico, para que sean resueltos 
Función 1.4. Integrar los expedientes que tenga asignados, con el 
fin de allegarse de los elementos que permitan resolver 
objetivamente. 
Función 1.5. Llevar un registro y control de los asuntos que le 
sean asignados desde su inicio y hasta su conclusión, para 
deshogar los expedientes de forma eficiente y oportuna. 
Función 1.6. Atender las peticiones ciudadanas y sugerencias 
sobre el trámite y mejoramiento de los servicios que presta la 
Secretaría y su órgano desconcentrado, con el fin de contribuir a 
la mejora de gestión y desalentar las prácticas irregulares y de 
corrupción. 
Función 1.7. Atender a los quejosos o denunciantes que se 
presenten a solicitar información respecto a su queja, a fin de 
procurar el cumplimiento de la legalidad en beneficio de la 
sociedad. 
Objetivo 2. Solicitar información y documentación a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría y de su órgano desconcentrado, 
así como a las Dependencias, Entidades y la Procuraduría 
General de la República, relacionadas con los hechos objeto de la 
investigación, o la comparecencia de personas o servidores 
públicos relacionados con la investigación de que se trate, 
levantando las actas administrativas correspondientes, con el 
propósito de sustanciar los expedientes turnados. 
Función 2.1. Elaborar los proyectos de requerimiento a los 
quejosos o denunciantes, cuando así lo considere conveniente, 
para que ratifiquen su queja o denuncia, y/o aporten mayores 
elementos de prueba. 
Función 2.2. Instrumentar las actas administrativas con motivo de 
los requerimientos a los quejosos, denunciantes o servidores 
públicos relacionados con la investigación, a fin de sustanciar los 
expedientes, observando el principio de legalidad. 
Función 2.3. Elaborar los informes o notas informativas que le 
instruyan sus superiores jerárquicos relacionados con los 
expedientes a su cargo, para informar los aspectos importantes y 
sustanciales del expediente. 
Función 2.4. Elaborar los proyectos de solicitud de los informes 
pormenorizados a los servidores públicos involucrados en la 
investigación, para contar con los elementos necesarios que 
permitan determinar si existe o no una presunta conducta 
irregular administrativa. 
Función 2.5. Elaborar las actuaciones y acuerdos necesarios para 
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la substanciación de las quejas y denuncias hasta su conclusión
Función 2.6. Atender los requerimientos de informes formulados 
por diversas autoridades, relacionados con los expedientes a su 
cargo; así como la información que sea solicitada por los 
quejosos o denunciantes, con el fin de procurar el cumplimiento 
de la legalidad. 
Objetivo 3. Atender las inconformidades presentadas por actos 
relativos a la operación del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera, a fin de preservar la observancia de los principios 
rectores que regulan la operación del Sistema. 
Función 3.1. Elaborar los proyectos de actuaciones relacionadas 
con el trámite y resolución de las inconformidades que les sean 
turnadas para su atención 
y presentarlos al Subdirector de Quejas y Denuncias para su 
aprobación. 
Función 3.2. Formular las solicitudes de informes o documentos 
que se determinen necesarios para la atención y resolución de la 
inconformidad que se encuentre bajo su atención. 
Función 3.3. Proponer las recomendaciones y acciones 
necesarias para preservar la observancia de los principios 
rectores que regulan la operación del Sistema; así como la 
investigación de presuntas conductas irregulares cuando se 
advierta incumplimiento a las obligaciones de los servidores 
públicos. 
Función 3.4.Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto de Quejas, Denuncias e 
Investigaciones y el Subdirector de Quejas y Denuncias, con el 
propósito lograr los objetivos y metas de la Unidad. 
Objetivo 4. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos 
Función 4.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (Deberá presentar Carta Pasante expedida 
por la Institución Educativa, si ésta no contempla la 
expedición de carta pasante, deberá acreditar el 
cumplimiento del 100% de los créditos establecidos en su 
carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Investigación sobre presuntas responsabilidades y faltas 
administrativas de los servidores públicos (Básico). 
Procedimiento Administrativo de Responsabilidades 
(Básico). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
27-112-1-CFOA002-0000297-E-C-U 

  Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo OA 1 
Jefe (a)  Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.)

  Adscripción Contraloría Interna Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 

Objetivo 1. Analizar y atender las quejas y denuncias que le sean 
turnadas, relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones 
o inobservancia de la legislación aplicable en materia de 
responsabilidades de los servidores públicos, para su atención. 
Función 1.1. Analizar las quejas y denuncias que le sean 
turnadas, a efecto de proponer la procedencia o no de las 
mismas. 
Función 1.2 Elaborar los proyectos de acuerdos, actuaciones y 
diligencias que se determinen necesarias durante la investigación 
de las quejas y denuncias que le sean encomendadas, para su 
debida integración. 
Función 1.3. Dictaminar los expedientes que les sean turnados y 
elaborar los proyectos de acuerdos de conclusión de las quejas o 
denuncias y someterlos a la consideración de su superior 
jerárquico, para que sean resueltos 
Función 1.4. Integrar los expedientes que tenga asignados, con el 
fin de allegarse de los elementos que permitan resolver 
objetivamente. 
Función 1.5. Llevar un registro y control de los asuntos que le 
sean asignados desde su inicio y hasta su conclusión, para 
deshogar los expedientes de forma eficiente y oportuna. 
Función 1.6. Atender las peticiones ciudadanas y sugerencias 
sobre el trámite y mejoramiento de los servicios que presta la 
Secretaría y su órgano desconcentrado, con el fin de contribuir a 
la mejora de gestión y desalentar las prácticas irregulares y de 
corrupción. 
Función 1.7. Atender a los quejosos o denunciantes que se 
presenten a solicitar información respecto a su queja, a fin de 
procurar el cumplimiento de la legalidad en beneficio de la 
sociedad. 
Objetivo 2. Solicitar información y documentación a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría y de su órgano desconcentrado, 
así como a las Dependencias, Entidades y la Procuraduría 
General de la República, relacionadas con los hechos objeto de la 
investigación, o la comparecencia de personas o servidores 
públicos relacionados con la investigación de que se trate, 
levantando las actas administrativas correspondientes, con el 
propósito de sustanciar los expedientes turnados. 
Función 2.1. Elaborar los proyectos de requerimiento a los 
quejosos o denunciantes, cuando así lo considere conveniente, 
para que ratifiquen su queja o denuncia, y/o aporten mayores 
elementos de prueba. 
Función 2.2. Instrumentar las actas administrativas con motivo de 
los requerimientos a los quejosos, denunciantes o servidores 
públicos relacionados con la investigación, a fin de sustanciar los 
expedientes, observando el principio de legalidad. 
Función 2.3. Elaborar los informes o notas informativas que le 
instruyan sus superiores jerárquicos relacionados con los 
expedientes a su cargo, para informar los aspectos importantes y 
sustanciales del expediente. 
Función 2.4. Elaborar los proyectos de solicitud de los informes 
pormenorizados a los servidores públicos involucrados en la 
investigación, para contar con los elementos necesarios que 
permitan determinar si existe o no una presunta conducta 
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irregular administrativa.
Función 2.5. Elaborar las actuaciones y acuerdos necesarios para 
la substanciación de las quejas y denuncias hasta su conclusión 
Función 2.6. Atender los requerimientos de informes formulados 
por diversas autoridades, relacionados con los expedientes a su 
cargo; así como la información que sea solicitada por los 
quejosos o denunciantes, con el fin de procurar el cumplimiento 
de la legalidad. 
Objetivo 3. Atender las inconformidades presentadas por actos 
relativos a la operación del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera, a fin de preservar la observancia de los principios 
rectores que regulan la operación del Sistema. 
Función 3.1. Elaborar los proyectos de actuaciones relacionadas 
con el trámite y resolución de las inconformidades que les sean 
turnadas para su atención 
y presentarlos al Subdirector de Quejas y Denuncias para su 
aprobación. 
Función 3.2. Formular las solicitudes de informes o documentos 
que se determinen necesarios para la atención y resolución de la 
inconformidad que se encuentre bajo su atención. 
Función 3.3. Proponer las recomendaciones y acciones 
necesarias para preservar la observancia de los principios 
rectores que regulan la operación del Sistema; así como  
la investigación de presuntas conductas irregulares cuando se 
advierta incumplimiento a las obligaciones de los servidores 
públicos. 
Función 3.4.Cumplir las demás funciones que expresamente le 
atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor 
Interno, el Director General Adjunto de Quejas, Denuncias e 
Investigaciones y el Subdirector de Quejas y Denuncias, con el 
propósito lograr los objetivos y metas de la Unidad. 
Objetivo 4. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos 
Función 4.1. Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
y realizar aquellas que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o 
Carta Pasante (Deberá presentar Carta Pasante expedida 
por la Institución Educativa, si ésta no contempla la 
expedición de carta pasante, deberá acreditar el 
cumplimiento del 100% de los créditos establecidos en su 
carrera). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Investigación sobre presuntas responsabilidades y faltas 
administrativas de los servidores públicos (Básico). 
Procedimiento Administrativo de Responsabilidades 
(Básico). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
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a entrevistar Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
trabajaen con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Bases de Participación

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera
en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al  Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado el 12 de julio de 2010
en el Diario Oficial de la Federación  ((Ultima reforma publicada  el 29 de agosto de 
2011)) y demás aplicables, dichos ordenamientos
legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/normatividad 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellos candidatos que hayan resultado finalistas de los concursos 
públicos y abiertos para ocupar las plazas vacantes de los cargos o puestos de Enlace 
y  Jefe de Departamento de la rama de cargo denominada Apoyo Administrativo que 
reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos en la presente 
convocatoria. 
En cumplimiento al Art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.

Etapas del 
Proceso de 
Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas 
de Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 

El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas:  
I. Revisión Curricular 
II. Entrevista  
III. Determinación 
Revisión Curricular  
Con fundamento en el Numeral 192 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro de 
participación.  
Entrevista 
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El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
Determinación. 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el 
Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser 
considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a 
concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema 
de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos. 
En esta etapa el Comité de Selección (de acuerdo al numeral 
235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera) resuelve el 
proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando:  
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación Definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto 
de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador 
señalado en el inciso anterior: i) Comunique a la dependencia, 
antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o ii) No se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por 
el Comité Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de 
Valoración General y los Criterios de los Procesos de Ingreso, 
deberá ingresar a la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/criterios-de-evaluacion-y-seleccion 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo 
a las fechas establecidas a continuación:
Publicación de 
Convocatoria

28 de marzo de 2012 

Registro de Aspirantes Del 28 de marzo al 12 de abril de 
2012

Revisión Curricular Del 28 de marzo al 12 de abril de 
2012

Entrevista Del 17 de abril al 16 de mayo de 
2012

Determinación Del 17 de abril al 16 de mayo de 
2012

Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo 
aviso. 

Citas, 
Publicación y 
Vigencia de 
Resultados  

* Citas 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a los aspirantes 
con dos días de anticipación la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
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respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia con el que contarán los candidatos. 
Tratándose de plazas en la Cd. de México, las citas se 
realizarán en las instalaciones de la Secretaría, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F. mezzanine ala centro (Oficina de la Subdirección 
de Ingreso adscrita a la Dirección General de Recursos 
Humanos). 
* Publicación y vigencia de resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en los medios de comunicación: 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato.

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar:
1. Comprobante de folio asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta 

credencial de elector, pasaporte o cédula profesional). 
3. Conforme al artículo 47 del RLSPC en la APF para que un(a) 

servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares. Las evaluaciones, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. No aplica la solicitud del 
documento original para las Evaluaciones del Desempeño, 
toda vez que dichos documentos están resguardados por el 
área responsable de cada Dependencia, por lo que se 
tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el 
Servidor Público de Carrera. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que 
acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto registrado en el catálogo y en la presente 
convocatoria. 
La Secretaría de la Función Pública se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, o 
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III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 
ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá 
ser ocupado mediante el procedimiento establecido en el artículo 
34 de la Ley, procediéndose a emitirlo en una nueva 
convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan 
en la entrevista con el Comité Técnico de Selección una 
calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores en 
el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados 
a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la 
Secretaría de la Función Pública, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en 
ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos que haga 
el Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, a 
nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que 
aplique. 
El artículo 36 penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de 
la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes de 
la misma”. Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le 
asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

Reactivación de 
folios 

I. En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del 
Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte de la 
Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se 
haya originado el descarte, se enviarán al Comité los soportes 
documentales.  
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por mayoría 
de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo 
siguiente:  
a)   Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya 
originado el descarte de un folio, los/las interesados/as podrán 
solicitar por escrito su reactivación siempre y cuando las causas 
del descarte no sean imputables a los propios aspirantes.  
b)   Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de 
reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección 
sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la 
petición.  
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la 
reactivación de un folio, deberán comunicarse vía telefónica a 
partir del día en que se publique en el Portal de la Secretaría la 
información correspondiente.  
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas 
de descarte sean imputables al aspirante como:  
1.   La renuncia a concursos por parte del aspirante;  
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2.   La renuncia a calificaciones de evaluaciones de 
capacidades;  
3.   La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al 
aspirante.  
4.   El registro erróneo en el sistema de sus datos académicos 
y/o laborales. 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  
De acuerdo a lo anterior se cuenta con un mecanismo de 
conocimiento para los aspirantes que participaron en el concurso 
en cuestión, mediante el cual se detalla el total de folios 
reactivados y las causas de reactivación en cada caso, el cuadro 
podrá ser consultado en la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-
el-dof/2010 dentro de este link se encuentra la información que 
sustenta los casos de reactivaciones 
de folios en los concursos de Ingreso 
II. Los Comités Técnicos de Selección de esta dependencia 
acordaron no reactivar folios que sean rechazados en la etapa 
de revisión curricular. 

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 

aun después de concluido el concurso y serán protegidos por 
las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución 
de datos personales aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar en los términos de la 
LSPC y su RLSPC; su inconformidad o el recurso de 
revocación, ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, con 
dirección en: edificio sede, Av. Insurgentes Sur 1735, Col. 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en 
términos de lo dispuesto por la  LSPC en la Administración 
Pública y su RLSPC . 

4. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de 
servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado 
en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los casos no previstos en las presentes bases, serán 
resueltos privilegiando la observancia de los principios 
rectores del Sistema por el Comité Técnico de Selección 
correspondiente, para lo cual deberá enviar escrito al correo 
electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, de la 
Subdirección de Ingreso de la Secretaría de la Función 
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Pública, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 
donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en 
un plazo no mayor a quince días hábiles. 

6. No se requieren exámenes médicos (gravidez; VIH; etc.) en 
ninguna etapa del proceso, ni como requisito para participar 
en el concurso, o para ingresar a esta Dependencia.  

Resolución de 
dudas  

* Resolución de dudas.
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, 
se ha implementado un mecanismo de atención de dudas, en el 
teléfono 20-00-30-00, Ext. 5164, 5350, 5204, 5109 y 5107. 
Asimismo, se pone a disposición de los ciudadanos la siguiente 
cuenta de correo electrónico: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, de la Subdirección de 
Ingreso de la Secretaría de la Función Pública.

 
México D.F., a 23 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
 El Secretario Técnico 

C. Luis Gonzalo Camacho de Avila 
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 003/2012 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y 
séptimo transitorio de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
al concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes: 
 
Puesto 
vacante: 

Subdirector de Trámites y Servicios 

Código del 
puesto: 

27-A00-1-CFNA003-0000457-E-C-L 

Grupo, grado y 
nivel: 

NA3 Número de 
vacantes:

1

Sueldo bruto: $32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 
46/100 M.N.)

Adscripción 
del puesto: 

Presidencia Sede: México, 
D.F.

Tipo de 
nombramiento: 

Confianza

Funciones 
principales: 

1.- Asegurar que las gestiones del centro de contacto 
INDAABIN se lleven conforme a los procedimientos 
actualizados de las unidades administrativas del Instituto, con 
el objetivo de que los trámites y servicios se otorguen 
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siempre conforme a la norma.
2.- Dar respuesta al promovente sobre el avance de sus 
trámites, con base en el seguimiento de la operación. 
3.- Coordinar la atención de los indicadores de avance con 
las unidades administrativas que operan los trámites y 
servicios con el fin de tomar decisiones conjuntas que 
aseguren la eficiencia en la operación. 
4.- Generar propuestas de mejora a los procedimientos de 
trámites y servicios que otorga el INDAABIN, en conjunto con 
las unidades administrativas y la Subdirección de 
Modernización y Gestión Estratégica. 
5.- Supervisar la aplicación de los mecanismos establecidos 
para la atención de quejas y/o sugerencias relacionadas a la 
prestación de los servicios otorgados, con la finalidad de que 
las Direcciones Generales y Coordinaciones del Instituto 
responsables del trámite o servicio, implementen acciones 
preventivas, correctivas o de mejora. 
6.- Coordinar la administración de la base de datos de los 
usuarios del sistema institucional vigente, para la gestión de 
trámites y servicios, coordinándose con los oficiales mayores 
o equivalentes para asegurar la veracidad de la información. 
7.- Integrar y analizar los indicadores de gestión del centro de 
contacto INDAABIN, con el fin de verificar el cumplimiento de 
sus objetivos, así como detectar áreas de oportunidad en la 
operación, para validar e implementar mejoras en la 
operación del centro.

Perfil y 
requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias 
Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Psicología, 
Ciencias Sociales, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, y/o 
Administración. 
Nivel de estudios: Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o 
Pasante.

Experiencia: 4 (cuatro) años en:
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración 
Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias 
Económicas. 
Areas de experiencia: Auditoría, 
Administración, Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos. 
Campo de experiencia: Psicología. 
Areas de experiencia: Psicología 
General.

Habilidades: 1. Liderazgo
2. Trabajo en Equipo

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la 
Administración Pública Federal. 

2. Dictámenes valuatorios y 
arrendamiento de inmuebles de la 
Administración Pública Federal.
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3. Administración de Proyectos. 
Otros: Disponibilidad para viajar. 

Puesto 
vacante: 

Subdirector de Operación Financiera 

Código del 
puesto: 

27-A00-1-CFNA003-0000227-E-C-O 

Grupo, grado y 
nivel: 

NA3 Número de 
vacantes:

1

Sueldo bruto: $32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 
46/100 M.N.)

Adscripción 
del puesto: 

Dirección General de Administración 
y Finanzas

Sede: México, 
D.F.

Tipo de 
nombramiento: 

Confianza

Funciones 
principales: 

1.- Supervisar la elaboración del flujo mensual de caja de 
oficinas centrales y Delegaciones Regionales y vigilar la 
disponibilidad diaria de Tesorería. 
2.- Supervisar la realización de todas las operaciones 
bancarias del INDAABIN para asegurar el adecuado control y 
uso de recursos financieros del INDAABIN. 
3.- Supervisar el control de las cuentas por cobrar a favor del 
INDABIN y la realización de las acciones de cobranza para 
agilizar su recuperación.

Perfil y 
requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias 
Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Economía, 
Finanzas, Contaduría, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública. 
Nivel de estudios: Licenciatura o 
Profesional  
Grado de Avance: Titulado 

Experiencia: 5 (cinco) años en:
Campo de experiencia: Ciencias 
económicas. 
Areas de experiencia: Contabilidad. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración 
Pública.

Habilidades: 1. Liderazgo
2. Trabajo en Equipo

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la 
Administración Pública Federal. 

2. Programación y presupuesto. 
Otros: Disponibilidad para viajar. 

Puesto 
vacante: 

Subdirector de Inventario

Código del 
puesto: 

27-A00-1-CFNA003-0000238-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel: 

NA3 Número de 
vacantes:

1

Sueldo bruto: $32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 
46/100 M.N.)

Adscripción 
del puesto: 

Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal

Sede: México, 
D.F.

Tipo de 
nombramiento: 

Confianza

Funciones 1.- Revisar que los nuevos proyectos para inmuebles 
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principales: federales cumplan con dichos lineamientos, proponiendo en 
su caso, las alternativas de solución. 
2.- Realizar visitas técnicas a los inmuebles federales, a fin 
de elaborar cédula de diagnóstico y verificar el cumplimiento 
de accesibilidad. 
3.- Revisar que los levantamientos topográficos (planos) 
realizados de los inmuebles federales compartidos, cumplan 
con las especificaciones técnicas necesarias para 
regularización inmobiliaria. 
4.- Corregir los planos topográficos, a fin de que cuenten con 
el cuadro de construcciones técnicas solicitadas por la 
Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal. 
5.- Supervisar inspecciones al inmueble para llevar a cabo 
levantamientos catastrales y topográficos. 
6.- Revisar los planos catastrales a fin de que cumplan 
técnicamente la identificación del inmueble de propiedad 
federal. 
7.- Coordinar el estudio y análisis de los antecedentes de 
propiedad recopilados y/o proporcionados por los 
promoventes y planos que se encuentran en los acervos de 
la Dirección General. 
8.- Coadyuvar con la Dirección del Registro Público y 
Catastro de la Propiedad Federal en la interpretación de 
escrituras para reconstruir polígonos y para localizar los 
inmuebles en condiciones adversas.

Perfil y 
requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): 
Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Ingeniería e 
Ingeniería Civil. 
Areas de estudio (TrabajaEn): 
Educación y Humanidades. 
Carreras genéricas: Arquitectura 
Nivel de estudios: Licenciatura o 
Profesional  
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 2 (dos) años en:
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración 
Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias 
Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Tecnología de la 
Construcción.

Habilidades: 1. Liderazgo
2. Trabajo en Equipo

Conocimientos: 1. Patrimonio Inmobiliario Federal.
2. Nociones Generales de la 

Administración Pública Federal. 
3. Lenguaje ciudadano: lenguaje claro.

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 3 candidatos, 
conforme al orden de prelación que genera el portal 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los concursantes. 

Bases de participación
Requisitos de Podrán participar aquellas personas que reúnan los 
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participación: requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. Para el caso de escolaridad, las carreras solicitadas 
corresponden al nivel de licenciatura. El grado académico de 
licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, 
el candidato deberá presentar el documento oficial que así lo 
acredite. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público, no encontrarse con algún impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso.

Documentación 
requerida: 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido 

para el puesto por el que concursa (sólo se aceptará 
título o cédula profesional registrados ante la Secretaría 
de Educación Pública).  

4. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
deberán presentar la validación oficial de la Secretaría de 
Educación Pública.  

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se 
aceptará credencial para votar con fotografía, cédula 
profesional o pasaporte). 

6. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 
7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres 

hasta los 40 años). 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 

sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. 
(Formato proporcionado por 
el INDAABIN). 

10. Escrito bajo protesta de decir vedad de no haber sido 
beneficiado por algún programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. (Formato proporcionado por el INDAABIN). 

11. Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

12. Para acreditar los años y áreas de experiencia solicitados 



Miércoles 28 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     95 

para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado 
en TrabajaEn, se deberán presentar hojas de servicios y 
constancias de empleos anteriores, según sea el caso. 

13. En caso de que el participante sea servidor público de 
carrera titular que ocupa un puesto de rango inferior al 
que se concursa, deberá entregar la(s) evaluación(es) del 
desempeño anual correspondiente(s) a dos años 
anteriores a la fecha en que el candidato se registre 
como aspirante en el concurso correspondiente. 

14. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos 
y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes: 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al 
mismo, se realizarán a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándose durante el desarrollo del 
proceso. 

Reactivación de 
folios: 

De conformidad con el Oficio Circular No. 
SSFP/413/07/2008, emitido por la Dirección General de 
Ingreso, Capacitación y Certificación de la Secretaría de 
la Función Pública, se establece que no se permitirá la 
reactivación de folios. 

Desarrollo del 
concurso: 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que 
se indica, sin embargo ésta puede estar sujeta a cambios, 
debido a variables que afectan el desarrollo del concurso. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los 
aspirantes mediante www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 28 de marzo de 2012
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 28 de marzo al 12 de 
abril de 2012 

Exámenes de conocimientos 17 de abril de 2012  
Evaluaciones de habilidades Del 20 al 23 de abril de 

2012 
Revisión documental 24 de abril de 2012 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

24 de abril de 2012 
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Entrevista 26 de abril de 2012 
Determinación 26 de abril de 2012 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega 
de 
documentación 

En Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03800, México, D.F., tercer 
piso en la Subdirección del Servicio Profesional de Carrera. 
 

Temarios y 
guías 

El temario referente al examen de conocimientos 
(capacidades técnicas) se encontrará a disposición de los 
aspirantes en la página electrónica del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
www.indaabin.gob.mx.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las pruebas gerenciales/directivas que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página 
electrónica www.spc.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación 
de exámenes y 
evaluaciones:  

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales comunicará cuando deberán presentarse los 
aspirantes para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación. Tendrán 15 
minutos de tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Asimismo se informa a los participantes que el Comité 
Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios 
remotos, cuando el desarrollo de los procesos del 
Subsistema de Ingreso así lo requiera. 

Reglas de 
valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los 
participantes acreditarán cada una de las etapas del 
concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos.  
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo) y/o (Orientación a 
Resultados y Trabajo en Equipo) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de 
conocimientos en todos los rangos establecidos en el 
artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Mínima: 70  
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo 
de descarte. No habrá calificación mínima aprobatoria, 
midiéndose en una escala de 0 a 100 sin decimales. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación 
de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que 
los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje.  
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al 
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Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevistas: 0 
(cero). 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el 
universo de candidatos lo permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización 
establecerá en su caso, los méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como 
criterios de evaluación para la etapa de entrevistas: CERP 
(Contexto, situación o tarea; estrategia o acción; resultado y 
participación). 

Sistema de 
puntuación  

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán 
distribuidos de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAP
A

PUNTA
JE

TIPO 

I
Revisión 
curricular

- NA NA 

II
Exámenes de 

conocimientos y 
evaluaciones de 

habilidades 

Exámenes 
de 

conocimien
tos

30 Descarta

Evaluacion
es de 

habilidades

20 No descarta, 
determina la 

prelación
III

Evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 

mérito 

Evaluación 
de la 

experiencia

10 No descarta, 
determina la 

prelación
Valoración 
del mérito 

10 No descarta, 
determina la 

prelación
IV

Entrevistas
- 30 No descarta

V
Determinación

- NA NA 

TOTAL: 100  
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso 
serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato.

Determinación 
y reserva 

Los finalistas que no resulten ganadores en el concurso, 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, 
en ese periodo y  
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo 
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del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales a nuevos concursos destinados  
a tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación 

y en ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de 
los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En el caso de declararse desierto el concurso, procederá a 
emitir una nueva convocatoria. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios 
de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, en su Reglamento y en las 
demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1.- En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse 
los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y 
gastos erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 
3.- Las personas podrán presentar su inconformidad, ante el 
Area de Quejas de la Contraloría Interna de la Secretaría de 
la Función Pública, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 
4.- Los candidatos podrán presentar recurso de revocación, 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente 
Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo 
electrónico ante el Comité Técnico de Selección 
correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes 
o evaluaciones presentados o en la Subdirección del 
Servicio Profesional de Carrera, ubicada en el tercer piso de 
Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03800; dentro de los 2 días 
hábiles posteriores a la publicación del resultado respectivo. 
El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la 
siguiente etapa. 
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Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que 
los aspirantes formulen con relación al puesto y desarrollo 
del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de 
correo electrónico kmartinez@funcionpublica.gob.mx,  
y el teléfono 5563-2699, Ext. 431, de lunes a viernes, en un 
horario de  
9:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
L.C.P. Martha Elva Ríos Corona 

Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública 

ACLARACION A LA CONVOCATORIA 00103 
 

La Secretaría de la Función Pública, por conducto de la Dirección General de Recursos Humanos, emite la 
siguiente aclaración a la Convocatoria 00103 publicada el miércoles 21 de marzo de 2012, con fundamento en 
los artículos 2, 24, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, por lo que, se informa 
que en relación al apartado “Requisitos de experiencia” y “Etapas del Proceso de Selección, Sistema de 
Puntuación General, Reglas de Valoración General y Criterios de Evaluación” de los puestos: 
SUBDIRECTOR (A) DE INTEGRACION DE LA INFORMACION DE EVALUACION con Código 27-416-1-
CFNB003-0000135-E-C-L y SUBDIRECTOR (A) DE INTEGRACION DE LA INFORMACION DE 
EVALUACION con Código 27-416-1-CFNC001-0000143-E-C-L publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el pasado miércoles 21 de marzo del presente año, se realiza la siguiente aclaración: 

Dice: En el apartado de “Requisitos de experiencia” de los puestos de SUBDIRECTOR (A) DE 
INTEGRACION DE LA INFORMACION DE EVALUACION con Código 27-416-1-CFNB003-0000135-E-C-L 
y SUBDIRECTOR (A) DE INTEGRACION DE LA INFORMACION DE EVALUACION con Código 27-416-1-
CFNC001-0000143-E-C-L: 

 
Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Evaluación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Área de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información 
y Comunicaciones.

 
Debe decir: En el apartado de “Requisitos de experiencia” de los puestos de SUBDIRECTOR (A) DE 
INTEGRACION DE LA INFORMACION DE EVALUACION con Código 27-416-1-CFNB003-0000135-E-C-L 
y SUBDIRECTOR (A) DE INTEGRACION DE LA INFORMACION DE EVALUACION con Código 27-416-1-
CFNC001-0000143-E-C-L: 
 
Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Evaluación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
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Área de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información 
y Comunicaciones.

 
Dice: En el apartado de “Etapas del Proceso de Selección, Sistema de Puntuación General, Reglas de 
Valoración General y Criterios de Evaluación” de los puestos de SUBDIRECTOR (A) DE INTEGRACION 
DE LA INFORMACION DE EVALUACION con Código 27-416-1-CFNB003-0000135-E-C-L y 
SUBDIRECTOR (A) DE INTEGRACION DE LA INFORMACION DE EVALUACION con Código 27-416-1-
CFNC001-0000143-E-C-L: 
 
Publicación de 
Convocatoria 

21 de marzo de 2012

Registro de Aspirantes Del 21 de marzo al 4 de abril de 2012 
Revisión Curricular Del 21 de marzo al 4 de abril de 2012 
Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Del 9 de abril al 11 de mayo de 2012 

Evaluación de la 
Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión 
Documental) 

Del 9 de abril al 31 de mayo de 2012 

Entrevista Del 12 de abril al 18 de junio de 2012 
Determinación Del 12 de abril al 18 de junio de 2012 

Debe decir: En el apartado de “Etapas del Proceso de Selección, Sistema de Puntuación General, 
Reglas de Valoración General y Criterios de Evaluación” de los puestos de SUBDIRECTOR (A) DE 
INTEGRACION DE LA INFORMACION DE EVALUACION con Código 27-416-1-CFNB003-0000135-E-C-L 
y SUBDIRECTOR (A) DE INTEGRACION DE LA INFORMACION DE EVALUACION con Código 27-416-1-
CFNC001-0000143-E-C-L: 
 
Publicación de 
Convocatoria 

21 de marzo de 2012

Registro de Aspirantes Del 23 de marzo al 12 de abril de 2012 
Revisión Curricular Del 23 de marzo al 12 de abril de 2012 
Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Del 16 de abril al 15 de mayo de 2012 

Evaluación de la 
Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión 
Documental) 

Del 18 de abril al 4 de junio de 2012 

Entrevista Del 20 de abril al 18 de junio de 2012 
Determinación Del 20 de abril al 18 de junio de 2012 

 
México, D.F., a 23 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección  
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Luis Gonzalo Camacho de Avila 
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Rúbrica.   
Comisión Nacional del Agua 

NOTA ACLARATORIA 
(CONVOCATORIA 04/12) 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua de los puestos que se 

concursan en la Convocatoria Pública y Abierta No. 04/12, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 21 de marzo del 2012, hacen la siguiente aclaración relativa al lugar donde deberán 
presentarse las distintas evaluaciones y entrevistas:  
PÁGINA 7 
DICE: 
Presentació
n de 
Evaluacione
s y 
Entrevista 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada aspirante, a
través de “TrabajaEn”, con al menos dos días de anticipación 
la(s) fecha(s), hora y lugar(es) en que deberán presentarse para 
la revisión y entrega de documentos y la aplicación de las 
diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en la 
ciudad de México.

 
DEBE DECIR: 
Presentació
n de 
Evaluacione
s y 
Entrevista 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada aspirante, a 
través de “TrabajaEn”, con al menos dos días de anticipación 
la(s) fecha(s), hora y lugar(es) en que deberán presentarse para 
la revisión y entrega de documentos y la aplicación de las 
diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en la 
ciudad sede de adscripción da cada puesto.

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, el Secretario Técnico, 
Henry Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. SSA/2012/10 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite 
la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SSA/2012/10 de los concursos para 

ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
 DIRECCION DE RELACIONES LABORALES (01/10/12)
Código  12-513-1-CFMA001-0000101-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$47,973.69 (Cuarenta y 
siete mil novecientos 
setenta y tres pesos 

69/100 mn.) 
Adscripció
n  

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS  

Sede 
(radicación

MÉXICO D.F.
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) 
Objetivos 
y 
Funciones 
Principales 

Misión 1  
CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE UNA MEJOR 
RELACIÓN ENTRE LA SECRETARIA Y SUS TRABAJADORES, 
MEDIANTE UNA SANA COORDINACIÓN INSTITUCIONAL EN 
MATERIA LABORAL CON AUTORIDADES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, ORGANISMOS PUBLICOS 
DESCENTRALIZADOS LOCALES Y FEDERALES , ASI COMO 
TAMBIÉN CON EL COMITE EJECUTIVO NACIONAL Y LA 
DIRIGENCIA NACIONAL DEL SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
Objetivo 1  
DISPONER DE MECANISMOS QUE PERMITAN UNA MEJORA 
CONTINUA DE LOS SERVICIOS BRINDADOS EN LA 
DIRECCIÓN Y SE EFECTÚEN CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS PARA TAL EFECTO Y DE 
MANERA EXPEDITA. Función 1  
ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA EFECTOS DE 
PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS DIFERENTES 
PROGRAMAS Y PROYECTOS ASIGNADOS AL ÁREA, PARA SU 
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS 
DETERMINADOS. 
Función 2  
ATENDER A LAS AUTORIDADES Y TRABAJADORES DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS EN ASUNTOS DE MATERIA 
LABORAL, PARA RESOLVER CONTROVERSIAS SUSCITADAS 
EN ESA ENTIDAD. 
Función 3  
INSTRUIR AL SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD LABORAL, A 
LOS JEFES DE DEPATAMENTO DE APLICACIÓN DE 
PROGRAMAS LABORALES Y ASUNTOS SINDICALES, 
ANÁLISIS Y DICTÁMENES LABORALES, SERVICIOS Y 
VINCULACIÓN LABORAL, PARA QUE SEAN ATENDIDOS Y 
RESUELTOS TODOS LOS ASUNTOS ASIGNADOS A LA 
DIRECCIÓN, Y CON ELLO CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LAS 
DISPOSICIONES LEGALES DE LA MATERIA. 
Objetivo 2  
VERIFICAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DE 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE, EN RELACIÓN CON EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES NACIONALES 
MIXTAS. 
Función 1 
 COADYUVAR AL MEJORAMIENTO EN EL FUNCIONAMIENTO 
DE LAS COMISIONES NACIONALES MIXTAS, PARA 
OPTIMIZAR LOS TIEMPOS Y LOS PROCESOS, A EFECTO DE 
QUE SE GARANTICE EL EFICAZ DESAHOGO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUE SE TRATE. 
Función 2 
 REVISAR LAS RESOLUCIONES O DICTAMENES EMITIDOS 
POR LAS COMISIONES NACIONALES MIXTAS EN LA 
SECRETARIA DE SALUD. 
Objetivo 3  
VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD LABORAL 
VIGENTE DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN BENEFICIO DE 
LOS TRABAJADORES, FUNCIONARIOS Y LA 
REPRESENTACION SINDICAL. 
Función 1  



Miércoles 28 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     103 

OPTIMIZAR LA COORDINACIÓN INSTITUCIONAL CON LAS 
DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS LOCALES Y FEDERALES Y EL 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS 
INTERNOS SUSCITADOS EN MATERIA LABORAL. 
Función 2  
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO Y OBSERVANCIA DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA LABORAL, EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES. 
Función 3  
ASESORAR Y ATENDER A LOS TITULARES Y PERSONAL DE 
APOYO DE LAS ÁREAS DE RECURSOS HUMANOS; ASÍ COMO 
A LOS TRABAJADORES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL Y DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA QUE SE LLEVE A CABO LA 
CORRECTA APLICACIÓN DE LA LEY Y DE LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO.

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado 
en: 
Carrera Genérica en Administración  
Carrera Genérica en Derecho  
Carrera Genérica en Ciencias 
Políticas y Administración Publica  
Carrera Genérica en Ciencias 
Sociales

Laborales Área y Años de Experiencia 
Genérica: 
Cuatro años en Derecho y 
Legislación Nacionales y/o 
Cuatro años en Administración 
Publica y/o 
Cuatro años en Organización y 
Dirección de Empresas y/o 
Cuatro años en Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 
Liderazgo

Ponderación: 50

Habilidad 2 
Negociación

Ponderación: 50

Idioma No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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 DEPARTAMENTO DE VALIDACION Y CONTROL DEL PAGO 
DE NOMINA (02/10/12)

Código  12-513-1-CFOC003-0000081-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$28,790.43 
(veintiocho mil 

setecientos noventa 
pesos 43/100 mn.)

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Sede 
(radicación) 

MÉXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1  
PROCURAR QUE LA NOMINA QUINCENAL DE PAGO DE 
REMUNERACIONES SE GENERE CON APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS QUE EMITEN LAS INSTANCIAS 
NORMATIVAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS A LAS AREAS CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS RECIBAN EN FORMA OPORTUNA Y 
CORRECTA EL PAGO DE SUELDOS POR LA PRESTACION 
DE SERVICIOS PERSONALES. ASI COMO IMPRIMIR LOS 
CHEQUES DE PAGO, TRAMITAR LOS AVISOS 
AFILIATORIOS ANTE EL ISSSTE Y REALIZAR LA 
DISTRIBUCION DE VALES DE DESPENSA PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE ESTIMULOS A LOS 
TRABAJADORES. 
Objetivo 1 
CAPTURAR LOS DESCUENTOS ENVIADOS POR EL 
FOVISSSTE EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION DE PERSONAL, PARA QUE EL 
TRABAJADOR CUMPLA CON LOS PAGOS DE LOS 
PRESTAMOS HIPOTECARIOS QUE LE FUERON 
OTORGADOS. 
Función 1  
ELABORAR LOS PROGRAMAS ANUALES DE ADQUISICION 
DE VALES PARA DESPENSA. 
Función 2 
RECIBIR Y VERIFICAR LOS LISTADOS DE 
COMPROBACION DE LA ENTREGA DE VALES DE 
DESPENSA A LOS TRABAJADORES, CONFORME AL 
MARCO NORMATIVO Y RESGUARDAR PARA SU GLOSA. 
Función 3  
ENTREGAR MENSUALMENTE LOS VALES DE DESPENSA 
DEL PROGRAMA DE PRODUCTIVIDAD Y EN EL MES DE 
DICIEMBRE, LOS CORRESPONDIENTES A LAS MEDIDAS 
DE FIN DE AÑO A LAS AREAS DE NIVEL CENTRAL Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA SU ENTREGA A 
LOS TRABAJADORES ACREEDORES DE LOS ESTIMULOS. 
Objetivo 2 
IMPRIMIR LOS CHEQUES DE LAS DIFERENTES NOMINAS 
QUE SE EMITEN, PARA SU ENTREGA Y DISTRIBUCION A 
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LAS AREAS CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, A FIN DE REALIZAR EL PAGO DE 
REMUNERACIONES A LOS TRABAJADORES, ASI COMO A 
LOS ACREEDORES ALIMENTICIOS. 
Función 1 
REALIZAR LA AFILIACION Y DESINCORPORACION DE LOS 
TRABAJADORES DE AREAS CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS AL ISSSTE, MEDIANTE LA CAPTURA 
DE LOS AVISOS DE ALTAS, MODIFICACION DE SUELDOS 
Y BAJAS EN EL MODULO DE MOVIMIENTOS 
AFILIATORIOS. 
Función 2  
RECIBIR LAS CONFIRMACIONES DE LOS AVISOS DE 
ALTAS, MODIFICACIONES DE SUELDOS Y BAJAS, PARA 
SU ENVIO A LAS AREAS CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, A FIN DE QUE SE REALICE SU 
ENTREGA A LOS TRABAJADORES PARA LOS TRAMITES 
PROCEDENTES. 
Función 3  
CAPTURAR LOS NUMEROS DE SEGURIDAD SOCIAL 
ASIGANADOS POR EL ISSSTE A LOS TRABAJADORES 
AFILIADOS, EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION DE PERSONAL, PARA SU IMPRESION 
EN LOS COMPROBANTES DE PAGO. 
Objetivo 3  
RECIBIR Y SUMINISTRAR LOS VALES DE DESPENSA DE 
LOS PROGRAMAS DE PRODUCTIVIDAD Y FIN DE AÑO, 
PARA ESTIMULAR Y MOTIVAR A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS A UNA MAYOR PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD EN 
LOS SERVICIOS QUE OFRECEN LAS AREAS CENTRALES 
Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
Función 1 
INTERPRETAR Y ANALIZAR LOS LINEAMIENTOS QUE EN 
MATERIA DE PAGO EMITEN LAS AREAS 
GLOBALIZADORAS, PARA SOLICITAR AL ÁREA DE 
INFORMATICA EL DESARROLLO TECNICO PAR SU 
APLICACION EN LA NOMINA DE PAGO. 
Función 2  
VALIDAR LOS REPORTES DE NOMINAS Y SOLICITAR AL 
AREA DE INFORMATICA LAS CORRECCIONES QUE 
PROCEDEN EN ESTRICTO APEGO A LAS NORMAS Y 
LINEAMIENTOS, PARA GARANTIZAR EL PAGO CORRECTO 
A LOS TRABAJADORES. 
Función 3  
CAPTURAR Y ACTUALIZAR LOS CATALOGOS DE 
SUELDOS, BECAS, CENTROS DE RESPONSABILIDADES, 
PARTIDAS PRESUPUESTALES, TABLAS DEL ISR, 
SALARIOS MINIMOS, CONCEPTOS DE PAGO Y 
DESCUENTOS, EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
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ADMINISTRACION DE PERSONAL, PARA APOYAR EN LOS 
PROCESOS TECNICOS QUE ACTUALIZAN LA NOMINA DE 
PAGO. 
Objetivo 4  
CAPTURAR LOS AVISOS AFILIATORIOS DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS ASCRITOS A LAS AREAS 
CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, EN EL 
SISTEMA DE MOVIMIENTOS AFILIATORIOS Y TRAMITAR 
ANTE EL ISSSTE, PARA QUE LOS TRABAJADORES HAGAN 
USO DEL SERVICIO MEDICO Y GOCEN DE LAS 
PRESTACIONES QUE BRINDA EL INSTITUTO. 
Función 1  
RECIBIR Y ANALIZAR LAS ORDENES DE DESCUENTOS 
ENVIADAS POR EL FOVISSSTE, PARA DETERMINAR SU 
PROCEDENCIA. 
Función 2 
 CAPTURAR LAS ALTAS, MODIFICACIONES Y BAJAS DE 
LOS DESCUENTOS POR AMORTIZACION Y DEL SEGURO 
DE DAÑOS FOVISSSTE, EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL Y VERIFICAR SU 
CORRECTA APLICACION EN LA NOMINA DE PAGO. 
Función 3  
ELABORAR OFICIOS DE COMUNICACION DE LOS 
DESCUENTOS APLICADOS AL FOVISSSTE. 
Objetivo 5  
VALIDAR QUINCENALMENTE LAS NOMINAS DE PAGO QUE 
SE EMITEN, MEDIANTE CALCULOS MATEMATICOS PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS 
NORMATIVOS Y DE LAS DISPOSICIONES FISCALES, PARA 
PROCURAR QUE EL PAGO DE REMUNERACIONES POR 
SERVICIOS PERSONALES SE REALICE EN FORMA 
CORRECTA Y OPORTUNA. 
Función 1 
ELABORAR LOS PROGAMAS DE SUMINISTRO DE 
CHEQUES, PARA ASEGURAR LAS EXISTENCIAS DE 
CHEQUES. 
Función 2  
IMPRIMIR QUINCENALMENTE LOS CHEQUES PARA EL 
PAGO DE SUELDOS, PRESTACIONES Y DE PENSION 
ALIMENTICIA, DEL PERSONAL QUE PERCIBE SUS 
REMUNERACIONES POR DOCUMENTO DE CHEQUE. 
Función 3  
REGISTRAR LAS ENTRADAS Y UTILIZACION DE CHEQUES 
EN EL LIBRO CONTROL, PARA GARATIZAR SU CORRECTA 
UTILIZACION.

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
Carrera Genérica en Administración  
Carrera Genérica en Computación e 
Informática

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica:
Dos años en Política Fiscal y 
Hacienda Pública Nacionales y/o 
Dos años en Contabilidad  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 
Orientación a 
Resultados

Ponderación: 
50 

Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo

Ponderación: 
50 

Idioma No requerido 
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Otros Necesidad de viajar: A veces  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes.

BASES DE PARTICIPACIÓN
Principios 
del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento 
y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional  
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 
2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables.

Requisitos 
de 
participació
n 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Documenta
ción 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
sin tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, 
los siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de TrabajaEn, en el que se 
detalle la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con 
leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos asentados 
son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla 
liberada o pasaporte).
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 4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según 
corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional 
y/o Título Profesional registrado en la SEP En el caso de 
estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la 
escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, 
serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, 
maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo 
establecido en el Currículum Vitae. Sólo se aceptará 
documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se 
aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el 
periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, 
talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se 
aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia 
laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las prácticas 
profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o 
práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el 
periodo, institución y actividades realizadas).  
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual 
comprueben la experiencia y el mérito establecidos en el 
Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación 
– Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes 
elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las del puesto vacante (NO SE EVALUARÁ 
PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante 

• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes 
elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente 

en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
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• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en 
caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  

• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso 
de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  

• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en 
el currículum vitae de cada candidato/a inscrito al concurso por 
cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar 
una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación 
en la evaluación de la experiencia, únicamente se consideraran 
los puestos y el tiempo en las empresas o instituciones en que 
los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de 
pago (periodos completos en original para cotejar y copias sólo 
del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas 
por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se 
determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: 
Además de las ya establecidas se considerarán empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), 
Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas  
y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del 
candidato/a deberán cruzarse con el currículum que ingresó en 
el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de 
decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores 
al de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo 
siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha 
valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de 
concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 
45  
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: 
se acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as 
presenten constancias que no muestren calificación, este Comité 
aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, 
otorgando 100 puntos siempre y cuando se de cumplimiento a 40 
o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 
24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 
2009. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las 
candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no 
existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto
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deberán acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; 
en la cual se marca la vigencia de  
la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se 
aceptarán los documentos  
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará 
la docencia, además de las que se proponen en la metodología, 
siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el documento 
expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en 
ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, se señala que los puntos propuestos dentro de la 
metodología que no se enuncian se debe a que éstos se 
mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado 
por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso 
represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de 
mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el 
Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá 
firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la 
Administración Pública Federal, de conformidad a la 
normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación 
que avalará el nivel de dominio será:
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I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las 
historias académicas y/o constancia o documento expedido por 
alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o 
documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias 
como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o 
documento correspondientes a estudios realizados en el 
extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a 
un nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad 
mayor a 5 años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos 
señalados los aspirantes serán descartados inmediatamente del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones 
correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a 
los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso 
al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al 
mismo se realizarán, del 28 de marzo al 12 de abril de 2012, al 
momento en que el/la candidata/a registre su participación a un 
concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, 
en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará 
a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los/las candidatos/as deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo 
del 
Concurso y  
Presentació
n de 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
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Evaluacione
s 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 28 de marzo de 2012 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 28 de marzo al 12 de abril 
de 2012 

Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 28 de marzo al 12 de abril 
de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 18 de abril de 
2012

Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)

A partir del 19 de abril de 
2012

Revisión y evaluación 
documental (Cotejo)

A partir del 20 de abril de 
2012

Evaluación de la Experiencia y 
del Mérito 

A partir del 20 de abril de 
2012

Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección

A partir del 26 de abril de 
2012

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 26 de abril de 
2012

La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días 
hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar 
en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 
17:00 Hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados 
obtenidos en las evaluaciones realizadas con las herramientas 
de la Secretaría de la Función Pública, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados 
por la Secretaría de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el 
conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por 
la Secretaría de Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no 
hayan sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de 
la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose 
de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas 
en este proceso de selección no serán considerados para fines 
de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará 
el mismo día en que se realice la revisión documental de 
conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, 
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se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes 
indicada, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a 
través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o 
en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto.

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de 
Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las 
candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación 
establecidos en la convocatoria y en TrabajaEn. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las 
candidatos/as, a través de TrabajaEn, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala 
de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de 
evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine 
podrá auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por 
máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a 
los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se 
le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en 
el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una 
pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración 
y Sistema 
de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y 
evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 
presentación de las evaluaciones  
de habilidades serán indispensables para continuar en el 
proceso de selección  
de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no 
implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que 
no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación 
de conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que 
conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la 
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Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento 
hasta Dirección 

General

Enlace de Alta 
Responsabilida

d 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de 
Examen de 
Conocimientos

30 30 

Promedio de la 
subetapa de 
Evaluaciones de 
Habilidades

10 20 

Subetapa de 
Evaluación de 
Experiencia

20 10 

Subetapa de 
Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el 
universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número 
de candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se 
entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, 
será como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con 
un finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista 
será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se 
determinó otorgar a todos los participantes el puntaje de 100, 
que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación general, 
para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, 
cuando no se requiera experiencia, en la subetapa evaluación de 
experiencia de la etapa III.

Publicación 
de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, 
como la invitación a las evaluaciones y en su caso modificación 
del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx.

Determinaci
ón y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del 
concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección.
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Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el 
puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación 
general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable 
para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que 
obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta 
(70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva 
de aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de 
Salud, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo.

Declaración 
de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y 

en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los 
votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a 
emitir una nueva convocatoria.

Reactivació
n de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no 
llevar a cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea 
originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que le 
solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique 
que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vitae, esté completa y correcta comparándola con los 
requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones 
únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador de Ingreso 
que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al 
aspirante y el sistema emita un folio de rechazo, el aspirante 
tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese rechazo para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la 
Dirección General Adjunta de Administración del Servicio 
Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 

reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado 
por causas no imputables al aspirante, por errores en la 
captura de información u omisiones del operador del Ingreso 
que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde 
se observe su folio de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar 
su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su 
experiencia laboral y escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 
respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por 
el Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas 
de descarte sean imputables al aspirante como:
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1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al 

aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.

Disposicion
es 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son 
confidenciales aún después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y 
recurso de revocación, ante el Área de Quejas del Órgano 
Interno de Control de esta Dependencia, en Insurgentes Sur 
No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Álvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do 
piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro Obregón, 
C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido 
o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse 
mediante el procedimiento de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente 
Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del 
sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se 
presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los 
que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de 
servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso 
no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación 
de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de 
su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la 
obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 
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(Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=
7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa 
que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 
examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su 
solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de 
aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y con última reforma publicada el 29 
de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación9. Por 
ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera 
de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta 
dependencia no solicita como requisito para el ingreso el 
examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, 
hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y 
cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir 
en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del 
concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la 
Dirección General Adjunta de Administración del Servicio 
Profesional de Carrera y Capacitación de la Secretaría de Salud, 
ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso 
debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a 
los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia 
con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus 
evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la aplicación de 
evaluación alguna, y serán descartados del proceso de concurso 
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de que se trate.
Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes 

de conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en 
su caso, guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se 
difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
de la Secretaría de Salud 
(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ 
temarios.php en el apartado de temario SSA-2012-10 a partir de 
la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de 
las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica 
http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono “Red de 
Ingreso”< guías y manuales <Guías de Estudio para las Pruebas 
de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades 
intra e interpersonales para procesos de selección). 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas 
de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso 
del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 ext 
58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Director General Adjunto del Programa para la Transparencia y Combate a la 
Corrupción y Apoyo a Informes 

C.P. Arturo Muñoz Gómez 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/2012/11 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite 
la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SSA/2012/11 de los concursos para 
ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 



Miércoles 28 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     119 

 
Nombre de 
la Plaza 

DIRECCION DE SISTEMAS DE INFORMACION DE SERVICIOS 
DE SALUD (01/11/12)

Código  12-613-1-CFMB003-0000045-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$78,148.71 (setenta y 
ocho mil, ciento cuarenta y 

ocho pesos 71/100 mn.)
Adscripció
n  

DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD

Sede 
(radicación
) 

MÉXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1  
COORDINAR LA PRODUCCIÓN DE ESTADÍSTICAS DE SALUD 
QUE DERIVAN DE LAS INTERACCIONES ENTRE LA 
POBLACIÓN Y LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE 
SALUD TANTO A NIVEL AMBULATORIO COMO 
HOSPITALARIO PARA LA OBTENCIÓN DE CIFRAS 
CONFIABLES Y OPORTUNAS DE LA PRODUCCIÓN DE 
SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE APOYAR LA TOMA DE 
DECISIONES Y LA GESTIÓN DE LAS UNIDADES MÉDICAS. 
Objetivo 1  
COORDINAR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN EN SERVICIOS 
DE SALUD (AMBULATORIOS Y HOSPITALARIOS)  
Función 1 
DIFUNDIR LOS RESULTADOS DE LOS PROCESOS DE 
INTEGRACIÓN DE LOS DATOS E INFORMACIÓN.  
Función 2  
DIFUNDIR ENTRE LAS UNIDADES COORDINADAS EN EL 
SECTOR SALUD, EN COMÚN ACUERDO CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, LAS POLÍTICAS Y 
NORMAS EN RELACIÓN A INFORMACIÓN SOBRE LA 
GENERACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD QUE DEBAN 
REPORTAR.  
Función 3   
GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
MEDIOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS E INTEGRACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN.  
Objetivo 2  
CONSOLIDAR UN SISTEMA DE INFORMACIÓN OPORTUNO Y 
DE CALIDAD. 
Función 1  
DEFINIR LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN Y CONTROL 
CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA, 
LAS ENTIDADES AGRUPADAS ADMINISTRATIVAMENTE EN 
EL SECTOR PARA LA GENERACIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 
DATOS REQUERIDOS POR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
SOBRE LA PRODUCCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE LA 
PROPIA SECRETARÍA Y DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
Función 2  
DIFUNDIR LOS RESULTADOS DE LOS PROCESOS DE 
INTEGRACIÓN DE LOS DATOS E INFORMACIÓN.  
Función 3  
ELABORAR Y ACTUALIZAR LA NORMATIVIDAD EN MATERIA 
DE OPERACIÓN DEL SUBSITEMA DE INFORMACIÓN DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
Objetivo 3  
SUPERVISAR Y EVALUAR LA OPERACIÓN DE LOS 
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DIFERENTES SUBSITEMAS EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 
Función 1 
COORDINAR EL PROCESO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
PARA LA ELABORACIÓN DE LA ESTADÍSTICAS DE 
SERVICIOS DE SALUD DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
LA SECRETARÍA Y DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE DICTEN LAS 
DEPENDENCIAS COMPETENTES, PARA LA DETERMINACIÓN 
DE LAS ACCIONES A DESARROLLAR 
Función 2 
VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA CAPTACIÓN, PRODUCCIÓN Y 
DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA SOBRE LA 
PRODUCCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD Y QUE ÉSTOS 
SEAN CONGRUENTES CON LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LAS LEYES GENERAL DE SALUD Y DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA. 
Función 3  
DEFINIR LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN Y CONTROL 
CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA, 
LAS ENTIDADES AGRUPADAS ADMINISTRATIVAMENTE EN 
EL SECTOR PARA LA GENERACIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 
DATOS REQUERIDOS POR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
SOBRE LA PRODUCCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE LA 
PROPIA SECRETARÍA Y DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
Objetivo 4  
PLANEAR EL PROCESO DE INTEGRACIÓN DE LA 
ESTADÍSTICA DE LAS DIFERENTES INSTITUCIONES 
PRESTADORAS DE SERVICIO Y ANALIZAR EL 
COMPORTAMIENTO DE LA ESTADÍSTICA DERIVADA. 
Función 1 
DIFUNDIR LOS RESULTADOS DE LOS PROCESOS DE 
INTEGRACIÓN DE LOS DATOS E INFORMACIÓN. 
Función 2  
DETERMINAR LOS CAMBIOS A LOS FORMATOS DE 
RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN PARA SATISFACER LAS 
NECESIDADES DE LOS PROGRAMAS E INFORMAR DE 
ELLOS A LAS RESPECTIVAS ÁREAS DE ESTADÍSTICA DE 
LOS ESTADOS. 
Función 3  
IDENTIFICAR E INFORMAR LAS MEJORAS A LOS SISTEMAS 
DE RECOLECCIÓN DE DATOS Y GARANTIZAR LA 
INCORPORACIÓN DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN A 
DICHOS PROCESOS. 
Objetivo 5  
DISEÑAR LA EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
EN PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
Función 1 
ANALIZAR Y ESTUDIAR EL COMPORTAMIENTO DE LA 
ESTADÍSTICA DERIVADA. 
Función 2  
ELABORAR ESTRATEGÍAS QUE PERMITAN GARANTIZAR LA 
RECOLECCIÓN OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO 
LA CALIDAD DE LA MISMA. 
Función 3  
DIFUNDIR LOS RESULTADOS DE LOS PROCESOS DE 
INTEGRACIÓN DE LOS DATOS E INFORMACIÓN. 

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
Carrera Genérica en Computación e 
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Informática 
Carrera Genérica en Sistemas y Calidad  
Carrera Genérica en Matemáticas  

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica:
Cuatro años en Salud Publica y/o 
Cuatro años en Ciencia de los 
Ordenadores y/o 
Cuatro años en Características de la 
Población y/o 
Cuatro años en Análisis Numérico y/o 
Cuatro años en Estadística y/o 
Cuatro años en Análisis y Análisis 
Funcional 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Liderazgo

Ponderación: 50

Habilidad  2  Visión 
Estratégica

Ponderación: 50

Idioma Ingles: Nivel  Básico
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

DIRECCION DE COORDINACION, NORMATIVIDAD Y 
DIFUSION (02/11/12)

Código  12-613-1-CFMA001-0000036-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$47,973.71 (Cuarenta y 
siete mil novecientos 
setenta y tres pesos 

69/100 mn.) 
Adscripció
n  

DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD

Sede 
(radicación
) 

MÉXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1 
 COLABORAR EN LA CONSOLIDACIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL DE INFORMACIÓN EN SALUD (SINAIS) MEDIANTE 
LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA 
CAPTACIÓN, INTEGRACIÓN, PRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE 
INFORMACIÓN, ASÍ COMO PROPONER INSTRUMENTOS 
NORMATIVOS QUE FORTALEZCAN DICHO SISTEMA Y 
VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS EXISTENTES TANTO 
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, TODO ELLO CON 
EL FIN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN ÚTIL Y DE 
CALIDAD A LOS TOMADORES DE DECISIONES, ÁREAS DE 
ESTADÍSTICA Y PÚBLICO EN GENERAL Y QUE PERMITA DAR 
SEGUIMIENTO A LOS OBJETIVOS Y METAS SECTORIALES 
EN MATERIA DE INFORMACIÓN EN SALUD. 
Objetivo 1 
ASEGURAR LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL CON LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, 
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PRIVADAS Y DE ASISTENCIA SOCIAL QUE FORMAN PARTE 
DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN EN SALUD. 
Función 1 
DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS Y PROGRAMA DE 
TRABAJO DEL COMITÉ TÉCNICO SECTORIAL DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA DEL SECTOR 
SALUD PARA CUMPLIR CON LAS METAS DEL PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICA EN MATERIA DE INFORMACIÓN EN 
SALUD. 
Función 2  
FUNGIR COMO SECRETARIO DE ACTAS DEL COMITÉ 
TÉCNICO ESPECIALIZADO SECTORIAL EN SALUD Y 
MANTENER EL SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y 
CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL QUE 
PERMITA ALCANZAR LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICA EN MATERIA DE INFORMACIÓN EN 
SALUD. 
Función 3  
VERIFICAR QUE LOS GRUPOS DE TRABAJO ESPECÍFICOS 
QUE SE CONFORMEN, CUMPLAN CON EL OBJETIVO PARA 
EL QUE FUERON CONFORMADOS Y RINDAN INFORME AL 
COMITÉ TÉCNICO ESPECIALIZADO SECTORIAL EN SALUD. 
Objetivo 2  
CONTRIBUIR PARA QUE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN EN 
SALUD CUENTE CON UN MARCO NORMATIVO QUE LE 
PERMITA CUMPLIR CON SUS OBJETIVOS  
Función 1 
PROMOVER PROPUESTAS DE INSTRUMENTOS 
NORMATIVOS QUE PERMITAN FORTALECER LA CAPTURA, 
INTEGRACIÓN, PROCESO Y DIFUSIÓN DE DATOS DEL 
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN EN SALUD PARA 
ASEGURAR SU HOMOGENEIDAD, VERACIDAD Y 
OPORTUNIDAD. 
Función 2  
COORDINAR Y PARTICIPAR EN LOS GRUPOS DE TRABAJO 
QUE TENGAN COMO PROPÓSITO ELABORAR Y ANALIZAR 
INSTRUMENTOS NORMATIVOS PARA EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 
Función 3  
DAR SEGUIMIENTO PARA QUE SE APLIQUEN EN LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN LOS INSTRUMENTOS 
NORMATIVOS Y LAS CLASIFICACIONES Y ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES. 
Objetivo 3  
CONTRIBUIR PARA QUE LOS PRODUCTOS QUE GENERA EL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN SEAN ACCESIBLES A LOS 
PROVEEDORES Y TOMADORES DE DECISIONES PARA EL 
DISEÑO Y EVALUACIÓN DE PROGRAMAS; ASÍ COMO PARA 
INVESTIGADORES Y PÚBLICO EN GENERAL, PARA 
ASEGURAR EL ACCESO PÚBLICO A LA INFORMACIÓN. 
Función 1 
 IMPRIMIR Y DISTRIBUIR PUBLICACIONES ESTADÍSTICAS Y 
DE ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN QUE ASEGUREN EL USO 
DE DATOS PÚBLICOS EN SALUD PARA LA ELABORACIÓN DE 
INDICADORES, ESTUDIOS Y PROGRAMAS. 
Función 2  
PARTICIPAR EN CONGRESOS, FERIAS, REUNIONES 
NACIONALES PARA DIFUNDIR LOS PRODUCTOS DEL SINAIS 
ENTRE INVESTIGADORES, REPRESENTANTES DE 
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DEPENDENCIAS DE GOBIERNO Y ORGANISMOS 
DEDICADOS AL ESTUDIO DE LA SALUD. 
Función 3  
VIGILAR QUE LA IMPRESIÓN DE FORMATOS PRIMARIOS 
PARA LA CAPTACIÓN DE HECHOS VITALES SE DE BAJO LOS 
CRITERIOS DE SEGURIDAD NECESARIOS 
Objetivo 4  
ESTABLECER Y APLICAR HERRAMIENTAS ELECTRÓNICAS 
QUE ASEGUREN AL PÚBLICO EN GENERAL, EL FÁCIL Y 
RÁPIDO ACCESO DE LOS PRODUCTOS QUE GENERA EL 
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 
EN SALUD. 
Función 1  
APORTAR EN COORDINACIÓN CON LOS SUBSISTEMAS DE 
INFORMACIÓN, LOS CONTENIDOS DEL SITIO WEB DEL 
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN EN SALUD PARA 
ATENDER LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS. 
Función 2  
COORDINAR EL DISEÑO Y CONTENIDO DEL SITIO WEB DE 
INFORMACIÓN ESTRATÉGICA COMO INSTRUMENTO DE 
APOYO EN LAS VISITAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
DE LAS ÁREAS SUPERIORES DE LA SECRETARÍA DE SALUD 
A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
Función 3  
PROMOVER LA UTILIZACIÓN DE SISTEMAS 
AUTOMATIZADOS PARA LA CONSULTA DE DATOS 
Objetivo 5  
SUPERVISAR QUE LA INFORMACIÓN QUE SE DIFUNDE 
CUMPLA CON LOS CRITERIOS DE CONFIDENCIALIDAD QUE 
ESTABLECE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
Función 1 
VIGILAR QUE LAS RESPUESTAS A SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN DE TRANSPARENCIA SE DEN EN TIEMPO Y 
FORMA  
Función 2  
ANALIZAR LAS NECESIDADES DE INFORMACIÓN A TRAVÉS 
DE LA CONSULTA DE LA PÁGINA WEB 
Función 3  
INTERVENIR COMO INVITADO PERMANENTE EN LAS 
REUNIONES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN A FIN DE 
PROPONER Y ORIENTAR LAS RESPUESTAS A LAS 
SOLICITUDES DE TRANSPARENCIA, EN MATERIA DE 
INFORMACIÓN EN SALUD.

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
Carrera Genérica en Derecho  
Carrera Genérica en Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Carrera Genérica en Ciencias Sociales  
Carrera Genérica en Turismo  
Carrera Genérica en Administración

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica:
Seis años en Administración Publica y/o 
Seis años en Derecho y Legislación 
Nacionales y/o 
Seis años en Economía General 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Liderazgo

Ponderación: 50

Habilidad  2  Visión Ponderación: 50



124     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de marzo de 2012 

Estratégica
Idioma Ingles: Nivel Básico 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECCION DE CONVENIOS ACUERDOS Y BASES 
(03/11/12)

Código  12-111-1-CFNB002-0000024-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$33,537.06 (treinta y tres 
mil, quinientos treinta y 
siete pesos 06/100 mn.)

Adscripció
n  

COORDINACION  GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y 
DERECHOS HUMANOS

Sede 
(radicación
) 

MÉXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1 
 BRINDAR ASESORÍA, ATENCIÓN Y DESAHOGO A LAS 
CONSULTAS QUE EN MATERIA DE INSTRUMENTOS 
CONSENSUALES A CELEBRAR POR LA SECRETARÍA DE 
SALUD PRESENTEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS 
SECTORIZADOS A ESTA DEPENDENCIA, OTRAS 
DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL Y ESTATAL, ASÍ 
COMO LOS SECTORES PÚBLICOS, SOCIAL Y PRIVADO Y 
ORGANISMOS INTERNACIONALES, A FIN DE QUE LOS 
MISMOS CUMPLAN CON LA FORMA JURÍDICA REQUERIDA 
PARA LOS DE SU TIPO Y CON LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS APLICABLES, ASÍ COMO LA ATENCIÓN Y 
DESAHOGO DE CONSULTAS EN MATERIA DE LEGISACION 
PÚBLICA FEDERAL, COORDINAR LA REALIZACIÓN DEL 
REGISTRO ÚNICO DE PERSONAS ACREDITADAS PARA 
REALIZAR TRÁMITES ANTE LA SECRETARÍA DE SALUD 
(RUPA). 
Objetivo 1  
QUE NO SE VULNEREN LOS DERECHOS E INTERESES DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD. 
Función 1  
ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DERIVADOS DE LA 
SUSCRIPCIÓN DE INSTRUMENTOS CONSENSUALES COMO 
LOS REFERIDOS CON ANTERIORIDAD, A FIN DE PROTEGER 
LOS INTERESES DE ESTA DEPENDENCIA. 
Función 2  
COORDINAR LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
DENOMINADO REGISTRO ÚNICO DE PERSONAS 
ACREDITADAS PARA REALIZAR TRÁMITES ANTE LA 
SECRETARÍA DE SALUD; A FIN DE VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 



Miércoles 28 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     125 

Objetivo 2  
QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA 
CUENTEN CON ELEMENTOS PARA LA 
NEGOCIACION DE LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS. 
Función 1  
PROPONER LAS BASES Y REQUISITOS A LOS QUE DEBEN 
SUJETARSE LOS INSTRUMENTOS CONSENSUALES 
DISTINTOS DE FIDEICOMISOS Y DE LOS REGULADOS POR 
LAS LEYES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE OBRAS PÚBLICAS Y 
DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, A FIN DE 
QUE LOS MISMOS SE APEGUEN A LAS DISPOSICIONES 
VIGENTES. 
Función 2  
ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS EN RELACIÓN A LA 
LEGISLACIÓN PÚBLICA FEDERAL A FIN DE BRINDARLES 
HERRAMIENTAS JURÍDICAS QUE APOYEN EL DESARROLLO 
DE SUS FUNCIONES. 
Objetivo 3  
QUE LOS INSTRUMENTOS CONSENSUALES QUE CELEBRE 
LA SECRETARÍA DE SALUD ESTÉN APEGADOS AL MARCO 
JURÍDICO VIGENTE. 
Función 1  
COORDINAR LA ATENCIÓN Y DESAHOGO DE LAS 
CONSULTAS QUE EN MATERIA DE INSTRUMENTOS 
CONSENSUALES DISTINTOS DE FIDEICOMISOS Y DE LOS 
REGULADOS POR LAS LEYES DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, FORMULEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA 
SECRETARÍA, SUS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y 
ENTIDADES DEL SECTOR SALUD, A FIN DE QUE LOS 
MISMOS CUMPLAN CON LA FORMA JURÍDICA ADECUADA. 
Función 2  
COORDINAR EL ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS APLICABLES EN MATERIA DE INSTRUMENTOS 
CONSENSUALES DISTINTOS DE FIDEICOMISOS Y DE LOS 
REGULADOS POR LAS LEYES DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS Y PROPONER MODIFICACIONES A LOS 
CRITERIOS PARA SU INTEGRACIÓN.

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
Carrera Genérica en Derecho  

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica:
Tres años en Derecho y Legislación 
Nacionales y/o 
Tres años en Administración Pública y/o 
Tres años en Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Orientación a 
resultados

Ponderación: 50 

Habilidad  2  
Trabajo en 

Ponderación: 50 
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equipo
Idioma Ingles : Nivel Intermedio  
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as 
concursantes.

Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECCION DE GESTIÓN DE LA FORMACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS EN SALUD (04/11/12) 

Código  12-610-1-CFNB003-0000103-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$39,573.73 (treinta y 
nueve mil, quinientos 
setenta y tres pesos 

73/100 mn.) 
Adscripció
n  

DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD

Sede 
(radicación
) 

MÉXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1  
DISEÑAR Y DIFUNDIR MODELOS EDUCATIVOS 
INNOVADORES TENDIENTES A MEJORAR LA GESTIÓN 
EDUCATIVA, FORMACIÓN, EDUCACIÓN PERMANENTE DEL 
PERSONAL DE SALUD A FIN DE COADYUVAR AL 
DESARROLLO DE LOS RECURSOS HUMANOS EN LA 
INSTITUCIÓN Y CONTRIBUIR A LA MEJORA DE LA CALIDAD 
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
Objetivo 1  
DISEÑAR MODELOS EDUCATIVOS QUE PROPICIEN EL 
MEJORAMIENTO DE LA COMPETENCIA TÉCNICA, 
HUMANÍSTICA Y ÉTICA DEL PERSONAL PARA LA SALUD 
Función 1  
VALIDAR EL MODELO EDUCATIVO DE ACUERDO CON LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA EDUCACIÓN MÉDICA EN LOS 
SERVICIOS DE SALUD 
Función 2  
ORGANIZAR Y GESTIONAR LA IMPLANTACIÓN DEL MODELO 
EDUCATIVO 
Función 3  
ESTIMAR EL NIVEL DE PARTICIPACIÓN E INTERACCIÓN DEL 
PERSONAL DE SALUD EN LAS ACTIVIDADES Y DE LA 
APROPIACIÓN DE LA PROPUESTA EDUCATIVA 
Objetivo 2  
SUPERVISAR LA IMPLANTACIÓN DE LOS MODELOS 
EDUCATIVOS APROBADOS PARA APOYAR AL 
RESPONSABLE DE LA GESTIÓN DE LOS PROCESOS 
EDUCATIVOS EN SALUD 
Función 1  
RETROINFORMAR, CORREGIR Y AJUSTAR EL CURSO DEL 
PROCESO EDUCACIONAL 
Función 2  
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ELABORAR UN INSTRUMENTO PARA OBTENER 
INFORMACIÓN SIGNIFICATIVA SOBRE EL DESARROLLO DEL 
PROCESO EDUCACIONAL 
Función 3  
UTILIZAR LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN EN LA 
TOMA DE DECISIONES 
Objetivo 3  
EVALUAR LOS AVANCES Y ALCANCES DE LOS MODELOS 
EDUCATIVOS IMPLANTADOS. 
Función 1  
INTEGRAR MODELOS EDUCATIVOS CON BASE EN LOS 
PROBLEMAS PRIORITARIOS Y EL DESEMPEÑO DEL 
PERSONAL DE SALUD 
Función 2  
ESTRUCTURAR UN INSTRUMENTO PARA DETERMINAR EL 
GRADO DE AVANCE EN LA IMPLANTACIÓN DEL MODELO 
EDUCATIVO APROBADO 
Función 3  
DEFINIR LOS CRITERIOS ESENCIALES PARA VALORAR EL 
DESARROLLO DEL PROCESO EDUCACIONAL 

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
Carrera Genérica en Medicina  
Carrera Genérica en Administración 
Carrera Genérica en Economía  
Carrera Genérica en Educación  
Carrera Genérica en Psicología  

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica:
Tres años en Teoría y Métodos 
Educativos y/o 
Tres años en Administración Pública y/o 
Tres años en Psicopedagogía y/o 
Tres años en Ciencias Clínicas 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Liderazgo

Ponderación: 50

Habilidad  2  Visión 
Estratégica

Ponderación: 50

Idioma Inglés: Nivel Básico
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INFORMACION EN SALUD (05/11/12) 

Código  12-613-1-CFNB003-0000055-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$39,573.73 (treinta y 
nueve mil, quinientos 
setenta y tres pesos 

73/100 mn.) 
Adscripció
n  

DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD

Sede MÉXICO D.F.
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(radicación
) 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1  
PLANEAR, ORGANIZAR Y COORDINAR LA ADMINISTRACIÓN 
DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS ASIGNADOS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE APOYO LOGÍSTICO 
OPORTUNO Y EFICAZ, QUE DE CERTIDUMBRE Y VIABILIDAD 
AL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS ASIGNADOS A LA DIRECCIÓN GENERAL, 
OBSERVANDO LA TRANSPARENCIA Y APLICACIÓN DE LAS 
NORMAS Y POLÍTICAS EMITIDAS PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DE DICHOS RECURSOS. 
Objetivo 1  
COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACIÓN DEL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO (PAT)DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL, CON OBJETO DE DETERMINAR LA ASIGNACIÓN 
IDÓNEA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE PERMITAN 
GARANTIZAR EL ÓPTIMO CUMPLIMIENTO DE LOS, 
OBJETIVOS Y METAS, DERIVADAS DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE FUERON CONFERIDAS A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 
Función 1  
SUPERVISAR, VIGILAR Y REPORTAR LAS PRESTACIONES 
DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS QUE OTORGAN A ESTA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO PARTICIPAR EN LOS 
PROCESOS DE LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS 
BIENES Y SERVICIOS DEMANDADOS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL. 
Función 2  
SUPERVISAR Y CONTROLAR EL ABASTECIMIENTO, 
SUMINISTRO Y DOTACIÓN DE LOS DIFERENTES 
MATERIALES E INSUMOS, PROPIOS DE LA GESTIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y MANTENER 
ACTUALIZADOS LOS REGISTROS PARA UN OPORTUNA 
RENDICIÓN DE CUENTAS. 
Función 3  
SUPERVISAR Y COORDINAR LA OPERACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE: SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
PREMIOS ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS, RETIRO 
VOLUNTARIO, PRODUCTIVIDAD Y PERMANENCIA EN EL 
TRABAJO, VACACIONES ESCALONADAS, 
EXTRAORDINARIAS, ANTIGÜEDAD LABORAL Y DEMÁS 
PRESTACIONES QUE OTORGA LA DEPENDENCIA EN 
BENEFICIO DE SUS TRABAJADORES. 
Objetivo 2  
ESTABLECER LOS MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS 
IDÓNEOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 
HUMANOS, A FIN DE MANTENER LAS RELACIONES 
LABORALES Y SU EJERCICIO EN RANGO POSITIVO ENTRE 
LA AUTORIDAD DE LA DIRECCIÓN GENERAL Y EL 
PERSONAL ADSCRITO A LA MISMA. 
Función 1  
COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACIÓN DE 
INFORMES FINANCIEROS, DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA 
DE LA HACIENDA PÚBLICA, DE CONCILIACIONES 
PRESUPUÉSTALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS, DERIVADOS DEL MANEJO DEL PRESUPUESTO 
FEDERAL AUTORIZADO A LA DIRECCIÓN GENERAL. 
Función 2  
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SUPERVISAR LA ACTUALIZACIÓN Y REPORTE ANTE LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, DEL INVENTARIO DE 
RECURSOS INFORMÁTICOS (IRI), QUE RESGUARDA ESTA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
Función 3  
SUPERVISAR Y AUTORIZAR LAS MINISTRACIONES DE 
VIÁTICOS Y PASAJES NACIONALES E INTERNACIONALES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE REQUIERAN PARA EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN LAS COMISIONES 
OFICIALES QUE LES SON ASIGNADAS, ASÍ COMO EL 
MANEJO OPORTUNO Y EFICAZ DEL FONDO ROTATORIO, 
ASIGNADO A LA DIRECCIÓN GENERAL. 
Objetivo 3  
SUPERVISAR LA ACTUALIZACIÓN DE LOS INVENTARIOS DE 
LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE RESGUARDA 
ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON BASE A LAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS EN LA MATERIA POR LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL. 
Función 1 
COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACIÓN DE LOS 
MANUALES DE ORGANIZACIÓN, DE PROCEDIMIENTOS, 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ESTRUCTURAS 
ORGÁNICAS Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS DERIVADO DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL. 
Función 2  
SUPERVISAR Y CONTROLAR EL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO FEDERAL ASIGNADO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL, EN FORMA ÁGIL Y OPORTUNA, CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA Y CON BASE A LOS 
CRITERIOS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA 
PRESUPUESTAL, EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Función 3  
SUPERVISAR Y AUTORIZAR LA OPERACIÓN DE LOS 
TRÁMITES Y MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL 
PERSONAL, ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A LAS CONDICIONES LABORALES VIGENTES Y 
LAS DISPOSICIONES Y NORMAS EMITIDAS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS. 
Objetivo 4  
ESTABLECER LOS MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS 
IDÓNEOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 
MATERIALES, A FIN DE BRINDAR EN FORMA OPORTUNA, 
ÁGIL Y EFICAZ EL APOYO LOGÍSTICO QUE DEMANDAN LAS 
ÁREAS SUSTANTIVAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL EN 
CUMPLIMIENTO Y DESARROLLO DE SUS FUNCIONES, 
OBJETIVOS Y METAS INHERENTES A SUS ATRIBUCIONES, 
CON APEGO A LAS LEYES Y NORMAS QUE RIGEN EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES. 
Función 1  
VIGILAR LA APLICACIÓN DE LAS LEYES, NORMAS Y 
DISPOSICIONES EMITIDAS POR LAS UNIDADES 
GLOBALIZADORAS Y DE CONTROL INTERNO, PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES. 
Función 2 
 PROGRAMAR Y COORDINAR EN FORMA OPORTUNA Y 
EFICAZ LAS ADQUISICIONES DE LOS MATERIALES, 
SUMINISTROS, SERVICIOS Y BIENES QUE DEMANDAN LAS 
DIFERENTES ÁREAS SUSTANTIVAS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL, PARA EL LOGRO Y CUMPLIMIENTO DE SUS 
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OBJETIVOS Y METAS ASIGNADAS.
Función 3  
SUPERVISAR LA ACTUALIZACIÓN Y REPORTE ANTE LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, DEL MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE OFICINA, QUE RESGUARDA ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, ASÍ MISMO OTORGAR EN FORMA 
OPORTUNA EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO A FÍN DE 
MANTENERLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
Carrera Genérica en Administración  
Carrera Genérica en Contaduría  
Carrera Genérica en Economía  
Carrera Genérica en Derecho 

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica:
Tres años en Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos y/o 
Tres años en Contabilidad y/o 
Tres años en Organización y Dirección 
de Empresas y/o 
Tres años en Administración Publica

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Liderazgo

Ponderación: 50

Habilidad  2  Visión 
Estratégica

Ponderación: 50

Idioma No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS (06/11/12)

Código  12-111-1-CFOC001-0000016-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$22,153.30 (veinte y dos 
mil, ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 mn.)
Adscripció
n  

COORDINACION  GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y 
DERECHOS HUMANOS

Sede 
(radicación
) 

MÉXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1  
ORIENTAR JURÍDICAMENTE A LAS ÁREAS U ÓRGANOS 
COLEGIADOS SOLICITANTES EN LOS ASPECTOS JURÍDICOS 
Y NORMATIVOS EN ESTAS MATERIAS, PARA PROTEGER 
DEBIDAMENTE LOS INTERESES DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD. 
Objetivo 1 
MANTENER ACTUALIZADA LA NORMATIVIDAD EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS QUE PERMITAN 
UNA CONSULTA ÁGIL DE LAS DISPOSICIONES PARA LA 
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ATENCIÓN DE ASUNTOS DE ESTA DIRECCIÓN. 
Función 1  
INTEGRAR EN LA DIRECCIÓN DE ÁREA, LA NORMATIVIDAD 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS QUE 
PERMITA UNA CONSULTA ÁGIL DE LAS DISPOSICIONES 
PARA LA ATENCIÓN DE ASUNTOS. 
Objetivo 2  
COMPRENSIÓN, ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y APLICACIÓN 
PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS JURÍDICOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, OBRAS PÚBLICAS Y BIENES 
PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN 
PROPORCIONAR LA ORIENTACIÓN SOLICITADA, POR PARTE 
DE LOS DIVERSOS ÓRGANOS COLEGIADOS Y UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 
Función 1  
REALIZAR ESTUDIOS JURÍDICOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, OBRAS PÚBLICAS Y BIENES PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN 
PROPORCIONAR LA ORIENTACIÓN SOLICITADA. 
Objetivo 3  
COMPRENSIÓN, ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y APLICACIÓN DE 
LA NORMATIVIDAD CONCERNIENTE A LA ESTRUCTURA Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS Y SUBCOMITÉS DE 
ADQUISICIONES, OBRA PÚBLICA Y BIENES, ASÍ COMO LOS 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE LA DEPENDENCIA. 
Función 1  
PARTICIPAR COMO ASESOR JURÍDICO SUPLENTE EN LOS 
ÓRGANOS COLEGIADOS EN QUE DEBA PARTICIPAR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS EN LA 
MATERIA. 
Objetivo 4  
ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS CONSULTAS 
JURÍDICAS REALIZADAS POR LAS DIVERSAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARÍA, EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS, QUE PERMITAN INTEGRAR LOS PROYECTOS DE 
OPINIÓN QUE REQUERE LA DEPENDENCIA. 
Función 1  
ANALIZAR CONSULTAS JURÍDICAS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARÍA, EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS, QUE PERMITAN INTEGRAR LOS PROYECTOS DE 
OPINIÓN REQUERIDA. 
Objetivo 5  
TENER LOS CONOCIMIENTOS FUNDAMENTALES DE LA 
DOCUMENTACIÓN NECESARIA QUE DEBERÁ ADJUNTAR 
CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO, AL HACER LA CONSULTA JURÍDICA A 
ESTA UNIDAD, ASÍ COMO LOS REQUERIMIENTOS 
NORMATIVOS DE BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA Y 
CONTRATOS, A FIN DE ORIENTAR A LOS SUBCOMITÉS 
REVISORES DE BASES EN LOS QUE PARTICIPE EL ÁREA. 
Función 1  
REVISAR REQUISITOS LEGALES DE PROYECTOS DE 
CONTRATOS DE ADQUISICIÓN, OBRAS PÚBLICAS Y BIENES 
QUE REMITAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS CONTRATANTES DE LA 
SECRETARÍA, A FIN DE PERMITIR LA INTEGRACIÓN DE LOS 
PROYECTOS REQUERIDOS. 
Función 2  
ANALIZAR, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO QUE VENGA 
ACOMPAÑADA DEL SOPORTE DOCUMENTAL RESPECTIVO Y 
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EN SU CASO, DE UN PROYECTO DE OPINIÓN LEGAL, SI LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE CUENTA CON ÁREA 
O PERSONAL JURÍDICO, LOS REQUISITOS NORMATIVOS DE 
BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA, A FIN DE ORIENTAR EN 
LOS ÓRGANOS COLEGIADOS EN QUE PARTICIPE EL ÁREA.

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
Carrera Genérica en Derecho 

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica:
Dos años en Derecho y Legislación 
Nacionales y/o 
Dos años en Defensa Jurídica y 
Procedimientos y/o  
Dos años en Derecho Internacional 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Liderazgo

Ponderación: 50

Habilidad  2  Visión 
Estratégica

Ponderación: 50

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as 
concursantes.

Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE COOPERACION INSTITUCIONAL 
(07/11/12)

Código  12-172-1-CFOA001-0000017-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$17,046.25 (diecisiete mil, 
cuarenta y seis pesos 

25/100 mn.) 
Adscripció
n  

DIRECCION GENERAL DE RELACIONES INTERNACIONALES

Sede 
(radicación) 

MÉXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1  
COORDINAR LA COOPERACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE 
SALUD Y LAS DIVERSAS INSTITUCIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
ACUERDOS, PROGRAMAS Y 
CONVENIOS QUE SE TENGAN CON ELLAS CON EL FIN DE 
CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN 
LA EVALUACIÓN Y EL ANÁLISIS DE LOS COMPROMISOS 
INTERNACIONALES PARA TOMAR DECISIONES QUE 
PERMITAN CUMPLIR ESTOS. 
Objetivo 1  
APOYAR Y COORDINAR EVENTOS DE CARÁCTER 
INTERNACIONAL DONDE SE ABORDEN TEMÁTICAS 
RELACIONADAS CON LA SALUD, A FIN DE CONCERTAR 
ACCIONES CON PAÍSES Y ORGANISMOS INVOLUCRADOS 
EN DICHAS PROBLEMÁTICAS 
Función 1  
IDENTIFICAR LA INFORMACIÓN RELEVANTE DERIVADA DE 
LAS REUNIONES INTERNACIONALES PARA DAR 
CONTINUIDAD A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN 
ELLAS. 
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Función 2  
REALIZAR EL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN RECAUDADA 
PARA GENERAR UNA POSTURA NACIONAL EN MATERIA DE 
SALUD. 
Función 3  
COORDINAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS ÁREAS TÉCNICAS Y 
DE INSTITUCIONES NACIONALES EN FOROS 
INTERNACIONALES EN EL TEMA DE SALUD. 
Objetivo 2 
 DIFUNDIR ENTRE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARÍA E INSTITUCIONES NACIONALES 
INVOLUCRADAS, LA INFORMACIÓN DERIVADA DE LAS 
REUNIONES SOBRE PROBLEMAS VINCULADOS AL TEMA DE 
SALUD PARA IDENTIFICAR LAS RESPONSABILIDADES 
ESPECÍFICAS ENTRE ELLAS. 
Función 1  
APOYAR EN LAS ACTIVIDADES ENTRE LAS DIFERENTES 
INSTITUCIONES NACIONALES E INTERNACIONALES PARA 
LA REALIZACIÓN DE EVENTOS DE SALUD EN MÉXICO Y EN 
OTROS PAÍSES. 
Función 2  
COORDINAR LA PARTICIPACIÓN DE LA DELEGACIÓN 
MEXICANA EN DIFERENTES EVENTOS DE SALUD 
REALIZADOS EN OTROS PAÍSES. 
Función 3  
ORGANIZAR EVENTOS DE SALUD DE CARÁCTER 
INTERNACIONAL CON LAS DIFERENTES INSTITUCIONES 
NACIONALES E INTERNACIONALES. 
Objetivo 3 
PARTICIPAR EN REUNIONES DE TRABAJO CON 
INSTITUCIONES DEL PAÍS ENCARGADAS DE LA AGENDA 
INTERNACIONAL, A FIN DE IDENTIFICAR UNA ESTRATEGIA 
NACIONAL PARA HACER FRENTE A LOS COMPROMISOS 
BILATERALES. 
Función 1 
 REALIZAR EL ANÁLISIS Y COMPILACIÓN DE INFORMACIÓN 
DERIVADA DE REUNIONES PARA SU DIFUSIÓN.  
Función 2  
REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES 
ACORDADAS EN DIFERENTES REUNIONES ENTRE LAS 
DIFERENTES INSTITUCIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES. 
Función 3  
AUXILIAR A LAS ÁREAS TÉCNICAS DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD CON EL FIN DE QUE PUEDAN RESPONDER A LAS 
DEMANDAS INTERNACIONALES.

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
Carrera Genérica en Ciencias Políticas y 
Administración Publica  
Carrera Genérica en Relaciones 
Internacionales  
Carrera Genérica en Derecho  

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica:
Dos años en Administración Publica y/o 
Dos años en Relaciones Internacionales 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Negociación

Ponderación: 50

Habilidad  2  Visión 
Estratégica

Ponderación: 50

Idioma No requiere 
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Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS (08/11/12)

Código  12-510-1-CFOC002-0000081-E-C-I 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$25,254.76 (veinte y cinco 
mil, doscientos cincuenta 

y cuatro pesos 76/100 
mn.) 

Adscripció
n  

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACIÓN 
Y PRESUPUESTO

Sede 
(radicación) 

MÉXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1 
COORDINAR LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS, DE 
CONFORMIDAD AL MARCO LEGAL APLICABLE EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA PARA EL CUMPLIMIENTO EFICIENTE DE 
LOS PROGRAMAS DE TRABAJO Y ACTIVIDADES 
ENCOMENDADAS A LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN 
Y PRESUPUESTO. 
Objetivo 1  
COORDINAR LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS, PARA EL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE 
LOS PROGRAMAS DE TRABAJO Y ACTIVIDADES 
ENCOMENDADAS A LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA DGPOP 
Y COMUNICAR LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS EN LA 
MATERIA PARA QUE SEAN OBSERVADOS POR TODO EL 
PERSONAL. 
Función 1   
COORDINAR LA GESTIÓN Y CONTRATACIÓN DEL 
PERSONAL, BAJAS, REUBICACIÓN, PROMOCIONES Y 
PRESTACIONES SOCIALES DEL PERSONAL DE LA DGPOP, 
DE ACUERDO CON EL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA Y GESTIONAR LOS ASUNTOS RELACIONADOS 
CON EL SINDICATO EN MATERIA DE RELACIONES 
LABORALES. 
Función 2  
SUPERVISAR Y VIGILAR LA DIFUSIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO RESPECTIVO Y DE 
ACUERDO CON LAS METAS PRESIDENCIALES DE LA 
AGENDA DEL BUEN GOBIERNO, CON OBJETO DE BRINDAR 
LA PREPARACIÓN NECESARIA A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
Objetivo 2  
SUPERVISAR Y EVALUAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 
PRESUPUESTO APROBADO Y ASIGNADO, CON LA 
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FINALIDAD DE OPTIMIZAR EL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE LOS RECURSOS PARA CUMPLIR CON LAS 
NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE LAS DIFERENTES 
ÁREAS DE LA DGPOP. 
Función 1  
PARTICIPAR EN LA FORMULACIÓN DEL ANTEPROYECTO 
DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO, PROGRAMANDO LAS 
NECESIDADES PRESUPUESTALES DE LA DGPOP. 
Función 2  
SUPERVISAR Y CONTROLAR EL EJERCICIO Y LA 
APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO, ASÍ COMO 
ADMINISTRAR EL FONDO FIJO ASIGNADO A LA DGPOP. 
Objetivo 3  
COORDINAR Y CONTROLAR, LOS RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES DE LA DGPOP, DE ACUERDO A 
LOS LINEAMIENTOS EN LA MATERIA, PARA DISTRIBUIRLOS 
DE ACUERDO LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE 
CADA UNA DE LAS ÁREAS Y MEJORAR LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS. 
Función 1  
PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE LA COMISIÓN 
NACIONAL MIXTA DE VESTUARIO Y EQUIPO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD PARA INTERVENIR COMO VOCAL 
DE LA DGPOP 
Función 2  
VIGILAR, VERIFICAR, SUPERVISAR QUE SE CUMPLAN LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN RELACIÓN A LA 
LIMPIEZA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD, ORNAMENTACIÓN, 
FUMIGACIÓN Y DESINFECCIÓN DE LA DGPOP, ASÍ COMO 
PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
OPERATIVO EN GENERAL. 
Función 3  
ELABORAR LOS PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS BIENES MUEBLES, 
EQUIPOS ELECTRÓNICOS Y DE INFORMÁTICA.  

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
Carrera Genérica en Administración 
Carrera Genérica en Contaduría  

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica:
Dos años en Administración Publica y/o 
Dos años en Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos y/o 
Dos años en Administración  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Liderazgo

Ponderación: 50

Habilidad  2  
Trabajo en Equipo

Ponderación: 50

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
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www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE RED Y SEGURIDAD 
(09/11/12)

Código  12-511-1-CFOC001-0000010-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$22,153.30 (veinte y dos 
mil, ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 mn.)
Adscripció
n  

DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION

Sede 
(radicación) 

MÉXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1  
NORMAR EN MATERIA DE SEGURIDAD INFORMÁTICA, 
COADYUVANDO A LA IMPLANTACIÓN DE LAS POLÍTICAS 
QUE SE GENEREN DENTRO DE LA SECRETARÍA ASÍ COMO 
GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD, CONFIDENCIALIDAD Y 
AUTENTICIDAD DE LA INFORMACION. 
Objetivo 1  
ADMINISTRAR LOS RECURSOS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNIACIONES, PARA ASEGURAR EL USO 
RACIONAL Y ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS, 
A FIN DE GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD DE LOS MISMOS 
A FIN DE CONTRIBUIR AL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA 
SECRETARIA 
Función 1  
MONITOREAR LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
DE LA SECRETARIA DE SALUD 
Función 2  
APLICAR LOS MECANISMOS DE SEGURIDAD NECESARIOS A 
FIN DE MANTENER LA DISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIONES QUE SE OFRECEN A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
Objetivo 2  
NORMAR EN MATERIA DE SEGURIDAD INFORMATICA Y 
GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN 
Función 1  
DETECTAR Y SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS 
RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES QUE SE OFRECEN A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE 
SALUD 
Función 2  
MONITOREAR QUE EL USO DE LOS RECURSOS DE 
TELECOMUNICACIONES POR PARTE DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS SE ENCUENTRE DENTRO DE LAS 
POLITICAS DE USO ACEPTABLE DE RECURSOS 
Función 3  
EMITIR NORMAS EN CUANTO A SEGURIDAD INFORMATICA 
SE REFIERE Y VIGILAR QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CUMPLAN CON ELLAS 
Objetivo 3  
PROPORCIONAR CAPACITACION CONTINUA EN MATERIA 
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DE TELECOMUNICACIONES Y SEGURIDAD INFORMATICA A 
LOS RESPONSABLES DEL AREA DE INFORMATICA DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE 
SALUD 
Función 1  
REVISAR Y ACTUALIZAR LOS CONTENIDOS DE LOS TEMAS, 
EN MATERIA DE SEGURIDAD INFORMATICA Y 
TELECOMUNICACIONES, QUE SERAN IMPARTIDOS A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
Función 2  
IMPARTIR CURSOS DE CAPACITACION EN MATERIA DE 
SEGURIDAD INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE 
SALUD 
Función 3  
PARTICIPAR DE MANERA OCASIONAL EN LA ELABORACION 
DEL MATERIAL PARA IMPARTIR LOS CURSOS DE 
SEGURIDAD INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
Carrera Genérica en Sistemas y Calidad 
Carrera Genérica en Computación e 
Informática  
Carrera Genérica en Eléctrica y 
Electrónica 

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica:
Dos años en Ciencia de los 
Ordenadores y/o 
Dos años en Ingeniería y Tecnologías 
Eléctricas y/o 
Dos años en Tecnología de las 
Telecomunicaciones 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Orientación a 
resultados

Ponderación: 50

Habilidad  2  
Trabajo en equipo

Ponderación: 50

Idioma Ingles: Nivel Intermedio
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS (11/11/12) 

Código  12-610-1-CFOC001-0000094-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$22,153.30 (veinte dos 
mil, ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 mn.)
Adscripció
n  

DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD

Sede MÉXICO D.F.
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(radicación) 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1  
CON COMPROMISO Y TRABAJO EN EQUIPO, PARTICIPAMOS 
EN EL FORTALEMCIMIENTO Y EN LA MEJORA DE LA 
CAPACIDAD SEGURIDAD Y CALIDAD DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS DE SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA DE LA SECRETARÍA DE SALUD, 
MEDIANTE ASESORIA Y EVALUACIÓN PARA BENEFICIO DE 
LOS PRESTADORES DE SERVICIOS Y DE LOS USUARIOS DE 
LOS MISMOS. 
Objetivo 1  
APOYAR EN LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE 
SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA LA MEJORÍA DE LA 
CAPACIDAD, LA CALIDAD Y LA SEGURIDAD, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS UNIFORMES QUE 
PERMITAN, UNA MEJOR Y MAS ACCESIBLE IDENTIFICACIÓN 
DE LOS PROCEDIMIENTOS ÓPTIMOS PARA LA ATENCIÓN 
MÉDICA, LA ASESORÍA Y LA SUPERVISIÓN. 
Función 1  
ANALIZAR, PREPARAR Y COLABORAR EN LA ELABORACIÓN 
DE LA NORMATIVIDAD PARA MEJORAR LA CALIDAD, 
SEGURIDAD O CAPACIDAD DE LOS SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA. 
Función 2  
PROPONER LINEAMIENTO Y CRITERIOS PARA MEJORAR LA 
CALIDAD, SEGURIDAD O CAPACIDAD DE LOS SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA. 
Función 3  
FORMAR PARTE O INTEGRAR GRUPOS DE TRABAJO PARA 
ELABORAR LINEMIENTOS CRITERIOS O NORMAS PARA 
MEJORAR LA CALIDAD, SEGURIDAD O CAPACIDAD DE LOS 
SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA. 
Objetivo 2  
COLABORAR EN LA ELABORACIÓN DE LA NORMATIVIDAD 
PARA MEJORAR LA CALIDAD, SEGURIDAD O CAPACIDAD DE 
LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA. 
Función 1  
SUPERVISAR Y VALIDAR LAS COMPETENCIAS DEL 
PERSONAL Y DE LA UNIDADES DE ATENCIÓIN MÉDICA EN 
LOS PROCESOS QUE FORTALECEN LA CAPACIDAD, 
CALIDAD Y SEGURIDAD DE LOS SERVICIOS. 
Función 2 
 APLICAR Y PONER EN OPERACIÓN LOS INSTRUMENTOS 
PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE ACREDITACIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE ATENCIÓN A LA SALUD 
INCORPORADOS AL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD. 
Función 3  
ELABORAR LA DOCUMENTACIÓN DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS EVALUADOS, QUE PERMITA AL 
COMITÉ DE ACREDITACIÓN EMITIR SU DICTAMEN. 

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:
Carrera Genérica en Administración de 
la Salud  
Carrera Genérica en Medicina  
Carrera Genérica en Administración  
Carrera Genérica en Salud 

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica:
Dos años en Cirugía y/o 
Dos años en Epidemiologia y/o 
Dos años en Medicina Preventiva y/o
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Dos años en Salud Publica y/o 
Dos años en Estadística 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Liderazgo

Ponderación: 50

Habilidad  2  Visión 
Estratégica

Ponderación: 50

Idioma Inglés: Nivel Básico
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as 
concursantes.

 
BASES DE PARTICIPACIÓN

Principios 
del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación y demás aplicables.

Requisitos 
de 
participaci
ón 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar 
y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  

Documenta
ción 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
sin tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, 
los siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso.
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2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se 
detalle la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda 
de: “Bajo protesta manifiesto que los datos asentados son 
verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla 
liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según 
corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional 
y/o Título Profesional registrado en la SEPEn el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados 
los títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y 
doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes 
al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo 
establecido en el Currículum Vitae. Sólo se aceptará 
documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se 
aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el 
periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la 
docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia 
laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las practicas 
profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o 
práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, 
institución y actividades realizadas).    
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual 
comprueben la experiencia y el mérito establecidos en el 
Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación 
– Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes 
elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las del puesto vacante (NO SE EVALUARÁ 
PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante 
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• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes 
elementos: 

• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente 
en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en 
caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  

• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso 
de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  

• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en 
el currículum vitae de cada candidato/a inscrito al concurso por 
cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar 
una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación 
en la evaluación de la experiencia, únicamente se consideraran 
los puestos y el tiempo en las empresas o instituciones en que 
los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de 
pago (periodos completos en original para cotejar y copias sólo 
del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas 
por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó 
lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: 
Además de las ya establecidas se considerarán empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), 
Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del 
candidato/a deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el 
Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de 
decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores 
al de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo 
siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha 
valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de 
concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: 
se acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as 
presenten constancias que no muestren calificación, este Comité 
aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, 
otorgando 100 puntos siempre y cuando se de cumplimiento a 40 
o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 
24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. 
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En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las 
candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto 
deberán acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; 
en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se 
aceptarán los documentos de instancias con reconocimiento 
oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la 
docencia, además de las que se proponen en la metodología, 
siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el documento 
expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en  
ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, se señala que los puntos propuestos dentro de la 
metodología que no se enuncian se debe a que éstos se 
mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso 
represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de 
mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el 
Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá 
firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por 
la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal deberán presentar 
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la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la 
Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad 
aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación 
que avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las 
historias académicas y/o constancia o documento expedido por 
alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o 
documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias 
como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o 
documento correspondientes a estudios realizados en el 
extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad 
mayor a 5 años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados 
los aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, 
no obstante que hayan acreditado las evaluaciones 
correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de  mérito y experiencia caso en el cual a 
los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro 
de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 
29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, 
con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.   
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al 
mismo se realizarán, del 28 de marzo al 12 de abril de 2012, al 
momento en que el/la candidata/a registre su participación a un 
concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, 
en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los/las candidatos/as deberán presentar para 
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acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo 
del 
Concurso 
y  
Presentaci
ón de 
Evaluacion
es 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y
V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 28 de marzo de 2012
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 28 de marzo al 12 
de abril de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 28 de marzo al 12 
de abril de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 18 de abril 
de 2012 

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 19 de abril 
de 2012 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 20 de abril 
de 2012 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 20 de abril 
de 2012 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 26 de abril 
de 2012 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 26 de abril 
de 2012 

La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días 
hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 
17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados 
obtenidos en las evaluaciones realizadas con las herramientas de 
la Secretaría de la Función Pública, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Secretaría de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el 
conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Secretaría de Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no 
hayan sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la 
Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Secretaría aún tratándose 
de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas 
en este proceso de selección no serán considerados para fines de 
Certificación de Capacidades.
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La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará 
el mismo día en que se realice la revisión documental de 
conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, 
se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes 
indicada, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través 
de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o 
en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de 
Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las 
candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación 
establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las 
candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
entrevistas,  considerará los criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 
0 a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de 
evaluación correspondientes.  
En caso de que el  Comité Técnico de Selección lo determine  
podrá auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista  por 
máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a 
los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se 
le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el 
nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una 
pregunta a cada aspirante en el idioma requerido.  

Reglas de 
Valoración 
y Sistema 
de 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y 
evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 
presentación de las evaluaciones de habilidades serán 
indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
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Puntuación 
General 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no 
implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que 
no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que 
conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento 
hasta Dirección 
General

Enlace de 
Alta 
Responsabili
dad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado

Subetapa de Examen de 
Conocimientos

30 30 

Promedio de la subetapa 
de Evaluaciones de 
Habilidades 

10 20 

  
Subetapa de Evaluación 
de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración 
del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el 
universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número 
de candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se 
entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, 
será como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista 
será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se 
determinó otorgar a todos los participantes el puntaje de 100, que 
equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación general, para la 
Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
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Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, 
cuando no se requiera experiencia, en la subetapa evaluación de 
experiencia de la etapa III. 

Publicació
n de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, 
como la invitación a las evaluaciones y en su caso modificación 
del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx.

Determinac
ión y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso 
al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto 
es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en 
términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que 
obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta 
(70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva 
de aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de 
Salud, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo.

Declaració
n de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir 
una nueva convocatoria.

Reactivaci
ón de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar 
a cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado 
por causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos 
que antes de su inscripción a este concurso verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos 
del puesto, considerando que las reactivaciones únicamente 
procederán cuando el descarte del folio sea originado por causas 
NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al 
aspirante y el sistema emita un folio de rechazo, el aspirante 
tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese rechazo para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección 
General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de 
Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 
reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección:
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1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde 
se observe su folio de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su 
folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su 
experiencia laboral y escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 
respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas 
de descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al 

aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.

Disposicio
nes 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son 
confidenciales aún después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y 
recurso de revocación, ante el Área de Quejas del Órgano 
Interno de Control de esta Dependencia, en Insurgentes Sur 
No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Álvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do 
piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o 
los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse 
mediante el procedimiento de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente 
Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
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privilegiando la observancia de los principios rectores del 
sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se 
presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los 
que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución 
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y 
las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de 
servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso 
no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación 
de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de 
su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la 
obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración  
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en 
el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 
(Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=
7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa 
que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 
examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su 
solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de 
aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación9. Por ningún 
motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos 
para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta 
dependencia no solicita como requisito para el ingreso el 
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examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, 

hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 
documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, 
así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá 
presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la 
Dirección General Adjunta de Administración del Servicio 
Profesional de Carrera y Capacitación de la Secretaría de Salud, 
ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso 
debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia 
con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus 
evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la aplicación de 
evaluación alguna, y serán descartados del proceso de concurso 
de que se trate.

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes 
de conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su 
caso, guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se 
difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica de 
la Secretaría de Salud 
(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ 
temarios.php en el apartado de temario SSA-2012-11 a partir de 
la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica 
http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono “Red de 
Ingreso”< guías y manuales <Guías de Estudio para las Pruebas 
de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades 
intra e interpersonales para procesos de selección). 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y 
escalas de calificación   de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas 
de Calificación Experiencia y Mérito

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso 
del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 ext 
58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

 
México, D.F., a 28 de febrero de 2012. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Profesionalización y Capacitación 
Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 

Rúbrica. 
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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
CONVOCATORIA CJEF 02/2012 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, así como el Manual del Servicio Profesional de Carrera, Capítulo III, 
numerales 170 al 248 publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, emite la siguiente modalidad de: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA/O 
INTERESADA/O QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA mediante el concurso 
para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Soporte Técnico 

Nivel 
Administrati
vo 

OA1 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

37-109-1-CFOA001-
0000112-E-C-K 

Percepc
ión 

Bruta

$17,046.24 

Adscripción Dirección General de Administración y de Finanzas- Dirección 
de Tecnología de la Información y Comunicaciones 

Sede México, Distrito Federal
Principales 
Funciones 

1. Diseñar programas de mantenimiento preventivo y correctivo para apoyar la 
operación de las unidades administrativas que integran la Consejería Jurídica. 

2. Evaluar los resultados finales del mantenimiento preventivo y correctivo, con el fin 
de medir la eficiencia de dicho servicio. 

3. Proporcionar soporte técnico a las áreas administrativas de la consejería, con la 
finalidad de mostrar el manejo del equipo informático (hardware) y programas 
(software), para utilizarlo de manera eficiente y aprovechar los recursos. 

Perfil  Escolaridad Terminado o Pasante de Licenciatura. 
Área de Estudio: Abierta (Cualquier Área de 
Estudio)  
Carrera Genérica: Abierta (Cualquier Carrera) 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en:
• Áreas Generales: Área de Experiencia: 

Apoyo Ejecutivo y/o administrativo 
• Áreas Generales: Área de Experiencia: 

Tecnología de los ordenadores 
Habilidades  
(Capacidades 
Gerenciales) 

Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo 

Conocimiento
s 
Técnicos 

Conocimientos en: 
• Gobierno Digital: Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones y de seguridad de la información.  

• Medidas de Austeridad y disciplina del gasto 
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de la Administración Pública Federal: Decreto 
que establece las medidas de austeridad y 
disciplina del gasto de la Administración 
Pública Federal;  

• Administración, configuración e instalación de 
redes y telecomunicaciones: Redes y 
servicios de telecomunicación. 

• Gestores y protocolos de correo electrónico: 
Definiciones y conceptos de gestores y 
protocolos de correo electrónico. 

Disponibilida
d 

Disponibilidad de tiempo: Mixto (Completo) 

BASES 
Principios 
del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
trasparencia, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, capítulo III; numerales 170 a 248 publicado el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos 
de 
Participació
n 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia laboral previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: Ser ciudadana/o mexicana/o en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal.  
Las/Los candidatas/os deberán presentar la totalidad de etapas 
establecidas para el concurso en esta convocatoria debiendo 
aprobar las etapas I. Revisión Curricular, II. Exámenes de 
conocimientos, además de comprobar con la documentación 
requerida, el cumplimiento de todos y cada unos de los requisitos 
del puesto. 

Etapas del 
Concurso 

El procedimiento de Selección de las/los aspirantes comprende 
las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Verificación de documentos 
IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los 

candidatos; 
V. Entrevistas y 
VI. Decisión del Comité Técnico de Selección 
I. Revisión curricular realizada a través de la Página web 

www.trabajen.gob.mx para determinar que candidatas/os 
cumplen de manera satisfactoria con el perfil del puesto, a 
partir de la evaluación del currículum vitae presentado, en 
cuanto a requisitos académicos y laborales a fin de que 
continúen en las siguientes etapas del concurso. 

II. Examen de conocimientos y evaluación de habilidades 
permitirá verificar que las/los candidatas/os cuenten con la 
capacidad técnica, conocimientos específicos y grado de 
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especialización necesarios para desempeñar el puesto, así 
como el nivel de dominio de las habilidades y capacidades 
establecidas en el perfil de puesto.  

III. Verificación de documentos se llevará a cabo para que 
las/los candidatas/os entreguen los documentos que 
comprueban el cumplimiento de los requisitos del perfil de 
puesto y estar en posibilidad de continuar en el respectivo 
concurso.  

IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de 
las/los candidatas/os con el objetivo de profundizar en la 
escolaridad y trayectoria de las/los aspirantes afines al puesto 
vacante, así como las aportaciones destacadas, 
certificaciones y estudios adicionales compatibles al puesto 
realizados por el candidato.  

V. Entrevista del Comité Técnico de Selección en la que se 
considerará el nivel de dominio de las capacidades y 
conocimientos, aptitud y actitud hacia el servicio público 
aplicándose, conforme al orden de prelación, a las/los 
candidatas/os con mayores puntuaciones obtenidas en las 
etapas antes mencionadas.  

VI. Decisión del Comité Técnico de Selección en la que se 
analizarán los resultados obtenidos por las/los candidatas/os 
entrevistadas/os y seleccionará a la/el candidata/o que 
ocupará la vacante, autorizando su ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 

VII.  
Programaci
ón de las 
Etapas del 
Concurso 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la 
siguiente programación: 
I Publicación de la Convocatoria 28 de marzo de 2012
 Registro de Aspirantes y Revisión 

Curricular/realizado por la página 
www.trabajaen.gob.mx

28 de marzo al 10 de 
abril de 2012 

Atención y revisión de solicitudes 
de reactivación de folios 
descartados

11 al 13 de abril de 
2012 

  
II Exámenes de Conocimientos 

(Capacidad Técnica)
A partir del16 de abril 
de 2012 

Atención y revisión de solicitudes 
de revisión de Examen de 
Conocimientos.

25 al 27 de abril de 
2012 

Evaluaciones de Habilidades 
(Capacidades Gerenciales)

A partir del 30 de 
abril de 2012 

II
I 

Revisión y entrega de documentos A partir del 9 de 
mayo de 2012 

Evaluación de Experiencia y 
Valoración de Mérito

A partir del 14 de 
mayo de 2012 

I
V 

Entrevista de Comité A partir del 21 de 
mayo de 2012 

V Decisión del Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 21 de 
mayo de 2012 

*Las fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, 
conforme al número de aspirantes registrados en los 
respectivos concursos, el espacio disponible para las 
evaluaciones o cualquier otra contingencia que pudiera 
presentarse.  
Será responsabilidad de las/los candidatas/os revisar 
continuamente sus mensajes en la página www.trabajen.gob.mx 
a partir del momento en que se inscriban en el concurso a fin de 
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que tengan conocimiento sobre fechas, lugares, horarios y 
direcciones en que deberán presentarse a las diferentes etapas 
así como los avisos sobre el desarrollo del concurso toda vez que 
no se programarán sesiones extraordinarias por causas no 
imputables a la Consejería Jurídica.

Reglas de 
Valoración 
y Sistema 
de 
Puntuación 
general 

De acuerdo al Artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y a los numerales183 y 184 del Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, se informa el Sistema de 
Puntuación General” y las “Reglas de Valoración” establecidas 
por el Comité Técnico de Profesionalización para el desarrollo de 
los concursos de puestos vacantes en la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal: 
Reglas de Valoración: 
1. La cantidad de Exámenes de Conocimientos será mínimo de 1 y máximo de 3.  
Es requisito indispensable aprobar esta evaluación a fin de estar en posibilidad de 

continuar en el concurso, en caso contrario, será motivo de descarte. 
2. La Cantidad de Evaluaciones de Habilidades será mínimo de 1 y máximo de 3. Las 

herramientas que se utilizarán en esta etapa serán las que adquirió la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal para tal efecto.  

3. La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos será de 
70 sobre una escala de 100 para todos los niveles. 

4. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, solo servirán de 
referencia en la Etapa de Decisión Final, sin embargo, la calificación obtenida será 
considerada en el Sistema de Puntaje General. 

5. En la Etapa de Entrevista, el Comité Técnico de Selección podrá auxiliarse de 
máximo 2 especialistas,  

6. El Número de Candidatos a Entrevistar, en una primera etapa será de cinco, si el 
universo de candidatas/os lo permite. 

7. En caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos 
entrevistados en la primera etapa, se continuarán entrevistando a tres siguientes 
candidatos de la orden de prelación, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

8. El Puntaje Mínimo de Calificación, será de 70 sobre una escala de 100 puntos, sin 
decimales. 

 Los resultados obtenidos por la/el candidata/o en todas las etapas integrarán el 
Puntaje Mínimo de Calificación, el cual servirá para integrar el Orden de Prelación 
para la Etapa final “Decisión del Comité Técnico de Selección”. Asimismo, las/los 
candidatas/os que obtengan el puntaje Mínimo de Calificación establecido y que 
no sean seleccionadas/os para ocupar el puesto vacante, se integrarán a la 
Reserva de Finalistas.de la Rama de Cargo o Puesto correspondiente.  

9. El Comité Técnico de Selección no podrán determinar Méritos Particulares. 
10. Los criterios que el Comité Técnico de Selección observara en la Etapa de 

Entrevistas serán los establecidos en el Método CERP: Contexto, situación o 
tarea; Estrategia o acción; Resultado y Participación. 

Sistema de Puntuación General: 
 

Etapas Puestos  

 Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector/a 

de Área 

Director/a 

de Área 

I. Revisión curricular Filtro que realiza automáticamente la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx.  

Acreditación 

indispensable 

para participar 

en el concurso 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

Técnicos y de 

Habilidades 

Examen de 

conocimientos 

30 30 30 30 Acreditación 

indispensable 

para continuar 

en el concurso 

Evaluación de 

habilidades 

10 10 10 10 Referencial 

III. Evaluación de Evaluación de 10 20 20 20 Referencial 



Miércoles 28 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     155 

Experiencia y 

Valoración de 

Mérito de los 

candidatos 

experiencia 

Valoración del 

mérito 

20 10 10 10 Referencial 

IV Entrevista 30 30 30 30 Las/Los 

aprobadas/os se 

integrarán a la 

reserva de 

finalistas 

V Decisión  La/El candidata/o deberá obtener un Puntaje de Aptitud mínimo de 70 a fin de ser 

considerado para esta etapa.  
 

 

Documenta
ción 
Requerida 

Las/Los candidatas/os deberán presentar para su cotejo, en 
original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto les envíe la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, al menos con dos días de anticipación, a 
través de la página “trabajaen”: 
• Acta de nacimiento. 
• En caso de ser extranjera/o, Formato FM3. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial 

del IFE, pasaporte o cédula profesional). 
• Clave Única de Registro de Población (CURP). 
• Documento que acredite el nivel académico requerido para el 

puesto por el que concursa:  
1. Si la plaza requiere un nivel de bachillerato, secundaria o carrera técnica se 

requiere presentar el certificado oficial donde se acredite dicho nivel, expedido 
por la institución donde lo cursó.  

2. En el caso de que el perfil requiera el nivel académico de terminado o pasante 
de Licenciatura, será válido el historial académico con el 100% de créditos 
cubiertos, carta de pasante expedido y con sello de la Institución Educativa en 
la que cursaron los estudios. 

3. En los casos de que el perfil requiera de nivel titulado, deberá presentarse la 
cédula profesional, título profesional o carta/acta de aprobación del examen 
profesional expedida y con sello de la Institución Educativa en donde se 
cursaron los estudios.  

4. En caso de no contar con la licenciatura en el área de estudio establecida en 
el perfil de puesto, se aceptarán los títulos o grados de Maestría o Doctorado, 
siempre y cuando corresponda a las áreas de estudio y carreras especificadas 
en los requisitos de escolaridad de la convocatoria requeridas en el perfil del 
puesto. La acreditación del grado se realizará a través de la cédula 
profesional, título profesional o carta y/o acta de aprobación de examen 
profesional expedida por la Institución Educativa.  

5. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la SEP.  

• Cartilla Militar con Liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años).  
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada/o por delito 

doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; así como hacer constar de que no se solicitó aplicación ni entrega de 
resultados de examen de no gravidez ni VIH-Sida (será proporcionado por la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de su revisión documental).  

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiada/o por algún Programa de Retiro Voluntario u 
análogo. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal u análogo, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable y deberá 
presentar en original y copia su contrato de finiquito. (El 
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escrito será proporcionado por la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal al momento de su revisión documental).  

• Documento oficial que acredite la experiencia laboral en áreas 
y años solicitados en el perfil de puesto para el cual se 
concursa (Hojas de servicio, nombramientos, constancias y/o 
cartas de recomendación en hoja membretada de empleos 
anteriores y actual con domicilio y preferentemente con 
números telefónicos, constancias de percepciones, recibos de 
nómina del período especificado en el curriculum vitae 
registrado). 

• Impresión de la carátula de la cuenta personal de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

• Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

• Impresiones del curriculum vitae registrado en la página 
www.trabajaen,gob.mx con el que se inscribieron al concurso 
de la plaza en la que participen. 

• Tratándose de servidoras/es públicas/os de carrera, en caso 
de que el puesto en concurso sea de un grupo jerárquico 
mayor al que ocupan, deberán presentar copia de los 
resultados de las dos Evaluaciones de Desempeño Anual que 
se les haya aplicado.  

La falta de cualquiera de estos documentos será motivo de 
descarte del concurso en forma inmediata, no obstante, haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Adicional a lo anterior, y con el propósito de que se aplique la 
etapa de Valoración de Experiencia y Mérito, la/el aspirante 
podrá presentar la siguiente documentación: 
• Curriculum vitae ampliado, preferentemente de acuerdo al 

formato publicado en la pagina institucional www.cjef.gob.mx 
en la sección “Servicio Profesional de Carrera, Concursos de 
Ingreso, Documentos para el concurso”.  

• Reconocimientos obtenidos por logros, actividades 
destacadas.  

• Publicaciones en revistas, libros, artículos desarrollados. 
• Constancias de participación en eventos de capacitación.  
• Constancias de acreditación de diplomados, especialidades o 

estudios de posgrado. 
• Constancia de certificación de capacidades, procesos 

emitidos por Instituciones u Organismos certificadores. 
• Comprobante de participación en proyectos de investigación, 

consultorías, asesorías. 
En el portal institucional www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio 
Profesional de Carrera, Concursos de Ingreso” podrán consultar 
los elementos a aplicar en la Etapa de evaluación de Experiencia 
y Valoración del Mérito, así como las respectivas escalas de 
valoración, relación de documentos que servirán como evidencia. 
Los documentos indicados y los comprobantes de los 
requisitos laborales establecidos en el perfil de los puestos 
son indispensables para continuar en el concurso, por lo 
que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso.  
La Consejería Jurídica podrá solicitar en cualquier etapa del 
concurso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vitae 
proporcionado por la/el candidata/o para fines de revisión y de 
cumplimiento de los requisitos. En caso de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descartará a la/el candidata/o del 
concurso, o en su caso quedará sin efectos el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad alguna para la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal.

Registro de El registro de las/los aspirantes en el concurso se realizará del 28 
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Aspirantes 
y Revisión 
Curricular 

de marzo al 10 de abril de 2012, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx que les asignará un folio para el concurso 
al incorporar su información personal y profesional, sin que medie 
costo alguno. Al momento en que se inscriba al concurso de la 
vacante de su interés, la página Trabajaen.gob.mx, asignará un 
segundo folio, una vez que acepte las bases del concurso, 
condiciones de uso y restricciones de registro, que servirá para 
formalizar su registro a éste y como medio de identificación 
durante el desarrollo del proceso con el fin de asegurar así el 
anonimato de las/los aspirantes. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de 
participación a la/el aspirante por el Portal Trabajaen, 
significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. 
La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal 
www.trabajaen.gob.mx en forma automática al momento de que 
la/el interesada/o se registre en el respectivo concurso del puesto 
vacante y su acreditación será indispensable para continuar 
en el proceso de selección de que se trate.

Presentació
n de 
Evaluacion
es 

La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal comunicará a cada 
aspirante, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, al menos 
con dos días de anticipación la(s) fecha(s), hora y domicilio en 
que deberán presentarse para la aplicación de las diferentes 
etapas del concurso. En estas comunicaciones se especificará la 
duración aproximada para el desahogo de cada etapa. En casos 
de fuerza mayor, se establecerá comunicación a través del 
correo registrado por la/el candidata/o en la página 
trabajen.gob.mx 
La aplicación de los exámenes de conocimientos y evaluación de 
habilidades se llevarán a cabo en México D.F. en la dirección que 
se especifique en el mensaje enviado con antelación.  
Es requisito indispensable que las/los aspirantes se presenten 15 
minutos antes de la hora de inicio de las evaluaciones. Asimismo, 
deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía 
y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula 
profesional o pasaporte), impresión de la pantalla personal del 
candidato de la página www.trabajaen.gob.mx así como 
comprobante de número de folio para el concurso asignado por 
esta página.  

Publicación 
de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso así como 
y el folio ganador serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios 
de Estudio 
para la 
presentació
n y 
evaluacione
s.  

Los Temarios de Estudio para los Exámenes de Conocimientos 
serán publicados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y de 
igual forma se encontrarán disponibles en el portal 
www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera, 
Concursos de Ingreso, Temarios de Estudio”. 
El material de estudio para las evaluaciones de habilidades se 
podrán consultar en el portal www.cjef.gob.mx en la sección 
“Servicio Profesional de Carrera, Concursos de Ingreso, Material 
de estudio evaluaciones”.

Reactivació
n de folios 
descartado
s en la 
Etapa de 
Revisión 
Curricular. 

De acuerdo al Manual del Servicio Profesional de Carrera, numerales 214 y 215 
publicado el 29 de agosto del 2011 en el diario Oficial de la Federación, la reactivación 
de folios procederá cuando sea descartado algún folio por causas no imputables a la/el 
aspirante, por errores u omisiones que se acrediten fehacientemente en el sistema de 
información o de la/del operadora/or de ingreso, así como en los casos que por 
desconocimiento de los catálogos o error, el candidato registre equivocadamente el 
área de estudio o experiencia laboral, en el entendido de que el aspirante deberá 
comprobar que cumple con el perfil establecido. En estos casos, se casos se dará a 
conocer a las/los aspirantes inscritos en el concurso el o los folios que sean 
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reactivados y las causas que lo originaron para dar transparencia al concurso.  
Derivado de lo anterior, el puesto incluido en esta convocatoria es sujeto a este 
proceso por lo cual la/el candidata/o podrá solicitar a la Dirección de Desarrollo 
Humano y Organización su reactivación de folio. Esta solicitud deberá entregarse 
dentro de los 3 días hábiles siguientes al cierre de la etapa de publicación y 
registro de aspirantes, en Palacio Nacional 1er piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06020 con la siguiente documentación:  
• Escrito dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección de la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en donde se mencionen las causas por 
las que el Sistema Trabajaen descartó su participación en el concurso.  

• Justificación de por qué se considera que se deba reactivar su folio.  
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo.  
• Curriculum vitae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx.  
• Curriculum vitae ampliado.  
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad.  
• Indicar la dirección física y electrónica donde pueda recibir la respuesta a su 

petición, la cuál será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección de la 
Consejería Jurídica. 

Una vez pasado el periodo establecido o en caso de que falte 
algún documento, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
La reactivación de folios no será procedente cuando las causas 
de descarte sean por lo siguiente:                                  
1. El aspirante cancele su participación en el concurso; 
2. La duplicidad de registros y la baja en sistema imputables a 

la/el aspirante. 
La Dirección de Desarrollo Humano y Organización analizará 
previamente la solicitud, dentro de los 5 días hábiles siguientes a 
su recepción, para determinar su procedencia y someterla a 
aprobación del Comité Técnico de Selección, quien será el 
responsable de determinar la aceptación de la/del candidata/o en 
el concurso.  

Revisión de 
resultados 
del Examen 
de 
conocimien
tos  

En casos de que alguna/un candidata/o solicite revisión del 
examen de conocimientos, podrá presentar su solicitud por 
escrito en la Dirección de Desarrollo Humano y Organización en 
Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 1er piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06020 o enviarla a través del 
correo electrónico a ingreso@cjef.gob.mx durante los tres días 
posteriores a la publicación de los resultados del Examen de 
conocimientos. Posterior a esto, se le dará una cita para llevar a 
cabo el proceso de revisión, la cual versará únicamente respecto 
a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso, 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
Una vez concluido el período establecido, no se aceptará 
solicitudes de revisión de examen de conocimientos.  

Vigencia de 
Resultados 
de 
Evaluacion
es 
Anteriores 

Derivado de que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
aplica herramientas propias en la evaluación de habilidades con 
fines de ingreso, los resultados obtenidos en la aplicación de las 
mismas en otros concursos de vacantes de esta dependencia 
serán considerados. Los resultados obtenidos en el Módulo 
Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la 
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Función Pública en cualquiera de las capacidades profesionales 
no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 
Consejería Jurídica, aún tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio.

Validación 
de 
Evaluacion
es con fines 
de 
certificació
n. 

En seguimiento a lo establecido en el punto anterior “Vigencia de 
Resultados de Evaluaciones anteriores” y en virtud de que la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal aplica herramientas 
propias en la evaluación de habilidades con fines de ingreso, no 
podrán ser aceptadas las solicitudes de validación de 
resultados obtenidos en evaluaciones con fines de 
certificación aplicadas en Módulo Generador de Exámenes que 
administra la Secretaría de la Función Pública, de las/los 
candidatas/os que se encuentren concursando por algún puesto 
vacante, aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio.

Declaración 
de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ninguna/un candidata/o se presente al concurso; 
II. Porque ninguna/o de las/los candidatas/os obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerada/o finalista, o 
III. Porque sólo una/un finalista pase a la etapa de determinación 

y en sea vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos 
de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir 
una nueva convocatoria.

Fecha de 
Alta del 
Ganador 

El Comité Técnico de Selección acordará en la Etapa VI: 
Decisión del Comité Técnico de Selección, la fecha de ingreso de 
la/del candidata/o ganadora/or y en la que surtirá efectos el 
respectivo nombramiento.

Reserva de 
Finalistas 

Las/Los candidatas/os que sean entrevistadas/os y que no sean 
seleccionadas/os por el Comité Técnico de Selección para 
ocupar el puesto vacante, pero que obtengan un Puntaje Mínimo 
de Calificación de 70, se integrarán a la reserva de finalistas de la 
rama de cargo o puesto, con el fin de ocupar un puesto vacante 
del mismo rango o un puesto del rango inmediato inferior, cuando 
éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado. La permanencia en la reserva será de un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso en la página www.trabajaen.gob.mx.

Disposicion
es 
Generales 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de las/los concursantes son 
confidenciales aún después de concluido el concurso. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

9. Las/Los candidatas/os que se hayan inscrito a algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal se sujetarán a la normatividad que determine la 
SHCP que aplique al año de su retiro. 

10. En los portales www.trabajen.gob.mx y el portal 
www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de 
Carrera”, podrán consultarse detalles sobre el concurso y las 
plazas vacantes.
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11. Cuando la/el ganadora/or del concurso tenga el carácter de 
servidora/or pública/o de carrera titular, para poder ser 
nombrada/o en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos. 

12. En caso de que la/el candidata/o seleccionada/o para ocupar 
el puesto vacante radique fuera del Distrito Federal, la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal no se hará cargo del 
respectivo menaje de casa por lo que los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

13. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria 
será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a 
las disposiciones aplicables, informando a las/los 
candidatas/os participantes a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx o el portal www.cjef.gob.mx la forma y 
tiempos para su resolución. 

14. Las/Los concursantes podrán presentar su inconformidad, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal ubicada en Palacio 
Nacional 3er Piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, México, 
D.F. C.P. 06020, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento.

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que 
las/los aspirantes formulen con relación a la plaza y el proceso 
del presente concurso, podrán comunicarse a los números 
telefónicos 01 (55) 36-88-44-27 y 36-88-44-28 en un horario de 
9:30 a 14:30 hrs así como al correo electrónico 
aescalona@cjef.gob.mx

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección  

el Secretario Técnico 
El Director de Desarrollo Humano y Organización 

Lic. Oscar Abel López Islas 
Rúbrica. 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. IV/2012  

 
El Comité Técnico de Selección en Apoyos y Servicios a la Comercialización 

Agropecuaria, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, ACUERDO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la 
Administración Pública Federal: 
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Nombre 
del puesto 

Director Regional Noroeste

Código de 
puesto 

08-F00-1-CF14078-0000702-E-C-T 

Nivel 
administra
tivo 

LA1 Número de vacantes Una

Percepció
n mensual 
bruta 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho 
pesos 92/100 M.N.) 

(Percepción ordinaria bruta mensual) 
Adscripció
n del 
puesto 

Dirección Regional Noroeste Sed
e 

Hermosillo, 
Sonora 

Funciones  1. Administrar los recursos humanos, materiales, técnicos y 
financieros, asignados para la operación de los programas 
regionales, de conformidad con las normas, lineamientos 
vigentes establecidos.  

2. Participar en los trabajos previos de negociación y 
concertación para la instrumentación de los programas de 
atención a problemas estructurales, apoyos compensatorios y 
proponer programas especiales de apoyo para el desarrollo 
tecnológico, así como analizar el impacto a nivel regional de 
los programas de ASERCA en función de la fluidez en la 
comercialización de las cosechas de granos y oleaginosas y 
de los niveles de precios. 

3. Fomentar la utilización de los sistemas de información que 
genera ASERCA, difundiendo políticas comerciales, 
financieras y de servicios que apoyen la modernización de la 
comercialización de productos agropecuarios. 

4. Coordinar la elaboración de los registros del presupuesto y de 
las operaciones contables que se generen por la operación de 
la dirección regional, teniendo la facultad y responsabilidad del 
resguardo y custodia de la documentación comprobatoria 
original del ejercicio del gasto, a fin de que exista congruencia 
y alineación con el manual de procedimientos. 

5. Coordinar y aplicar todos los procedimientos de adquisiciones 
previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como la Ley de Bienes 
Nacionales. 

6. Difundir los documentos normativos y de procedimientos 
autorizados en aserca para hacerlos de conocimiento, en las 
delegaciones estatales, gobiernos de los estados, 
organizaciones de productores del sector privado y social, de 
la circunscripción regional. 

7. Supervisar y validar el padrón de predios y superficies de 
productores para la adecuada operación de los apoyos 
directos al campo, de acuerdo a las normas de operación del 
ciclo agrícola correspondiente, para la generación y entrega de 
cheques y depósitos en cuenta de los beneficiarios, para cubrir 
los apoyos directos a productores y cesionarios y realizar el 
seguimiento de los reportes de entrega. 

8. Participar como enlace con los productores para promover la 
venta de sus productos ante los compradores (industriales, 
comercializadores, consumidores pecuarios, central de abasto, 
etc.) además de ayudar a que el productor tenga la 
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información comercial del mercado para la adecuada toma de 
decisiones. 

9. Actualizar los sistemas y la información comercial para que en 
forma directa los productores y personal de la dirección 
regional tengan acceso a información sobre oportunidades del 
mercado nacional e internacional. 

10. Coordinar la elaboración de registros de presupuesto y de las 
operaciones contables que se generen por la operación de las 
direcciones regionales, teniendo la facultad y responsabilidad 
de resguardo y custodia de la documentación comprobatoria 
original del ejercicio de gasto inherente a los programas y 
subprogramas a fin de que exista congruencia y alineación con 
el manual de procedimientos correspondiente. 

11. Analizar el comportamiento de los mercados de futuros de 
granos y oleaginosas y recomendar estrategias para apoyar la 
colocación de posiciones en el mercado, así como coordinar y 
supervisar las acciones del Programa de Promoción Comercial 
y Fomento a las Exportaciones de Productos Agroalimentarios 
y Pesqueros Mexicanos (PROMOAGRO) y el Sistema de 
Enlace Comercial para el Sector Agrícola (SECSA). 

12. Colaborar con instancias del sector privado, gobiernos 
estatales y demás dependencias federales en la generación, 
captura y difusión de información comercial y estadística 
necesaria para facilitar los procesos comerciales que fomenten 
el fortalecimiento de las cadenas productivas, así como 
establecer los vínculos con los medios de comunicación 
(Radio, televisión y prensa).

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Licenciatura en:
Ingeniería, Computación e Informática, 
Contaduría, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Mercadotecnia y 
Comercio, Economía, Desarrollo 
Agropecuario, Agronomía, Derecho y 
Administración.  
Titulado

Experiencia laboral 5 años de experiencia en: 
Agronomía, Actividad Económica, 
Administración Pública, Ciencias 
Políticas, Economía General, 
Contabilidad, Organización y Dirección 
de Empresas, Derecho y Legislación 
Nacionales y Tecnología de los 
Ordenadores.

Evaluación de 
habilidades 
 

Orientación a Resultados  
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos 
técnicos 

Administración de Programas 
Sustantivos Agropecuarios y Pesqueros. 

Idiomas extranjeros No requerido
 

Nombre 
del puesto 

Especialista Agropecuario “A” en Comercialización 

Código de 
puesto 

08-F00-1-CF52425-0000874-E-C-T 

Nivel 
administra
tivo 

NC1 Número de vacantes Una 

Percepció $33,537.07 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 
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n mensual 
bruta 

07/100 M.N.)
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripció
n del 
puesto 

Dirección de estudios y Análisis de 
Mercados 

Sed
e 

México, D.F.

Funciones  1. Consultar diariamente las principales fuentes de información 
(proveedores que ASERCA haya contratado para proporcionar 
dicha información a través de los medios escritos y 
electrónicos), acerca del comportamiento y resultados de 
los mercados internacionales de granos. Tanto de la apertura 
y cierre de los mismos, así como durante el día, para cualquier 
otra postura importante que se diera a conocer en los 
mercados de referencia. 

2. Analizar y elaborar un resumen ejecutivo, con las principales 
características de cada uno de los mercados de granos 
señalados, así como de los principales indicadores financieros 
que impactaron a dichos mercados durante la semana hábil 
que transcurre (lunes a viernes).  

3. Resguardar los reportes, noticias, boletines, o cualquiera de 
los documentos fuente consultados para la elaboración de 
este análisis semanal de los principales mercados de granos 
internacionales, con el objeto de resguardar los análisis y 
estudios proporcionados por el proveedor de esta información. 

4. Accesar diariamente a través de la Plataforma Tecnológica 
Existente en el área "Reuters" (al cierre del mercado de 
futuros de maíz y trigo), a la cadena de precios de futuros de 
trigo y maíz, y descargar en las plantillas (formatos) a través 
de dicha plataforma tecnológica. 

5. Actualizar diariamente los Archivos de Reportes de 
Presidencia, con los precios de los futuros y físicos de maíz y 
trigo, descargados previamente en la Plataforma Tecnológica 
(Reuters). Esta actualización, deberá contener los datos de 
precios de futuros descargados, con la conversión en dólares 
por tonelada, y agregar las nuevas cotizaciones obtenidas. 

6. Integrar semanal y mensualmente, el avance del reporte de 
precios de maíz y trigo a Presidencia; dicho resumen deberá 
ser editado en plantilla específica, a fin de realizar el resumen 
correspondiente de los precios de ejercicio y vencimiento 
entre otros. 

7. Organizar y realizar seminarios, foros técnicos y cursos de 
capacitación para promover la participación de productores y 
comercializadores en los programas de cobertura de precios 
de productos agrícolas y difundir los análisis sobre tendencias 
de precios y situación de los mercados agropecuarios. 

8. Establecer vínculos de comunicación y colaboración con las 
entidades e instituciones involucradas con los programas de 
cobertura de precios de productos agrícolas. 

9. Promover y establecer convenios y participar conjuntamente 
con instituciones de enseñanza superior, organismos y 
empresas de asesoría para difundir los programas de 
cobertura de precios de productos agropecuarios y la 
capacitación en mecanismos de administración de riesgos.

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Licenciatura en:
Mercadotecnia y Comercio, Derecho, 
Contaduría, Computación e Informática, 
Finanzas, Ingeniería, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, 
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Agronomía y Administración.  
Titulado

Experiencia laboral 3 años de experiencia en: 
Administración, Economía General, 
Administración Pública, Administración 
de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Agronomía, Contabilidad y Econometría. 

Evaluación de 
habilidades 
 

Orientación a Resultados 
Negociación 

Conocimientos 
técnicos 

Cobertura de Precios en el Sector 
Agropecuario

Idiomas extranjeros Inglés, con nivel de dominio básico. 
 

Bases de participación
Principios 
del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose al 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a 
su Reglamento, ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de 
julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011. Cualquier aspecto no previsto en la presente 
convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección, 
conforme a las disposiciones vigentes.  

Requisitos 
de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos 
de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentac
ión 
requerida 

Los y las aspirantes recibirán con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación por vía electrónica, mensaje en el que se 
indicará el domicilio, fecha y hora en el que deberán presentar 
original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de los 
documentos siguientes: 
1. Currículum vítae rubricado y firmado, registrado en el 

sistema trabajaen. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 

corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para 
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el puesto por el que concursa, sólo se aceptará Cédula 
Profesional y Título con registro en la Secretaria de 
Educación Pública, es necesario presentar ambos 
documentos. En el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentar invariablemente la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se 
aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 

sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. 

8. Comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

9. Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso de selección, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, por la y el aspirante para fines de la 
Revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los y las aspirantes 
al mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de los aspirantes. 

Desarrollo 
del concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se 
indica, sin embargo, podrán modificarse las fechas sin previo 
aviso, cuando así resulte necesario. 

Calendario 
del concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 28/03/2012 
Registro de aspirantes (en la 
página www.trabajaen.gob.mx)

Del 28/03/2012 al 13/04/2012

Revisión curricular (Realizada 28/03/2012 
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por el sistema 
www.trabajaen.gob.mx)
Solicitud y Análisis de petición 
de reactivaciones de Folios

Del 16/04/2012 al 20/04/2012

Evaluación de conocimientos Del 24/04/2012 al 27/04/2012
Evaluaciones de Habilidades Del 2/05/2012 al 4/05/2012
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito

Del 7/05/2012 al 11/05/2012

Entrega y revisión de 
documentos 

Del 7/05/2012 al 11/05/2012

Entrevistas con el Comité 
Técnico de Selección

Del 14/05/2012 al 18/05/2012

Determinación del concurso Del 14/05/2012 al 18/05/2012
Temarios y 
guías 

De conformidad con lo establecido en el último párrafo del 
numeral 197 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de 
julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. El temario referente a la evaluación de conocimientos 
se encontrarán a disposición de los aspirantes en  
la página electrónica www.trabajaen.gob.mx y en la página de 
Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria: 
www.aserca.gob.mx/sicsa/vacantes/temarios.asp,  
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación.

Presentació
n de 
evaluacione
s 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, a través 
de la página www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada 
aspirante con al menos dos días de anticipación, la fecha, hora 
y lugar en que deberá presentarse para la aplicación  
de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración máxima de cada aplicación, así como el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Las evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), 
habilidades (Psicométricas), evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, la entrega y revisión documental, y 
Entrevista, para la plaza de Especialista Agropecuario “A” en 
Comercialización, podrán ser aplicadas en alguno de los 
siguientes domicilios: Edificio de la SAGARPA, ubicado en 
Municipio Libre No. 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación 
Benito Juárez, México, D.F.; edificio de la SAGARPA ubicado 
en Avenida Cuauhtémoc 1230, colonia Santa Cruz Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F.; edificio de SAGARPA, 
con domicilio en Avenida Insurgentes Sur  
No. 489, colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170. Delegación 
Cuauhtémoc,  
México, D.F. 
Para el caso de la Dirección Regional Noroeste, las 
evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), 
habilidades (Psicométricas), evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, la entrega y revisión documental, y 
Entrevista, se aplicará en oficinas de la Dirección Regional 
Noroeste ubicadas en Carretera Internacional a Guaymas y 
Periférico Sur, Col. “Y” Griega, en Hermosillo, Sonora. La 
entrevista podrá realizarse a través de videoconferencia en la 
Dirección Regional Noreste y simultáneamente en oficinas del 
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edificio sede de la SAGARPA ubicadas en Municipio Libre No. 
377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F. 
Las evaluaciones se aplicarán exclusivamente en los centros de 
evaluación indicados en mensaje o invitación respectivos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las 
evaluaciones a petición de las y los candidatos (as), de acuerdo 
al principio de igualdad de oportunidades. La inasistencia a 
cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará 
el descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en 
concurso. 

Etapas del 
proceso de 
selección, 
reglas de 
valoración 
general y 
sistema de 
puntuación 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular;  
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Revisión curricular 
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al 
Sistema, deberán estar registrados previamente en TrabajaEn, 
posteriormente deberán registrar su participación al concurso de 
su interés, al momento del registro, el sistema TrabajaEn 
realizará automáticamente la revisión curricular, asignando un 
folio de participación. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluación de 

habilidades 
Los procesos de reclutamiento y selección comprenderán en su etapa de 
evaluaciones, un examen de conocimientos técnicos y una evaluación de habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria para el examen de 
conocimientos para el puesto de Director Regional Noroeste es 
de 90 y para el Especialista Agropecuario “A” en 
Comercialización es de 80. 
Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la 
calificación mínima aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
Los Comités Técnicos de Selección determinarán la revisión de 
exámenes en los términos dispuestos en el numeral 219 del 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de 
julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, que a la letra dice: “En los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación.” 
Las Habilidades se evaluarán a través de una batería 
Psicométrica integrada por exámenes de: Inteligencia, 
Personalidad, Comportamiento, Estilo de Aprendizaje y Valores; 
la calificación mínima aprobatoria para esta fase del proceso de 
selección es de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en 
caso de no obtener la calificación mínima aprobatoria.  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la 
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metodología y escalas de calificación publicadas en la página 
www.trabajaen.gob.mx, en el link de documentos e información 
relevante. 
IV. Entrevista  
El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden 
de prelación, si el universo de candidatos y candidatas lo 
permite, a los tres candidatos (as) que hayan obtenido la 
puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidato se 
entrevistará a otro grupo de tres candidatos (as), hasta evaluar 
a todos los candidatos (as) finalistas. 
En el supuesto de que el número de candidatos (as) a 
entrevistar sea menor de tres, se deberá evaluar a todos los 
concursantes.  
El Comité Técnico de Selección utilizará el siguiente criterio en 
la aplicación de la fase de la entrevista: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
V. Determinación 
Se considerarán finalistas a los candidatos (as) que acrediten el 
puntaje mínimo de calificación, el cual se integra de la suma de 
las etapas II, III y IV, en el sistema  
de puntuación general. 
El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 
 

Etapa Subetapa Punto
s

Examen de 
conocimientos y 
Evaluación de 
habilidades 

Examen de 
conocimientos

30

Evaluación de 
habilidades

20

Evaluación de la 
experiencia y valoración 
del mérito 

Evaluación de la 
experiencia

25

Valoración del mérito 10
Entrevista 15

 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista 
en ambos puestos es de 75.  
El Comité Técnico de Selección, resuelve el proceso de 
selección mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir al de mayor 
calificación definitiva. 

b. Finalista, al candidato o candidata con la siguiente mayor 
calificación definitiva que podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso, en el supuesto de que por causas ajenas 
al Organo administrativo Desconcentrado, el ganador 
señalado en el inciso anterior: i) Comunique al Organo 
administrativo Desconcentrado, antes o en la fecha señalada 
para tal efecto en la determinación su decisión de no ocupar 
el puesto, o ii) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada. 

c. Desierto, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso:
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I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación 

y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de 
los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a 
emitir una nueva convocatoria.

Publicación 
de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité 
Técnico de Selección y no resulten ganadores o ganadoras en 
el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria, durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en 
ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas 
de cargo a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o 
puesto, según aplique.

Reactivación 
de folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al 
concurso del puesto, el aspirante tendrá cinco días hábiles, a 
partir de la fecha de ese cierre, para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio ante el Comité Técnico de 
Selección, el cual se fundará y motivará con las constancias de 
justificación respectivas. 
La reactivación de folios será procedente, cuando el aspirante 
omita información o capture mal sus datos y pueda comprobar 
fehacientemente cumplir con el perfil requerido para la 
ocupación del puesto, cuando le sea solicitada la 
documentación correspondiente, de acuerdo a los siguientes 
criterios: 

 El participante deberá presentar currículum vítae 
actualizado, en donde manifieste que su escolaridad y 
experiencia laboral, son las requeridas para la ocupación del 
puesto.  

 El aspirante no deberá haber renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros y la baja en 

Sistema imputables al aspirante, la solicitud de reactivación 
no será procedente.

Disposicione
s generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre los concursos publicados en esta 
convocatoria. 

2. Los datos personales de los concursantes son 
confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en Apoyos y Servicios a la 
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Comercialización Agropecuaria, en Avenida Insurgentes Sur 
No. 489, piso 13, colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., o a través del correo 
electrónico aserca.oic@aserca.gob.mx; en términos de lo 
dispuesto en los Artículos 93, 94 y 95 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de 
revocación en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 
horas, ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública ubicada en Insurgentes Sur 1735, 
primer piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón,  
C.P. 01020, en términos de lo dispuesto en los Artículos 76, 
77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 y 98 de su Reglamento 
o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, 
conforme al Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

6. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de 
Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

7. Para el caso de los (las) Servidores Públicos de Carrera que 
deseen ser promovidos por concurso, deberán contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, con 
fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares 
concursen rangos del mismo puesto que ocupen. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria 
será resuelto por el Comité de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

Resolución 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso 
de los presentes concursos, se ha implementado el correo 
electrónico julieta.hernandez@aserca.gob.mx, y el número 
telefónico: 3871 73 00, extensiones 50079 y 50073 en Apoyos y 
Servicios a la Comercialización Agropecuaria, de lunes a 
viernes de 10:00 a 14:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
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Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Directora de Administración y Secretaria Técnica 

Lic. Julieta Hernández Vázquez 
Rúbrica. 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 174 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las 

Artes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 
32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 
No. PUESTO PLAZ

A
CODIGO DE 

PUESTO
U.R. NIVE

L
1 Jefe de 

Departamento de 
Eventos 

Especiales 

10001
3 

11-H00-1-
CFOA001-

0002023-E-C-F 

Dirección 
General de 

Publicaciones 

OA1

 
Bases de participación 

Requisitos de participación: 
1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. Tratándose de Servidores Públicos de Carrera para quienes la 
ocupación del puesto en concurso; de resultar ganadores; represente una 
promoción en rango, deberán contar con cuando menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales con resultados satisfactorios o superiores, en el puesto que 
ocupen al momento de concursar. 
Documentación requerida: 
2a. Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 1. Acta de nacimiento y/o forma 
migratoria FM3 según corresponda. 2. Currículum Vítae detallado y actualizado en 
3 cuartillas máximo. 3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para 
el puesto por el que concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para 
los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos de 
escolaridad, el nivel de pasantes, documento oficial que así lo acredite. 4. 
Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
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votar con fotografía o pasaporte). 5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 7. Escrito 
bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 8. Comprobante de folio 
asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 9. Constancia(s) 
de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la 
vacante debidamente requisitados (Membrete, fecha, firma, sello, puesto 
desempeñado, fechas de ingreso y conclusión) (Hojas de servicio, si ha laborado 
en gobierno). 10. Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta 
documentación en original o copia certificada para su cotejo, el día en que se le 
cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección, el Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes está facultada para descalificar a los postulantes que 
caigan  
en este supuesto. Asimismo, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 
Registro de aspirantes: 
3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes.  
Documentación para calificar mérito: 
1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros Documentos comprobables 
de Cursos, Diplomados, Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo 
Profesional).  
2. Constancias de Capacitación (perfil solicitado).  
3. Constancias de Proceso de Certificación (perfil solicitado).  
4. Logros laborales.  
5. Distinciones (perfil solicitado).  
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 
Documentación para calificar experiencia: 
1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos afines al 
puesto concursado o de mayor responsabilidad.  
2. Constancias de duración en puestos desempeñados afines al puesto 
concursado.  
3. Constancias de experiencia en el Sector Público, Privado o Social afines al 
perfil del puesto concursado.  
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante,  
o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional 
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para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones 
legales procedentes. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.conaculta.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Calendario del concurso: 
4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 28-03-2012  
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

28-03-2012 al 12-04-
2012

Reactivación de folios 13-04-2012 al 19-04-
2012

Exámenes de conocimientos 20-04-2012 al 4-05-2012
Evaluación de habilidades 7-05-2012 al 18-05-2012
Cotejo Documental 21-05-2012 al 1-06-2012
Valoración del Mérito y Evaluación de la Experiencia 21-05-2012 al 1-06-2012
Entrevistas 4-05-2012 al 15-06-2012
Determinación del candidato ganador 18-06-2012 al 20-06-

2012
 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará la fecha, hora y lugar 
en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. Las 
herramientas a utilizar para Evaluación de habilidades son de tipo psicométrico, 
descartan y se acreditan con una calificación mínima de 70 por cada capacidad 
gerencial. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar.  
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 
Determinación y reserva: 
Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base de 
datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por 
este hecho, quedan posibilidades  
de ser convocado, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y 
ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
Declaración de concurso desierto: 
El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
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III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
Principios del concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en 
su reglamento y en las demás disposiciones aplicables. Las bibliografías y 
temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica del 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga denominada “transparencia 
y rendición de cuentas” y en el Link: "Servicio Profesional de Carrera". 
Disposiciones generales: 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Organo Interno de Control, en el edificio del 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ubicadas en Paseo de la Reforma No. 175-15o. piso, Col. 
Cuauhtémoc, México, D.F. en términos de lo dispuesto por el artículo 19 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Para la entrega de documentación referente a las diferentes etapas del proceso de selección, los 
concursantes deberán presentarse en las instalaciones del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 4o. piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06500, en la hora y fecha señaladas en los mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx. 

7. En caso de resultar ganador de un concurso, después de recibir la notificación a través del portal de 
www.trabajaen.gob.mx deberán ponerse en contacto con el área de Recursos Humanos en un plazo 
máximo de 5 días hábiles, al teléfono 4155-0569, o bien acudir al edificio del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 4o. piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06500; de lo contrario se considerará que no acepta el nombramiento de mérito. 

Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico ingreso@conaculta.gob.mx 
y el teléfono 4155-0569 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura 
y las Artes 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Secretario Técnico 
Lic. César M. Gutiérrez Rodríguez  

Rúbrica. 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNV/02/2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y 
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séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta CNV/02/2012 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 
Nombre del 
puesto 

DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS FINANCIEROS (277)

Código del 
puesto 

12-S00-1-CFMB001-0000277-E-C-O 

Nivel 
administrati
vo 

MB001 DIRECTOR DE 
AREA 

Número de 
vacantes 

Una

Sueldo 
bruto 

$56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE 
PESOS 22/100 M.N.)

Adscripció
n del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Unidad: (SECRETARIA GENERAL)

Sede:
México, D.F. 

Tipo de 
nombramie
nto 

Confianza

Objetivos y 
funciones 
principales 

Misión: CONTROLAR, VERIFICAR Y SUPERVISAR EL 
EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
DESTINADOS A CUBRIR LAS NECESIDADES 
DE OPERACION DE LAS AREAS QUE 
INTEGRAN LA COMISION FEDERAL Y DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACION CONTABLE, PRESUPUESTAL Y 
FINANCIERA A LAS INSTANCIAS INTERNAS Y 
EXTERNAS, CON BASE EN EL ARTICULO 19 
DEL REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, A FIN 
DE CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE LA 
INSTITUCION.

OBJETIVO 
1 

SANCIONAR LOS ESTADOS FINANCIEROS 
OBTENIDOS.

Funciones  1. ESTABLECER VINCULO PERMANENTE 
CON LAS INSTANCIAS REGULADORAS DEL 
CONTROL Y EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO AL VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA INTEGRACION DEL 
PROGRAMA Y PRESUPUESTO ANUAL, 
CON APEGO A LO QUE ESTABLECE LA LEY 
DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
GASTO PUBLICO FEDERAL, ASI COMO 
CON LA NORMATIVIDAD EMITIDA POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO.SUPERVISAR QUE LOS 
REGISTROS CONTABLES-
PRESUPUESTARIOS PROPORCIONEN 
ESTADOS FINANCIEROS Y 
PRESUPUESTARIOS CONFIABLES PARA 
LA TOMA DE DECISIONES. 

2. SUPERVISAR LA ACTUALIZACION DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS PARA LA 
OPORTUNA TOMA DE DECISIONES, ASI 
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COMO SU PRESENTACION ANTE LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES Y EN 
LOS FOROS ESTABLECIDOS. APOYAR A 
LA APLICACION DE LAS NORMAS Y 
LINEAMIENTOS VIGENTES PARA EL 
CONTROL Y EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO. ANALIZAR Y VERIFICAR 
CIERRES CONTABLES 
PRESUPUESTARIOS, CON LA FINALIDAD 
DE PRESENTAR EN TIEMPO Y FORMA LOS 
ESTADOS FINANCIEROS. 

3. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES FISCALES QUE 
CORRESPONDAN A LA COMISION 
FEDERAL, DERIVADAS DE RETENCION DE 
IMPUESTOS E INTERESES GENERADOS, 
ASI COMO POR PAGO DE DERECHOS. 
SUPERVISAR QUE LAS ADECUACIONES Y 
AMPLIACIONES PRESUPUESTARIAS SE 
REALICEN CON BASE A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE Y VIGENTE, QUE PERMITAN LA 
EJECUCION Y EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO DE UNA MANERA 
ORDENADA. 

4. SUPERVISAR Y COORDINAR EL 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL ASIGNADO A 
LA COMISION FEDERAL, A EFECTO DE 
DISPONER DE CIFRAS CONFIABLES. 
ASESORAR LA SUPERVISION DEL FLUJO 
DE INFORMACION CONTABLE 
PRESUPUESTAL A EFECTO DE QUE SE 
REALICEN LOS REGISTROS 
CORRESPONDIENTES. COORDINAR Y 
SUPERVISAR LA APLICACION Y 
ACTUALIZACION DE LOS REGISTROS 
CONTABLES EN LOS LIBROS AUXILIARES 
DE DIARIO Y MAYOR. 

5. COORDINAR Y CONTROLAR LA 
INTEGRACION DE LAS CIFRAS DE LA 
CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA 
FEDERAL DE LA COMISION FEDERAL 
PARA DAR CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y 
FORMA A SU PRESENTACION A LA 
INSTANCIA CORRESPONDIENTE.ANALIZAR 
Y SUPERVISAR LA GENERACION DE 
ESTADOS FINANCIEROS ADICIONALES A 
EFECTO DE OBTENER INFORMACION 
PROGRAMATICO - PRESUPUESTAL, 
CONTABLE Y FINANCIERA CON 
OPORTUNIDAD.

ESCOLARI
DAD 

AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 

Nivel de 
estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

• CONTADURIA

Grado de 
avance:  
Titulado 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTADURIA 
• FINANZAS 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO

EXPERIENCIA LABORAL
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Experiencia 
laboral 
requerida 
en 
cualquiera 
de las 
siguientes 
áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS 
ECONOMICAS 
 

Area General: 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS 
GUBERNAMENTALES Y/O 

• ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS DE INVERSION Y 
RIESGO Y/O 

• POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES Y/O 

• ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS DE INVERSION Y 
RIESGO Y/O 

• CONTABILIDAD
Años mínimos de Experiencia:

4
EXAMENES DE HABILIDADES (GERENCIALES) 

Evaluacion
es de 
habilidades 
(gerenciale
s): 

TRABAJO EN EQUIPO
VISION ESTRATEGICA 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (TECNICOS) 
Evaluaciones de conocimientos 
(Técnicos): DIRECCION 
EJECUTIVA DE RECURSOS 
FINANCIEROS (277) 

Calificación mínima aprobatoria: 70

Idiomas 
extranjeros: 

Ninguno. 

OTROS
Disponibilidad para viajar: a veces
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECCION EJECUTIVA DE IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES (384) 

Código del 
puesto 

12-S00-1-CFNB001-0000384-E-C-B 

Nivel 
administrati
vo 

NB001 SUBDIRECTOR DE 
AREA 

Número de 
vacantes 

Una 

Sueldo 
bruto 

$28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO PESOS 15/100 M.N.) 

Adscripció
n del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION 
SANITARIA) 

Sede: 
México, D.F. 

Tipo de 
nombramie
nto 

Confianza 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Misión: DESARROLLAR E INSTRUMENTAR LA 
APLICAICON DE LAS POLITICAS, 
PROCEDIMIENTOS, LINEAMIENTOS, 
CRITERIOS Y HERRAMIENTAS, PARA LA 
EVALUACION Y EL CONTROL SANITARIO DE 
LA IMPORTACION Y EXPORTACION EN 
PRODUCTOS COMPETENCIA DE LA 
COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS A TRAVES DE 
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LAS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES 
EN APEGO A LA LEGISLACION SANITARIA 
VIGENTE APLICABLE, TANTO A NIVEL 
FEDERAL COMO ESTATAL.EXPEDICION Y 
FIRMA DE LAS RESOLUCIONES EN MATERIA 
DE COMERCIO INTERNACIONAL DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO SEPTIMO DEL ACUERDO POR EL 
QUE SE DELEGAN LAS FACULTADES QUE EN 
ESTE ACUERDO SE SEÑALAN, EN LOS 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS QUE EN EL 
MISMO SE INDICAN. 

OBJETIVO 
1 

EJERCER LA REGULACION, CONTROL Y 
FOMENTO SANITARIOS PARA PROTEGER A 
LA POBLACION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS. ELABORAR EL DIAGNOSTICO A 
TRAVES DE LOS PUNTOS CRITICOS DE LA 
OPERACION ACTUAL DE LA GERENCIA DE 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE 
ALIMENTOS, PLAFEST Y OTROS; Y DE LA 
GERENCIA DE IMPORTACION Y 
EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUS, 
CELULAS, TEJIDOS, SANGRE Y DERIVADOS, 
A FIN DE ENCONTRAR AREAS DE 
OPORTUNIDAD PARA DESARROLLAR E 
IMPLEMENTAR ACCIONES CORRRECTIVAS Y 
DE MEJORA. 

Funciones  1. PROPONER Y DISEÑAR PARA LA DIRECCION DE 
COMERCIO INTERNACIONAL Y MEDIOS DE 
COMUNICACION LAS POLITICAS, LOS PROCEDIMIENTOS 
E INSTRUMENTOS A QUE SE SUJETARAN LAS 
AUTORIDADES SANITARIAS DEL PAIS PARA LA 
EVALUACION SANITARIA DE LOS PRODUCTOS DE 
IMPORTACION Y EXPORTACION INSUMOS PARA LA 
SALUD, ASI COMO RELATIVAS A LA INTERNACION O 
SALIDA DE TEJIDOS, CELULAS, SUSTANCIAS O 
PRODUCTOS BIOLOGICOS, SANGRE HUMANA Y SUS 
COMPONENTES, ALIMENTOS, PRODUCTOS DE 
PERFUMERIA Y BELLEZA, PLAFEST Y OTROS, PARA 
OBTENER EL CONTROL SANITARIO. COORDINAR Y 
SUPERVISAR LA INSTRUMENTACION DE LAS POLITICAS 
Y PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL SANITARIO DE 
LAS IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES, TANTO A 
NIVEL FEDERAL COMO ESTATAL. INTEGRAR 
PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS PARA EL DICTAMEN EN 
EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL Y EVALUACION DE LAS 
IMPORTACIONES, PARA LA EXPEDICION DE 
AUTORIZACIONES, SOBRE TODO PARA AQUELLOS 
PRODUCTOS QUE LA EVALUACION DE RIESGOS ASI LO 
DETERMINE Y PROPONERLOS A LA DIRECCION 
EJECUTIVA, A FIN DE HOMOLOGAR CON LOS OBJETIVOS 
GENERALES DE LA SUBDIRECCION. 

2. DIFUNDIR ANTE LA DIRECCION LA ACTUALIZACION DEL 
ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y 
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CODIFICACION DE MERCANCIAS Y PRODUCTOS CUYA 
IMPORTACION, EXPORTACION, INTERNACION O SALIDA 
ESTA SUJETA A REGULACION SANITARIA POR PARTE DE 
LA SECRETARIA DE SALUD, ASI COMO DE LA 
REGULACION SANITARIA EN LA MATERIAPOYAR EN LA 
EXPEDICION, RENOVACION, EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, LAS AUTORIZACIONES DE LA 
PUBLICIDAD DE LOS PRODUCTOS O SERVICIOS Y CON 
LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LAS 
DEPENDENCIAS. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE 
PROGRAMAS DE CARACTER INTERNACIONAL, 
REFERENTES AL CONTROL SANITARIO, EN CONJUNTO 
CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
CORRESPONDIENTES PARA SU OPORTUNA APLICACION 

3. EVALUAR LOS DICTAMENES TECNICOS Y 
DOCUMENTACION ANEXA A LAS SOLICITUDES 
RELACIONADAS CON LAS AUTORIZACIONES DE 
IMPORTACION Y EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA 
SALUD, PARA SU OPORTUNA ACREDITACION, SI ES EL 
CASO, SUPERVISAR, EVALUAR Y VIGILAR LA 
ELABORACION DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
QUE INCIDAN EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
COMISION, PARA EL LOGRO DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS DE LA COMISION FEDERAL PARA LA 
PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS. 

4. PARTICIPAR EN EL DISEÑO NORMALIZACION Y 
REALIZACION DE CURSOS Y PROGRAMAS DE 
CAPACITACION QUE BRINDE LA COMISION. CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. PROPONER 
LAS PRIORIDADES DE CONTROL SANITARIO DERIVADO 
DE LAS AUTORIZACIONES Y CERTIFICACIONES DE 
ACUERDO CON LOS NIVELES DE PROTECCION 
ESPERADOS. A FIN DE OBTENER LOS OBJETIVOS DE LA 
COMISION. 

ESCOLARI
DAD 

AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 

Nivel de 
estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS DE LA 
SALUD 

• FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• NUTRICION 
• QUIMICA 
• VETERINARIA Y ZOOTECNIA

Grado de 
avance:  
Titulado 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

• QUIMICA

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA

• BIOQUIMICA
• QUIMICA

EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia 
laboral 
requerida 
en 
cualquiera 
de las 
siguientes 
áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General: 
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
• FARMACOLOGIA 

Area:  
CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 
y/o 

Area General: 
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

HOSPITALARIA 
• TECNOLOGIA DE LOS 

ALIMENTOS
Area:  Area General: 
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QUIMICA • BIOQUIMICA
Años mínimos de Experiencia:

4
EXAMENES DE HABILIDADES (GERENCIALES) 

Evaluacion
es de 
habilidades 
(gerenciale
s): 

LIDERAZGO 
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (TECNICOS) 
Evaluaciones de Conocimientos 
(Técnicos): SUBDIRECCION 
EJECUTIVA DE 
IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES (384) 

Calificación mínima aprobatoria: 70

Idiomas 
extranjeros: 

 

OTROS
Disponibilidad para viajar: a veces.

 
Nombre del 
puesto 

GERENCIA DE AGENTES DE DIAGNOSTICO INSTRUMENTAL 
MEDICO E INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO (340)

Código del 
puesto 

12-S00-1-CFOC001-0000340-E-C-A 

Nivel 
administrati
vo 

OC001 JEFE DEL 
DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una

Sueldo 
bruto 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES 
PESOS 30/100 M.N.)

Adscripció
n del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION 
SANITARIA)

Sede:
México, D.F. 

Tipo de 
nombramie
nto 

Confianza

Objetivos y 
funciones 
principales 

Misión: EJERCER EL CONTROL SANITARIO DE LOS 
PRODUCTOS RELACIONADOS CON LA 
FABRICACION, ACONDICIONAMIENTO, 
DISTRIBUCION, PROCESO, USO, 
IMPORTACION Y EXPORTACION, DE 
AGENTES DE DIAGNOSTICO, INSTRUMENTAL 
MEDICO E INSUMOS ODONTOLOGICOS Y 
VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS SANITARIOS ESTABLECIDOS 
POR LA LEY GENERAL DE SALUD, SUS 
REGLAMENTOS, ASI COMO CON LAS 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

OBJETIVO 
1 

IDENTIFICAR LOS PUNTOS CRITICOS DE LA 
OPERACION ACTUAL DE LA GERENCIA DE 
AGENTES DE DIAGNOSTICO, INSTRUMENTAL 
MEDICO E INSUMOS DE USO 
ODONTOLOGICO AL 8 DE SEPTIEMBRE DE 
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2005.
Funciones  1. VIGILAR LA APLICACION DE LAS NORMAS 

OFICIALES MEXICANAS PARA REGULAR 
LA CALIDAD DE AGENTES DE 
DIAGNOSTICO, INSTRUMENTAL MEDICO E 
INSUMOS ODONTOLOGICOS.VALIDAR 
TECNICAMENTE LOS DICTAMENES DE LAS 
SOLICITUDES DE REGISTRO Y TRAMITES 
Y SUBSECUENTES PARA ASEGURAR UN 
INFORME CONFIABLE. ANALIZAR Y 
AUTORIZAR, EN SU CASO, LOS 
DICTAMENES DE LAS SOLICITUDES 
DE REGISTRO Y DE TRAMITES 
SUBSECUENTES DE AGENTES DE 
DIAGNOSTICO, INSTRUMENTAL MEDICO E 
INSUMOS ODONTOLOGICOS, DE 
CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES 
QUE SE DERIVEN DE LA LEGISLACION 
SANITARIA CORRESPONDIENTE. 

2. ACTUALIZAR Y PROPORCIONAR LA 
INFORMACION NECESARIA PARA LA 
INTEGRACION DEL CUADRO BASICO Y 
CATALOGO DE BIOLOGICOS Y 
REACTIVOS, ASI COMO DE 
INSTRUMENTAL MEDICOINVESTIGAR LA 
DISTRIBUCION DE LOS PRODUCTOS 
VETADOS DE PARTE DE LA FOOD AND 
DRUG ADMINISTRATION (F.D.A.), DE LA 
ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD. 
ATENDER PARA SU REGULACION Y 
CONTROL LAS DENUNCIAS DE 
INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD O DE 
ACCION POPULAR, CON EL PROPOSITO 
DE SEGUIR LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CORRECCION DE LAS FALLAS POR PARTE 
DE LOS FABRICANTES. 

3. DEFINIR Y ESTABLECER ESQUEMAS DE 
APOYO Y PARTICIPAR EN LA 
ELABORACION E INTEGRACION EN LOS 
CUADROS BASICOS DE INSTRUMENTAL 
MEDICO E INSUMO ODONTOLOGICO. 
DIFUNDIR LA INFORMACION EN MATERIA 
DE DISPOSITIVOS MEDICOS EN LAS 
INSTITUCIONES MEDICAS DEL SECTOR 
SALUD.

ESCOLARI
DAD 

AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 

Nivel de 
estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

• BIOLOGIA
• QUIMICA 

Grado de 
avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA 
SALUD 

• BIOMEDICAS 
• FARMACOBIOLOGIA  
• MEDICINA  
• QUIMICA

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

• BIOLOGIA
• QUIMICA

INGENIERIA Y • BIOQUIMICA
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TECNOLOGIA • FARMACOBIOLOGIA 
• INGENIERIA BIOMEDICA 
• MEDICINA 
• QUIMICA

EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia 
laboral 
requerida 
en 
cualquiera 
de las 
siguientes 
áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General: 
• ADMINISTRACION PUBLICA Y/O 
• RELACIONES 

INTERNACIONALES 
Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General: 
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 

Y/O 
• MEDICINA PREVENTIVA Y/O 
• SALUD PUBLICA

Area:  
CIENCIAS 
TECNOLOGICAS

Area General: 
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

HOSPITALARIA
Años mínimos de Experiencia:

3
EXAMENES DE HABILIDADES (GERENCIALES) 

Evaluacion
es de 
Habilidades 
(Gerenciale
s): 

VISION ESTRATEGICA
TRABAJO EN EQUIPO 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (TECNICOS) 
Evaluaciones de Conocimientos 
(Técnicos): GERENCIA DE 
AGENTES DE DIAGNOSTICO 
INSTRUMENTAL MEDICO E 
INSUMOS DE USO 
ODONTOLOGICO (340). 

Calificación mínima aprobatoria: 70

Idiomas 
extranjeros
: 

Ninguno. 

OTROS
Disponibilidad para viajar: a veces. 
Nombre del 
puesto 

GERENCIA DE MATERIAL DE CURACION, EQUIPO MEDICO, 
PROTESIS Y PRODUCTOS HIGIENICOS (341) 

Código del 
puesto 

12-S00-1-CFOC001-0000341-E-C-A 

Nivel 
administrati
vo 

OC001 JEFE DEL 
DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una

Sueldo 
bruto 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES 
PESOS 30/100 M.N.)

Adscripció
n del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COMISION DE AUTORIZACION 
SANITARIA)

Sede:
México, D.F. 

Tipo de 
nombramie
nto 

Confianza

Objetivos y 
funciones 
principales 

Misión: EJERCER EL CONTROL SANITARIO DE LOS 
PRODUCTOS RELACIONADOS CON LA 
FABRICACION, ACONDICIONAMIENTO, 
DISTRIBUCION, PROCESO, USO, 
IMPORTACION Y EXPORTACION DE 
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MATERIAL DE CURACION, EQUIPO MEDICO, 
PROTESIS Y PRODUCTOS HIGIENICOS Y 
VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS SANITARIOS ESTABLECIDOS 
POR LA LEY GENERAL DE SALUD, SUS 
REGLAMENTOS, ASI COMO CON LAS 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

OBJETIVO 
1 

IDENTIFICAR LOS PUNTOS CRITICOS DE LA 
OPERACION ACTUAL DE LA GERENCIA DE 
MATERIAL DE CURACION, EQUIPO MEDICO, 
PROTESIS Y PRODUCTOS HIGIENICOS AL 8 
DE SEPTIEMBRE DEL 2005.

Funciones  1. VIGILAR LA APLICACION DE LAS NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS PARA REGULAR 
LA CALIDAD DEL MATERIAL DE CURACION, 
EQUIPO MEDICO, PROTESIS Y 
PRODUCTOS HIGIENICOS, Y VALIDAR 
TECNICAMENTE LOS DICTAMENES DE LAS 
SOLICITUDES DE REGISTRO Y TRAMITES 
SUBSECUENTESANALIZAR Y AUTORIZAR 
EN SU CASO, LOS DICTAMENES DE LAS 
SOLICITUDES 
DE REGISTRO Y DE TRAMITES 
SUBSECUENTES DE MATERIAL DE 
CURACION, EQUIPO MEDICO, PROTESIS Y 
PRODUCTOS HIGIENICOS, DE 
CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES 
QUE SE DERIVEN DE LA LEGISLACION 
SANITARIA CORRESPONDIENTE. 
ACTUALIZAR Y PROPORCIONAR LA 
INFORMACION NECESARIA PARA LA 
INTEGRACION DEL CUADRO BASICO Y 
CATALOGO DE MATERIAL DE CURACION Y 
PROTESIS, ASI COMO
DE EQUIPO MEDICO. 

2. INVESTIGAR LA DISTRIBUCION DE LOS 
PRODUCTOS VETADOS DE PARTE DE LA 
FOOD AND DRUG ADMINISTRATION 
(F.D.A.) Y DE LA ORGANIZACION MUNDIAL 
DE LA SALUD PARA SU 
ATENCION.ATENDER LAS DENUNCIAS DE 
INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD O 
ACCIONES POPULARES; CON EL 
PROPOSITO DE SEGUIR LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CORRECCION DE 
LAS FALLAS POR PARTE DE LOS 
FABRICANTES. 

3. PARTICIPAR EN EL DISEÑO, 
FORMULACION Y REALIZACION DE 
CURSOS Y PROGRAMAS DE 
CAPACITACION PARA EL DESARROLLO DE 
LAS DEPENDENCIAS QUE LO REQUIERAN. 
PROPONER PROCEDIMIENTOS QUE 
LLEVEN A LA MEJORA CONTINUA LOS 
PROCESOS DE LA COMISION VIGILAR LA 
APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
VIGENTES PARA ESTANDARIZAR LOS 
PROCESOS DE LA COMISION. 

ESCOLARI
DAD 

AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
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Nivel de 
estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

• BIOLOGIA
• QUIMICA 

Grado de 
avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA 
SALUD 

• FARMACOBIOLOGIA 
• MEDICINA 
• QUIMICA

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

• BIOLOGIA
• QUIMICA

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

• BIOQUIMICA
• FARMACOBIOLOGIA 
• INGENIERIA BIOMEDICA 
• MEDICINA 
• QUIMICA

EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia 
laboral 
requerida 
en 
cualquiera 
de las 
siguientes 
áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General: 
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 

Area:  
CIENCIA POLITICA 
 

Area General: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia:
2

EXAMENES DE HABILIDADES (GERENCIALES) 
Evaluacion
es de 
habilidades 
(gerenciale
s): 

TRABAJO EN EQUIPO
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (TECNICOS) 
Evaluaciones de Conocimientos 
(Técnicos): GERENCIA DE 
MATERIAL DE CURACION, 
EQUIPO MEDICO, PROTESIS Y 
PRODUCTOS HIGIENICOS (341)

Calificación mínima aprobatoria: 70

Idiomas 
extranjeros
: 

Ninguno. 

OTROS
Disponibilidad para viajar: a veces. 

 
Nombre del 
puesto 

GERENCIA DE ENLACE CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
(64)

Código del 
puesto 

12-S00-1-CFOC001-0000064-E-C-C 

Nivel 
administrati
vo 

OC001 JEFE DEL 
DEPARTAMENTO 

Número de 
vacantes 

Una

Sueldo 
bruto 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES 
PESOS 30/100 M.N.)

Adscripció
n del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COORDINACION GENERAL DEL 
SISTEMA FEDERAL SANITARIO)

Sede:
México, D.F. 

Tipo de Confianza
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nombramie
nto 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Misión: APOYAR COMO ENLACE EN LAS ACCIONES 
DE CONCERTACION, VINCULACION, 
NEGOCIACION CON EL SISTEMA FEDERAL 
SANITARIO.

OBJETIVO 
1 

ESTABLECER VINCULOS Y SERVIR DE 
ENLACE ENTRE LAS AREAS DE LA COFEPRIS 
Y EL SISTEMA FEDERAL SANITARIO QUE 
CONTRIBUYAN A CONSOLIDAR LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA LA 
PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS. ASI COMO CONCENTRAR, 
PROCESAR Y ANALIZAR LA INFORMACION 
CORRESPONDIENTE. LO ANTERIOR CON 
BASE EN EL ARTICULO 17 DEL REGLAMENTO 
DE LA COFEPRIS.

Funciones  1. APOYAR COMO ENLACE EN LAS 
ACCIONES DE CONCERTACION 
INTERINSTITUCIONAL CON AUTORIDADES 
ESTATALES Y MUNICIPALES PARA LA 
OPERACION DE PROGRAMAS DE 
FOMENTO Y CONTROL SANITARIO. 

2. APOYAR A LA IDENTIFICACION DE LOS 
RECURSOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS FUNCIONES COMPETENCIA DEL 
SISTEMA FEDERAL SANITARIO, ASI COMO 
PROPONER LAS PRIORIDADES EN EL USO 
DE LOS MISMOS CON BASE EN 
OBJETIVOS Y METAS. 

3. ELABORAR PROPUESTAS DE 
DESCENTRALIZACION Y 
DESCONCENTRACION DE ACCIONES EN 
MATERIA DE CONTROL SANITARIO. 
APOYAR A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
EN EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
ACCIONES DE PROTECCION CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS. 

4. APOYAR COMO ENLACE EN COMISIONES 
Y GRUPOS DE TRABAJO NACIONALES 
QUE TENGAN COMO OBJETO ANALIZAR 
ASPECTOS DE RIESGOS Y CONTROL 
SANITARIO. 

5. APOYAR EN EL DESARROLLO DE 
INDICADORES DE DESEMPEÑO DEL 
SISTEMA FEDERAL SANITARIO, Y EN LA 
CONCENTRACION DE LA INFORMACION 
PARA INTEGRAR LOS INFORMES 
PERIODICOS. 

6. PARTICIPAR EN COORDINACION CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES EN LA ELABORACION DE 
PROPUESTAS DE ACUERDOS, 
CONVENIOS O BASES DE COLABORACION, 
COORDINACION, CONCERTACION O 
INDUCCION QUE PROCEDAN CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS LAS CUALES 
PROPICIEN EL MEJOR DESARROLLO DE 
SUS FUNCIONES.
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7. IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE 
APOYO Y DEFICIENCIAS EN LA 
INTERACCION ENTRE LA COMISION 
FEDERAL Y EL SISTEMA FEDERAL 
SANITARIO Y DARLES SEGUIMIENTO 
HASTA SU SOLUCION.

ESCOLARI
DAD 

AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 

Nivel de 
estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

• QUIMICA

Grado de 
avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA 
SALUD 

• QUIMICA

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

• QUIMICA

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

• ADMINISTRACION 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA

• QUIMICA

EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia 
laboral 
requerida 
en 
cualquiera 
de las 
siguientes 
áreas 
generales: 

Area:  
CIENCIAS 
ECONOMICAS 
y/o 

Area General: 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS 
GUBERNAMENTALES Y/O 

• ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS

Area:  
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS SOCIALES 
y/o 

Area General: 
• RELACIONES PUBLICAS 

Area:  
QUIMICA 

Area General: 
• BIOQUIMICA

Años mínimos de Experiencia:
2

EXAMENES DE HABILIDADES (GERENCIALES) 
Evaluacion
es de 
habilidades 
(gerenciale
s): 

TRABAJO EN EQUIPO
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (TECNICOS) 
Evaluaciones de Conocimientos 
(Técnicos): GERENCIA DE 
ENLACE CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS (64) 

Calificación mínima aprobatoria: 70

Idiomas 
extranjeros
: 

Ninguno. 

OTROS
Disponibilidad para viajar: a veces. 

 
Nombre del 
puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION (255)* 

Código del 
puesto 

12-S00-1-CFPA001-0000255-A-C-J 

Nivel PA001 ENLACE DE ALTO Número de Una
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administrati
vo 

NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD

vacantes

Sueldo 
bruto 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS 37/100 M.N.)

Adscripció
n del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COORDINACION GENERAL DEL 
SISTEMA FEDERAL SANITARIO)

Sede:
México, D.F. 

Tipo de 
nombramie
nto 

Confianza 

Objetivos y 
funciones 
principales 

Misión: REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE 
CONTRIBUYAN A GARANTIZAR LA 
PROTECCION DE LA SALUD DE LA 
POBLACION, AL PARTICIPAR EN EL 
DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE 
PROCESOS, SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA 
DE LA COMISION FEDERAL Y QUE IMPACTAN 
EN LA PREVENCION Y MANEJO DE RIESGOS 
DE LA POBLACION, CON BASE EN EL 
REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, A FIN DE 
CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE LA 
INSTITUCION.

OBJETIVO 
1 

REALIZAR EL DIAGNOSTICO DE AL MENOS 
TRES PROCESOS Y COORDINAR EL 
DESARROLLO DE LAS PROPUESTAS DE 
MEJORA.

Funciones  1. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE 
GARANTICEN LA CONDICION SANITARIA 
DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, 
METODOS, INSTALACIONES, SERVICIOS O 
ACTIVIDADES QUE PUEDAN PROVOCAR 
UN RIESGO A LA SALUD DE LA 
POBLACION. 

2. PRESENTAR PROGRAMAS DE ACCION Y 
REALIZAR PROYECTOS DE MEJORA 
CONTINUA ORIENTADOS A CONSOLIDAR 
LA INFRAESTRUCTURA EN MATERIA DE 
TECNOLOGIA DE LA INFORMACION, 
TELECOMUNICACIONES, COMPUTO Y 
SISTEMAS PARA EL SISTEMA FEDERAL 
SANITARIO.

ESCOLARI
DAD 

AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 

Nivel de 
estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

• COMPUTACION E INFORMATICA

Grado de 
avance:  
Titulado 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

• ADMINISTRACION 
• COMPUTACION E INFORMATICA

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA

• COMPUTACION E INFORMATICA
• ELECTRICA Y ELECTRONICA

EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia 
laboral 
requerida 
en 
cualquiera 

Area:  
MATEMATICAS 
y/o 

Area General: 
• CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES
Area:  
CIENCIA DE LOS 

Area General: 
• TECNOLOGIA DE LOS 
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de las 
siguientes 
áreas 
generales: 

ORDENADORES
y/o 

ORDENADORES Y/O 
• TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
Area:  
MATEMATICAS 
y/o 

Area General: 
• AUDITORIA OPERATIVA 

Area:  
FISICA 
y/o 

Area General: 
• ELECTRONICA 

Area:  
CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 
 

Area General: 
• TECNOLOGIA ELECTRONICA 

Y/O 
• CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS
Años mínimos de Experiencia:

1
EXAMENES DE HABILIDADES (GERENCIALES) 

Evaluacion
es de 
habilidades 
(gerenciale
s): 

TRABAJO EN EQUIPO
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (TECNICOS) 
Evaluaciones de Conocimientos 
(Técnicos): ENLACE DE ALTO 
NIVEL DE RESPONSABILIDAD 
EN TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION (255) 

Calificación mínima aprobatoria: 70

Idiomas 
extranjeros: 

Ninguno. 

OTROS
Disponibilidad para viajar: a veces. 

 
Nombre del 
puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN 
FOMENTO SANITARIO (193)*

Código del 
puesto 

12-S00-1-CFPA001-0000193-A-C-R 

Nivel 
administrati
vo 

PA001 ENLACE DE ALTO 
NIVEL DE 

RESPONSABILIDAD

Número de 
vacantes 

Una

Sueldo 
bruto 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS 37/100 M.N.)

Adscripció
n del 
puesto 

Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Unidad: (COMISION DE FOMENTO SANITARIO) 

Sede:
México, D.F. 

Tipo de 
nombramie
nto 

Confianza

Objetivos y 
funciones 
principales 

Misión: REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE 
CONTRIBUYAN A GARANTIZAR LA 
PROTECCION DE LA SALUD DE LA 
POBLACION, AL PARTICIPAR EN EL 
DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE 
PROCESOS, SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA 
DE LA COMISION FEDERAL Y QUE IMPACTAN 
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EN LA PREVENCION Y MANEJO DE RIESGOS 
DE LA POBLACION, CON BASE EN EL 
REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, A FIN DE 
CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE LA 
INSTITUCION.

OBJETIVO 
1 

APOYAR Y COLABORAR EN LA ENTREGAR DE 
LOS PROYECTOS DE FOMENTO SANITARIO.

Funciones  1. PROGRAMAR Y COADYUVAR EN EL 
SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES EN 
MATERIA DE PLANEACION, 
PROGRAMACION, INVESTIGACION, 
PREVENCION, INFORMACION, FOMENTO, 
CONTROL, MANEJO, EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO PARA LA PROTECCION DE 
LA POBLACION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, ASI COMO VALIDAR 
ACCIONES TENDIENTES A PROMOVER LA 
MEJORA CONTINUA DE LAS CONDICIONES 
SANITARIAS MEDIANTE ESQUEMAS DE 
CONCERTACION CON LOS SECTORES 
PUBLICO, PRIVADO Y SOCIAL ASI COMO 
OTRAS MEDIDAS NO REGULATORIAS. 

2. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE 
GARANTICEN LA CONDICION SANITARIA 
DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, 
METODOS, INSTALACIONES, SERVICIOS O 
ACTIVIDADES QUE PUEDAN PROVOCAR 
UN RIESGO A LA SALUD DE LA 
POBLACION.

ESCOLARI
DAD 

AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 

Nivel de 
estudio: 
Licenciatura 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

• BIOLOGIA
• QUIMICA 

Grado de 
avance:  
Titulado 

CIENCIAS DE LA 
SALUD 

• MEDICINA 
• QUIMICA

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

• BIOLOGIA
• QUIMICA

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• ADMINISTRACION 
• DERECHO 
• ECONOMIA

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

• ADMINISTRACION 
• MEDICINA 
• QUIMICA

EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia 
laboral 
requerida 
en 
cualquiera 
de las 

Area:  
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General: 
• ADMINISTRACION PUBLICA Y/O 
• OPINION PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS DE LAS 
ARTES Y LAS LETRA 

Area General: 
• TEORIA, ANALISIS Y CRITICA 

DE LAS BELLAS ARTES 
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siguientes 
áreas 
generales: 

y/o 
Area:  
CIENCIAS 
ECONOMICAS 
y/o 

Area General: 
• ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS Y/O 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
Area:  
CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 
y/o 

Area General: 
• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 

Area:  
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General: 
• SALUD PUBLICA 

Area:  
CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 
y/o 

Area General: 
• TECNOLOGIA BIOQUIMICA Y/O 
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE Y/O 
• TECNOLOGIA DE LOS 

ALIMENTOS Y/O 
• TECNOLOGIA INDUSTRIAL Y/O 
• TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES
Area:  
INVESTIGACION 
APLICADA 
y/o 

Area General: 
• CIENCIAS AMBIENTALES Y 

CONTAMINACION AMBIENTAL 

Area:  
PEDAGOGIA 

Area General: 
• TEORIA Y METODOS 

EDUCATIVOS
Años mínimos de Experiencia:

1
EXAMENES DE HABILIDADES (GERENCIALES) 

Evaluacion
es de 
habilidades 
(gerenciale
s): 

TRABAJO EN EQUIPO
ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (TECNICOS) 
Evaluaciones de Conocimientos 
(Técnicos): ENLACE DE ALTO 
NIVEL DE RESPONSABILIDAD 
EN FOMENTO SANITARIO (193)

Calificación mínima aprobatoria: 70

 
Idiomas 
extranjeros: 

Ninguno. 

OTROS
Disponibilidad para viajar: a veces. 

 
Bases de participación

Principios 
del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
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de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento 
y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 
2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables.

Requisitos 
de 
participació
n 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Documenta
ción 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
sin tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples 
tamaño carta, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso y el mensaje de 
invitación al cotejo. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se 
detalle la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con 
leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin 
engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla 
liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según 
corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional 
y/o Título Profesional registrado en la SEP. En el caso de 
estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la 
escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, 
serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, 
maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo 
establecido en el Currículum Vítae. Sólo se aceptará 
documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se 
aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el 
periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, 
talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se 
aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en el perfil. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual 
comprueben la experiencia y el mérito establecidos en el 
Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación 
– Evaluación de la Experiencia y valoración del mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes 
elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA 
PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante 

• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes 
elementos: 

• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente 
en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en 
caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  

• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso 
de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  

• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en 
el Currículum Vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por 
cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar 
una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación 
en la evaluación de la experiencia, únicamente se considerarán 
los puestos y el tiempo en las empresas o instituciones en que 
los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de 
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pago (periodos completos en original para cotejar y copias sólo 
del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas 
por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se 
determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: 
Además de las ya establecidas se considerarán empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), 
Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del 
candidato/a deberán cruzarse con el Currículum que ingresó en 
el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de 
decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores 
al de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo 
siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha 
valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de 
concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 
45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: 
se acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as 
presenten constancias que no muestren calificación, este Comité 
aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, 
otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 
o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 
24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. 
En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las 
candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no 
existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto 
deberán acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; 
en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se 
aceptarán los documentos de instancias con reconocimiento 
oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará 
la docencia, además de las que se proponen en la metodología, 
siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el documento 
expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en 
ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, se señala que los puntos propuestos dentro de la 
metodología que no se enuncian se debe a que éstos se 
mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado 
por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso 
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represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de 
mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el 
Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá 
firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la 
Administración Pública Federal, de conformidad a la 
normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación 
que avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las 
historias académicas y/o constancia o documento expedido por 
alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o 
documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias 
como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o 
documento correspondientes a estudios realizados en el 
extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad 
mayor a 5 años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos 
señalados los aspirantes serán descartados inmediatamente del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones 
correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a 
los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento 
de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, la cual se reserva el derecho de 
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ejercitar las acciones legales procedentes.
Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al 
mismo se realizarán, del 28 de marzo al 13 de abril de 2012, al 
momento en que el/la candidata/a registre su participación a un 
concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, 
en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará 
a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los/las candidatos/as deberán presentar para 
acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo 
del 
concurso y  
presentació
n de 
evaluacione
s 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de 
septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 28 de marzo de 2012 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 28 de marzo al 13 de 
abril de 2012 

Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 28 de marzo al 13 de 
abril de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 18 de abril de 
2012

Exámenes de habilidades 
(Capacidades Gerenciales)

A partir del 18 de abril de 
2012

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 19 de abril de 
2012

Evaluación de la Experiencia y del 
mérito 

A partir del 19 de abril de 
2012

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección 

A partir del 20 de abril de 
2012

Determinación del candidato/a A partir del 20 de abril de 
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ganador/a 2012
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 
17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados 
obtenidos en las evaluaciones realizadas con las herramientas 
de la Secretaría de la Función Pública, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados 
por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el 
conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas 
en este proceso de selección no serán considerados para fines 
de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará 
el mismo día en que se realice la revisión documental de 
conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, 
se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente.
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes 
indicada, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento 
no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de 
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Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las 
candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación 
establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las 
candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala 
de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de 
evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine 
podrá auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por 
máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a 
los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se 
le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en 
el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una 
pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración 
y Sistema 
de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y 
evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 
presentación de las evaluaciones de habilidades serán 
indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) (habilidades) y no 
implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que 
no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación 
de conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que 
conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 
elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la 
Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del 
Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de 
Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo 
anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y 
evaluaciones (habilidades, de conocimientos, evaluación de la 
experiencia y del mérito) serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido 
por el Comité Técnico de Profesionalización para las plazas 
desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, 
mismo que a continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento 
hasta Dirección 

General

Enlace de 
Alta 

Responsabili
dad 

Etapa o Subetapa Puntaje 
Asignado

Puntaje 
Asignado
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Subetapa de Examen de 
Conocimientos

30 30 

Promedio de la subetapa 
de Evaluaciones de 

Habilidades

10 20 

  
Subetapa de Evaluación 

de Experiencia
20 10 

Subetapa de Valoración 
del mérito

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el 
universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número 
de candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se 
entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, 
será como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con 
un finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista 
será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se 
determinó otorgar a todos los participantes el puntaje de 100, 
que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación general, 
para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, 
cuando no se requiera experiencia, en la subetapa evaluación de 
experiencia de la etapa III.

Publicación 
de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, 
como la invitación a las evaluaciones y en su caso modificación 
del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx.

Determinaci
ón y 
reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del 
concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto 
es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en 
términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que 
obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta 
(70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva 
de aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo.

Declaración 
de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y 

en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los 
votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección.
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En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a 
emitir una nueva convocatoria.

Reactivació
n de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no 
llevar a cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea 
originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que le 
solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique 
que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los 
requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones 
únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador de Ingreso 
que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al 
aspirante y el sistema emita un folio de rechazo, el aspirante 
tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese rechazo para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la 
Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 
reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde 

se observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar 

su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por 
el Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas 
de descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al 

aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.

Disposicion
es 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son 
confidenciales aún después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y 
recurso de revocación, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control de esta Dependencia, en Insurgentes Sur 
No. 1685 – 10o. piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
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su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 
2o. piso, colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, México, D.F., en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido 
o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse 
mediante el procedimiento de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente 
Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del 
sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se 
presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los 
que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de 
servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su 
cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en 
lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de 
Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=
7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa 
que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 
examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su 
solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de iwong@cofepris.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de 
aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional  
de Carrera así como el manual administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial 
de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones 
a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta 
dependencia no solicita como requisito para el ingreso el 
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examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.
Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte 
del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la 
Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, ubicadas en Oaxaca 26 
y 28, piso 4, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, 
D.F., C.P. 06700 (inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso 
debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación.  
En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia 
con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus 
evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la aplicación de 
evaluación alguna, y serán descartados del proceso de concurso 
de que se trate.

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes 
de conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su 
caso, guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se 
difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios: 
(http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20
Profesional%20de%20Carrerra/Convocatoria-2012.aspx). a partir 
de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las HABILIDADES 
(GERENCIALES)/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica 
http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono “Red de 
Ingreso”< guías y manuales < Guías de estudio para las Pruebas de 
visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra 
e interpersonales para procesos de selección). 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del mérito será necesario consultar la metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas 
de Calificación Experiencia y mérito.

Resolución 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso 
del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
mcastrejon@cofepris.gob.mx y el número telefónico 50805200, 
Ext. 1221, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director Ejecutivo de Recursos Humanos 

Lic. Roberto Bezares Campo 
Rúbrica. 

 


	28mar12_ind
	28mar12_gob
	28mar12_hcp
	28mar12_smar
	28mar12_sec
	28mar12_sagd
	28mar12_sct
	28mar12_sep
	28mar12_ss
	28mar12_inm
	28mar12_cjf
	28mar12_bmx
	28mar12_avi
	28mar12_sec2
	28mar12_avi2
	TERCERA SECCION


